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§ 1

Nota de autor

 
A iniciativa del Foro Justicia y Discapacidad, en el año 2015 fue publicado el Código del 

Derecho de la Discapacidad. Legislación Estatal, con la finalidad de sistematizar y divulgar la 
normativa estatal con rango de ley más importante en el ámbito de la discapacidad.

Conscientes de que este propósito codificador resulta incompleto en un Estado como el 
español, organizado territorialmente en Comunidades Autónomas, con importantes y 
numerosas competencias legislativas, quienes integramos el Foro Justicia y Discapacidad 
tenemos la satisfacción de presentar ahora un compendio de Códigos Autonómicos del 
Derecho de la Discapacidad, colección que nace de nuevo gracias a la colaboración e 
inestimable ayuda de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, y que se incorpora a la 
amplia y magnífica biblioteca jurídica digital del propio BOE.

En concreto, el Código del Derecho de la Discapacidad. Legislación de las Islas 
Baleares, está conformado por 39 disposiciones legales, de las cuales 8 leyes se recogen a 
texto completo, y 31 de manera fraccionada. En la elaboración de este Código se ha 
procurado seguir el modelo del Código de Legislación Estatal, al ordenarse sistemáticamente 
la legislación de las Islas Baleares de la discapacidad, con distinción entre la normativa 
general básica y la normativa específica por materias, poniéndose así de relieve algunas de 
las características más significativas de esta rama del ordenamiento jurídico, cuales son su 
riqueza y transversalidad.

Nuestro propósito es que este Código sea una herramienta útil, fiable y 
permanentemente actualizada para la ciudadanía en general, para los operadores jurídicos, 
entidades del Tercer Sector y responsables públicos en particular y, de modo muy especial, 
para sus principales destinatarios, las personas con discapacidad. Creemos que esta 
modesta contribución posibilitará un mayor conocimiento del derecho de la discapacidad de 
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, lo que redundará también en su continua 
evolución y mejora, con el deseo de que la plena autonomía personal e inclusión social de 
las personas con discapacidad dejen de ser meras utopías y se conviertan pronto en 
realidades tangibles e inexcusables en nuestra sociedad.
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§ 2

Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 52, de 1 de marzo de 2007

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2007-4233

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, 

supuso el establecimiento de un sistema de autogobierno y la consolidación del principio de 
cooperación entre los pueblos que forman la comunidad insular. Esta ley, a lo largo de 23 
años, ha sufrido dos modificaciones que han dotado a nuestra autonomía de un mayor 
contenido de competencias y han acomodado nuestras instituciones de autogobierno a la 
nueva realidad española y europea.

La positiva evolución del autogobierno, así como el aumento de la población y una mayor 
profundización en el reconocimiento del hecho insular, junto con una tendencia generalizada 
hacia una mayor descentralización del Estado español demandan una adecuación del 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears para dar una mejor respuesta a las nuevas 
necesidades de los ciudadanos.

Asimismo, el sentimiento y la idiosincrasia isleños han dado un mayor protagonismo a 
cada una de las islas y de sus respectivos Consejos Insulares al mismo tiempo que se 
apuntaba como un deseo generalizado el hecho de que Formentera gozase de su propio 
Consejo Insular que gestionase, desde la misma isla, su propia administración insular.

Por todos estos motivos, los Diputados abajo firmantes presentan la siguiente Propuesta 
de Reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears:

Artículo único.  
Se modifica el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, aprobado mediante Ley 

Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, dándose una nueva redacción a su preámbulo, a 
determinados artículos, a determinadas disposiciones adicionales y transitorias, a las 
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denominaciones de todos sus artículos, de algunos de sus capítulos y títulos y de todas sus 
disposiciones adicionales y transitorias; incorporando, asimismo, determinados artículos, 
capítulos, títulos y disposiciones adicionales y transitorias y renumerando todos los títulos, 
capítulos, artículos y disposiciones adicionales y transitorias, de tal manera que el texto del 
citado Estatuto de Autonomía de las Illes Balears es del siguiente tenor:

Estatuto de Autonomía de las Illes Balears

Preámbulo
A lo largo de su historia, las Illes Balears han forjado su identidad con las aportaciones y 

energías de muchas generaciones, tradiciones y culturas, que han convergido en esta tierra 
de acogida. Así, las Illes Balears, por la confluencia de una multiplicidad de pueblos y de 
civilizaciones, a lo largo de su historia, se han conformado en una sociedad dinámica, con un 
patrimonio cultural y social, tangible e intangible, singular entre todas las culturas del 
Mediterráneo y del mundo; fundamentado, en su más íntima profundidad, en unos valores 
universales incluyentes y no excluyentes.

Durante siglos, el pueblo de las Illes ha mantenido constante esta vocación y, en la 
última etapa del siglo XX, ejerció su derecho a la autonomía de acuerdo con la Constitución 
Española vigente.

Actualmente, los pueblos de las Illes, herederos de unas tradiciones fundamentadas 
sobre la base de los principios irrenunciables de igualdad, democracia y convivencia pacífica 
y justa, continúan proclamando estos valores, como expresión de los valores superiores de 
su vida colectiva.

Y en este sentido, la nacionalidad histórica que forman las islas de Mallorca, Menorca, 
Ibiza y Formentera quiere rendir homenaje a todos sus hijos que, a lo largo de todos los 
tiempos, lejanos y próximos, han trabajado para mantener la identidad de nuestro pueblo, lo 
cual nos ha permitido conseguir los hitos actuales, gracias a ellos.

En este momento, al cabo de unos años de esta última etapa autonómica, con diferentes 
modificaciones que han permitido avanzar en nuestro autogobierno, es hora de dar un paso 
más y definir un nuevo marco de convivencia que nos permita afrontar nuestro futuro con 
ilusión.

Así, las Illes Balears, mediante su Estatuto, pretenden continuar en su proceso colectivo 
de avanzar hacia su autogobierno en el marco del Estado Español y la Unión Europea, de 
acuerdo con el valor supremo: el sistema democrático que se inspira en la libertad, la 
justicia, la paz, la igualdad y la defensa de los derechos humanos, así como la solidaridad 
entre todos los pueblos.

De esta manera, el Estatuto declara que:
Las Illes Balears son una comunidad de personas libres y para personas libres, donde 

cada persona puede vivir y expresar identidades diversas, con espíritu decidido de cohesión, 
fundamentado en el respeto a la dignidad de todas y cada una de las personas.

La aportación de todos los habitantes de las Illes nos configura como una sociedad 
integradora, donde el esfuerzo es un valor, y la capacidad innovadora y emprendedora debe 
impulsarse y debe continuar formando parte de nuestro talante, de siempre.

La lengua catalana, propia de las Illes Balears, y nuestra cultura y tradiciones son 
elementos identificadores de nuestra sociedad y, en consecuencia, elementos vertebradores 
de nuestra identidad.

El Estatuto ampara la insularidad del territorio de la Comunidad Autónoma como hecho 
diferencial y merecedor de protección especial.

Para avanzar hacia una sociedad moderna es imprescindible profundizar y continuar 
apostando en valores de cohesión social, paz y justicia, desarrollo sostenible, protección del 
territorio, y la igualdad de derechos, especialmente la igualdad entre hombres y mujeres.

Por todo ello, el Parlamento de las Illes Balears, recogiendo el sentimiento mayoritario de 
toda la ciudadanía, y en ejercicio de su derecho para profundizar en el sistema autonómico, 
propone y las Cortes Generales aprueban el presente texto articulado del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Illes Balears.
1. La nacionalidad histórica que forman las islas de Mallorca, de Menorca, de Ibiza y de 

Formentera, como expresión de su voluntad colectiva y en el ejercicio del derecho al 
autogobierno que la Constitución reconoce a las nacionalidades y a las regiones, se 
constituye en Comunidad Autónoma en el marco de la propia Constitución y del presente 
Estatuto.

2. La denominación de la Comunidad Autónoma es Illes Balears.

Artículo 2.  El territorio.
El territorio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears es el formado por el de las 

islas de Mallorca, Menorca, Ibiza, Formentera y Cabrera y por el de las otras islas menores 
adyacentes.

Artículo 3.  Insularidad.
1. El Estatuto ampara la insularidad del territorio de la Comunidad Autónoma como 

hecho diferencial y merecedor de protección especial.
2. Los poderes públicos, de conformidad con lo que establece la Constitución, garantizan 

la realización efectiva de todas las medidas necesarias para evitar que del hecho diferencial 
puedan derivarse desequilibrios económicos o de cualquier otro tipo que vulneren el principio 
de solidaridad entre todas las comunidades autónomas.

Artículo 4.  La lengua propia.
1. La lengua catalana, propia de las Illes Balears, tendrá, junto con la castellana, el 

carácter de idioma oficial.
2. Todos tienen el derecho de conocerla y utilizarla, y nadie podrá ser discriminado por 

razón del idioma.
3. Las instituciones de las Illes Balears garantizarán el uso normal y oficial de los dos 

idiomas, tomarán las medidas necesarias para asegurar su conocimiento y crearán las 
condiciones que permitan llegar a la igualdad plena de las dos lenguas en cuanto a los 
derechos de los ciudadanos de las Illes Balears.

Artículo 5.  Los territorios con vínculos lingüísticos y culturales con las Illes Balears.
El Gobierno ha de promover la comunicación, el intercambio cultural y la cooperación 

con las comunidades y los territorios, pertenecientes o no al Estado español, que tienen 
vínculos lingüísticos y culturales con las Illes Balears. A estos efectos, el Gobierno de las 
Illes Balears y el Estado, de acuerdo con sus respectivas competencias, podrán suscribir 
convenios, tratados y otros instrumentos de colaboración.

Artículo 6.  Los símbolos de las Illes Balears.
1. La bandera de las Illes Balears, integrada por símbolos distintivos legitimados 

históricamente, estará constituida por cuatro barras rojas horizontales sobre fondo amarillo, 
con un cuartel situado en la parte superior izquierda de fondo morado y con un castillo 
blanco de cinco torres en medio.

2. Cada isla podrá tener su bandera, su día de celebración y sus símbolos distintivos 
propios, por acuerdo del Consejo Insular respectivo.

3. El día de las Illes Balears es el 1 de marzo.

Artículo 7.  Capital de las Illes Balears.
La capital de las Illes Balears es la ciudad de Palma, que es la sede permanente del 

Parlamento, de la Presidencia del Gobierno y del Gobierno, sin perjuicio de que el 
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Parlamento y el Gobierno puedan reunirse en otros lugares de las Illes Balears, de acuerdo 
con lo que establecen, respectivamente, el Reglamento del Parlamento y la ley.

Artículo 8.  La organización territorial.
1. La Comunidad Autónoma articula su organización territorial en islas y en municipios. 

Las instituciones de gobierno de las islas son los Consejos Insulares, y las de los municipios, 
los Ayuntamientos.

2. Esta organización será regulada, en el marco de la legislación básica del Estado, por 
ley del Parlamento de las Illes Balears, de acuerdo con este Estatuto y con los principios de 
eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración, delegación y coordinación entre los 
organismos administrativos y de autonomía en sus ámbitos respectivos.

Artículo 9.  La condición política de los isleños.
1. A los efectos de este Estatuto, tienen la condición política de ciudadanos de la 

Comunidad Autónoma los españoles que, de acuerdo con las leyes generales del Estado, 
tengan vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de las Illes Balears.

2. Gozan de los derechos políticos definidos en este Estatuto los ciudadanos españoles 
residentes en el extranjero que hayan tenido su última vecindad administrativa en las Illes 
Balears y acrediten esta condición en el correspondiente consulado de España. Gozan 
también de estos derechos sus descendientes inscritos como españoles, si lo solicitan, en la 
forma que determine la ley del Estado.

3. Los extranjeros que, teniendo vecindad en cualquiera de los municipios de las Illes 
Balears, adquieran la nacionalidad española quedan sujetos al Derecho Civil de las Illes 
Balears excepto en el caso en que manifiesten su voluntad en sentido contrario.

Artículo 10.  Las disposiciones de los poderes públicos de las Illes Balears.
Las normas, las disposiciones y el Derecho Civil de la Comunidad Autónoma tienen 

eficacia en su territorio, sin perjuicio de las normas para resolver los conflictos de leyes y de 
las excepciones que puedan establecerse en cada materia.

Artículo 11.  Comunidades isleñas fuera del territorio.
1. Las comunidades baleares establecidas fuera del territorio de la Comunidad 

Autónoma podrán solicitar como tales el reconocimiento de su personalidad de origen, 
entendida como el derecho a colaborar y compartir la vida social y cultural de las islas. Una 
ley del Parlamento de las Illes Balears regulará, sin perjuicio de las competencias del 
Estado, el alcance y contenido del reconocimiento mencionado que, en ningún caso, 
implicará la concesión de derechos políticos.

2. La Comunidad Autónoma podrá solicitar del Estado español que, para facilitar la 
disposición anterior, celebre, en su caso, los pertinentes tratados internacionales.

Artículo 12.  Principios rectores de la actividad pública.
1. La Comunidad Autónoma fundamenta el derecho al autogobierno en los valores del 

respeto a la dignidad humana, la libertad, la igualdad, la justicia, la paz y los derechos 
humanos.

2. Este Estatuto reafirma, en el marco de las competencias de la Comunidad Autónoma, 
los derechos fundamentales que emanan de la Constitución, de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, del Convenio Europeo para la protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y de los tratados y los acuerdos 
sobre la materia ratificados por el Estado.

3. Las instituciones propias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, para cumplir 
las finalidades que les son propias y en el marco de las competencias que les atribuye este 
Estatuto, deben promover, como principios rectores de la política económica y social, el 
desarrollo sostenible encaminado a la plena ocupación, la cohesión social y el progreso 
científico y técnico de manera que asegure a toda la ciudadanía el acceso a los servicios 
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públicos y el derecho a la salud, la educación, la vivienda, la protección social, el ocio y la 
cultura.

4. Las instituciones propias deben orientar la función del poder público en el sentido de 
consolidar y desarrollar las características de nacionalidad común de los pueblos de 
Mallorca, de Menorca, de Ibiza y de Formentera, así como las peculiaridades de cada isla 
como vínculo de solidaridad entre ellas.

TÍTULO II
De los derechos, los deberes y las libertades de los ciudadanos de las Illes 

Balears

Artículo 13.  Derechos, deberes y libertades reconocidos a los ciudadanos de las Illes 
Balears.

1. Los ciudadanos de las Illes Balears, como ciudadanos españoles y europeos, son 
titulares de los derechos, deberes y libertades reconocidos en la Constitución, en el 
ordenamiento de la Unión Europea y en los instrumentos internacionales de protección de 
los derechos humanos, individuales y colectivos: en particular, en la Declaración de 
Derechos Humanos, en los Pactos Internacionales de Derechos Civiles y Políticos y de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales; en la Convención Europea de Derechos del 
Hombre y Libertades Fundamentales y en la Carta Social Europea.

2. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears están vinculados 
por estos derechos y libertades y velarán por su protección y respeto, así como por el 
cumplimiento de los deberes.

3. Los derechos y principios del presente Título no supondrán una alteración del régimen 
de distribución de competencias, ni la creación de títulos competenciales nuevos o la 
modificación de los ya existentes. Ninguna de las disposiciones de este Título puede ser 
desarrollada, aplicada o interpretada de forma que reduzca o limite los derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución y por los tratados y convenios internacionales 
ratificados por España.

Artículo 14.  Derechos en relación con las Administraciones públicas.
1. Sin perjuicio de lo que dispone la legislación básica del Estado, una ley del 

Parlamento de las Illes Balears regulará el derecho a una buena administración y al acceso a 
los archivos y registros administrativos de las instituciones y Administraciones públicas de 
las Illes Balears.

2. Todos los ciudadanos tienen derecho a que las Administraciones públicas de las Illes 
Balears traten sus asuntos de forma objetiva e imparcial y en un plazo razonable, a gozar de 
servicios públicos de calidad, así como a acceder a la función pública en condiciones de 
igualdad y según los principios constitucionales de mérito y capacidad.

3. Los ciudadanos de las Illes Balears tendrán derecho a dirigirse a la Administración de 
la Comunidad Autónoma en cualquiera de sus dos lenguas oficiales y a recibir respuesta en 
la misma lengua utilizada.

4. En el ámbito de sus competencias, la Comunidad Autónoma garantizará la calidad de 
los servicios de la Administración de Justicia, la atención a las víctimas y el acceso a la 
justicia gratuita.

5. Las Administraciones públicas de las Illes Balears garantizarán políticas de protección 
y defensa de consumidores y usuarios y de sus asociaciones, así como de su derecho a ser 
informados y a intervenir, directamente o a través de sus representantes, ante las 
Administraciones públicas de las Illes Balears de acuerdo con la legislación del Estado y las 
leyes del Parlamento.

Artículo 15.  Derechos de participación.
1. Todos los ciudadanos de las Illes Balears tienen derecho a participar de forma 

individual o colectiva en la vida política, económica, cultural y social de la Comunidad 
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Autónoma. Los poderes públicos promoverán la participación de los agentes económicos y 
sociales del conjunto de la sociedad civil en los asuntos públicos.

2. Los ciudadanos de las Illes Balears tienen el derecho a participar en condiciones de 
igualdad en los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes, en los 
términos que establecen la Constitución, este Estatuto y las leyes. Este derecho comprende:

a) El derecho a elegir a los miembros de los órganos representativos de la Comunidad 
Autónoma y a concurrir como candidato a los mismos.

b) El derecho a promover y presentar iniciativas legislativas ante el Parlamento de las 
Illes Balears y a participar en la elaboración de leyes, directamente o mediante entidades 
asociativas, en los términos que establezca la ley.

c) El derecho a promover la convocatoria de consultas populares por el Gobierno de las 
Illes Balears, Consejos Insulares o por los Ayuntamientos en los términos que establezca la 
Constitución española y las leyes.

d) El derecho de petición individual y colectiva en los términos que establezcan las leyes 
del Estado.

Artículo 16.  Derechos sociales.
1. Los poderes públicos de las Illes Balears defenderán y promoverán los derechos 

sociales de los ciudadanos de las Illes Balears, que representan un ámbito inseparable del 
respeto de los valores y derechos universales de las personas y que constituyen uno de los 
fundamentos cívicos del progreso económico, cultural y tecnológico de la Comunidad 
Autónoma.

2. Mediante una ley del Parlamento se elaborará la Carta de Derechos Sociales de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, como expresión del espacio cívico de convivencia 
social de los ciudadanos de las Illes Balears, que contendrá el conjunto de principios, 
derechos y directrices que informan la actuación pública de las Administraciones públicas de 
las Illes Balears en el ámbito de la política social.

3. En todo caso, la actuación de las Administraciones públicas de las Illes Balears 
deberá centrarse primordialmente en los siguientes ámbitos: la defensa integral de la familia; 
los derechos de las parejas estables; la protección específica y la tutela social del menor; la 
no discriminación y los derechos de las personas dependientes y de sus familias a la 
igualdad de oportunidades, su participación y protección, a la integración y a la accesibilidad 
universal en cualquier ámbito de la vida pública, social, educativa y económica; la protección 
y atención integral de las personas mayores para la promoción de su autonomía personal y 
del envejecimiento activo que les permita una vida digna e independiente y su bienestar 
social e individual; la articulación de políticas que garanticen la participación de la juventud 
en el desarrollo político, social, económico y cultural; la asistencia social a las personas que 
padezcan marginación, pobreza o exclusión social; la igualdad de derechos de hombres y 
mujeres en todos los ámbitos, en particular en materia de empleo y trabajo; la protección 
social contra la violencia, especialmente la violencia de género; los derechos y la atención 
social de los inmigrantes con residencia permanente en la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears.

4. Las Administraciones públicas, en el marco de sus competencias respectivas, 
promoverán las condiciones necesarias para que los derechos sociales de los ciudadanos de 
las Illes Balears y de los grupos y colectivos en que se integran sean objeto de una 
aplicación real y efectiva.

Artículo 17.  No discriminación por razón de sexo.
1. Todas las mujeres y hombres tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad y 

capacidad personal, y a vivir con dignidad, seguridad y autonomía.
2. Las Administraciones públicas, según la Carta de Derechos Sociales, velarán en todo 

caso para que las mujeres y los hombres puedan participar plenamente en la vida laboral, 
social, familiar y política sin discriminaciones de ningún tipo y garantizarán que lo hagan en 
igualdad de condiciones. A estos efectos se garantizará la conciliación de la vida familiar y 
laboral.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LAS ISLAS BALEARES

§ 2  Ley Orgánica de reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears

– 7 –



3. Todas las personas tienen derecho a no ser discriminadas por razón de su orientación 
sexual.

Artículo 18.  Derechos en el ámbito cultural y en relación con la identidad del pueblo de las 
Illes Balears y con la creatividad.

1. Todas las personas tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a la cultura, 
a la protección y la defensa de la creatividad artística, científica y técnica, tanto individual 
como colectiva.

Los poderes públicos procurarán la protección y defensa de la creatividad en la forma 
que determinen las leyes.

2. Todas las personas tienen derecho a que los poderes públicos promuevan su 
integración cultural.

3. Los poderes públicos de las Illes Balears velarán por la protección y la defensa de la 
identidad y los valores e intereses del pueblo de las Illes Balears y el respeto a la diversidad 
cultural de la Comunidad Autónoma y a su patrimonio histórico.

Artículo 19.  Derechos en relación con las personas dependientes.
1. Las Administraciones públicas de las Illes Balears, según la Carta de Derechos 

Sociales, garantizarán en todo caso a toda persona dependiente, el derecho a las 
prestaciones públicas necesarias para asegurar su autonomía personal, su integración 
socio-profesional y su participación en la vida social de la comunidad.

2. Las Administraciones públicas de las Illes Balears procurarán a las personas 
dependientes su integración mediante una política de igualdad de oportunidades, 
desarrollando medidas de acción positiva, y garantizarán la accesibilidad espacial de las 
instalaciones, los edificios y los servicios públicos.

3. Las Administraciones públicas de las Illes Balears garantizarán el uso de la lengua de 
signos propia de las personas sordas, que deberá ser objeto de enseñanza, protección y 
respeto.

Artículo 20.  Catástrofes.
Los poderes públicos velarán por los derechos y las necesidades de las personas que 

hayan padecido daños causados por catástrofes.

Artículo 21.  Pobreza e inserción social.
A fin de combatir la pobreza y facilitar la inserción social, los poderes de las Illes Balears 

garantizan el derecho de los ciudadanos de las Illes Balears en estado de necesidad a la 
solidaridad y a una renta mínima de inserción en los términos previstos en la ley.

Artículo 22.  Derecho de acceso a una vivienda digna.
Las Administraciones públicas de las Illes Balears garantizarán el derecho de acceso a 

una vivienda digna de los ciudadanos de las Illes Balears. Por ley se regularán las ayudas 
para promover este derecho, especialmente a favor de los jóvenes, de las personas sin 
medios, de las mujeres maltratadas, de las personas dependientes y de aquellas otras en 
cuyo caso estén justificadas las ayudas.

Artículo 23.  Medio ambiente.
1. Toda persona tiene derecho a gozar de una vida y un medio ambiente seguro y sano. 

Las Administraciones públicas de las Illes Balears, en el ámbito de sus competencias, 
protegerán el medio ambiente e impulsarán un modelo de desarrollo equitativo, 
territorialmente equilibrado y sostenible.

2. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma velarán por la defensa y la 
protección de la naturaleza, del territorio, del medio ambiente y del paisaje. Establecerán 
políticas de gestión, ordenación y mejora de su calidad armonizándolas con las 
transformaciones que se producen por la evolución social, económica y ambiental. 
Asimismo, la Comunidad Autónoma cooperará con las instancias nacionales e 
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internacionales en la evaluación y en las iniciativas relacionadas con el medio ambiente y el 
clima.

3. Las Administraciones públicas de las Illes Balears promoverán políticas de equilibrio 
territorial entre las zonas costeras y las del interior.

Artículo 24.  Actividad turística y sector primario.
1. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma reconocerán la actividad turística 

como elemento económico estratégico de las Illes Balears. El fomento y la ordenación de la 
actividad turística deben llevarse a cabo con el objetivo de hacerla compatible con el respeto 
al medio ambiente, al patrimonio cultural y al territorio, así como con el impulso de políticas 
generales y sectoriales de fomento y ordenación económica que tengan como finalidad 
favorecer el crecimiento económico a medio y largo plazo.

2. Desde el reconocimiento social y cultural del sector primario de las Illes Balears y de 
su importante labor en la actividad productiva, en el mantenimiento del paisaje, del territorio, 
del medio ambiente, de la cultura, de las tradiciones y costumbres más definitorias de la 
identidad balear, las Administraciones públicas de las Illes Balears adoptarán las medidas 
políticas, jurídicas y legislativas que garanticen los derechos de este sector y de sus 
agricultores y ganaderos en su desarrollo y protección.

Artículo 25.  Salud.
1. Se garantiza el derecho a la prevención y a la protección de la salud mediante un 

sistema sanitario público de carácter universal.
2. Todas las personas con relación a los servicios sanitarios tienen derecho a ser 

informadas sobre los servicios a que pueden acceder y los requisitos necesarios para 
usarlos y sobre los tratamientos médicos y sus riesgos, antes de que les sean aplicados; a 
dar el consentimiento para cualquier intervención; a acceder a su historia clínica propia y a la 
confidencialidad de los datos relativos a la propia salud, en los términos que establecen las 
leyes.

3. Todas las personas con relación a los servicios sanitarios tienen derecho al 
conocimiento y a la exigencia de cumplimiento de un plazo máximo para que les sea 
aplicado un tratamiento; a ser informadas de todos los derechos que les asisten y a no 
padecer ningún tratamiento o práctica degradante.

4. Todas las personas tienen derecho a un adecuado tratamiento del dolor y a cuidados 
paliativos, así como a declarar su voluntad vital anticipada que deberá respetarse en los 
términos que establezca la ley.

Artículo 26.  Educación.
1. Todas las personas tienen derecho a una educación de calidad y acceder a ella en 

condiciones de igualdad.
2. Todos tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a los centros educativos 

sostenidos con fondos públicos.
3. Se garantizará la gratuidad de la enseñanza en los niveles obligatorios y en los demás 

niveles que se establezcan por ley.
4. Las personas con necesidades educativas especiales por razones de enfermedad o 

discapacidad tienen derecho a acceder a una educación adaptada.
5. Todas las personas tienen derecho a acceder a la formación profesional y a la 

educación permanente en los términos que establezca la ley.
6. Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a participar en los asuntos 

escolares y universitarios en los términos establecidos por la ley.

Artículo 27.  Derechos relativos a la ocupación y al trabajo.
1. En el ámbito de sus competencias, las Administraciones públicas de las Illes Balears 

impulsarán la formación permanente, el acceso gratuito a los servicios públicos de ocupación 
y a la ocupación estable y de calidad en la que se garanticen la seguridad, la dignidad y la 
salud en el trabajo.
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2. Se proclama el valor de la concertación y del diálogo social como instrumento 
indispensable de cohesión social, y del papel institucional que en tal resultado tienen los 
interlocutores sociales más representativos, por ello se reconocen a los que cumplan las 
condiciones previstas en el ordenamiento jurídico, las facultades y prerrogativas 
institucionales que tienen asignadas y su ineludible participación en la vida administrativa 
pública, ya que con ello contribuyen a la satisfacción de los intereses generales mediante el 
ejercicio de su función.

Artículo 28.  Datos personales y ficheros.
Todas las personas tienen derecho al acceso, la protección, la corrección y la 

cancelación de sus datos personales que figuren en los ficheros de titularidad de las 
Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma y de los entes u organismos de 
cualquier clase vinculados o dependientes de las mismas.

Artículo 29.  Nuevas tecnologías y sociedad de la información.
En el ámbito de sus competencias, los poderes públicos de las Illes Balears impulsarán 

el acceso a las nuevas tecnologías, a la plena integración en la sociedad de la información y 
a la incorporación de los procesos de innovación.

TÍTULO III
De las competencias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

Artículo 30.  Competencias exclusivas.
La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en las siguientes materias, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1 de la Constitución:
1. Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones propias en el marco de 

este Estatuto.
2. Alteraciones de los términos municipales y denominación oficial de los municipios y 

topónimos.
3. Ordenación del territorio, incluyendo el litoral, el urbanismo y la vivienda.
4. Obras públicas en el territorio de la Comunidad Autónoma que no sean de interés 

general del Estado.
5. Ferrocarriles, carreteras y caminos. El transporte realizado por estos medios, por cable 

y por tubería. Puertos, aeropuertos y helipuertos no calificados de interés general por el 
Estado, y puertos de refugio, puertos, aeropuertos y helipuertos deportivos.

6. Transporte marítimo, exclusivamente entre puertos o puntos de la Comunidad 
Autónoma, sin conexión con otros puertos o puntos de otros ámbitos territoriales.

7. Centros de contratación y terminales de carga en materia de transportes. Delimitación 
de las zonas de servicios de los puertos y aeropuertos señalados en el apartado 5 de este 
mismo artículo.

8. Régimen de aguas y aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos. Aguas 
minerales y termales. Ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos. 
Medidas ordinarias y extraordinarias para garantizar el suministro. Participación de los 
usuarios.

9. Montes, aprovechamientos forestales, vías pecuarias y pastos. Tratamiento especial 
de las zonas de montaña.

10. Agricultura y ganadería. Calidad, trazabilidad y condiciones de los productos 
agrícolas y ganaderos y de los productos alimenticios que de ellos se derivan. El ejercicio de 
estas competencias se realizará de acuerdo con la ordenación general de la economía.

11. Turismo. Ordenación y planificación del sector turístico. Promoción turística. 
Información turística. Oficinas de promoción turística en el exterior. Regulación y clasificación 
de las empresas y de los establecimientos turísticos. Regulación de las líneas públicas 
propias de apoyo y promoción del turismo.
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12. Deporte y ocio. Fomento, planificación y coordinación de las actividades deportivas y 
de ocio. Regulación y declaración de utilidad pública de las entidades deportivas.

13. Juventud. Diseño y aplicación de políticas, planes y programas destinados a la 
juventud.

14. Tercera edad.
15. Acción y bienestar social. Desarrollo comunitario e integración. Voluntariado social. 

Complementos de la seguridad social no contributiva. Políticas de protección y apoyo a las 
personas con discapacidades físicas, psíquicas y sensoriales. Políticas de atención a 
personas dependientes. Políticas de atención a las personas y a los colectivos en situación 
de pobreza o necesidad social.

16. Protección social de la familia, conciliación de la vida familiar y laboral.
17. Políticas de género.
18. Artesanía. Fomento de la competitividad, la capacitación y el desarrollo de las 

empresas artesanales. Promoción de productos artesanales. Creación de canales de 
comercialización.

19. Vigilancia y protección de sus edificios y de sus instalaciones. Coordinación y demás 
facultades en relación con las policías locales, en los términos que establezca una ley 
orgánica.

20. Ferias y mercados no internacionales.
21. Fomento del desarrollo económico en el territorio de la Comunidad Autónoma, de 

acuerdo con las bases y la coordinación general de la actividad económica.
22. Pesca y actividades recreativas en aguas interiores, cría y recogida de marisco, 

acuicultura.
23. Caza. Regulación, vigilancia y aprovechamiento de los recursos cinegéticos.
24. Archivos, bibliotecas y museos que no sean de titularidad estatal. Conservatorios de 

música, servicios de bellas artes, hemerotecas e instituciones similares.
25. Patrimonio monumental, cultural, histórico, artístico, arquitectónico, arqueológico, 

científico y paisajístico, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª de la 
Constitución.

26. Cultura. Actividades artísticas y culturales. Fomento y difusión de la creación y la 
producción teatral, musical, cinematográfica y audiovisual, literaria, de danza y de artes 
combinadas, así como su difusión nacional e internacional.

27. Conservación, modificación y desarrollo del derecho civil propio de las Illes Balears, 
incluida la determinación de su sistema de fuentes, excepto las reglas relativas a la 
aplicación y la eficacia de las normas jurídicas, las relaciones jurídico-civiles relativas a las 
formas de matrimonio, la ordenación de los registros y de los instrumentos públicos, las 
bases de las obligaciones contractuales, las normas para resolver los conflictos de leyes y la 
determinación de las fuentes del derecho de competencia estatal.

28. Ordenación de la hacienda de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo que 
establece este Estatuto.

29. Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las apuestas mutuas deportivo-
benéficas.

30. Cooperativas, pósitos y mutualidades de previsión social complementarias o 
alternativas al sistema de Seguridad Social, sin perjuicio de la legislación mercantil.

31. Espectáculos y actividades recreativas.
32. Estadísticas de interés para la Comunidad Autónoma. Organización y gestión de un 

sistema estadístico propio.
33. Fundaciones y asociaciones que desarrollen principalmente sus funciones en las Illes 

Balears, respetando la reserva de ley orgánica.
34. Industria, sin perjuicio de lo que determinen las normas del Estado por razones de 

seguridad, sanitarias o de interés militar y las normas relacionadas con las industrias sujetas 
a la legislación de minas, hidrocarburos o energía nuclear. El ejercicio de la competencia se 
realizará de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad económica general. 
Seguridad de las instalaciones, de los procesos y de los productos industriales.

35. Instalaciones de producción, distribución y transporte de energía, cuando el 
transporte no salga de la comunidad y su aprovechamiento no afecte a otra Comunidad 

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LAS ISLAS BALEARES

§ 2  Ley Orgánica de reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears

– 11 –



Autónoma, respetando lo establecido en el núm. 25 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución.

36. Procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización 
propia.

37. Publicidad, sin perjuicio de la legislación mercantil.
38. Servicio meteorológico de la Comunidad Autónoma.
39. Protección de menores.
40. Establecimientos de bolsas de valores y establecimiento y regulación de centros de 

contratación de mercancías situados o que operen en el territorio de la Comunidad 
Autónoma, de conformidad con la legislación mercantil.

41. Cajas de ahorro e instituciones de crédito cooperativo público y territorial, respetando 
lo que establezca el Estado en ejercicio de las competencias que le atribuye los artículos 
149.1.11 y 149.1.13 de la Constitución.

42. Comercio interior, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y en los 
números 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución. Ordenación de la 
actividad comercial. Regulación de los calendarios y horarios comerciales con respeto al 
principio de unidad de mercado. Modalidades de venta, sin perjuicio de la legislación 
mercantil. Condiciones para ejercer la actividad comercial y el establecimiento de las normas 
de calidad en materia de comercio. Promoción de la competencia en el ámbito autonómico, 
sin perjuicio de la legislación estatal y europea y establecimiento y regulación de los órganos 
de defensa de la competencia de la Comunidad Autónoma.

43. Denominaciones de origen y demás indicaciones de procedencia relativas a los 
productos de la Comunidad Autónoma.

44. Investigación, innovación y desarrollo científico y técnico. Establecimiento de líneas 
propias de investigación y seguimiento, control y evolución de los proyectos.

45. Organización local, respetando lo previsto en los artículos 140, 141 y 149.1.18.ª de la 
Constitución.

46. Protección del medio ambiente, ecología y espacios naturales protegidos, sin 
perjuicio de la legislación básica del Estado. Normas adicionales de protección del medio 
ambiente.

47. Defensa de los consumidores y de los usuarios, en el marco de las bases y la 
ordenación de la actividad económica general y en el marco de las bases y la coordinación 
general de la sanidad, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y en los 
números 11, 13 y 16 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución. Regulación y fomento 
de las asociaciones de consumidores y usuarios. Regulación de los procedimientos de 
mediación.

48. Organización, funcionamiento y control de los centros sanitarios públicos y de los 
servicios de salud. Planificación de los recursos sanitarios. Coordinación de la sanidad 
privada con el sistema sanitario público. Promoción de la salud en todos los ámbitos, en el 
marco de las bases y la coordinación general de la sanidad. Ordenación farmacéutica, en el 
marco de lo que dispone el número 16, apartado 1, del artículo 149 de la Constitución.

49. Integración social y económica del inmigrante.
50. Pesca marítima en las aguas de las Illes Balears.
51. Bienes de dominio público y patrimoniales de su titularidad.

Artículo 31.  Competencias de desarrollo legislativo y ejecución.
En el marco de la legislación básica del Estado, corresponden a la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears el desarrollo legislativo y la ejecución de las siguientes 
materias:

1. Régimen jurídico y sistema de responsabilidad de la Administración de la Comunidad 
Autónoma.

2. Normas procesales derivadas de las peculiaridades del derecho sustantivo de las Illes 
Balears.

3. Estatuto de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma y de la 
administración local.

4. Salud y sanidad. Formación sanitaria especializada. Sanidad vegetal y animal.
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5. Contratos y concesiones administrativas en el ámbito sustantivo de competencias de 
la Comunidad Autónoma.

6. Ordenación y planificación de la actividad económica de las Illes Balears.
7. Medios de comunicación social.
8. Ordenación del sector pesquero.
9. Corporaciones de derecho público, representativas de intereses económicos y 

profesionales.
10. Sistemas de consultas populares en el ámbito de las Illes Balears, de conformidad 

con las leyes a que se refieren el apartado 3 del artículo 92 y el núm. 32 del apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución.

11. Protección civil. Emergencias.
12. Seguridad social, exceptuando las normas que configuran su régimen económico.
13. Régimen local.
14. La protección de datos de carácter personal respecto de los ficheros de titularidad de 

las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma y los entes u organismos de 
cualquier clase vinculados o dependientes de éstas.

15. Régimen minero y energético.
16. Agencias de transportes. Alquiler de vehículos.
17. Actividades clasificadas.

Artículo 32.  Competencias ejecutivas.
Corresponde a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en los términos que se 

establezcan en las leyes y normas reglamentarias que, en desarrollo de su legislación, dicte 
el Estado, la función ejecutiva en las siguientes materias:

1. Expropiación forzosa.
2. Ordenación del transporte de viajeros y mercancías que tengan su origen y su destino 

dentro del territorio de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de la ejecución directa que de 
ellas se reserve la Administración General del Estado.

3. Ferias internacionales.
4. Régimen económico de la Seguridad Social respetando los principios de unidad 

económico-patrimonial y solidaridad financiera de la Seguridad Social.
5. Gestión de museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal que no se reserve el 

Estado. Los términos de la gestión se fijarán mediante convenios.
6. Pesos y medidas. Contraste de metales.
7. Planes establecidos por el Estado para la implantación o la reestructuración de 

sectores económicos.
8. Productos farmacéuticos.
9. Propiedad industrial.
10. Propiedad intelectual.
11. Legislación laboral. Formación profesional contínua.
12. Salvamento marítimo.
13. Crédito, banca y seguros.
14. Sector público estatal en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, que 

participará en las actividades que correspondan.
15. Puertos y aeropuertos con calificación de interés general, cuando el Estado no se 

reserve su gestión. La Comunidad Autónoma puede participar en la gestión de estos puertos 
y aeropuertos de conformidad con lo previsto en las leyes del Estado.

16. Vertidos industriales y contaminados en las aguas territoriales del Estado 
correspondientes al litoral de las Illes Balears.

17. La gestión del dominio público marítimo-terrestre, respetando el régimen general del 
dominio público, especialmente en lo que se refiere a la concesión de autorizaciones; la 
ejecución de obras y actuaciones en el litoral que no sean de interés general; la policía 
administrativa en la zona de dominio público marítimo-terrestre y las concesiones y los 
amarres. A estos efectos, se entiende por dominio público marítimo-terrestre el comprendido 
tanto por el ámbito terrestre como por las aguas interiores y el mar territorial.
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18. La inmigración en los términos previstos en la Constitución y en la legislación del 
Estado.

19. Seguridad privada, cuando así lo establezca la legislación del Estado.
20. Defensa de la competencia en el ámbito autonómico, en los términos establecidos en 

la legislación estatal y europea.

Artículo 33.  Policía de las Illes Balears.
1. Es competencia de las Illes Balears la creación y la organización de un cuerpo de 

policía propio en el marco de la legislación estatal.
En los mismos términos, corresponde a la Comunidad Autónoma el mando de la policía 

de las Illes Balears que llevará a cabo sus funciones bajo la directa dependencia de las 
instituciones de las Illes Balears.

2. Las funciones de la policía de las Illes Balears se fijan en su ley de creación de 
acuerdo con la legislación estatal.

Artículo 34.  Protección y fomento de la cultura.
1. La Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva respecto de la protección y el 

fomento de la cultura autóctona y del legado histórico de las Illes Balears.
2. En el desarrollo de esta competencia podrá crear los organismos adecuados.

Artículo 35.  Enseñanza de la lengua propia.
La Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva para la enseñanza de la lengua 

catalana, propia de las Illes Balears, de acuerdo con la tradición literaria autóctona. 
Normalizarla será un objetivo de los poderes públicos de la Comunidad Autónoma. Las 
modalidades insulares del catalán¸ de Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera serán objeto de 
estudio y protección, sin perjuicio de la unidad de la lengua.

La institución oficial consultiva para todo lo que se refiere a la lengua catalana será la 
Universidad de las Illes Balears. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears podrá 
participar en una institución dirigida a salvaguardar la unidad lingüística, formada por todas 
las comunidades que reconozcan la cooficialidad de la lengua catalana.

Artículo 36.  Enseñanza.
De acuerdo con lo que dispone el artículo 27 y el número 30 del apartado 1 del artículo 

149 de la Constitución en materia de enseñanza, corresponde a la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears:

1. En materia de enseñanza no universitaria, la competencia exclusiva en la creación, la 
organización y el régimen de los centros públicos; régimen de becas y ayudas con fondos 
propios, la formación y el perfeccionamiento del personal docente; servicios educativos y 
actividades extraescolares complementarias en relación con los centros públicos y privados 
sostenidos con fondos públicos, en colaboración con los órganos de participación de los 
padres y las madres de sus alumnos.

2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears la competencia de 
desarrollo legislativo y de ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades.

3. En materia de enseñanza no universitaria, la competencia ejecutiva sobre la 
expedición y la homologación de los títulos académicos y profesionales estatales.

4. En materia de enseñanza universitaria, la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
tiene competencia exclusiva, sin perjuicio de la autonomía universitaria, en la programación y 
la coordinación del sistema universitario, en la financiación propia de las universidades y en 
la regulación y la gestión del sistema propio de becas y ayudas.

Artículo 37.  Ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma.
El ejercicio de todas las competencias de la Comunidad Autónoma se realizará de 

acuerdo con los términos que dispone la Constitución.
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Artículo 38.  Competencias inherentes al pleno ejercicio.
En el ámbito de las competencias que en este Estatuto se le atribuyen, corresponden a 

las Illes Balears, además de las facultades expresamente contempladas, todas aquellas que 
resulten inherentes a su pleno ejercicio.

TÍTULO IV
De las instituciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

Artículo 39.  Las instituciones.
El sistema institucional autonómico está integrado por el Parlamento, el Gobierno, el 

Presidente de la Comunidad Autónoma y los Consejos Insulares de Mallorca, Menorca, Ibiza 
y Formentera sin perjuicio de su autonomía constitucionalmente garantizada.

CAPÍTULO I
Del Parlamento

Artículo 40.  Funciones y sede del Parlamento.
1. El Parlamento representa al pueblo de las Illes Balears, ejerce la potestad legislativa, 

aprueba los presupuestos de la Comunidad Autónoma, controla la acción de gobierno y 
ejerce todas las competencias que le atribuyen este Estatuto, las leyes del Estado y las del 
mismo Parlamento.

2. El Parlamento es inviolable y sólo podrá ser disuelto en los supuestos previstos en 
este Estatuto.

3. La sede del Parlamento de las Illes Balears radica en la ciudad de Palma.

Artículo 41.  Composición y régimen electoral.
1. El Parlamento estará formado por los Diputados del territorio autónomo, elegidos por 

sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, mediante un sistema de representación 
proporcional que asegurará una adecuada representación de todas las zonas del territorio.

2. La duración del mandato de los Diputados será de cuatro años.
3. Las circunscripciones electorales son las de Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera.
4. Una ley del Parlamento, aprobada por mayoría cualificada de dos tercios, regulará el 

total de Diputados que deben integrarlo, el número de Diputados que debe corresponder 
elegir en cada una de las circunscripciones electorales y las causas de inelegibilidad y de 
incompatibilidad que les afecten.

5. El Parlamento se constituirá en el plazo máximo de treinta días después de la 
celebración de las elecciones.

Artículo 42.  Elegibles.
Podrán ser elegidos Diputados del Parlamento los ciudadanos españoles residentes en 

las Illes Balears e inscritos en el censo electoral de éstas, siempre que sean mayores de 
edad y se hallen en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos.

Artículo 43.  Electores.
Serán electores todos los ciudadanos españoles mayores de edad que figuren en el 

censo electoral de las Illes Balears.

Artículo 44.  Estatuto de los Diputados.
1. Los diputados y las diputadas del Parlamento de las Illes Balears no estarán 

vinculados por ningún mandato imperativo y gozarán, aunque sea después de haber cesado 
su mandato, de inviolabilidad por las opiniones manifestadas y por los votos emitidos en el 
ejercicio de su cargo. Durante su mandato gozan de inmunidad con el efecto concreto de 
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que no pueden ser detenidos ni retenidos, salvo en caso de delito flagrante. El conocimiento 
de las causas penales y de las demandas de responsabilidad civil por hechos cometidos en 
el ejercicio del cargo corresponde al órgano jurisdiccional predeterminado por la ley.

2. El voto de los diputados y las diputadas es personal e indelegable.

Artículo 45.  Organización y funcionamiento.
1. El Parlamento tendrá un Presidente, una Mesa y una Diputación Permanente. El 

Reglamento regulará su composición y sus reglas de elección.
2. El Parlamento funcionará en Pleno y en Comisiones. Las Comisiones permanentes 

podrán elaborar y aprobar leyes por delegación expresa del Pleno, sin perjuicio de la facultad 
del mismo para reclamar su debate y aprobación en cualquier momento del proceso 
legislativo. Quedan exceptuadas de dicha delegación las leyes de bases y los Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma.

3. El Parlamento podrá crear Comisiones especiales de investigación.
4. El Parlamento se reunirá durante ocho meses al año, en dos períodos de sesiones 

comprendidos entre septiembre y diciembre, el primero, y entre febrero y junio, el segundo.
El Parlamento se reunirá en sesión extraordinaria, a petición del Gobierno o por acuerdo 

de la Diputación Permanente o del Pleno, a propuesta de una quinta parte de los Diputados. 
La sesión extraordinaria acabará una vez finalizado el orden del día determinado para el que 
fue convocada.

5. Los acuerdos, sean en el Pleno, sean en las Comisiones, para que sean válidos, 
deberán ser adoptados en sesiones convocadas reglamentariamente, con la asistencia de la 
mayoría de sus componentes y por aprobación de la mayoría de los presentes, excepto en 
aquellos casos en que la ley o el reglamento exijan un quórum más elevado.

6. El Parlamento debe establecer su propio Reglamento que regulará los períodos de 
sesiones, el régimen y el lugar de las sesiones, la formación de Grupos Parlamentarios y su 
intervención en el proceso legislativo, las funciones de la Junta de Portavoces, y demás 
cuestiones necesarias o pertinentes para el buen funcionamiento del Parlamento.

La aprobación y la reforma del Reglamento requerirán la mayoría absoluta de los 
componentes del Parlamento.

Artículo 46.  Diputación Permanente.
1. El Parlamento elegirá una Diputación Permanente, en la que estarán representados 

todos los Grupos Parlamentarios, en proporción a su respectiva importancia numérica. 
Estará presidida por el Presidente del Parlamento.

2. La Diputación Permanente tendrá por función velar por el poder del Parlamento 
cuando éste no se halle reunido, haya sido disuelto o haya expirado su mandato. En estos 
dos últimos casos, seguirá ejerciendo sus funciones hasta que se constituya el nuevo 
Parlamento, al que rendirá cuentas de la gestión realizada.

Artículo 47.  Iniciativa de la potestad legislativa.
1. La iniciativa para el ejercicio de la potestad legislativa corresponde a los Diputados y 

al Gobierno de las Islas.
2. Los Consejos Insulares podrán solicitar del Gobierno la adopción de un proyecto de 

ley o remitir a la Mesa del Parlamento una proposición de ley, delegando ante dicha cámara 
a un máximo de tres miembros encargados de su defensa.

3. La iniciativa popular se ejercerá en la forma y las condiciones que establezca la ley.

Artículo 48.  Potestad legislativa.
1. El Parlamento, mediante la elaboración de leyes, ejerce la potestad legislativa. El 

Parlamento podrá delegar en el Gobierno de la Comunidad Autónoma la potestad de dictar 
normas con rango de ley, en los mismos términos y supuestos de delegación previstos en la 
Constitución. No podrán ser objeto de delegación la aprobación de las leyes que necesitan, 
para ser aprobadas, una mayoría especial.

2. Las leyes del Parlamento serán promulgadas en nombre del Rey por el Presidente de 
la Comunidad Autónoma, quien ordenará su publicación en el Butlletí Oficial de les Illes 
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Balears, en el plazo de los quince días siguientes a su aprobación, así como también en el 
«Boletín Oficial del Estado». Al efecto de la entrada en vigor de las mismas, regirá la fecha 
de publicación en el Butlletí Oficial de les Illes Balears. La versión oficial castellana será la 
que la Presidencia de la Comunidad Autónoma enviará.

Artículo 49.  Decretos leyes.
1. En caso de extraordinaria y urgente necesidad, el Consejo de Gobierno podrá dictar 

medidas legislativas provisionales en forma de Decretos leyes que no podrán afectar a los 
derechos establecidos en este Estatuto, a las materias objeto de leyes de desarrollo básico 
del Estatuto de Autonomía, a los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma, a la 
reforma del Estatuto, al régimen electoral ni al ordenamiento de las instituciones básicas de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

2. Los Decretos leyes quedarán derogados si en el plazo improrrogable de treinta días 
subsiguientes a su promulgación no son convalidados expresamente por el Parlamento 
después de un debate y una votación de totalidad.

Durante el plazo establecido en el párrafo anterior, el Parlamento podrá acordar la 
tramitación de los Decretos leyes como proyectos de ley por el procedimiento de urgencia.

Artículo 50.  Funciones.
Corresponde también al Parlamento:
1. Designar, en aplicación del criterio de representación proporcional, al senador o a los 

Senadores que han de representar a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en el 
Senado, de acuerdo con lo que establece el artículo 69.5 de la Constitución. Los designados 
cesarán en el cargo en los casos previstos en el ordenamiento jurídico y, en todo caso, al 
acabar la legislatura del Parlamento de las Illes Balears en la que fueron designados, una 
vez que tomen posesión los nuevos Senadores. En el supuesto de disolución del Senado, el 
Parlamento de las Illes Balears entregará las credenciales de la designación de los mismos 
Senadores, que continuarán su mandato hasta que acabe la legislatura del Parlamento y 
sean designados los nuevos Senadores. El senador o los Senadores designados por el 
Parlamento de las Illes Balears comparecerán ante la comisión parlamentaria pertinente a 
iniciativa propia o a requerimiento de un grupo parlamentario o de una quinta parte de los 
Diputados para informar de su actividad en el Senado en los términos que establezca el 
Reglamento del Parlamento de las Illes Balears.

2. Remitir proposiciones de ley a la Mesa del Congreso de los Diputados y nombrar un 
máximo de tres Diputados encargados de defenderlas, de acuerdo con lo que permite el 
artículo 87.2 de la Constitución.

3. Solicitar del Gobierno del Estado la adopción de un proyecto de ley.
4. Interponer el recurso de inconstitucionalidad ante el Tribunal Constitucional en los 

casos previstos en la legislación vigente.
5. Fijar las previsiones de orden político, social y económico que, de acuerdo con lo que 

dispone el apartado 2 del artículo 131 de la Constitución, deban adoptarse para la 
elaboración de proyectos de planificación.

6. Aprobar y decidir transferencias o delegaciones de competencias a favor de los 
Consejos Insulares y demás entes locales de la Comunidad Autónoma.

7. Examinar y aprobar las cuentas de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio del control 
que pueda corresponder a otros organismos del Estado o de la Comunidad Autónoma.

8. Ejercer cualesquiera otras competencias que le atribuyan este Estatuto, las leyes del 
Estado y las del mismo Parlamento.

Artículo 51.  Sindicatura de Greuges.
El Parlamento, mediante ley, creará la institución de la Sindicatura de Greuges para la 

defensa de las libertades y de los derechos fundamentales de los ciudadanos, así como para 
supervisar e investigar las actividades de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears. El Síndico será elegido por el Parlamento, por la mayoría favorable de las 
tres quintas partes de los Diputados de la Cámara. El Síndico actuará como Alto 
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Comisionado del Parlamento y le rendirá cuentas de su actividad. El Síndico coordinará su 
actuación con el Defensor del Pueblo.

Artículo 52.  Causas de finalización de la legislatura.
La legislatura finaliza por expiración del mandato al cumplirse cuatro años de la fecha de 

las elecciones. Puede finalizar también, anticipadamente, si no tiene lugar la investidura del 
Presidente o de la Presidenta de las Illes Balears. Finalizará de manera anticipada por 
disolución acordada por el Presidente o la Presidenta del Gobierno de las Illes Balears.

Artículo 53.  Comisión General de Consejos Insulares.
Se crea en el seno del Parlamento la Comisión General de Consejos Insulares, de 

composición paritaria Parlamento-Consejos Insulares. Dicha comisión elaborará su propio 
reglamento que debe ser aprobado por las dos terceras partes de sus miembros, y regulará 
su composición, organización y funciones.

CAPÍTULO II
Del Presidente

Artículo 54.  Elección del Presidente de las Illes Balears.
1. El Presidente de las Illes Balears será elegido por el Parlamento de entre sus 

miembros y nombrado por el Rey.
2. El candidato propuesto presentará al Parlamento el programa político del Gobierno 

que pretenda formar y, previo debate, solicitará su confianza.
3. Si el Parlamento, por el voto de la mayoría absoluta de sus miembros, otorga la 

confianza al candidato, será nombrado Presidente, de acuerdo con lo que se prevé en el 
apartado 1 de este mismo artículo.

Si no se consigue esta mayoría, la misma propuesta se someterá a nueva votación 
cuarenta y ocho horas después de la anterior y la confianza será otorgada por mayoría 
simple.

4. Si en estas votaciones no se otorga la confianza del Parlamento, se tramitarán 
sucesivas propuestas en la forma prevista en los apartados anteriores.

5. En el caso de que hayan transcurrido sesenta días a partir de la primera votación para 
la investidura y ningún candidato haya obtenido la confianza del Parlamento, éste quedará 
disuelto y se convocarán nuevas elecciones.

Artículo 55.  Disolución del Parlamento.
1. El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de Gobierno de las Illes 

Balears y bajo su exclusiva responsabilidad, podrá acordar la disolución del Parlamento de 
las Illes Balears con anticipación al plazo natural de la legislatura.

2. La disolución se acordará por Decreto, en el que se convocarán a su vez elecciones, 
indicando los requisitos exigidos en la legislación electoral aplicable.

3. El Parlamento de las Illes Balears no podrá disolverse cuando esté en trámite una 
moción de censura.

4. No procederá ninguna nueva disolución antes de que haya transcurrido un año desde 
la anterior, exceptuando lo que se dispone en el artículo 54.5 de este Estatuto.

Artículo 56.  Funciones del Presidente o de la Presidenta.
1. El Presidente de las Illes Balears nombra y separa a los miembros que han de formar 

el Gobierno, dirige y coordina su acción y ejerce la más alta representación de la Comunidad 
Autónoma, así como la ordinaria del Estado en las Illes Balears.

2. El Presidente podrá delegar temporalmente funciones ejecutivas y de coordinación en 
alguno de los miembros del Gobierno.

3. El Presidente, previa deliberación del Consejo de Gobierno, podrá plantear ante el 
Parlamento la cuestión de confianza sobre su programa o sobre una declaración de política 
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general. La confianza se considerará otorgada cuando vote a favor de la misma la mayoría 
simple.

Si el Parlamento le niega la confianza, el Presidente presentará su dimisión ante el 
Parlamento, cuyo Presidente convocará, en el plazo máximo de quince días, la sesión 
plenaria para la elección de un nuevo Presidente de la Comunidad Autónoma, de acuerdo 
con el procedimiento que se prevé en el artículo 54 de este Estatuto.

4. El Presidente será políticamente responsable ante el Parlamento, que podrá exigir la 
responsabilidad del Gobierno de las Illes Balears mediante la adopción, por mayoría 
absoluta, de la moción de censura. Esta deberá ser propuesta, como mínimo, por un quince 
por ciento de los Diputados y deberá incluir un candidato a la Presidencia.

5. Si la moción de censura no se aprueba, los que la hayan firmado no podrán presentar 
otra durante el mismo periodo de sesiones. Si se aprueba, el Presidente y su gobierno 
cesarán en sus funciones, y el candidato que se haya incluido en ella será nombrado 
Presidente por el Rey.

6. El Presidente del Gobierno, habiéndolo considerado el Consejo de Gobierno, y bajo su 
exclusiva responsabilidad, podrá disolver anticipadamente el Parlamento. El Decreto de 
disolución fijará la fecha de las elecciones.

7. La responsabilidad penal y civil del presidente o de la presidenta será exigible en los 
mismos términos que se señalan para los diputados y las diputadas del Parlamento de las 
Illes Balears.

8. Por ley del Parlamento, aprobada por mayoría absoluta, se determinará la forma de 
elección del Presidente, su Estatuto personal y demás atribuciones que le son propias.

9. En caso de ausencia o enfermedad del Presidente, ejercerá la representación de las 
Illes Balears el Presidente del Parlamento, sin perjuicio de que interinamente presida el 
Gobierno uno de sus miembros designado por el Presidente.

10. El Presidente no podrá ejercer ningún otro cargo público en el ámbito de las Illes 
Balears.

CAPÍTULO III
Del Gobierno de las Illes Balears

Artículo 57.  El Gobierno y su sede.
1. El Gobierno de las Illes Balears es el órgano colegiado que ejerce funciones ejecutivas 

y administrativas y dirige la política general.
2. El Gobierno está formado por el Presidente, los Vicepresidentes, en su caso, y los 

consejeros.
3. Por ley del Parlamento, aprobada por mayoría absoluta, se establecerá la 

organización del Gobierno, las atribuciones y el Estatuto personal de cada uno de sus 
componentes.

4. El Gobierno responde políticamente de manera solidaria ante el Parlamento, sin 
perjuicio de la responsabilidad directa de cada uno de sus miembros por su gestión.

5. La responsabilidad penal y civil de los miembros del Gobierno será exigible en los 
mismos términos que se establezcan para los diputados y las diputadas del Parlamento de 
las Illes Balears.

6. La sede del Gobierno será la ciudad de Palma, pero, previa convocatoria, podrá 
reunirse en cualquier otro lugar del territorio de la Comunidad Autónoma.

7. Solamente en el ejercicio de sus competencias, el Gobierno podrá establecer 
organismos, servicios y dependencias en cualquiera de las Islas, de acuerdo con lo que 
establece el presente Estatuto.

8. El Gobierno cesa:
a) Después de la celebración de elecciones al Parlamento.
b) Por dimisión, incapacidad o defunción de su Presidente.
c) Por pérdida de la confianza del Parlamento o por la adopción de una moción de 

censura.
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El gobierno cesante continuará en funciones hasta la toma de posesión del nuevo 
gobierno.

Artículo 58.  Competencias del Gobierno.
1. Corresponde al Gobierno de las Illes Balears el ejercicio de las competencias de la 

Comunidad Autónoma a que se refiere el título III de este Estatuto, excepto las que son 
propias de los Consejos Insulares o les hayan sido transferidas, sin perjuicio de las 
competencias legislativas que corresponden al Parlamento de las Illes Balears.

2. El Gobierno tiene la potestad reglamentaria en sus competencias y elabora los 
presupuestos de la Comunidad Autónoma sin perjuicio de su examen, enmienda y 
aprobación por el Parlamento. Se le podrán atribuir otras facultades de acuerdo con la ley.

3. En las competencias que, de acuerdo con este Estatuto, los Consejos Insulares hayan 
asumido como propias, el Gobierno de las Illes Balears podrá establecer los principios 
generales sobre la materia, garantizando el ejercicio de la potestad reglamentaria por parte 
de los Consejos Insulares.

Artículo 59.  Presentación de recursos.
El Gobierno podrá interponer recurso de inconstitucionalidad, suscitar conflictos de 

competencia y personarse ante el Tribunal Constitucional en los supuestos y términos 
previstos en la Constitución y en la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

Artículo 60.  Publicación de los actos del Gobierno.
Todas las normas, las disposiciones y los actos emanados del Gobierno y de la 

Administración de la Comunidad Autónoma que lo requieran deben publicarse en el Butlletí 
Oficial de les Illes Balears.

CAPÍTULO IV
De los Consejos Insulares

Artículo 61.  Los Consejos Insulares.
1. Los Consejos Insulares son las instituciones de gobierno de cada una de las islas y 

ostentan el gobierno, la administración y la representación de las islas de Mallorca, Menorca, 
Ibiza y Formentera, así como de las islas adyacentes a éstas.

2. Los Consejos Insulares gozarán de autonomía en la gestión de sus intereses de 
acuerdo con la Constitución, este Estatuto y lo establecido en las leyes del Parlamento.

3. Los Consejos Insulares también son instituciones de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears.

Artículo 62.  Organización.
Los Consejos Insulares establecerán su organización de acuerdo con la Constitución y 

con este Estatuto. Una ley del Parlamento regulará su organización.

Artículo 63.  Órganos.
1. Los órganos necesarios de los Consejos Insulares de Mallorca, Menorca e Ibiza son: 

el Pleno, el Presidente y el Consejo Ejecutivo. En los términos fijados por la Ley de Consejos 
Insulares, cada Consejo Insular podrá crear órganos complementarios de los anteriores.

2. En el caso del Consejo Insular de Formentera, que será integrado por los regidores 
del Ayuntamiento de Formentera, no será preceptiva la existencia de consejo ejecutivo. La 
Ley de Consejos Insulares o una ley específica podrá establecer, en su caso, singularidades 
de régimen jurídico y de organización propias para el Consejo Insular de Formentera.

Artículo 64.  Composición y régimen electoral.
1. Cada uno de los Consejos Insulares de Mallorca, Menorca e Ibiza estará integrado por 

los consejeros elegidos en las respectivas circunscripciones, por sufragio universal, igual, 
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libre, directo y secreto mediante un sistema de representación proporcional respetando el 
régimen electoral general.

2. La duración del mandato de los consejeros será de cuatro años.
3. El cargo de miembro del Consejo Insular es incompatible con los cargos de Presidente 

de las Illes Balears, de Presidente del Parlamento, de miembro del Gobierno y de senador 
de la Comunidad Autónoma.

La incompatibilidad subsistirá en el caso de cese, por cualquier causa, en el ejercicio de 
los cargos incompatibles.

En el Consejo Insular que les corresponda, los miembros incompatibles serán sustituidos 
por aquellos candidatos que ocupen el lugar siguiente al del último elegido en las listas 
electorales correspondientes.

4. Una ley del Parlamento regulará el número de miembros que deben integrar cada 
Consejo Insular, así como las causas de inelegibilidad y de incompatibilidad que les afecten.

5. Cada uno de los Consejos Insulares debe constituirse en el plazo máximo de 45 días 
desde que se hayan celebrado las elecciones.

Artículo 65.  El Pleno.
1. El Pleno del Consejo Insular ejerce la iniciativa legislativa ante el Parlamento de las 

Illes Balears, la función normativa, aprueba los presupuestos del Consejo Insular, controla la 
acción de gobierno del Consejo Ejecutivo, elige y cesa al Presidente y ejerce todas las 
funciones que le otorgan este Estatuto, las leyes del Parlamento de las Illes Balears y las 
propias normas aprobadas por el Consejo Insular.

2. El Pleno del Consejo Insular se regirá por el Reglamento Orgánico de funcionamiento 
que asegurará la periodicidad, el carácter público de sus sesiones y la transparencia de sus 
acuerdos.

3. El Reglamento Orgánico del Consejo Insular establecerá la formación de grupos 
políticos, la participación de éstos en el proceso de elaboración de normativa, la función de 
la Junta de Portavoces y las demás cuestiones necesarias para el buen funcionamiento de la 
institución.

4. Los consejeros del Consejo Insular tendrán acceso a toda la información generada por 
la institución y gozarán de las prerrogativas que el Reglamento Orgánico del Consejo Insular 
establezca.

5. El Pleno ejercerá el control y la fiscalización de la acción del Presidente y del Consejo 
Ejecutivo, mediante la moción de censura al Presidente, la votación sobre la cuestión de 
confianza que éste plantee y los debates, las preguntas, las interpelaciones y las mociones 
sobre su actuación y otras que se establezcan.

Artículo 66.  El Presidente.
1. El Presidente del Consejo Insular es elegido por el Pleno entre sus miembros. El 

candidato propuesto presentará al Pleno su programa de gobierno y solicitará su confianza, 
cuyo otorgamiento requiere mayoría absoluta en primera votación y mayoría simple en 
segunda. El mismo quórum se requerirá en las sucesivas propuestas de Presidente que 
puedan presentarse.

2. El Presidente del Consejo Insular dirige el gobierno y la administración insulares y 
designa y separa libremente el resto de miembros del Consejo Ejecutivo, coordina su acción 
y es políticamente responsable ante el Pleno.

3. La aprobación de una moción de censura al Presidente del Consejo Insular o la 
denegación de una cuestión de confianza que éste plantee se regirán por lo que dispone la 
legislación electoral general, con la particularidad de que el Presidente puede plantear la 
cuestión de confianza sobre su programa en conjunto, sobre una declaración de política 
general o sobre la aprobación de cualquier asunto o actuación de relevancia política.

Artículo 67.  El Consejo Ejecutivo.
1. El Consejo Ejecutivo será integrado por el Presidente del Consejo Insular, los 

Vicepresidentes, en su caso, y los consejeros ejecutivos.
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2. Los consejeros ejecutivos dirigen, bajo la superior dirección del Presidente del 
Consejo Insular, los sectores de actividad administrativa correspondientes al departamento 
que encabezan. La Ley de Consejos Insulares y el reglamento orgánico determinarán la 
estructura interna básica de los departamentos y las atribuciones de sus órganos.

3. Sin perjuicio de las atribuciones conferidas a otros órganos de gobierno, corresponde 
al Consejo Ejecutivo el ejercicio de la función ejecutiva en relación con las competencias del 
Consejo Insular.

4. La Ley de Consejos Insulares establecerá el Estatuto personal y las 
incompatibilidades de los miembros del Consejo Ejecutivo.

Artículo 68.  Funcionamiento y régimen jurídico.
La Ley de los Consejos Insulares, aprobada con el voto favorable de dos tercios de los 

Diputados del Parlamento de las Illes Balears, y para el Consejo Insular de Formentera una 
ley específica, en su caso, determinarán las reglas de funcionamiento y el régimen jurídico 
de la actuación de los Consejos Insulares y de sus órganos, así como el régimen de sus 
funciones y competencias respetando la legislación básica del Estado.

Artículo 69.  Cláusula de cierre.
Las competencias no atribuidas expresamente como propias a los Consejos Insulares en 

este Estatuto de Autonomía corresponden al Gobierno de las Illes Balears, sin que en ningún 
caso sean susceptibles de transferencia aquellas que por su propia naturaleza tengan un 
carácter suprainsular, que incidan sobre la ordenación y la planificación de la actividad 
económica general en el ámbito autonómico o aquellas competencias cuyo ejercicio exija la 
obligación de velar por el equilibrio o la cohesión territorial entre las diferentes islas.

Artículo 70.  Competencias propias.
Son competencias propias de los Consejos Insulares, además de las que les vengan 

atribuidas por la legislación estatal, las siguientes materias:
1. Urbanismo y habitabilidad.
2. Régimen local.
3. Información turística. Ordenación y promoción turística.
4. Servicios sociales y asistencia social. Desarrollo comunitario e integración. Política de 

protección y atención a personas dependientes. Complementos de la seguridad social no 
contributiva. Voluntariado social. Políticas de atención a las personas y a los colectivos en 
situación de pobreza o necesidad social.

5. Inspección técnica de vehículos.
6. Patrimonio monumental, cultural, histórico, artístico, arquitectónico, arqueológico y 

paisajístico en su ámbito territorial, y depósito legal de libros.
7. Actividades clasificadas. Parques acuáticos. Infracciones y sanciones.
8. Tutela, acogimiento y adopción de menores.
9. Deporte y ocio. Fomento y promoción de las actividades deportivas y de ocio.
10. Transportes terrestres.
11. Espectáculos públicos y actividades recreativas.
12. Agricultura, ganadería y pesca. Calidad, trazabilidad y condiciones de los productos 

agrícolas y ganaderos y de los productos alimenticios que de ellos se derivan.
13. Ordenación del territorio, incluyendo el litoral.
14. Artesanía. Fomento de la competitividad, la capacitación y el desarrollo de las 

empresas artesanas. Promoción de productos artesanales. Creación de canales de 
comercialización.

15. Carreteras y caminos.
16. Juventud. Diseño y aplicación de políticas, planes y programas destinados a la 

juventud.
17. Caza. Regulación, vigilancia y aprovechamiento de los recursos cinegéticos.
18. Cultura. Actividades artísticas y culturales. Fomento y difusión de la creación y la 

producción teatral, musical, cinematográfica y audiovisual, literaria, de danza y de artes 
combinadas. Promoción y animación socio-cultural.
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19. Museos y archivos y bibliotecas de titularidad autonómica, en su ámbito territorial. 
Conservatorios de música, servicios de bellas artes, hemerotecas e instituciones similares, 
de ámbito insular.

20. Políticas de género. Conciliación de la vida familiar y laboral. Mujer.
A la entrada en vigor del presente Estatuto de Autonomía se transferirán las 

competencias atribuidas como propias a los Consejos Insulares, mediante Decreto de 
traspaso acordado en Comisión Mixta de Transferencias.

Artículo 71.  Función ejecutiva de competencias.
Los Consejos Insulares, además de las competencias que les son propias, podrán 

asumir en su ámbito territorial la función ejecutiva y la gestión en las siguientes materias:
1. Montes y aprovechamientos forestales, vías pecuarias y pastos.
2. Recursos y aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos, régimen general de 

aguas. Aguas minerales, termales y subterráneas.
3. Obras públicas.
4. Estadísticas de interés insular.
5. Vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones.
6. Ferias insulares.
7. Sanidad.
8. Enseñanza.
9. Cooperativas y cámaras.
10. Planificación y desarrollo económicos en el territorio de cada una de las Islas, de 

acuerdo con las bases y con la ordenación general de la economía del Estado y de la 
Comunidad Autónoma.

11. Contratos y concesiones administrativas respecto de las materias cuya gestión les 
corresponda en su territorio.

Y, en general, cualesquiera otras que, en el propio ámbito territorial, correspondan a los 
intereses respectivos, de acuerdo con las transferencias o delegaciones que se establezcan 
para tal fin.

Una ley del Parlamento establecerá el procedimiento de transferencia o delegación de 
competencias a los Consejos Insulares.

Artículo 72.  Potestad reglamentaria.
1. En las competencias que son atribuidas como propias a los Consejos Insulares, éstos 

ejercen la potestad reglamentaria.
2. La coordinación de la actividad de los Consejos Insulares en todo lo que pueda afectar 

a los intereses de la Comunidad Autónoma corresponderá al Gobierno.
3. No obstante lo establecido en el párrafo anterior, cuando se trata de la coordinación de 

la actividad que ejercen los Consejos Insulares en las competencias que tienen atribuidas 
como propias, deberá contar con la necesaria participación de los mismos.

Artículo 73.  Actividad de fomento y fijación de políticas propias de los Consejos Insulares.
Corresponde a los Consejos Insulares, en las materias que este Estatuto les atribuye 

competencia propia, el ejercicio de la actividad de fomento, sin perjuicio de la actividad que 
corresponda la Comunidad Autónoma, y la fijación de políticas propias o, cuando así lo 
decidan, la fijación de políticas comunes con otros Consejos Insulares, y con otras islas, 
comunidades o con el Estado de acuerdo con el Gobierno de las Illes Balears.

Artículo 74.  Conferencia de Presidentes.
1. La Conferencia de Presidentes, integrada por el Presidente de las Illes Balears y por 

los Presidentes de los Consejos Insulares de Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera, se 
constituirá, de acuerdo con los principios de cooperación, colaboración y lealtad institucional, 
como marco general y permanente de relación, deliberación, participación, formulación de 
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propuestas, toma de acuerdos e intercambio de información entre el Gobierno de las Illes 
Balears y los Consejos Insulares de cada una de las islas en las materias de interés común.

2. La propia Conferencia de Presidentes adoptará su reglamento interno y de 
funcionamiento.

CAPÍTULO V
De los municipios y demás entidades locales de las Illes Balears

Artículo 75.  Los municipios.
1. El municipio es la entidad local básica de la organización territorial de las Illes Balears 

y el instrumento fundamental para la participación de la comunidad local en los asuntos 
públicos.

2. El gobierno y la administración municipal corresponden al Ayuntamiento formado por 
el alcalde o la alcaldesa, los concejales y los demás miembros que, en su caso establezcan 
las leyes.

3. Los concejales son elegidos por los vecinos del municipio mediante el sufragio 
universal, igual, libre, directo y secreto.

4. Este Estatuto garantiza a los municipios la autonomía para el ejercicio de sus 
competencias propias, bajo su responsabilidad y en defensa de los intereses de la 
colectividad que representa.

En el ejercicio de las competencias propias, los municipios estarán sujetos al control de 
constitucionalidad y legalidad.

Los municipios tienen en el ámbito de este Estatuto y de las leyes, libertad plena para el 
ejercicio de su iniciativa en cualquier materia que no esté excluida de su competencia o 
atribuida en exclusiva a otra administración o autoridad.

5. Además de las competencias derivadas de la legislación básica del Estado y de la 
legislación sectorial, corresponde a los municipios el ejercicio de las que puedan ser 
delegadas por el Estado, por la Comunidad Autónoma, por los Consejos Insulares y por 
otras Administraciones. La delegación de competencias a los municipios debe ir 
acompañada de los medios económicos, personales y materiales adecuados y suficientes.

6. Asimismo, los Ayuntamientos de las Illes Balears, en su calidad de instituciones de 
gobierno de los municipios isleños, podrán asumir en su ámbito territorial la función ejecutiva 
y la gestión de las competencias propias de los Consejos Insulares o de aquellas que les 
hayan sido previamente transferidas. Para hacer efectiva esta transferencia, que deberá 
venir acompañada de los medios económicos, personales y materiales adecuados y 
suficientes, se requerirá el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento solicitante y del Pleno del 
Consejo Insular respectivo. Una vez acordada la transferencia por el Consejo Insular, que 
contendrá el detalle de los medios económicos, personales y materiales que correspondan, 
se comunicará el acuerdo plenario al Ayuntamiento solicitante que, mediante acuerdo 
plenario, la aceptará o la rechazará.

7. Los municipios tienen derecho a asociarse con otros y a cooperar entre ellos y con 
otros entes públicos para ejercer sus competencias y para cumplir tareas de interés común. 
A estos efectos tienen capacidad para constituir mancomunidades, consorcios y 
asociaciones.

8. El Parlamento de las Illes Balears, en el marco de la legislación básica del Estado, 
aprobará una ley de régimen local para las Illes Balears que tendrá en cuenta 
necesariamente las diferentes características demográficas, geográficas, organizativas, de 
dimensión y capacidad de gestión que tienen los municipios, así como las competencias de 
cooperación local asumidas por los Consejos Insulares.

9. Los municipios de las Illes Balears dispondrán de recursos suficientes para ejercer las 
funciones que les atribuye la legislación; éstos deben ser garantizados por la Administración 
del Estado, la autonómica y la insular. En este sentido, los municipios tienen capacidad de 
regular las finanzas propias en el marco de la ley y gozan de autonomía presupuestaria. 
Para velar por el equilibrio territorial se creará un fondo de cooperación local, cuyos criterios 
de distribución atenderán las características socio-económicas y territoriales de los 
municipios. Para garantizar su suficiencia financiera, este fondo será de carácter 
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incondicionado, sin perjuicio de los convenios de colaboración que, con carácter voluntario, 
se pueden hacer con cargo al mismo.

10. El municipio de Palma dispondrá de una ley de capitalidad especial establecida por el 
Parlamento de las Illes Balears. El Ayuntamiento de Palma tiene iniciativa para proponer la 
modificación de este régimen especial y, de acuerdo con las leyes y el Reglamento del 
Parlamento, debe participar en la elaboración de los proyectos de ley que inciden en este 
régimen especial y debe ser consultado en la tramitación parlamentaria de otras iniciativas 
legislativas sobre su régimen especial.

CAPÍTULO VI
Órganos de consulta y asesoramiento

Artículo 76.  El Consejo Consultivo de las Illes Balears.
1. El Consejo Consultivo de las Illes Balears es el superior órgano de consulta de la 

Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
2. El Consejo Consultivo estará integrado como máximo por diez juristas de reconocido 

prestigio, dos quintas partes de los cuales serán elegidos por el Parlamento mediante el voto 
favorable de las tres quintas partes de los Diputados, y las otras tres quintas partes de los 
miembros serán elegidos por el Gobierno.

3. Una ley del Parlamento regulará su número, su organización y su funcionamiento.

Artículo 77.  Consejo Audiovisual de las Illes Balears.
El Consejo Audiovisual de las Illes Balears se configura como una entidad pública 

independiente, cuya misión es velar en los medios de comunicación social de titularidad 
pública por el cumplimiento de los principios rectores del modelo audiovisual, concretamente: 
promover las condiciones para garantizar la información veraz, objetiva y neutral, y promover 
la sociedad de la información; garantizar el acceso de los grupos políticos y sociales 
representativos a los medios de comunicación social; fomentar el pluralismo lingüístico en 
los medios de comunicación; que se cumplan los principios que inspiran el modelo lingüístico 
del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears; garantizar y favorecer el acceso de las 
personas con discapacidad auditiva o visual a los medios de comunicación social y a las 
nuevas tecnologías.

Los miembros del Consejo Audiovisual son nombrados por el Parlamento de las Illes 
Balears mediante el voto favorable de las tres quintas partes de sus miembros. La 
composición y las funciones concretas serán desarrolladas por una ley del Parlamento.

Artículo 78.  Consejo Económico y Social.
1. El Consejo Económico y Social de las Illes Balears es el órgano colegiado de 

participación, estudio, deliberación, asesoramiento y propuesta en materia económica y 
social.

2. Una ley del Parlamento regulará su composición, la designación de sus miembros, su 
organización y sus funciones.

CAPÍTULO VII
De la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

Artículo 79.  La administración propia.
Corresponden a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears la creación y la 

organización de una administración propia, en el marco de los principios generales y de las 
normas básicas de la legislación del Estado y de este Estatuto.
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Artículo 80.  Ejecución de las funciones administrativas.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears ejercerá sus 

funciones mediante los entes y los organismos que dependen del Gobierno de las Illes 
Balears y de los Consejos Insulares y a través de los municipios.

2. El Gobierno de las Illes Balears podrá ejercer la gestión ordinaria de sus competencias 
a través de los Consejos Insulares y de los Ayuntamientos.

CAPÍTULO VIII
Del control de los poderes de la Comunidad Autónoma

Artículo 81.  Control jurisdiccional.
1. Las leyes del Parlamento de la Comunidad Autónoma estarán únicamente sujetas al 

control de constitucionalidad ejercido por el Tribunal Constitucional.
2. Contra los actos, los acuerdos y las normas reglamentarias emanadas de los órganos 

ejecutivos y administrativos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears se podrá 
interponer recurso ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Artículo 82.  Sindicatura de Cuentas.
1. Sin perjuicio de las competencias que correspondan al Tribunal de Cuentas, la 

Sindicatura de Comptes es el órgano al cual corresponde la fiscalización externa de la 
actividad económica, financiera y contable del sector público de las Illes Balears.

2. La «Sindicatura de Comptes» estará formada por tres Síndicos, elegidos por el 
Parlamento por mayoría de tres quintas partes de los Diputados.

3. Una ley del Parlamento regulará su funcionamiento y organización.

CAPÍTULO IX
Del régimen jurídico de la Comunidad Autónoma

Artículo 83.  Ámbito territorial.
Las competencias establecidas en este Estatuto se entienden referidas al ámbito 

territorial de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Artículo 84.  Potestad legislativa y función ejecutiva de las competencias exclusivas.
1. Sobre las materias que sean de su competencia exclusiva, corresponde al Parlamento 

de las Illes Balears la potestad legislativa, según los términos previstos en este Estatuto, sin 
perjuicio de las competencias atribuidas al Estado en la Constitución

2. Corresponden al Gobierno de la Comunidad Autónoma y a los Consejos Insulares la 
función ejecutiva, incluidas la potestad reglamentaria y la inspección, y la actuación de 
fomento de las competencias que les son propias.

Artículo 85.  Desarrollo legislativo y función ejecutiva.
1. Por lo que se refiere a las competencias previstas en el artículo 31, corresponderán a 

la Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación básica del 
Estado.

2. En cuanto a las competencias relacionadas en el artículo 32, la potestad ejecutiva de 
la Comunidad Autónoma podrá llevar aneja la potestad reglamentaria cuando sea necesaria 
para la ejecución de la normativa del Estado.

3. Los Consejos Insulares, además de las competencias que les corresponden de 
acuerdo con lo que se prevé en este Estatuto, tendrán las facultades de gestión y ejecución 
en el propio territorio de las decisiones del Gobierno de las Illes Balears cuando 
corresponda.
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Artículo 86.  Actividad de fomento.
Corresponde al Gobierno de las Illes Balears, en las materias de su competencia, el 

ejercicio de la actividad de fomento, sin perjuicio de la actividad que corresponda al Estado.

Artículo 87.  Derecho propio.
1. En materias de competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma, el derecho propio 

de las Illes Balears es aplicable en su territorio con preferencia a cualquier otro, en los 
términos previstos en este Estatuto.

2. En la determinación de las fuentes del Derecho Civil de las Illes Balears se respetarán 
las normas que en el mismo se establezcan.

3. En todo aquello que no esté regulado por el derecho propio de las Illes Balears será 
de aplicación supletoria el derecho del Estado.

TÍTULO V
Medios de comunicación social

Artículo 88.  Derecho a la información.
1. Los poderes públicos de las Illes Balears velarán, mediante lo dispuesto en el 

presente título, por el respeto a las libertades y a los derechos reconocidos en el artículo 20 
de la Constitución, especialmente los referidos a la libertad de expresión y al derecho a una 
información independiente, veraz y plural.

2. Todos los medios de comunicación baleares, públicos y privados, están sujetos a los 
valores constitucionales y estatutarios.

Artículo 89.  Publicidad institucional.
Una ley del Parlamento de las Illes Balears regulará la publicidad institucional en sus 

diversas formas.

Artículo 90.  De los medios públicos de comunicación.
1. Las instituciones de las Illes Balears garantizarán la imparcialidad, la pluralidad y la 

veracidad informativa de los medios públicos de comunicación.
2. Los medios públicos de comunicación velarán por el cumplimiento del modelo 

lingüístico previsto en el Estatuto de Autonomía.
3. Los medios públicos de comunicación orientarán su actividad a la promoción de la 

cultura de Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera.
4. Se garantiza el derecho de acceso a los medios públicos de comunicación de las 

asociaciones, organizaciones e instituciones representativas de la diversidad política, social 
y cultural de las Illes Balears, respetando el pluralismo de la sociedad.

Artículo 91.  Del control parlamentario.
1. Una ley del Parlamento regulará el Ente Público de Radiotelevisión de las Illes 

Balears.
2. Corresponde al Parlamento de las Illes Balears el control de la radiotelevisión pública 

de las Illes Balears mediante una comisión parlamentaria.
3. El director general o el máximo órgano de dirección, responsable de la gestión de los 

medios de comunicación audiovisual de titularidad pública en las Illes Balears será elegido 
por los miembros electos de las instituciones representativas correspondientes a su ámbito 
territorial.

Artículo 92.  Protección de los derechos en los medios audiovisuales.
Corresponde al Consejo Audiovisual de las Illes Balears velar por el respeto de los 

derechos, las libertades y los valores constitucionales y estatutarios de los medios de 
comunicación audiovisual, en los términos establecidos en el artículo 77.
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TÍTULO VI
El Poder Judicial en las Illes Balears

Artículo 93.  El Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears.
El Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears es el órgano jurisdiccional en que 

culmina la organización judicial de las Illes Balears en su ámbito territorial correspondiente y 
ante el que se agotarán las instancias procesales sucesivas, en los términos y en las 
condiciones que resulten de la Ley Orgánica del Poder Judicial y de las demás leyes 
procesales, sin perjuicio de las competencias del Tribunal Supremo.

Artículo 94.  Competencias.
1. La competencia de los órganos jurisdiccionales de las Illes se extiende, en cualquier 

caso:
a) En el orden civil, a todas las instancias y a todos los grados, incluidos los recursos de 

casación y revisión, en materia de Derecho Civil propio de las Illes Balears.
b) En el orden contencioso-administrativo, a los recursos que se interpongan contra los 

actos y las disposiciones de las Administraciones públicas, en los términos que establezca la 
Ley Orgánica del Poder Judicial.

c) En los órdenes penal y social, a todas las instancias y a todos los grados, a excepción 
de los recursos de casación y revisión.

d) A las cuestiones de competencia entre órganos jurisdiccionales en las Illes Balears.
e) A los recursos sobre calificación de documentos que deban tener acceso a los 

registros de la propiedad, mercantil o de bienes muebles de las Illes Balears, siempre que 
estos recursos se fundamenten en una infracción de las normas emanadas de los órganos 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

2. En las materias restantes se estará a lo que disponga la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Artículo 95.  El Presidente o la Presidenta del Tribunal Superior de Justicia de las Illes 
Balears.

1. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears será nombrado por 
el Rey a propuesta del Consejo General del Poder Judicial. El Presidente de la Comunidad 
Autónoma ordenará la publicación de este nombramiento en el Butlletí Oficial de les Illes 
Balears.

2. El nombramiento de magistrados, jueces, fiscales y secretarios que deban prestar 
servicios en las Illes Balears se efectuará en la forma prevista en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial a que hace referencia el artículo 122 de la Constitución.

3. La memoria anual del Tribunal Superior de Justicia será presentada por su Presidente 
o Presidenta ante el Parlamento de las Illes Balears.

Artículo 96.  El Consejo de Justicia de las Illes Balears.
Se crea el Consejo de Justicia de las Illes Balears. Una ley del Parlamento de las Illes 

Balears determinará su estructura, composición, nombramientos y funciones en el ámbito de 
las competencias de las Illes Balears en materia de administración de justicia en los términos 
que establece este Estatuto y de acuerdo con lo que dispone la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. Los miembros del Consejo de Justicia de las Illes Balears que sean elegidos por el 
Parlamento de las Illes Balears lo serán por una mayoría de dos tercios de sus miembros.

Artículo 97.  Puestos vacantes y resolución de concursos y oposiciones.
1. A instancia de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, el órgano competente 

convocará concursos y otras pruebas de selección para cubrir los puestos vacantes en las 
Illes Balears de magistrados, jueces, secretarios judiciales y demás personal al servicio de la 
Administración de Justicia.
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2. En la resolución de los concursos y de las oposiciones para proveer los puestos de 
magistrados y jueces será mérito preferente la especialización en el Derecho Civil de las Illes 
Balears y el conocimiento de catalán.

3. La organización y el funcionamiento del Ministerio Fiscal corresponden íntegramente 
al Estado, de acuerdo con las leyes generales.

Artículo 98.  Administración de Justicia.
Por lo que se refiere a la Administración de Justicia, a excepción de la militar, 

corresponde a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears:
1. Ejercer todas las facultades que la Ley Orgánica del Poder Judicial reconozca o 

atribuya al Gobierno del Estado.
2. Participar en la fijación de las demarcaciones territoriales de los órganos 

jurisdiccionales en las Illes Balears y en la localización de su capitalidad. La Comunidad 
Autónoma participará también, de acuerdo con la Ley Orgánica del Poder Judicial, en la 
creación o la transformación del número de secciones o juzgados en el ámbito de su 
territorio.

3. Proveer de medios personales, materiales y económicos la Administración de Justicia.
4. Ordenar los servicios de justicia gratuita, que pueden prestarse directamente o en 

colaboración con los Colegios de Abogados y con los de Procuradores.

Artículo 99.  Notarías y registros.
1. La Comunidad Autónoma participará en la fijación de las demarcaciones 

correspondientes a las notarías y a los registros de la propiedad, mercantiles y de bienes 
muebles radicados en su territorio.

2. Los notarios, los registradores de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles serán 
nombrados por la Comunidad Autónoma de conformidad con las leyes del Estado. Para la 
provisión de estas plazas serán méritos preferentes la especialización en Derecho Civil de 
las Illes Balears y el conocimiento de la lengua catalana. En ningún caso podrá establecerse 
la excepción de naturaleza y vecindad.

Artículo 100.  Nombramiento de magistrados del Tribunal Superior de Justicia de las Illes 
Balears.

Las ternas que el Parlamento debe presentar al Consejo General del Poder Judicial para 
el nombramiento de los magistrados del Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears 
requerirán una mayoría favorable de las tres quintas partes de los Diputados.

TÍTULO VII
Relaciones Institucionales

CAPÍTULO I
La acción exterior

Artículo 101.  Proyección en el exterior.
1. La Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las competencias del Estado sobre 

relaciones internacionales, impulsa la proyección de las Illes Balears en el exterior y 
promueve sus intereses en este ámbito.

2. La Comunidad Autónoma tiene capacidad para llevar a cabo acciones con proyección 
exterior que se deriven directamente de sus competencias, bien de forma directa o a través 
de los órganos de la Administración General del Estado.

3. La Comunidad Autónoma puede suscribir acuerdos de colaboración para la promoción 
de sus intereses en el marco de las competencias que tiene atribuidas.
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Artículo 102.  Convenios internacionales y participación.
1. El Gobierno del Estado debe informar a la Comunidad Autónoma sobre los tratados y 

los convenios internacionales que pretenda negociar y suscribir cuando éstos afecten directa 
y singularmente a sus competencias. El Gobierno de las Illes Balears y el Parlamento de las 
Illes Balears pueden dirigir al Gobierno del Estado y a las Cortes Generales las 
observaciones que consideren oportunas.

2. La Comunidad Autónoma podrá participar en las delegaciones españolas en aquellos 
casos en que se negocian tratados que afecten directa y singularmente a la Comunidad, en 
la forma que determine la legislación del Estado.

3. La Comunidad Autónoma puede solicitar que el Estado suscriba tratados y convenios 
internacionales en las materias que la afecten.

4. La Comunidad Autónoma debe adoptar las medidas necesarias para ejecutar las 
obligaciones derivadas de los tratados y de los convenios internacionales ratificados por 
España o que vinculen al Estado, en el ámbito de sus competencias.

Artículo 103.  Cooperación con regiones de otros Estados.
La Comunidad Autónoma puede promover la cooperación con regiones de otros Estados 

con los que comparta intereses económicos, sociales o culturales.

Artículo 104.  Participación en organizaciones internacionales.
La Comunidad Autónoma podrá participar en las representaciones del Estado ante 

organizaciones internacionales en aquellos casos en que la actividad de éstas incida en su 
ámbito competencial y afecte a materias de su específico interés en la forma que determine 
la legislación del Estado.

Artículo 105.  Poblaciones estructuralmente menos desarrolladas.
Los poderes públicos de las Illes Balears deben velar por fomentar la paz, la solidaridad, 

la tolerancia, el respeto de los derechos humanos y la cooperación para el desarrollo con los 
países y las poblaciones estructuralmente menos desarrollados, con la finalidad última de 
erradicar la pobreza. Para conseguir este objetivo deben establecer programas y acuerdos 
con los agentes sociales de la cooperación y con las instituciones públicas y privadas que 
sean necesarios para garantizar la efectividad y la eficacia de estas políticas en las Illes 
Balears y en el exterior.

CAPÍTULO II
Relaciones con la Unión Europea

Artículo 106.  Unión Europea.
La Comunidad Autónoma participará en los asuntos relacionados con la Unión Europea 

que afecten a las competencias e intereses de las Illes Balears, en los términos establecidos 
en este Estatuto de Autonomía, en la Constitución y en la legislación del Estado.

Artículo 107.  Delegaciones u Oficinas ante la Unión Europea.
La Comunidad Autónoma puede establecer delegaciones u oficinas de representación 

ante la Unión Europea para mejorar el ejercicio de sus competencias y promover 
adecuadamente sus intereses.

Artículo 108.  Información y participación en tratados.
La Comunidad Autónoma debe ser informada sobre las negociaciones relativas a los 

tratados originarios y fundacionales, sus revisiones y modificaciones, y también podrá 
participar en ellos, en su caso, formando parte de la delegación española, de acuerdo con 
los mecanismos multilaterales internos que se establezcan a este efecto entre el Estado y 
las comunidades autónomas.
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Artículo 109.  Derecho comunitario.
Es competencia de la Comunidad Autónoma el desarrollo y la ejecución del derecho 

comunitario de acuerdo con sus competencias. En el caso de que sea ineludible realizar la 
transposición del derecho europeo en las materias de su competencia exclusiva por normas 
estatales, por el hecho de que la norma europea tenga un alcance superior al de la 
Comunidad Autónoma, ésta será consultada con carácter previo de acuerdo con los 
mecanismos internos de coordinación previstos en una ley estatal.

Artículo 110.  Participación, negociación con la Unión Europea.
1. Se reconoce el derecho de participación de la Comunidad Autónoma en la formación 

de la posición negociadora del Estado ante la Unión Europea. Esta participación debe ser de 
manera autónoma y específica si el asunto afecta exclusivamente a la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears. Si afecta a competencias exclusivas del conjunto de las comunidades 
autónomas, la participación debe efectuarse en el marco de los procedimientos multilaterales 
y de cooperación interna establecidos por la ley estatal reguladora de esta materia.

2. La posición debe tenerse especialmente en cuenta para la formación de la voluntad 
del Estado. En cualquier caso, el Gobierno debe informar a la Comunidad Autónoma sobre la 
marcha de las negociaciones, sea cual sea la configuración de la materia competencial 
subyacente, exclusiva o concurrente.

Artículo 111.  Participación en la delegación española de la Unión Europea.
La Comunidad Autónoma participará en la delegación española en el Consejo de 

Ministros de la Unión Europea y en sus grupos de trabajo en los términos establecidos en el 
sistema general de la participación autonómica. Esta participación puede acordarse de 
manera directa con los órganos competentes de la Administración General del Estado en el 
caso que se vean afectadas especificidades propias de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears.

Artículo 112.  Control del principio de subsidiariedad.
El Parlamento de las Illes Balears puede ser consultado por las Cortes Generales en el 

marco del proceso de control del principio de subsidiariedad establecido en el Derecho 
Comunitario.

Artículo 113.  Tribunal de Justicia de la Unión Europea.
1. La Comunidad Autónoma interviene en los procesos ante el Tribunal de Justicia de la 

Unión Europea en los términos establecidos por la legislación del Estado. Tendrá acceso en 
su caso al mismo si así lo establece la legislación comunitaria.

2. En el marco de la legislación vigente en la materia, la Comunidad Autónoma podrá, en 
defensa de sus intereses, instar al Estado y a las instituciones legitimadas el inicio de 
acciones ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

CAPÍTULO III
Relaciones con el Estado

Artículo 114.  Relaciones con el Estado y con otras Comunidades Autónomas.
Como garante del equilibrio interinsular el Gobierno de las Illes Balears se reserva las 

relaciones con el Estado y con las demás Comunidades Autónomas, cuando las mismas se 
refieran a competencias autonómicas en relación a las cuales vayan a desarrollarse 
actuaciones consideradas de interés general.

Artículo 115.  Gestión de fondos europeos.
Corresponde a la Comunidad Autónoma la gestión de los fondos procedentes de la 

Unión Europea y, en general, de los que se canalicen a través de programas europeos, 
excepto aquellos cuyas competencias correspondan al Estado.
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Artículo 116.  Principios de las relaciones Comunidad Autónoma de las Illes Balears y 
Estado.

En el marco de los principios constitucionales las relaciones de la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears con el Estado se fundamentan en los principios de colaboración, 
cooperación, solidaridad y lealtad institucional.

Artículo 117.  Instrumento de colaboración y de relación con el Estado.
Para los asuntos de interés específico de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, 

se establecerán los correspondientes instrumentos de colaboración y de relación con el 
Estado.

Los órganos de colaboración se crearán de acuerdo con los principios establecidos en el 
artículo anterior, que constituye el marco general y permanente de relación entre los 
gobiernos de las Illes Balears y del Estado a los efectos siguientes:

a) Cooperación, colaboración, coordinación e información en el ejercicio mutuo de las 
competencias propias que puedan afectar a ambos.

b) El establecimiento de mecanismos de información y colaboración sobre las 
respectivas políticas públicas y los asuntos de interés común.

c) El impulso de la eficacia, el seguimiento y la resolución de conflictos en todas las 
cuestiones de interés común.

En los asuntos de interés general la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
participarán a través de los procedimientos o los órganos multilaterales que se constituyan.

CAPÍTULO IV
Relaciones con las comunidades autónomas

Artículo 118.  Convenios con otras comunidades autónomas.
1. En materia de prestación y gestión de servicios propios de la Comunidad Autónoma, 

ésta puede suscribir convenios con otras comunidades autónomas. Dichos acuerdos se 
comunicarán a las Cortes Generales y entrarán en vigor a los sesenta días de la 
comunicación, a no ser que las Cortes Generales, en el plazo citado, estimen que se trata de 
un acuerdo de cooperación, según lo que dispone el apartado 2 del artículo 145 de la 
Constitución.

2. La Comunidad Autónoma, previa autorización de las Cortes Generales, podrá también 
establecer acuerdos de cooperación con otras comunidades autónomas.

Artículo 119.  Protocolos de carácter cultural.
La Comunidad Autónoma de las Illes Balears podrá suscribir protocolos para la 

celebración de actos de carácter cultural en otras comunidades autónomas, especialmente 
con las que se comparten la misma lengua y cultura.

TÍTULO VIII
Financiación y Hacienda

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 120.  Principios.
1. Las relaciones de orden tributario y financiero entre el Estado y la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears se regulan por la Constitución, el presente Estatuto y la Ley 
Orgánica prevista en el apartado 3 del artículo 157 de la Constitución.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LAS ISLAS BALEARES

§ 2  Ley Orgánica de reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears

– 32 –



2. La financiación de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears se fundamenta en los 
siguientes principios:

a) Autonomía financiera.
b) Lealtad institucional.
c) Solidaridad, equidad y suficiencia financiera, atendiendo al reconocimiento específico 

del hecho diferencial de la insularidad, para garantizar el equilibrio territorial, y a la población 
real efectiva, determinada de acuerdo con la normativa estatal, así como a su evolución.

d) Responsabilidad fiscal.
e) Coordinación y transparencia en las relaciones fiscales y financieras entre las 

Administraciones públicas.
f) Garantía de financiación de los servicios educativos, sanitarios y sociales en los 

términos previstos en el artículo 123.2 de este Estatuto.
g) Prudencia financiera y austeridad.
3. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears goza del mismo tratamiento fiscal que la 

legislación establezca para el Estado.

Artículo 121.  Autonomía y suficiencia.
1. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears debe disponer de unas finanzas 

autónomas y de los recursos suficientes para atender de forma estable y permanente el 
desarrollo y la ejecución de sus competencias, para afrontar el adecuado ejercicio de su 
autogobierno.

2. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene la capacidad para determinar el 
volumen y la composición de sus ingresos en el ámbito de sus competencias financieras, así 
como para fijar la afectación de sus recursos a las finalidades de gasto que decida 
libremente.

3. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears dispone de plena autonomía de gasto 
para poder aplicar libremente sus recursos a las finalidades que, de acuerdo con las 
directrices políticas y sociales, determinen sus instituciones de autogobierno.

Artículo 122.  Lealtad institucional y modificación del sistema tributario español.
1. De acuerdo con el principio de lealtad institucional, se valorará el impacto financiero, 

positivo o negativo, que las disposiciones generales aprobadas por el Estado tengan sobre 
las Illes Balears o las aprobadas por las Illes Balears tengan sobre el Estado, en un periodo 
de tiempo determinado, en forma de una variación de las necesidades de gasto o de la 
capacidad fiscal, con la finalidad de establecer los mecanismos de ajuste necesarios.

2. En caso de reforma o modificación del sistema tributario español que implique una 
supresión de tributos o una variación de los ingresos de las Illes Balears, que dependen de 
los tributos estatales, la Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene derecho a que el 
Estado adopte las medidas de compensación oportunas para que ésta no vea reducidas ni 
menguadas las posibilidades de desarrollo de sus competencias ni de su crecimiento futuro.

3. Ambas Administraciones se facilitarán mutuamente el acceso a la información 
estadística y de gestión, necesaria para el mejor ejercicio de sus respectivas competencias, 
en un marco de cooperación y transparencia.

Artículo 123.  Solidaridad y suficiencia financiera.
1. El sistema de ingresos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears garantizará, en 

los términos previstos en la Ley Orgánica que prevé el artículo 157.3 de la Constitución, los 
recursos financieros que, atendiendo a las necesidades de gasto de las Illes Balears y a su 
capacidad fiscal aseguren la financiación suficiente para el ejercicio de las competencias 
propias en la prestación del conjunto de los servicios públicos asumidos, sin perjuicio de 
respetar la realización efectiva del principio de solidaridad en todo el territorio nacional en los 
términos del artículo 138 de la Constitución.

2. Los recursos financieros de que disponga la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
podrán ajustarse para que el sistema estatal de financiación disponga de recursos 
suficientes para garantizar la nivelación y solidaridad a las demás Comunidades Autónomas, 
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con el fin de que los servicios de educación, sanidad y otros servicios sociales esenciales del 
Estado del bienestar prestados por los diferentes gobiernos autonómicos puedan alcanzar 
niveles similares en el conjunto del Estado, siempre y cuando lleven a cabo un esfuerzo 
fiscal también similar. En la misma forma y si procede la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears recibirá recursos de los mecanismos de nivelación y solidaridad. Estos niveles los 
fijará el Estado.

3. En el ejercicio de sus competencias financieras, el Gobierno de las Illes Balears velará 
por el equilibrio territorial en las Illes Balears y por la realización interna del principio de 
solidaridad.

Artículo 124.  Responsabilidad fiscal.
1. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears ejercerá las competencias que resultan 

de lo establecido en este Estatuto de acuerdo con los principios de generalidad, justicia, 
igualdad, equidad, progresividad y capacidad económica, en los términos que determina la 
Constitución y la ley orgánica prevista en el artículo 157.3 de la Constitución.

2. En el ámbito financiero, la Comunidad Autónoma de las Illes Balears actúa de acuerdo 
con los principios de eficacia y eficiencia y promueve la cohesión y el bienestar social, el 
progreso económico y la sostenibilidad medioambiental.

Artículo 125.  Comisión Mixta de Economía y Hacienda.
1. La Comisión Mixta de Economía y Hacienda entre el Estado y la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears es el órgano bilateral de relación entre ambas 
Administraciones en materias fiscales y financieras.

2. La Comisión está integrada por un número igual de representantes del Estado y de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears. La Presidencia de esta comisión mixta se 
ejercerá de forma rotatoria entre las dos partes en turnos de un año.

3. Corresponde a la Comisión adoptar su reglamento interno y de funcionamiento por 
acuerdo entre las dos delegaciones en el que se regulará, en todo caso, la forma en la que 
se realizarán las convocatorias y su periodicidad, que será como mínimo anual.

Artículo 126.  Funciones de la Comisión Mixta.
1. La Comisión Mixta de Economía y Hacienda ejerce sus funciones sin perjuicio de los 

acuerdos suscritos por el Gobierno de las Illes Balears en esta materia con instituciones y 
organismos de carácter multilateral.

2. Corresponden a la Comisión Mixta de Economía y Hacienda las siguientes funciones:
a) Estudiar, revisar y llevar a cabo el seguimiento de las inversiones que el Estado 

realice en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears de acuerdo con lo establecido en la 
disposición transitoria novena.

b) En caso de una alteración de las variables básicas utilizadas para la determinación de 
los recursos proporcionados por el sistema de financiación, la Comisión Mixta de Economía 
y Hacienda se reunirá para conocer sus efectos sobre la financiación, y elevar propuestas en 
su caso.

c) Conocer del impacto económico financiero que se derive del principio de lealtad 
institucional recogido en el artículo 122.

d) Conocer del impacto económico que, de acuerdo con la Ley Orgánica prevista en el 
apartado tercero del artículo 157 de la Constitución Española, se derive de la articulación del 
hecho insular a que se refiere el artículo 120.2.c) de este Estatuto.

e) Conocer la población real efectiva, a que se refiere el artículo 120.2.c) de este 
Estatuto y, en su caso, evaluar los factores de ajuste.

f) Conocer los recursos que correspondan a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
por su participación en el Fondo de Compensación Interterritorial y en otros fondos, de 
acuerdo con el artículo 128.f) de este Estatuto.

g) Negociar el porcentaje de participación de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears en la distribución regional de los fondos estructurales europeos, así como de la 
asignación de otros recursos de la política regional europea a la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears.
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h) Acordar el alcance y condiciones de la gestión, recaudación, liquidación e inspección 
de los tributos que correspondan a la Agencia Tributaria de las Illes Balears, en los términos 
establecidos por la Ley Orgánica prevista en el artículo 157.3 de la Constitución.

i) Establecer los mecanismos de colaboración entre la administración tributaria de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears y la administración tributaria del Estado, a que se 
refiere el artículo 133 de este Estatuto, así como los criterios de coordinación y armonización 
fiscal de acuerdo con las características o la naturaleza de los tributos cedidos.

j) Establecer los mecanismos de colaboración entre la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears y la Administración del Estado que sean necesarios para el adecuado ejercicio de 
las funciones de revisión en vía económico-administrativa a que se refiere el artículo 134 de 
este Estatuto.

k) Realizar el seguimiento de la aplicación de la ley que regula el régimen especial 
balear, con facultades de coordinación de las comisiones correspondientes.

3. La Comisión Mixta de Economía y Hacienda conocerá los estudios y análisis de los 
recursos financieros que, atendiendo a las necesidades de gasto de las Illes Balears, elabore 
el Gobierno de las Illes Balears. Asimismo, le corresponderá, de conformidad con lo 
establecido en la Ley Orgánica prevista en el artículo 157.3 de la Constitución:

a) Aplicar los mecanismos de actualización del sistema de financiación.
b) Acordar el alcance y las condiciones de la cesión de tributos de titularidad estatal y, 

especialmente, los porcentajes de participación en el rendimiento de los tributos estatales 
cedidos parcialmente.

c) Acordar la contribución a la solidaridad y a los mecanismos de nivelación previstos en 
el artículo 123.2 de este Estatuto.

d) La eventual aplicación, de acuerdo con la legislación correspondiente, de las reglas de 
modulación y su impacto sobre la financiación per cápita de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears.

e) Conocer cualquier otra cuestión en materia fiscal y financiera que sea de interés para 
la Comunidad Autónoma o para el Estado.

CAPÍTULO II
Recursos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

Artículo 127.  Competencia y patrimonio.
1. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears dispone, para el correcto desarrollo y la 

ejecución de sus competencias, de hacienda y patrimonio propios.
2. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene competencia para ordenar y 

regular su hacienda.
3. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears está integrado por los 

bienes y derechos de los que es titular y por los que adquiera por cualquier título jurídico. 
Una ley del Parlamento debe regular la administración, la defensa y la conservación del 
patrimonio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Artículo 128.  Recursos.
En el marco establecido en la Constitución, en este Estatuto, en la ley orgánica prevista 

en el artículo 157.3 de la Constitución y en la legislación que resulte de aplicación, los 
recursos de la hacienda de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears están constituidos 
por:

a) El rendimiento de los tributos propios.
b) El rendimiento de los tributos cedidos total o parcialmente por el Estado.
c) Los recargos sobre los tributos estatales.
d) La participación en los ingresos del Estado.
e) Las demás transferencias recibidas del Gobierno central.
f) Los ingresos procedentes de la participación en el fondo de compensación 

interterritorial y otros fondos en los términos que prevea la legislación estatal.
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g) Las transferencias y asignaciones que se establezcan a cargo de los presupuestos 
generales del Estado.

h) Los ingresos por la percepción de precios públicos.
i) Los ingresos procedentes del patrimonio de la Comunidad Autónoma de las Illes 

Balears y otros de derecho privado.
j) El producto de emisión de deuda y de las operaciones de crédito.
k) Los ingresos procedentes de multas y sanciones en el ámbito de sus competencias.
l) Los recursos procedentes de la Unión Europea y de programas comunitarios.
m) Cualquier otro recurso que pueda establecerse en virtud de lo que dispongan este 

Estatuto y la Constitución.

Artículo 129.  Competencias en materia tributaria.
1. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears participa en el rendimiento de los tributos 

estatales cedidos en los términos establecidos por la Ley Orgánica prevista en el artículo 
157.3 de la Constitución. Esta cesión se refiere a los rendimientos obtenidos y puede ir 
acompañada de cesión de capacidad normativa. Adicionalmente, la cesión, tanto de los 
rendimientos como de la capacidad normativa, puede ser parcial o total en cada caso.

2. En el marco de las competencias del Estado y de la Unión Europea, el ejercicio de la 
capacidad normativa a que hace referencia el apartado anterior incluye, en su caso, la 
fijación del tipo impositivo, las exenciones, las reducciones y las bonificaciones sobre la base 
imponible y las deducciones sobre la cuota.

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en los términos 
establecidos por la Ley Orgánica prevista en el artículo 157.3 de la Constitución, la gestión, 
la recaudación, la liquidación, la inspección y la revisión de los tributos estatales cedidos 
totalmente y estas funciones, en la medida en que se atribuyan, respecto de los cedidos 
parcialmente, de acuerdo con lo que establece el artículo 133.

4. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene competencia para establecer, 
mediante una ley del Parlamento, los tributos propios, sobre los cuales tiene capacidad 
normativa, así como recargos sobre los impuestos cedidos en los términos que se prevean 
en la legislación de financiación de las comunidades autónomas.

Artículo 130.  Criterios y principios.
1. El nivel de recursos financieros de que dispone la Comunidad Autónoma de las Illes 

Balears para financiar sus servicios y sus competencias, se basará en criterios de 
necesidades de gasto y de capacidad fiscal y tendrá en cuenta, en todo caso, como 
variables básicas para determinar estas necesidades, la población real efectiva de acuerdo 
con el artículo 120.2.c) de este Estatuto, y la circunstancia del hecho insular.

2. La eventual aplicación de reglas de modulación que tengan como finalidad restringir el 
alcance de los resultados obtenidos en el cálculo del nivel de necesidades de gasto 
establecido en el apartado anterior, deberá justificarse de manera objetiva y se realizará de 
acuerdo con lo dispuesto en la ley orgánica a que se refiere el artículo 157.3 de la 
Constitución Española.

3. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears participará en el rendimiento de los 
tributos estatales cedidos, de acuerdo con lo que establezca la ley orgánica a que se refiere 
el artículo 157.3 de la Constitución Española.

4. Cuando sea necesario, la Comunidad Autónoma de las Illes Balears recibirá recursos 
de los mecanismos de nivelación y solidaridad. La determinación de estos mecanismos se 
realizará de acuerdo con los principios de coordinación y transparencia y sus resultados se 
evaluarán quinquenalmente.

Artículo 131.  Actualización de la financiación.
1. El Estado y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears procederán a la actualización 

del sistema de financiación, teniendo en cuenta la evolución del conjunto de recursos 
disponibles y de las necesidades de gasto de las diferentes Administraciones, mediante el 
estudio y el análisis de la Comisión Mixta de Economía y Hacienda.
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2. Esta actualización deberá efectuarse sin perjuicio del seguimiento y, eventualmente, 
puesta al día de las variables básicas utilizadas para la determinación de los recursos 
proporcionados por el sistema de financiación.

Artículo 132.  Endeudamiento y deuda pública.
1. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears puede recurrir al endeudamiento y emitir 

deuda pública para financiar gastos de inversión en los límites que las leyes de presupuestos 
de la Comunidad Autónoma determinen, respetando los principios generales y la normativa 
estatal.

2. Los títulos emitidos tienen a todos los efectos la consideración de fondos públicos y 
gozarán de los mismos beneficios y condiciones que los emitidos por el Estado.

Artículo 133.  Agencia Tributaria.
1. La Agencia Tributaria de las Illes Balears se creará por ley del Parlamento.
2. La gestión, la recaudación, la liquidación y la inspección de los tributos propios de la 

Comunidad Autónoma de las Illes Balears, así como, por delegación del Estado, de los 
tributos estatales cedidos totalmente a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, 
corresponden a la Agencia Tributaria de las Illes Balears.

3. En el marco de la Comisión Mixta de Economía y Hacienda entre el Estado y la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears se acordará el alcance y las condiciones de la 
gestión, recaudación, liquidación e inspección de los tributos que corresponderán a la 
Agencia Tributaria de las Illes Balears.

4. La gestión, la recaudación, la liquidación y la inspección del resto de impuestos del 
Estado recaudados en las Illes Balears corresponderán a la administración tributaria del 
Estado, sin perjuicio de la delegación que la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
pueda recibir del mismo, y de la colaboración que pueda establecerse especialmente, 
cuando así lo exija la naturaleza del tributo.

Para desarrollar lo que se prevé en el párrafo anterior, la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria y la Agencia Tributaria podrán establecer los convenios de 
colaboración que estimen pertinentes.

5. Ambas Administraciones tributarias establecerán los mecanismos necesarios que 
permitan la presentación y la recepción en las respectivas oficinas de declaraciones y demás 
documentación con trascendencia tributaria que deban causar efecto ante la otra 
administración, lo cual facilitará el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 
contribuyentes.

6. La Agencia Tributaria de las Illes Balears puede ejercer las funciones de recaudación 
y, en su caso, de gestión, inspección, liquidación de los recursos titularidad de otras 
Administraciones públicas que, mediante ley, convenio, delegación de competencias o 
encargo de gestión, sean atribuidas a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Artículo 134.  Revisión de reclamaciones.
La Comunidad Autónoma de las Illes Balears debe asumir, mediante sus propios 

órganos económico-administrativos, la revisión por vía administrativa de las reclamaciones 
que los contribuyentes puedan interponer contra la aplicación de los tributos dictados por la 
Agencia Tributaria de las Illes Balears en aquellos tributos que gestione directamente, sin 
perjuicio de las competencias en materia de unificación de criterio que correspondan a la 
Administración General del Estado.

A estos efectos, de acuerdo con la legislación aplicable, la Comisión Mixta de Economía 
y Hacienda a que se refiere el artículo 125 acordará los mecanismos de cooperación que 
sean necesarios para el adecuado ejercicio de las funciones de revisión de la vía económico-
administrativa.
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CAPÍTULO III
Presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

Artículo 135.  El presupuesto.
1. El presupuesto general de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene carácter 

anual, es único y constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática de todos los gastos y 
de todos los ingresos de las instituciones, los organismos, las entidades y las empresas que 
constituyen el sector público autonómico.

2. Corresponde al Gobierno de las Illes Balears elaborar y ejecutar el presupuesto, y al 
Parlamento examinarlo, enmendarlo, aprobarlo y controlarlo, sin perjuicio del control que 
corresponda a la Sindicatura de Cuentas y al Tribunal de Cuentas.

3. La tramitación parlamentaria del proyecto de ley de presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears se llevará a cabo con las especialidades previstas 
en el Reglamento del Parlamento de las Illes Balears.

Artículo 136.  Estabilidad presupuestaria.
Corresponde a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears el establecimiento de los 

límites y las condiciones para conseguir los objetivos de estabilidad presupuestaria dentro de 
los principios y la normativa del Estado y de la Unión Europea.

CAPÍTULO IV
De la financiación y las haciendas de los Consejos Insulares

Artículo 137.  Principios rectores.
1. Las haciendas de los Consejos Insulares se rigen por los principios de autonomía 

financiera, suficiencia de recursos, equidad y responsabilidad fiscal.
El Gobierno de las Illes Balears vela por el cumplimiento de estos principios, y, a estos 

efectos, la Administración General del Estado y la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears establecerán las vías de colaboración necesarias para 
asegurar la participación del Gobierno de las Illes Balears en las decisiones y el intercambio 
de información que sean necesarios para el ejercicio de sus competencias.

2. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene competencia, en el marco 
establecido por la Constitución, este Estatuto y la normativa del Estado, en materia de 
financiación de los Consejos Insulares. Esta competencia incluye capacidad para fijar los 
criterios de distribución de las participaciones a cargo de los presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

3. Los Consejos Insulares tienen autonomía presupuestaria y de gasto en la aplicación 
de sus recursos, incluidas las participaciones incondicionadas que perciben a cargo de los 
presupuestos de otras Administraciones públicas, de las que pueden disponer libremente en 
el ejercicio de sus competencias.

4. Se garantizan a los Consejos Insulares los recursos suficientes para hacer frente a las 
competencias propias, atribuidas expresamente como tales en el presente Estatuto, o a 
aquellas que les sean transferidas o delegadas. Toda nueva atribución de competencias ha 
de ir acompañada de la asignación de los recursos suplementarios necesarios para 
financiarlas correctamente, de manera que se tenga en cuenta la financiación del coste total 
y efectivo de los servicios transferidos. El cumplimiento de este principio es una condición 
esencial para que entre en vigor la transferencia o delegación de competencia, o sean 
asumidas las competencias propias. A tal efecto, se pueden establecer diversas formas de 
financiación, incluida la participación en los recursos de la hacienda de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears o, si fuera el caso, del Estado, en proporción a las 
competencias propias o a las autonómicas que hayan sido transferidas o delegadas.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LAS ISLAS BALEARES

§ 2  Ley Orgánica de reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears

– 38 –



Artículo 138.  Recursos de los Consejos Insulares.
1. Mediante una ley del Parlamento se regulará el régimen de financiación de los 

Consejos Insulares fundamentado en los principios de suficiencia financiera, solidaridad y 
cooperación, que en ningún caso podrá suponer una disminución de los recursos obtenidos 
hasta el momento y que establecerá los mecanismos de participación en las mejoras de 
financiación de la comunidad en proporción a las competencias propias, transferidas o 
delegadas.

2. La Ley de financiación de los Consejos Insulares deberá prever un fondo para 
garantizar un nivel similar de prestación y de eficiencia en la gestión de los servicios por 
parte de cada Consejo Insular en el ejercicio de las competencias autonómicas comunes que 
les han sido asignadas y un fondo de compensación para corregir los desequilibrios que 
pueden producirse.

3. La ley que regula la financiación de los Consejos Insulares establecerá los 
mecanismos de cooperación necesarios entre el Gobierno de las Illes Balears y los Consejos 
Insulares para articular adecuadamente el desarrollo y la revisión del sistema de financiación 
de acuerdo con los principios de equidad, transparencia y objetividad, mediante una 
comisión paritaria Gobierno-Consejos Insulares.

TÍTULO IX
De la reforma del Estatuto

Artículo 139.  Iniciativa.
1. La iniciativa de reforma corresponderá al Parlamento, a propuesta de una quinta parte 

de los Diputados, al Gobierno de la Comunidad Autónoma y a las Cortes Generales.
2. La propuesta de reforma requerirá para prosperar la aprobación del Parlamento por 

mayoría de dos tercios de los Diputados y la aprobación de las Cortes Generales mediante 
una ley orgánica.

3. En todo lo no previsto en este artículo, se estará a lo dispuesto en la Constitución 
sobre esta materia.

4. En el supuesto de tramitación en el Congreso de los Diputados y en el Senado de una 
propuesta de reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, el Parlamento podrá 
retirarla.

Disposición adicional primera.  Patronato del Archivo de la Corona de Aragón.
Mediante la normativa correspondiente del Estado y bajo su tutela, se creará y se 

regularan la composición y las funciones del Patronato del Archivo de la Corona de Aragón, 
en el cual tendrá participación la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en igualdad con 
el resto de las comunidades autónomas afectadas.

Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears emprenderán las 
acciones necesarias para hacer efectiva la constitución del Patronato.

Disposición adicional segunda.  Patrimonio lingüístico común.
La Comunidad Autónoma de las Illes Balears, siendo la lengua catalana también 

patrimonio de otras comunidades autónomas, podrá solicitar al Gobierno del Estado y a las 
Cortes Generales los convenios de cooperación y de colaboración que se consideren 
oportunos para salvaguardar el patrimonio lingüístico común, así como para efectuar la 
comunicación cultural entre las comunidades antes citadas, sin perjuicio de los deberes del 
Estado establecidos en el apartado 2 del artículo 149 de la Constitución y de lo que dispone 
el artículo 145 de la misma.

Disposición adicional tercera.  Entidades y organismos para prestar servicios.
1. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears puede constituir entidades y organismos 

para cumplir las funciones que son de su competencia y para la prestación de servicios que 
afecten a los intereses de la Comunidad Autónoma y demás Administraciones públicas con 
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la finalidad de promover el desarrollo económico y social. A estos efectos, mediante una ley 
del Parlamento se regulará la administración instrumental autonómica.

2. La Comunidad Autónoma participará en la gestión del sector público económico 
estatal en los casos y actividades que procedan.

3. El Parlamento de las Illes Balears podrá acordar la creación de instituciones de crédito 
propias como instrumentos de colaboración en la política económica de la Comunidad 
Autónoma.

Disposición adicional cuarta.  Tributos estatales cedidos.
1. Se cede a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears el rendimiento de los 

siguientes tributos:
a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 50 por ciento.
b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
e) Los Tributos sobre el Juego.
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter parcial, en el porcentaje del 50 por 

ciento.
g) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 

por ciento.
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
i) El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
k) El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carácter parcial, en el porcentaje del 

58 por ciento.
l) El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
m) El Impuesto Especial sobre la Electricidad.
n) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
ñ) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.
o) El Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 

coincineración de residuos.
2. La enumeración de los tributos contenida en el apartado anterior no excluye la futura 

participación en impuestos no cedidos actualmente. A estos efectos, la modificación de esta 
disposición no se considerará modificación del Estatuto.

3. El alcance y condiciones de la cesión serán fijados por la Comisión Mixta mencionada 
en el artículo 125 que, en todo caso, lo referirá a rendimientos en las Illes Balears. El 
Gobierno tramitará el acuerdo de la Comisión como proyecto de ley.

Disposición adicional quinta.  Financiación de los Consejos Insulares.
Sin perjuicio de lo que dispone el capítulo IV del título IV de este Estatuto, la financiación 

de los Consejos Insulares y su revisión se regirá por lo establecido en la Ley 2/2002, de 3 de 
abril, de sistema de financiación definitivo de los Consejos Insulares, o por la norma que la 
sustituya que, en todo caso, deberá respetar los principios de autonomía financiera, 
suficiencia financiera y solidaridad, y no podrá suponer una disminución de los recursos 
obtenidos hasta el momento y en todo caso participará de las mejoras de financiación de la 
comunidad.

Disposición adicional sexta.  Del régimen especial insular de las Illes Balears.
1. Una ley de Cortes Generales regulará el régimen especial balear que reconocerá el 

hecho específico y diferencial de su insularidad.
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2. En el marco de esta ley, y con observancia de las normas y procedimientos estatales y 
de la Unión Europea que resulten de aplicación, la Administración General del Estado 
ajustará sus políticas públicas a la realidad pluriinsular de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears, especialmente en materia de transportes, infraestructuras, telecomunicaciones, 
energía, medio ambiente, turismo y pesca.

3. Para garantizar lo anterior, en esa ley se regulará un instrumento financiero que, con 
independencia del sistema de financiación de la Comunidad Autónoma, dote los fondos 
necesarios para su aplicación.

4. La Comisión Mixta de Economía y Hacienda entre el Estado y la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears prevista en el artículo 125, será la encargada de hacer el 
seguimiento de la aplicación de la ley reguladora del Régimen Especial de las Illes Balears. 
Esta Comisión Mixta coordinará las comisiones interadministrativas que se constituyan al 
amparo de dicha ley.

5. El Estado velará para que cualquier mejora relativa al régimen económico o fiscal de 
los territorios insulares establecida por la Unión Europea, con excepción de las que vengan 
motivadas exclusivamente por la ultraperificidad sea aplicable a las Illes Balears.

Disposición transitoria primera.  Comisión Mixta de Transferencias.
1. Para el traspaso de funciones y de servicios inherentes a las competencias que 

corresponden a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears según el presente Estatuto, se 
creará una comisión mixta.

2. La Comisión Mixta estará integrada paritariamente por vocales designados por el 
Gobierno de la Nación y por el de la Comunidad Autónoma. Esta Comisión Mixta establecerá 
sus propias normas de funcionamiento.

3. Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptarán la forma de propuesta al Gobierno del 
Estado, el cual los aprobará mediante Decreto.

Los acuerdos figurarán como anexos al mismo y deberán ser publicados 
simultáneamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el Butlletí Oficial de les Illes Balears 
y entrarán en vigor a partir de esta publicación.

4. Para preparar los traspasos y para verificarlos por bloques orgánicos de naturaleza 
homogénea, la Comisión Mixta de Transferencias estará asistida por Comisiones sectoriales 
de ámbito nacional, agrupadas por materias, cuyo cometido fundamental será determinar 
con la representación de la Administración del Estado los traspasos de medios personales, 
financieros y materiales que deba recibir la Comunidad Autónoma. Las Comisiones 
sectoriales trasladarán sus propuestas de acuerdo a la Comisión Mixta, que deberá 
ratificarlas.

5. La certificación emitida por la Comisión Mixta de los acuerdos gubernamentales 
debidamente promulgados será título suficiente para la inscripción en el Registro de la 
Propiedad del traspaso de bienes inmuebles del Estado a la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears. Esta certificación deberá tener en cuenta los requisitos exigidos por la Ley 
hipotecaria.

6. El cambio de titularidad en los contratos de alquiler de locales para oficinas públicas o 
para otras finalidades que hayan sido objeto de transferencia, no facultará al arrendador para 
extinguir o renovar los contratos.

Disposición transitoria segunda.  Funcionarios y personal laboral.
1. Los funcionarios y el personal laboral adscritos a servicios de titularidad estatal o a 

otras instituciones públicas que resulten afectadas por traspasos a la Comunidad Autónoma 
pasarán a depender de ésta, y les serán respetados todos los derechos de cualquier orden y 
naturaleza que les correspondan, incluyendo el de poder participar en los concursos de 
traslado que convoque el Estado, en igualdad de condiciones con los demás miembros de su 
cuerpo, para así poder ejercer en todo momento su derecho permanente de opción.

2. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears dispondrá de los medios necesarios para 
que todos los funcionarios y el personal laboral destinados a las Illes puedan adquirir el 
conocimiento de la lengua y de la cultura de las Illes Balears.
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Disposición transitoria tercera.  Financiación de los servicios transferidos y Comisión 
Mixta.

1. Hasta que no se haya completado el traspaso de los servicios correspondientes a las 
competencias fijadas en la Comunidad Autónoma en este Estatuto o, en cualquier caso, 
hasta que no hayan transcurrido cinco años desde su entrada en vigor, el Estado garantizará 
la financiación de los servicios transferidos a la Comunidad Autónoma con una cantidad igual 
al coste efectivo del servicio al territorio de la comunidad en el momento de la transferencia.

2. Con la finalidad de garantizar la financiación de los servicios citados anteriormente, se 
creará una comisión mixta paritaria Estado-Comunidad Autónoma, que adoptará un método 
dirigido a fijar el porcentaje de participación previsto en el artículo 128 de este Estatuto. El 
método a seguir tendrá presentes tanto los costes directos como los indirectos de los 
servicios traspasados y también los gastos de inversión que sean necesarios.

3. La Comisión Mixta del apartado precedente fijará el porcentaje citado mientras dure el 
periodo transitorio, con una antelación mínima de un mes a la presentación de los 
presupuestos generales del Estado.

4. Partiendo del método fijado en el apartado 2, se establecerá un porcentaje en el cual 
se considerará el coste efectivo global de los servicios transferidos por el Estado a la 
Comunidad Autónoma, minorado por el total de la recaudación que ésta habrá obtenido con 
los tributos cedidos, en relación con la suma de los ingresos que el Estado habrá obtenido 
por los capítulos 1 y 2 del último presupuesto precedente a la transferencia de los servicios 
evaluados.

Disposición transitoria cuarta.  Normativa de materias transferidas.
1. Las leyes del Estado relativas a materias transferidas a la Comunidad Autónoma 

continuarán en vigencia mientras el Parlamento no apruebe una normativa propia. 
Corresponderá al Gobierno de la comunidad o, en su caso, a los Consejos Insulares su 
aplicación.

2. Las disposiciones reglamentarias del Estado continuarán vigentes mientras el 
Gobierno de la Comunidad Autónoma no dicte ninguna otra de aplicación preferente.

3. Hasta que la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears no asuma 
las competencias que le corresponden de acuerdo con el presente Estatuto, todos los 
organismos del Estado o de la administración local continuarán ejerciendo las funciones y las 
jurisdicciones anteriores.

Disposición transitoria quinta.  Comisión Mixta de Transferencias Gobierno-Consejos 
Insulares.

Para el traspaso de las funciones y servicios inherentes a las competencias atribuidas 
como propias a los Consejos Insulares a que hace referencia el artículo 70 del presente 
Estatuto, se creará una Comisión Mixta de Transferencias Gobierno-Consejos Insulares que 
tendrá carácter paritario. Esta Comisión tendrá su propio Reglamento de funcionamiento, 
que se aprobará por mayoría simple de sus componentes. Los acuerdos de la Comisión 
Mixta de Transferencias tomarán la forma de propuesta al Gobierno de las Illes Balears, que 
las aprobará mediante Decreto de traspaso, que se publicará en el Butlletí Oficial de les Illes 
Balears y en el que figurará la fecha de efectividad del traspaso de las funciones y servicios 
a que concierna.

Disposición transitoria sexta.  Comisión Técnica Interinsular.
1. Al promulgarse el presente Estatuto, las instituciones de autogobierno de las Illes 

Balears habrán de respetar las competencias que los Consejos Insulares hayan recibido del 
ente preautonómico.

2. A propuesta del Gobierno de la Comunidad Autónoma, y de acuerdo con una ley del 
Parlamento, se nombrará una Comisión Técnica Interinsular encargada de distribuir las 
competencias a que hace referencia el artículo 71 del presente Estatuto, así como la fijación 
del control y la coordinación que en cada caso corresponda al Gobierno de la Comunidad 
Autónoma, en la medida en que sean asumidas por la Comunidad Autónoma por 
transferencia o por delegación del Estado.
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3. Integrarán la Comisión Técnica Interinsular veinte vocales, designados: cuatro por el 
Gobierno de la comunidad, y cuatro por cada uno de los Consejos Insulares de Mallorca, 
Menorca, Ibiza y Formentera. Esta Comisión Técnica Interinsular se dará su propio 
reglamento de funcionamiento, que se aprobará por mayoría simple de sus componentes.

4. Los acuerdos de la Comisión Técnica Interinsular tomarán la forma de propuesta al 
Parlamento de las Illes Balears, el cual, en su caso, las aprobará mediante una ley que 
tendrá vigencia a partir de la publicación en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

5. Los apartados 2, 3 y 4 de esta disposición transitoria sexta regirán hasta que la ley de 
Consejos Insulares que se dicte en aplicación de este Estatuto no establezca otro 
procedimiento para la transferencia o la asunción de competencias por los Consejos 
Insulares.

Disposición transitoria séptima.  Diputados y consejeros.
1. A la entrada en vigor de este Estatuto, los Consejos Insulares de Mallorca, Menorca e 

Ibiza continuarán integrados, hasta la finalización de la correspondiente legislatura, por los 
Diputados elegidos para el Parlamento en las islas de Mallorca, Menorca, Ibiza y 
Formentera.

2. Mientras no esté aprobada la ley del Parlamento que, en aplicación de este Estatuto, 
regule la elección de los miembros de los Consejos Insulares de Mallorca, Menorca e Ibiza, 
los consejeros que deban formar parte de cada uno de éstos se elegirán, coincidiendo con la 
fecha de la elección de los miembros del Parlamento de las Illes Balears, pero de forma 
independiente, mediante la aplicación de los preceptos de la vigente ley electoral de la 
Comunidad Autónoma, con las especificidades que, respetando el régimen electoral general, 
se expresan a continuación:

a) Las circunscripciones electorales son las de Mallorca, Menorca e Ibiza.
b) Son electores, en cada isla y respecto del correspondiente Consejo Insular, todos los 

ciudadanos españoles mayores de edad que, gozando del derecho de sufragio activo, 
tengan la condición política de ciudadanos de la Comunidad Autónoma con motivo de tener 
vecindad en cualquiera de los municipios de las respectivas islas de Mallorca, Menorca e 
Ibiza.

c) Para el ejercicio del derecho de sufragio es indispensable la inclusión en el censo 
electoral único vigente referido al territorio de las Illes Balears en relación con cada una de 
las respectivas islas.

d) Son elegibles, en la correspondiente circunscripción, todos los ciudadanos que, 
teniendo la condición de electores en su isla respectiva, no estén incursos en alguna de las 
causas de inelegibilidad previstas en las disposiciones comunes de la Ley Orgánica del 
régimen electoral general.

e) Son inelegibles los incluidos en los supuestos a que hace referencia el artículo 3.2 de 
la Ley electoral de la Comunidad Autónoma y los Senadores elegidos en representación de 
la Comunidad Autónoma.

f) Ningún electo que esté incurso en una causa de incompatibilidad según lo dispuesto 
en el artículo 5 de la Ley electoral de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears adquirirá 
la condición de consejero insular. La aceptación, por parte de un consejero electo, de un 
cargo, una función o una situación que sean constitutivos de una causa de incompatibilidad 
ocasionará el cese en su condición de consejero insular.

g) Las elecciones a los Consejos Insulares de Mallorca, Menorca e Ibiza se celebrarán 
con la intervención de la Junta Electoral de las Illes Balears como administración electoral 
con todas las competencias establecidas en la ley.

h) La convocatoria de elecciones a los Consejos Insulares de Mallorca, Menorca e Ibiza 
se realizará por Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma de acuerdo con las 
condiciones y los plazos establecidos en el artículo 42.3 de la Ley Orgánica del régimen 
electoral general, previa solicitud, realizada por los consejos respectivos con la pertinente 
antelación, mediante acuerdo plenario. El Decreto de convocatoria deberá publicarse en el 
Butlletí Oficial de les Illes Balears.

i) El Consejo Insular de Mallorca estará integrado por 33 consejeros, el de Menorca por 
13 consejeros y el de Ibiza por 13 consejeros. La duración del mandato será de cuatro años.
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j) A los efectos de la atribución de escaños, no se tendrán en cuenta aquellas 
candidaturas que no hayan obtenido al menos el 5% de los votos válidos emitidos en la 
circunscripción electoral, y la atribución de los escaños a las candidaturas se realizará de 
conformidad con lo que se dispone en las letras b), c), d) y f) del artículo 163.1 de la Ley 
Orgánica del régimen electoral general, en cada una de las circunscripciones electorales.

3. Una vez celebradas, vigente este Estatuto, las correspondientes elecciones locales, 
en el plazo máximo de 45 días, se constituirá el Consejo Insular de Formentera que será 
integrado por los concejales que hayan sido elegidos en las citadas elecciones al 
Ayuntamiento de Formentera.

Disposición transitoria octava.  Consejo Insular de Formentera.
1. Hasta que el Consejo Insular de Formentera no asuma efectivamente las 

competencias que le corresponden de acuerdo con este Estatuto, el Consejo Insular de Ibiza 
continuará ejerciéndolas en relación con la isla de Formentera.

2. Se constituirá una comisión mixta, de composición paritaria, integrada por los 
representantes nombrados por el Gobierno, el Consejo Insular de Ibiza y el Ayuntamiento de 
Formentera, con objeto de proceder a la elaboración de la correspondiente propuesta de 
transferencias que deban producirse a partir de la constitución del Consejo Insular de 
Formentera.

La transferencia de las competencias que inicialmente asuma el Consejo Insular de 
Formentera en su constitución, se llevará a cabo mediante una ley del Parlamento de las 
Illes Balears que entrará en vigor al día siguiente de la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» del presente Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.

3. El Gobierno de las Illes Balears asumirá los gastos ocasionados por el establecimiento 
y la efectividad de las competencias transferidas en lo que excedan de la valoración 
ordinaria de su coste efectivo.

4. En caso de renuncia a la asunción de las competencias por parte del Consejo Insular 
de Formentera, éstas serán ejercidas por el Gobierno de las Illes Balears.

Disposición transitoria novena.  Inversiones del Estado.
1. Mientras las Cortes Generales, en aplicación de lo previsto en la Disposición adicional 

sexta no aprueben la modificación de la Ley 30/1998, de 29 de julio, del Régimen Especial 
de las Illes Balears y, en todo caso, en un plazo no superior a siete años, la inversión del 
Estado se establecerá atendiendo a la inversión media per cápita realizada en las 
Comunidades Autónomas de régimen común, determinada con arreglo a la normativa 
estatal, homogeneizando las actuaciones inversoras realizadas en dichas comunidades para 
permitir su comparabilidad y teniendo presentes las circunstancias derivadas de los hechos 
diferenciales y excepcionales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears con incidencia 
en la cuantificación de la inversión pública.

2. Para hacer frente a este compromiso inversor, el Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears propondrá al Ministerio de Economía y Hacienda los 
oportunos convenios para la ejecución de los programas y acciones estatales sobre I+D+I, 
transportes, puertos, medio ambiente, ferrocarriles, carreteras, obras hidráulicas, protección 
del litoral, costas y playas, parques naturales e infraestructuras turísticas.

3. La Comisión Mixta de Economía y Hacienda se encargará del seguimiento de la 
ejecución de los compromisos anteriores.

Disposición transitoria décima.  Comisión Mixta de Economía y Hacienda.
La Comisión Mixta de Economía y Hacienda entre el Estado y la Comunidad Autónoma 

de las Illes Balears que establece el artículo 125 debe crearse en el plazo de seis meses 
desde la entrada en vigor del presente Estatuto.

Mientras no se constituya, la Comisión Mixta prevista en el artículo 73 del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears aprobado por la Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, de 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, en la redacción dada por la Ley Orgánica 3/1999, 
de 8 de enero, de reforma de la Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears, asume sus competencias.
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Disposición transitoria undécima.  Agencia Tributaria.
La Agencia Tributaria de las Illes Balears a que se refiere el artículo 133 debe crearse 

por ley del Parlamento en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del presente 
Estatuto.

Las funciones que en aplicación de este Estatuto correspondan a la Agencia Tributaria 
de las Illes Balears serán ejercidas, hasta la fecha en que se constituya, por los órganos que 
las desarrollen hasta ese momento.

Disposición final.  Vigencia.
Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LAS ISLAS BALEARES

§ 2  Ley Orgánica de reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears

– 45 –



§ 3

Decreto Legislativo 79/1990, de 6 de septiembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la compilación del derecho civil de las 

Islas Baleares. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 120, de 2 de octubre de 1990

Última modificación: 17 de noviembre de 2022
Referencia: BOIB-i-1990-90001

[ . . . ]
TÍTULO PRELIMINAR

De la aplicación del Derecho civil de Baleares

[ . . . ]
LIBRO I

DE LAS DIPOSICIONES APLICABLES EN LA ISLA DE MALLORCA

[ . . . ]
TÍTULO II

DE LAS SUCESIONES

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 7 bis.  

1. Son indignos para suceder:
a) Los condenados en juicio penal por sentencia firme por haber atentado contra la vida 

o por lesiones graves contra el causante, su cónyuge, su pareja estable o de hecho o alguno 
de sus descendientes o ascendientes.

b) Los condenados en juicio penal por sentencia firme por delitos contra la libertad, la 
integridad moral y la libertad sexual, si el ofendido es el causante, su cónyuge, su pareja 
estable o de hecho o alguno de sus descendientes o ascendientes.
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c) Los privados por sentencia firme de la patria potestad, tutela, guarda o acogida 
familiar por causa que les sea imputable, respecto del menor o discapacitado causante de la 
sucesión.

d) Los condenados por sentencia firme a pena grave por delitos contra los deberes 
familiares en la sucesión de la persona agraviada.

e) Los que hayan acusado al causante de delito para el que la ley señale pena grave, si 
es condenado por denuncia falsa.

f) Los que hayan inducido u obligado al causante a otorgar, revocar o modificar las 
disposiciones sucesorias, o le hayan impedido otorgarlas, modificarlas o revocarlas.

g) Los que destruyan, alteren u oculten cualquier disposición mortis causa otorgada por 
el causante.

h) En la sucesión de las personas con discapacidad, los que no hayan prestado las 
atenciones debidas en concepto de alimentos.

2. La acción declarativa de indignidad sucesoria caduca a los cinco años contados desde 
que la persona legitimada para ejercitarla la conozca o la haya podido conocer; en todo caso 
caduca una vez transcurridos cinco años desde que el indigno para suceder haya tomado 
posesión de los bienes hereditarios.

En los supuestos en que se exija sentencia condenatoria se esperará a que ésta sea 
firme.

3. Las causas de indignidad del apartado 1 son también justas causas de desheredación.
4. En los demás casos se aplica, supletoriamente, el Código Civil.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

De la sucesión testada

Sección 1.ª De la institución de heredero

Artículo 14.  
La institución de heredero es requisito esencial para la validez del testamento.
Aunque no se emplee la palabra heredero, valdrá como hecha a título universal cualquier 

disposición del testador que atribuya claramente al favorecido esa cualidad.
En las sustituciones pupilar y ejemplar, el ascendiente, en el testamento que otorgue 

para su propia herencia, puede, en relación a la del descendiente, instituir herederos de éste 
y establecer otras disposiciones, sin perjuicio de las legítimas, cuyo pago podrá asimismo 
autorizar en dinero. Sin embargo, la ejemplar quedará sin efecto si el descendiente hubiere 
otorgado testamento o donación universal válidos.

Ambas sustituciones implican la vulgar tácita respecto de los bienes procedentes de la 
herencia del sustituyente.

Si varios ascendientes sustituyen pupilar o ejemplarmente al mismo descendiente, cada 
sustitución tendrá eficacia en relación con los bienes que el sustituido haya adquirido por 
herencia o por legado del ascendiente y subsistan al fallecimiento de aquel; pero, en relación 
con la herencia del menor o del incapacitado, únicamente tendrá eficacia la ordenada por el 
ascendiente fallecido de grado más próximo y, si son de igual grado, la del último que 
fallezca.

[ . . . ]
Artículo 17.  

Mediante codicilo, el otorgante puede adicionar o reformar su testamento o la donación 
universal de bienes presentes y futuros o, a falta de estos, puede dictar disposiciones sobre 
su sucesión a cargo de los herederos intestados; pero, en ningún caso, puede instituir 
heredero, ni revocar la institución otorgada anteriormente ni excluir a ningún heredero de la 
sucesión ni establecer sustituciones, exceptuando las fideicomisarias y las preventivas de 
residuo, ni desheredar legitimarios ni imponer condición al heredero. No obstante, en el 
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codicilo podrá expresar el nombre del heredero o los herederos y determinar la porción en 
que cada uno de ellos tenga que considerarse instituido, con las limitaciones establecidas en 
este artículo. En el codicilo puede establecerse una sustitución vulgar al legatario.

El otorgamiento de codicilos requerirá la misma capacidad y formalidades externas que 
los testamentos.

El testamento ineficaz valdrá como codicilo si reúne los requisitos a que se refiere el 
párrafo anterior y no es declarado nulo por preterición no intencional de legitimarios.

Los codicilos producen la modificación del testamento o codicilo anteriores en los que 
resulten alterados o incompatibles.

Los codicilos quedan revocados por el testamento posterior, a no ser que éste los 
confirme expresamente. Será válido el codicilo meramente revocatorio.

[ . . . ]
Sección 5.ª De los testamentos

Artículo 52.  
En los testamentos otorgados ante Notario no será necesaria la presencia de testigos, 

excepto en los casos siguientes:
a) Cuando el Notario no conozca al testador.
b) En caso de que el testador sea ciego o enteramente sordo.
c) Cuando el testador no sepa o no pueda firmar.
d) En los supuestos en que el Notario lo considere necesario o lo manifieste el testador.
En todos estos supuestos los testigos, en número de dos, no tendrán la obligación de 

conocer al testador, excepto en el caso a), y podrán serlo los empleados del Notario.
En todo lo demás se observarán las formalidades previstas en el Código civil.

[ . . . ]
LIBRO II

DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA ISLA DE MENORCA

[ . . . ]
Artículo 65.  

En la isla de Menorca rige lo dispuesto en el libro I de esta Compilación, a excepción de 
los artículos 54 a 63.

LIBRO III
DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LAS ISLAS DE IBIZA Y 

FORMENTERA

TÍTULO I
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO CONYUGAL

CAPÍTULO I
Del régimen matrimonial paccionado («espolits»)

Artículo 66.  Los “espòlits”.
1. El régimen económico conyugal será el convenido en capítulos matrimoniales, 

denominadas “espòlits”.
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2. Concepto. Los “espòlits”, institución propia de las Illes Pitiüses, son un negocio jurídico 
familiar y solemne por el que se establece el régimen económico del matrimonio así como 
otras disposiciones por razón del mismo.

3. Momento del otorgamiento. Los “espòlits” podrán otorgarse antes o después de 
celebrarse las nupcias. En el primer caso, solo producirán efectos una vez contraído el 
matrimonio, siempre que este se celebre en el plazo de un año a contar desde la firma de los 
“espòlits”.

4. Forma e inscripción. Para su validez los “espòlits”, así como sus modificaciones, 
deberán otorgarse en escritura pública. Deben inscribirse en el Registro civil y, en su caso, 
en otros registros públicos.

5. Capacidad. Tienen capacidad para otorgar “espòlits” antes de contraer matrimonio 
quienes válidamente puedan celebrarlo, pero necesitan, en su caso, los complementos de 
capacidad que correspondan.

6. Contenido.
a) Los “espòlits” deberán contener disposiciones relativas a la fijación, modificación o 

sustitución del régimen económico matrimonial. La estipulación de un régimen económico 
podrá hacerse por simple remisión a uno de los regulados en las leyes o bien acomodándolo 
a las particulares circunstancias de los interesados.

b) Podrán convertirse en “espòlits” todas aquellas estipulaciones referidas a instituciones 
que, de acuerdo con sus propias normas reguladoras, admitan su otorgamiento en capítulos 
matrimoniales. En particular, donaciones propter nuptias, dote, escreix, acolliment en una 
cuarta parte de los milloraments, pactos sobre la forma y cuantía de contribución al 
levantamiento de las cargas del matrimonio, donaciones universales, pactos sucesorios, 
usufructo universal y fiducia sucesoria, como también cualesquiera otras que los interesados 
consideren convenientes, incluso en previsión de ruptura matrimonial.

c) Las instituciones contenidas en los “espòlits” se regirán por lo que hayan convenido 
las partes y, subsidiariamente, por su regulación específica.

d) Cuando los pactos en previsión de ruptura matrimonial se otorguen antes del 
matrimonio únicamente serán válidos si el matrimonio llega a contraerse en el año siguiente 
a la fecha del otorgamiento.

7. Modificación de los “espòlits”.
a) Los “espòlits” podrán modificarse en cualquier momento mediante escritura pública. 

La modificación no perjudicará los derechos adquiridos de buena fe por terceros.
b) Para modificar o dejar sin efecto el régimen económico matrimonial, así como 

cualesquiera otras cláusulas convenidas exclusivamente entre los cónyuges, bastará el 
consentimiento de estos.

c) Para modificar o dejar sin efecto cláusulas en las que hayan intervenido cualesquiera 
otras personas, se necesitará, además, su concurrencia o la de sus herederos, si la 
modificación afecta a derechos que aquellas hubiesen conferido.

d) Se exceptúan de lo que disponen los dos párrafos anteriores las estipulaciones que, 
por acto expreso o por su naturaleza, sean revocables.

8. Ineficacia por nulidad, separación legal y divorcio.
a) Los “espòlits” serán ineficaces por nulidad matrimonial, separación legal o divorcio, 

con excepción de lo establecido en los párrafos siguientes.
b) Se mantendrá la eficacia de los pactos convenidos en “espòlits” en previsión de 

ruptura matrimonial, sin perjuicio de lo que resuelva la sentencia.
c) Los heredamientos y las donaciones otorgados a favor del hijo o de la hija contenidos 

en los “espòlits” firmados con ocasión de sus nupcias, conservarán la eficacia si hay 
descendencia del matrimonio anulado, separado legalmente o divorciado. Si el matrimonio 
no ha tenido descendencia, si el hijo o la hija se vuelve a casar o constituye pareja estable, 
el heredamiento o la donación serán revocables por la sola voluntad del heredante o 
donante.

d) Los heredamientos convenidos a favor de los descendientes del matrimonio en 
consideración al que se hubiesen otorgado los “espòlits”, también conservarán la eficacia, 
pero los heredamientos puros serán revocables.
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e) La acción de revocación prevista en los párrafos anteriores caducará en el plazo de un 
año desde que el legitimado tenga conocimiento de la concurrencia de la causa que la 
determine.

[ . . . ]
TÍTULO II

DE LAS SUCESIONES

CAPÍTULO I
De los modos de delación hereditaria y de los principios sucesorios

[ . . . ]
Artículo 69 bis.  

1. Son indignos para suceder:
a) Los condenados en juicio penal por sentencia firme por haber atentado contra la vida 

o por lesiones graves contra el causante, su cónyuge, su pareja estable o de hecho o alguno 
de sus descendientes o ascendientes.

b) Los condenados en juicio penal por sentencia firme por delitos contra la libertad, la 
integridad moral y la libertad sexual, si el ofendido es el causante, su cónyuge, su pareja 
estable o de hecho o alguno de sus descendientes o ascendientes.

c) Los privados por sentencia firme de la patria potestad, tutela, guarda o acogida 
familiar por causa que les sea imputable, respecto del menor o discapacitado causante de la 
sucesión.

d) Los condenados por sentencia firme a pena grave por delitos contra los deberes 
familiares en la sucesión de la persona agraviada.

e) Los que hayan acusado al causante de delito para el que la ley señale pena grave, si 
es condenado por denuncia falsa.

f) Los que hayan inducido u obligado al causante a otorgar, revocar o modificar las 
disposiciones sucesorias, o le hayan impedido otorgarlas, modificarlas o revocarlas.

g) Los que destruyan, alteren u oculten cualquier disposición mortis causa otorgada por 
el causante.

h) En la sucesión de las personas con discapacidad, los que no hayan prestado las 
atenciones debidas en concepto de alimentos.

2. La acción declarativa de indignidad sucesoria caduca a los cinco años contados desde 
que la persona legitimada para ejercitarla la conozca o la haya podido conocer; en todo caso 
caduca una vez transcurridos cinco años desde que el indigno para suceder haya tomado 
posesión de los bienes hereditarios.

En los supuestos en que se exija sentencia condenatoria se esperará a que ésta sea 
firme.

3. Las causas de indignidad del apartado 1 son también justas causas de desheredación.
4. En todo lo demás se aplica, supletoriamente, el Código civil.

CAPÍTULO II
De la sucesión testada

Artículo 70.  
Todo lo relativo a la sucesión testamentaria se regirá por el Código civil, con las 

excepciones contenidas en este Libro. También será de aplicación lo dispuesto en el artículo 
52 del Libro I de esta Compilación.

El testamento se entenderá revocado por el otorgamiento posterior de otro o de un pacto 
sucesorio válido a menos que en ellos se dispusiere que aquél subsista en todo o en parte.
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[ . . . ]
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§ 4

Ley 8/2022, de 11 de noviembre, de sucesión voluntaria paccionada o 
contractual de las Illes Balears. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 148, de 17 de noviembre de 2022

«BOE» núm. 290, de 3 de diciembre de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-20278

TÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley regula la sucesión voluntaria paccionada o contractual de las Illes Balears.

[ . . . ]
TÍTULO II

La sucesión contractual de las islas de Mallorca y Menorca

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 7.  Capacidad del donatario en la donación universal.

El donatario universal tendrá la capacidad para contratar y la libre disposición de los 
bienes.

El donatario menor de edad podrá actuar por representación legal que supla su 
capacidad.

En los casos de personas con discapacidad habrá que ajustarse a las medidas de apoyo 
en el ejercicio de su capacidad jurídica que correspondan en función de cada situación, de 
acuerdo con la regulación pertinente.

En ambos casos, la aceptación se considerará hecha a beneficio de inventario, de 
acuerdo con lo que establece el artículo 23 de esta ley.

En caso de que la donación obligue a hacer prestaciones personales o imponga cargas, 
se requerirá el consentimiento del donatario mayor de dieciséis años o, de lo contrario, la 
autorización judicial.
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El donatario también podrá actuar por representación voluntaria, mediante poder en el 
que consten las facultades expresas y suficientes para llevar a cabo este acto.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

La donación universal de bienes presentes y futuros

Artículo 11.  Concepto.
La donación universal de bienes presentes y futuros es una modalidad de negocio 

jurídico sucesorio, de carácter lucrativo, que confiere al donatario la cualidad de heredero 
contractual del donante y le transmite los bienes presentes incluidos en ella.

[ . . . ]
Artículo 16.  Testamentos y codicilos.

La donación universal revocará todos los testamentos y codicilos anteriores del donante, 
siempre que este no manifieste su voluntad de que aquellos subsistan, en todo o en parte, y 
dicha subsistencia no vulnere los principios sucesorios propios. La revocación no afectará al 
reconocimiento de hijos ni, salvo manifestación en contra, al nombramiento de tutor o de 
cualquier otra figura de protección de menores o de apoyo a personas con discapacidad.

Los testamentos y codicilos posteriores serán válidos respecto a los bienes excluidos y a 
los adquiridos con posterioridad.

Respecto a los testamentos otorgados con posterioridad a la donación universal serán 
válidos sin necesidad de poner de manifiesto la existencia de esta, ni de contener institución 
de heredero.

En el supuesto de que en un testamento posterior se nombre heredero, el llamado como 
tal tendrá el carácter de instituido en cosa cierta y determinada, con la consideración que le 
corresponda de acuerdo con el artículo 15 de la Compilación.

[ . . . ]
TÍTULO III

La sucesión paccionada en las islas de Eivissa y Formentera

CAPÍTULO I
Disposiciones generales de los pactos sucesorios

Artículo 51.  Concepto.
1. Los pactos sucesorios son los negocios jurídicos formalizados por dos o más 

personas, mediante los cuales:
a) Se defiere la sucesión mortis causa de una de ellas en relación a todos o a parte de 

sus bienes.
b) Se renuncia a la legítima o a otros derechos a la sucesión de otra persona, sea o no 

otorgante del pacto.
2. Los pactos sucesorios podrán comportar la transmisión actual o diferida de todos o de 

parte de los bienes del causante.
3. Los pactos sucesorios contenidos en capitulaciones matrimoniales (espòlits) se rigen 

por las normas establecidas en el artículo 66 de la Compilación y en este título.

[ . . . ]
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Artículo 56.  Contenido de los pactos sucesorios.
1. Los pactos sucesorios podrán contener cualesquiera disposiciones mortis causa, a 

título universal o singular, con las sustituciones, modalidades, reservas, renuncias, cláusulas 
de reversión, cargas y obligaciones que los otorgantes establezcan, sin que por ello pierdan 
su condición de negocio jurídico gratuito.

Las cargas y obligaciones podrán consistir, según la tradición jurídica pitiusa, en el 
cuidado y la atención de alguno de los otorgantes o de terceros.

2. Asimismo, los pactos sucesorios podrán instrumentar las instituciones que contiene la 
legislación del Estado relativa a la protección patrimonial de las personas con discapacidad.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Sobre los pactos de finiquito o de renuncia

Sección 1.ª Aspectos generales

Artículo 74.  Concepto.
1. El finiquito es un pacto sucesorio en virtud del cual el descendiente legitimario 

renuncia a los derechos que le puedan corresponder en la sucesión del ascendiente en 
consideración a una donación, atribución o compensación que este ascendiente o su 
heredero contractual hagan o le hayan hecho en vida de aquel. La atribución, la 
compensación o la donación hecha por el heredero contractual puede consistir en bienes 
que no formen parte del patrimonio del causante.

2. El finiquito podrá estar limitado o no a la legítima. El finiquito sin fijación de su alcance 
se entenderá que es general y limitado a la legítima.

3. El finiquito podrá comportar o no la transmisión actual de los bienes objeto del mismo.
4. El finiquito no podrá vulnerar, en ningún caso, las legítimas del resto de legitimarios.
5. Los pactos de finiquito serán irrevocables. Solo podrán dejarse sin efecto por mutuo 

disenso o cuando el renunciante incurra en causa de desheredación o de indignidad 
sucesoria.

Artículo 75.  Capacidad.
1. Para otorgar un pacto de finiquito el descendiente legitimario deberá tener capacidad 

para contratar y la libre disposición de sus bienes.
2. El descendiente menor emancipado podrá otorgar un pacto de finiquito con la 

asistencia del otro progenitor o, en su caso, de un defensor judicial.
El pacto de finiquito del descendiente menor no emancipado y mayor de dieciséis años 

será otorgado por el otro progenitor o, si procede, por el defensor judicial, siempre que el 
menor preste su consentimiento.

El descendiente menor de edad podrá actuar a través de representante legal que supla 
su capacidad, con las autorizaciones judiciales que se requieran.

3. En los casos de personas con discapacidad necesitadas de especiales medidas de 
protección, se estará a lo que resulte de la legislación aplicable.

[ . . . ]
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§ 5

Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios sociales de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 89, de 18 de junio de 2009
«BOE» núm. 163, de 7 de julio de 2009

Última modificación: 7 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-2009-11186

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS
En las sociedades democráticas, la política social tiene por objeto reducir las 

desigualdades y mejorar las condiciones de vida del conjunto de la población con la finalidad 
de facilitar el ejercicio de los derechos de la ciudadanía y de fomentar la cohesión y el 
progreso social.

Las administraciones públicas se han dotado de instrumentos para conseguir estos 
objetivos y finalidades: el sistema de salud, el educativo, el judicial, el de pensiones, el de 
ocupación, las políticas de vivienda y el de servicios sociales. La debilidad en la financiación 
pública de los servicios sociales por parte de todas las administraciones ha hecho imposible 
desarrollar un sistema que dé respuesta al conjunto de las necesidades sociales. De todos 
los sistemas del bienestar social, el de servicios sociales es el que presenta más carencias 
en su desarrollo.

La construcción de una sociedad de progreso viene determinada en buena parte por el 
grado de cohesión social, que se basa en la igualdad de oportunidades y en la promoción 
social e individual. Los servicios sociales son un instrumento para favorecer la autonomía de 
las personas, para mejorar las condiciones de vida, para eliminar situaciones de injusticia 
social y para favorecer la inclusión social.

La ley tiene que contribuir a resolver esta situación de partida en el ámbito de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

I
En el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 10.12 de la Ley Orgánica 

2/1983, de 25 de febrero, por la cual se aprobó el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, 
el Parlamento aprobó, el año 1987, la Ley 9/1987, de 11 de febrero, de acción social, para 
desarrollar el mandato y los principios recogidos en la Constitución Española en este ámbito, 
en los artículos 9, 14, 39, 40, 41, 48, 49 y 50.
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La presente ley, que como el resto de leyes autonómicas promulgadas en aquella época 
contenía declaraciones de principios y mandatos generalistas, ha permitido que se haya 
producido, transcurridos veinte años, un notable avance en las políticas sociales, porque al 
amparo de ésta se ha ido poniendo en marcha un conjunto de acciones de protección social 
pública dirigidas a facilitar el desarrollo de las personas y los grupos, a satisfacer carencias y 
a prevenir y paliar los factores y las circunstancias que producen marginación y exclusión 
social.

La Ley 9/1987 se completó con la aprobación de otras normas con rango legal: en el año 
1988, la Ley 3/1998, de 18 de mayo, del voluntariado de las Illes Balears, y en el año 1999, 
la Ley 4/1999, de 31 de marzo, reguladora de la función inspectora y sancionadora en 
materia de servicios sociales.

Sin embargo, estas normas, como las del resto de las comunidades autónomas, partían 
de una idea asistencial en la prestación de los servicios sociales según la cual la ciudadanía 
no disfrutaría de un verdadero derecho a obtener los servicios que necesitase para mejorar 
su calidad de vida y, en definitiva, para conseguir el bienestar que propugna la Constitución –
además, el paso del tiempo, la puesta en funcionamiento de nuevos servicios, la 
modernización de los existentes y la dinámica de cambio social han puesto de manifiesto las 
carencias de estas leyes autonómicas, especialmente en cuanto a definición conceptual y 
configuración de un sistema de servicios sociales, a su ordenamiento, estructuración y 
financiación, a la tipificación de las prestaciones, a la delimitación de competencias y a la 
necesaria coordinación de todos los agentes implicados.

II
Los principios que informan la Ley de servicios sociales tienen su origen en el artículo 25 

de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas de 1948, que 
proclama: «Toda persona tiene derecho a un nivel de vida que le asegure, a ella y también a 
su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 
asistencia médica y los servicios sociales necesarios».

Igualmente se han tenido en cuenta los principios establecidos en la Convención 
Internacional de los Derechos de las Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas.

El artículo 14 de la Carta Social Europea dispone: «Con el fin de asegurar el ejercicio 
efectivo del derecho a beneficiarse de los servicios sociales, las partes se comprometen a 
fomentar y organizar servicios que, utilizando métodos de trabajo social, contribuyan al 
bienestar y al desarrollo de las personas y de los grupos en la comunidad, como también a 
su adaptación al entorno social».

El artículo 9.2 de la Constitución Española ordena a los poderes públicos «promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en los cuales se 
integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, y 
facilitar la participación de toda la ciudadanía en la vida política, económica, cultural y 
social».

El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears –Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero– 
establece en el artículo 12 los principios rectores de la actividad pública, y dispone que las 
instituciones propias de la comunidad autónoma promoverán, entre otros, la cohesión social 
y el acceso a los servicios públicos y el derecho a la protección social.

El título II del Estatuto, relativo a los derechos y deberes y las libertades de la ciudadanía 
de las Illes Balears, hace referencia a los ámbitos objeto de protección y de garantía de 
derechos. Estos derechos, que vinculan a todos los poderes públicos, tienen su origen en los 
instrumentos internacionales de protección de derechos humanos individuales y colectivos, y 
en particular en la Declaración de Derechos Humanos; en los pactos internacionales de 
derechos civiles y políticos y de derechos económicos, sociales y culturales; en la 
Convención Europea de Derechos del Hombre y Libertades Fundamentales; y en la Carta 
Social Europea.

El título III del Estatuto, sobre las competencias de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, incluye como competencias exclusivas de ésta –artículo 30– la tercera edad; la 
acción y el bienestar social; el desarrollo comunitario y la integración; el voluntariado social; 
los complementos de la Seguridad Social no contributiva; las políticas de protección y apoyo 
a las personas con discapacidades físicas, psíquicas y sensoriales; las políticas de atención 
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a personas dependientes; y las políticas de atención a las personas y a los colectivos en 
situación de pobreza o necesidad social. Además, también son competencia de la 
comunidad autónoma la protección social de la familia; la conciliación de la vida familiar y 
laboral; las políticas de género y protección de menores; y las actividades que se vehiculan a 
través del sistema de servicios sociales.

El artículo 70 del Estatuto determina que, entre otras, son competencias propias de los 
consejos insulares: los servicios sociales y la asistencia social; el desarrollo comunitario y la 
integración; la política de protección y atención a personas dependientes; los complementos 
de la Seguridad Social no contributiva; el voluntariado social; y las políticas de atención a las 
personas y a los colectivos en situación de pobreza o necesidad social. Asimismo, los 
consejos tienen competencias en tutela, acogimiento y adopción de menores, y en políticas 
de género, conciliación de la vida familiar y laboral, y mujer.

Por lo tanto, el nuevo marco competencial surgido del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears requiere una adecuación normativa en el ámbito de los servicios sociales con el fin 
de reforzar el protagonismo local y las nuevas estructuras organizativas en la prestación de 
servicios, así como la actuación coordinada y participada de todas las instancias del sistema.

Los municipios, como entidades locales básicas de la organización territorial, son 
instrumentos fundamentales en las políticas de servicios sociales por su proximidad a la 
ciudadanía. El artículo 26 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen 
local de las Illes Balears, otorga a los municipios, además de las competencias derivadas de 
la legislación básica del Estado y del ejercicio de las que puedan ser delegadas, «la 
regulación y prestación de los servicios de atención a las personas, de los servicios sociales 
públicos de asistencia primaria y fomento de las políticas de acogida de las personas 
inmigradas» y «la regulación y desarrollo de procedimientos, estructuras organizativas y 
políticas para la participación ciudadana en la vida local, así como elaboración y aprobación 
de programas de fomento del voluntariado y asociacionismo».

Por otra parte, la Ley 36/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, ha dado un nuevo impulso 
a los servicios sociales, ya que ha generado derechos subjetivos y ha ordenado 
racionalmente el sector y sus prestaciones.

III
Las Illes Balears se han caracterizado por los importantes ritmos de crecimiento 

económico y los elevados niveles de actividad y ocupación. Pero en nuestra sociedad 
también se generan procesos sociales y económicos que hacen que determinados grupos se 
encuentren en riesgo de exclusión porque no pueden acceder a los recursos sociales ni 
ejercer sus derechos y sus obligaciones de la misma manera que la mayoría de la población. 
En las Illes Balears se dan con especial relevancia situaciones de vulnerabilidad social, por 
lo que se hace evidente la necesidad de potenciar las políticas públicas de lucha contra esta 
situación. Precisamente por este motivo, la ley debe dar respuesta no sólo a las situaciones 
extremas de necesidad, sino que tiene que fomentar las actuaciones de cariz preventivo 
entre el conjunto de la población.

IV
La realidad social de las Illes Balears ha sido objeto de importantes cambios desde la 

aprobación de la Ley 9/1987. En los últimos veinte años se han generado procesos sociales 
que han transformado la fisonomía de nuestra sociedad, planteando nuevos retos y haciendo 
aflorar nuevas situaciones de necesidad. El crecimiento demográfico acelerado, el 
envejecimiento de la población, la diversidad de las familias y los núcleos de convivencia, las 
nuevas bolsas de pobreza, el riesgo de desigualdades personales, colectivas o territoriales, 
las situaciones de dependencia que viven muchas personas y la complejidad que supone 
para las familias, y los cambios en el mercado laboral son algunos ejemplos de ello.

Se han producido cambios significativos también en la consolidación de la concertación 
social, en la concepción y la expansión de servicios públicos, y en la tipología de servicios y 
recursos puestos a disposición de la ciudadanía. Las administraciones públicas han iniciado 
un proceso de modernización que tiene que ver con la eficacia, la eficiencia, la prestación de 
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servicios en el entorno más próximo a la ciudadanía, desde criterios de calidad, con unos 
recursos humanos y técnicos con más capacidad de respuesta a una realidad cambiante.

La puesta en funcionamiento de nuevos servicios, la modernización de los existentes y la 
dinámica de cambio social han puesto de manifiesto las carencias del actual Ley de servicios 
sociales en cuanto a definición conceptual y configuración de un sistema de servicios 
sociales, a su ordenamiento, estructuración y financiación, a la tipificación de prestaciones, a 
la delimitación de competencias y a la necesaria coordinación de todos los agentes 
implicados.

La situación actual de los servicios sociales en las Illes Balears se caracteriza por la 
debilidad del sistema, muy relacionada con la falta de presupuesto, que lleva a la saturación. 
El desarrollo del sistema de servicios sociales ha generado grandes diferencias en la 
dotación de recursos en los ámbitos territorial y sectorial. Todo eso ha hecho que se 
trabajara sobre las situaciones de grave necesidad con lo que ello conlleva de 
estigmatización de servicios y de la población usuaria. El resultado de todo es que hay 
grandes diferencias en el acceso a los recursos por parte de la ciudadanía de las Illes 
Balears.

V
Por todo eso se hacía indispensable abordar una nueva regulación a través de una 

norma que reconozca la universalidad en el acceso a los servicios sociales que, por una 
parte, responda a la realidad actual y que, por otra, avance hacia la consecución de lo que 
se ha denominado el «cuarto pilar» del estado del bienestar, junto con la salud, la educación 
y el sistema nacional de pensiones. De esta manera, la ley autonómica prevé, por primera 
vez, la aprobación de carteras de servicios, que incluirán las prestaciones a las que la 
ciudadanía tendrá derecho, derecho subjetivo que podrá exigir a las administraciones 
competentes y, en última instancia, ante los tribunales, lo que elimina el carácter 
asistencialista de los servicios sociales. Además, se introducen elementos 
homogeneizadores en todos los territorios de la comunidad autónoma, con la finalidad de 
garantizar a la ciudadanía unas prestaciones mínimas y unas condiciones básicas de calidad 
de servicios, con independencia de la isla o del municipio en que vivan o reciban la 
prestación. Igualmente, la presente ley pretende abordar la reorganización de los servicios 
sociales, introduciendo una distinción entre zona básica de servicios sociales y áreas de 
servicios sociales. Éstas últimas se configuran como el ámbito de actuación de una nueva 
figura, los centros de servicios sociales, cuya creación pretende mejorar la atención primaria.

La norma que se aprueba apuesta claramente por la planificación, responsabilidad de las 
administraciones públicas de las Illes Balears, que se considera un elemento fundamental 
para conseguir actuaciones ordenadas y coordinadas que permitan llevar a cabo políticas 
realmente eficaces y eficientes. Asimismo, también lo hace por la participación cívica, 
considerando que son los diferentes agentes sociales, las personas usuarias de los servicios 
y la población en general, los que mejor pueden transmitir las necesidades sociales, y 
reconoce la pluralidad de los agentes que convergen en la provisión de servicios, aunque sin 
olvidar la responsabilidad pública de garantizar prestaciones a la ciudadanía, y dentro de 
este reconocimiento, la importancia de las entidades sociales representativas de los 
diferentes colectivos a los cuales se dirige la presente ley. Por último, pretende dar un 
importante impulso cualitativo a la mejora de la calidad de los servicios, introduciendo 
evaluaciones de los servicios con indicadores objetivos que permitan medir no sólo aspectos 
materiales y funcionales, sino también los relativos a la satisfacción de las personas 
usuarias.

Los cambios en los modelos familiares y las dificultades para compatibilizar la vida 
laboral y familiar introducen nuevos factores en esta situación, que hacen imprescindible una 
revisión de los sistemas tradicionales de los servicios sociales para asegurar una adecuada 
prestación de atenciones a las personas que lo necesiten.

La necesidad de garantizar a la ciudadanía un marco estable de recursos y servicios 
obliga a intervenir en este ámbito con una ley que configure una nueva modalidad de 
prestación social, y que amplíe y complemente la acción protectora de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears que haga que la atención social se constituya como verdadero 
derecho subjetivo para las personas usuarias de los servicios sociales.
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Se trata, por lo tanto, de configurar un nuevo despliegue de los servicios sociales de las 
Illes Balears que potencie el progreso del modelo del estado social que consagra la 
Constitución Española, y de conseguir el compromiso de todos los poderes públicos para 
promover y dotar los recursos necesarios para hacer efectivo un sistema de servicios 
sociales de calidad, garantista y plenamente universal.

Se ha optado por refundir en una sola ley la regulación de los servicios sociales, el 
régimen de autorizaciones, homologaciones y acreditaciones, el régimen competencial y 
organizativo, y una amplia regulación del sistema de inspecciones y del régimen 
sancionador, dando por sentado que eso facilita la comprensión global y la aplicación de 
todo el sistema.

VI
La ley consta de 139 artículos, agrupados en nueve títulos, además de 3 disposiciones 

adicionales, 3 disposiciones transitorias, 1 derogatoria y 18 disposiciones finales.

VII
El título I, capítulo I, contiene las disposiciones de carácter general que conducirán a la 

aplicación de la norma, como son el objeto, los objetivos que perseguirán los poderes 
públicos en este ámbito, su ámbito de aplicación y los principios rectores del sistema. En lo 
que concierne a éstos últimos, la norma introduce principios innovadores, reflejo de otra 
concepción de los servicios sociales. Se introducen por primera vez los principios de 
solidaridad, atención personalizada, normalización, promoción de la autonomía, evaluación 
en la planificación y calidad. Además, se redefinen los principios de universalidad e igualdad. 
El principio de universalidad evoluciona hacia una nueva consideración de los servicios 
sociales como derechos subjetivos de las personas. Lo mismo sucede con el principio de 
igualdad, que concreta uno de los objetivos de la norma: garantizar un nivel mínimo de 
prestaciones homogéneas a todas las personas en el territorio de la comunidad autónoma, 
independientemente del municipio o la isla donde vivan. Finalmente, el capítulo I contiene la 
definición del sistema de servicios sociales, constituido por las prestaciones técnicas y 
económicas, los planes, los programas y los equipos técnicos de titularidad pública y 
privada.

El capítulo II de este título contiene por primera vez en la legislación autonómica el 
catálogo de derechos y deberes de las personas destinatarias de los servicios sociales, y 
regula los derechos y deberes específicos de las personas usuarias de los servicios 
residenciales.

El título II regula el sistema público de servicios sociales, verdadero núcleo de la ley, en 
la medida en que se orienta principalmente a promover el bienestar social de la población, 
responsabilidad eminentemente pública, recogiendo novedades llamadas a producir 
importantes repercusiones en el ámbito de los servicios sociales, la principal de las cuales es 
el reconocimiento del derecho subjetivo de la ciudadanía a estos servicios.

El título se divide en cuatro capítulos. El capítulo I recoge la definición del sistema 
público de servicios sociales, en el cual se integran tanto los de titularidad estricta de las 
administraciones públicas como los concertados con las entidades de iniciativa social o 
privada.

El capítulo II se ocupa de la estructura del sistema público de servicios sociales, y ofrece 
por primera vez en una norma con rango legal una regulación completa de los diferentes 
niveles de atención en la comunidad autónoma. Así, define los servicios sociales 
comunitarios, con una subclasificación en servicios sociales comunitarios básicos y servicios 
sociales comunitarios específicos, y establece las funciones de cada uno. Les siguen los 
servicios sociales especializados, su definición y funciones, y finamente se regula la relación 
entre los diferentes niveles de atención social.

El capítulo III regula las prestaciones técnicas, económicas y tecnológicas, los 
programas, los proyectos y las prestaciones del sistema público de servicios sociales, y 
contiene una de las grandes novedades de la norma: las carteras de servicios sociales, en 
las que se recogerán los servicios a los que podrán acceder las persones destinatarias de 
esta ley. En primer lugar, se regula la cartera básica de servicios sociales, que ha de aprobar 
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el Gobierno, cuyo contenido delimitan las competencias propias del Gobierno según dispone 
el Estatuto de Autonomía. Esta cartera será complementada por las que establecerán los 
consejos insulares, también en el marco de sus competencias estatutarias. Las entidades 
locales podrán establecer sus carteras de servicios, que serán a la vez complementarias y 
adicionales de las anteriores dentro su ámbito territorial. Serán les carteras de servicios 
sociales, al establecer el carácter garantizado o no de las prestaciones que recojan y los 
requisitos para acceder a ellas, las que configurarán el derecho subjetivo de la ciudadanía a 
los servicios.

El capítulo IV regula de manera específica la planificación, tanto la general, como la de 
ámbito insular y local, con una referencia especial al plan estratégico de servicios sociales de 
las Illes Balears y a los planes sectoriales.

El título III se ocupa del régimen competencial y organizativo, que se divide en tres 
capítulos. El capítulo I se ocupa de las competencias de las administraciones públicas de las 
Illes Balears, y regula, de acuerdo con el Estatuto de Autonomía, las competencias del 
Gobierno de las Illes Balears, las de la consejería que tenga asignadas las competencias en 
materia de servicios sociales, las de los consejos insulares y las de los municipios.

El capítulo II recoge, por primera vez en una norma de rango legal, la organización 
territorial de los servicios sociales y establece los principios de organización y los distintos 
ámbitos de actuación. Estructura el territorio, a efectos de los servicios sociales, en zonas 
básicas, áreas e islas. Se encarga la atención social de las zonas básicas a las unidades de 
trabajo social, y los servicios sociales especializados tienen como referente territorial las 
áreas.

El capítulo III regula la coordinación, la consulta y la colaboración interadministrativa, 
mediante la creación de un conjunto de órganos de coordinación, en la sección 1.ª, y 
sistemas de colaboración, en la sección 2.ª El principal órgano de coordinación es el 
Consejo de Coordinación de Bienestar Social, integrado por las administraciones públicas de 
las Illes Balears. El Comité de Evaluación de Necesidades de Servicios Sociales, integrado 
por expertos en la materia, se configura como un órgano técnico de estudio y el Comité de 
Ética de Servicios Sociales lo hace como órgano colegiado consultivo, interdisciplinario e 
independiente. La Conferencia Sectorial de Servicios Sociales se crea como estructura 
permanente de colaboración interadministrativa. Además de los sistemas jurídicos 
tradicionales de colaboración entre las administraciones públicas, crea un instrumento que 
garantizará la disponibilidad de la información relativa a todas las prestaciones y las carteras 
de servicios sociales, esto es el sistema informativo de servicios sociales.

El título IV, denominado «La participación en los servicios sociales y los órganos de 
participación», se ocupa de otro de los principios rectores de la presente ley, el de la 
participación cívica, considerada fundamentalmente en el ámbito de los servicios sociales, 
hasta el punto de establecer como principio general que, siempre que sea posible, las 
decisiones relativas al sistema de servicios sociales se adoptarán contando con la 
participación ciudadana. Para hacerlo, se establecen canales de participación y los consejos 
de servicios sociales de los tres ámbitos administrativo-políticos que configuran la 
comunidad autónoma, y que son el Consejo de Servicios Sociales de les Illes Baleares, los 
consejos de servicios sociales insulares y los consejos de servicios sociales locales. A lo 
largo del título, se regulan sus funciones, su organización y su funcionamiento y estructura. 
Se establecen los procesos de participación, y se hace especial mención del voluntariado, 
regulado por la Ley 3/1998, de 18 de mayo, del voluntariado de les Illes Balears.

El título V hace una referencia especial al personal profesional de los servicios sociales e 
introduce la figura de la persona profesional de referencia, cuya existencia se establece 
como un derecho de las personas en relación con los servicios sociales. Su papel es orientar 
y acompañar a la persona en todo el proceso de intervención social. También hace mención 
del necesario carácter interprofesional de esta intervención con el objetivo de conseguir que 
sea integral.

Cabe destacar las medidas de apoyo y protección a los profesionales, sobre todo la 
formación continua a la cual se comprometen las administraciones públicas competentes.

El título VI regula la financiación del sistema público de servicios sociales, 
corresponsabilidad del Gobierno de las Illes Baleares, de los consejos insulares y de las 
entidades locales, aunque también se prevén otras posibles fuentes de financiación. Cabe 
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destacar que la ley menciona, como no puede ser de otra manera, para asegurar el derecho 
subjetivo de la ciudadanía a las prestaciones reconocidas en las carteras como 
garantizadas, que los créditos que las financian tendrán un carácter ampliable. Se aborda 
también la financiación de infraestructuras, que se vinculan a la planificación, teniendo en 
cuenta los planes estratégicos. En cuanto a la financiación de los servicios sociales 
comunitarios básicos, la Administración de la comunidad autónoma se compromete a 
financiar como mínimo el 50% mediante convenios plurianuales. La financiación de las 
prestaciones garantizadas por la legislación estatal en materia de dependencia, lo serán con 
cargo a su financiamiento específico. Los servicios sociales comunitarios específicos y los 
servicios sociales especializados serán financiados por la Administración que sea titular. Las 
administraciones públicas garantizarán el acceso universal a los servicios sociales básicos, y 
se prevé la participación de las personas usuarias en la financiación de los servicios, según 
se establezca en las carteras de servicios.

El título VII de la presente ley se refiere a la iniciativa privada que actúa en el ámbito de 
los servicios sociales. La realidad actual exige la coparticipación de los diferentes agentes 
públicos y privados en la satisfacción de las necesidades sociales de la población, aunque la 
responsabilidad última recaiga en las administraciones públicas. El principio constitucional de 
igualdad y no discriminación, y también el de libre competencia establecido en el Tratado de 
la Comunidad Europea, exigen que el texto de la norma, aun reconociendo el importante 
papel de las entidades de iniciativa social, prevea medidas que no vulneran estos principios.

El capítulo I contiene los principios generales aplicables a las entidades de iniciativa 
privada de servicios sociales, y los derechos fundamentales y las obligaciones que son 
aplicables.

El capítulo II regula les condiciones para poder integrarse en la red pública, y realizar 
actuaciones en el ámbito de los servicios sociales, junto con las clases de autorizaciones 
administrativas necesarias, los requisitos mínimos y el procedimiento de concesión, 
mantenimiento, revocación y suspensión, que deben ser objeto de un desarrollo 
reglamentario detallado. Todos los datos y los actos administrativos que regulan les 
actividades de las entidades, los centros y los servicios de servicios sociales, constarán 
fielmente en el Registro Unificado de Servicios Sociales, que se crea en esta ley, y que lo es 
de todas las administraciones públicas competentes en la materia en las Illes Balears.

Finalmente, el capítulo III regula el régimen de la acreditación administrativa, que se 
establece como requisito para aquellas entidades de iniciativa privada que pretendan prestar 
servicios que forman parte de la red pública de servicios sociales, y al mismo tiempo en 
exigencia para la misma administración como titular y prestadora de servicios sociales.

El título VIII hace referencia específicamente a la calidad de los servicios sociales, y 
establece en el capítulo I un conjunto de medidas invocadas a mejorarla, entre las cuales 
destaca la obligatoriedad que se impone el Gobierno de las Illes Balears para elaborar un 
plan de calidad integral en el plan estratégico de servicios sociales en colaboración con los 
consejos insulares.

Como parte e instrumento de implantación de criterios de calidad en los servicios 
sociales, se establece el fomento de la formación continua del personal profesional del 
sector, y el impulso de la investigación e innovación tecnológica.

Finalmente, el título IX se ocupa de la inspección y del régimen sancionador, 
instrumentos indispensables para garantizar el cumplimiento de la ley. Está dividido en tres 
capítulos: disposiciones generales, procedimiento e infracciones y sanciones.

Desde la perspectiva de los principios inspiradores, la ley mantiene el espíritu y gran 
parte de la letra de la Ley 4/1999. Esta antigua ley quedará derogada y sustituida por la 
presente. Esto, y el hecho de no disponer de una ley autonómica general de inspección y 
sanciones, ha llevado como consecuencia la necesidad de una regulación completa de todo 
lo que se refiere a esta materia, y especialmente al procedimiento.

Se enuncia que la vigilancia del cumplimiento de la normativa de servicios sociales 
encomendada a la inspección busca, en primer lugar, garantizar los derechos de las 
personas usuarias, asegurar la calidad de los servicios y supervisar y garantizar la adecuada 
utilización de los fondos públicos, además de asesorar e informar tanto a las entidades como 
a las personas usuarias de los servicios sociales.
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Define el perfil técnico del personal de inspección con el grado de exigencia que 
corresponde a la especificidad y a la delicadeza de la función de inspección, y también a la 
consideración que se hace del personal inspector como agente de la autoridad.

Se han considerado y tenido en cuenta tanto los principios del derecho penal, de los 
cuales participa el procedimiento administrativo sancionador, como los que establece el título 
IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común. Igualmente, se han incorporado las 
experiencias de las administraciones públicas de la comunidad autónoma que han ejercido 
estas funciones inspectoras y sancionadoras en aplicación de la Ley 4/1999.

El capítulo II despliega el procedimiento administrativo, desde las actuaciones previas al 
inicio en sentido estricto y los actos pertinentes conducentes a la resolución y finalización del 
procedimiento.

En el capítulo III se recogen las infracciones y la tipología de los sujetos que son 
responsables de éstas, incluidas las cometidas por las personas usuarias, y las sanciones 
aplicables correspondientes, los criterios para la graduación y, finalmente, el ejecución de las 
sanciones.

Con respecto a los recursos administrativos y jurisdiccionales, se hace una remisión 
expresa a la normativa general de cada administración competente en materia de servicios 
sociales, atendiendo a la organización político-administrativa especial de la comunidad 
autónoma.

Finalmente, los servicios sociales que estén dirigidos a las personas con discapacidad 
deberán cumplir lo establecido en la Convención Internacional de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas, publicada en el BOE de 21 de abril y 
que está vigente en el Estado español desde el 3 de mayo de 2008. En especial los servicios 
sociales deberán estar orientados a que las personas con discapacidad puedan vivir de 
forma independiente y sean incluidos en la comunidad.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto de la ley, principios y definición del sistema de servicios sociales de las 

Illes Balears

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de esta ley es regular y ordenar el sistema de servicios sociales de las Illes 

Balears con la finalidad de promover y garantizar su acceso universal, y contribuir al 
bienestar y a la cohesión social.

2. También es objeto de esta ley configurar un sistema de servicios sociales que dé 
respuesta a las necesidades de las personas, potenciando su autonomía y su calidad de 
vida.

Artículo 2.  El sistema de servicios sociales.
1. El sistema de servicios sociales está integrado por el conjunto de recursos, 

equipamientos, proyectos, programas y prestaciones de titularidad pública y privada 
destinados a la finalidad que establece el artículo 3.

2. El sistema público de servicios sociales está integrado por los servicios sociales de 
titularidad pública y los de titularidad privada acreditados y contratados por las 
administraciones públicas de acuerdo con lo que establece la presente ley. Todos estos 
servicios configuran conjuntamente la red de servicios sociales de atención pública de las 
Illes Balears.

3. Los servicios sociales de titularidad privada participan en la acción social mediante la 
realización de actividades y prestaciones de servicios sociales, de acuerdo con lo que 
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establecen esta ley y las normas que la desarrollen, y bajo la inspección y el control que se 
describen en el título IX.

4. Los servicios sociales tienen como finalidad asegurar el derecho de las personas a 
vivir dignamente durante todas las etapas de la vida mediante la cobertura de sus 
necesidades personales básicas y de las necesidades sociales, en el marco de la justicia 
social, la equidad, la cohesión territorial y del bienestar de las personas.

5. Los servicios sociales se dirigen especialmente a prevenir las situaciones de riesgo, a 
compensar los déficits de apoyo social y económico de situaciones de vulnerabilidad y de 
dependencia, y a promover actitudes y capacidades que faciliten la integración social de las 
personas.

6. El sistema de servicios sociales funcionará de forma integrada y coordinado en red, de 
acuerdo con el marco normativo que establecen esta ley y las disposiciones que la 
desarrollen.

7. Los servicios sociales se coordinarán con todos los sistemas o subsistemas que 
inciden en la calidad de vida, como los de salud, educativos, culturales, de ocupación, de 
vivienda, urbanísticos, judiciales y otros.

Artículo 3.  Objetivos de las políticas de servicios sociales.
La actuación de los poderes públicos en materia de servicios sociales persigue los 

objetivos siguientes:
a) Mejorar la calidad de vida y promover la normalización, la participación y la integración 

social, política, económica, laboral, cultural y educativa y de salud de todas las personas.
b) Promover la autonomía personal, familiar y de los grupos.
c) Fomentar la cohesión social y la solidaridad.
d) Prevenir y atender las situaciones de vulnerabilidad de las personas y de los grupos 

en situación de exclusión social.
e) Promover el respeto a las diferencias en las formas de vida o tipos de cultura, siempre 

que éstas no atenten contra los derechos fundamentales de las personas; favorecer la 
convivencia de las personas y de los grupos sociales y promover la tolerancia, el respeto y la 
responsabilidad en las relaciones personales y familiares.

f) Detectar, prevenir y atender las necesidades derivadas de la dependencia con el 
objetivo de promover la autonomía de las personas.

g) Promover la participación de la comunidad en la resolución de las necesidades 
sociales y en particular de las entidades representativas de los colectivos desfavorecidos.

h) Hacer de los servicios sociales un factor productivo fundamental y generador de 
ocupación de calidad, y normalizar la actividad económica del sector; asimismo, promover la 
responsabilidad social del tejido empresarial en la mejora de la respuesta a las necesidades 
sociales.

i) Favorecer la igualdad efectiva de las personas, eliminando discriminaciones por razón 
de sexo o de discapacidad, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social 
arbitraria, e impulsando políticas de integración laboral para las personas con cualquier tipo 
de discapacidad.

j) Velar por el respeto de los principios éticos de la intervención social, impulsando 
políticas de integración laboral para las personas con cualquier tipo de discapacidad.

k) Detectar y atender las situaciones de falta de recursos básicos y las necesidades 
sociales tanto de las personas como de los grupos y la comunidad en general.

l) Promover la integración respecto de la identidad, la lengua y la cultura propias de esta 
comunidad autónoma, sin perjuicio de lo que disponen los apartados anteriores.

m) Posibilitar una atención social territorializada y equilibrada entre las diferentes islas y 
municipios de las Illes Balears, de manera que el acceso a los servicios por parte de los 
ciudadanos sea equitativo para todos los ciudadanos de las Illes Balears.

Artículo 4.  Principios rectores de los servicios sociales.
El sistema público de servicios sociales se rige por los principios siguientes:
a) Responsabilidad pública. Los poderes públicos asumen la responsabilidad de dar 

respuesta a los problemas sociales, por lo que asignan los necesarios recursos financieros, 
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humanos y técnicos; regulan y supervisan los recursos privados y públicos destinados a la 
materia objeto de esta ley, y aseguran la prestación de servicios con calidad tanto en el 
ámbito público como en el privado.

b) Universalidad e igualdad. Los servicios públicos garantizarán a todo el mundo el 
derecho de acceso a los servicios sociales y al uso efectivo en condiciones de igualdad, 
equidad y justicia distributiva.

c) Equidad territorial. Los poderes públicos garantizarán la igualdad de las prestaciones 
de servicios sociales a la ciudadanía de todo el ámbito territorial de las Illes Balears.

d) Descentralización y desconcentración. Los consejos insulares, las mancomunidades y 
los municipios aproximarán lo máximo posible los servicios a la ciudadanía, mediante la 
zonificación territorial y la descentralización.

e) Planificación. Las administraciones públicas se regirán por criterios de planificación en 
el desarrollo del sistema público de servicios sociales.

f) Coordinación. Los servicios sociales se fundamentarán en la actuación coordinada 
entre los diversos sistemas de bienestar social, que incluyen la educación, la salud, las 
pensiones, el trabajo y la vivienda, entre las diferentes administraciones públicas con 
competencias en estos ámbitos, y entre éstas y la sociedad civil organizada, con la finalidad 
de establecer actuaciones coherentes y programas de actuación conjuntos.

g) Prevención. El sistema de servicios sociales orientará principalmente las actuaciones 
y los servicios para evitar el riesgo de que se produzcan situaciones de necesidad social.

h) Globalidad. Este principio se entiende como la prestación de servicios integrales para 
cubrir las necesidades sociales en los aspectos de prevención, atención, promoción e 
inserción.

i) Normalización e integración. Para conseguirlo los servicios sociales actúan mediante la 
organización y la utilización de recursos básicos para satisfacer las necesidades, y a través 
de recursos específicos sólo cuando sea necesario.

j) Evaluación de los procesos y los resultados. La evaluación continuada de los procesos 
y los resultados está indicada para conseguir una gestión eficaz y eficiente del sistema 
público de servicios sociales.

k) Solidaridad. Además de garantizar la prestación de servicios sociales, los poderes 
públicos fomentarán la solidaridad entre los distintos colectivos de personas, y también la 
colaboración del voluntariado y el tejido asociativo en el desarrollo de iniciativas que 
favorezcan la cohesión social.

l) Participación cívica. Los poderes públicos promoverán y garantizarán la participación 
de las personas, los grupos y las entidades en el funcionamiento del sistema.

m) Participación de la ciudadanía en la programación, la evaluación y el control en todos 
los niveles administrativos de las Illes Balears, y también en el seguimiento y la evaluación 
de los centros que prestan servicios sociales, mediante los mecanismos que se establezcan.

n) Calidad. Los servicios sociales aplicarán sistemas de calidad a los programas, las 
actuaciones y las prestaciones para asegurar que los recursos y los servicios que actúan en 
las Illes Balears se adaptan a las necesidades sociales, así como al desarrollo comunitario, y 
les dan respuesta.

o) Intervención comunitaria. El sistema público de servicios promoverá la intervención en 
el ámbito comunitario con la voluntad de priorizar las acciones preventivas y de conseguir 
procesos de inserción social íntimamente ligados al entorno social y más cercano a la 
ciudadanía.

p) Atención personalizada. Los servicios sociales asegurarán una atención personalizada 
mediante la valoración integral de la situación personal, familiar y comunitaria de la persona 
usuaria.

q) Fomento de la autonomía personal. Los servicios sociales facilitarán que las personas 
dispongan de las condiciones adecuadas para desarrollar los proyectos vitales, dentro de la 
unidad de convivencia que deseen, de acuerdo con la naturaleza de los servicios y sus 
condiciones de utilización.

r) Respeto por los derechos de la persona. Las actuaciones en materia de servicios 
sociales respetarán siempre la dignidad de la persona y sus derechos fundamentales 
reconocidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en la Carta Social 
Europea, en los convenios internacionales y en la Constitución Española.
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Artículo 5.  Personas destinatarias de los servicios sociales.
1. El sistema de servicios sociales se ofrece a toda la población.
2. Son titulares del derecho a acceder al sistema de servicios sociales establecido en 

esta ley las personas nacionales de los estados miembros de la Unión Europea y también 
las personas extranjeras no comunitarias residentes.

3. También pueden acceder al sistema de servicios sociales las personas extranjeras 
que se encuentren en las Illes Balears y tengan la condición de exiliados, refugiados o 
apátridas, de acuerdo con lo que establezcan la legislación vigente y los tratados y 
convenios internacionales y, en su defecto, de acuerdo con el principio de reciprocidad.

4. Lo que disponen los puntos anteriores se debe entender sin perjuicio de los requisitos 
adicionales que establezcan las disposiciones que regulen el acceso a determinadas 
prestaciones.

5. En todo caso, las personas que se encuentren en las Illes Balears en una situación de 
necesidad personal básica pueden acceder a las prestaciones del sistema de servicios 
sociales que permitan atender esta situación. El personal profesional de los servicios 
sociales la valorarán de acuerdo con su gravedad, precariedad o perentoriedad.

Artículo 6.  Situaciones con necesidad de atención prioritaria.
Son destinatarias de los servicios sociales, con carácter prioritario, las personas que 

estén en alguna o algunas de las situaciones siguientes:
a) Discapacidad física, psíquica o sensorial.
b) Dificultades de integración familiar o comunitaria derivadas de enfermedades 

mentales y enfermedades crónicas.
c) Dificultades de integración social vinculadas a condiciones laborales precarias, 

desempleo y pobreza.
d) Necesidad social, como la relacionada con la falta de vivienda o con la 

desestructuración familiar.
e) Vulnerabilidad, riesgo o desamparo para la gente mayor, la infancia y la adolescencia.
f) Violencia machista y las diversas manifestaciones de violencia familiar.
g) Discriminación por razón de sexo, lugar de procedencia, discapacidad, enfermedad, 

etnia, cultura o religión o por cualquier otra razón.
h) Dificultad de integración familiar o comunitaria derivada de la drogodependencia y de 

otras adicciones.
i) Vulnerabilidad, exclusión y aislamiento sociales.
j) Problemas de convivencia y de cohesión social.
k) Urgencias sociales.
l) Emergencias sociales por catástrofe.

CAPÍTULO II
Derechos y deberes

Artículo 7.  Derechos de las personas destinatarias de los servicios sociales.
Las personas destinatarias de los servicios sociales tienen los siguientes derechos:
a) Derecho a acceder al sistema de servicios sociales en condiciones de igualdad sin 

discriminación por razón de lugar de nacimiento, idioma, etnia, sexo, orientación sexual, 
estado civil, situación familiar, edad, discapacidad, religión, ideología, opinión o cualquier 
otra condición personal o social.

b) Derecho a recibir información suficiente y verídica, en términos comprensibles, sobre 
las prestaciones y los recursos disponibles y sobre los requisitos necesarios para acceder a 
los servicios, y también sobre otros recursos de protección social y sobre las competencias 
de las administraciones públicas en este ámbito. Para hacerlo efectivo, se debe disponer de 
las ayudas y los apoyos necesarios para comprender la información que les sea dada si 
tienen dificultades derivadas del desconocimiento de la lengua, si tienen alguna 
discapacidad o por otras razones que lo justifiquen.
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c) Derecho a recibir la valoración de su situación y, si procede, la valoración de las 
necesidades sociales de los familiares o de las personas que las cuidan, en un lenguaje 
claro y comprensible.

d) Derecho a disponer de un plan individual de atención personal o familiar de acuerdo 
con la valoración de su situación, que aplicarán técnicamente profesionales mediante 
procedimientos reconocidos y acreditados.

e) Derecho estar informadas del proceso de intervención social y a participar en la 
elección de los servicios o las prestaciones entre las opciones que les presenten las 
administraciones, siempre que estos hechos no vayan en contra del normal desarrollo de la 
atención o perjudiquen alguna de las partes intervinientes.

f) Derecho a recibir información previa con relación a cualquier intervención que les 
afecte, para que puedan dar su consentimiento específico y libre. El consentimiento debe ser 
en todo caso por escrito cuando la intervención implique ingreso en un centro residencial. El 
consentimiento de las personas incapacitadas y de las personas menores de edad se otorga 
de conformidad con el procedimiento legalmente establecido para estos casos.

g) Derecho a renunciar a las prestaciones y a los servicios concedidos en los términos 
establecidos por la legislación vigente, a menos que la renuncia afecte los intereses de las 
persones menores de edad o de personas incapacitadas o presuntamente incapaces.

h) Derecho a la confidencialidad respecto de la información que conozcan los servicios 
sociales, de acuerdo con la legislación de protección de datos de carácter personal.

i) Derecho al acceso, en cualquier momento, a su expediente individual, de acuerdo con 
lo que establece la legislación vigente, y en todo lo que no vulnere el derecho a la intimidad 
de terceras personas.

j) Derecho a la asignación de personal profesional de referencia, en los términos 
establecidos reglamentariamente.

k) Derecho a la participación regulada en el título IV de la presente ley.
l) Derecho a recibir servicios de calidad y a conocer los estándares establecidos a estos 

efectos.
m) Derecho a sugerir y a hacer reclamaciones.
n) Derecho a domiciliarse siempre que se cumplan los requisitos establecidos en la 

normativa vigente.
o) Derecho a la continuidad de la prestación de los servicios en las condiciones 

establecidas o convenidas.
p) Derecho a ser orientadas hacia otros recursos alternativos que sean necesarios.
q) El resto de derechos que establezca la normativa reguladora de los centros y 

servicios.

Artículo 8.  Deberes de las personas usuarias de los servicios sociales.
Las personas destinatarias de los servicios sociales tienen los siguientes deberes:
a) Cumplir las normas, los requisitos, las condiciones y los procedimientos establecidos 

en las prestaciones y los servicios; seguir el programa de atención y las orientaciones que se 
hayan acordado con el personal profesional competente, y comprometerse a participar 
activamente en el proceso.

b) Facilitar información verídica sobre las circunstancias personales, familiares y 
económicas, siempre y cuando su conocimiento sea necesario para valorar y atender su 
situación, y también comunicar las variaciones que se produzcan.

c) Destinar la prestación económica a la finalidad para la que fue concedida.
d) Acudir a las entrevistas a las que les cite el personal profesional de los servicios 

sociales.
e) Contribuir a la financiación del coste del servicio cuando se tenga capacidad 

económica y así se establezca normativamente.
f) Informar sobre cualquier cambio que se produzca en cuanto a su situación personal, 

familiar, social y económica, que pueda dar lugar a modificar, suspender o extinguir, la 
prestación.

g) Cumplir el reglamento de régimen interno.
h) Firmar el contrato asistencial pertinente con la entidad prestadora del servicio.
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i) El resto de deberes que establezca la normativa reguladora de los centros y servicios.

Artículo 9.  Derechos específicos de las personas usuarias de servicios residenciales.
1. Las personas usuarias de servicios residenciales tienen, además de los derechos 

reconocidos en el artículo 7, los siguientes:
a) Derecho al ejercicio de la libertad individual para permanecer en el servicio y salir de 

él, teniendo en cuenta lo que establezca la legislación vigente con respecto a las personas 
menores de edad, las personas incapacitadas y las personas sometidas a medidas judiciales 
de internamiento.

b) Derecho a conocer el reglamento interno del servicio y a disponer de una copia.
c) Derecho a conocer con carácter previo al ingreso el informe público en el que se 

detallan los resultados de la evaluación periódica a la que están sometidos los servicios 
residenciales.

d) Derecho a recibir una atención personalizada de acuerdo con sus necesidades 
específicas, desde una perspectiva interdisciplinar, para conseguir un desarrollo adecuado.

e) Derecho a la comunicación privada y secreta, tanto dentro como fuera del centro, 
excepto en el caso de disposición contraria por resolución judicial.

f) Derecho a la intimidad y a la privacidad en las diferentes acciones de la vida cotidiana.
g) Derecho a considerar como domicilio el centro residencial donde viven, con garantía 

de todos los servicios y derechos, y a mantener su relación con el entorno familiar y social.
h) Derecho al acceso a un sistema interno de recepción, seguimiento y resolución de 

sugerencias y quejas.
i) Derecho a mantener objetos personales significativos para personalizar el entorno 

donde viven, respetando los derechos del resto de personas.
j) Derecho a ejercer libremente los derechos políticos, respetando el funcionamiento 

normal del establecimiento y la libertad de las otras personas.
k) Derecho a la práctica religiosa que no altere el funcionamiento normal de centro, 

siempre que se ejerza desde el respeto a la libertad de las otras personas.
l) Derecho a obtener facilidades para hacer la declaración de voluntades anticipadas, de 

acuerdo con la legislación vigente.
m) Derecho a participar en la toma de decisiones del centro que les afecten individual o 

colectivamente por medio de lo que establecen la normativa y el reglamento de régimen 
interno, y asociarse para favorecer la participación.

n) Derecho a no ser sometidas a ningún tipo de inmovilización o de restricción física o 
tratamiento farmacológico sin su autorización, a menos que haya peligro inminente para la 
seguridad física de la persona usuaria o de terceras personas, o que haya prescripción 
facultativa, en ambos casos bajo supervisión.

o) Derecho a conocer el precio de los servicios que se reciben y, en su caso, de la 
contraprestación que les corresponde satisfacer.

2. El reglamento interno del servicio puede desarrollar y concretar la manera de ejercer 
los derechos que reconoce este artículo, respetando siempre su contenido esencial y sin 
restringir los efectos que se derivan de su reconocimiento por las leyes.

TÍTULO II
El sistema público de servicios sociales

CAPÍTULO I
Definición del sistema público de servicios sociales

Artículo 10.  Definición.
1. El sistema público de servicios sociales está integrado por el conjunto de recursos, 

prestaciones, actividades, programas, proyectos y equipamientos destinados al bienestar 
social de la población, de titularidad del Gobierno de las Illes Balears, de los consejos 
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insulares y de las entidades locales, así como los que la administración contrate con las 
entidades de iniciativa social, mercantil o civil.

2. El sistema público de servicios sociales funciona de manera integrada y coordinada en 
red, de acuerdo con el marco normativo común que regula las actividades de servicios 
sociales.

3. El sistema se orienta a detectar, prevenir y atender las situaciones de vulnerabilidad y 
a trabajar las situaciones de necesidades descritas en el artículo 6 de esta ley.

CAPÍTULO II
La estructura de los servicios sociales

Artículo 11.  Estructura.
1. El sistema público de servicios sociales se organiza en forma de red para trabajar en 

coordinación, en colaboración y con el diálogo entre todos los actores que intervienen en el 
proceso de atención a las personas, y se estructura en servicios sociales comunitarios y en 
servicios sociales especializados. Los primeros comprenden servicios comunitarios básicos y 
servicios comunitarios específicos.

2. La red de servicios sociales de atención pública está integrada por el conjunto de las 
entidades, los servicios y centros de servicios sociales de las Illes Balears que están 
acreditados por la Administración autonómica para gestionar las prestaciones incluidas en la 
presente ley o en la cartera de servicios sociales.

Artículo 12.  Los servicios sociales comunitarios.
1. Los servicios sociales comunitarios son el primer nivel del sistema público de servicios 

sociales. Constituyen el punto de acceso inmediato a los servicios sociales y la garantía de 
proximidad a las personas usuarias y a los ámbitos personal, familiar y social.

2. Los servicios sociales comunitarios tienen un carácter polivalente y preventivo para 
fomentar la autonomía de las personas para que vivan dignamente, atendiendo a las 
diferentes situaciones de necesidad en que se encuentran o que puedan presentarse. Los 
servicios sociales comunitarios darán respuestas preferentemente en el ámbito propio de la 
convivencia y la relación de las personas destinatarias de los servicios.

3. Los servicios sociales comunitarios se organizan territorialmente.
4. Los servicios sociales comunitarios se coordinarán con el nivel de atención 

especializada y con otros servicios que operen en el mismo territorio, especialmente los de 
salud, educación, cultura, empleo y vivienda, para favorecer una intervención global a las 
personas.

Artículo 13.  Servicios sociales comentarios básicos.
1. Los servicios sociales comunitarios básicos tienen un carácter universal, abierto y 

polivalente, constituyen el canal normal de acceso al sistema de servicios sociales, y 
garantizan la universalidad del sistema y su proximidad a las personas usuarias y a los 
ámbitos familiar y social.

2. Los servicios sociales básicos se desarrollan desde centros de servicios sociales 
polivalentes, mediante equipos multidisciplinarios, integrados por el personal profesional 
necesario para cumplir sus funciones, con la estructura directiva y de apoyo técnico y 
administrativo que se establezca por reglamento.

3. Cuando un solo municipio no pueda garantizar los requerimientos técnicos y humanos 
de los servicios sociales comunitarios, establecidos reglamentariamente, los servicios 
sociales municipales se podrán gestionar mancomunadamente o mediante cualquier otra 
fórmula de cooperación interadministrativa, para poder disponer así de las condiciones 
técnicas que aseguren la calidad de la intervención. Los consejos insulares apoyarán este 
proceso de coordinación de recursos.

Artículo 14.  Funciones de los servicios comunitarios básicos.
Corresponden a los servicios sociales comunitarios las siguientes funciones:
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a) Detectar las situaciones de riesgo y necesidad personal, familiar y comunitaria en su 
ámbito territorial.

b) Valorar las situaciones de necesidad y realizar su diagnóstico social, desde una 
perspectiva interdisciplinar, que se hace a petición de la persona usuaria, de su entorno 
familiar, de convivencia o social o a petición de otros servicios de la red pública de servicios 
sociales.

c) Ofrecer información, orientación y asesoramiento a las personas con relación a los 
derechos y los recursos sociales y a las actuaciones sociales a las que pueden tener acceso.

d) Elaborar un plan de intervención comunitaria que dé respuesta a las necesidades 
detectadas y evaluarlo periódicamente.

e) Acometer las actuaciones preventivas, el tratamiento social y las intervenciones 
necesarias en situaciones de necesidad social, y realizar su evaluación.

f) Intervenir en los núcleos familiares o de convivencia en situación de necesidad social, 
especialmente si hay menores.

g) Proponer y establecer el programa individual de atención a la dependencia y de 
promoción de la autonomía personal, excepto en aquellas situaciones en que la persona 
esté ingresada de manera permanente en un centro de la red pública. En estos últimos 
casos, los servicios de trabajo social del centro de la red pública deben elaborar dicho 
programa.

h) Revisar el programa individual de atención a la dependencia y de promoción de la 
autonomía personal, cuando corresponda.

i) Impulsar proyectos comunitarios y programas transversales, especialmente los que 
buscan la integración y la participación sociales de las personas, las familias, las unidades 
de convivencia y los grupos en situación de riesgo.

j) Fomentar la participación activa de la ciudadanía mediante estrategias socio-
educativas que impulsen la solidaridad y la cooperación social organizada.

k) Prestar servicios de ayuda a domicilio, teleasistencia y apoyo a la unidad familiar o de 
convivencia, en coordinación con los servicios sanitarios a domicilio.

l) Prestar servicios de intervención socio-educativa no residencial para niños y 
adolescentes.

m) Orientar el acceso a los servicios sociales especializados, especialmente los de 
atención diurna, tecnológica y residencial.

n) Promover medidas de inserción social, laboral y educativa.
o) Gestionar prestaciones de urgencia social.
p) Aplicar protocolos de detección, prevención y atención ante malos tratos a personas 

de los colectivos más vulnerables.
q) Gestionar la tramitación de las prestaciones económicas de ámbito municipal y las 

demás que le sean atribuidas.
r) Coordinarse con los servicios sociales especializados, con los equipos profesionales 

de los demás sistemas de bienestar social, con las entidades del mundo asociativo y con las 
que actúan en el ámbito de los servicios sociales.

Artículo 15.  Los servicios sociales comunitarios específicos.
Los servicios sociales comunitarios específicos, sin perjuicio de su orientación 

polivalente y comunitaria, abierta a toda la población de su ámbito territorial, tienen que 
desarrollar programas y gestionar centros orientados a colectivos con problemáticas 
identificadas y singulares, procurar su normalización y reincorporación sociales o actuar 
como espacio de tránsito a un servicio especializado.

Artículo 16.  Funciones de los servicios comunitarios específicos.
Los servicios sociales comunitarios específicos tienen las siguientes funciones:
a) El desarrollo de programes y actividades para prevenir la exclusión de grupos 

vulnerables de características homogéneas y facilitarles la inserción y la normalización 
sociales.
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b) La atención directa a colectivos con déficits de autonomía o en riesgo de exclusión 
que se encuentran en medio abierto o en centros de carácter no residencial o residencial 
temporal.

c) Intervenir en los núcleos familiares o de convivencia en situación de necesidad social, 
especialmente si hay menores.

d) Aplicar protocolos de detección, prevención y atención ante maltrato a personas de los 
colectivos más vulnerables.

Artículo 17.  Los servicios sociales especializados.
1. Los servicios sociales especializados se organizan atendiendo a la tipología de las 

necesidades, con el fin de dar respuesta a situaciones y necesidades que requieren una 
especialización técnica o la disposición de recursos determinados.

2. Los servicios sociales especializados se prestan a través de entidades, centros, 
servicios, programas y recursos dirigidos a personas y colectivos que, en función de sus 
necesidades, requieren una atención particularizada.

3. Los servicios sociales especializados se organizan en forma de red sobre el territorio 
atendiendo al principio de descentralización, las características de los núcleos de población y 
la incidencia de las necesidades que atienden.

4. Los servicios sociales especializados incluyen los equipos técnicos de valoración, que 
tienen como función principal valorar y diagnosticar las situaciones de necesidad social que 
no puede abordar un servicio social comunitario, teniendo en cuenta los correspondientes 
informes de derivación de los servicios sociales comunitarios, y que determinan el acceso a 
otras prestaciones del sistema.

Artículo 18.  Funciones de los servicios sociales especializados.
Corresponden a los servicios sociales especializados las siguientes funciones:
a) Dar apoyo técnico a los servicios sociales comunitarios y colaborar con los mismos en 

las materias de la su competencia.
b) Valorar y diagnosticar las situaciones de necesidad social, teniendo en cuenta, en su 

caso, los correspondientes informes de derivación.
c) Ofrecer un tratamiento especializado a las personas en situación de necesidad a las 

que no puedan atender los correspondientes servicios sociales comunitarios o intervenir con 
relación a estas personas.

d) Realizar actuaciones preventivas de situaciones de riesgo y necesidad social 
correspondientes a su ámbito de competencia.

e) Valorar y determinar el acceso a prestaciones económicas propias de este nivel de 
actuación, de acuerdo con el marco legal específico.

f) Promover, establecer y aplicar medidas de inserción social, laboral, educativa y 
familiar.

g) Realizar el seguimiento y la evaluación de las medidas de protección, y elaborar y 
controlar los planes de mejora.

h) Gestionar centros, equipamientos, programas, proyectos y prestaciones específicos.
i) Coordinarse con los servicios sociales comunitarios, con los equipos profesionales de 

los demás sistemas de bienestar social, con las entidades asociativas y con las que actúan 
en el ámbito de los servicios sociales especializados.

j) Aplicar protocolos de detección, prevención y atención ante maltrato a personas de los 
colectivos más vulnerables.

Artículo 19.  Relación entre los niveles de atención.
1. La relación entre los niveles de atención responderá a criterios de complementariedad, 

desde una actuación coordinada para conseguir objetivos comunes, o bien integrada en el 
caso de que las actuaciones reclamen la intervención conjunta de ambos niveles. En todo 
caso, la intervención coordinada o integrada se concretará en protocolos de actuación para 
cada uno de los procedimientos de trabajo. Igualmente, se trabajará coordinadamente para 
la utilización y la extensión del expediente de trabajo social informatizado.
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2. La responsabilidad en la coordinación de los casos a los que se aplican prestaciones 
básicas es siempre de los servicios sociales comunitarios, mientras que los servicios 
especializados complementarán la intervención con la aplicación de las prestaciones 
correspondientes a su nivel. Los servicios sociales especializados son los responsables de la 
coordinación de los casos que residen en los servicios especializados.

3. Con la finalidad de alcanzar los objetivos que fijan los puntos 1 y 2 de este artículo, se 
establecerá por reglamento que cada persona o unidad de convivencia que acceda a la red 
de servicios sociales de atención pública debe tener asignado un profesional de referencia, 
que se procurará que sea siempre el mismo y que preferentemente será un trabajador o una 
trabajadora social de los servicios sociales comunitarios básicos o de los servicios sociales 
comunitarios específicos. El profesional de referencia tiene las funciones de canalizar las 
diversas prestaciones que la persona o la unidad de convivencia necesita, velar por la 
globalidad de las intervenciones y por la coordinación entre los equipos profesionales de 
servicios sociales y las otras redes de bienestar social, favorecer la toma de decisiones y 
agilizarlas.

CAPÍTULO III
Elementos del sistema público de servicios sociales

Artículo 20.  Prestaciones del sistema público de servicios sociales.
1. Son prestaciones del sistema público de servicios sociales las actuaciones, las 

intervenciones técnicas, los programas, los proyectos, los medios y las ayudas económicas y 
tecnológicas que se ofrecen a personas y que se destinan a cumplir con las finalidades 
establecidas por el artículo 3 de la presente ley.

2. Las prestaciones del sistema público de servicios sociales pueden ser técnicas, 
económicas o tecnológicas.

Artículo 21.  Prestaciones técnicas.
1. Las prestaciones técnicas son los servicios y las intervenciones llevados a cabo por 

los equipos profesionales dirigidos a la prevención, el diagnóstico, la valoración, la 
protección, la promoción de la autonomía, la atención y la inserción de las personas, las 
unidades de convivencia y los grupos en situación de necesidad social.

2. Pueden prestarse, con carácter temporal o permanente, en el domicilio, en el entorno 
de la persona usuaria, de forma ambulatoria y en centros. En este último caso pueden ser de 
régimen diurno, de régimen nocturno, de régimen residencial u otros.

3. Las prestaciones técnicas pueden ser garantizadas o no garantizadas, según lo que 
se establece en el capítulo III de este título.

4. Son prestaciones técnicas las actuaciones e intervenciones siguientes que realizan los 
equipos profesionales:

a) La información sobre los recursos sociales más adecuados disponibles y sobre cómo 
acceder a los mismos.

b) La orientación sobre los medios más adecuados para responder a las necesidades 
planteadas.

c) El asesoramiento y el apoyo a las personas y los grupos que necesiten la actuación 
social.

d) La valoración singularizada y el diagnóstico social de las situaciones personales, de 
convivencia y familiares, y de las demandas sociales.

e) La intervención profesional y el tratamiento social orientados al cumplimiento de las 
finalidades de los servicios sociales.

f) La protección jurídica y social de las personas menores de edad en situación de riesgo 
y desamparo.

g) La protección jurídica y social de las personas con capacidad limitada.
h) La atención residencial sustitutiva del hogar.
i) La atención diurna.
j) La atención nocturna.
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k) La atención domiciliaria.
l) Las que se establezcan en la cartera de servicios sociales.
m) Cualquiera otra orientada al cumplimiento de las finalidades de los servicios sociales.
5. La aplicación de cualquier tipo de prestación social se acompañará de la aplicación de 

prestaciones técnicas, idóneas en cada caso.

Artículo 22.  Prestaciones económicas.
1. Son prestaciones económicas las aportaciones dinerarias que tienen por finalidad 

atender determinadas situaciones de necesidad en que se hallan las personas que no 
disponen de recursos económicos suficientes para afrontarlas y que no están en condiciones 
de conseguirlos o recibirlos de otras fuentes.

2. Las prestaciones económicas podrán concederse con carácter de derecho subjetivo, 
derecho de concurrencia, urgencia social y de apoyo familiar y de apoyo a los procesos de 
inserción social.

3. Las prestaciones económicas que se deriven del desarrollo de este artículo quedan 
excluidas del ámbito de aplicación de la normativa general de subvenciones.

Artículo 23.  Prestaciones tecnológicas.
Son prestaciones tecnológicas las que por medio de un producto atienden a las 

necesidades sociales de la persona y pueden asociarse con otras prestaciones. Tienen esta 
consideración las prestaciones siguientes:

a) La asistencia tecnológica y la teleasistencia domiciliaria.
b) Las ayudas instrumentales destinadas a mantener o mejorar la autonomía personal, o 

favorecer la inserción social.
c) Las de naturaleza parecida establecidas normativamente.

Artículo 24.  La cartera de servicios sociales.
1. La cartera de servicios sociales es el instrumento que determina el conjunto de 

prestaciones del sistema público de servicios sociales, incluyendo todas las prestaciones 
técnicas, económicas y tecnológicas.

2. Cada administración competente redactará su cartera de servicios sociales en el 
marco de la distribución de competencias vigente, las cuales se coordinarán en el marco de 
la Conferencia Sectorial.

3. La cartera de servicios sociales definirá cada tipo de prestación, la población a la que 
va destinada, el establecimiento o el equipo profesional que debe gestionarla, los perfiles y 
ratios del personal profesional del equipo y los estándares de calidad. En todos los casos, 
garantizará el acceso a las prestaciones con el apoyo de la Administración, teniendo en 
cuenta criterios de progresividad en la renta y las necesidades de las personas usuarias.

4. Las prestaciones garantizadas son exigibles como derecho subjetivo de acuerdo con 
lo establecido en la cartera de servicios sociales, que incluirá, al menos, la necesidad de una 
valoración profesional previa y de una prueba objetiva que acredite su necesidad.

5. El acceso a las prestaciones no garantizadas se hace de acuerdo con lo que 
establezca la cartera de servicios sociales y de acuerdo con los créditos presupuestarios 
asignados, y aplicando los principios objetivos de prelación y concurrencia.

6. La persona usuaria puede tener que participar en el pago del coste de las 
prestaciones que supongan sustitución del hogar, alimentación, vestido, limpieza del hogar y 
alojamiento, de acuerdo con lo que establece el título VI y con los criterios que fijan la cartera 
de servicios sociales y la normativa aplicable.

7. La cartera no preverá nunca una rebaja de las prestaciones y los servicios otorgados a 
los ciudadanos en el momento de la aprobación de la ley, ni mermará la financiación de los 
consejos insulares y ayuntamientos para su aplicación.
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Artículo 25.  Prestaciones básicas garantizadas.
La cartera de servicios garantizará la respuesta inmediata a las situaciones de 

emergencia social y las prestaciones que den cobertura a las necesidades básicas de las 
personas beneficiarias de esta ley.

Se consideran necesidades básicas:
1. El alojamiento, la alimentación y el vestido.
2. La accesibilidad a la información y a los recursos del sistema de los servicios sociales, 

sin que la carencia de recursos económicos ni las limitaciones físicas ni intelectuales de la 
persona puedan impedirlo.

Artículo 26.  La cartera básica de servicios sociales.
1. La cartera básica de servicios sociales se confeccionará por la consejería competente 

en materia de asuntos sociales y se aprobará por decreto del Consejo de Gobierno.
2. La cartera básica de servicios sociales tiene una vigencia cuatrienal. No obstante, 

puede revisarse anticipadamente de acuerdo con lo que establezcan las leyes de 
presupuestos.

3. El Gobierno de las Illes Balears, en el proceso de elaboración y revisión de la cartera 
básica de servicios sociales, garantizará la participación cívica y de las administraciones 
implicadas de acuerdo con lo que establece esta ley, y dispondrá en cualquier caso de los 
informes del Consejo Superior de Servicios Sociales de las Illes Balears y del Comité de 
Evaluación de Necesidades de Servicios Sociales.

Artículo 27.  Carteras de servicios sociales de ámbito insular y local.
1. Los consejos insulares establecerán sus carteras de servicios sociales, cuyo 

contenido será complementario y adicional del de la cartera básica que apruebe el Gobierno 
de las Illes Balears.

2. Las entidades locales pueden establecer sus carteras de servicios, cuyo contenido 
será complementario y adicional del contenido de las que aprueben el Gobierno de las Illes 
Balears y los consejos insulares.

Artículo 28.  Criterios de intervención.
1. El sistema público de servicios sociales ajustará su actuación a proyectos o 

programas individuales, familiares, de convivencia, de grupo o comunitarios, de acuerdo con 
las circunstancias concurrentes, para acometer mejor la prevención, la atención social y la 
inserción.

2. Las actuaciones de servicios sociales garantizarán para cada persona, grupo o unidad 
de convivencia la globalidad e integridad de las intervenciones, y aplicarán los recursos de la 
manera más adecuada.

3. Corresponde a las administraciones públicas competentes la valoración de las 
situaciones de necesidad de las personas para el acceso a los servicios sociales 
comunitarios y especializados.

4. La persona usuaria, motivadamente y dentro del desarrollo reglamentario, tiene 
derecho a escoger el centro proveedor del servicio entre los de la red de servicios sociales 
de atención pública y los gestionados en régimen de servicio público, de acuerdo con la 
naturaleza del servicio, la disponibilidad de plazas y la valoración del profesional de 
referencia asignado.

CAPÍTULO IV
Planificación

Artículo 29.  Planificación general.
La planificación general corresponde a la Administración autonómica de las Illes Balears, 

en colaboración con los consejos insulares en el marco de la Conferencia Sectorial de 
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Servicios Sociales, mediante la elaboración de los planes estratégicos de servicios sociales 
de las Illes Balears y de los planes sectoriales de ámbito general.

Artículo 30.  Planificación de ámbito insular y local.
1. La planificación de ámbito insular corresponde a los consejos insulares, de acuerdo 

con el análisis de necesidades y recursos, respetando la planificación general.
2. La planificación en el ámbito de las entidades locales corresponde a éstas, de acuerdo 

con el análisis de necesidades y recursos, respetando la planificación general y la insular.

Artículo 31.  Criterios para la planificación.
1. Todos los planes incluirán una evaluación de impacto de género y una memoria 

económica que garantice su aplicación, y se modificarán periódicamente de acuerdo con la 
evaluación sistemática de sus objetivos y del seguimiento de la aplicación.

2. Los procedimientos para elaborar los planes garantizarán la participación de las 
administraciones competentes para su ejecución, de los órganos de participación y 
cooperación previstos en esta ley y, en el caso de los planes sectoriales, de las personas 
afectadas por el plan.

Artículo 32.  El plan estratégico de servicios sociales de las Illes Balears.
1. El plan estratégico de servicios sociales de las Illes Balears ordena el conjunto de 

medidas, recursos y actuaciones necesarios para conseguir los objetivos de la política de 
servicios sociales, de acuerdo con lo que establece esta ley. Tiene una vigencia máxima de 
cuatro años.

2. El plan estratégico se confeccionará desde el análisis de las necesidades existentes y 
la demanda social de prestaciones, los objetivos de cobertura y las previsiones necesarias 
para elaborar la cartera de servicios

3. La evaluación del plan, de carácter anual, dará lugar a un informe público que estará a 
disposición de las entidades locales, las personas usuarias y la ciudadanía en general.

4. Corresponde a la consejería competente en materia de servicios sociales la 
elaboración del plan estratégico de servicios sociales con la colaboración de los consejos 
insulares en el seno de la Conferencia Sectorial de Servicios Sociales, y al Gobierno, su 
aprobación.

5. El Gobierno remitirá el plan al Parlamento de las Illes Balears antes de su aprobación 
para que se pronuncie sobre el mismo.

Artículo 33.  Los planes sectoriales.
1. Los planes sectoriales desarrollarán las previsiones del plan estratégico de servicios 

sociales en determinadas actuaciones sociales, con una visión sectorial de la población.
2. Se elaborarán teniendo en cuenta las diferentes situaciones de necesidad de atención 

social, de acuerdo con lo que establece el artículo 6 de esta ley. Pueden tener carácter 
transversal y vigencia plurianual, y pueden prever la creación de observatorios.

3. La consejería competente en materia de asuntos sociales elaborará los planes 
sectoriales con la colaboración de los consejos insulares en el seno de la Conferencia 
Sectorial de Servicios Sociales, y el Gobierno de las Illes Balears los aprobará.
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TÍTULO III
Régimen competencial y organizativo

CAPÍTULO I
Competencias de las administraciones públicas

Artículo 34.  Responsabilidades públicas.
1. Corresponde a la Administración autonómica, a los consejos insulares y a los 

municipios ejercer las competencias en materia de servicios sociales de acuerdo con lo 
establecido en el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, en esta ley y en la legislación 
sobre régimen local, de manera que se asegure el correcto funcionamiento del sistema 
público de servicios sociales.

2. Sin perjuicio de las competencias que de acuerdo con la ley les corresponden, los 
consejos insulares también pueden ejercer competencias propias de la Administración 
autonómica, mediante los procedimientos previstos en la legislación sobre régimen jurídico 
de las administraciones públicas.

3. Sin perjuicio de las competencias que de acuerdo con la ley les corresponden, los 
municipios también pueden ejercer competencias propias de la Administración autonómica y 
de los consejos insulares, mediante los procedimientos previstos en la legislación sobre 
régimen jurídico de las administraciones públicas.

Artículo 35.  Competencias del Gobierno de las Illes Balears.
1. Corresponde al Gobierno de las Illes Balears:
a) Adoptar las iniciativas legislativas en materia de servicios sociales y realizar su 

desarrollo normativo, para establecer los principios generales sobre la materia que aseguren 
el equilibrio y la cohesión territorial entre todas las islas.

b) Aprobar los planes estratégicos de servicios sociales de las Illes Balears y los planes 
sectoriales de ámbito autonómico, teniendo en cuenta las propuestas de la Conferencia 
Sectorial de Servicios Sociales, y remitirlos al Parlamento de las Illes Balears para que se 
pronuncie sobre los mismos.

c) Aprobar la cartera de servicios de ámbito autonómico, de acuerdo con lo que 
establece el artículo 24 de esta ley y con las propuestas de la Conferencia Sectorial de 
Servicios Sociales.

d) Establecer los criterios y los estándares mínimos de calidad de los diversos servicios 
sociales.

e) Crear, mantener y gestionar equipamientos y programas experimentales de ámbito 
autonómico.

f) Estudiar e investigar las necesidades y problemáticas planteadas en el campo de los 
servicios sociales en el ámbito de las Illes Balears.

g) Implantar los sistemas de información, elaboración de estadísticas y evaluación de la 
calidad y los resultados de los servicios sociales en el ámbito de las Illes Balears.

h) Establecer los criterios y las fórmulas de coordinación general del sistema y de 
coordinación transversal entre los departamentos del Gobierno de las Illes Balears cuando 
sea necesario para la mejor gestión y eficacia de la política de servicios sociales.

i) Mantener relaciones con la Administración General del Estado o las entidades gestoras 
de la Seguridad Social, tanto las estatales como las de otras comunidades autónomas, en el 
marco del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.

j) Articular los planes y los programas de servicios sociales que formalicen 
conjuntamente la Administración General del Estado y la Administración autonómica de las 
Illes Balears. No obstante, los consejos insulares pueden formular ante la consejería 
competente en materia de servicios sociales del Gobierno de las Illes Balears propuestas de 
proyectos de gestión directa o promovidos por entidades locales u otras instituciones, para 
que se incluyan en los planes y programas mencionados.

k) Organizar y gestionar el Registro Unificado de Servicios Sociales de las Illes Balears.
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l) Ejercer las potestades de inspección y de sanción respecto a entidades, centros y 
servicios suprainsulares incluidos en el ámbito competencial de la Administración 
autonómica de las Illes Balears.

m) Crear, organizar, financiar y gestionar los programas y los centros de servicios 
sociales que por su naturaleza sean de carácter suprainsular.

n) Organizar la formación en el ámbito de los servicios sociales.
o) Ejercer derechos y deberes sobre las fundaciones y asociaciones de carácter 

benéfico-asistencial, que sean de carácter particular, en el ámbito territorial de la comunidad 
autónoma.

p) Las otras competencias que le atribuyen expresamente ésta y otras leyes.
2. El ejercicio de las competencias de las letras b), c), d), f) y g) se coordinará mediante 

la Conferencia Sectorial de Servicios Sociales regulada en el artículo 47 de esta ley.

Artículo 36.  Competencias de la consejería que tiene asignadas las funciones en materia 
de servicios sociales.

Corresponde a la consejería competente en materia de servicios sociales:
a) Adoptar las medidas necesarias para ejecutar las directivas que establezca el 

Gobierno de las Illes Balears en materia de servicios sociales, y para desarrollar y ejecutar 
sus disposiciones y acuerdos.

b) Elaborar el plan estratégico de servicios sociales y los planes sectoriales.
c) Elaborar la cartera de servicios y aplicar las medidas necesarias para su aplicación.
d) Colaborar y cooperar con los consejos insulares y los municipios en la aplicación de 

las políticas de servicios sociales.
e) Crear, mantener, evaluar y gestionar los centros, servicios, recursos, equipamientos, 

proyectos y programas relativos a los servicios sociales de ámbito suprainsular.
f) Ejercer las funciones de registro, autorización, garantía de calidad y acreditación de los 

servicios sociales de ámbito suprainsular.
g) Ejercer la inspección, el control y el ejercicio de la potestad sancionadora en materia 

de servicios sociales en relación con los centros y servicios de ámbito suprainsular, salvo las 
potestades expresamente reconocidas al Gobierno de las Illes Balears.

h) Gestionar las prestaciones de servicios sociales que le correspondan de acuerdo con 
la ley.

i) Establecer instrumentos de recogida de información y tratarla estadísticamente a los 
efectos de las políticas de servicios sociales, y establecer los elementos básicos y comunes 
del sistema de información social.

j) Establecer los criterios y los principios generales para la financiación, concertación y 
compra de servicios.

k) Promover y fomentar las fórmulas de gestión conjunta de los servicios sociales de 
competencia local e insular, sin perjuicio de la actividad que corresponda a los consejos 
insulares.

l) Fomentar la participación ciudadana, el asociacionismo, el voluntariado y otras 
fórmulas de ayuda mutua, de acuerdo con las administraciones locales, cuando sean de 
ámbito suprainsular.

m) Desarrollar los programas formativos dirigidos al personal encargado de la prestación 
de los servicios sociales.

n) Fomentar el estudio y la investigación en el ámbito de los servicios sociales.
o) Cualquier otra competencia atribuida por disposición legal o reglamentaria, y también 

las que sean necesarias para desarrollar y ejecutar la política de servicios sociales que no 
estén expresamente atribuidas a otra consejería del Gobierno de las Illes Balears o a otra 
administración pública.

p) Fomentar la iniciativa social y empresarial que fomente la excelencia mediante la 
prestación de servicios de calidad.

Artículo 37.  Competencias de los consejos insulares.
Corresponde a los consejos insulares:
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a) Estudiar, planificar y programar las necesidades que se deben cubrir en su ámbito 
territorial, mediante los planes estratégicos y sectoriales de ámbito insular.

b) Ejercer la potestad reglamentaria en los términos previstos en la normativa vigente.
c) Colaborar con el Gobierno de las Illes Balears en la elaboración de la estadística de 

servicios sociales y en la implantación del sistema informativo de los servicios sociales.
d) Colaborar con el Gobierno de las Illes Balears en la coordinación y el control de las 

actividades de servicios sociales, dentro de su ámbito territorial, en las condiciones que se 
determinen reglamentariamente.

e) Facilitar asistencia técnica y asesoramiento a los ayuntamientos y las 
mancomunidades de municipios, así como a otras entidades públicas o privadas sin ánimo 
de lucro que formen parte de la red pública de servicios sociales.

f) Desarrollar los servicios sociales especializados de acuerdo con los criterios de su 
programación y los establecidos en la planificación general del Gobierno de las Illes Balears.

g) Dar apoyo técnico y profesional a los servicios sociales comunitarios y colaborar con 
los mismos en la implantación de las prestaciones básicas.

h) Crear, organizar y gestionar los centros o servicios que por su naturaleza y 
características tengan carácter insular o supramunicipal.

i) Conceder, gestionar y tramitar las prestaciones económicas incluidas en las 
competencias propias en materia de servicios sociales, y aquéllas que se les encomienden 
en el marco de la planificación general del Gobierno de las Illes Balears.

j) Registrar, autorizar e inspeccionar las entidades, los centros y los servicios de servicios 
sociales de ámbito municipal o insular.

k) Concertar la gestión de servicios sociales, en su ámbito territorial, con entidades 
públicas o privadas, de conformidad con esta ley y el resto de la normativa vigente aplicable.

l) Crear y gestionar los registros insulares de servicios sociales y colaborar en el 
mantenimiento del Registro Unificado de Servicios Sociales de las Illes Balears.

m) Conceder ayudas institucionales para el mantenimiento y la funcionalidad operativa 
de centros para la prestación de servicios directos y el otorgamiento de ayudas públicas 
destinadas a ejecutar determinados proyectos.

n) Organizar la formación en el ámbito de los servicios sociales.
o) Determinar, gestionar y conceder prestaciones tecnológicas.
p) Fomentar la participación ciudadana, el asociacionismo, el voluntariado y otras 

fórmulas de ayuda mutua, de acuerdo con las administraciones locales, cuando sean de 
ámbito insular.

q) Otras funciones que les atribuyan el Estatuto de Autonomía y la legislación estatal o 
autonómica en materia de servicios sociales.

Artículo 38.  Competencias de los municipios.
1. Corresponde a los municipios:
a) Crear, organizar y gestionar los servicios sociales que consideren necesarios en su 

municipio, tanto propios como delegados por otras administraciones, de acuerdo con la 
cartera de servicios sociales y el correspondiente plan estratégico, y los planes estratégicos 
autonómico e insular.

b) Estudiar y detectar las necesidades en su ámbito territorial.
c) Establecer centros y servicios que constituyen el ámbito propio de los servicios 

sociales comunitarios.
d) Aprobar la cartera de servicios municipales.
e) Definir las zonas básicas y las áreas en su ámbito municipal.
f) Colaborar con el Gobierno de las Illes Balears y el correspondiente consejo insular en 

la elaboración de estadísticas y mapas de servicios sociales en su ámbito territorial.
g) Colaborar con el Gobierno de las Illes Balears y el correspondiente consejo insular en 

la coordinación, el control y la inspección de las actividades en materia de servicios sociales, 
dentro de su ámbito territorial, en las condiciones que se determinen reglamentariamente.

h) Concertar la gestión de servicios sociales, en su ámbito territorial, con entidades 
públicas o privadas de acuerdo con la normativa vigente y sus disposiciones de desarrollo.
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i) Fomentar la coordinación y la integración, en su ámbito territorial, de los servicios 
sociales con otros sistemas de protección social.

j) Ejercer las funciones que les deleguen el Gobierno de las Illes Balears o el 
correspondiente consejo insular en las condiciones que se acuerden en un convenio con 
esta finalidad.

k) Mantener actualizado el sistema informativo de las personas usuarias de servicios 
sociales comunitarios.

l) Aplicar los protocolos de actuación que resulten de los planes sectoriales.
m) Fomentar la participación de la ciudadanía, el tejido asociativo y el voluntariado social 

en la prevención y la resolución de los problemas en materia de servicios sociales.
n) Facilitar la promoción y la creación de los centros y servicios que constituyen el ámbito 

propio de los servicios sociales especializados, en coordinación con el consejo insular 
correspondiente, de acuerdo con la cartera de servicios sociales y el plan estratégico 
correspondientes.

o) Participar en la elaboración de los planes y programas de los consejos insulares y de 
la Administración autonómica, y en la aprobación de planes estratégicos de servicios 
sociales y planes sectoriales de ámbito municipal.

p) Organizar la formación en el ámbito de los servicios sociales.
2. Además de las funciones que se relacionan en el punto anterior, por lo que hace al 

municipio de Palma también será de aplicación lo establecido en la Ley 23/2006, de 20 de 
diciembre, de capitalidad de Palma.

CAPÍTULO II
Organización territorial

Artículo 39.  Principios de la organización territorial.
1. Los servicios sociales se organizan territorialmente de acuerdo con los siguientes 

principios:
a) Descentralización.
b) Desconcentración.
c) Proximidad a la ciudadanía.
d) Eficacia en el cumplimiento y la satisfacción de las necesidades sociales.
e) Eficiencia en el uso de los recursos públicos.
f) Equilibrio y equidad territorial.
g) Accesibilidad a la información y a los servicios sociales.
h) Coordinación y trabajo en red.
2. La organización territorial de los servicios sociales se establece en el plan estratégico 

de servicios sociales que apruebe el Gobierno de las Illes Balears, en los planes estratégicos 
insulares y en los planes municipales.

Artículo 40.  Las unidades territoriales.
1. El territorio de las Illes Balears, a efectos de la prestación de servicios sociales, se 

estructura en zonas básicas, áreas e islas.
2. La zona básica es la división territorial de menos población, que en todo caso no debe 

ser superior a 20.000 habitantes. Puede estar constituida por uno o diversos barrios de un 
municipio o por uno o diversos municipios con características de proximidad y 
homogeneidad. Constituye el marco territorial para la prestación de los servicios sociales 
comunitarios.

3. El área es la división territorial constituida por la agrupación de dos o más zonas 
básicas colindantes. El número de habitantes de un área no debe ser en ningún caso 
superior a 100.000 habitantes. Constituye el marco territorial de los servicios sociales 
especializados.
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4. La isla comprende todas las áreas correspondientes cada una de las islas de la 
comunidad autónoma. Es el marco de referencia para servicios que por su especificidad son 
de ámbito insular, sin perjuicio de la especificidad de Formentera.

5. La ubicación y la organización de centros y servicios se realizará en relación con esta 
división territorial. Los municipios pueden establecer acuerdos de manera mancomunada o 
mediante cualquier otra forma de cooperación interadministrativa para la prestación de los 
servicios sociales propios, sin perjuicio de los imperativos en materia de prestaciones 
básicas de competencia municipal que define la presente ley.

Artículo 41.  Las unidades de trabajo social.
1. Las unidades de trabajo social son las responsables de la atención social directa, 

polivalente y comunitaria a los residentes en la zona básica.
2. Cada unidad de trabajo social estará integrada, como mínimo, por los perfiles 

profesionales siguientes: trabajador o trabajadora social, trabajador o trabajadora familiar, 
educador o educadora social y auxiliar administrativo o administrativa.

3. La distribución de las unidades de trabajo social se definirá reglamentariamente a 
partir de criterios poblacionales, de dispersión interna de los municipios y de otros.

4. En cada municipio de las Illes Balears prestarán servicio una o más unidades de 
trabajo social, que se coordinarán con los servicios sociales comunitarios específicos.

5. La función principal de las unidades de trabajo social es facilitar el acceso de toda la 
población a las carteras de servicios sociales.

6. La composición de las unidades de trabajo establecida en el punto 2 de este artículo 
se puede incrementar en las áreas de atención preferente, tanto en el número como en el 
tipo de perfil profesional. Se establecerán reglamentariamente la lista de áreas de atención 
preferente, las líneas de intervención que se deban desarrollar más ajustadas a cada caso, 
los espacios de coordinación entre las distintas administraciones y las dotaciones necesarias 
para realizar las intervenciones.

7. La zonificación de las unidades de trabajo social se establecerá facilitando la 
coordinación con el Sistema de Salud, de tal manera que se establezcan medidas de 
coordinación socio-sanitaria.

Artículo 42.  Ámbito territorial de prestación de los servicios especializados.
1. Atendiendo a los principios de la organización territorial establecidos en el artículo 17 

de esta ley, la prestación de servicios sociales especializados tiene como ámbito territorial de 
referencia el área de servicios sociales.

2. Los servicios sociales especializados dependientes de un consejo insular tienen como 
ámbito territorial de actuación las áreas que se le asignen o la isla.

3. Los servicios sociales especializados dependientes de un municipio tienen como 
ámbito de actuación el término municipal correspondiente, sin perjuicio que puedan 
establecerse acuerdos entre municipios o con otras administraciones que puedan ampliar su 
ámbito territorial.

CAPÍTULO III
Coordinación y colaboración interadministrativa

Artículo 43.  Disposición general.
1. El Gobierno de las Illes Balears y la consejería competente en materia de servicios 

sociales velarán por garantizar la coordinación y la integración adecuadas del sistema de 
servicios sociales con los otros sistemas que contribuyen al bienestar de las personas, y 
adoptarán las medidas necesarias al respecto.

2. Las medidas de coordinación se dirigen especialmente a los ámbitos de salud, 
educación, empleo, justicia, vivienda y cultura.
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Sección 1.ª Órganos de coordinación

Artículo 44.  El Consejo de Coordinación de Bienestar Social.
1. El Consejo de Coordinación de Bienestar Social es el órgano encargado de coordinar 

las políticas públicas en materia de servicios sociales, velar por su equidad territorial y 
articularlas con los sistemas educativo, de salud, de cultura, de empleo, de vivienda y de 
justicia.

2. El Consejo de Coordinación de Bienestar Social tiene composición mixta y está 
integrado por las personas representantes del Gobierno de las Illes Balears, de los consejos 
insulares y de los municipios, a través de sus asociaciones representativas.

3. Se regulará reglamentariamente el número de miembros, su funcionamiento y sus 
atribuciones.

4. Las administraciones públicas y los organismos integrantes nombrarán las personas 
que son sus representantes de acuerdo con sus normas competenciales y de procedimiento.

Artículo 45.  El Comité de Evaluación de Necesidades de Servicios Sociales.
1. El Comité de Evaluación de Necesidades de Servicios Sociales es el órgano técnico 

encargado de estudiar las necesidades sociales de la población y de evaluar la eficiencia y 
calidad del sistema de servicios sociales.

2. Está compuesto por personas expertas designadas por el Gobierno de las Illes 
Balears y las otras administraciones competentes en materia de servicios sociales.

3. Se regularán reglamentariamente su composición, el número de miembros, su 
funcionamiento y sus atribuciones, las cuales tienen carácter consultivo.

4. Las administraciones públicas integrantes deben designar a las personas que son sus 
representantes de acuerdo con sus normas competenciales y de procedimiento.

Artículo 46.  El Comité de Ética de Servicios Sociales.
1. El Comité de Ética de Servicios Sociales de las Illes Balears es un órgano colegiado 

consultivo, interdisciplinario e independiente. Sus finalidades son sensibilizar al personal de 
los servicios y centros respecto de la dimensión ética en la práctica que desarrollan, 
garantizar el derecho de las personas al respecto a su personalidad, dignidad humana e 
intimidad, sin ninguna discriminación, así como identificar, analizar y evaluar los aspectos 
éticos de la práctica social.

2. Se regulará reglamentariamente su composición con criterios de pluralidad. Está 
integrado por profesionales de prestigio reconocido en el ámbito de los servicios sociales, 
propuestos por los respectivos colegios profesiones, la Universidad de las Illes Balears y el 
Consejo Económico y Social.

3. Las entidades que lo integran designarán a las personas que son sus representantes 
de acuerdo con sus normas competenciales y de procedimiento.

Artículo 47.  La Conferencia Sectorial de Servicios Sociales.
1. Se crea la Conferencia Sectorial de Servicios Sociales, como estructura permanente 

de colaboración, para la deliberación en común de los entes implicados, y con las siguientes 
finalidades:

a) Proponer planes estratégicos y sectoriales en materia de servicios sociales.
b) Elaborar fórmulas concretas de nueva regulación y de revisión de la normativa 

vigente.
c) Elaborar los proyectos mediante la coordinación de todas las instituciones según su 

grado de competencia.
d) Ponderar la totalidad de los intereses públicos implicados, cuando una actividad o 

servicio supere el ámbito de los intereses propios de los consejos insulares o incida o 
condicione, de manera relevante, el ejercicio de las competencias autonómicas.

e) Convenir parámetros de homogeneización técnica en los aspectos que correspondan.
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f) Presentar informes y propuestas para obtener subvenciones de ámbito estatal, para 
las administraciones competentes en materia de servicios sociales en el ámbito de las Illes 
Balears.

2. La Conferencia Sectorial de Servicios Sociales está integrada por el consejero o la 
consejera del Gobierno de las Illes Balears competente en la materia, que la preside, y por 
los consejeros o las consejeras competentes de cada consejo insular.

3. La Conferencia se reunirá, como mínimo, dos veces al año y cuando lo solicite, al 
menos, una de las instituciones representadas o lo determine el presidente o la presidenta. 
Puede asistir a las sesiones el personal técnico que cada una de las instituciones integrantes 
considere oportuno.

4. La Conferencia Sectorial de Servicios Sociales ejerce únicamente funciones 
deliberantes, consultivas y de propuesta. La fijación de una posición común, que se obtendrá 
por unanimidad de todos los miembros, adopta la forma de recomendación.

5. La Conferencia Sectorial de Servicios Sociales elaborará y aprobará su reglamento de 
funcionamiento.

6. Estos mecanismos de colaboración son también de aplicación a los procedimientos de 
elaboración de instrumentos de planificación de ámbito autonómico.

7. El Gobierno de las Illes Balears, cuando haya intereses autonómicos afectados que 
excedan el ámbito insular, puede fijar directrices de coordinación, en el ejercicio de su 
potestad normativa.

Estas directrices tienen por objeto establecer las condiciones mínimas de calidad de los 
centros y servicios de servicios sociales, y también garantizar la igualdad entre toda la 
ciudadanía de las Illes Balears, con la finalidad última de evitar que puedan producirse 
situaciones de discriminación por motivos de residencia en los diferentes ámbitos territoriales 
insulares.

8. Cuando el Gobierno de las Illes Balears, en el supuesto señalado en el punto anterior, 
inicie el procedimiento de elaboración de directrices para la coordinación de las 
competencias, el consejero o la consejera competente en la materia establecerá la 
convocatoria de la sesión de la Conferencia Sectorial de Servicios Sociales.

Sección 2.ª Colaboración interadministrativa

Artículo 48.  Colaboración entre las administraciones públicas.
1. El Gobierno de las Illes Balears, los consejos insulares y los municipios colaboran en 

la aplicación de las políticas de servicios sociales, de acuerdo con las respectivas 
competencias, mediante los instrumentos establecidos en la legislación general sobre 
régimen jurídico y procedimiento administrativo, en la legislación sobre consejos insulares y 
en la legislación de régimen local.

2. La colaboración interadministrativa incluye, en todo caso, el establecimiento por 
convenio de fórmulas de gestión conjunta de los servicios y la creación de entes de gestión 
mediante consorcios u otras modalidades legalmente establecidas.

3. La Administración autonómica debe impulsar la creación de órganos de colaboración 
interadministrativa con el fin de garantizar que las diferentes actuaciones públicas en materia 
de servicios sociales se produzcan a partir de la información recíproca, la consulta y la 
coordinación entre la Administración autonómica, los consejos insulares y los municipios. 
Estos órganos estarán integrados por las personas representantes de las administraciones 
que formen parte de los mismos.

4. La Administración autonómica y los consejos insulares fomentarán la creación de 
mancomunidades y otras fórmulas de gestión conjunta que faciliten el ejercicio de las 
competencias locales en el ámbito de los servicios sociales.

5. Los consejos insulares promoverán la delegación u otras fórmulas de gestión en los 
ayuntamientos o en las mancomunidades, en el ámbito de la respectiva demarcación 
territorial, de las funciones de los servicios en materia de servicios sociales que satisfagan 
preferentemente un interés local y cuya gestión pueda ser asumida por éstos, de acuerdo 
con el ordenamiento vigente del Sistema Balear de Servicios Sociales y del Sistema de la 
Seguridad Social en el ámbito de las Illes Balears.
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Artículo 49.  Sistema informativo de servicios sociales.
1. El sistema informativo de servicios sociales garantiza la disponibilidad de la 

información relativa a todas las prestaciones y a las carteras de servicios sociales.
2. El sistema integra todos los datos relativos a la atención social de las personas 

usuarias del sistema público de servicios sociales, con los objetivos de evitar duplicidades y 
mejorar la atención a las personas destinatarias de los servicios sociales.

3. Los agentes que intervienen en la prestación de servicios sociales y toda la 
ciudadanía tienen derecho a acceder al sistema y a utilizarlo, de acuerdo con la normativa 
vigente.

4. La configuración del sistema se rige por el principio de descentralización en el 
suministro de los datos y su tratamiento por parte de las diferentes administraciones y 
entidades implicadas.

5. La Administración autonómica garantizará la existencia de un sistema informativo 
social común, compartido y compartible, así como la coordinación del sistema, estableciendo 
los criterios comunes a los que se deben ajustar el contenido y las condiciones de acceso de 
una manera óptima y adecuada en todo momento a las nuevas tecnologías.

6. La Administración autonómica debe avanzar hacia la integración del sistema 
informativo de servicios sociales con los otros sistemas informativos de los servicios de salud 
y de ocupación.

7. El sistema informativo social se fundamentará en los principios de descentralización, 
interoperatividad y fiabilidad. En el acceso y la utilización del sistema se garantizará, en todo 
caso, la privacidad de los datos personales protegidos constitucional y legalmente, y también 
la seguridad de las comunicaciones en el intercambio de información sobre datos de carácter 
personal entre los agentes del sistema que sean necesarios para el acceso a las 
prestaciones.

8. Todos los datos del sistema informativo social se recogerán, compilarán, analizarán y 
presentarán desglosados por sexos, y serán útiles, válidos, fiables, comprobables, 
comparables y actualizados para que pueda aprovecharlos el personal profesional para la 
gestión, para investigaciones académicas, estudios y análisis estadísticos, y para la 
planificación de políticas públicas.

9. La creación y el funcionamiento del sistema informativo social se regularán por 
reglamento, de acuerdo con los principios establecidos en este artículo.

TÍTULO IV
La participación en los servicios sociales y los órganos de participación

Artículo 50.  Principios generales.
1. El sistema de servicios sociales, para la consecución de sus fines, cuenta con la 

participación de la ciudadanía a lo largo de todo el ciclo comprendido entre la planificación, la 
gestión y la evaluación de su actuación. Siempre que sea posible, las decisiones relativas al 
sistema de servicios sociales se tomarán con la participación de la ciudadanía.

2. La finalidad de la participación es integrar la deliberación entre las administraciones y 
los diversos actores de la sociedad civil en los procesos de toma de decisión, con el fin de 
mejorar el sistema de servicios sociales y fortalecer el capital social.

3. Los objetivos de la participación son la implicación de toda la sociedad en los asuntos 
sociales, la prevención de la fragmentación social, la innovación en la prestación de los 
servicios y el reforzamiento de las redes sociales de apoyo, como también conseguir la 
autonomía, la libertad y el apoderamiento de la ciudadanía, esto último entendido como el 
proceso por el cual una persona o un grupo social adquiere o recibe los medios para reforzar 
su potencial en términos económicos, políticos o sociales.

Artículo 51.  Los canales de participación.
1. La participación en el sistema de servicios sociales se articula mediante los órganos 

de participación que establece esta ley, los procesos participativos o cualquier otra acción 
que sea pertinente.
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2. La forma habitual de participar en los órganos de participación es mediante entidades 
asociativas.

3. La composición de los órganos de participación se establecerá por reglamento 
tomando como base criterios objetivos y procurando que estén presentes las 
administraciones competentes en el territorio, las organizaciones sindicales y patronales, los 
colegios profesionales, las personas usuarias de los servicios sociales y las entidades 
sociales más representativas, tanto de tipo general, de carácter cívico, ciudadano y vecinal, 
como específicas de mujeres, de personas mayores, de personas con discapacidad o de 
otros colectivos ciudadanos, y también las entidades de iniciativa social y mercantil del 
sector de los servicios sociales.

4. Para conseguir la paridad de género, los órganos de participación cívica que establece 
esta ley procurarán que los miembros representen a mujeres y hombres, de manera que 
ninguno de los dos sexos tenga una representación inferior al 40% sobre el total de 
miembros de cada órgano de participación.

Artículo 52.  Órganos de participación ciudadana y asociativa.
Se establecen los siguientes órganos de participación:
a) El Consejo de Servicios Sociales de las Illes Balears.
b) Los consejos de servicios sociales insulares.
c) Los consejos de servicios sociales locales.

Artículo 53.  Naturaleza del Consejo de Servicios Sociales de las Illes Balears.
1. El Consejo de Servicios Sociales de las Illes Balears es el órgano consultivo y de 

participación social en materia de servicios sociales en el ámbito de las Illes Balears. Está 
adscrito a la consejería competente en materia de asuntos sociales y está constituido por los 
representantes del Gobierno de las Illes Balears, de los consejos insulares, de los 
ayuntamientos, de las asociaciones de personas usuarias, de las entidades que colaboren 
en la gestión de servicios sociales, de las entidades representativas de los intereses de la 
ciudadanía, de los colegios profesionales, de las organizaciones patronales y sindicales más 
representativas, y de la Universidad de las Illes Balears.

2. Su composición, su organización y su funcionamiento se determinarán 
reglamentariamente.

Artículo 54.  Funciones del Consejo de Servicios Sociales de las Illes Balears.
1. Corresponden al Consejo de Servicios Sociales de las Illes Balears las funciones 

siguientes:
a) Deliberar sobre la situación y orientación general de los servicios sociales en las Illes 

Balears.
b) Emitir un informe anual sobre el estado de los servicios sociales y remitirlo al Gobierno 

para que dé cuenta del mismo al Parlamento.
c) Debatir sobre los proyectos de normativa general autonómica y los proyectos de 

planes de actuación, planes sectoriales y planes estratégicos en materia de servicios 
sociales de ámbito autonómico antes de su aprobación, y emitir informes preceptivos sobre 
éstos.

d) Debatir sobre los anteproyectos autonómicos de presupuesto y su liquidación en 
materia de servicios sociales, y la cartera de servicios sociales de la Administración 
autonómica, y emitir informes sobre los mismos.

e) Realizar el seguimiento de la ejecución de los planes, programas y presupuestos de 
ámbito autonómico.

f) Formular propuestas y recomendaciones para mejorar la prestación de los servicios 
sociales.

g) Deliberar sobre las cuestiones que el consejero o la consejera competente en materia 
de servicios sociales someta a su consideración.

h) Hacer públicos sus informes.
i) Valorar la evolución de los diferentes instrumentos de planificación.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LAS ISLAS BALEARES

§ 5  Ley de servicios sociales de las Illes Balears

– 83 –



j) Las funciones que le atribuyan las leyes o los reglamentos.
2. La consejería competente en materia de servicios sociales informará periódicamente 

al Consejo de Servicios Sociales de las Illes Balears sobre las actuaciones siguientes:
a) Las sanciones graves y muy graves impuestas por incumplimiento de la normativa de 

servicios sociales y, con carácter urgente, las que supongan la suspensión temporal o 
definitiva de un servicio.

b) La concesión de subvenciones y ayudas a entidades privadas de servicios sociales.
c) Los convenios y acuerdos que suscriba el Gobierno de las Illes Balears con 

administraciones públicas y con entidades privadas de servicios sociales.
d) Las solicitudes y demandas recibidas en los diversos sectores y servicios, 

especificando el número de éstas.
3. El Consejo de Servicios Sociales de las Illes Balears cumplirá sus funciones en el 

pleno o en comisión, de acuerdo con lo que se establezca.

Artículo 55.  Organización y funcionamiento del Consejo de Servicios Sociales de las Illes 
Balears.

1. Se regularán reglamentariamente la organización y el funcionamiento, el sistema de 
toma de acuerdos, así como la composición, el número de miembros y el sistema de 
designación y sustitución del Consejo de Servicios Sociales de las Illes Balears.

2. El Consejo de Servicios Sociales de las Illes Balears se reunirá, como mínimo, dos 
veces al año a raíz de la convocatoria del consejero o la consejera competente en materia 
de servicios sociales, que es su presidente o presidenta.

3. El consejero o la consejera competente en materia de servicios sociales, o el alto 
cargo en quien delegue, puede ir acompañado de las personas al servicio de la 
Administración autonómica que sean pertinentes según las materias sobre las cuales se 
deba tratar, como asesoras.

4. La consejería competente en materia de servicios sociales debe poner a disposición 
del Consejo de Servicios Sociales de las Illes Balears los medios personales y materiales 
necesarios para que pueda cumplir con sus funciones. Una persona al servicio del Gobierno 
de las Illes Balears, adscrita a la consejería competente en materia de servicios sociales, 
ejercerá las funciones de secretario o secretaria.

5. Por razones de materia pueden incorporarse temporalmente al Consejo 
representantes de otras consejerías del Gobierno, representantes de otras entidades o 
expertos.

Artículo 56.  Estructura del Consejo de Servicios Sociales de las Illes Balears.
1. El Consejo de Servicios Sociales de las Illes Balears se estructura en los siguientes 

órganos:
a) El presidente o la presidenta.
b) El pleno.
c) Las comisiones funcionales.
d) Las comisiones sectoriales.
2. El pleno trata de las materias estratégicas más importantes para el sistema de 

servicios sociales, especialmente de las relacionadas con la planificación y los presupuestos.
3. Las comisiones funcionales siguen, de una manera permanente, el desarrollo de la 

gestión y la programación de los servicios sociales.
4. Las comisiones sectoriales tratan, de una manera especializada, de la planificación, la 

programación y el ordenamiento de sectores concretos de los servicios sociales.
5. El número y las funciones de las comisiones se determinarán en el reglamento de 

régimen interno que apruebe el pleno, el cual, asimismo, regulará la relación con el pleno y 
las comisiones. También se pueden crear comisiones temporales para deliberar sobre 
proyectos concretos.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LAS ISLAS BALEARES

§ 5  Ley de servicios sociales de las Illes Balears

– 84 –



Artículo 57.  Los consejos de servicios sociales insulares.
1. En el ámbito territorial de cada consejo insular se creará un consejo de servicios 

sociales como órgano consultivo y de participación. Como mínimo habrá representantes del 
consejo insular correspondiente, de los ayuntamientos, de la consejería del Gobierno de las 
Illes Balears competente en materia de asuntos sociales, de las entidades, las asociaciones 
y los colegios profesionales que trabajan en el ámbito de los servicios sociales, de las 
asociaciones de personas usuarias de su ámbito territorial, así como de los sindicatos y las 
organizaciones patronales más representativos.

2. Cada consejo insular establecerá reglamentariamente la composición, la organización, 
las funciones y el funcionamiento de los consejos de servicios sociales de ámbito insular.

Artículo 58.  Los consejos de servicios sociales municipales o de mancomunidades.
1. Los municipios de más de 20.000 habitantes constituirán un consejo municipal de 

servicios sociales. El resto de ayuntamientos y las mancomunidades de municipios también 
pueden constituir opcionalmente uno.

2. Los consejos municipales de servicios sociales son órganos consultivos de 
participación comunitaria para el asesoramiento y la consulta en materia de servicios 
sociales en los municipios.

3. Es competencia del municipio o la mancomunidad determinar la composición y el 
régimen de funcionamiento de los consejos municipales de servicios sociales.

4. En los consejos municipales de servicios sociales habrá representantes de los entes 
locales, de las personas usuarias, de las entidades representativas de los intereses 
ciudadanos, empresariales, sindicales y profesionales, y de las entidades de iniciativa social 
de su ámbito territorial.

Artículo 59.  Procesos de participación.
1. Las administraciones competentes en materia de servicios sociales establecerán 

procesos de participación que aseguren el debate ciudadano desde el acceso a toda la 
información pertinente y con el compromiso de retorno de la administración.

2. En los centros públicos donde se presten servicios sociales o se realicen actividades 
sociales y en los privados que reciban financiación pública, se establecerán procesos de 
participación democrática de las personas usuarias o de sus familias así como lo establezca 
el reglamento de régimen interno.

3. La ciudadanía y las entidades que intervienen en procesos de participación tienen 
derecho a acceder a la información necesaria para cumplir con sus funciones.

4. Los miembros de los órganos consultivos pueden acceder a la documentación de la 
que dispone la administración, de acuerdo con la legislación.

Artículo 60.  El voluntariado social.
1. Las administraciones públicas promoverán y fomentarán la participación solidaria y 

altruista de la ciudadanía en actuaciones de voluntariado a través de entidades públicas o de 
iniciativa social.

2. La actividad voluntaria no implica en ningún caso relación de carácter laboral o 
mercantil o contraprestación económica, y tiene siempre un carácter complementario de la 
atención profesional. Por consiguiente, no puede sustituir la tarea que corresponda a una 
función profesional de acuerdo con el ordenamiento jurídico y, a estos efectos, la 
Administración establecerá los mecanismos adecuados de control.

3. El régimen jurídico de actuación del voluntariado social es el establecido por la Ley 
3/1998, de 18 de mayo, del voluntariado de las Illes Balears, y las disposiciones que la 
sustituyan, modifiquen o complementen.
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TÍTULO V
El personal profesional de los servicios sociales

Artículo 61.  Disposición general.
1. La organización del sistema público de servicios sociales debe tener el personal 

suficiente con la formación, la titulación, los conocimientos, las capacidades, las aptitudes y 
la estabilidad laboral y el reconocimiento social y laboral que haga falta para garantizar la 
eficiencia, la eficacia y la calidad en la prestación de los servicios sociales.

2. Se establecerán reglamentariamente las titulaciones y las ratios de cada equipo de 
trabajo multiprofesional que actúe en los servicios sociales, y las principales funciones de 
cada uno de sus componentes, que se establecerán de acuerdo con los objetivos y las 
características de cada servicio, garantizando una cobertura adecuada y un trato digno a las 
personas destinatarias.

3. La organización de los y de las profesionales de servicios sociales seguirá un criterio 
interdisciplinario para ofrecer una atención integrada.

4. El personal profesional del sistema de servicios sociales participará en la planificación, 
el seguimiento de la gestión y la evaluación de los servicios sociales. Los y las profesionales 
de servicios sociales formarán parte de los órganos de participación según lo establecido en 
la presente ley y en sus reglamentos de desarrollo.

Artículo 62.  Cobertura de necesidades.
1. La organización del sistema público de servicios sociales garantizará la disponibilidad 

y la adscripción del personal profesional estable, acreditado laboralmente y necesario para 
una atención social de calidad en función de la población, las características geográficas del 
territorio y las necesidades específicas que se deban atender, bajo el principio de la unidad 
de la red de servicios sociales de atención pública. En esta organización, se buscará la 
equidad en la atención a las personas independientemente de la clase del servicio y se 
alcanzará la homogeneización de los perfiles con relación a las funciones que se deben 
cumplir.

2. Se determinarán por reglamento los indicadores cuantitativos, cualitativos y de 
equilibrio territorial que se deben aplicar para que los servicios sociales comunitarios y 
especializados se cubran adecuadamente.

3. Las valoraciones del personal profesional de servicios sociales son vinculantes en lo 
que concierne a la asignación de los recursos públicos disponibles, en los términos que se 
establezcan por reglamento. Asimismo, se garantizará la intervención profesional necesaria 
para realizar el seguimiento de la evolución de la situación personal o familiar objeto de la 
atención social.

Artículo 63.  Medidas de apoyo y protección a los profesionales.
1. Las administraciones responsables del sistema público de servicios sociales 

garantizarán a los y a las profesionales la supervisión, el apoyo técnico y la formación 
permanente que les permita dar una respuesta adecuada a las necesidades y las demandas 
de la población. Esta formación se realizará en el marco de las medidas y las actuaciones 
establecidas en el título VIII de esta ley.

2. Las administraciones competentes en la gestión de los servicios sociales pueden 
adoptar, en relación a su personal, medidas destinadas a proteger la identidad y las otras 
circunstancias personales, si es necesario, para cumplir las funciones encomendadas y para 
prestar correctamente el servicio.

3. Los y las profesionales de servicios sociales se integrarán en equipos técnicos, 
comunitarios y especializados, que tendrán el apoyo administrativo y los medios materiales 
necesarios y las condiciones laborales adecuadas para realizar con eficacia, eficiencia y 
calidad su tarea profesional.

4. Las administraciones competentes en materia de servicios sociales adoptarán 
medidas de prevención y atención ante situaciones provocadas por factores psicosociales 
que afecten al estado emocional, cognitivo, fisiológico y de comportamiento de los y las 
profesionales.
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Artículo 64.  Profesional de referencia.
1. El o la profesional de referencia tiene como función canalizar los diferentes servicios y 

prestaciones que necesite la persona usuaria o la unidad de convivencia, asegurando la 
globalidad y la coordinación de todas las actuaciones, en los términos que establece el 
artículo 19.2 de esta ley.

2. La organización del personal incluirá las medidas necesarias para garantizar la 
asignación del profesional de referencia, procurando la continuidad de la atención que 
proporciona a la persona usuaria o a la unidad de convivencia.

Artículo 65.  Deontología profesional.
1. Los y las profesionales de servicios sociales cumplirán con los deberes relativos a la 

deontología profesional.
2. Los deberes relativos a la deontología profesional se incluirán en los criterios de 

calidad a los que se refiere el artículo 94 de esta ley, teniendo en cuenta, si procede, las 
normas sobre deontología de los correspondientes colegios profesionales.

TÍTULO VI
Financiación del sistema público de servicios sociales

Artículo 66.  Fuentes de la financiación.
El sistema público de servicios sociales se financia con las aportaciones de los 

presupuestos de la comunidad autónoma de las Illes Balears, las aportaciones finalistas en 
servicios sociales de los presupuestos del Estado, las aportaciones de los presupuestos de 
los consejos insulares, las aportaciones de los presupuestos de los ayuntamientos y otros 
entes locales, las herencias intestadas si corresponde heredar a las administraciones 
públicas de las Illes Balears, las obras sociales de las cajas de ahorros, las aportaciones de 
otras entidades privadas y las de las personas usuarias, y cualesquiera otras aportaciones.

Artículo 67.  Principios de la financiación.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears garantizarán los recursos 

necesarios para asegurar el derecho de la ciudadanía a recibir las prestaciones que se le 
reconozcan en las carteras de servicios sociales y para asegurar el funcionamiento de los 
servicios de su competencia, y consignar en los presupuestos las cantidades necesarias 
para ello.

2. Las administraciones públicas de las Illes Balears consignarán en sus presupuestos 
los créditos necesarios para financiar los servicios sociales básicos y los especializados, las 
prestaciones garantizadas, las prestaciones sujetas a limitación presupuestaria y los otros 
programas, proyectos y prestaciones de servicios sociales, de acuerdo con las competencias 
que les atribuyen el Estatuto de Autonomía y las leyes.

3. Los créditos que las administraciones públicas de las Illes Balears consignen en sus 
presupuestos para financiar las prestaciones garantizadas son ampliables, de acuerdo con lo 
establecido en la correspondiente ley de presupuestos o la norma reguladora.

4. Las administraciones competentes en materia de servicios sociales tendrán en cuenta 
el principio de prioridad presupuestaria que, para los niños, se establece en el artículo 4 de 
la Convención sobre los Derechos del Niño y en la Ley 17/2006, de 13 de noviembre, 
integral de atención y de los derechos de la infancia y la adolescencia de las Illes Balears.

5. La prestación de los servicios sociales de responsabilidad pública se asegurará 
mediante cualquier modalidad que garantice a la persona usuaria el acceso al servicio, y se 
dará preferencia a la dotación de servicios en todo el territorio.

Artículo 68.  Financiación de las prestaciones.
Los presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears, los 

presupuestos de los consejos insulares y los presupuestos de las entidades locales deben 
prever anualmente los créditos necesarios para financiar las prestaciones garantizadas 
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incluidas en la respectiva cartera de servicios sociales, al objeto de asegurar los derechos 
subjetivos de la ciudadanía. En el caso de que estos créditos sean insuficientes para la 
financiación de las prestaciones garantizadas, se deben ampliar.

Artículo 69.  Financiación de infraestructuras.
1. Únicamente se pueden financiar, con cargo a los presupuestos generales la 

comunidad autónoma de las Illes Balears, las infraestructuras privadas de servicios sociales 
que estén previstas en los planes estratégicos de servicios sociales de la Administración de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears y que estén registradas y cumplan con los 
requisitos de la normativa vigente.

2. Las infraestructuras públicas previstas en los planes estratégicos de servicios sociales 
de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears tienen prioridad en los 
planes de financiación que se establezcan en los presupuestos generales de la comunidad 
autónoma.

3. Pueden financiarse únicamente, con cargo a los presupuestos generales de los 
consejos insulares, las infraestructuras privadas de servicios sociales que se prevean en los 
planes estratégicos de servicios sociales y que estén registradas y cumplan con los 
requisitos de la normativa vigente.

4. La participación en la financiación por parte del Gobierno de las Illes Balears debe 
tener en cuenta los costes derivados de la doble insularidad.

Artículo 70.  Financiación de los servicios sociales comunitarios básicos.
1. La financiación de los servicios sociales comunitarios básicos y de los programas que 

presten es a cargo de la comunidad autónoma de las Illes Balears, de los consejos insulares 
y de las entidades locales de las Illes Balears.

2. La aportación de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
tendrá que garantizar, en el marco de los principios de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera, la financiación a las entidades locales titulares de los servicios 
sociales comunitarios básicos que podrán tener carácter plurianual.

3. El importe y la distribución de los créditos que deberá satisfacer la consejería 
competente en materia de servicios sociales respecto a la aportación en concepto de 
cofinanciación de la comunidad autónoma de las Illes Balears a los consejos insulares y 
ayuntamientos en ningún caso podrá ser inferior al 50 % de su coste, siempre que se cumpla 
como mínimo con las ratios de plantilla establecidas en la normativa que regula estos 
servicios.

4. El Gobierno de las Illes Balears podrá aumentar la financiación de los servicios 
sociales comunitarios, dotando nuevas líneas con fondos que prevean tipologías de 
actuación que tienen su desarrollo natural desde el marco de los servicios sociales 
comunitarios básicos. Estos fondos podrán responder a declaraciones de zonas de atención 
preferente, actuaciones procedentes de desarrollo normativo sectorial o actuaciones 
prioritarias del Gobierno.

5. El importe y la distribución de los créditos que ha de satisfacer la consejería 
competente en materia de servicios sociales, tanto en concepto de cofinanciación como de 
los fondos que se vayan creando, deben establecerse en el Plan de Financiación de los 
Servicios Sociales Comunitarios que se acuerda en la Conferencia Sectorial de Servicios 
Sociales y se aprueba por acuerdo del Consejo de Gobierno.

6. El Plan de Financiación de los Servicios Sociales Comunitarios Básicos deberá prever 
criterios e indicadores objetivos de reparto de cualquiera de los fondos, criterios de control y 
seguimiento, así como los mecanismos de evaluación.

7. En la Conferencia Sectorial, junto al Plan de financiación aprobado por el Gobierno de 
las Illes Balears, los consejos insulares deben presentar su propuesta de cofinanciación de 
los servicios sociales comunitarios básicos.

8. La aprobación de las resoluciones de transferencia de financiación a cada consejo 
insular implicará la aprobación y el compromiso de gasto correspondiente en cada una de 
estas, por lo que, con carácter previo, debe tramitarse el correspondiente expediente de 
gasto, en el cual figuraran todos los trámites e informes preceptivos, y en particular el 
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certificado de retención de crédito correspondiente al consejo insular al que se refiere la 
resolución de transferencia de financiación.

9. En todo caso, las prestaciones que garantiza la legislación estatal sobre dependencia 
que se incluyan dentro de los programas se tendrán que financiar íntegramente con cargo a 
su financiación específica.

10. Para recibir la financiación prevista en el punto anterior, las entidades locales tendrán 
que justificar la realización de todas las actuaciones incluidas en el Plan de Financiación de 
los Servicios Sociales Comunitarios Básicos.

Artículo 71.  Financiación de los centros de servicios sociales comunitarios específicos.
1. La financiación de los centros de servicios sociales comunitarios específicos 

corresponde a la administración que sea titular de los mismos, salvo los casos que de 
manera excepcional se establezcan en los planes estratégicos de servicios sociales de las 
Illes Balears.

2. Para los casos excepcionales previstos en el punto anterior, la financiación de las 
administraciones públicas de las Illes Balears se establecerá en un convenio de colaboración 
con la entidad insular o local correspondiente, cuyo pago quedará afectado a la justificación 
de haber realizado todas las actuaciones que se hubiesen previsto en él.

Artículo 72.  Financiación de los servicios sociales especializados.
1. La financiación de los servicios sociales especializados corresponde a la 

administración que sea titular de los mismos.
2. Cada administración pública titular de servicios sociales especializados decidirá el 

sistema de provisión de los servicios, dentro del marco reglamentario, de acuerdo con 
criterios de economía, eficiencia y eficacia.

3. La administración pública titular financiará los servicios sociales especializados 
correspondientes a prestaciones garantizadas a todas las personas que sean titulares de 
servicios acreditados dentro de la red de servicios sociales de atención pública, de acuerdo 
con los módulos que se fijen en la cartera de servicios sociales y en el plan estratégico de 
servicios sociales.

4. Las administraciones públicas titulares del servicio fijarán en la cartera de servicios 
sociales el módulo social y, en su caso, la participación de las personas usuarias en cada 
tipo de servicio social especializado.

5. Se entiende por módulo social el coste de los servicios de atención social que son 
siempre a cargo de la Administración.

Artículo 73.  Obligaciones de la Administración.
1. Las administraciones garantizarán el acceso universal a los servicios sociales básicos 

y tenderán a su gratuidad, teniendo en cuenta que la persona usuaria puede haber de 
participar en la financiación de los servicios sociales, de acuerdo con lo que establece esta 
ley.

2. También garantizarán el acceso universal a las prestaciones de servicio garantizadas 
y la financiación del módulo social de estas prestaciones, de acuerdo con la cartera de 
servicios sociales.

3. Las administraciones garantizarán un nivel de financiación proporcional a la demanda 
de servicios y a las necesidades existentes, y adecuado para la prevención de las futuras 
necesidades y para el desarrollo y la ejecución de otros programas y prestaciones de 
servicios sociales.

4. La Administración de la comunidad autónoma fijará el importe del módulo social y la 
participación de la persona usuaria en el coste de los servicios de los que es titular esta 
administración.

Artículo 74.  Participación de las personas usuarias en la financiación.
1. Las carteras de servicios sociales establecerán en qué tipo de prestaciones del 

sistema público de servicios sociales participarán las personas usuarias.
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2. Se fijarán reglamentariamente los criterios para determinar la cuantía de la 
participación de las personas usuarias, que respetarán en todo caso el criterio de la 
capacidad económica de la persona usuaria y el de universalidad, de manera que ninguna 
persona pueda quedar sin atención por falta de medios económicos, y tendrán en cuenta la 
naturaleza del servicio, su coste y el sector de población al que se dirija.

3. La fijación de las cuantías concretas de la participación corresponde, dentro del 
respeto a los criterios establecidos en la cartera de servicios sociales y en las disposiciones 
de desarrollo de la presente ley, a la administración titular de cada uno de los servicios que 
supongan esta obligación, y se publicará en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

4. La fijación de la participación de las personas usuarias tendrá en cuenta la normativa 
específica de los ámbitos estatal, autonómico, insular y local.

TÍTULO VII
La iniciativa privada

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 75.  Principios generales.
1. A los efectos de la presente ley se consideran entidades de iniciativa privada de 

servicios sociales las personas físicas y jurídicas que tienen como finalidad, y actividad 
prioritaria, la prestación de servicios sociales. Asimismo, las entidades, los centros y los 
servicios que los presten deben obtener y mantener las autorizaciones administrativas que 
se disponen en esta ley y deben estar inscritos en el Registro Unificado de Servicios 
Sociales.

2. Los requisitos exigidos en cuanto a autorizaciones y registros en este título también 
son exigibles a los centros y servicios de titularidad pública.

Artículo 76.  Formas de iniciativa privada.
1. Las entidades de iniciativa privada de servicios sociales pueden ser de iniciativa social 

y de iniciativa mercantil.
2. A los efectos de esta ley, se consideran entidades de iniciativa social las fundaciones, 

las asociaciones, las entidades de voluntariado y otras entidades e instituciones sin ánimo de 
lucro que cumplan los requisitos que establece el artículo 75 de la presente ley.

3. A los efectos de esta ley, se consideran entidades de iniciativa mercantil las personas 
físicas y jurídicas privadas con ánimo de lucro que cumplan los principios y requisitos que 
establece el artículo 75 de la presente ley.

Artículo 77.  Derechos y deberes de la iniciativa privada.
1. Las entidades de iniciativa privada de servicios sociales que cumplan los requisitos de 

autorización que disponen esta ley y la normativa que la desarrolle tienen derecho a actuar 
en el ámbito de los servicios sociales.

2. Las entidades de iniciativa privada de servicios sociales tienen derecho a acreditar sus 
servicios y a acceder a los beneficios que se deriven de ellos, en los términos que 
establecen esta ley y su normativa de desarrollo.

3. Las entidades de iniciativa privada de servicios sociales están obligadas a someterse 
a las actuaciones de comprobación y evaluación que realicen las administraciones públicas 
competentes de las Illes Balears con respecto al cumplimiento de los requisitos de 
autorización y acreditación, y tienen derecho a que estas actuaciones se realicen de acuerdo 
con un procedimiento con todas las garantías.

CAPÍTULO II
Declaración responsable, autorización y registro
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Sección 1.ª Declaración responsable y autorizaciones administrativas

Artículo 78.  Régimen de la autorización administrativa y de la presentación de la 
declaración responsable.

1. Para poder prestar servicios sociales en las Illes Balears es necesario estar inscrito en 
el registro que establece el artículo 84 de esta ley.

2. Para poder prestar servicios sociales en las Illes Balears es necesario, además de 
estar inscritos en el registro que establece el artículo 84 de esta ley, obtener y mantener la 
declaración responsable y las autorizaciones administrativas que fija el artículo siguiente, 
que tienen como finalidad garantizar el cumplimiento de unos requisitos y de unos 
estándares mínimos de calidad.

3. Las personas físicas o jurídicas que sin tener la consideración de entidades de 
servicios sociales, porque no sea ésta su actividad principal, pretendan llevarla a cabo en 
este ámbito, deben obtener la autorización administrativa que establece el artículo 83 de 
esta ley.

Artículo 79.  Declaración responsable y clases de autorizaciones administrativas.
De acuerdo con la actuación que se tenga que desarrollar, es necesario presentar una 

declaración responsable u obtener alguna o algunas de las siguientes autorizaciones 
administrativas:

a) Declaración responsable para crear, construir y modificar sustancialmente los centros 
donde se tengan que prestar servicios sociales, en sustitución de la autorización previa.

b) Autorización para la apertura y el funcionamiento de los servicios sociales y para los 
cambios de titularidad o modificación de las funciones y los objetivos.

c) Autorizaciones provisionales para supuestos excepcionales, cuando se prevean 
ubicaciones temporales.

d) Autorización para la suspensión y el cese de actividad de los servicios.
e) Cualquier otra autorización que se determine reglamentariamente según el tipo de 

actividad, centro o servicio social.

Artículo 80.  Requisitos mínimos para obtener las autorizaciones administrativas.
Para cada tipo de servicio, la administración pública competente tiene que establecer 

reglamentariamente los requisitos mínimos para presentar la declaración responsable o 
poder obtener una autorización administrativa.

En todo caso, esta regulación tiene que incluir los siguientes aspectos:
a) Las condiciones de edificación, emplazamiento y acondicionamiento exigibles a las 

infraestructuras donde se tienen que prestar los servicios.
b) Las condiciones materiales de seguridad y de equipamiento exigibles a los servicios 

según su naturaleza.
c) Los requisitos de titulación del personal, y también su número mínimo, según el 

número de personas que se tienen que atender y el grado de ocupación.
d) La presentación de una memoria y un plan de actuación en que se especifiquen el 

régimen de intervención, la forma de desarrollar los programas de atención y la metodología 
y los procedimientos de ejecución.

Artículo 81.  Procedimiento de presentación de la declaración responsable y de la concesión 
de las autorizaciones.

1. El procedimiento de presentación de la declaración responsable y de concesión de las 
autorizaciones administrativas que establece esta ley se inicia a instancia de parte y se tiene 
que establecer reglamentariamente.

2. El procedimiento de la concesión de las autorizaciones administrativas podrá incluir la 
realización de una visita del personal de la administración pública competente en materia de 
servicios sociales, a la que tiene que acudir una persona representante de la entidad 
solicitante y de la que tiene que levantarse acta. En este caso tiene que incluir el 
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establecimiento de un periodo de alegaciones por si en el acta se detectan incumplimientos 
que impiden otorgar la autorización solicitada.

3. Transcurrido el plazo establecido reglamentariamente para resolver y notificar sobre la 
solicitud presentada, las personas interesadas tienen que entender estimadas por silencio 
administrativo sus solicitudes.

Artículo 82.  Mantenimiento, revocación y suspensión de las autorizaciones.
1. Para mantener las autorizaciones otorgadas es un requisito necesario cumplir siempre 

con los requisitos mínimos a los que se refiere el artículo 80 de la presente ley y mantener 
unos estándares mínimos de calidad de los servicios que se prestan.

2. Los estándares mínimos se establecerán reglamentariamente, y deben conseguirse 
según indicadores cuantitativos y cualitativos que tengan en cuenta aspectos relativos a la 
estructura de los servicios, a los recursos humanos, a la evaluación objetiva del servicio 
prestado y a la satisfacción de las personas usuarias.

3. El incumplimiento de los requisitos mínimos y los estándares de calidad puede dar 
lugar a la revocación o suspensión de la autorización concedida, previa incoación del 
procedimiento que se establezca reglamentariamente, el cual garantizará en todo caso la 
audiencia a la persona interesada.

4. La suspensión o la revocación de la autorización de funcionamiento implican, 
asimismo, la supresión de los datos registrales recogidos en el Registro Unificado de 
Servicios Sociales.

Sección 2.ª Autorizaciones especiales

Artículo 83.  Autorizaciones específicas.
1. Las personas físicas y jurídicas que no tengan la consideración de entidades de 

iniciativa privada de servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75 de la 
presente ley, pero que prevean la realización de actuaciones del ámbito de los servicios 
sociales, deben obtener, para poder realizarlas, una autorización específica otorgada por la 
administración pública competente en materia de servicios sociales, que tiene validez 
únicamente para la actuación declarada al solicitar la autorización.

2. Los requisitos mínimos y el procedimiento para la obtención de estas autorizaciones 
se establecerán reglamentariamente.

3. En el ámbito de las Illes Balears se creará una sección en el Registro Unificado de 
Servicios Sociales para las autorizaciones específicas, que se deberá desarrollar 
reglamentariamente.

4. La autorización específica posibilita que estas entidades concurran a las convocatorias 
de subvenciones que aprueban las administraciones públicas competentes en materia de 
servicios sociales.

Artículo 83 bis.  Autorización excepcional para servicios prioritarios de nueva creación.
1. Cuando por circunstancias sobrevenidas, relacionadas con situaciones de crisis 

sanitaria, humanitaria o socioeconómica, que requieren la puesta en funcionamiento de 
servicios esenciales de atención a la población que no constan en la Cartera de Servicios 
Sociales o para los que no existen entidades concertadas, la consejera de Asuntos Sociales 
y Deportes podrá dictar una resolución de declaración de servicio prioritario de nueva 
creación. Esta resolución se publicará en el "Boletín Oficial de las Illes Balears", con los 
requisitos básicos del servicio prioritario de nueva creación, la habilitación de un periodo de 
autorización excepcional de prestación de servicios y el establecimiento de un plazo de 
presentación de solicitudes por parte de las entidades interesadas.

2. Las solicitudes de autorización excepcional se acompañarán de una declaración 
jurada de que cumplen los requisitos básicos para llevar a cabo el servicio considerado 
prioritario.

3. El director general competente en planificación social, una vez comprobada esta 
documentación, resolverá la concesión de una autorización excepcional para la puesta en 
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marcha del servicio prioritario de nueva creación. La autorización tendrá una duración 
máxima de 18 meses, sin posibilidad de ampliación o prórroga del plazo.

4. Las entidades así autorizadas se obligan, desde el mismo momento en que se dicte 
resolución, a presentar, ante la administración que corresponda, la solicitud de autorización o 
acreditación del servicio, por el procedimiento ordinario.

Sección 3.ª Registro Unificado

Artículo 84.  Registro Unificado de Servicios Sociales.
1. Se crea el Registro Unificado de Servicios Sociales para todas las administraciones 

públicas competentes en las Illes Balears, en el cual constarán:
a) Los servicios que forman parte de la red de servicios sociales.
b) Los centros que forman parte de la red de servicios sociales.
c) Las administraciones públicas y las entidades de iniciativa privada de servicios 

sociales que son titulares de estos centros y servicios o los gestionen.
d) Los centros y servicios que formen parte de la red de servicios sociales de atención 

pública.
e) La relación de contratos y/o resoluciones establecidos entre las administraciones 

públicas competentes y las entidades privadas, diferenciando los contratos que se realizan 
con entidades privadas sin afán de lucro, con entidades privadas con afán de lucro, así como 
aquellos en los cuales se aplican cláusulas sociales de aquellos en que no se aplican.

f) Las incidencias que se producen como consecuencia del ejercicio de las funciones de 
inspección y sanción establecidas por las leyes y las incidencias que afectan el régimen de 
autorización administrativa.

g) La composición actualizada de los órganos de gobierno y de administración de las 
entidades.

h) Las cuentas anuales auditadas de las entidades privadas acreditadas.
i) Los conciertos subscritos entre las administraciones públicas y las entidades de 

iniciativa privada, diferenciando los conciertos que se realizan con entidades privadas sin 
afán de lucro, de los que se realizan con entidades privadas con afán de lucro.

2. Los datos que debe contener el Registro Unificado de Servicios Sociales y el 
procedimiento de inscripción, modificación y cancelación de éstos se establecerán 
reglamentariamente y se indicarán los que tienen carácter público.

3. Para poder recibir subvenciones con cargo a los presupuestos generales de las 
administraciones públicas de las Illes Balears, las entidades titulares de centros o servicios 
deben estar inscritas en este registro.

CAPÍTULO III
Acreditación administrativa

Artículo 85.  Régimen de la acreditación administrativa.
Para poder formar parte de la red pública de servicios sociales, los servicios que prestan 

las entidades de iniciativa privada de servicios sociales deben cumplir las condiciones 
necesarias para obtener la acreditación administrativa previa.

Artículo 86.  Requisitos mínimos para la acreditación.
1. Las condiciones exigibles para disponer de la acreditación administrativa se 

establecerán reglamentariamente, teniendo en cuenta las características especiales que 
tengan los servicios que prestan las entidades de iniciativa social. Los indicadores que se 
establezcan incluirán, como mínimo, los siguientes aspectos:

a) Los establecidos en el artículo 82.2 de la presente ley, y debe exigirse un nivel de 
calidad superior al que se establezca para mantener las autorizaciones administrativas.

b) La calidad en el empleo del personal profesional.
c) La aportación de información económico-financiera y de gestión.
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2. En caso de que el servicio del cual se solicita la acreditación ya esté autorizado, la 
instrucción del procedimiento de acreditación no deberá incluir la revisión del procedimiento 
de autorización ni de las condiciones necesarias para obtener las autorizaciones 
administrativas previstas en esta ley y para inscribirse en el Registro Unificado de Servicios 
Sociales. Por eso, la entidad titular del servicio tendrá que presentar, junto con la solicitud de 
acreditación, una declaración de la vigencia de los datos declarados para obtener la 
autorización administrativa.

Cuando no se presente esta declaración o el órgano competente tenga indicios, 
debidamente justificados dentro del expediente, sobre la modificación de las condiciones 
valoradas en la autorización, se podrán valorar estas condiciones.

3. Contra la resolución que deniegue la posibilidad de iniciar el procedimiento de 
acreditación pueden interponerse los recursos administrativos que establece la legislación 
vigente.

Artículo 87.  Procedimiento de concesión de la acreditación administrativa.
1. El procedimiento para obtener la acreditación administrativa por parte de las entidades 

de iniciativa privada de servicios sociales se iniciará a instancia de parte.
2. El procedimiento de acreditación se establecerá reglamentariamente y no requerirá la 

visita del personal de la administración pública competente, excepto que las condiciones 
para disponer de la acreditación afecten elementos arquitectónicos o estructurales o que se 
tengan que revisar las condiciones de la autorización, de acuerdo con el apartado 2 del 
artículo 86.

3. Transcurrido el plazo previsto reglamentariamente para resolver y notificar sobre la 
solicitud presentada, la solicitud de acreditación se entenderá estimada.

Artículo 88.  Mantenimiento, suspensión y revocación de la acreditación administrativa.
1. Para que las entidades de iniciativa privada de servicios sociales puedan mantener la 

acreditación administrativa es necesario que el servicio cumpla los estándares de calidad 
establecidos reglamentariamente en cada momento en desarrollo del título VIII de la 
presente ley, y que se someta a evaluaciones periódicas de su nivel de calidad. El 
procedimiento de evaluación se establecerá reglamentariamente.

2. El incumplimiento de los estándares de calidad puede dar lugar a la revocación o 
suspensión de la acreditación concedida, previa incoación del procedimiento 
correspondiente, que se establecerá reglamentariamente y en el que se garantizará en todo 
caso la audiencia a la persona interesada.

3. El cese de la actividad del servicio supone, asimismo, la revocación de la acreditación 
concedida.

Artículo 89.  Régimen de actuación de las entidades de iniciativa privada.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears, en el ámbito de sus competencias, 

pueden organizar la prestación de los servicios del Catálogo de Prestaciones y Servicios 
Sociales de las Illes Balears a través de las siguientes fórmulas: gestión directa, régimen de 
concierto previsto en esta ley, gestión indirecta en el marco de la normativa de contratación 
de las administraciones públicas y convenios con entidades sin ánimo de lucro.

2. Se reconoce el derecho de la iniciativa privada, a través de entidades con o sin ánimo 
de lucro, a participar en los servicios sociales mediante la creación de centros y servicios, y 
la gestión de programas y prestaciones de esta naturaleza.

3. El ejercicio de este derecho por las entidades privadas y la integración de estas en el 
sistema de servicios sociales quedarán sujetos al régimen de registro, autorización y gestión 
establecido en esta ley y a las disposiciones reglamentarias que la desarrollen.

4. La actividad de la iniciativa privada en materia de servicios sociales se tendrá que 
ajustar a lo que dispone esta ley, como también se tendrá que acomodar a la planificación 
autonómica y/o insular de los servicios sociales previstos para cada caso.
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Artículo 89 bis.  Régimen de concertación.
1. Las entidades de iniciativa privada que ofrecen servicios sociales previstos en la 

cartera de servicios y/o en la planificación autonómica o insular, se pueden acoger al 
régimen de conciertos en los términos que establece esta ley. Las entidades que accedan al 
régimen de concertación en servicios sociales tendrán que formalizar con la administración 
competente el correspondiente concierto.

2. A efectos de esta ley, se entiende por régimen de concertación la prestación de 
servicios sociales de responsabilidad pública a través de terceros, cuya financiación, acceso 
y control sean públicos.

3. El régimen de concierto previsto en esta ley se establece como diferenciado de la 
modalidad contractual de concierto que regula la normativa de contratación del sector 
público.

4. En el establecimiento de los conciertos para la provisión de servicios sociales se 
tienen que atender los principios de atención personalizada e integral, arraigo de la persona 
en el entorno de atención social, elección de la persona y continuidad en la atención y la 
calidad. Por eso, se podrán establecer como requisitos, cláusulas, medidas de preferencia o 
medidas de discriminación positiva, criterios sociales, de calidad, de experiencia y trayectoria 
acreditada, y los otros que se determinen reglamentariamente.

5. El Gobierno de las Illes Balears establecerá reglamentariamente los principios 
generales y los aspectos básicos a los cuales se tienen que someter los conciertos sociales. 
Estos aspectos se referirán al cumplimiento de los requisitos previstos en esta ley, a la 
tramitación de la solicitud, la vigencia o la duración máxima del concierto y las causas de 
extinción, a las obligaciones de las entidades que presten el servicio concertado y de las 
administraciones públicas que hayan otorgado el concierto social, a la sumisión del concierto 
al derecho administrativo, número de plazas concertadas y otras condiciones.

Artículo 89 ter.  Objeto de los conciertos.
Podrán ser objeto de concierto social:
a) La reserva y la ocupación de plazas para uso exclusivo de las personas usuarias de 

servicios sociales de responsabilidad pública, el acceso a las cuales sea autorizado por las 
administraciones públicas mediante la aplicación de los criterios previstos en la normativa de 
las administraciones competentes.

b) La gestión integral de prestaciones técnicas, tecnológicas, servicios o centros.

Artículo 89 quáter.  Efectos de los conciertos.
1. El concierto social obliga al titular de la entidad privada que concierta a proveer las 

prestaciones y los servicios en las condiciones estipuladas en la legislación aplicable y en el 
pliego técnico del concierto social.

2. Las prestaciones no gratuitas no podrán tener carácter lucrativo. No se puede cobrar a 
las personas usuarias por las prestaciones propias del sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública ninguna cantidad al margen del precio público establecido.

3. El cobro a las personas usuarias de cualquier cantidad por servicios complementarios 
al margen de los precios públicos estipulados tendrá que ser autorizado por la administración 
competente.

Artículo 89 quinquies.  Requisitos exigibles para acceder al régimen de concierto.
1. Para poder subscribir conciertos, las entidades tendrán que contar con la oportuna 

acreditación administrativa de sus centros y servicios y figurar inscritas en el registro de 
entidades, centros y servicios sociales, así como cumplir los otros requisitos específicos que 
se determinen reglamentariamente.

2. Las entidades tendrán que acreditar, en todo caso, la disposición de medios y 
recursos suficientes para garantizar el cumplimiento de las condiciones establecidas para 
cada servicio, así como el cumplimiento de la normativa que con carácter general o 
específico les sea aplicable, tanto por la naturaleza jurídica de la entidad como por el tipo de 
servicio objeto de concertación.
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3. Aquellas entidades con las cuales se subscriban conciertos de ocupación o de reserva 
de plazas tendrán que acreditar la titularidad del centro o su disponibilidad por cualquier 
título jurídico válido por un periodo no inferior al de vigencia del concierto.

4. Para el establecimiento de conciertos, las administraciones públicas darán prioridad, 
cuando existan análogas condiciones de eficacia, calidad y rentabilidad social, a las 
entidades sin ánimo de lucro.

Artículo 89 sexies.  Duración, modificación, renovación y extinción de los conciertos.
1. Los conciertos sociales se tendrán que establecer sobre una base plurianual con el fin 

de garantizar la estabilidad en su provisión, sin perjuicio que se puedan determinar aspectos 
concretos que tengan que ser objeto de revisión y, si procede, de modificación antes de 
concluir su vigencia.

2. Los conciertos podrán ser renovados en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

3. Una vez concluida la vigencia del concierto, por la causa que sea, las 
administraciones públicas tendrán que garantizar que los derechos de las personas usuarias 
de las prestaciones concertadas no se vean perjudicados por su finalización.

Artículo 89 septies.  Formalización de los conciertos.
1. La formalización de los conciertos se efectuará mediante un documento administrativo 

con la forma y el contenido que se determinen reglamentariamente.
2. Se podrá subscribir un único concierto para la reserva y la ocupación de plazas en 

varios centros o para la gestión integral de una pluralidad de prestaciones o servicios cuando 
todos ellos dependan de una misma entidad titular. Esta suscripción se efectuará en las 
condiciones que se determinen reglamentariamente.

Artículo 90.  Subvenciones a entidades de iniciativa social.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears y los entes locales competentes en 

materia de servicios sociales pueden otorgar subvenciones y otras ayudas a las entidades 
de iniciativa social para coadyuvar en el cumplimiento de sus actividades de servicios 
sociales.

2. Las políticas de convenios de colaboración, subvenciones y ayudas se establecerán 
de acuerdo con el contenido y la finalidad de los planes de servicios sociales elaborados 
según esta ley, y se dirigirán fundamentalmente a la creación, el mantenimiento, la mejora y 
la modernización de los centros, a la promoción y el desarrollo de programas y actividades 
de servicios sociales, y a la promoción de acciones formativas y de actividades de 
investigación y desarrollo relacionadas con los servicios sociales; dando por sentado que 
estas acciones evitarán discriminar o empeorar la igualdad de oportunidades de todas las 
entidades privadas que presten servicios concertados con la Administración.

3. Las ayudas y las subvenciones se otorgarán de acuerdo con los principios de 
publicidad, concurrencia e igualdad, sin perjuicio de las excepciones previstas en la propia 
normativa general de subvenciones.

4. Las entidades beneficiarias de financiación pública deben destinarla a las finalidades 
previstas e informarán a la Administración de su aplicación. Se fijarán por reglamento las 
condiciones necesarias para garantizar la transparencia y la responsabilidad en la gestión 
privada de los fondos públicos.

Artículo 91.  Acreditación de los servicios de titularidad pública.
1. Los servicios de titularidad pública, independientemente de que se gestionen 

directamente o a través de una entidad de iniciativa privada, deben estar acreditados.
2. El procedimiento para acreditar estos servicios se establecerá reglamentariamente.
3. Cuando la administración titular del servicio no lo gestione directamente, establecerá 

las medidas oportunas para asegurar que la entidad que lo haga realice todas las 
actuaciones necesarias para que el servicio esté acreditado. Es causa de resolución del 
contrato que con esta finalidad se haya establecido el hecho de que la entidad privada 
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incumpla las medidas y los requerimientos que efectúe la administración titular en este 
sentido.

TÍTULO VIII
La calidad, la formación i la investigación en el ámbito de los servicios sociales

CAPÍTULO I
La calidad de los servicios sociales

Artículo 92.  Disposiciones generales.
1. Las administraciones públicas impulsarán la implementación de sistemas de gestión 

de la calidad de los servicios.
2. La calidad es un principio rector del sistema de servicios sociales y un derecho de las 

personas usuarias. Se basará en las nuevas modalidades y técnicas prestacionales 
disponibles para permitir que los servicios sociales mejoren y se adapten de una manera 
continuada.

3. La calidad de las condiciones laborales y sociales de los trabajadores y las 
trabajadoras de los servicios sociales contribuye a la definición de su calidad.

Artículo 93.  Ámbito de aplicación.
Las normas sobre calidad de los servicios sociales se aplican a la iniciativa pública y 

privada en materia de servicios sociales y obligan a las administraciones competentes, las 
entidades de iniciativa privada y el personal profesional y a las personas y entidades 
proveedoras de servicios sociales.

Artículo 94.  Establecimiento de los criterios de calidad.
1. Corresponde al Gobierno de las Illes Balears, con la participación de los consejos 

insulares, establecer los criterios y los estándares mínimos y óptimos de calidad de las 
actividades y las prestaciones de servicios sociales.

2. También corresponde al Gobierno de las Illes Balears el establecimiento de los 
mecanismos de evaluación y garantía del cumplimiento de los criterios de calidad.

Artículo 95.  Plan de calidad.
1. El plan de calidad es el instrumento básico para asegurar el desarrollo y la aplicación 

de los criterios de calidad, y forma parte del plan estratégico de servicios sociales.
2. El plan de calidad fomentará la formación continuada, la innovación y la mejora 

continuada de las actividades y las prestaciones sociales, y la estabilidad laboral del 
personal profesional. También promoverá la máxima participación de todos los sectores 
implicados en la detección de insuficiencias y la propuesta de soluciones.

3. El plan de calidad, de acuerdo con el que se establezca por reglamento, incluirá al 
menos los siguientes contenidos:

a) La definición de los objetivos de calidad.
b) Los instrumentos y los sistemas de mejora globales o sectoriales.
c) Los estudios de opinión y los resultados de los procedimientos de participación de las 

personas usuarias y sus familias.
d) Los requisitos de calidad exigibles a las actividades y prestaciones sociales 

correspondientes a la red de servicios sociales de atención pública.
e) Los mecanismos y los sistemas de evaluación de la consecución de los objetivos.
4. El contenido del plan de calidad es el marco de referencia para establecer los criterios 

y los estándares óptimos de calidad a los que hace referencia el artículo anterior. Los 
órganos consultivos correspondientes del Gobierno de las Illes Balears y de la consejería 
competente en materia de servicios sociales emitirán un dictamen sobre el plan de calidad.
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CAPÍTULO II
La formación y la investigación

Artículo 96.  La formación del personal profesional.
1. Las administraciones públicas, en el marco de sus competencias en materia de 

servicios sociales, fomentarán la realización de actividades y programas encaminados a la 
formación permanente y la mejora continua de los conocimientos y las capacidades y 
habilidades del personal profesional del sistema público de servicios sociales.

2. Se promoverán actividades específicas diseñadas para la formación teórica y práctica 
de las personas cuidadoras no profesionales que realicen actuaciones directas de atención y 
cuidado de personas.

Artículo 97.  Planificación de las actividades formativas.
1. Las actividades y los programas de formación se encuadrarán en el marco del plan 

estratégico de servicios sociales y se encaminarán a la actualización de conocimientos y al 
desarrollo de cualidades y estrategias con el fin de mejorar la atención social de la 
ciudadanía.

2. Las administraciones públicas pueden realizar la acción formativa del personal 
profesional de los servicios sociales directamente o mediante convenios de colaboración con 
centros públicos o privados.

Artículo 98.  La investigación y la innovación tecnológica.
1. Las administraciones públicas, en el marco de sus competencias en materia de 

servicios sociales, impulsarán la investigación científica y la innovación tecnológica en el 
ámbito de los servicios sociales.

2. La investigación y las actuaciones de innovación tecnológica se llevarán a cabo 
siguiendo los criterios que establezca el Comité de Evaluación de Necesidades de Servicios 
Sociales, y tienen como finalidad primordial conocer las actuales y futuras necesidades de 
atención social de la ciudadanía, los factores y las causas que incidan en estas necesidades, 
y el estudio de los sistemas organizativos, de gestión y económicos de los servicios sociales 
existentes y de los que puedan implantarse en el futuro.

Artículo 99.  La colaboración en la investigación.
La investigación en el ámbito de los servicios sociales puede hacerse en colaboración y 

coordinación con centros de investigación públicos y privados, las universidades y las obras 
sociales de las cajas de ahorros. Para hacerlo, la consejería competente en materia de 
servicios sociales puede crear observatorios de análisis de la realidad social, centros de 
documentación u otros recursos o servicios que posibiliten la actividad investigadora.

TÍTULO IX
Inspección y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Disposiciones generales: inspección y control

Artículo 100.  Actuaciones sometidas a inspección.
Están sometidas a la inspección y al control de las administraciones competentes en 

materia de servicios sociales todas las actuaciones que realicen las entidades públicas y 
privadas que estén dentro del ámbito de aplicación de esta ley.
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Artículo 101.  Funciones básicas de la inspección.
Corresponde a las unidades y a los servicios que tengan atribuidas las competencias de 

inspección velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de servicios sociales 
para:

a) Garantizar los derechos de las personas usuarias de los servicios sociales.
b) Asegurar la calidad de las prestaciones mediante la verificación del cumplimiento de 

las condiciones funcionales y materiales y de las actividades de las entidades, de los 
servicios y de los establecimientos de servicios sociales, así como del cumplimiento de la 
normativa en materia de accesibilidad y de supresión de barreras arquitectónicas, dentro del 
ámbito de las competencias de los departamentos respectivos.

c) Supervisar y garantizar la finalidad y la adecuada utilización de los fondos públicos 
concedidos a las personas físicas o jurídicas y a las entidades públicas o privadas que 
actúan en el ámbito de los servicios sociales.

2. Asimismo, deben asumir, con criterios de oportunidad, las funciones siguientes:
a) Asesorar e informar a las entidades, a las personas usuarias de los servicios sociales 

y a las personas que las representan legalmente sobre sus derechos y deberes.
b) Colaborar con los órganos y las entidades competentes en materia de servicios 

sociales de los diferentes ámbitos territoriales, mediante la elaboración de informes o la 
aportación de datos, con el fin de mejorar la regulación, la planificación o la gestión de los 
servicios sociales.

Artículo 102.  Planificación y procedimiento de inspección.
1. La inspección de entidades, servicios y establecimientos de servicios sociales a que 

se refiere esta ley se realizará preferentemente de acuerdo con la planificación que 
establezcan las administraciones competentes en materia de servicios sociales.

No obstante, las entidades, los servicios y los establecimientos de servicios sociales 
deben inspeccionarse periódicamente, y las actuaciones de inspección se inician de oficio, 
ya sea por iniciativa propia del órgano competente, por orden superior, por petición razonada 
de otros órganos o por denuncia.

2. Los planes incluirán la coordinación y la colaboración entre las unidades de inspección 
de las diversas administraciones públicas de las Illes Balears.

3. Las actuaciones de inspección se adecuarán al procedimiento y a las reglas de 
actuación que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 103.  El personal de inspección.
1. Ejerce la inspección personal funcionario debidamente acreditado, que ocupe puestos 

de trabajo que comporten el ejercicio de funciones de inspección y que esté adscrito a 
órganos administrativos que tengan atribuida la competencia.

2. El personal de inspección debe tener los conocimientos y la titulación adecuados para 
llevar a cabo de manera eficaz los cometidos que tiene asignados, en los términos que legal 
y reglamentariamente se determinen.

3. Las funciones de inspección no pueden ser ejercidas por personas que gestionen o 
tengan intereses económicos en la entidad, los servicios o los establecimientos de servicios 
sociales que se inspeccionen, o sean propietarias de los mismos.

4. En el ejercicio de sus funciones, el personal de inspección tiene la consideración de 
agente de la autoridad y puede solicitar la colaboración de otras autoridades o de personal 
funcionario cuando sea preciso para desarrollar su actividad.

5. El personal funcionario de los servicios de inspección llevará un documento 
acreditativo de su condición, que debe exhibir en el ejercicio de estas tareas.

6. Las personas que sean titulares, responsables o gestores de entidades, de servicios o 
de establecimientos de servicios sociales tienen el deber de colaborar con el personal de 
inspección y facilitarle el ejercicio de los cometidos que tiene asignados. En particular, están 
obligadas a facilitar el examen de los documentos, de los libros y de los datos estadísticos 
que sean preceptivos reglamentariamente, y también en el caso de que estos datos se traten 
informáticamente. También suministrarán toda la información necesaria para conocer el 
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cumplimiento de la normativa vigente en materia de servicios sociales, sin perjuicio de lo que 
dispone el artículo 124 de la presente ley.

7. Con el fin de garantizar los derechos de las personas usuarias, el personal de 
inspección está facultado para acceder libremente en cualquier momento, después de 
identificarse y sin necesidad de notificación previa, a todas las entidades, los servicios y los 
establecimientos de servicios sociales sujetos a las prescripciones de esta ley, y también 
para efectuar todo tipo de comprobaciones materiales, de calidad y contables. El personal de 
inspección también puede acceder a todos los espacios de las entidades, los servicios o los 
establecimientos de servicios sociales, entrevistarse particularmente con las personas 
usuarias o las personas que las representan legalmente y realizar las actuaciones que sean 
necesarias para cumplir las funciones asignadas.

Artículo 104.  Deberes del personal de inspección.
1. En el ejercicio de sus funciones, el personal de inspección observará el deber de 

respeto y consideración debido a las personas interesadas y al público en general, y tomará 
las medidas necesarias para proteger la intimidad de los mismos.

2. El personal de inspección ejercerá sus funciones de manera que no se dificulte, más 
allá de lo que sea necesario, el buen funcionamiento de los establecimientos y los servicios 
inspeccionados.

3. Si la inspección tiene conocimiento de hechos que pueden constituir o ser delito, falta 
o infracción administrativa de otros ámbitos competenciales, lo comunicará al órgano 
competente y se estará a lo que dispone el artículo 123 de esta ley.

Artículo 105.  Actas de la inspección.
1. De cada actuación de inspección, y una vez efectuadas las comprobaciones y las 

investigaciones oportunas, se extenderá un acta en la que se harán constar, como mínimo, 
los siguientes datos:

a) El lugar, la fecha y la hora de las actuaciones.
b) La identificación de la persona que realiza la inspección.
c) La identificación de la entidad, el servicio o el establecimiento de servicios sociales 

inspeccionado, y también de la persona ante quien se efectúa la inspección.
d) La descripción de los hechos, las manifestaciones y las circunstancias que se 

consideren relevantes y, en todo caso, de aquellos que puedan ser demostrativos de la 
comisión de una infracción. En este último caso, se indicarán las disposiciones y los 
preceptos supuestamente infringidos.

e) La documentación o los elementos de juicio que se incorporan al acta o que recoge el 
personal de inspección.

f) La conformidad o disconformidad de la persona ante la cual se efectúa la inspección, 
respecto del contenido del acta.

2. La inspección se efectuará, siempre que sea posible, en presencia de la persona 
titular o responsable de la entidad, el servicio o el establecimiento de servicios sociales 
inspeccionado, a quien se solicitará que firme el acta. Se dejará constancia de la negativa a 
firmar, y se entregará una copia del acta.

3. No obstante lo que dispone el punto anterior, el personal de inspección actuante 
puede mantener, con carácter reservado y sin la presencia de la persona que tenga que 
firmar el acta, las entrevistas que considere oportunas con las personas usuarias y el 
personal de los establecimientos o servicios inspeccionados.

4. Los hechos que directamente constate el personal de inspección, que se formalicen 
en un acta, con observancia de los requisitos establecidos en este artículo, se presumen 
ciertos y tendrán valor probatorio sin perjuicio de las pruebas que puedan señalar o aportar 
las personas interesadas en defensa de sus derechos o intereses.

Artículo 106.  Actas de advertencia.
1. Cuando los hechos detectados consistan en deficiencias o incumplimientos de la 

normativa de los cuales no puedan derivarse daños o perjuicios para las personas 
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interesadas, el personal de inspección puede formular el asesoramiento o las advertencias 
necesarias.

2. En este caso, se substituirá el acta a que se refiere el artículo 105 anterior por un acta 
de advertencia en la que se dejará constancia de lo siguiente:

a) Las deficiencias o los incumplimientos de la normativa detectados.
b) El asesoramiento o las advertencias formuladas.
c) Las actuaciones necesarias para subsanar las deficiencias y el plazo en que se deben 

realizar.

Artículo 107.  Requerimientos a las entidades públicas.
1. Cuando el establecimiento o el servicio inspeccionado sea de titularidad pública, el 

personal de inspección actuante incluirá en el acta correspondiente un requerimiento formal 
de subsanación de deficiencias o de adecuación a la legalidad, que confirmará el órgano 
competente de la Administración de las Illes Balears y se comunicará a la entidad pública 
titular del establecimiento o servicio en el plazo de quince días.

2. No se puede acordar la iniciación del procedimiento sancionador contra una entidad 
pública hasta que no se hayan comprobado las siguientes circunstancias:

a) La recepción del requerimiento por la autoridad o el personal funcionario competentes.
b) La falta de ejecución de las actuaciones requeridas o la inexistencia o la insuficiencia 

de las razones alegadas para no atender el requerimiento.
c) La finalización del plazo fijado previamente para cumplir el requerimiento.

CAPÍTULO II
Procedimiento

Artículo 108.  Procedimiento.
El procedimiento sancionador que aplicarán los órganos competentes para iniciar, instruir 

y resolver los expedientes sancionadores en materia de servicios sociales es el que 
establece la normativa del procedimiento sancionador aplicable en los ámbitos de 
competencia de las administraciones públicas de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears. Este procedimiento se aplicará respetando los principios generales en materia 
sancionadora que establece la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, y la Ley 3/2003, de 26 
de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.

Artículo 109.  Competencia.
1. La competencia para imponer las sanciones que establece esta ley a las entidades 

corresponde, en el ámbito del Gobierno de las Illes Balears, a la persona titular de la 
consejería competente en materia de servicios sociales, excepto en el supuesto de cierre 
definitivo del centro y sanción económica superior a trescientos mil euros, que corresponde 
al Consejo de Gobierno.

2. Los consejos insulares determinarán reglamentariamente los órganos competentes 
para el ejercicio de la potestad sancionadora en el ámbito de los servicios sociales.

3. La competencia para imponer las sanciones que establece esta ley a las personas 
usuarias o beneficiarias de una prestación corresponde a la persona titular del órgano 
administrativo que ha concedido la prestación.

Artículo 110.  Actuaciones previas.
1. Con carácter previo a la iniciación del expediente sancionador, el órgano competente 

para iniciarlo puede ordenar la apertura de un periodo de información previa para aclarar los 
hechos, con la finalidad de conocer las circunstancias del caso concreto y la conveniencia de 
iniciar o no el procedimiento.
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2. La información previa puede tener carácter reservado y su duración no puede ser 
superior a un mes, salvo acuerdo expreso de su prórroga por otro plazo determinado.

3. No se considerará iniciado el procedimiento sancionador por las actuaciones de la 
inspección, por las actas o los documentos en que se plasmen, por la verificación de análisis 
o controles de la Administración, ni por las actuaciones previas a que hace referencia el 
punto anterior. El procedimiento se iniciará mediante el acuerdo establecido en el artículo 
112 de esta ley.

Artículo 111.  Actuaciones en caso de riesgo inminente y medidas provisionales.
1. Si en el transcurso de la inspección se aprecia razonablemente la existencia de riesgo 

inminente de daños o perjuicios graves para las personas usuarias, el personal de 
inspección actuante propondrá al órgano competente que adopte las medidas cautelares o 
de precaución correspondientes, exigibles por razones de urgencia inaplazable.

2. En cualquiera caso, el personal de inspección puede ordenar a las personas que sean 
titulares o responsables de establecimientos de servicios sociales que adopten las medidas 
provisionales que sean razonablemente imprescindibles para salvaguardar la salud y la 
seguridad de las personas usuarias, que han de ser confirmadas o rectificadas por el órgano 
competente.

3. El órgano competente para resolver puede adoptar en cualquier momento, mediante 
un acuerdo motivado, las medidas de carácter provisional que sean adecuadas para 
asegurar la eficacia de la resolución que pueda dictarse, el cumplimiento de la finalidad del 
procedimiento y la defensa de los intereses generales; para evitar el mantenimiento de los 
efectos de la infracción; y, en cualquier caso, para asegurar el cumplimiento de la legalidad.

4. Las medidas de carácter provisional pueden consistir en la suspensión total o parcial 
de actividades; la clausura temporal de los centros, los servicios, los establecimientos o las 
instalaciones; la prestación de fianzas; o la suspensión temporal de los servicios por razones 
de sanidad, higiene o seguridad de las personas usuarias.

5. Las medidas provisionales se ajustarán, en cualquier caso, tanto en intensidad como 
en proporcionalidad, a las necesidades y los objetivos que se pretendan garantizar en cada 
supuesto concreto.

6. Previamente a la resolución que establezca las medidas provisionales, que debe 
dictarse en el plazo máximo de diez días, se dará audiencia a la persona interesada por un 
periodo mínimo de cinco días hábiles, excepto que haya necesidad perentoria de adoptar 
esta decisión sin este trámite, lo cual tiene que ser apreciado motivadamente por el órgano 
competente. En este caso, se ratificará la medida cautelar adoptada, igualmente en el plazo 
de diez días, después de la audiencia a la persona interesada en el mismo plazo de cinco 
días, a contar desde que se ha adoptado la medida.

Artículo 112.  Inicio del procedimiento.
1. Los procedimientos sancionadores se inician siempre de oficio mediante un acuerdo 

del órgano competente, por propia iniciativa o como consecuencia de una orden superior, a 
petición razonada de otros órganos o por denuncia.

2. El acuerdo de inicio se formalizará con el contenido mínimo siguiente:
a) Identificación de la persona o personas presuntamente responsables.
b) Los hechos que motiven la incoación del procedimiento expuestos sucintamente, la 

calificación provisional de los hechos con indicación de la infracción o infracciones que se 
puedan haber cometido y las sanciones que les puedan corresponder, sin perjuicio de lo que 
resulte de la instrucción.

c) La persona que debe instruir y, si procede, la que debe ejercer de secretaria del 
procedimiento, con indicación expresa del régimen de recusación.

d) El órgano competente para resolver el expediente y la norma que le atribuya la 
competencia, con indicación de la posibilidad de que la persona presuntamente responsable 
pueda reconocer voluntariamente su responsabilidad, con los efectos que establece el 
artículo 114 de esta ley.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LAS ISLAS BALEARES

§ 5  Ley de servicios sociales de las Illes Balears

– 102 –



e) Las medidas de carácter provisional que haya aprobado y/o ratificado el órgano 
competente para iniciar el procedimiento sancionador, sin perjuicio de las que puedan 
adoptarse durante el procedimiento, de conformidad con el artículo anterior.

f) Indicación del derecho a formular alegaciones y del derecho de audiencia en el 
procedimiento, y también los plazos para ejercerlo.

g) Plazo máximo para resolver el procedimiento.
3. El acuerdo de inicio se comunicará al órgano instructor, al cual se dará traslado de 

todas las actuaciones que haya al respecto, y se notificará a la persona denunciante, si 
procede, y a las personas interesadas, entendiendo en todo caso como tal a la persona 
presuntamente infractora.

4. En la notificación se advertirá a las personas interesadas de que si no presentan 
alegaciones sobre el contenido del acuerdo de inicio del procedimiento en el plazo previsto, 
este acuerdo puede ser considerado como propuesta de resolución, siempre que contenga 
un pronunciamiento preciso sobre la responsabilidad imputada.

Artículo 113.  Alegaciones.
1. Las personas interesadas disponen de un plazo de quince días para presentar las 

alegaciones, los documentos o las informaciones que consideren adecuados y, si procede, 
proponer prueba indicando los medios de los cuales se valdrán. En la notificación del inicio 
del procedimiento se indicará este plazo a las personas interesadas.

2. Después de realizar la notificación a que hace referencia el punto anterior, el órgano 
instructor del procedimiento efectuará de oficio todas las actuaciones que sean necesarias 
para examinar los hechos y solicitará los datos y las informaciones que sean relevantes para 
determinar, si procede, la existencia de hechos constitutivos de infracción.

3. Si, como consecuencia de la instrucción del procedimiento, se modifica la 
determinación inicial de los hechos, su calificación, las sanciones imponibles o las 
responsabilidades susceptibles de sanción, se notificarán al presunto infractor en la 
propuesta de resolución.

Artículo 114.  Reconocimiento voluntario de la responsabilidad.
Si la persona presuntamente infractora reconoce voluntariamente su responsabilidad, el 

órgano instructor elevará el expediente al órgano competente para resolver el procedimiento, 
sin perjuicio de que pueda continuar la tramitación si hay indicios razonables de fraude o 
encubrimiento de otras personas o entidades o si la cuestión suscitada por la incoación del 
procedimiento es de interés general.

Artículo 115.  Prueba.
1. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo establecido para presentarlas, el 

órgano instructor puede establecer la apertura de un periodo de prueba por un plazo no 
superior a treinta días ni inferior a diez.

2. Se practicarán de oficio o se admitirán a propuesta de la persona presuntamente 
responsable todas las pruebas que sean adecuadas para determinar los hechos y las 
posibles responsabilidades, y sólo se pueden rechazar las que se declaren improcedentes 
porque no pueden alterar, dada su relación con los hechos, la resolución final a favor de la 
persona presuntamente responsable.

3. Los hechos que constate el personal funcionario que tenga reconocida la condición de 
autoridad y que se formalicen en un documento público, observando los requisitos legales 
pertinentes, tienen valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus 
derechos e intereses puedan señalar o aportar la ciudadanía.

4. Las pruebas técnicas y los análisis contradictorios o dirimentes que propongan las 
personas interesadas interrumpen el plazo para resolver el procedimiento, desde que se 
soliciten y mientras se realicen, y se incorporan sus resultados al expediente.

5. Cuando la valoración de las pruebas practicadas pueda constituir el elemento básico 
de la decisión que se tome en el procedimiento, porque se trata de una pieza imprescindible 
para la evaluación de los hechos, se incluirá en la propuesta de resolución.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LAS ISLAS BALEARES

§ 5  Ley de servicios sociales de las Illes Balears

– 103 –



Artículo 116.  Propuesta de resolución y audiencia.
1. Finalizada, si procede, la práctica de la prueba, el órgano instructor del procedimiento 

formulará la propuesta de resolución. Se harán constar motivadamente los hechos, con 
especificación de los que se consideren probados y su calificación jurídica exacta; se 
determinará la infracción que, si procede, constituyen, la persona o las personas que sean 
responsables y la sanción que se propone imponer; y se pronunciará sobre las medidas 
provisionales que se hayan adoptado a lo largo del procedimiento o bien se propondrá la 
declaración de que no hay infracción o responsabilidad.

2. La propuesta de resolución se notificará a las personas interesadas, con indicación de 
que el expediente está a su disposición. La notificación se acompañará de una relación de 
los documentos que figuran en el expediente a fin de que las personas interesadas puedan 
obtener copias de los que estimen convenientes. Se les concederá un plazo de quince días 
para formular alegaciones y para presentar los documentos y las informaciones que 
consideren pertinentes ante el órgano instructor del procedimiento.

3. Excepto el supuesto que establece el artículo 112.4 de esta ley, se pueden prescindir 
del trámite de audiencia cuando no consten en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta 
otros hechos ni otras alegaciones ni pruebas que las aducidas, si procede, por la persona 
interesada.

4. La propuesta de resolución se trasladará inmediatamente al órgano competente para 
resolver el procedimiento, junto con todos los documentos, las alegaciones y las 
informaciones que consten en el expediente.

Artículo 117.  Actuaciones complementarias.
1. Antes de dictar la resolución, el órgano competente para resolver puede decidir, 

mediante acuerdo motivado, la realización de las actuaciones complementarias 
indispensables para resolver el procedimiento.

2. El acuerdo de realización de actuaciones complementarias se notificará a las 
personas interesadas, las cuales disponen de un plazo de siete días para formular las 
alegaciones que estimen oportunas. Las actuaciones complementarias se practicarán dentro 
de un plazo no superior a quince días. El plazo para resolver el procedimiento se suspenderá 
hasta que se acaben las actuaciones complementarias. No tienen la consideración de 
actuaciones complementarias los informes que preceden inmediatamente a la resolución 
final del procedimiento.

Artículo 118.  Resolución.
1. El órgano competente dictará la resolución una vez recibidos el expediente con la 

propuesta de resolución, los escritos de alegaciones y, en su caso, las actuaciones 
complementarias.

2. La resolución debe ser motivada y decidirá todas las cuestiones que planteen las 
personas interesadas y todas aquellas derivadas del procedimiento.

3. En la resolución no se pueden aceptar hechos diferentes de los determinados en la 
fase de instrucción del procedimiento, excepto los que resultan, en su caso, de aplicar lo que 
dispone el artículo anterior, independientemente de la diferente valoración jurídica. No 
obstante, cuando el órgano competente para resolver considere que la infracción reviste más 
gravedad que la determinada en la propuesta de resolución, se notificará al presunto 
infractor para que presente las alegaciones que considere oportunas, para lo que dispone de 
un plazo de quince días.

4. Las resoluciones de los procedimientos sancionadores, además de contener los 
elementos establecidos en la normativa básica, incluirán la valoración de las pruebas 
practicadas y, especialmente, de las que constituyen los elementos básicos de la decisión, 
fijarán los hechos y, si procede, la persona o las personas responsables, la infracción o las 
infracciones cometidas y la sanción o las sanciones que se imponen, o bien la declaración 
de que no hay infracción o responsabilidad, resolver sobre las medidas provisionales 
adoptadas, y los recursos administrativos y jurisdiccionales que legalmente sean 
procedentes.

5. La resolución es ejecutiva cuando adquiere firmeza en la vía administrativa.
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6. En la resolución se adoptarán, si procede, las medidas cautelares necesarias para 
garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva.

7. La imposición de la sanción no excluye la indemnización eventual de daños y 
perjuicios que pueda corresponder a la persona o las personas sancionadas.

Artículo 119.  Plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento.
1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución expresa en el procedimiento 

sancionador es de un año a contar desde la fecha de la resolución administrativa por la que 
se incoa el expediente.

2. El órgano competente para resolver, de oficio o a instancia del órgano instructor, 
puede aprobar, mediante una resolución administrativa motivada y por causa debidamente 
justificada, una ampliación del plazo máximo aplicable, que no exceda de la mitad de lo 
establecido inicialmente.

Artículo 120.  Procedimiento simplificado.
1. Para el ejercicio de la potestad sancionadora, en el supuesto en que el órgano 

competente para iniciar el procedimiento considere que hay elementos de juicio suficientes 
para calificar la infracción de leve, se tramitará el procedimiento simplificado que se regula 
en este artículo.

2. La iniciación se produce por acuerdo del órgano competente, en el cual se 
especificará el carácter simplificado del procedimiento y se comunicará al órgano instructor 
correspondiente y, simultáneamente, se notificará a la persona interesada.

3. Dentro del plazo de quince días a partir de la comunicación y notificación del acuerdo 
de iniciación, el órgano instructor y las personas interesadas efectuarán, respectivamente, 
las actuaciones preliminares, y aportarán las alegaciones, los documentos y las 
informaciones que estimen convenientes y, si procede, la proposición y práctica de la 
prueba.

4. Transcurrido este plazo, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución, de 
conformidad con el que dispone el artículo 116 de esta ley o, si aprecia que los hechos 
pueden ser constitutivos de infracción grave o muy grave, decidirá que se continúe 
tramitando por el procedimiento general, lo que ha de notificarse a las personas interesadas 
para que, en el plazo de diez días, propongan prueba si lo consideran oportuno.

5. El procedimiento se remitirá al órgano competente para resolver, que dictará la 
resolución. El procedimiento se resolverá en el plazo máximo de seis meses desde que se 
inició.

Artículo 121.  Reducción de la sanción.
1. La multa impuesta se reduce en un 30% de la cuantía cuando la persona infractora 

abone el resto de la multa y el importe total de las indemnizaciones que, en su caso, 
provengan de los daños y perjuicios que se le imputen, y ello en el plazo máximo de un mes 
a contar del día siguiente en que se haya notificado la resolución en que se impone la 
sanción, y, además, manifieste por escrito su conformidad con la sanción impuesta y con la 
indemnización reclamada.

2. La previsión de reducción de las sanciones no se aplica cuando la sanción se impone 
por una infracción muy grave.

Artículo 122.  Prescripción.
1. Las infracciones muy graves tipificadas en esta ley prescriben al cabo de cuatro años; 

las graves, al cabo de tres años; y las leves, al cabo de un año. Dicho plazo comienza a 
contar desde la fecha en que se comete la infracción.

2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescriben a los cuatro años; 
las graves, a los tres años; y las leves, al año. Dicho plazo se comienza a contar desde el 
día siguiente al que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.
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Artículo 123.  Concurrencia con el orden jurisdiccional penal.
1. Si las infracciones pueden ser constitutivas de delito o falta, el órgano competente lo 

comunicará al Ministerio Fiscal o al órgano judicial que corresponda. En este caso, si hay 
identidad de sujeto, hechos y fundamentos, se suspenderá el procedimiento una vez que la 
autoridad judicial haya comunicado que se ha iniciado el proceso penal.

2. La comunicación al Ministerio Fiscal o al órgano judicial o el hecho de que éstos 
inicien las actuaciones no afecta al cumplimiento inmediato de las medidas cautelares 
adoptadas en los casos de grave riesgo para la seguridad o la salud de las personas 
usuarias. Las medidas cautelares adoptadas se ratificarán o revocarán por el órgano judicial 
competente tan pronto se inicien las actuaciones correspondientes, una vez oído el 
Ministerio Fiscal.

3. Una vez se haya dictado la resolución judicial, el órgano competente para iniciar el 
procedimiento decidirá lo que sea procedente y lo comunicará a las personas interesadas.

4. En todo caso, los hechos declarados probados por resolución judicial penal firme, 
vinculan a los órganos administrativos respecto a los procedimientos sancionadores que 
sustancian.

CAPÍTULO III
Infracciones administrativas

Sección 1.ª Infracciones y sujetos responsables

Artículo 124.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de servicios sociales las acciones 

o las omisiones de los diferentes sujetos responsables contrarias a la normativa legal o 
reglamentaria, tipificadas y sancionadas en este título.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
3. Las infracciones y sanciones tipificadas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 

promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, 
se calificarán y sancionarán de acuerdo con lo que establece la mencionada ley. En aquello 
no regulado en la normativa específica de dependencia, se aplicará lo que se dispone en 
este título.

Artículo 125.  Sujetos responsables de la infracción.
1. Son sujetos responsables de las infracciones que tipifica esta ley las personas físicas 

o jurídicas que son titulares o gestionan los servicios o establecimientos sociales, y el 
personal de gestión y directivo de éstos. También pueden ser responsables las personas que 
asuman las funciones de administración, gerencia, dirección o responsabilidad en algún 
ámbito concreto del servicio.

2. Las obligaciones que se imponen a diversas personas conjuntamente implican la 
responsabilidad solidaria de éstas. Si, una vez iniciado un procedimiento sancionador, 
cambia la titularidad del servicio, las personas físicas o jurídicas que pasen a ser titulares o a 
ejercer las funciones a que se refiere el punto 1 en la prestación del servicio, responderán 
subsidiariamente.

3. Las personas titulares de los servicios cuya gestión no realicen responderán 
subsidiariamente por las acciones y omisiones del personal gestor.

4. Son responsables de las infracciones que se tipifican en los artículos 134, 135 y 136 
de esta ley las personas usuarias de servicios públicos o beneficiarias de prestaciones 
públicas.

Artículo 126.  Obligaciones de las entidades.
1. Las entidades titulares o de gestión de servicios y establecimientos sociales y las 

personas responsables prestarán los servicios de acuerdo con los requerimientos exigidos y 
velarán, en la prestación del servicio, por el respeto de los derechos de las personas 
usuarias y la aplicación de la normativa con la diligencia que exige la naturaleza de la 
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actividad que se lleva a cabo, bien entendido de que el bien jurídico protegido es el interés y 
el bienestar integral de la persona usuaria.

2. Las entidades titulares de servicios y establecimientos sociales comparecerán, 
mediante las personas que son sus representantes o mediante las personas responsables 
de la prestación del servicio, en las oficinas de la Administración a requerimiento de la 
inspección de servicios sociales; facilitarán el ejercicio de la inspección, y cumplirán los 
requerimientos de la Administración con relación al cumplimiento de la normativa y, en su 
caso, en los términos acordados.

Sección 2.ª Tipología de infracciones de las entidades

Artículo 127.  Infracciones leves.
Las infracciones leves de las entidades son las siguientes:
a) No disponer del libro de registro de personas usuarias de los servicios o no tenerlo 

debidamente actualizado de acuerdo con los requisitos exigidos por la normativa reguladora.
b) Modificar sin autorización o incumplir las condiciones que han motivado la autorización 

administrativa de funcionamiento, si no se incumplen las condiciones materiales o 
funcionales legalmente exigibles.

c) Incumplir la obligación legalmente establecida de formación del personal o de 
información para el ejercicio de sus funciones respecto a la persona usuaria.

d) Incumplir la normativa reguladora de las condiciones materiales y funcionales mínimas 
que tienen que cumplir los servicios y los establecimientos, si el incumplimiento no pone en 
peligro la salud o seguridad de las personas usuarias y si esta ley no tipifica expresamente 
estas infracciones como graves o muy graves.

e) No tener adaptados a la normativa vigente el reglamento de régimen interno o el 
documento de contrato asistencial con la persona usuaria.

f) No ajustar la información publicada en el tablón de anuncios a la realidad del 
funcionamiento del servicio o establecimiento, si no se causa un perjuicio grave a las 
personas usuarias.

g) No tener actualizado o con el contenido requerido el expediente asistencial.
h) Vulnerar los derechos legalmente reconocidos a las personas usuarias de servicios 

sociales y especialmente, respecto de las personas usuarias de los servicios sociales 
residenciales, los relativos a la disposición y al conocimiento del reglamento interno del 
servicio, a la existencia de un sistema de recepción y resolución de quejas y sugerencias, a 
la comunicación a la persona usuaria del precio del servicio y la contraprestación que tiene 
que satisfacer, y a la tenencia de objetos personales significativos para la persona usuaria.

i) Actuar en el ámbito de los servicios sociales sin disponer de la autorización 
administrativa específica regulada en el artículo 83 de esta ley.

j) Cambiar la titularidad de los servicios sin autorización administrativa previa.
k) Impedir el ejercicio del derecho de participación cívica a los servicios sociales en los 

términos establecidos en el título IV de esta ley.
l) No implantar o no ejecutar correctamente cualquiera de los programas de los servicios 

sociales comunitarios establecidos en esta ley, en los términos que exijan las disposiciones 
que la desarrollen y la cartera de servicios sociales de ámbito autonómico.

m) No presentar la declaración responsable y/o la comunicación, o la falsedad en 
cualquier dato, siempre que cumpla todos los requisitos necesarios que establece la 
normativa.

Artículo 128.  Infracciones graves.
Son infracciones graves de las entidades las siguientes:
a) No tener el programa individualizado de atención y de actividades, los protocolos de 

actuación o los registros preceptivos, incumplir su contenido o que éstos no se ajusten a la 
normativa vigente.

b) No disponer de reglamento de régimen interno o no aplicarlo, no haber suscrito el 
contrato asistencial con la persona usuaria o incumplir los pactos, o que éstos no se ajusten 
a la normativa.
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c) No mantener el establecimiento y el equipamiento en las condiciones debidas de 
higiene, salubridad y confort.

d) No establecer los nutrientes y los valores calóricos necesarios en las comidas 
programadas por el personal responsable higiénico-sanitario o que éstos no se ajusten a la 
programación establecida.

e) Incumplir o modificar el régimen de precios sin cumplir el procedimiento adecuado.
f) No tener tablón de anuncios, tenerlo pero no ajustar la información publicada a la 

realidad del funcionamiento del servicio o establecimiento, o publicar en él información que 
no se ajuste a la que establece la normativa.

g) No tener el expediente asistencial de cada persona usuaria con el contenido 
requerido.

h) Incumplir o modificar la normativa reguladora de acceso a los servicios.
i) Superar el límite de ocupación de personas usuarias en espacios de uso común, 

actividades y convivencia, de acuerdo con los criterios establecidos por la normativa 
reguladora de las condiciones materiales mínimas de los establecimientos.

j) No comparecer en las oficinas de la Administración cuando lo solicite la inspección de 
servicios sociales con un requerimiento debidamente notificado o no aportar la 
documentación solicitada en el requerimiento, obstruyendo así la tarea de inspección de la 
Administración.

k) Vulnerar el derecho de la persona usuaria a estar informada de los aspectos 
asistenciales y de salud y a tomar parte en los órganos de participación democrática, si los 
hay, o poner dificultades para el disfrute de los derechos reconocidos por esta ley, si no 
constituyen infracciones tipificadas como muy graves.

l) Imponer dificultades injustificadas para el disfrute de los derechos reconocidos por las 
letras b), d), g), h), i), m) y o) del artículo 9 de esta ley.

m) No tener cuidado de la ropa y de los utensilios de uso personal de las personas 
usuarias.

n) Incumplir el deber de confidencialidad de los datos personales, familiares o sociales 
de las personas destinatarias que estén en poder de los servicios sociales.

o) Impedir el ejercicio de la libertad individual en el ingreso, la permanencia y la salida de 
un centro residencial, salvo lo que establece a este efecto la legislación vigente para las 
personas menores de edad y las imposibilitadas.

p) No proporcionar a las personas usuarias de servicios residenciales una atención 
especializada e integral, de manera continuada y de acuerdo con sus necesidades 
específicas.

q) Incumplir los derechos de las personas usuarias de los servicios residenciales 
relativos al respeto a la intimidad, al secreto de las comunicaciones, al ejercicio de la práctica 
religiosa, a la consideración del centro como el domicilio y al mantenimiento de la relación 
con su entorno familiar y social.

r) Actuar en el ámbito de los servicios sociales sin disponer de la autorización 
administrativa previa necesaria para la modificación sustancial de los centros donde se 
tengan que prestar servicios sociales, o para el funcionamiento de los servicios 
mencionados, y tampoco de la autorización para la modificación sustancial de las funciones 
y los objetivos de éstos, y en los casos en que así esté establecido, sin la autorización 
provisional regulada en el artículo 79 de esta ley.

s) Cesar en la prestación de un servicio social autorizado sin haber obtenido la 
autorización administrativa previa correspondiente.

t) Actuar como servicio social del sistema público sin disponer de la acreditación 
necesaria.

u) Falsear los datos necesarios para obtener las autorizaciones administrativas o la 
acreditación, y en especial las relativas a la personalidad y al carácter social o mercantil de 
la entidad, las concernientes a las características materiales, de equipamiento y de 
seguridad, y a las condiciones de edificación, emplazamiento y acondicionamiento de los 
centros, y las relativas a los requisitos de titulación y ratios del personal de atención y 
dirección, y al cumplimiento de los estándares de calidad exigidos en cada caso.
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v) No someterse a las actuaciones de comprobación y evaluación de las condiciones de 
concesión de las autorizaciones y de la acreditación, impedirlas u obstaculizarlas siempre 
que no comporte infracción muy grave.

x) Incumplir la normativa reguladora de los requisitos y de los estándares de calidad que 
tienen que cumplir los servicios para poder funcionar o estar acreditados.

y) Dejar los servicios o el establecimiento sin el personal responsable que asegure que el 
servicio continúa prestándose correctamente.

z) No presentar la declaración responsable y/o no cumplir los requisitos necesarios 
establecidos en la normativa.

Artículo 129.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves de las entidades las siguientes:
a) Dejar los servicios o el establecimiento sin el personal responsable que asegure que 

el servicio continúa prestándose correctamente, si eso supone perjuicios graves o muy 
graves a las personas usuarias.

b) Incumplir los requerimientos de la Administración para la aplicación de las medidas 
correctoras impuestas, si eso comporta perjuicios graves para las personas usuarias.

c) Incumplir la normativa reguladora de la cualificación y dedicación del personal o no 
garantizar la atención directa continuada, si eso supone perjuicios graves para las personas 
usuarias.

d) Superar el límite de ocupación de personas usuarias o de camas en un dormitorio, 
instalar camas u otros muebles para dormir en un espacio inadecuado para utilizar como 
dormitorio, o efectuar nuevos ingresos de personas residentes después de haberse 
notificado una resolución administrativa de cierre.

e) No tener el establecimiento adecuado al grado de dependencia de las personas 
usuarias, u obstaculizarles la libertad de movimientos o el contacto con el exterior.

f) Ejercer cualquier forma de presión sobre las personas usuarias, familiares o 
denunciantes, con el fin de perjudicar la acción inspectora.

g) Prestar los servicios o cambiar su ubicación sin autorización administrativa, o 
modificar su contenido con relación a la autorización, incumpliendo las condiciones 
materiales o funcionales.

h) Prestar servicios sociales o de contenido similar a los incluidos en la tipología de 
servicios sociales ocultando su naturaleza para eludir la aplicación de la legislación vigente 
en la materia.

i) Incumplir la normativa reguladora de las condiciones materiales y funcionales mínimas 
que tienen que cumplir los servicios y los establecimientos, si el incumplimiento pone en 
peligro la salud o la seguridad de las personas usuarias.

j) Tratar a las personas usuarias de manera discriminatoria o sin la consideración o el 
respeto debidos a su dignidad, intimidad o situación psíquica y física, ya sea de palabra, por 
acción o por omisión.

k) Imponer a las personas usuarias un horario totalmente inadecuado en cuanto al 
descanso o en las comidas de acuerdo con los estándares de vida socialmente admitidos.

l) Imponer dificultados injustificadas a las personas usuarias para el disfrute de los 
derechos reconocidos por las letras a), e), f), j), k), l) y n) del artículo 9 de esta ley.

m) Incumplir las condiciones relativas a la higiene, la salud y las dietas de las personas 
usuarias, en la organización y la administración correcta de los medicamentos y en el acceso 
a los recursos sanitarios necesarios.

n) Actuar con falta de transparencia y claridad en la administración y la custodia de los 
bienes de las personas usuarias, si, en razón de su situación física o psíquica, los directores 
o las directoras, los administradores y las administradoras o las personas responsables 
actúan como personas guardadoras de hecho.

o) Servir alimentos en cantidad insuficiente, o que no cumplan las condiciones 
higiénicas, dietéticas, nutritivas y de valor calórico correctos, o sin tener un cuidado especial 
en las comidas trituradas.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LAS ISLAS BALEARES

§ 5  Ley de servicios sociales de las Illes Balears

– 109 –



p) Obstaculizar la acción de inspección de los servicios impidiendo el acceso al 
establecimiento, las dependencias y los documentos o poniendo trabas, y obstaculizar la 
comunicación libre con las personas usuarias, trabajadoras o responsables.

q) Falsear datos a la inspección de servicios sociales.
r) Prestar servicios sociales ocultando su naturaleza con el fin de eludir la aplicación de 

la legislación vigente en la materia.
s) Someter a las personas usuarias de los servicios a cualquier tipo de inmovilización o 

restricción física o tratamiento farmacológico sin prescripción médica y supervisión, excepto 
en el supuesto que haya peligro inminente para la seguridad física de la persona usuaria o 
de terceras personas.

t) Someter a las personas usuarias de los servicios a maltratos físicos o psíquicos.
u) Ejercer coacciones o amenazas y también cualquier otra forma de presión grave sobre 

el personal inspector, o las personas denunciantes, usuarias o familiares.
v) Incumplir la normativa reguladora de los requisitos mínimos y de los estándares de 

calidad que tienen que cumplir los servicios para poder funcionar y continuar manteniendo 
en el tiempo las condiciones de concesión de las autorizaciones administrativas o de la 
acreditación, cuando el incumplimiento ponga en peligro la salud o la seguridad de las 
personas usuarias.

Sección 3.ª Sanciones administrativas para las entidades

Artículo 130.  Sanciones administrativas.
Las infracciones establecidas en el capítulo anterior dan lugar a la imposición de las 

sanciones siguientes:
a) Infracciones leves: amonestación por escrito o multa de hasta 12.000 euros.
b) Infracciones graves: multa de 12.001 euros a 60.000 euros.
c) Infracciones muy graves: multa de 60.001 euros a 600.000 euros.

Artículo 131.  Multas coercitivas.
1. En todos aquellos casos en los que la infracción consista en la omisión de alguna 

conducta o actuación exigible legalmente, la sanción irá acompañada de un requerimiento en 
que se detallen tanto las actuaciones concretas que debe realizar la persona infractora para 
la restitución de la situación a las condiciones legalmente exigibles, como el plazo de que 
dispone para eso.

2. Si la infracción que es objeto de un expediente supone un grave riesgo para la 
seguridad o la salud de la persona usuaria, el requerimiento a que se refiere el punto anterior 
puede efectuarse en cualquier momento del procedimiento. Si se incumple, en el supuesto 
de que la subsanación pueda ser ejecutada por una persona diferente de la obligada, la 
Administración la ejecutará subsidiariamente con cargo a la persona obligada.

3. Cuando la persona obligada no cumple dentro del plazo y en la forma procedente lo 
que establece el requerimiento correspondiente, el órgano competente para sancionar puede 
acordar la imposición de multas coercitivas.

4. Las multas coercitivas pueden ser reiteradas por lapsos de tiempos no inferiores a un 
mes y la cuantía no puede exceder el 30% de la cuantía de la multa impuesta como sanción. 
Esta cuantía se fijará teniendo en cuenta los criterios siguientes:

a) El retraso en el cumplimiento de la obligación de enmendar la infracción.
b) La existencia de intencionalidad o reiteración en el incumplimiento de las obligaciones.
c) La naturaleza de los perjuicios causados.
5. En caso de impago, las multas coercitivas son exigibles por vía de apremio una vez 

transcurridos treinta días hábiles desde la notificación.
6. Las multas coercitivas son independientes y compatibles con las sanciones que 

puedan imponerse.

Artículo 132.  Sanciones accesorias.
1. En las infracciones muy graves también pueden acumularse las sanciones siguientes:
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a) La inhabilitación para el ejercicio de las actividades previstas en esta ley durante los 
cinco años siguientes, con la revocación consiguiente, si procede, de la autorización 
administrativa correspondiente o de la acreditación.

b) La inhabilitación de los directores o las directoras de los centros como tales durante 
los cinco años siguientes.

c) La prohibición de financiación pública por un periodo de entre uno y cinco años.
d) La suspensión temporal, total o parcial del servicio por un periodo máximo de un año.
e) El cese definitivo, total o parcial del servicio, que lleva implícita la revocación de la 

autorización administrativa correspondiente y, si procede, de la acreditación.
f) La inhabilitación para contratar con las administraciones públicas de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears por un plazo de uno a cinco años.
g) La pérdida de la acreditación concedida por un periodo de entre dos y cinco años.
2. El órgano sancionador puede acordar que se dé publicidad a las sanciones impuestas, 

una vez que sean firmes en vía administrativa, mediante la publicación de los nombres de 
las personas físicas o jurídicas responsables, con indicación expresa de las infracciones 
cometidas. Se publicarán en el Butlletí Oficial de les Illes Balears y en los medios de 
comunicación social que se consideren adecuados.

Artículo 133.  Graduación de las sanciones.
1. Para la concreción y la graduación de las sanciones que sea procedente imponer, se 

adecuará debidamente la sanción a la gravedad del hecho constitutivo de infracción, 
considerando especialmente los criterios siguientes:

a) El grado de intencionalidad o negligencia en la comisión de la infracción.
b) Los perjuicios de cualquier orden que se hayan podido causar y la situación de riesgo 

creada o mantenida para personas y bienes, y su carácter permanente o transitorio.
c) La reincidencia o reiteración en la comisión de las infracciones.
d) La trascendencia económica y social de la infracción.
e) El cumplimiento por parte de la entidad infractora de la normativa infringida por 

iniciativa propia antes de iniciarse el procedimiento sancionador.
f) Cualquier forma de discriminación que haya podido comportar la infracción.
g) El incumplimiento reiterado de las advertencias o recomendaciones previas de la 

inspección de servicios sociales.
2. En los supuestos en los que el beneficio económico conseguido como consecuencia 

de la comisión de la infracción supere la cuantía de la sanción establecida en esta ley, ésta 
se elevará hasta la cuantía necesaria para que supere entre el 10% y el 25% del beneficio 
obtenido.

3. Si la infracción cometida deriva del incumplimiento de la normativa vigente en materia 
de precios, la resolución sancionadora puede incluir un pronunciamiento sobre el pago a las 
personas usuarias de una indemnización por una cuantía equivalente al importe de las 
cuantías indebidamente percibidas.

4. Si se sanciona un establecimiento por falta de autorización administrativa, la multa 
que, si procede, se imponga, puede incrementarse un 10% por cada persona usuaria que 
haya ingresado desde el inicio del expediente.

5. El objetivo de la sanción será la corrección de las distorsiones y de los perjuicios 
causados.

Sección 4.ª Tipología de infracciones de las personas usuarias. Infracciones y 
sanciones de las personas usuarias o beneficiarias de prestaciones sociales

Artículo 134.  Infracciones leves.
Son infracciones leves de las personas usuarias o beneficiarias de prestaciones las 

siguientes:
a) No facilitar a la entidad o al órgano de la Administración correspondiente, los datos 

que les requieran.
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b) No comparecer en la fecha fijada ante el órgano gestor de la prestación cuando éste 
se lo requiera.

c) Mostrar falta de consideración y de respeto hacia el personal del centro, las otras 
personas usuarias o las visitantes.

d) Incumplir los preceptos del reglamento de régimen interior cuyo incumplimiento no 
esté tipificado como falta grave o muy grave.

Artículo 135.  Infracciones graves.
Son infracciones graves de las personas usuarias o beneficiarias de prestaciones las 

siguientes:
a) Reincidir en la comisión de infracciones leves.
b) Falsear datos a la Administración.
c) No comunicar a la Administración los cambios o las alteraciones de las circunstancias 

o de los requisitos que determinaron la concesión de la prestación.
d) Producir daños a las instalaciones del centro.
e) Alterar gravemente la convivencia del centro.

Artículo 136.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves de las personas usuarias o beneficiarias de prestaciones 

las siguientes:
a) Reincidir en la comisión de infracciones graves.
b) Falsear datos a la Administración si la falsedad ha sido determinante para acceder a 

la prestación.
c) Tener un comportamiento incívico o agresivo, de una manera continuada, que 

suponga un riesgo para el resto de las personas usuarias y para el personal y que haga 
inviable la convivencia en el centro.

d) Incumplir los pactos del contrato asistencial.
e) No destinar la prestación a la finalidad para la que se ha concedido.

Artículo 137.  Sanciones por infracciones de las personas usuarias.
1. Las infracciones leves pueden sancionarse con una amonestación o una multa por un 

importe de hasta la mitad del indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM).
2. Las infracciones graves pueden sancionarse con la suspensión de la condición de 

persona usuaria o beneficiaria de la prestación, o con el traslado a otro centro, por un 
periodo máximo de doce meses.

3. Las infracciones muy graves pueden sancionarse con la extinción de la prestación o 
del servicio o con el traslado definitivo.

Sección 5.ª Ejecución de las sanciones

Artículo 138.  Finalidad del importe de las sanciones.
1. La persona sancionada, a criterio del órgano sancionador, puede destinar el importe 

de las sanciones de carácter económico directamente a la mejora de los servicios que 
presta.

En este caso, ha de acreditar que ha subsanado todas las infracciones objeto de sanción 
antes de que se dicte la resolución de sanción.

2. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears destinará los 
ingresos derivados de la imposición de las sanciones establecidas por esta ley a la mejora 
de la calidad y a la cobertura de la red de servicios sociales de atención pública.

3. Las otras administraciones públicas competentes acordarán la finalidad de los 
ingresos derivados de la imposición de sanciones a la finalidad que consideren más 
adecuada.
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Artículo 139.  Recursos.
Contra las resoluciones que se dicten en los procedimientos sancionadores se pueden 

interponer los recursos administrativos y jurisdiccionales que legalmente sean procedentes.

Disposición adicional primera.  Centros y servicios de titularidad pública.
Los centros y servicios de titularidad pública cumplirán los requisitos establecidos de 

acuerdo con su tipología, estarán en el Registro Unificado de Servicios Sociales, se 
acreditarán y se someterán a las actuaciones de la inspección tanto en caso de explotación 
directa como concertada mediante cualquier fórmula se establezca legalmente.

Disposición adicional segunda.  Consejo Insular de Formentera.
El Consejo Insular de Formentera, con el acuerdo previo de su órgano de gobierno, y por 

razones de eficacia, puede unificar las funciones de planificación, participación, coordinación 
y consulta en un único órgano, del cual ha de regular la composición, el número de 
miembros, la organización y el funcionamiento.

Disposición adicional tercera.  
Mientras no se aprueben el plan estratégico de servicios sociales de las Illes Balears ni 

los planes sectoriales previstos en esta ley, el Consejo de Gobierno podrá aprobar, por la 
especial relevancia derivada de su proyección social, proyectos concretos de construcción, 
ampliación o modificación de centros vinculados a materias objeto de la normativa de 
aplicación en servicios sociales, cuya aprobación llevará implícitas la declaración de utilidad 
pública y la necesidad de ocupación de los bienes, las instalaciones y los servicios que se 
hayan previsto en el proyecto, a los efectos de lo que prevé la legislación sobre expropiación 
forzosa.

Disposición transitoria primera.  Pervivencia de los reglamentos.
Mientras no se dicten los reglamentos de desarrollo de esta ley en materia de centros y 

servicios, son de aplicación el Decreto 66/1999, de 4 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento regulador del Sistema Balear de Servicios Sociales, y el Decreto 123/2001, de 
19 de octubre, de definición y regulación de las condiciones mínimas de apertura y 
funcionamiento de los centros y servicios de personas mayores, modificado por el Decreto 
10/2007, de 16 de febrero.

Disposición transitoria segunda.  Expedientes sancionadores en trámite.
Los expedientes en trámite en la fecha de entrada en vigor de esta ley continúan su 

tramitación de acuerdo con la normativa vigente en el momento de iniciarse. Únicamente 
respecto de los expedientes sancionadores, tiene que tenerse en cuenta la normativa más 
beneficiosa para la persona infractora.

Disposición transitoria tercera.  Pervivencia del Registro Central de Servicios Sociales.
Hasta que no se cree el Registro Unificado, se apruebe su desarrollo reglamentario y se 

ponga en funcionamiento, se mantendrá como registro oficial el actual, que continuará 
rigiéndose por sus normas.

Las entidades, los centros y los servicios inscritos en el registro actual disponen de un 
año para actualizar sus datos y acomodarse al Registro Unificado, una vez que entre en 
funcionamiento. Transcurrido este plazo, se anularán todos los datos e inscripciones no 
actualizados.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

que dispone esta ley, lo contradigan o sean incompatibles y, en especial, sin perjuicio de la 
disposición transitoria primera y la disposición final primera de esta ley:

a) La Ley 9/1987, de 11 de febrero, de acción social de las Illes Balears.
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b) La Ley 4/1999, de 31 de marzo, reguladora de la función inspectora y sancionadora en 
materia de servicios sociales de Illes Balears.

c) El Decreto 66/1999, de 4 de junio, por el que se aprueba el Reglamento regulador del 
Sistema Balear de Servicios Sociales, exceptuando los títulos relativos a centros y servicios, 
que permanecerán vigentes mientras no se dicten los reglamentos de desarrollo de esta ley.

d) El Decreto 48/1997, de 7 de febrero, de creación del Consejo Social de personas 
mayores de las Illes Balears.

e) El Decreto 123/2001, de 19 de octubre, de definición y regulación de las condiciones 
mínimas de apertura y funcionamiento de los centros y servicios de personas mayores, 
modificado por el Decreto 10/2007, de 16 de febrero, exceptuando los títulos relativos a 
centros y servicios, que permanecerán vigentes mientras no se dicten los reglamentos de 
desarrollo de esta ley.

Disposición final primera.  Servicios sociales comunitarios básicos y específicos de ámbito 
suprainsular.

El Gobierno de las Illes Balears, a propuesta del consejero o la consejera competente en 
materia de servicios sociales, y según los trámites y las consultas previos que establece esta 
ley, aprobará el reglamento de principios generales y coordinación de los servicios sociales 
comunitarios básicos, titulaciones y ratios, y de la figura del profesional de referencia y su 
relación con las personas usuarias, en el plazo máximo de doce meses desde que entre en 
vigor esta ley.

Disposición final segunda.  Servicios sociales comunitarios básicos y específicos de 
ámbito insular.

Los consejos insulares, con los trámites procedentes previos, aprobará las normas 
reglamentarias de la estructura directiva y de apoyo técnico y administrativo, de los 
requerimientos técnicos y humanos de los servicios sociales comunitarios básicos y 
específicos, titulaciones y ratios, así como de la figura del profesional de referencia y su 
relación con las personas usuarias, en el plazo máximo de dieciocho meses desde que entre 
en vigor esta ley.

Disposición final tercera.  Cartera básica de servicios sociales de las Illes Balears.
El Gobierno de las Illes Balears, a propuesta del consejero o la consejera competente en 

materia de servicios sociales, aprobará dentro del plazo de dieciocho meses desde que entre 
en vigor esta ley la cartera básica de servicios sociales de la Administración autonómica a 
que hace referencia el artículo 26 de esta ley, previos los trámites y las consultas 
establecidos.

Disposición final cuarta.  Carteras básicas de servicios sociales de los consejos insulares.
En el plazo de dos años desde que entre en vigor esta ley, se aprobará la cartera básica 

de servicios sociales de los consejos insulares a que hace referencia el artículo 27.1 de esta 
ley, con la excepción del Consejo Insular de Formentera, que dispone de un plazo máximo 
de cuatro años desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición final quinta.  Plan estratégico de las Illes Balears.
El primer plan estratégico de servicios sociales de las Illes Balears será presentado por 

el consejero o la consejera competente en materia de servicios sociales al Consejo de 
Gobierno para su aprobación en el plazo de dieciocho meses desde que se apruebe esta ley, 
y se presentará al Parlamento inmediatamente para que se pronuncie sobre él. Incluirá 
preceptivamente el plan de calidad del Gobierno de las Illes Balears.

Disposición final sexta.  Órganos de coordinación.
1. El Consejo de Coordinación de Bienestar Social, que regula el artículo 44 de esta ley, 

tiene que constituirse en el plazo de ocho meses desde su entrada en vigor.
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2. El Comité de Evaluación de Necesidades de Servicios Sociales, que regula el artículo 
45 de esta ley, se constituirá en el plazo de ocho meses desde su entrada en vigor.

3. El Comité de Ética, que regula el artículo 46 de esta ley, tiene que constituirse en el 
plazo de ocho meses desde su entrada en vigor.

Disposición final séptima.  La Conferencia Sectorial.
La Conferencia Sectorial, que establece el artículo 47 de esta ley, tiene que constituirse 

en el plazo de un mes desde su entrada en vigor.

Disposición final octava.  Sistema Informativo.
De acuerdo con los principios que establece el artículo 49 de esta ley, en el plazo de 

veinticuatro meses desde que su entrada en vigor, se creará el Sistema Informativo de 
Servicios Sociales.

Disposición final novena.  El Consejo de Servicios Sociales de las Illes Balears.
El Gobierno de las Illes Balears, a propuesta del consejero o la consejera competente en 

materia de servicios sociales, aprobará por decreto el desarrollo reglamentario del Consejo 
de Servicios Sociales que regulan los artículo 53 y siguientes de esta ley, en el plazo de dos 
años desde su entrada en vigor, y se constituirá en el plazo de los tres meses siguientes. 
Mientras tanto, ejercerán las funciones de participación y consulta los órganos que creó la 
Ley 9/1987, de 11 de febrero, de acción social de las Illes Balears.

Disposición final décima.  Autorizaciones de centros y servicios de ámbito suprainsular.
El Gobierno de las Illes Balears, a propuesta del consejero o la consejera competente en 

materia de servicios sociales, y con los trámites y las consultas previos que establece esta 
ley, aprobará en el plazo máximo de diez meses desde su entrada en vigor los reglamentos 
de principios generales, con el fin de desarrollar los requisitos y el procedimiento para la 
autorización de los centros y servicios de servicios sociales en el ámbito de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

Disposición final undécima.  Autorizaciones de centros y servicios de ámbito insular.
El Gobierno y los consejos insulares, con los trámites previos procedentes, tienen que 

aprobar en el plazo máximo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley las normas 
reglamentarias para fijar los requisitos y el procedimiento para la autorización de los centros 
y servicios de servicios sociales de su ámbito respectivo.

Disposición final duodécima.  Registro Unificado de Servicios Sociales.
El Gobierno de las Illes Balears, a propuesta del consejero o la consejera competente en 

materia de servicios sociales, y con los trámites y las consultas previos que establece esta 
ley, tiene que aprobar el reglamento de principios generales y coordinación y el reglamento 
propio del Registro Unificado, sección suprainsular, y desarrollar los requisitos y el 
procedimiento para la inscripción de las entidades, los centros y los servicios de servicios 
sociales en el ámbito suprainsular en el plazo máximo de veinticuatro meses desde la 
entrada en vigor de esta ley.

Disposición final decimotercera.  Registro Unificado de ámbito insular.
Los consejos insulares, con los trámites previos procedentes, aprobarán las normas 

reglamentarias del Registro Unificado, sección insular, para fijar los requisitos y el 
procedimiento para la inscripción de las entidades, los centros y los servicios de servicios 
sociales de ámbito insular en el plazo máximo de treinta meses desde la entrada en vigor de 
esta ley.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LAS ISLAS BALEARES

§ 5  Ley de servicios sociales de las Illes Balears

– 115 –



Disposición final decimocuarta.  Registro de autorizaciones específicas.
Las administraciones competentes del desarrollo reglamentario, tanto de los requisitos y 

el procedimiento de inscripción como del Registro de entidades, centros y servicios, deben 
tener en cuenta las normas relativas a las autorizaciones específicas reguladas en el artículo 
83 de la ley, y se deben incluirlas.

Disposición final decimoquinta.  Acreditación de entidades de iniciativa privada.
El Gobierno de las Illes Balears, a propuesta del consejero o la consejera competente en 

materia de servicios sociales, y con los trámites y las consultas previos que establece esta 
ley, aprobará el reglamento de principios generales, y el reglamento propio, y desarrollará los 
requisitos y el procedimiento para la acreditación de las entidades de iniciativa privada, de 
ámbito suprainsular, a que se refiere el capítulo III del título VII de la presente ley, en el plazo 
máximo de veinticuatro meses desde que entre en vigor esta ley.

Disposición final decimosexta.  Acreditación de entidades de iniciativa privada de ámbito 
insular.

Los consejos insulares, con los trámites previos procedentes, aprobarán las normas 
reglamentarias para fijar los requisitos y el procedimiento para la acreditación de las 
entidades de iniciativa privada de ámbito insular a que se refiere el capítulo III del título VII 
de esta ley, en el plazo máximo de treinta meses desde que entre en vigor esta ley.

Disposición final decimoséptima.  Potestad reglamentaria.
Se faculta al Gobierno de las Illes Balears para dictar las disposiciones reglamentarias 

que sean necesarias para desarrollar y aplicar esta ley, dentro del marco competencial que 
establece el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.

Disposición final decimoctava.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el Butlletí Oficial de les 

Illes Balears.
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§ 6

Ley 3/2018, de 29 de mayo, del tercer sector de acción social

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 91, de 31 de mayo de 2018
«BOE» núm. 148, de 19 de junio de 2018

Última modificación: 29 de diciembre de 2018
Referencia: BOE-A-2018-8160

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Nuestro Estatuto, en su preámbulo, declara como uno de los principios vertebradores de 

nuestra sociedad que «Las Illes Balears son una comunidad de personas libres y para 
personas libres, donde cada persona puede vivir y expresar identidades diversas, con 
espíritu decidido de cohesión, fundamentado en el respeto a la dignidad de todas y cada una 
de las personas».

Igualmente en su artículo 12.3, nos dice que «Las instituciones propias de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, para cumplir las finalidades que les son propias y en el marco 
de las competencias que les atribuye este Estatuto, tienen que promover, como principios 
rectores de la política económica y social, el desarrollo sostenible encaminado a la plena 
ocupación, la cohesión social y el progreso científico y técnico de forma que se asegure a 
toda la ciudadanía el acceso a los servicios públicos y el derecho a la salud, la educación, la 
vivienda, la protección social, el ocio y la cultura».

El artículo 15 de nuestro Estatuto está consagrado íntegramente a los derechos de 
participación, y en su apartado 2 indica que «Los ciudadanos de las Illes Balears tienen 
derecho a participar en condiciones de igualdad en los asuntos públicos, directamente o por 
medio de representantes, en los términos que establecen la Constitución, este Estatuto y las 
leyes».

Por otra parte, la Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios sociales de las Illes Balears, en 
el título IV, sobre la participación en los servicios sociales, destaca en su artículo 50 como 
principio general que «El sistema de servicios sociales, para la consecución de sus fines, 
cuenta con la participación de la ciudadanía a lo largo de todo el ciclo comprendido entre la 
planificación, la gestión y la evaluación de su actuación. Siempre que sea posible, las 
decisiones relativas al sistema de servicios sociales se deben tomar con la participación de 
la ciudadanía».

Sabemos que la historia de los servicios sociales en nuestras islas no sería la misma sin 
la aportación de las entidades civiles que se han dedicado a los colectivos vulnerables. El 
llamado Tercer Sector Social de las Illes Balears se ha convertido en parte muy importante 
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de nuestra sociedad. Su conjunto de redes de entidades forman un extenso mosaico de 
solidaridad y de compromiso, así como una estructura de servicios públicos excelentes de 
los que son beneficiarios los usuarios, sus familias, la administración pública y toda la 
sociedad.

Su misión es estar al lado de los colectivos en situaciones de vulnerabilidad para 
ayudarles a lograr la misma igualdad de oportunidades que el resto de ciudadanos. A través 
de este contacto directo y próximo, es cuando las Entidades del Tercer Sector Social (ETSS) 
han desarrollado un conocimiento de los problemas sociales muy útil para el desarrollo 
sostenible y la cohesión social de nuestra sociedad.

Aun así, su situación actual no está exenta de fragilidades que hay que vencer. Por todo 
ello resulta necesario establecer un marco regulador autonómico que tenga como finalidad 
fortalecer la capacidad del Tercer Sector de Acción Social para atender a sus colectivos y 
para que se convierta en un interlocutor y un actor eficiente ante las administraciones 
públicas y el resto de la sociedad, tanto para el diseño como para la aplicación, el 
seguimiento y la evaluación de las políticas sociales.

Esta ley en el capítulo I reconoce las ETSS y sus redes como aquellas asociaciones 
privadas e independientes que se guían por los principios de la justicia social y la solidaridad 
entre personas y entidades, además de trabajar con criterios de calidad, participación, 
responsabilidad social y transparencia.

Para que se puedan diferenciar y reconocer administrativamente las ETSS de otras 
asociaciones y entidades que realizan acciones similares, esta ley exige que las ETSS sean 
entidades sin ánimo de lucro, orientadas a solucionar los problemas de las personas y los 
colectivos que atienden, a defender sus derechos, además de a estimular la participación y 
el diálogo democrático en el seno de sus organizaciones.

De este modo las ETSS reconocidas y censadas por esta ley tendrán un estatus 
relevante en el proceso del diálogo ciudadano que se define en el capítulo II. Este diálogo 
tiene que servir para diseñar y evaluar las políticas sociales dirigidas a los colectivos que 
ellas defienden, así como el ejercicio efectivo de sus derechos. Este diálogo se vehiculará a 
través del Consejo de Servicios Sociales de las Illes Balears y del Consejo Económico y 
Social de las Illes Balears, así como de otros organismos similares de las administraciones 
públicas de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Una tarea de la mayoría de ETSS son los servicios de responsabilidad pública, a través 
de subvenciones, contratos o conciertos. En el capítulo III se definen las diferentes 
posibilidades de colaboración en el sistema balear de servicios sociales y se hace extensivo 
al sistema balear de renta básica, al servicio balear de ocupación, al sistema sanitario y al 
educativo.

También en este capítulo se define la importancia de la relación histórica que tienen las 
entidades en algunos sectores de servicios sociales, así como la importancia singular que 
tienen algunas entidades para sus usuarios, razón por la cual la ley prevé una colaboración 
preferente de la que tienen que disfrutar las ETSS sobre otras entidades privadas.

Esta preferencia se concreta en una multiplicidad de posibilidades para trabajar codo con 
codo con la administración pública, en proyectos de especial complejidad y de gran potencial 
innovador. La formalización de esta colaboración se realizará a través de conciertos y 
convenios que ya permite la actual Ley de servicios sociales y a través de los que 
contemplará la nueva ley de acción concertada.

Para reforzar las estructuras de las ETSS, así como su imagen pública, el capítulo IV 
prevé la elaboración de una Estrategia de Promoción del Tercer Sector Social de las Illes 
Balears; estrategia que se tendrá que elaborar cada cuatro años y evaluar cada año en un 
informe que el Gobierno presentará al Parlamento.

Otro aspecto de la promoción de las ETSS será el que realizarán los consejos insulares 
y los ayuntamientos a través de planes o actividades específicas que se realizarán a tal 
efecto. También se promocionarán las ETSS en el conjunto otras entidades privadas que 
desarrollan acciones sociales como fundaciones, entidades bancarias y otras.

Por último, la ley contempla también en el capítulo IV la voluntad de las administraciones 
públicas de adoptar medidas que faciliten las inversiones en infraestructuras que tengan que 
hacer las ETSS, así como el reconocimiento como parte interesada en aquellos proyectos 
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públicos que, aunque no sean del ámbito propiamente social, pueden afectar a las entidades 
o a los colectivos vulnerables que defienden.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto crear un marco legal del Tercer Sector de las Illes Balears, a 

través de las organizaciones y redes que lo conforman; adoptar y promover medidas 
orientadas a fortalecer estas organizaciones y redes; regular la manera de relacionar las 
administraciones competentes y las entidades del Tercer Sector Social en la provisión y la 
financiación de servicios de responsabilidad pública e interés general por parte de las 
entidades del Tercer Sector Social; impulsar la cooperación y la colaboración de las 
organizaciones entre sí y con el sector público, las empresas y otros agentes sociales; y 
promover su contribución e interlocución con la administración, en el ámbito de la 
intervención social y en las políticas y los sistemas de responsabilidad pública relacionados 
con este ámbito.

Artículo 2.  Principios de actuación de las entidades del Tercer Sector, y de la relación entre 
estas y la Administración.

Las organizaciones del Tercer Sector Social de las Illes Balears, así como las 
actuaciones que lleven a cabo por sí mismas o en colaboración con otras, deben someterse 
a los siguientes principios:

a) Participación social.
Las organizaciones del Tercer Sector Social de las Illes Balears reforzarán su base social 

llevando a cabo acciones dirigidas a mantenerla o incrementarla y favoreciendo la 
participación activa de los diferentes colectivos en su vida interna y en su actividad externa.

El sector público impulsará la participación social de la ciudadanía en el ámbito de la 
intervención social a través del Tercer Sector Social de las Illes Balears y ayudará a 
fortalecer el tejido social a través de acciones de promoción de sus organizaciones y redes.

Tanto las administraciones públicas responsables de los servicios de responsabilidad 
pública como las organizaciones del Tercer Sector cuando participen en su provisión, 
impulsarán la participación directa de las personas usuarias, promoviendo su organización y 
dinámicas grupales de participación en los servicios.

b) Solidaridad y justicia.
Tanto el sector público como las organizaciones del Tercer Sector Social de las Illes 

Balears promoverán el voluntariado y la ayuda mutua. A la vez, continuarán avanzando en la 
profesionalización de las respuestas, a través de la prestación de servicios por personal 
remunerado y la formación de las personas, tanto profesionales como voluntarias, que 
participan en actividades de ayuda mutua.

Además, prestarán especial atención a las situaciones que afrontan las personas que, 
por diferentes motivos, no acceden a los sistemas de responsabilidad pública, procurando 
que, de ninguna forma, queden desatendidas sus necesidades más básicas y puedan contar 
con el apoyo necesario para iniciar procesos de inclusión.

c) Responsabilidad pública y corresponsabilidad en la inclusión social.
Las organizaciones del Tercer Sector Social de las Illes Balears y las administraciones 

públicas tienen que garantizar una actuación dirigida al ejercicio efectivo de los derechos 
sociales y colaborarán para favorecer al máximo el acceso al empleo, a la vivienda, a los 
servicios sociales, a la educación y a la salud, entre otros servicios, promoviendo la 
consolidación y el desarrollo de los sistemas de responsabilidad pública, y contribuyendo 
igualmente a sostener y apoyar a las familias y otras redes de solidaridad, ayuda mutua y 
apoyo informal.
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d) Diálogo civil y democracia participativa.
Las administraciones públicas de las Illes Balears darán a las organizaciones y redes del 

Tercer Sector Social de las Illes Balears la posibilidad de expresar e intercambiar 
públicamente sus opiniones en todos los ámbitos de actuación de la Administración y 
mantendrán un diálogo abierto, transparente y habitual, sobre las políticas sociales a través 
de la puesta en marcha de mesas de diálogo civil o la participación en órganos consultivos o 
en procesos específicos que se desarrollen a tal efecto.

e) Cooperación entre el sector público y las organizaciones del Tercer Sector.
El sector público balear y las organizaciones del Tercer Sector Social de las Illes Balears 

deben promover las condiciones necesarias para sostener, formalizar e impulsar su 
cooperación y colaboración actual, en relación a actividades de responsabilidad pública y a 
otras actividades sociales de interés general, así como para desarrollar nuevas formas e 
instrumentos de cooperación y colaboración, y extender los existentes a nuevos ámbitos de 
la intervención social y de los sistemas de responsabilidad pública.

f) Transversalidad de las actuaciones orientadas a la inclusión social.
Cuando las administraciones públicas baleares y las organizaciones del Tercer Sector 

Social de las Illes Balears desarrollen planes, programas y acciones en el ámbito de la 
intervención social, impulsarán la colaboración con todos los sistemas de responsabilidad 
pública y ámbitos relacionados con la protección social y las políticas sociales.

Asimismo, impulsarán acciones para que las políticas y líneas de acción de carácter 
general, en cualquiera de los ámbitos de actuación pública, tengan en cuenta las 
necesidades y demandas de las personas, las familias, los colectivos o las comunidades en 
situación de vulnerabilidad o exclusión, desprotección, discapacidad o dependencia.

g) Responsabilidad social corporativa.
Además de los principios mencionados, las ETSS adoptarán los principios de 

responsabilidad social corporativa como los de la transparencia interna, de respeto 
medioambiental y de cumplimiento de la legislación de riesgos laborales.

Artículo 3.  Organizaciones del Tercer Sector Social de las Illes Balears.
1. A efectos de esta ley, forman parte del Tercer Sector Social de las Illes Balears las 

entidades de iniciativa social y privada, en las que la finalidad principal es promover la 
inclusión sociolaboral y/o el ejercicio efectivo de los derechos de personas, familias, grupos, 
colectivos o comunidades que afronten situaciones de vulnerabilidad o exclusión, 
desprotección, discapacidad o dependencia; presten apoyo o realicen las actividades 
necesarias en los ámbitos de servicios sociales, laboral, educativo, sanitario o cualquier otro 
transversal que afecte a los mencionados colectivos.

2. Además de la finalidad establecida en el apartado anterior, para ser consideradas 
organizaciones del Tercer Sector de las Illes Balears a los efectos de esta ley, las 
organizaciones deben cumplir con los requisitos y las características siguientes:

a) Son entidades sin ánimo de lucro: no persiguen la distribución de beneficios 
económicos y tienen establecida jurídicamente la obligación de reinvertir cualquier beneficio 
en la misión de la organización o, lo que es lo mismo, la imposibilidad de distribuir beneficios.

b) Son entidades cuyo objeto único y principal es trabajar para alguno de los colectivos 
mencionados en el apartado primero de este artículo: por eso el objeto social y la misión de 
las organizaciones se centrarán exclusivamente en la atención de uno, varios o todos los 
colectivos de personas que estén en situaciones de vulnerabilidad, exclusión, desprotección, 
discapacidad y/o dependencia.

Del mismo modo, el objeto social y la misión de las entidades del Tercer Sector se 
centrarán no sólo en la prestación de programas o servicios, sino en la realización de otras 
acciones tendentes a defender los derechos y a promover su inclusión socio-laboral, toda 
vez que para las entidades del tercer sector social la prestación de servicios no es un fin en 
sí mismo, sino un medio para lograr el objetivo de la plena inclusión e igualdad con el resto 
de la ciudadanía.
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c) Son entidades de acción voluntaria: cuentan con una base social conformada por 
personas voluntarias, personas socias, personas que forman parte de los órganos de 
gobierno de manera no remunerada u otras personas que colaboran con la entidad de 
manera voluntaria. La acción voluntaria la llevarán a cabo mediante programas de 
voluntariado y dando cumplimiento a la legislación sobre voluntariado vigente en cada 
momento en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

d) Son entidades cuyo ámbito de actuación se desarrolla total o parcialmente en la 
comunidad autónoma de las Illes Balears: actúan en el territorio de las Illes Balears, con 
independencia del lugar donde se ubique su sede social o domicilio legal.

e) Son entidades que forman parte de la sociedad y surgen de ella y para ella: surgen de 
la sociedad y mantienen, desde su origen, un vínculo y un compromiso estable con el 
territorio de las Illes Balears y con las personas, las familias, los grupos, los colectivos o las 
comunidades destinatarios de su actividad, o están constituidas directamente por las propias 
personas y familias destinatarias; y se dirigen además a colectividades indeterminadas de 
personas y no a personas determinadas.

En consecuencia, tienen que adoptar la forma jurídica de asociaciones, fundaciones, 
organizaciones religiosas, entidades singulares reguladas en el Real Decreto 415/1996, de 1 
de marzo, por el que se establecen las normas de ordenación de la Cruz Roja Española; o 
en el Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo, por el que se reordena la Organización 
Nacional de Ciegos Españoles, y cooperativas de iniciativa social sin ánimo de lucro, así 
como otras entidades formalmente constituidas y dotadas de personalidad jurídica propia 
que prevé el artículo 4 de la presente ley.

f) Son entidades de iniciativa privada, institucionalmente separadas de la administración 
y autogobernadas; su órgano de gobierno no puede estar participado por empresas 
mercantiles y, en el caso de participación de una o diversas administraciones públicas, esta 
participación no puede exceder del 50%.

g) Son entidades participativas: adoptan formas de participación para la toma de 
decisiones de acuerdo con el que establece su normativa aplicable y, con independencia de 
la forma o la composición de su órgano de gobierno, articulan mecanismos para dar voz a 
las personas a las cuales se dirige su objeto social.

h) Son entidades que comparten conocimiento y fomentan la cooperación entre ellas, y 
pueden formar parte de alguna o algunas redes de segundo o tercer nivel integradas por 
organizaciones del Tercer Sector Social, de acuerdo con el que establece el artículo 5 de 
esta ley.

Artículo 4.  Otras entidades del Tercer Sector.
A efectos de esta ley, y de manera excepcional, estarán consideradas también incluidas 

dentro del Tercer Sector Social de las Illes Balears las organizaciones, con formas jurídicas 
ajenas al Tercer Sector, en las que los órganos de gobierno estén participados 
exclusivamente por organizaciones del Tercer Sector Social de las Illes Balears, o bien por 
administraciones públicas hasta un máximo del 50%, que hayan sido constituidas para 
cumplir la finalidad social de estas últimas.

Especialmente, se incluirán en este ámbito las empresas de inserción social y laboral 
que estén debidamente inscritas en los registros oficiales correspondientes, siempre que 
cumplan los requisitos recogidos en el párrafo anterior, además de los previstos en su 
normativa específica. También se considerarán entidades del Tercer Sector las cooperativas 
de acción social sin afán de lucro.

También se incluirán en este ámbito los centros especiales de ocupación sin afán de 
lucro de imprescindibilidad social. A efectos de esta ley, se consideran centros especiales de 
ocupación de imprescindibilidad social aquellos que no tienen ánimo de lucro, que se 
consagran exclusivamente en objetivo y finalidad a la integración laboral y social de las 
personas con discapacidad y que cumplen, como mínimo, dos de los siguientes requisitos:

a) Que como mínimo el 70% de las personas con discapacidad que integran su plantilla 
sean personas con discapacidad y con mayores necesidades de apoyo incluidas en alguno 
de los siguientes colectivos:
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– Personas con parálisis cerebral, enfermedad mental o discapacidad intelectual con 
grado igual o superior al 33%.

– Personas con discapacidad física o sensorial con grado igual o superior al 65%.
b) Que un mínimo del 75% de las personas con discapacidad que integran la plantilla 

estén contratadas en la modalidad indefinida. No se tendrán en cuenta en el cómputo de la 
plantilla los trabajadores con contrato para la formación y el aprendizaje.

c) Que el centro especial de ocupación sea un medio para la inclusión del mayor número 
de personas a la empresa ordinaria, mediante la prestación de servicios de itinerario de 
inserción socio-laboral. Por ello, el centro especial de ocupación deberá prestar acciones de 
trabajo con apoyo en empresa ordinaria a un número mínimo de personas con discapacidad 
equivalente al 30% de su plantilla, computada según lo que prevé la letra b) anterior.

Artículo 5.  Las redes del Tercer Sector Social.
A efectos de esta ley, se entienden por redes del Tercer Sector Social de las Illes Balears 

las entidades legalmente constituidas, que son fruto del acuerdo de un conjunto de 
organizaciones, representativas de otros, así como las organizaciones de intervención 
directa del Tercer Sector Social de las Illes Balears que sean representativas de un 
determinado colectivo, cuando no haya una red que lo represente en el territorio o el ámbito 
geográfico de actuación de que se trate.

Artículo 6.  Actividades de intervención social y actividades sociales de interés general que 
realizan las organizaciones del Tercer Sector Social.

1. Se entienden como actividades de intervención social aquellas actividades 
desarrolladas con el fin de promover la inclusión social y el ejercicio efectivo de los derechos 
de las personas, las familias, los grupos, los colectivos o las comunidades que afrontan 
situaciones de vulnerabilidad o exclusión, desprotección, discapacidad o dependencia, que 
luchan contra la desigualdad social, la marginación, la desprotección y la violencia machista, 
y que avanzan en la necesaria transformación social hacia una sociedad más justa, solidaria, 
igualitaria, participativa y democrática.

2. En particular, se consideran actividades de intervención social de los servicios 
sociales, la promoción del acceso al empleo, las actividades de inserción laboral y formación 
para la calificación profesional y cualquier otra actividad desarrollada, con la finalidad 
mencionada, en los espacios de interacción entre ámbitos, políticas y sistemas como el 
espacio socio-laboral, socio-habitacional, socio-educativo, socio-sanitario, socio-judicial o 
socio-cultural, entre otros.

3. Se consideran actividades sociales de interés general aquellas actividades de 
intervención social, llevadas a cabo por organizaciones no lucrativas, realizadas por personal 
remunerado o por personal voluntario, de manera desinteresada y libremente. En concreto, 
se considerarán como tales las siguientes:

a) Sensibilización, denuncia, participación en procesos de elaboración o modificación de 
normas o interlocución con el sector público y otros agentes sociales.

b) Promoción y articulación de la solidaridad organizada y la participación social de la 
ciudadanía y, en particular, del voluntariado social, la ayuda mutua y el asociacionismo de las 
personas destinatarias.

c) Detección de necesidades, investigación e innovación.
d) Provisión (diseño, prestación, evaluación y mejora) de servicios de responsabilidad 

pública, o ajenos a esta, y realización de otras actividades o proyectos de intervención.
4. Las prestaciones y los servicios de responsabilidad pública en el ámbito de la 

intervención social constituyen el sistema de servicios sociales que habitualmente serán de 
carácter no económico; no obstante, excepcionalmente podrán ser servicios de interés 
económico general, en los términos en que estos conceptos son definidos en la normativa de 
referencia de la Unión Europea, tanto si son provistos directamente por las administraciones 
públicas, como si estas cuentan con la colaboración de la iniciativa privada.
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Artículo 7.  Censo de organizaciones del Tercer Sector Social de las Illes Balears.
El departamento competente del Gobierno de las Illes Balears en materia de políticas 

sociales creará y mantendrá actualizado un censo público de organizaciones del Tercer 
Sector Social de las Illes Balears.

Dicho censo se entenderá integrado en el Registro General de Entidades de Iniciativa 
Social.

Será fácilmente accesible y podrá ser consultado en la web del Gobierno de las Illes 
Balears y las organizaciones podrán hacer su solicitud de inscripción y actualizar sus datos 
tanto de manera presencial como electrónica.

La acreditación de cumplimiento de los requisitos se hará con la comprobación de lo que 
establezcan los estatutos, del acta fundacional o del documento de constitución de la 
entidad, así como de la presentación de la memoria de actividades anual, y tendrán que 
acreditar el cumplimiento de las obligaciones de las organizaciones y el estatuto del 
voluntario del título II de la Ley 3/1998, de 18 de mayo, del voluntariado de las Illes Balears, 
mediante la presentación de una declaración responsable.

CAPÍTULO II
Diálogo civil y otros instrumentos o espacios de diálogo con el sector público y 

otros agentes

Artículo 8.  Diálogo ciudadano.
1. En virtud del principio de diálogo ciudadano, las organizaciones y redes del Tercer 

Sector Social de las Illes Balears y, a través de estas, las personas, las familias, los 
colectivos y las comunidades destinatarias y protagonistas de la intervención social, tendrán 
derecho a participar en las políticas públicas que les afectan, en todas sus fases, incluida la 
fase de ejecución, en los términos previstos en la presente ley y en la normativa reguladora 
de cada sistema, sin menoscabar las facultades de decisión que correspondan a los órganos 
de gobierno de cada institución.

2. El diálogo ciudadano constituye un proceso formal de interlocución y colaboración 
entre el sector público y las organizaciones y redes del Tercer Sector Social de las Illes 
Balears, a nivel ejecutivo y reglamentario, para orientar, impulsar y evaluar las políticas 
sociales y otras iniciativas del sector público y del Tercer Sector Social en el ámbito de la 
intervención social.

3. El Gobierno de las Illes Balears, a través del Consejo de Servicios Sociales de las Illes 
Balears (artículo 52 de la Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios sociales de las Illes 
Balears), mantendrá un diálogo permanente, operativo y bidireccional con las redes del 
Tercer Sector en el ámbito de la intervención social, que se traduzca en iniciativas concretas 
a impulsar por cualquiera de las partes o en colaboración, haciendo un seguimiento y una 
evaluación de estas.

4. Este diálogo tendrá también por objetivo progresar en el reconocimiento y el ejercicio 
efectivo de los derechos por parte de aquellas personas, familias, colectivos y comunidades 
que afrontan más dificultades para ejercerlos.

5. Los consejos insulares y los entes municipales, a través de los consejos de servicios 
sociales insulares y los consejos de servicios sociales locales (artículo 52 ya citado) 
mantendrán un diálogo de las mismas características con las redes del Tercer Sector Social 
de las Illes Balears que tengan actividad en sus respectivos territorios.

Artículo 9.  Participación en órganos consultivos de las administraciones públicas baleares y 
en iniciativas puntuales relacionadas con la orientación de su acción.

Las administraciones públicas de Balears con responsabilidades en el ámbito de la 
intervención social, incluirán las redes del Tercer Sector Social de las Illes Balears de 
referencia en su respectivo territorio:

a) En órganos consultivos de las mismas administraciones públicas.
b) En actividades o grupos de trabajo específicos, puntuales o periódicos, relacionados 

con el diseño, la elaboración, el seguimiento y la evaluación de sus políticas y planes; u otras 
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iniciativas del sector público, de manera particular cuando afecten directamente al Tercer 
Sector Social o se lleven a cabo con su colaboración.

Las entidades que formen parte de los órganos consultivos o participen activamente en 
grupos de trabajo junto con la Administración, accederán a la documentación de que dispone 
la administración, de acuerdo con la legislación (artículo 59 de la Ley 4/2009, de 11 de junio, 
de servicios sociales de las Illes Balears).

Artículo 10.  Participación en el Consejo Económico y Social de las Illes Baleares.
Las organizaciones del Tercer Sector Social de las Illes Balears participarán en el 

Consejo Económico y Social de las Illes Balears y tendrán derecho a designar dos personas 
representantes como miembros de pleno derecho, en la forma que disponga la norma 
reguladora de este órgano.

CAPÍTULO III
Colaboración en la ejecución de políticas del ámbito de la intervención social

Artículo 11.  Colaboración en los sistemas de responsabilidad pública y en los espacios de 
interacción entre sistemas.

1. La participación de las organizaciones y redes del Tercer Sector Social de las Illes 
Balears en las políticas sociales, en todas sus fases incluida su ejecución, se materializará a 
través de la cooperación, en los términos previstos en la presente ley y en la normativa 
reguladora de cada sistema. Su alcance será determinado por la administración pública 
responsable del área o del nivel de atención en que tendrá lugar y podrá darse en los 
siguientes aspectos:

a) Participación en la gestión de los sistemas de responsabilidad pública en el ámbito de 
la intervención social y de los espacios de interacción entre sistemas (socio-laboral, socio-
habitacional, socio-sanitario, socio-educativo y socio-cultural, entre otros).

b) Participación en la provisión (diseño, prestación, evaluación y mejora) de servicios de 
responsabilidad pública o que se están consolidando, progresivamente, como tales.

c) Participación en todo caso delegada por la administración pública responsable, 
cuando esté normativamente definida, en la realización de funciones vinculadas a la figura 
de referente y a la coordinación de caso (diagnóstico, programación, seguimiento y 
evaluación de la intervención, incluyendo funciones de acompañamiento social) que pueden 
afectar a más de un sistema de responsabilidad pública (entre otros, servicios sociales, 
sanidad, educación).

d) Participación en el acompañamiento social a las personas y familias a lo largo de todo 
el proceso de intervención y, en cualquier caso, ejerciendo desde el inicio actividades de 
contacto con las personas destinatarias, que permitan que estas tengan conocimiento de los 
recursos, así como de acogida inicial, información, orientación y derivación hacia los 
servicios de acceso al sistema balear de servicios sociales.

2. El sistema balear de servicios sociales, el sistema balear de renta básica y el servicio 
balear de ocupación y el espacio socio-laboral se configuran como sistemas y espacios de 
responsabilidad pública a partir de un modelo mixto que combina la responsabilidad pública 
con la prevalencia de la iniciativa pública y la iniciativa social en su desarrollo.

3. Los sistemas sanitario y educativo baleares tienen que promover la participación de 
las organizaciones y redes del Tercer Sector Social de las Illes Balears en el espacio socio-
sanitario y socio-educativo en que su contribución es más relevante, así como otras 
actividades de las organizaciones del Tercer Sector Social que complementen los dos 
sistemas y posibiliten el logro de su finalidad, habilitando las fórmulas y vías de participación 
necesarias.

Artículo 12.  Colaboración en la provisión de servicios de responsabilidad pública.
1. Las administraciones públicas baleares con responsabilidad en el ámbito de la 

intervención social articularán la participación de las organizaciones del Tercer Sector Social 
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de las Illes Balears en el diseño, la prestación, la evaluación y la mejora de los servicios de 
responsabilidad pública.

2. Dicha participación se articulará en particular cuando estas organizaciones presten 
estos servicios, incluso antes de su consolidación como servicios de responsabilidad pública, 
a efectos de reconocer su experiencia y el valor de su contribución, histórica y actual, para 
las personas destinatarias y para los propios sistemas de responsabilidad pública y su 
configuración y consolidación.

3. En cualquier caso, cuando su actividad tenga un carácter singular, considerando que 
este supuesto se produce:

a) Cuando presentan determinadas características como organización: vinculación a un 
territorio y a un colectivo, participación de las personas destinatarias incluso en el gobierno 
de la entidad, reinversión de cualquier eventual beneficio en su misión, combinación de la 
participación en la provisión de servicios de responsabilidad pública con otras actividades 
sociales de interés general.

b) Cuando las características de su intervención añadan valor a la provisión de servicios 
de responsabilidad pública, ofreciendo a personas y familias una atención personalizada, 
integral (mediante la combinación de diferentes servicios y la asunción de una función de 
acompañamiento social, que pueden alcanzar incluso más de un ámbito o sistema de 
responsabilidad pública) y continua y, cuando sea necesaria, a lo largo de la vida, 
anticipándose a la evolución de las necesidades e innovando en las respuestas.

4. Las administraciones públicas baleares promoverán aquellas prácticas que aporten 
valor añadido a la provisión de servicios de responsabilidad pública, y, en particular, todas 
aquellas vinculadas a los modelos de atención y a los criterios de calidad previstos en las 
normas sectoriales en el ámbito de la intervención social, y otras como la reinversión del 
eventual beneficio en la misión o la finalidad social de las organizaciones del Tercer Sector 
Social de las Illes Balears y de las empresas lucrativas.

Artículo 13.  Colaboración en la función de referente y la coordinación de caso.
1. Las administraciones públicas baleares con responsabilidad en el ámbito de la 

intervención social facilitarán la participación de las organizaciones del Tercer Sector Social 
de las Illes Balears en el ejercicio de funciones de coordinación de caso en el marco de los 
sistemas de responsabilidad pública que las prevean, siempre bajo la supervisión de las 
administraciones públicas responsables de la provisión de los diferentes servicios y 
prestaciones y, por lo tanto, entre otros aspectos, de su asignación a las personas y familias 
usuarias.

2. En particular, tienen que facilitar esta participación en las funciones de referente y 
coordinación de caso cuando las organizaciones ofrezcan a las personas y familias 
destinatarias una atención personalizada e integral, mediante la combinación de diferentes 
servicios y actividades que pueden desbordar, incluso, un determinado ámbito o sistema 
(entre otros, servicios sociales, educación, salud) y de atención continuada, adaptándola a la 
evolución de sus necesidades, capacidades y preferencias.

Artículo 14.  Colaboración en otras actividades sociales de interés general.
1. Las administraciones públicas baleares y las organizaciones del Tercer Sector Social 

de las Illes Balears promoverán sinergias en su acción en el ámbito de la intervención social 
e impulsarán conjuntamente proyectos orientados a reforzar el acceso a los derechos de los 
colectivos y de las comunidades más desfavorecidos, y el fortalecimiento de la sociedad civil 
organizada y de los sistemas de responsabilidad pública.

2. A tal efecto, desarrollarán formas innovadoras en la gestión de proyectos compartidos 
entre sí y con otros agentes sociales, desde la fase de detección de necesidades a la 
evaluación, tanto si estos se desarrollan en el marco de los sistemas de responsabilidad 
pública, particularmente en relación con prestaciones o servicios experimentales, como 
fuera, para responder a las necesidades sociales y su evolución.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LAS ISLAS BALEARES

§ 6  Ley del tercer sector de acción social

– 125 –



Artículo 15.  Instrumentos para formalizar la colaboración entre las administraciones 
públicas y las organizaciones del Tercer Sector Social de las Illes Balears.

1. Para formalizar la cooperación con las organizaciones del Tercer Sector Social de las 
Illes Balears en la provisión de servicios de responsabilidad pública en el ámbito de la 
intervención social, las administraciones públicas baleares podrán adoptar el régimen de 
concierto diferenciado según la legislación autonómica que a tal efecto se pueda crear en un 
futuro sobre acción concertada.

2. Asimismo, las administraciones públicas baleares podrán formalizar los convenios y 
acuerdos marco de colaboración que prevé la Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios 
sociales de las Illes Balears, para dar cobertura a la provisión de servicios de 
responsabilidad pública así como a otras actividades sociales de interés general de las 
organizaciones que las administraciones públicas consideren oportuno promover.

3. La cooperación para la provisión de servicios de responsabilidad pública con 
entidades con una actividad de carácter singular, a que hace referencia el artículo 12.3 de 
esta ley, se podrá formalizar a través de convenios de conformidad con el artículo 90.2 de la 
Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios sociales de las Illes Balears.

Artículo 16.  Obligaciones de las organizaciones del Tercer Sector Social de las Illes Balears 
que colaboren con las administraciones públicas baleares.

1. Las organizaciones del Tercer Sector Social de las Illes Balears que cooperen con las 
administraciones públicas baleares en la provisión de servicios sociales de responsabilidad 
pública o colaboren en otras actividades sociales de interés general tendrán las siguientes 
obligaciones:

a) Garantizar unas condiciones laborales dignas al personal remunerado, cumpliendo los 
convenios colectivos de referencia, así como unas condiciones adecuadas al personal 
voluntario, de acuerdo con la legislación del voluntariado.

b) Ser transparentes y rendir cuentas, interna y externamente, según la legislación 
vigente en las Illes Balears (artículo 77.3 de la Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios 
sociales de las Illes Balears).

c) Considerar y evaluar el impacto de su actividad desde la triple perspectiva social, 
ambiental y económica; desde la perspectiva de género y, en último término, sobre los 
derechos y las oportunidades de las personas destinatarias últimas.

d) Usar procedimientos participativos para la toma de decisiones, adaptados a la 
naturaleza jurídica de la organización, no basados en la propiedad del capital y que 
impliquen, en diferentes grados, los colectivos que forman parte de la organización, incluidas 
las personas destinatarias.

e) Disponer de un estilo de gestión democrático y de una estrategia de relación con las 
partes interesadas, internas y externas.

f) Actuar de forma que se observe, efectivamente, en su organización, funcionamiento y 
actividades el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres, cumpliendo lo que 
dispone la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres.

g) Actuar de forma respetuosa con el medio ambiente.
h) Garantizar la prestación de servicios en las mejores condiciones.
i) Fomentar la mejora continua de la capacidad técnica, de los recursos metodológicos y 

organizativos y de su capacidad de actuación.
j) Cumplir con la normativa de protección de datos de carácter personal.
k) Realizar un esfuerzo para atender a las personas ciudadanas en el idioma oficial que 

estas elijan.
l) Elaborar cuentas anuales sometidas a la aprobación de su órgano de gobierno y a una 

auditoría externa.
m) Actuar de forma que se observe efectivamente en su organización, funcionamiento y 

actividades el principio de igualdad de oportunidades y de trato y no discriminación con 
independencia de cualquier circunstancia personal o social.

n) Fomentar la contratación y la integración de personas con discapacidad y de personas 
en proceso de inserción socio-laboral, así como de personas con riesgo de exclusión social.
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2. Para garantizar el cumplimiento de estas obligaciones, las administraciones públicas 
establecerán los mecanismos de evaluación periódica necesarios, con la participación de 
todas las partes, según la legislación vigente en las Illes Balears (artículo 77.3 de la Ley 
4/2009, de 11 de junio, de servicios sociales de las Illes Balears).

El incumplimiento de las mencionadas obligaciones podrá dar lugar a la rescisión de la 
cooperación y la colaboración con las administraciones públicas baleares.

CAPÍTULO IV
La promoción del Tercer Sector Social de las Illes Balears

Artículo 17.  Estrategia de promoción del Tercer Sector Social de las Illes Balears.
1. El departamento competente del Gobierno de las Illes Balears en materia de políticas 

sociales, en colaboración con las redes del Tercer Sector Social de las Illes Balears a través 
de Mesa de Diálogo Ciudadano de las Illes Balears u organismo que la sustituya, elaborará 
una estrategia de promoción del Tercer Sector Social de las Illes Balears que incluirá 
actuaciones para cada una de las partes y en colaboración.

2. Esta estrategia, que tendrá un periodo de vigencia de cuatro años, incluirá objetivos y 
medidas relacionadas con el fortalecimiento de las organizaciones y redes del Tercer Sector 
Social de las Illes Balears, el impulso de su contribución social y el desarrollo de sus 
diferentes funciones en todo el ámbito de la intervención social.

3. La estrategia tiene que prever, al menos, los siguientes aspectos: desarrollo de la 
base social y participación en las organizaciones; fortalecimiento organizativo y de la gestión; 
estructuración del Tercer Sector Social de las Illes Balears y colaboración entre 
organizaciones; sostenibilidad, autonomía, transparencia y rendición de cuentas; inversiones 
e infraestructuras; colaboración con el sector público; colaboración con las empresas; 
fomento, fiscalidad y reconocimiento del Tercer Sector Social de las Illes Balears.

4. La estrategia incluirá las acciones y medidas de fomento del Tercer Sector Social de 
las Illes Balears que el Gobierno de las Illes Balears lleve a cabo, desde sus diferentes 
departamentos, y en cualquier caso desde los de educación, salud, trabajo y servicios 
sociales. Estas medidas serán actividades tanto del ámbito de la intervención social como 
del de la promoción de la actividad económica y de las organizaciones que la desarrollan. En 
concreto, se relacionarán las subvenciones y las ayudas que el departamento competente en 
materia de políticas sociales promoverá con objeto de facilitar el funcionamiento de las redes 
del Tercer Sector Social, así como la realización de actividades sociales de interés general 
de ámbito supraterritorial por las organizaciones y redes del Tercer Sector Social de las Illes 
Balears.

5. La estrategia incluirá un planteamiento respecto a la influencia mutua y la interacción 
entre el sector público y el Tercer Sector Social en el ámbito de la intervención social, 
identificando oportunidades para fortalecer la colaboración entre las administraciones 
públicas y el Tercer Sector Social en un marco de consolidación de los sistemas de 
responsabilidad pública y garantizando siempre la gestión pública directa de las prestaciones 
y de los servicios de primera acogida de las demandas, la valoración, el diagnóstico y la 
orientación en los términos definidos en los artículos 12 y 13 de la presente ley.

6. La estrategia se soportará en un diagnóstico −libro blanco o similar− y contará con 
indicadores que permitan realizar un informe de seguimiento de su ejecución, de carácter 
anual, y un informe de evaluación de sus resultados, al finalizar el periodo de vigencia de la 
estrategia. Los dos informes tienen que ser enviados al Parlamento y presentados en 
comparecencia en comisión por parte del titular responsable de la consejería competente en 
la materia.

Artículo 18.  Medidas de promoción de otros niveles de las administraciones públicas 
baleares.

1. Los consejos insulares y los entes locales podrán elaborar estrategias de promoción 
del Tercer Sector Social en relación con sus respectivos ámbitos geográficos de 
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competencia. Estas estrategias, en todo caso, tienen que coordinarse con la estrategia de 
promoción del Tercer Sector Social de las Illes Balears.

2. Los consejos insulares y los entes locales realizarán convocatorias anuales de 
subvenciones o líneas de colaboración, orientadas a apoyar la realización, por parte de las 
organizaciones del Tercer Sector Social, de actividades sociales de interés general en los 
respectivos ámbitos territoriales de su competencia y el funcionamiento de las 
organizaciones y redes del dicho ámbito, además de adoptar otras medidas de promoción.

Artículo 19.  Apoyo y colaboración con otros agentes que llevan a cabo acciones de 
promoción de las actividades sociales de interés general de las organizaciones ajenas a la 
provisión de servicios de responsabilidad pública.

1. Las administraciones públicas baleares impulsarán la colaboración con otros agentes 
que llevan a cabo acciones de promoción del Tercer Sector Social de las Illes Balears, con 
especial atención a las obras sociales de cajas de ahorros, fundaciones bancarias y otras 
entidades privadas, estableciendo:

a) Sinergias en la financiación de las actividades sociales de interés general de las 
organizaciones ajenas a la provisión de servicios de responsabilidad pública.

b) Alianzas y colaboraciones entre sí y con otras organizaciones orientadas al fomento 
del Tercer Sector Social y sus actividades sociales de interés general, mediante acciones de 
formación, apoyo técnico, patrocinio y mecenazgo, o colaboración en proyectos, entre otros.

2. El Gobierno de las Illes Balears elaborará e impulsará iniciativas orientadas a reforzar 
la práctica y la cultura de participación de la ciudadanía y las empresas en la financiación de 
estas actividades sociales de interés general de las organizaciones del Tercer Sector Social 
de las Illes Balears que incluirán, entre otros:

a) Acciones dirigidas a la ciudadanía y a las empresas, de sensibilización, 
reconocimiento y difusión de buenas prácticas, impulso de prácticas innovadoras, 
información sobre incentivos fiscales y difusión de proyectos de interés.

b) Acciones dirigidas a las organizaciones, de formación y apoyo técnico en captación de 
recursos, comunicación, transparencia y rendición de cuentas, evaluación del impacto, 
relación con las partes interesadas, acceso a programas europeos y fondos internacionales y 
otras estrategias coherentes con la implicación de terceros en la financiación de la actividad 
de las organizaciones.

Artículo 20.  Promoción de la colaboración entre las empresas y el Tercer Sector Social de 
las Illes Balears por parte de las administraciones públicas baleares.

1. Las administraciones públicas baleares, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, contribuirán a generar condiciones para el desarrollo de la colaboración entre 
las organizaciones del Tercer Sector Social de las Illes Balears y las empresas, en el ámbito 
de la intervención social.

2. A tal efecto, podrán impulsar, entre otros:
a) Iniciativas de sensibilización dirigidas a las empresas y al Tercer Sector Social de las 

Illes Balears.
b) Promoción de espacios para el conocimiento mutuo e intercambio de propuestas de 

colaboración.
c) Desarrollo de instrumentos de apoyo, formación y mediación.
d) Canalización de iniciativas en las dos direcciones, de las organizaciones hacia las 

empresas y de las empresas hacia las organizaciones.
e) Difusión de las iniciativas de colaboración puestas en marcha.
f) Desarrollo de incentivos fiscales a las diferentes formas de colaboración.
g) Promoción de iniciativas de interés general, ajenas a la provisión de servicios de 

responsabilidad pública, desarrolladas en colaboración, en el ámbito de la intervención 
social, mediante subvenciones al Tercer Sector Social de las Illes Balears.

3. Las iniciativas para impulsar la colaboración a que se refieren los párrafos anteriores, 
tendrán por objeto, entre otros posibles:
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a) Acciones de patrocinio y mecenazgo, donación, marketing con causa u otras 
acciones, puntuales o no, que fundamentalmente movilizan recursos económicos de las 
empresas para el desarrollo de iniciativas de interés general de las organizaciones del Tercer 
Sector Social de las Illes Balears, en el ámbito de la intervención social ajenas a la provisión 
de servicios de responsabilidad pública.

b) Acciones de voluntariado corporativo, convenios para la puesta en marcha de 
proyectos compartidos u otras acciones que implican una colaboración de carácter más 
estable, conectadas con enfoques de responsabilidad social y con la misión de las empresas 
y las organizaciones, y la movilización no sólo de capital económico, sino también humano y 
social.

Artículo 21.  Medidas de apoyo al desarrollo de infraestructuras, la realización de 
inversiones, la mejora de la gestión y el impulso de la actividad económica de las 
organizaciones.

1. Las administraciones públicas baleares procurarán adoptar medidas, con más 
intensidad y compromiso en los ámbitos en que la contribución de las organizaciones y redes 
del Tercer Sector Social de las Illes Balears sea más grande, para facilitarles que puedan 
disponer de instalaciones e infraestructuras adecuadas afectas al desarrollo de actividades 
sociales de interés general.

2. Las administraciones públicas baleares procurarán adoptar medidas, con más 
intensidad y compromiso en los ámbitos en que la contribución de las organizaciones y redes 
del Tercer Sector Social de las Illes Balears sea más grande, para facilitar que realicen y 
mejoren sus inversiones y el impulso de su actividad económica.

Artículo 22.  Impulso del reconocimiento del Tercer Sector Social de las Illes Balears y su 
contribución, de su estructuración y de la colaboración entre organizaciones y redes.

1. Las redes del Tercer Sector Social de las Illes Balears diseñarán e impulsarán, con 
apoyo del Gobierno de las Illes Balears, una iniciativa para dar a conocer el Tercer Sector 
Social de las Illes Balears y su contribución a la ciudadanía en general y a los agentes 
sociales, que incluirá entre otros aspectos:

a) La difusión de información básica sobre el Tercer Sector Social de las Illes Balears y 
su contribución en términos cuantitativos a la sociedad balear.

b) El mantenimiento de contactos periódicos con el sector público y otros agentes 
sociales.

c) La participación en acciones de información en medios de comunicación social, 
públicos y privados, y la formalización de acuerdos con estos medios para la realización de 
diversas acciones de comunicación en colaboración.

d) La realización de una campaña anual de comunicación alrededor de un día 
significativo.

e) La realización de acciones de sensibilización y formación, con la participación de las 
organizaciones y redes del tercer sector, en centros de enseñanza.

f) La celebración de un congreso periódico de las organizaciones del Tercer Sector 
Social de las Illes Balears que sirva de referencia a las organizaciones y redes del sector y a 
otros agentes.

2. Las redes del Tercer Sector Social de las Illes Balears impulsarán la colaboración y el 
intercambio de información y buenas prácticas entre las organizaciones y redes que lo 
conforman, así como el aprovechamiento de recursos de todo tipo. Asimismo promoverán el 
análisis compartido de la realidad y el diseño y el impulso de una estrategia de 
fortalecimiento de las organizaciones, su estructuración, el reconocimiento de su 
contribución y las alianzas con otros sectores y agentes.
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Artículo 23.  Consideración de la contribución del Tercer Sector Social de las Illes Balears y 
evaluación del impacto de otras medidas del sector público sobre el Tercer Sector Social de 
las Illes Balears.

1. Cuando el sector público impulse medidas, como normas o planes, de fomento de la 
iniciativa pública y empresarial en ámbitos en que haya una presencia previa y una 
contribución relevante de las organizaciones del Tercer Sector Social de las Illes Balears, 
realizará previamente una evaluación del impacto de estas medidas en el Tercer Sector 
Social, de forma que su desarrollo no contribuya a destruir este tejido social y resulte 
compatible con la consolidación y el fomento de la sociedad civil organizada.

2. La planificación y la evaluación del desarrollo de sistemas como el sistema de 
servicios sociales, el servicio de ocupación y el sistema de renta social garantizada, así 
como otros espacios de interacción entre sistemas en que las organizaciones del Tercer 
Sector Social de las Illes Balears tengan una presencia activa y relevante, tomarán en 
consideración la contribución real y potencial de estas organizaciones.

Disposición adicional única.  Modificación del Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de subvenciones.

Se modifica el artículo 37.1 del Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de subvenciones, con la adición de un 
apartado c), que tiene la redacción siguiente:

«c) Siempre que el beneficiario de la concesión de la subvención sea una entidad 
considerada como entidad del Tercer Sector Social por la Ley del Tercer Sector de 
Acción Social de las Illes Balears.»

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno de las Illes Balears puede dictar las disposiciones reglamentarias que sean 

necesarias para desarrollar y aplicar esta ley, en el ámbito de sus competencias.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entra en vigor el día siguiente de haberse publicado en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears.»
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§ 7

Ley 12/2018, de 15 de noviembre, de servicios a las personas en el 
ámbito social en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 146, de 22 de noviembre de 2018

«BOE» núm. 294, de 6 de diciembre de 2018
Última modificación: 14 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2018-16678

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La configuración de los servicios sociales en Europa, en cuanto servicios de interés 

general, habilita la flexibilización de las normas del mercado interior, ya que no se consideran 
actividades económicas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 106.2 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea. Los servicios de asistencia social, como servicios de 
interés general, deben responder a los principios de universalidad, igualdad de acceso, 
equidad, continuidad de las prestaciones, transparencia y calidad. También les resulta de 
aplicación el Protocolo núm. 26 del Tratado de Lisboa, que declara que «las disposiciones de 
los Tratados no afectarán en modo alguno a la competencia de los estados miembros, para 
prestar, encargar y organizar servicios de interés general que no tengan carácter 
económico» (artículo 2). Luego, los estados son competentes para organizar sus servicios 
sociales.

Son, por tanto, los estados miembros competentes para organizar sus servicios y 
prestaciones sociales, siendo aplicable el principio de no discriminación, la libertad de 
circulación de las personas y, en su caso, la normativa contractual pública, contenida en la 
Directiva 2014/23/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, 
relativa a la adjudicación de contratos de concesión, y la Directiva 2014/24/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública.

Por otra parte, la gestión de los servicios sociales se encuentra sujeta a un sistema de 
descentralización política y de gestión según lo previsto en el artículo 148.1.20 de la 
Constitución Española, en virtud del cual corresponden al Estado las bases y la 
coordinación, y a las comunidades autónomas el desarrollo y la ejecución prestacional; y los 
apartados 14, 15, 16, 39 y 49 del artículo 30 y el apartado 5 del artículo 31 del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears, aprobado por la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero. De 
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ahí que la comunidad autónoma de las Illes Balears, de conformidad con lo previsto en su 
Estatuto, pueda aprobar esta regulación, ya que no invade los títulos competenciales del 
Estado.

La Directiva 2014/24 no interfiere en la organización que de los servicios sociales hagan 
los distintos estados o poderes subestatales competentes, como es el caso de las Illes 
Balears. Se reconoce a los poderes públicos la libertad para prestar por sí mismos 
determinadas categorías de servicios, en concreto los servicios que se conocen como 
servicios a las personas, como son los servicios sociales, y para organizarlos de manera que 
no sea necesario celebrar contratos públicos, por ejemplo, mediante la simple financiación 
de estos servicios o la concesión de licencias o autorizaciones a los operadores que 
cumplan las condiciones previamente fijadas por el poder adjudicador, siempre que dicho 
sistema garantice los objetivos del modelo social propio, una publicidad suficiente y se ajuste 
a los principios de transparencia y no discriminación. Y esa posibilidad es objeto de 
desarrollo en esta ley. Esta posibilidad está prevista en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
contratos del sector público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. Concretamente, las disposiciones adicionales cuadragésimo séptima, 
cuadragésimo octava y cuadragésimo novena prevén, sucesivamente: los principios 
aplicables a los contratos de concesión de determinados servicios, como los de carácter 
social, sanitario o educativo; la reserva de determinados contratos de servicios sociales, 
culturales y de salud para determinadas organizaciones (tal como recoge el artículo 18 de 
esta ley), y la legislación de las comunidades autónomas relativa a instrumentos no 
contractuales para la prestación de servicios públicos de carácter social, que fundamenta el 
capítulo I de esta ley.

II
Los principios reguladores sobre los que descansan las previsiones de esta ley son: 

carácter público del modelo y de alcance universal, cooperación institucional pública y 
colaboración de las entidades no lucrativas del Tercer Sector de Acción Social y, en su caso, 
del sector privado para preservar la eficiencia y mejor calidad del sistema, facilitando la 
consolidación del tercer sector, referente en el compromiso solidario de la sociedad civil para 
prestar servicios a personas en especiales situaciones, como ocurre en muchos de los 
países de la Unión Europea.

La principal seña de identidad es la titularidad pública del servicio –que garantiza los 
principios de universalidad y calidad–, gestionado mediante mecanismos de 
descentralización funcional y de colaboración horizontal entre los distintos sujetos públicos, 
que se complementa con la colaboración de las entidades no lucrativas del Tercer Sector de 
Acción Social y la iniciativa privada, en su caso, con distintas fórmulas e intensidad, pero sin 
desvirtuar los rasgos públicos del modelo. La arquitectura del modelo se caracteriza por una 
red de servicios publificados en su gestión, profesionalizados y de calidad en su prestación, 
flexible en sus relaciones, y arraigado en el territorio mediante un tejido de sinergias e 
interdependencias multifuncionales, muy relevante al nivel local. El diseño propuesto viene a 
validar y ajustar un modelo que ha venido funcionando de forma eficaz, y claramente 
comprometido con las políticas públicas mantenidas de forma constante hasta la actualidad. 
De este modo, el artículo 10 de la Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios sociales de las 
Illes Balears, establece que el sistema público de servicios sociales está integrado por el 
conjunto de recursos, prestaciones, actividades, programas, proyectos y equipamientos 
destinados al bienestar social de la población, de titularidad del Gobierno de las Illes Balears, 
de los consejos insulares y de las entidades locales, así como también los que la 
administración contrate con las entidades de iniciativa social, mercantil o civil. Y al respecto 
cabe destacar que, entre los principios rectores de los servicios sociales relacionados en la 
Ley 4/2009, ya citada, destacan el de descentralización y desconcentración, por el que los 
consejos insulares, las mancomunidades y los municipios deben aproximar tanto como sea 
posible los servicios a la ciudadanía, mediante la zonificación territorial y la 
descentralización; así como el principio de intervención comunitaria, por el que el sistema 
público de servicios debe promover la intervención en el ámbito comunitario con la voluntad 
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de priorizar las acciones preventivas y conseguir procesos de inserción social íntimamente 
ligados al entorno social y más próximo a la ciudadanía.

Dentro del concepto de servicios a las personas en el ámbito social está incluido el 
servicio de orientación profesional recogido en la Cartera Común del Servicio Nacional de 
Empleo, dirigido a colectivos especialmente vulnerables, tales como colectivos con 
discapacidad, colectivos con especiales dificultades de inserción laboral, personas con 
diagnósticos de salud mental, etc. El servicio de orientación profesional está definido en el 
artículo 8.1 del Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera 
Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo, y tiene como objetivos ayudar a las 
personas usuarias a mejorar su empleabilidad, promover su carrera profesional y facilitar su 
contratación u orientación hacia la autoocupación.

La colaboración de las entidades no lucrativas del Tercer Sector de Acción Social y del 
sector privado se articula mediante fórmulas de acción concertada, que publifican, en la 
medida que cooperan con el interés público, la gestión privada, lo que permite que esta 
coadyuve en la viabilidad y la eficacia del propio modelo público. Esta opción está vinculada 
con el principio de participación, que aconseja que los poderes públicos promuevan la 
implicación de las personas usuarias, de las entidades y de la ciudadanía en general en la 
planificación, la gestión y la evaluación de los servicios.

Asimismo, como cierre del sistema, se prevé la posibilidad de contratar servicios y 
prestaciones complementarios, que deberán respetar las normas de contratación pública, 
que garantizan la adecuada transparencia e igualdad de trato. Normas de contratación que, 
para prestaciones a personas efectuadas por el tercer sector, contendrán previsiones 
singulares pensadas en la mejor calidad subjetiva de la prestación como elemento 
determinante para considerar la oferta que suponga mejor relación calidad/precio.

En todo caso, esta colaboración privada no puede desnaturalizar la filosofía pública del 
sistema, alejado, por lo demás, de la lógica del mercado.

III
La Ley 3/2018, de 29 de mayo, del Tercer Sector de Acción Social, establece que forman 

parte del Tercer Sector Social de las Illes Balears las entidades de iniciativa social y privada, 
cuya finalidad principal es promover la inclusión socio-laboral y el ejercicio efectivo de los 
derechos de personas, familias, grupos, colectivos o comunidades que afronten situaciones 
de vulnerabilidad o exclusión, desprotección, discapacidad o dependencia, presten apoyo o 
realicen las actividades necesarias en los ámbitos de servicios sociales, laboral, educativo, 
sanitario, o cualquier otro transversal que afecte a los mencionados colectivos. También 
incorpora, de manera excepcional, dentro de esta categoría a las empresas de inserción y a 
los centros especiales de ocupación sin ánimo de lucro de imprescindibilidad social que 
reúnen unos determinados requisitos.

La misma Ley 3/2018 define lo que se debe considerar intervención social como aquellas 
actividades desarrolladas con el fin de promover la inclusión social y el ejercicio efectivo de 
los derechos de las personas, familias, grupos, colectivos o comunidades que afrontan 
situaciones de vulnerabilidad o exclusión, desprotección, discapacidad o dependencia, que 
luchan contra la desigualdad social, la marginación, la desprotección y la violencia machista, 
y que avanzan en la necesaria transformación social hacia una sociedad más justa, solidaria, 
igualitaria, participativa y democrática. En particular, se consideran como actividades de 
intervención social de los servicios sociales, la promoción del acceso a la ocupación, las 
actividades de inserción laboral y formación para la calificación profesional.

Además declara como actividades de interés general aquellas actividades de 
intervención social, llevadas a cabo por organizaciones no lucrativas, realizadas por personal 
remunerado o por personal voluntario, de manera desinteresada y libremente. En concreto, 
se considerarán como tal la provisión (diseño, prestación, evaluación y mejora) de servicios 
de responsabilidad pública, o ajenos a esta, y la realización de otras actividades o proyectos 
de intervención.

El artículo 6.4 de la Ley 3/2018, ya citada, establece que las prestaciones y los servicios 
de responsabilidad pública en el ámbito de la intervención social constituyen el sistema de 
servicios sociales que habitualmente serán de carácter no económico, cuando menos, 
excepcionalmente, podrán ser servicios de interés económico general, en los términos en 
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que estos conceptos están definidos en la normativa de referencia de la Unión Europea, 
tanto si son provistos directamente por las administraciones públicas, como si estas cuentan 
con la colaboración de la iniciativa privada.

Por otra parte, el artículo 15 de la Ley 3/2018, citada anteriormente, define la acción 
concertada como un instrumento para formalizar la colaboración entre las administraciones 
públicas y las organizaciones del Tercer Sector de Acción Social en cuanto a la provisión de 
servicios de responsabilidad pública en el ámbito de la intervención social.

IV
El régimen de acción concertada es una opción organizativa que permite concertar la 

prestación de servicios sociales con entidades no lucrativas del Tercer Sector de Acción 
Social y, si procede, entidades del sector privado, con la opción de que cuando existan 
análogas condiciones de eficacia, calidad y costes, las administraciones públicas para el 
establecimiento de conciertos darán prioridad a las entidades sin ánimo de lucro. Destaca la 
importancia tanto histórica como cuantitativa de la intervención de las entidades de iniciativa 
privada sin ánimo de lucro del Tercer Sector de Acción Social en los servicios sociales.

Esta ley determina el alcance y el significado de esta acción concertada, las modalidades 
de servicios y prestaciones, así como el sistema de contraprestación.

Los servicios que opten a un modelo de acción concertada deben disponer de 
autorización y acreditación administrativa y estar inscritos en el Registro Unificado de 
Servicios Sociales, previsto en la Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios sociales de las Illes 
Balears, o en el registro de entidades del Servicio de Ocupación de las Illes Balears, que se 
deberá regular mediante reglamento; asimismo, hay que cumplir un conjunto de obligaciones 
de gestión y de control fijadas legalmente y desarrolladas reglamentariamente.

Corresponde al Gobierno de las Illes Balears, entre las directrices de planificación, 
establecer los aspectos básicos a los que se tienen que someter los conciertos sociales y su 
alcance correspondiente. En concreto, tienen que regularse: la tramitación de la solicitud 
para acogerse a esta modalidad, la duración máxima del concierto y las causas de extinción; 
las obligaciones de la entidad titular del servicio concertado; el sometimiento de la acción 
concertada al derecho administrativo; y las singularidades del régimen del personal.

Tiene que existir una reglamentación que determine los derechos y las obligaciones 
derivados de la selección mencionada y establezca las condiciones técnicas y económicas 
para la prestación de la actividad concertada concreta. Las entidades que accedan al 
régimen de concertación lo tienen que formalizar con el acuerdo de acción concertada 
correspondiente.

La elección de servicio de servicios sociales concertado no implica, en ningún caso, un 
trato menos favorable ni una desventaja para la ciudadanía, y se respetará la equivalencia 
de prestación de la cartera de servicios.

La cuantía global de los fondos públicos destinados al sostenimiento de los servicios 
concertados, a fin de hacer efectivo el régimen económico de las prestaciones de servicios 
sociales objeto de concierto, se establecerá en los presupuestos de la comunidad autónoma.

V
Existirá siempre la posibilidad de acudir a fórmulas de contratación pública ordinaria para 

poder preservar la eficacia del sistema público, cuando este, por motivos coyunturales, no 
pueda dar cumplimiento a las exigencias de calidad –por objeto o plazo– de determinados 
servicios o prestaciones. Aquí deberá respetarse el principio de igualdad de trato de todas 
las personas o entidades licitadoras y la tipificación del contrato deberá ajustarse a las notas 
propias, de tal forma que en ausencia de riesgo empresarial –que será lo ordinario– el 
contrato deberá calificarse como contrato de servicios, aunque puede preverse un plazo 
acorde al propio objeto y finalidad. Existe, además, la posibilidad de una regulación 
simplificada y de reserva de contratos –habilitada por la Directiva 2014/24 en sus 
artículos 76 y 77– que se regulan, dentro del ámbito competencial propio, en esta ley.

Resulta posible, en contratos de prestaciones directas a la ciudadanía en el ámbito 
social, adoptar medidas de licitación más específicas, que atiendan a las especialidades 
expuestas. Esto significa que un contrato de prestaciones personales de carácter social 
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podría estar excepcionado de las reglas de concurrencia propias de un contrato típico de 
servicios o productos, dado el marcado carácter estratégico, desde la perspectiva de 
correcta prestación del mismo, optando por la modalidad de reservas. Junto a esta opción, 
existe la posibilidad de un procedimiento simplificado que ponga atención en las propias 
características del servicio y, en especial, la regla de la mayor calidad/precio que se 
concretará en la cualificación concreta del personal encargado de prestar el servicio. Y ello 
porque no puede desconocerse que es una actividad de interés general que se rige, 
principalmente, por los principios de universalidad, solidaridad, eficiencia económica y 
adecuación.

En la articulación de este procedimiento especial, junto a medidas de simplificación 
administrativa, deben tenerse en cuenta los siguientes aspectos: a) la especial valoración de 
la solvencia de las entidades licitadoras (con limitación de la subcontratación); b) la 
determinación de criterios de adjudicación que pongan en valor la calidad/precio, vinculada a 
la calidad, la experiencia contrastada del personal que prestará efectivamente el servicio y la 
participación de los profesionales en la gestión; c) la necesaria regulación de supuestos de 
anormalidad en estos contratos desde la perspectiva social de la oferta; y d) la determinación 
de condiciones especiales de ejecución que garanticen la correcta prestación del servicio.

VI
De acuerdo con el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 

administrativo común de las administraciones públicas, quedan acreditados los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. Al 
respecto, en virtud de los principios de necesidad y eficacia, esta norma identifica claramente 
las finalidades perseguidas y evita cargas innecesarias. En este sentido, establece los 
principios básicos de la contratación, la acción concertada y la cooperación directa entre las 
administraciones y las entidades privadas para la prestación de servicios a las personas en 
el ámbito de los servicios sociales, todo con el fin de proveer a la ciudadanía de servicios de 
calidad.

En virtud del principio de proporcionalidad, esta norma contiene la regulación 
imprescindible para atender la necesidad que se debe cubrir con la norma, después de 
constatar que no hay otras medidas menos restrictivas de derechos o que impongan menos 
obligaciones a los destinatarios. De esta forma, la definición de instrumentos de gestión para 
la prestación de servicios a las personas en el ámbito de los servicios sociales permitirá 
incorporar a la misma gestión elementos propios y específicos del sistema de servicios 
sociales de nuestra comunidad autónoma. Así, la acción concertada, la reserva de mercado, 
la priorización del Tercer Sector Social y los convenios singulares permiten dar una mayor 
estabilidad y calidad a la colaboración entre la administración pública y la iniciativa privada, 
todo en aras de mejorar la calidad del sistema y la atención a las personas.

Con objeto de garantizar el principio de seguridad jurídica, esta norma resulta coherente 
con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea, para generar un 
marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certeza, que facilite el 
conocimiento y la comprensión y, en consecuencia, la actuación y la toma de decisiones de 
las personas y empresas. En este caso, se pretende crear el marco normativo regulador de 
la prestación de servicios a las personas en el ámbito de los servicios sociales.

En aplicación del principio de transparencia, cabe afirmar que los objetivos de la 
regulación y su justificación se encuentran definidos claramente. Asimismo, queda 
acreditada en el expediente la realización de la consulta pública previa prevista en el 
artículo 133 de la Ley 39/2015, ya citada. Además, a lo largo de la norma se prevé el respeto 
a los principios de publicidad, transparencia y no discriminación, intermediando, por ejemplo, 
la convocatoria de los conciertos sociales o la publicación de su formalización, así como la 
publicación de los contratos específicos y de los convenios singulares establecidos al 
capítulo III.

Finalmente, en aplicación del principio de eficiencia, la norma identifica claramente los 
fines perseguidos y evita cargas innecesarias. Así, el objeto de la norma es precisamente el 
de desarrollar una nueva forma de gestión de los servicios destinados y de atención directa e 
inmediata a las personas a fin de conseguir una mayor eficiencia, entendida no tan solo a 
efectos administrativos y de ahorro de recursos, sino también en términos de una mayor 
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calidad del servicio y de adecuación a las necesidades reales y elección de la persona 
usuaria. Así, frente a otros sistemas de gestión como es la contratación, mediante la acción 
concertada se priorizan otros aspectos como la libre elección de la persona o el arraigo de 
esta en el entorno del servicio del cual ha venido disfrutando.

Además, cabe destacar el estudio de esta norma por parte del Consejo de Servicios 
Sociales de las Illes Balears, órgano consultivo y de participación social en el ámbito de los 
servicios sociales, regulado en los artículos 53 y siguientes de la Ley 4/2009, de 11 de junio, 
de servicios sociales de las Illes Balears. Asimismo, cabe destacar el dictamen del Consejo 
Económico y Social de las Illes Balears, de 10 de julio de 2018, de acuerdo con la 
Ley 10/2000, de 30 de noviembre, del Consejo Económico y Social de las Illes Balears.

CAPÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Articulo 1.  Objeto y finalidad de la ley.
1. La presente ley tiene por objeto establecer los principios básicos de la contratación, la 

concertación y la cooperación directa de los servicios a las personas en el ámbito social que 
celebren las administraciones públicas competentes en las Illes Balears, con la finalidad de 
proveer unos servicios de calidad a la ciudadanía.

2. De conformidad con los referidos principios, se regulan fórmulas de colaboración-
concertación que sirvan para complementar y preservar el modelo público de prestación de 
servicios a las personas en el ámbito de los servicios sociales, caracterizado por las notas de 
universalidad, de aseguramiento, financiación y planificación públicos, de gestión pública o 
privada concertada en base a la exigencia de idénticas prestaciones y niveles de calidad, y 
de evaluación y control públicos. Asimismo, se diseña un régimen singular de contratación 
pública que ponga el acento en la calidad, que podrá ser utilizado cuando se utilicen 
fórmulas de contratación pública.

3. Las fórmulas previstas en esta norma deberán ser aplicadas atendiendo a la mejor 
eficacia y eficiencia de la prestación que se pretenda satisfacer, para lo que deberá 
motivarse la opción elegida.

4. El Gobierno de las Illes Balears promoverá fórmulas de cooperación 
interadministrativa para conseguir el mejor funcionamiento del modelo de prestación de 
estos servicios esenciales a las personas.

CAPÍTULO I
Régimen de colaboración privada en la gestión de servicios sociales a las 

personas mediante acción concertada

Artículo 2.  De la acción concertada de servicios sociales a las personas en las Illes Balears.
1. Las administraciones competentes de las Illes Balears, para complementar el sistema 

público y garantizar una adecuada equidad y calidad de las prestaciones incluidas en la 
cartera de servicios o del servicio de orientación profesional, podrán encomendar la 
prestación de dichos servicios de su competencia mediante el sistema de acción concertada, 
a entidades sin ánimo de lucro del Tercer Sector Social, tal y como se definen en los 
artículos 3 y 4 de la Ley 3/2018, de 29 de mayo, del Tercer Sector de Acción Social, o, si 
cabe, a entidades privadas, dando preferencia en este último caso a las entidades del Tercer 
Sector Social, cuando existan análogas condiciones de eficacia, calidad y costes, y de 
acuerdo con los requisitos que establece esta ley y con respeto a los principios de 
publicidad, transparencia y no discriminación.

2. A los efectos de esta ley, se entiende por régimen de acción concertada la prestación 
por terceros de servicios sociales incluidos en la cartera de servicios sociales y el servicio de 
orientación profesional recogido en la Cartera Común del Sistema Nacional de Empleo, y en 
los que la financiación, el acceso y el control administrativo serán públicos.

3. La cooperación mediante la acción concertada comporta la adscripción funcional de 
los servicios correspondientes a la Red Pública de Servicios Sociales y supone que las 
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entidades concertadas, independientemente de su naturaleza jurídica, se someten a un 
catálogo de obligaciones de control que podrán afectar a su plan de cuentas y a su sistema 
de contabilidad, a sus sistemas de información, al control de calidad, a la auditoría de 
cuentas, a las auditorias de protección de datos y a presentar una planificación trienal en 
recursos humanos e inversiones. En todo caso se preservará el modelo de gestión privada 
del centro y su identidad corporativa.

Artículo 3.  Principios de la acción concertada.
Las administraciones públicas de las Illes Balears ajustarán su acción concertada con 

terceros para la prestación a las personas de servicios sociales a los siguientes principios:
a) Subsidiariedad, principio conforme al cual la acción concertada con entidades públicas 

o privadas sin ánimo de lucro estará subordinada, con carácter previo, a la utilización óptima 
de los recursos propios.

b) Solidaridad, potenciando la implicación de las entidades del tercer sector en la 
prestación de servicios a las personas de carácter social y de acuerdo con la Ley 3/2018, ya 
citada.

c) Igualdad, garantizando que en la acción concertada quede asegurado que la atención 
que se preste a las personas usuarias se realice en plena igualdad con las personas 
usuarias que sean atendidas directamente por la administración pública.

d) Eficiencia presupuestaria, fijando contraprestaciones económicas a percibir por las 
entidades concertadas de acuerdo con las tarifas máximas y mínimas o bien los módulos 
que se establezcan, que cubrirán como máximo los costes variables, fijos y permanentes de 
prestación del servicio, sin incluir beneficio industrial.

e) No discriminación, estableciendo condiciones de acceso a la acción concertada que 
garanticen la igualdad entre las entidades que opten a ella.

f) Publicidad, previendo que las convocatorias de acción concertada y la adopción de 
acuerdos de acción concertada que se suscriban sean objeto de publicación en el Butlletí 
Oficial de les Illes Balears.

g) Transparencia, difundiendo en el Portal de transparencia los acuerdos de acción 
concertada suscritos y los procedimientos en tramitación, conforme a las condiciones que 
establece la normativa estatal y autonómica de transparencia.

h) Intencionalidad social y ambiental, alcanzando distintos logros en tales ámbitos, así 
como en los de igualdad de género, de innovación en la gestión de las entidades y de los 
servicios públicos, y estableciendo tales objetivos de manera expresa en el objeto de los 
conciertos.

i) Participación, estableciendo mecanismos para la implicación efectiva de las personas 
usuarias en la prestación y evaluación de los servicios.

j) Calidad asistencial. Es el principio que inspirará la organización de la acción 
concertada en todos sus aspectos.

k) Libre elección y arraigo de las personas usuarias. Son los principales criterios de 
elección de la entidad que prestará el servicio.

Artículo 4.  Planificación y objeto de la acción concertada.
1. Con una periodicidad anual, las administraciones de las Illes Balears competentes en 

materia social y empleo, como parte de sus competencias de planificación, realizarán una 
previsión de las prestaciones y servicios que se pretende que sean objeto de acción 
concertada, junto con una tasación de su coste y un informe justificativo de carecer de 
medios propios para su gestión, de la idoneidad de la modalidad de gestión elegida y de la 
planificación establecida para dotarse de medios propios para la gestión directa de tales 
prestaciones o servicios cuando fuera previsible que estos se fueran a prestar de manera 
permanente y fueran, además, esenciales para la efectividad de los derechos sociales.

2. Esta planificación tiene que definir aquellos servicios que son considerados, de 
manera excepcional, servicios de interés económico general. Para la determinación de este 
carácter se tendrá en cuenta, como criterio fundamental, el arraigo de las personas usuarias 
a los servicios y la implantación de los servicios al territorio.
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3. Podrán ser objeto de acción concertada de los servicios relacionados en el anexo de 
esta ley:

a) La reserva y la ocupación de plazas o la prestación de servicios para su uso exclusivo 
por las personas usuarias del sistema de servicios sociales público, cuyo acceso será 
autorizado por la administración competente cuando las entidades cumplan los criterios 
previstos para ello.

b) La gestión integral de prestaciones técnicas o servicios de servicios sociales.
4. Los acuerdos de acción concertada garantizarán que la atención que se preste a la 

ciudadanía con derecho a cobertura de servicios será la misma para todos, sin otras 
diferencias que las sociales inherentes a la propia naturaleza del proceso asistencial o de la 
prestación social.

5. Los servicios concertados formarán parte de la red pública y no podrán cobrar a las 
personas usuarias cantidad alguna distinta al precio público por las prestaciones propias del 
sistema del servicio concertado de que se trate. El cobro a las personas usuarias de 
cualquier cantidad en concepto de servicios complementarios, al margen del precio público, 
deberá ser autorizada por la administración competente.

Artículo 5.  Requisitos exigibles a las entidades gestoras de los servicios concertados.
1. Podrán suscribir acuerdos de acción concertada las entidades del Tercer Sector de 

Acción Social que presten los servicios objeto del concierto y lo soliciten expresamente en 
los plazos y la forma que se determinen.

2. No obstante lo anterior, en los procedimientos de acción concertada de servicios 
declarados de interés económico general, podrán subscribir conciertos todas las personas 
físicas o jurídicas de carácter privado, con o sin ánimo de lucro, sea cual sea la forma 
jurídica que adopten, que presten los servicios objeto del concierto y lo soliciten 
expresamente en los plazos y la forma que se determinen.

3. Podrá utilizarse la acción concertada con aquellas entidades que cumplan los 
requisitos que se establezcan en la normativa de desarrollo de esta ley y, en especial:

a) Disponer de la oportuna acreditación administrativa para la prestación del servicio 
objeto de la acción concertada. Excepcionalmente, en aquellos casos en los que se 
acrediten las circunstancias de la disposición final primera, será suficiente la autorización.

b) Estar inscritas en el registro correspondiente.
c) Acreditar la disposición de los medios y recursos suficientes para garantizar el 

cumplimiento de las condiciones previstas en el acuerdo de acción concertada. En concreto, 
en el caso de reserva y ocupación de plazas, las entidades deberán acreditar la titularidad 
del servicio o su disponibilidad por cualquier título jurídico válido por un período no inferior a 
la vigencia del concierto.

d) Acreditar el cumplimiento de cualquier otra normativa que, con carácter general o 
específico, les sea de aplicación, tanto por la naturaleza jurídica de la entidad como por el 
tipo de servicio objeto de concertación.

e) Comunicar, a efectos de la preceptiva acreditación, los cambios de accionariado o de 
titularidad para preservar la identidad institucional que justificó el acuerdo de colaboración.

Reglamentariamente la Consejería de Trabajo, Comercio e Industria regulará la creación 
y las normas de funcionamiento del registro de entidades para poder optar a la acción 
concertada en los servicios de orientación profesional, así como los requisitos para la 
autorización prevista en letra a) de este apartado.

4. La formalización de la colaboración se efectuará mediante un documento 
administrativo, denominado acuerdo de acción concertada, cuyo modelo tiene que aprobar la 
persona titular del departamento competente. Se podrá subscribir un único concierto para la 
reserva y la ocupación de plazas en varios servicios o para la gestión integral de una 
pluralidad de prestaciones o servicios cuando todos ellos dependan de una misma entidad 
titular.
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Artículo 6.  Procedimientos de concertación y criterios de preferencia a favor de entidades 
del Tercer Sector Social.

1. La normativa sectorial regulará los procedimientos para que las entidades que 
cumplan los requisitos establecidos puedan acogerse al régimen de acción concertada 
conforme a los principios generales establecidos en el artículo 3 de esta ley.

2. La iniciación del procedimiento deberá quedar justificada mediante resolución 
acreditativa de la concurrencia de circunstancias que hagan necesario acudir a la acción 
concertada para la gestión de una determinada prestación de servicio, prevista en el 
artículo 4 de esta ley.

3. La selección de las entidades, previa convocatoria, en su caso, deberá basarse en los 
siguientes criterios, que quedarán determinados en el objeto y las condiciones de la 
resolución:

a) El arraigo de la persona en el entorno de atención y las condiciones de atención que 
demanda.

b) La implantación en la localidad donde vaya a prestarse el servicio.
c) La libre elección y lista de espera de acceso a los servicios.
d) Cualesquiera otros que resulten determinantes para la valoración de la capacidad y la 

idoneidad de las entidades.
4. En aquellos procedimientos de concertación para servicios declarados de interés 

económico general en los que puedan participar entidades privadas con ánimo de lucro, 
siempre que existan análogas condiciones de eficacia, calidad y costes, así como de 
eficiencia presupuestaria, para formalizar los acuerdos de acción concertada tienen 
preferencia las entidades del Tercer Sector Social.

Artículo 7.  Duración, renovación, modificación y extinción de la acción concertada.
1. La duración de los acuerdos de acción concertada será la establecida en cada 

acuerdo con un máximo de diez años. No obstante lo anterior, se podrán renovar de acuerdo 
con lo que se establezca reglamentariamente y las normas presupuestarias, siempre que se 
mantenga la demanda de prestación del servicio.

2. Los acuerdos de acción concertada podrán ser objeto de revisión y, en su caso, de 
modificación en los términos que se establezca en el correspondiente acuerdo, cuando 
varíen las circunstancias iniciales de su suscripción, con el fin de adecuar las condiciones 
económicas y las prestaciones asistenciales a las nuevas necesidades. En todo caso, el 
cambio de finalidad de la entidad o de control financiero de la misma obligará a la revisión 
del acuerdo inicial de acción concertada.

3. Extinguido el acuerdo de acción concertada por alguna de las causas que se 
establecen en esta ley, la administración que realizó la acción concertada garantizará a las 
personas usuarias la continuidad en la prestación del servicio.

4. Queda prohibida la cesión, total o parcial, de los servicios objeto del acuerdo de 
acción concertada. No obstante, cuando la entidad concertada sea declarada en concurso 
de acreedores, la administración pública competente podrá autorizar la cesión, junto con la 
adopción de las medidas precisas para garantizar la continuidad y la calidad del servicio.

Artículo 8.  Contenido mínimo de los acuerdos de acción concertada.
Los acuerdos de acción concertada que se suscriban deberán incluir necesariamente 

estipulaciones referidas a los siguientes apartados:
a) Las condiciones técnicas de ejecución.
b) El sistema para el acceso de las personas usuarias.
c) La garantía de los derechos de la persona usuaria y la información a la ciudadanía de 

sus derechos y deberes.
d) El contenido de los servicios y la delimitación de las prestaciones que constituyen el 

objeto del concierto.
e) La fórmula de pago en contraprestación por los servicios concertados, así como el 

sistema de facturación y documentación que debe aportarse para el abono de los servicios 
prestados.
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f) La duración del acuerdo y las causas de resolución.
g) El sistema de penalizaciones por incumplimiento de las condiciones del acuerdo.
h) El resto de condiciones exigidas por la legislación vigente.

Artículo 9.  Causas de extinción de los acuerdos de acción concertada.
1. Los acuerdos de acción concertada se extinguirán por cumplimiento y vencimiento del 

plazo, siempre que no se hayan renovado de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente y de acuerdo con las normas presupuestarias, o por resolución.

2. Serán causas de resolución de los acuerdos de acción concertada las siguientes:
a) Incumplimiento de las normas de carácter obligatorio a que deben sujetarse los 

servicios sociales y las obligaciones en materia de seguridad e instalaciones.
b) Prestación defectuosa de las obligaciones acordadas.
c) Incumplimiento de los objetivos cualitativos y cuantitativos establecidos, siempre que 

el incumplimiento sea imputable a la entidad concertada, así como de las estipulaciones 
esenciales del acuerdo.

d) Infracción de la legislación fiscal, laboral, de la Seguridad Social, de integración social 
de personas con discapacidad y de prevención de riesgos laborales, en los términos que se 
establecen en la Ley de contratos del sector público estatal.

e) Pérdida sobrevenida de las condiciones técnicas, económicas y financieras que 
habilitaron el acuerdo, la revocación o la caducidad de la autorización de apertura y 
funcionamiento.

f) Alteración en el control de la entidad por cambios en la participación del accionariado 
cuando esta condición haya sido determinante en la formalización del acuerdo de acción 
concertada.

g) Renuncia de la entidad concertada.
h) Aquellas otras que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 10.  Evaluación y seguimiento de los servicios prestados mediante acción 
concertada.

1. El departamento competente en la materia de cada administración que subscriba 
acuerdos de acción concertada aprobará un modelo de evaluación de los contenidos y las 
estipulaciones recogidos en los acuerdos de acción concertada de asistencia o de prestación 
de servicios sociales.

2. Las entidades y los servicios concertados estarán sometidos a las actuaciones que 
desde el departamento competente en la materia de cada administración que subscriba un 
acuerdo de acción concertada se determinen respecto de las condiciones técnicas y la 
evaluación de la calidad del servicio, así como a los procesos de seguimiento y controles 
económicos y administrativos que, para el cumplimiento del acuerdo de acción concertada, 
se vayan adoptando.

3. Las cuestiones litigiosas derivadas de la aplicación del régimen de acción concertada 
serán resueltas por la administración pública competente, sin perjuicio de que, una vez 
agotada la vía administrativa, puedan someterse a la jurisdicción contencioso-administrativa.

CAPÍTULO II
Reglas específicas de contratación pública de servicios sociales dirigidos a las 

personas

Artículo 11.  Reglas singulares para contratación de servicios sociales a las personas.
Serán de aplicación a los contratos de servicios sociales prestados a las personas por 

las administraciones públicas competentes en el ámbito de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears las previsiones de esta ley.
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Artículo 12.  Exigencias de solvencia específica para garantizar la calidad de la prestación.
1. Para poder participar en las licitaciones de servicios sociales del anexo de esta ley, las 

empresas deberán acreditar una solvencia económica y financiera suficiente en una cuantía 
referida al volumen de negocios en el ámbito de las actividades correspondiente al objeto del 
contrato en relación, como máximo, a los tres últimos ejercicios disponibles, que se tendrá 
que determinar en cada caso, en el pliego de cláusulas administrativas particulares, y que 
nunca será inferior al 75% del presupuesto base de licitación, del lote al que se concurre o 
de la anualidad media del contrato en caso de contratos de una duración superior a un año.

2. Se exige solvencia técnica acreditada mediante requisitos técnicos de acreditación o 
estándares de calidad; experiencia previa en la gestión de los servicios objeto del contrato, 
que se tiene que determinar, en cada caso, en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares; y disposición de equipo humano profesional en materia de gestión de los 
servicios licitados.

3. En ningún caso se admitirá la subcontratación de la prestación principal.

Artículo 13.  Presupuesto base de licitación.
1. El presupuesto base de la licitación deberá incluir todos los costes directos e 

indirectos de la prestación, entre los cuales tienen que figurar necesariamente los costes 
salariales, los de Seguridad Social, los de formación permanente obligatoria, los de seguros, 
los de prevención de riesgos laborales, los de vigilancia de la salud y, en su caso, los 
derivados de la necesidad de uniformidad del personal mínimo necesario para la ejecución 
del contrato.

2. Estos costes se calculan, como mínimo, de acuerdo con lo que establezca el convenio 
colectivo de referencia de aplicación al sector que corresponda y teniendo en cuenta, en su 
caso, el personal a subrogar.

Artículo 14.  Plazos de los contratos de servicios sociales a personas.
Con carácter general, la duración de estos contratos será de seis años, salvo que fuese 

necesario un plazo mayor por circunstancias debidamente justificadas, como la adecuada 
amortización de inversiones en contratos especialmente complejos o la continuidad de la 
asistencia para las personas usuarias a quienes el cambio de prestador pudiera repercutir 
negativamente, con respeto, en todo caso, a los principios de una libre y efectiva 
competencia en el mercado.

Artículo 15.  Utilización de modelo de concesión de servicios.
1. Siempre que la calidad de la prestación no se vea afectada ni se ponga en riesgo la 

equidad del modelo, la administración competente podrá utilizar como fórmula de provisión 
de determinados servicios, la concesión de servicios, transfiriendo un riesgo operacional.

2. Son contratos de concesión de servicios los consistentes en el derecho a explotar a 
riesgo y ventura el servicio, o bien en dicho derecho acompañado de un precio, siempre que 
esos servicios sean actividades de titularidad pública o competencia propia.

3. La transferencia al concesionario de un riesgo operacional resulta indispensable para 
atribuir a la relación jurídica la condición de concesión de servicios. Las restantes 
condiciones, el hecho de que la prestación vaya destinada de forma directa a su utilización 
por los particulares y que la organización del servicio se encomiende en mayor o menor 
grado al concesionario son consecuencias, bien del mismo concepto de servicio público que 
tiene el objeto de la concesión, bien de la propia exigencia de asunción del riesgo derivado 
de la explotación del servicio.

4. El plazo de una concesión de servicios deberá justificarse en el tiempo de 
recuperación de los costes de inversión por referencia a la tasa interna de rentabilidad 
ofertada.

Artículo 16.  Criterios de adjudicación vinculados a la calidad.
1. La adjudicación de contratos de los servicios que figuran en el anexo de esta ley podrá 

realizarse, cuando así se considere conveniente para una mejor ejecución de la prestación, 
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respetando las exigencias de la legislación estatal en materia de contratación pública, y al 
amparo de la disposición adicional cuadragésimo séptima de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de contratos del sector público, mediante las reglas singulares siguientes:

a) Se exigirá una cualificación subjetiva especial que acredite la experiencia, y la calidad 
y la disponibilidad de medios adecuados para cumplir la prestación de conformidad con lo 
previsto en esta ley.

b) Se atenderá, como criterio de adjudicación para determinar la oferta más ventajosa o, 
en su caso, de negociación, al mayor valor añadido de la oferta desde la perspectiva de la 
calidad y la garantía de continuidad, accesibilidad, asequibilidad, disponibilidad y 
exhaustividad de los servicios.

2. En este supuesto, el precio, como criterio de adjudicación, no podrá superar en su 
ponderación el 20% y se podrán exigir y valorar como criterios de adjudicación los 
siguientes:

a) Un plan de gestión en el que, más allá de los requisitos mínimos establecidos en el 
pliego de prescripciones técnicas, se valoren elementos como la determinación de objetivos 
asistenciales.

b) Los medios de control y garantía de la calidad y los instrumentos para favorecer la 
accesibilidad y la resolución de los servicios.

c) Los mecanismos para posibilitar la participación de los profesionales en la gestión.
d) Las estrategias de mejora de la gestión y la prestación de los servicios.
e) Las políticas de coordinación y potenciación del trabajo en red con otros dispositivos 

asistenciales.
f) Los planes para mejorar la respuesta a la demanda no urgente de servicios y resolver 

situaciones de incremento de la demanda y la atención domiciliaria.
g) Los programas de atención a colectivos socialmente vulnerables, y los programas de 

promoción de la salud, los programas docentes y los programas de investigación.
h) La implicación y la corresponsabilización de las personas usuarias, así como las 

soluciones de innovación que aporten mayor valor añadido al servicio, elementos todos ellos 
en relación con los servicios objeto del contrato.

i) La experiencia del personal directivo del contrato en la dirección o la coordinación de 
servicios similares (con la adjudicación de una puntuación determinada por cada año de 
experiencia).

j) Las medidas de formación y reciclaje de los profesionales.
k) Las medidas de conciliación.
En todo caso, estos criterios tienen que respetar lo que dispone el artículo 145.5 de la 

Ley 9/2017, ya citada.
3. Deberán excluirse del procedimiento de contratación las ofertas que no obtengan, 

como mínimo, el 50% de la puntuación correspondiente a la calidad técnica.

Artículo 17.  Ofertas anormalmente bajas.
1. En todo caso, los pliegos deben establecer los criterios para determinar las ofertas 

anormalmente bajas. Estos criterios se pueden fundamentar en el incumplimiento de 
disposiciones de obligado cumplimiento en materia de protección del empleo, condiciones de 
trabajo o costes salariales mínimos por categoría profesional, o en el hecho de que se ponga 
en riesgo objetivo el cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución que figuren en 
el pliego.

2. En caso de que se identifique una oferta anormalmente baja, se requerirá, entre otros 
aspectos, el desglose de los precios y la justificación del impacto de las condiciones sociales 
y organizativas del servicio para acreditar la viabilidad de las proposiciones económicas.

Artículo 18.  Contratos reservados a entidades del tercer sector en el ámbito de los servicios 
sociales.

1. El departamento competente en la materia podrá reservar la participación en los 
correspondientes procedimientos de adjudicación de contratos de servicios sociales que 
figuran en la disposición adicional cuadragésimo octava de la Ley estatal 9/2017, ya citada.
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2. Las organizaciones a que se refiere el apartado anterior deberán cumplir las 
condiciones siguientes:

a) Su objetivo será la realización de una misión de servicio público vinculada a la 
prestación de los servicios mencionados.

b) Los beneficios se reinvertirán con el fin de alcanzar el objetivo de la organización; en 
caso de que se distribuyan o redistribuyan beneficios, la distribución o la redistribución 
deberá basarse en consideraciones de participación.

c) Las estructuras de dirección o propiedad de la organización que ejecute el contrato se 
basarán en la propiedad de los empleados o en principios de participación o exigirán la 
participación activa de los empleados, las personas usuarias o las partes interesadas.

d) El poder adjudicador de que se trate no tiene que haber adjudicado a la organización 
un contrato para los mismos servicios de acuerdo con este artículo en los tres años 
precedentes.

3. La duración máxima del contrato no excederá de tres años.
4. En los anuncios de licitación correspondientes deberá hacerse referencia a la presente 

disposición.

Artículo 19.  Responsable del contrato.
1. En los contratos objeto de esta ley, el órgano de contratación nombrará a una persona 

responsable del contrato que, en caso de que sea funcionario público, tenga atribuida la 
condición de autoridad, en los términos establecidos por la normativa de función pública.

2. El pliego o el documento que rige la contratación determina las facultades concretas 
de control de ejecución atribuidas al responsable del contrato, que, como mínimo, son las 
siguientes:

a) Actuar como representante del órgano de contratación en las relaciones con el 
contratista; ser el único interlocutor válido para dictar las instrucciones de ejecución a la 
persona representante del contratista y proponer la interpretación del contrato ante el órgano 
de contratación.

b) Hacer el seguimiento del cumplimiento del contrato, mediante controles e informes 
periódicos.

c) Verificar el cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución, incluido el 
mantenimiento de los requisitos de solvencia del contratista y de los subcontratistas.

d) Informar sobre los incumplimientos contractuales y proponer al órgano de contratación 
la imposición de penalidades o, en su caso, la resolución del contrato.

e) Proponer al órgano de contratación, si proceden, las modificaciones y las prórrogas 
del contrato.

f) Certificar la correcta ejecución de la prestación, a los efectos de reconocimiento de la 
obligación de pago.

3. Los responsables del contrato tienen que suscribir el Código de principios y conductas 
recomendables en la contratación pública y las declaraciones de bienes y/o intereses que 
reglamentariamente se establezcan.

4. El órgano de contratación, cuando se aparte de alguna propuesta del responsable del 
contrato en su ámbito de competencias, deberá motivar por escrito su decisión.

5. En el marco de las funciones de asistencia y cooperación con los entes locales, y de 
acuerdo con lo que establezca la legislación vigente, los órganos supramunicipales y el 
departamento competente en materia de administración local asistirán a los municipios que 
lo requieran en las funciones de la persona responsable del contrato.

Artículo 20.  Condiciones especiales de ejecución.
1. En los contratos objeto de esta ley, los órganos de contratación incluirán condiciones 

especiales de ejecución, que se podrán calificar como obligaciones esenciales, que 
aseguren que los servicios contratados se prestan en condiciones de calidad, continuidad, 
accesibilidad, disponibilidad, exhaustividad e innovación.

2. Se incluirán en todo caso como condiciones especiales de ejecución de los contratos:
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a) La obligación de la persona o la entidad contratista de nombrar a una persona 
representante que actúe como único interlocutor con la persona responsable del contrato.

b) El cumplimiento del plan de gestión del servicio.
c) Condiciones especiales vinculadas al mantenimiento de la estabilidad laboral en el 

servicio, que se pueden concretar en una duración mínima de los contratos laborales que 
abarque como mínimo la vigencia del contrato, o vinculadas al mantenimiento de las 
condiciones laborales existentes.

d) La adecuación de los medios personales adscritos al contrato con respecto a la 
idoneidad de los profesionales directivos y del personal en atención a su titulación y 
especialización, y respecto a los programas de formación y control de calidad.

e) Medidas de control de la calidad y de valoración de las personas usuarias.
3. Cuando el órgano de contratación lo considere conveniente para garantizar la 

continuidad y la calidad del servicio, se podrá exigir al contratista, en el pliego o el 
documento que rige la contratación:

a) La subrogación de todo o parte del personal que esté ejecutando el contrato en el 
momento de la licitación, o el establecimiento de protocolos de actuación o sistemas de 
garantía para situaciones que puedan poner en peligro la continuidad del servicio.

b) Condiciones de mejora ambiental, de eficiencia energética o, cuando proceda, 
vinculadas a la alimentación de proximidad y ecológica, según el objeto del contrato.

c) Medidas de control del cumplimiento y mantenimiento de los elementos de 
accesibilidad, de acuerdo con la normativa.

d) Condiciones de ejecución destinadas a la integración social, como la obligación de 
contratar personas en riesgo de exclusión o subcontratar partes accesorias en centros 
especiales de trabajo o empresas de inserción socio-laboral, siempre que el número de 
personas destinadas a la ejecución del contrato, la tipología de la prestación o la existencia 
de prestaciones accesorias lo permitan.

En caso de que la entidad gestora del servicio contratado contemple la contratación o la 
subcontratación de personas en riesgo de exclusión o de centros especiales de ocupación o 
empresas de inserción socio-laboral, se exigirá de manera específica la protección de estas 
personas en las evaluaciones de riesgos laborales, así como la adopción, si cabe, de las 
medidas preventivas y de protección necesarias.

CAPÍTULO III
Sistema de cooperación directa con entidades del Tercer Sector Social

Artículo 21.  Cooperación directa con entidades del Tercer Sector Social.
1. Las entidades del Tercer Sector Social, cuando su actividad tenga un carácter singular, 

tal y como se define en el artículo 12.3 de la Ley 3/2018, de 29 de mayo, del Tercer Sector 
de Acción Social, podrán cooperar directamente en la prestación de determinados servicios 
sociales conforme a la planificación y a la legislación establecidas.

2. La posibilidad de esta cooperación deberá justificarse en una mejor eficiencia de la 
prestación, de eficacia presupuestaria y en la no distorsión indebida de la competencia. En 
concreto, las condiciones de cooperación no pueden implicar la obtención de ningún 
beneficio de sus prestaciones, independientemente del reembolso de los costes variables, 
fijos y permanentes necesarios para prestarlas, ni proporcionar ningún beneficio a sus 
miembros, ni referirse a las actividades comerciales que realizan esas entidades.

3. Será preceptivo que las asociaciones de voluntariado e instituciones que puedan 
participar en acciones de cooperación se encuentren inscritas en el Registro 
correspondiente, con la finalidad de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos en 
esta norma y en otras normativas aplicables.

4. Los acuerdos de cooperación directa tendrán la forma de convenio singular de 
cooperación y se regirán por lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas. Estos acuerdos se publicarán en la página web del 
Gobierno de las Illes Balears.
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Artículo 22.  Principios de contratación de las entidades concertadas.
Las entidades que colaboren mediante acción concertada o cooperación directa y que no 

tengan la condición de poder adjudicador, aplicarán, siempre que sea posible, los principios 
de transparencia y concurrencia cuando deban realizar contratos.

Disposición adicional primera.  Régimen supletorio aplicable.
En todas las cuestiones no previstas expresamente en el capítulo II de esta ley, sobre las 

reglas específicas de contratación pública de servicios sociales dirigidos a las personas, se 
aplicará la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Disposición adicional segunda.  Régimen extraordinario.
(Derogada)

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio de los procedimientos.
Esta ley no será aplicable a los procedimientos ya iniciados antes de su entrada en vigor, 

que se regirán por la normativa anterior.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Excepciones al requisito de la acreditación.
Por motivos de urgencia o cuando se trate de servicios de reciente implantación, y 

siempre que no se puedan satisfacer las necesidades de la población con otros servicios 
idóneos, la administración puede subscribir, previa acreditación de tales circunstancias, 
acuerdos de acción concertada con las entidades de iniciativa privada que tengan 
autorizados los servicios. Estos conciertos se subscribirán por un año y se pueden ampliar y 
renovar si, en este periodo, los servicios obtienen la acreditación, o si subsisten las 
necesidades que hayan motivado su formalización.

Disposición final segunda.  Registro de Entidades de Ocupación.
El Gobierno de las Illes Balears, a propuesta de la Consejería de Trabajo, Comercio e 

Industria, aprobará, en el plazo máximo de dieciocho meses desde la entrada en vigor de 
esta ley, el reglamento de creación y normas de funcionamiento del registro de entidades 
para poder optar a la acción concertada de los servicios de orientación profesional, así como 
los requisitos para la acreditación prevista en la letra a) del apartado 3 del artículo 5 de esta 
ley.

Disposición final tercera.  Desarrollo y entrada en vigor de la ley.
1. Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears a dictar cuantas disposiciones de 

aplicación y desarrollo de la presente ley sean necesarias, dentro del marco competencial 
que establece el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.

2. La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Butlletí Oficial 
de les Illes Balears.

ANEXO
Códigos CPV de servicios sociales

75330000-8 Prestaciones familiares (prestaciones económicas).
75231240-8 Servicios de reinserción (prisión).
79611000-0 Servicios de búsqueda de trabajo (inserción laboral).
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80110000-8 Servicios de enseñanza preescolar.
85310000-5 Servicios de asistencia social.
85321000-5 Servicios sociales administrativos.
85322000-2 Programa de acción municipal.
98000000-3 Otros servicios comunitarios, sociales o personales.
98130000-3 Servicios diversos prestados por asociaciones.
Servicio de comida a domicilio:
55521000-8 Servicios de suministro de comidas para particulares.
55521100-9 Servicios de entrega de comida a domicilio.
55521200-0 Servicios de entrega de comidas.
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§ 8

Ley 11/2019, de 8 de marzo, de voluntariado de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 34, de 14 de marzo de 2019

«BOE» núm. 89, de 13 de abril de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-5580

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Ley 3/1998, de 18 de mayo, del voluntariado de las Illes Balears, reguló por primera 

vez el voluntariado en la comunidad autónoma de las Illes Balears, lo cual supuso un punto 
de partida para dar a conocer el voluntariado. Después de veinte años, nuestra sociedad ha 
evolucionado de tal manera que dicha ley necesita ser actualizada.

La Ley estatal 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado, y otras legislaciones 
autonómicas han dibujado un camino hacia un nuevo voluntariado, un voluntariado más 
integrador, donde todo el mundo tiene cabida, donde las nuevas metodologías de la 
educación son adoptadas por las entidades de voluntariado, donde las nuevas formas de 
relacionarse están presentes, porque el movimiento de voluntariado es un movimiento vivo, 
creativo y transformador, que necesita el apoyo, la promoción, la colaboración y el 
reconocimiento de las administraciones.

Con respecto a las Illes Balears, la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma 
del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, establece, por una parte, en su artículo 15.1, 
el derecho a la participación de forma individual o colectiva en la vida pública, económica, 
cultural y social de todos los ciudadanos de las Illes Balears; por otra parte, en el artículo 
30.15 aparece el voluntariado social como competencia exclusiva; y en el artículo 70.4 se 
atribuye a los consejos insulares como competencia propia el voluntariado social. Si bien es 
cierto que, siguiendo con la tradición legislativa establecida en la Ley 3/1998, de 18 de mayo, 
y de acuerdo con lo establecido en la Ley 45/2015, de 15 de octubre, es intención de esta 
norma regular el voluntariado como forma de participación, también es necesario indicar que 
se regula el voluntariado sin adjetivos y no solamente el voluntariado social.

Al mismo tiempo se han tenido presentes las resoluciones, las comunicaciones y los 
dictámenes de la Unión Europea en materia de voluntariado, como la Resolución del 
Parlamento Europeo de 12 de junio de 2012 sobre el reconocimiento y fomento de las 
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actividades voluntarias transfronterizas en la Unión Europea o el Dictamen del Comité 
Económico y Social Europeo de 13 de diciembre de 2006, «Actividades de voluntariado, su 
papel en la sociedad europea y su impacto». Por lo tanto, se puede decir que esta ley está 
adaptada a las necesidades actuales del voluntariado, reconocido como hecho diferencial, 
en el que las entidades de voluntariado juegan un papel decisivo; da importancia a las 
relaciones entre el voluntariado y los centros educativos; y deja el camino abierto al 
reconocimiento de las competencias adquiridas en el desarrollo de las acciones voluntarias.

El voluntariado es una materia transversal que aparece en multitud de normativa, estatal 
y autonómica, y que afecta a muchos colectivos: la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; la Ley 8/2016, de 30 de mayo, para 
garantizar los derechos de lesbianas, gays, transexuales, bisexuales e intersexuales y para 
erradicar la LGTBI fobia; la Ley Orgánica 26/2015, de 28 de julio, de modificación del 
sistema de protección de la infancia y la adolescencia; la Ley 4/2009, de 11 de junio, de 
servicios sociales de las Illes Balears; o la recientemente aprobada Ley 3/2018, de 28 de 
mayo, del tercer sector social, son algunos ejemplos de ello.

En la redacción de esta norma se ha actuado de acuerdo con los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. En este 
sentido, y con respecto a los principios de necesidad y eficacia, la redacción de esta norma 
se justifica con el objetivo de dotar al voluntariado de las Illes Balears de un marco jurídico 
actual, moderno, adaptado a las necesidades y a la realidad del siglo XXI, al mismo tiempo 
que se sigue el camino del resto de legislaciones autonómicas en materia de voluntariado 
que se están actualizando y adaptando a las indicaciones, recomendaciones y directivas 
europeas en materia de voluntariado. Debe destacarse la tarea realizada desde el propio 
sector en el proceso participativo de esta norma. En cuanto al principio de eficiencia, y 
pensando en la creación del censo de entidades de voluntariado, se han tenido en cuenta y 
se han valorado las cargas administrativas que comporta, pero también la racionalización en 
la gestión de los recursos públicos, considerando que sería suficiente un solo censo de 
entidades en el ámbito de toda la comunidad autónoma y permitiendo, tanto a los consejos 
insulares como a los ayuntamientos, ahorrar recursos en esta cuestión.

En las Illes Balears existe un tejido asociativo diverso, comprometido y solidario que 
cada día afronta miles de situaciones con el objetivo de hacer una sociedad más justa y más 
igualitaria.

El voluntariado ha puesto de manifiesto la fuerza de la sociedad civil organizada, que, 
mediante programas de voluntariado, da respuesta, entre otras, a situaciones de 
vulnerabilidad, de exclusión o de aislamiento, y también desarrolla acciones a favor de la 
protección del medio ambiente, del patrimonio, de la cultura y del deporte. Este tejido 
asociativo se nutre de la tarea constante y comprometida de sus socios y socias que, 
además de contribuir a implementar las finalidades asociativas de forma directa con su 
servicio en el seno de la asociación, asuman la responsabilidad de fijar sus prioridades y 
líneas de actuación mediante su participación en el proceso de toma de decisiones, como 
miembros de sus asambleas u órganos ejecutivos. Muchas de estas asociaciones, además, 
cuentan con la posibilidad de integrar en sus actividades la tarea de personas voluntarias, 
que están interesadas en comprometerse en la realización de tareas concretas con una clara 
voluntad y vocación de interés general y de servicio a la sociedad. Obviamente, la 
participación asociativa y la participación voluntaria son totalmente compatibles, pero no se 
tienen que confundir. Por eso la ley establece claramente que el régimen que se recoge se 
refiere exclusivamente a la vinculación entre entidades y personas voluntarias, puesto que el 
vínculo con los asociados se regula mediante la legislación general relativa a asociaciones.

Esta ley regula el voluntariado, sin desmerecer otras formas de participación, pero con el 
objetivo de reconocer y promocionar las acciones desarrolladas por personas físicas en el 
seno de una entidad sin ánimo de lucro, de acuerdo con unos programas concretos, y 
apuesta por un voluntariado de calidad, comprometido y formado.

Por primera vez se regula el voluntariado de personas menores con el objetivo de 
clarificar situaciones que se dan actualmente, pero también con el objetivo de acercar el 
voluntariado a los más jóvenes y, de esta manera, conseguir una sociedad comprometida 
desde la juventud. Al mismo tiempo se da cabida al mundo educativo para hacer realidad la 
inclusión de los menores en el voluntariado, así como para apoyar iniciativas como el 
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aprendizaje y el servicio que pone en común contenidos curriculares con los valores que se 
trabajan desde el voluntariado, además de otras metodologías que se puedan poner en 
marcha. Se garantiza el acceso de las personas con discapacidad y dependientes 
estableciendo que las entidades tienen que adaptar la formación, la información, los 
materiales y las funciones a sus capacidades. Por otra parte, el derecho de las personas 
voluntarias para que se establezcan mecanismos de reconocimiento de las competencias 
adquiridas en el desarrollo de la acción voluntaria es otra novedad de esta ley y refleja el 
compromiso de promover un voluntariado de calidad.

Se regulan también los derechos y deberes de las personas a las que se dirige la acción 
voluntaria como agentes activos del programa de voluntariado desarrollado por las 
entidades. Este hecho no es nuevo en las Illes Balears: la Ley de servicios sociales reconoce 
los derechos y deberes de las personas destinatarias.

Se reconoce el papel de las universidades y de las empresas indicando que sus 
funciones son las de colaborar y promover el voluntariado desde sus ámbitos.

Si se habla de valores del voluntariado y de la ética, es lógico pedir a las entidades de 
voluntariado que adopten un código ético y que se establezcan las medidas necesarias para 
poder aplicarlo.

Los programas de voluntariado y el documento de compromiso adquieren un papel 
fundamental como elemento diferencial respecto a otras formas de participación y también 
para distinguir otras relaciones que pueda haber en el seno de las entidades.

El papel de las administraciones tiene que ser el de dar apoyo y ofrecer cooperación con 
el objetivo de innovar, mejorar y promover la acción voluntaria. Se tienen que impulsar 
políticas públicas a fin de promocionar y dar a conocer el voluntariado como agente activo de 
transformación social. Es por ello que esta ley refuerza la figura del actual Foro Balear del 
Voluntariado y da el mandato de ampliar su composición incluyendo a los representantes del 
Ayuntamiento de Palma y del ámbito de la educación (para acercar el voluntariado al mundo 
educativo). El censo de entidades de voluntariado, creado por esta ley, será el instrumento 
que aportará datos sobre el voluntariado. Solamente a partir del conocimiento del sector se 
puede actuar, y este censo facilitará el conocimiento del voluntariado.

Al mismo tiempo se establece la necesidad de dotar a la comunidad autónoma de un 
plan de voluntariado en que se recojan las necesidades y las medidas de apoyo que se 
tienen que impulsar partiendo de la responsabilidad pública y garantizando, en todo caso, la 
independencia de las entidades y de las personas voluntarias. La responsabilidad pública y 
la coordinación interadministrativa son los ejes para dar al voluntariado el impulso y el apoyo 
que necesita en estos momentos.

II
Esta ley consta de 27 artículos, divididos en 4 títulos, 1 disposición adicional, 2 

disposiciones transitorias, 1 disposición derogatoria y 3 disposiciones finales.
Las disposiciones generales del título I regulan el objeto, el ámbito de aplicación y las 

definiciones de voluntariado, entidades de voluntariado, programas de voluntariado o 
personas voluntarias, entre otros, con el objetivo de reconocerlos e identificarlos entre las 
numerosas formas de participación social. La ley reconoce el voluntariado como hecho 
diferenciado de otras formas de participación, sin desmerecer el resto de opciones, pero 
identificando lo que es voluntariado, con el objetivo de ponerlo en valor y reconocer su 
función como agente transformador. Es en el título I donde se encuentran los principios que 
inspiran la acción voluntaria, la necesidad de que el voluntariado se lleve a cabo en el seno 
de entidades privadas sin ánimo de lucro y desarrollando actividades de interés general sin 
que ello suponga asumir las responsabilidades que corresponden a las diferentes 
administraciones ni sustituir trabajo remunerado. En este título se recogen los diferentes 
ámbitos de actuación y también los tipos de voluntariado que se pueden llevar a cabo.

El título II está dividido en 4 capítulos, correspondientes a las personas voluntarias, a las 
personas destinatarias, a las entidades de voluntariado y a otros agentes que participan en 
este.

El título III está dedicado a la administración como garante del apoyo y la promoción que 
el movimiento de voluntariado necesita.
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El último título trata de las medidas de apoyo y promoción y los instrumentos y órganos 
que se crean con el objetivo de garantizar un voluntariado de calidad en la comunidad 
autónoma de las Illes Balears. El Foro Balear del Voluntariado se convierte en un verdadero 
órgano de consulta y coordinación entre las administraciones y las entidades de 
voluntariado, y la creación de un censo de entidades de voluntariado aportará las 
informaciones necesarias para poder establecer políticas públicas reales y adaptadas a la 
realidad del voluntariado. En este título queda reflejado el impulso que la ley quiere dar al 
voluntariado como agente de transformación social mediante diferentes instrumentos: el plan 
autonómico, el censo y la consolidación del Foro como órgano de debate y promoción.

III
La regulación de esta ley, de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, 

proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, previstos en los apartados 2 
y 3 del artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, queda suficientemente justificada.

La necesidad de elaborar un nuevo anteproyecto de ley del voluntariado fue una de las 
conclusiones a las que llegó el segundo Foro del Voluntariado, en el cual se recogía una 
petición hecha, en este sentido, por el sector. Es opinión compartida por parte del sector y de 
la administración competente la evidencia de que la actual Ley del voluntariado, que se 
remonta al año 1998, necesita una adaptación a la nueva realidad social y también a la 
normativa aprobada de carácter estatal.

La actuación de personas voluntarias está, desde siempre, presente en la sociedad, es 
un hecho que se remonta muy atrás en el tiempo y se ha constatado en ámbitos diversos. En 
este sentido, no es el contenido lo que necesita una regulación, sino el marco en el que se 
produce la acción o actuación de las personas voluntarias. Las características de la 
colaboración social, libre, gratuita y altruista de las personas voluntarias no eximen de la 
necesidad –sino todo lo contrario– de la correcta regulación jurídica y su encaje en los 
ámbitos de la administración estatal, autonómica y municipal. Esta adecuación jurídica se ha 
producido en otros momentos y circunstancias de la etapa autonómica, sobre todo mediante 
la Ley 3/1998, de 18 de mayo, del voluntariado de las Illes Balears.

Por otra parte, hay que señalar que en los últimos años se han producido circunstancias 
que permiten llegar a la conclusión de que el sector ha experimentado algunos cambios a los 
que hay que dar una respuesta legislativa adecuada:

Por una parte, el número y el porcentaje de personas voluntarias (en sus diferentes 
modalidades) han experimentado un crecimiento significativo. Esto se constata tanto desde 
el punto de vista de la ciudadanía que a título individual lleva a cabo alguna acción voluntaria 
(bien de manera puntual, esporádica o de manera regular), como en el número de entidades 
que están formadas en parte por personas voluntarias o que presentan un funcionamiento en 
el cual los voluntarios tienen un papel bastante relevante.

Actualmente, el ámbito de actuación del voluntariado es muy variado: abarca aspectos 
como la salud, la atención social, la educación, el deporte, la acción cívica y solidaria, la 
dinamización cultural y ciudadana, la defensa del medio ambiente, etc.; unos ámbitos que se 
han ampliado a causa de la crisis económica, cuyas consecuencias están lo bastante 
dilatadas en el tiempo y en el espacio. Todo ello, a la vez, pone de relieve la importancia de 
la acción del voluntariado como un elemento de cohesión social.

Las instituciones públicas de diferente naturaleza, a la hora de llevar a cabo las políticas 
para hacer frente a la realidad social (cuando es adversa, motivada por la crisis económica 
que persiste), con la voluntad de transformarla y mejorarla, hacen uso del voluntariado como 
un elemento de participación ciudadana. Es decir, la participación de la sociedad civil es un 
derecho que viene reconocido en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears, y también es obligación de los poderes públicos fomentar esta participación 
ciudadana.

Asimismo, desde el punto de vista legislativo, existe una ley de carácter estatal, 
concretamente la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado, que regula aspectos que 
no se prevén en la ley autonómica, que es sensiblemente anterior. Adecuar la ley 
autonómica a la estatal es una necesidad. Por lo tanto, se considera que la sociedad de las 
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Illes Balears ha cambiado bastante desde la publicación de la ley de 1998; además, la 
publicación de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado, como novedad en el 
ordenamiento jurídico estatal, aporta nuevos elementos a tener en cuenta en las normativas 
autonómicas modernas. Ambos elementos constituyeron razones suficientes para iniciar la 
tarea de una nueva redacción del anteproyecto de ley del voluntariado de las Illes Balears.

En conclusión, el anteproyecto pretende adecuarse a las novedades introducidas por el 
legislador estatal y, al mismo tiempo, renovar la Ley 3/1998 para adaptarla a una nueva 
realidad del voluntariado en la sociedad balear.

Por otra parte, la propia naturaleza del objeto a regular ha aconsejado, especialmente, 
que se lleve a cabo mediante mecanismos participativos suficientemente ágiles, efectivos y 
representativos en el proceso de gestación de la nueva ley. En este sentido, su elaboración 
ha sido guiada por todo un proceso participativo del sector del voluntariado en las Illes 
Balears, además de la ciudadanía y de las diferentes administraciones que están implicadas 
de forma directa o tangencial en el ejercicio de sus competencias.

El resultado final tiene que ser el de una ley destinada a un sector muy transversal de la 
sociedad, elaborada, precisamente, con la implicación muy directa del propio sector (una ley 
para el sector, desde el sector).

En función de todos estos aspectos, es necesario aprobar una nueva ley del voluntariado 
de las Illes Balears, adaptada a la nueva normativa estatal y a las nuevas formas de 
voluntariado que demanda la sociedad actual, una nueva regulación que surja de una 
participación amplia y variada del sector.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto regular, reconocer, divulgar, promover, fomentar y proteger el 

voluntariado, en todos sus ámbitos, como forma de participación mediante programas de 
voluntariado desarrollados por entidades de voluntariado.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta ley es aplicable a las personas voluntarias, a las destinatarias de las acciones de 

voluntariado, a las entidades de voluntariado y a todos los programas de voluntariado que se 
desarrollen en las Illes Balears, independientemente del lugar donde tenga el domicilio social 
la entidad que los desarrolle.

Artículo 3.  Voluntariado.
1. Se entiende por voluntariado el conjunto de acciones y actividades de interés general 

desarrolladas por personas físicas y que reúnan los siguientes requisitos:
a) Que tengan carácter solidario y altruista.
b) Que tengan una realización libre y voluntaria.
c) Que se lleven a cabo sin contraprestación económica o material, sin perjuicio del 

posible resarcimiento de los gastos que la acción voluntaria les pueda ocasionar, si lo 
acuerdan así en el documento de compromiso.

d) Que se desarrollen en el seno de una entidad de voluntariado, de acuerdo con sus 
programas de voluntariado.

e) Que tengan carácter complementario de las acciones desarrolladas por las 
administraciones, sin sustituir sus obligaciones.

f) En ningún caso pueden sustituir ni amortizar puestos de trabajo remunerados.
2. También tienen la consideración de actividades de voluntariado las siguientes:
a) Las acciones concretas y específicas, siempre que se hagan en el seno de una 

entidad de voluntariado en el marco de un programa de voluntariado.
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b) Las que se desarrollen mediante las tecnologías de la información y comunicación que 
no requieran presencia física de las personas voluntarias en las entidades de voluntariado.

3. No tienen consideración de actividades de voluntariado las siguientes:
a) Las aisladas o esporádicas, periódicas o no, desarrolladas al margen de entidades de 

voluntariado.
b) Las desarrolladas por razones familiares, de amistad o buena vecindad.
c) Las desarrolladas en virtud de una relación laboral, funcionarial, mercantil o de 

cualquier otra denominación en que haya una contraprestación económica; tampoco las 
actividades derivadas de obligaciones jurídicas o de medidas judiciales.

d) Las becas, con o sin contraprestación económica, en que el objetivo principal sea la 
formación.

e) Los trabajos de colaboración social enmarcados en medidas de fomento de la 
empleabilidad.

f) Las prácticas no laborales y las prácticas académicas.

Artículo 4.  Definiciones.
De conformidad con esta ley, se entiende por:
a) Personas voluntarias: las personas físicas que, movidas, entre otros, por el altruismo y 

la voluntad de transformación, deciden participar en proyectos de voluntariado desarrollados 
por entidades privadas sin ánimo de lucro, con las cuales formalizan el compromiso que da 
origen a los derechos y deberes que se establecen en esta ley.

b) Entidades de voluntariado: las entidades privadas sin ánimo de lucro que cumplan 
actividades de interés general y hayan decidido que la participación voluntaria de la 
ciudadanía es un valor imprescindible para alcanzar su misión, y que cumplan los siguientes 
requisitos:

1.º Estar legalmente constituidas e inscritas en los registros correspondientes de acuerdo 
con la normativa establecida.

2.º Estar integradas por personas voluntarias, sin perjuicio del personal asalariado que 
puedan tener.

3.º Desarrollar una parte o todas sus actuaciones mediante programas de voluntariado.
4.º Estar inscritas en el censo de entidades de voluntariado, creado según lo previsto en 

esta ley.
c) Programas de voluntariado: el documento formal que la entidad de voluntariado 

elabora de cada uno de los programas que desarrolla, con el objetivo de recoger de manera 
sistematizada los objetivos, las funciones de las personas voluntarias, los recursos 
necesarios, la formación necesaria, la persona responsable, el sistema de coordinación y la 
participación de las personas voluntarias.

d) Plan de voluntariado: los planes de voluntariado de las entidades de voluntariado son 
los instrumentos que recogen los aspectos relativos a la gestión de las personas voluntarias 
en el seno de la entidad y de los diferentes programas de voluntariado de la entidad. Los 
aspectos que tienen que recoger los planes son los siguientes: el tipo de voluntariado, el 
proceso de incorporación, la formación básica necesaria, la disponibilidad mínima y máxima 
de las futuras personas voluntarias, el sistema de coordinación y comunicación, y la persona 
responsable del voluntariado y el sistema de desvinculación que la entidad considera como 
comunes a cualquiera de los programas que se desarrollarán. Con respecto a las 
administraciones, son el instrumento que, cada una a su nivel, tienen que elaborar con el fin 
de promocionar, reconocer y poner en valor el voluntariado.

e) Documento de compromiso: el documento formal firmado entre el representante de la 
entidad de voluntariado y la persona voluntaria en que se establece, como mínimo, el 
programa al cual se adscribe, la duración, la formación necesaria, el horario y las funciones.

f) Entidad de segundo nivel: entidad que agrupa a diversas entidades de voluntariado y 
cuyos miembros, por tanto, no son personas físicas.
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Artículo 5.  Principios y valores de la acción voluntaria.
1. Los principios que informan la acción voluntaria son los siguientes:
a) Los que inspiran la convivencia en una sociedad democrática y participativa, plural y 

comprometida con la igualdad, la libertad, la solidaridad y la capacidad de transformación 
social.

b) El principio de participación solidaria, principio que deriva directamente del derecho a 
participar en la vida política, económica, social y cultural, en el que el voluntariado encuentra 
su principal razón de ser.

c) Los que promueven la defensa del bien común y los derechos fundamentales 
recogidos en la Constitución Española, interpretados de acuerdo con la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, la Convención de los Derechos de los Niños de las 
Naciones Unidas y la Convención de Naciones Unidas sobre Derechos de las Personas con 
Discapacidad, la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y la Carta 
Social Europea.

2. Los valores en que se fundamenta la acción voluntaria son los siguientes: la libertad, 
la participación directa y activa como generadora de opciones de transformación social, el 
compromiso, el altruismo, la eficacia, la gratuidad, la responsabilidad, la cooperación, el 
sentido crítico, el aprendizaje, la igualdad de oportunidades, y la accesibilidad de las 
personas con discapacidad, de las personas mayores y de las que están en situación de 
dependencia.

Artículo 6.  Actividades de interés general.
De conformidad con esta ley, se entienden por actividades de interés general las 

acciones que contribuyan, en cada uno de los ámbitos del voluntariado a que se refiere el 
artículo 7 de esta ley, a la mejora de la calidad de vida de las personas y la sociedad en 
general, y a proteger y conservar el entorno, con el fin de construir una sociedad más justa y 
solidaria.

Artículo 7.  Ámbitos de actuación del voluntariado.
Se consideran ámbitos de actuación del voluntariado los siguientes:
a) Voluntariado social: los programas que se desarrollan mediante la intervención en las 

personas y la realidad social ante situaciones de vulneración, privación o falta de derechos, u 
oportunidad para alcanzar una mejor calidad de vida y más cohesión y justicia sociales. La 
finalidad de este voluntariado es la defensa de la calidad de vida de las personas y grupos 
que por varias razones sufren exclusión social y desigualdad, con vocación de 
transformación social y de visibilización de las causas estructurales que generan esta 
situación.

b) Voluntariado internacional de cooperación al desarrollo: los programas relacionados 
tanto con la educación para el desarrollo, como parte del proceso educativo y de 
transformación, como con la promoción para el desarrollo, en lo relativo a la acción 
humanitaria y la solidaridad internacional, sin perjuicio de las actividades llevadas a cabo por 
los cooperantes, que se rigen por su normativa específica.

c) Voluntariado ambiental: los programas que tienen por objetivo disminuir el impacto 
negativo de las actividades humanas sobre el medio ambiente y poner en valor el patrimonio 
natural existente, las especies animales y vegetales, los ecosistemas y recursos naturales, 
llevando a cabo, entre otras, acciones de protección y recuperación de la flora y la fauna, y la 
biodiversidad natural de los diferentes hábitats; de defensa del medio forestal; de 
conservación y mejora del agua y otros elementos del medio hídrico, el litoral, las montañas 
y el resto de elementos del paisaje natural; de educación y sensibilización medioambiental; 
de protección de los animales; y cualquier otra que contribuya a proteger, conservar y 
mejorar el medio ambiente.

d) Voluntariado cultural: los programas que promueven y defienden el derecho a la 
cultura y, en particular, la integración cultural de todas las personas, la promoción y 
protección de la identidad cultural, el patrimonio y la lengua catalana, propia de las Illes 
Balears, y la participación en la vida cultural.
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e) Voluntariado deportivo: los programas que promueven y defienden la cohesión 
ciudadana y social, sumando a los valores propios del voluntariado los inherentes al deporte, 
fomentando la dimensión comunitaria en el desarrollo de la práctica deportiva en cualquiera 
de sus manifestaciones.

f) Voluntariado educativo: el voluntariado que, como acción planificada y combinada con 
el sistema y la comunidad educativa, mejore las posibilidades de realización de actividades 
complementarias, contribuyendo a reducir las posibles desigualdades y dando a conocer a 
los destinatarios otras realidades sociales, mediante programas, entre otros, de aprendizaje 
y servicio.

g) Voluntariado socio-sanitario: los programas que combinan la promoción de la salud, la 
prevención de enfermedades, la asistencia sanitaria, la rehabilitación o la atención social con 
el objetivo de preservar el bienestar mental, emocional y físico de las personas destinatarias, 
a la vez que dan apoyo y orientación a las familias y al entorno más próximo.

h) Voluntariado de ocio y tiempo libre: los programas que forman y sensibilizan en los 
principios y valores de la acción voluntaria mediante el desarrollo de actividades en el ámbito 
de la educación no formal, que fomentan el desarrollo y el crecimiento personal y grupal de 
manera integral, impulsando habilidades, competencias y aptitudes en las personas que 
favorezcan la solidaridad y la inclusión, para conseguir el compromiso, la participación y la 
implicación sociales.

i) Voluntariado comunitario: el voluntariado que favorece la mejora y la promoción 
integral de la comunidad mediante el fomento de las relaciones sociales, el sentimiento de 
comunidad y la corresponsabilidad social, con lo cual se contribuye decidida y activamente a 
la cohesión social y al fomento de la participación ciudadana. Promueve la sensibilización y 
se orienta a la mejora de las condiciones de vida de la comunidad, generando tejido social y 
vertebrando una sociedad solidaria, activa, crítica, comprometida y corresponsable en la 
búsqueda de soluciones a las necesidades sociales.

j) Voluntariado de protección civil: el voluntariado que colabora regularmente en la 
gestión de las emergencias, en las actuaciones determinadas por la legislación estatal y 
autonómica en materia de protección civil y la normativa específica que la desarrolla.

Artículo 8.  Tipo de voluntariado.
Se pueden distinguir tres tipos de voluntariado:
a) Voluntariado presencial: el que se desarrolla en persona participando de manera física 

en programas de duración continuada en el tiempo.
b) Voluntariado no presencial: el que se desarrolla de manera no presencial en una 

entidad de voluntariado mediante las tecnologías de la información y la comunicación y en el 
que la persona voluntaria participa activamente en un programa concreto de gestión de la 
comunicación, formación, gestión de la entidad o mejora de la visibilidad de esta.

c) Voluntariado puntual o esporádico: el que se desarrolla en el marco de un programa 
de voluntariado de una entidad cuyas acciones previstas son puntuales y no continuadas en 
el tiempo.

TÍTULO II
Sujetos del voluntariado

CAPÍTULO I
Personas voluntarias

Artículo 9.  Personas voluntarias.
1. De conformidad con el artículo 4.a) de esta ley, tendrán la consideración de personas 

voluntarias las personas físicas que, movidas, entre otros, por el altruismo y la voluntad de 
transformación, deciden participar en proyectos de voluntariado desarrollados por entidades 
privadas sin ánimo de lucro, con las cuales formalizan el compromiso que da origen a los 
derechos y deberes que se establecen en esta ley.
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2. Las personas menores de edad pueden tener la condición de personas voluntarias 
siempre que se respete su interés superior, de acuerdo con lo previsto en la legislación 
específica aplicable, y se cumplan los siguientes requisitos:

a) Las personas mayores de 16 años y menores de 18 deben tener el consentimiento de 
sus progenitores, tutores o representantes legales.

b) Las personas menores de 16 años y mayores de 14, para poder desarrollar acciones 
de voluntariado, deben tener la autorización expresa de sus progenitores, tutores o 
representantes legales.

c) Las personas menores de edad que participen en programas de voluntariado tienen 
que disponer siempre de una persona referente adulta responsable del programa.

3. Las entidades de voluntariado garantizarán el derecho a la igualdad de oportunidades 
y a la accesibilidad universal de las personas voluntarias mayores, con discapacidad o en 
situación de dependencia, de manera que puedan ejercer, en igualdad de condiciones 
respecto al resto de personas voluntarias, los derechos y los deberes que les correspondan 
según esta ley, eliminando cualquier posible forma de discriminación.

En estos casos, el compromiso para la incorporación, la información, la formación y las 
acciones que se encarguen se llevarán a cabo en formatos adecuados y adaptados a sus 
capacidades y circunstancias personales.

4. En relación con los programas de voluntariado en que las personas destinatarias sean 
menores de edad, será un requisito para hacer voluntariado no haber sido condenado por 
una sentencia firme por los delitos contra la libertad e indemnidad sexual o el tráfico y la 
explotación de menores. Este hecho se acreditará mediante la aportación de una 
certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, y siempre de acuerdo 
con la normativa específica de protección de menores vigente en cada momento.

5. No pueden hacer voluntariado las personas que tengan antecedentes penales no 
cancelados por delitos de violencia doméstica o de género, por haber atentado contra la 
vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual del 
otro cónyuge o de los hijos, por delitos de tráfico ilegal o inmigración clandestina de 
personas o por delitos de terrorismo, en programas en que las personas destinatarias hayan 
sido o puedan ser víctimas de estos delitos. Esta circunstancia se acreditará mediante una 
declaración responsable.

Artículo 10.  Derechos de las personas voluntarias.
Las personas voluntarias, respecto a la entidad en la que se integran, tienen los 

siguientes derechos:
a) Recibir durante su participación en el programa de voluntariado y de manera regular 

información, formación, orientación y apoyo por parte de la entidad de voluntariado. Al 
mismo tiempo, tienen derecho a recibir los medios necesarios para desarrollar la acción 
voluntaria.

b) Ser tratadas con respeto y sin ningún tipo de discriminación, respetando su libertad, 
dignidad, intimidad y creencias.

c) Participar activamente en la entidad de voluntariado en que se integran según sus 
normas de organización internas, que garantizarán, en todo caso, la participación de las 
personas voluntarias en la elaboración, el diseño, la ejecución y la evaluación de los 
programas de voluntariado en los que toman parte.

d) Estar aseguradas por los riesgos a que puedan estar expuestas en la realización de 
su acción de voluntariado, incluyendo posibles responsabilidades civiles a terceros.

e) Firmar el documento de compromiso en que se acuerdan las condiciones de su acción 
voluntaria, que, como mínimo, contendrá el nombre del programa, el horario, las funciones, 
la duración y la solicitud o no del reembolso de los gastos derivados del desarrollo de la 
acción voluntaria.

f) Disponer de una acreditación identificativa de su condición de voluntario o voluntaria 
ante terceros y obtener un certificado de su participación en los programas.

g) Solicitar a la entidad de voluntariado a la que pertenezca que realice las gestiones 
oportunas para acreditar las competencias adquiridas en el desarrollo de su acción de 
voluntariado, mediante los procedimientos que se establezcan.
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h) Recibir el respeto y el reconocimiento por el valor social de su contribución.
i) Solicitar el reembolso de los gastos derivados del desarrollo de la acción voluntaria, si 

se ha establecido de esta manera en el documento de compromiso.
j) Tener la garantía de que sus datos de carácter personal serán tratados y protegidos de 

acuerdo con lo establecido en la legislación vigente en cada momento en materia de 
protección de datos, especialmente el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos.

k) Desvincularse de la tarea voluntaria en el momento que lo consideren conveniente, 
avisando con antelación.

Artículo 11.  Deberes de las personas voluntarias.
Las personas voluntarias que se comprometen a participar en los programas de una 

entidad de voluntariado tienen los siguientes deberes:
a) Cumplir los acuerdos establecidos en el documento de compromiso firmado con la 

entidad de voluntariado y participar activamente en los espacios y medios que la entidad 
tenga previstos con el objetivo de coordinar los diferentes programas.

b) Participar en las formaciones previstas por la entidad de voluntariado.
c) Mantener la confidencialidad de las informaciones recibidas y conocidas en el 

desarrollo de la acción voluntaria.
d) Rechazar cualquier contraprestación económica o material que les puedan ofrecer las 

personas destinatarias o terceras.
e) Actuar de manera diligente, responsable y solidaria.
f) Cuidar y hacer un buen uso de los materiales o equipos puestos a su disposición.
g) Respetar los derechos de las personas destinatarias del programa y del resto de 

personas.
h) Utilizar de manera adecuada la identificación que las acredita como personas 

voluntarias.
i) Cumplir las medidas de seguridad, higiene y salud establecidas en el programa de la 

entidad.
j) Seguir las instrucciones de la entidad de voluntariado que tengan relación con el 

desarrollo de la acción voluntaria.
k) Notificar a la entidad de voluntariado la renuncia con la antelación suficiente para 

poder adoptar las medidas necesarias para evitar perjuicios al programa en el que participan.

Artículo 12.  Compatibilidad de la acción voluntaria.
1. Los trabajadores por cuenta ajena y los trabajadores públicos solo pueden hacer 

voluntariado al margen de su jornada laboral, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 21 
de esta ley.

2. La condición de trabajador por cuenta ajena es compatible con la de persona 
voluntaria de la misma entidad en las condiciones que se establezcan en el compromiso, con 
el mismo límite establecido en el supuesto anterior, y, en ningún caso, dicho trabajador podrá 
realizar una acción voluntaria que comporte las mismas funciones o similares que ejerce en 
su lugar de trabajo retribuido.

3. Las personas voluntarias podrán tener la condición de socio de la entidad de 
voluntariado en la que estén integradas y participar en los órganos de gobierno según lo que 
establezcan sus estatutos. En este caso, se distinguirá claramente entre el régimen aplicable 
a la relación de persona asociada y el aplicable a la relación de persona voluntaria, sin que 
en ningún caso se pueda aplicar el régimen previsto en esta ley a la relación de persona 
asociada.

Artículo 13.  Relaciones entre las personas voluntarias y las entidades de voluntariado.
1. La relación entre las personas voluntarias y las entidades de voluntariado se establece 

siempre mediante el documento de compromiso. Este documento de compromiso 
establecerá como mínimo los siguientes puntos:
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a) Los derechos y deberes de cada una de las partes, según lo establecido en esta ley.
b) La descripción de funciones, actividades y tiempo de dedicación.
c) El régimen de reembolso de los gastos que el desarrollo de la acción voluntaria pueda 

ocasionar a la persona que la lleve a cabo.
d) La formación que la entidad establece para desarrollar la acción voluntaria concreta y, 

en su caso, el itinerario para obtenerla.
e) El protocolo de gestión de los conflictos que se puedan dar entre la persona voluntaria 

y la entidad.
f) En caso de producirse un cambio de programa o de condiciones, quedará reflejado 

como un anexo del documento inicial.
g) Las causas y formas de desvinculación de ambas partes, persona voluntaria y 

entidad.
2. Este documento de compromiso se formalizará por escrito, en dos copias, y, cuando 

sea necesario, se adjuntarán los certificados y las declaraciones que correspondan según lo 
que se establece en esta ley.

CAPÍTULO II
Entidades de voluntariado

Artículo 14.  Entidades de voluntariado.
1. Las entidades de voluntariado son organizaciones privadas sin ánimo de lucro que 

cumplen actividades de interés general y que han decidido que la participación voluntaria de 
la ciudadanía es un valor imprescindible para alcanzar su misión, y deben cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas e inscritas en los registros correspondientes, de acuerdo 
con la normativa establecida.

b) Estar integradas por personas voluntarias, sin perjuicio del personal asalariado que 
puedan tener.

c) Desarrollar una parte o todas sus actuaciones mediante programas de voluntariado.
d) Estar inscritas en el censo de entidades de voluntariado, cuando esté en 

funcionamiento.
2. Sin desmerecer ninguna forma de participación, quedan excluidos de la aplicación de 

esta ley las entidades o los grupos que desarrollen acciones solidarias o de ayuda aisladas, 
esporádicas o puntuales, y las acciones que se desarrollen al margen de entidades de 
voluntariado por razones familiares, de amistad, buena vecindad u otros, así como todas las 
actividades que lleven a cabo las entidades privadas sin ánimo de lucro al margen, si 
procede, de sus programas de voluntariado.

3. En todo caso, tienen la consideración de entidad de voluntariado las entidades de 
segundo nivel de ámbito autonómico, insular o municipal.

Artículo 15.  Derechos y deberes de las entidades de voluntariado.
1. Las entidades de voluntariado tienen los siguientes derechos:
a) Seleccionar a las personas voluntarias sin discriminación por razón de sexo, identidad 

sexual, orientación sexual, nacionalidad, origen racial o étnico, religión, convicciones 
ideológicas o sindicales, discapacidad, edad o cualquier otra circunstancia personal o social, 
de acuerdo con las finalidades y objetivos de la entidad, la naturaleza y las características 
del programa en que se tienen que integrar y las normas establecidas en la entidad.

b) Suspender y/o desvincular justificadamente a la persona voluntaria de la entidad si 
incurre en el incumplimiento manifiesto de sus funciones o en la falsedad de los datos o 
declaraciones aportados, con el objetivo de no poner en peligro el buen fin del programa o 
de la atención de los destinatarios.

c) Pedir a las personas voluntarias respeto por los valores y la misión de la entidad.
d) Concurrir en las medidas de fomento de la acción voluntaria establecidas por las 

diferentes administraciones públicas o entidades privadas.
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e) Participar directamente o mediante entidades de segundo nivel de voluntariado en el 
diseño y la ejecución de políticas de fomento y apoyo al voluntariado.

f) Cualquier otro derecho reconocido por el ordenamiento jurídico referido a la acción 
voluntaria.

2. Las entidades de voluntariado tienen los siguientes deberes:
a) Disponer de un plan de voluntariado en el que se aglutinen los diferentes programas 

de voluntariado de la entidad y que recoja los aspectos relativos a la gestión de las personas 
voluntarias en el seno de la entidad, como el tipo de voluntariado, el proceso de 
incorporación y desvinculación, la formación necesaria, la disponibilidad mínima y máxima 
de las futuras personas voluntarias, el sistema de coordinación y comunicación, y la persona 
responsable del voluntariado.

b) Disponer de un itinerario formativo del voluntariado en el que se pueda identificar la 
formación que la persona voluntaria necesita para desarrollar su tarea dentro de la entidad.

c) Facilitar información sobre la misión, la visión y los valores de la entidad, así como del 
código ético y de los programas de voluntariado que se desarrollan.

d) Formalizar la vinculación de las personas voluntarias mediante el documento de 
compromiso.

e) Proveer a las personas voluntarias de una identificación en la que conste, como 
mínimo, la condición de voluntaria y el nombre de la entidad.

f) Garantizar el seguimiento y apoyo a las personas voluntarias en el desarrollo de su 
acción, así como que las acciones se desarrollen de acuerdo con las medidas de seguridad 
e higiene adecuadas.

g) Crear y mantener un registro en el que consten las personas voluntarias, los 
programas a los que estén adscritas, su dedicación y una descripción de sus tareas, a 
efectos de poder expedir, en caso de que las personas voluntarias lo soliciten, los 
correspondientes certificados de participación en los programas de voluntariado.

h) Hacer las gestiones oportunas para que si las personas voluntarias lo solicitan se 
puedan acreditar las competencias adquiridas en el desarrollo de su acción de voluntariado, 
mediante los procedimientos que se establezcan.

i) Disponer de un código ético en el que se recoja la acción voluntaria de la entidad.
j) Disponer de seguros que cubran los riesgos y los accidentes a los que puedan estar 

expuestas las personas voluntarias en la realización de su acción de voluntariado, 
incluyendo posibles responsabilidades civiles a terceros.

k) Resarcir de los gastos que pueda ocasionar la acción voluntaria a las personas 
voluntarias que lo hayan acordado en el documento de compromiso.

l) Exigir el consentimiento o la autorización expresa y por escrito en los casos en que las 
personas voluntarias sean menores, tal como prevé el artículo 9.2 de esta ley.

m) Estar inscritas en el censo de entidades de voluntariado, cuando esté en 
funcionamiento, y mantener los datos actualizados de acuerdo con las disposiciones que lo 
regulen.

n) Aportar a requerimiento de la administración competente en materia de voluntariado 
cualquier información relativa a sus actuaciones, programas y funcionamiento.

o) Disponer de un protocolo de gestión de conflictos que apueste por fomentar la cultura 
de la paz y la utilización de metodologías ligadas a la gestión alternativa de los conflictos 
(GAC).

p) A la hora de determinar las personas destinatarias de la acción voluntaria, no hacer 
discriminaciones por razón de nacionalidad, origen racial o étnico, religión, convicciones 
ideológicas o sindicales, enfermedad, discapacidad, edad, sexo, identidad sexual, 
orientación sexual o cualquier otra circunstancia personal o social.

q) En el caso de entidades de voluntariado de menos de 20 personas voluntarias, los 
deberes a que hacen referencia las letras a) y b) anteriores se podrán delegar en las 
entidades de segundo nivel de voluntariado a las que pertenezcan, después de haberlos 
aceptado y acordado entre ambas entidades.

r) En el caso del código ético previsto en la letra i) anterior, las entidades de voluntariado 
podrán adherirse al de entidades de segundo nivel de voluntariado a las que pertenezcan 
mediante un acuerdo expreso y adoptando las medidas necesarias para poder aplicarlo.
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Artículo 16.  Planes de voluntariado de las entidades y programas de voluntariado.
1. Las entidades de voluntariado deben tener planes de voluntariado que recojan los 

aspectos relativos a la gestión de las personas voluntarias en el seno de la entidad y de los 
diferentes programas de voluntariado de la entidad. Los aspectos que tienen que incluir los 
planes son los siguientes: el tipo de voluntariado, el proceso de incorporación, la acogida y la 
formación básica necesaria, la disponibilidad mínima y máxima de las futuras personas 
voluntarias, el sistema de coordinación y comunicación, y la persona responsable del 
voluntariado y el sistema de desvinculación que la entidad considere comunes a cualquiera 
de los programas que se desarrollarán.

2. Los programas de voluntariado recogen las acciones concretas a desarrollar, 
incluyendo las finalidades y los objetivos del programa, la descripción de las actividades 
concretas, las funciones concretas de cada persona implicada en el programa, el proceso 
formativo, la identificación del responsable y el número, el perfil y la cualificación o formación 
de las personas voluntarias.

Artículo 17.  Régimen jurídico y resolución de conflictos.
1. En todo aquello que no esté previsto en este título, son de aplicación las normas 

internas de las entidades de voluntariado.
2. Los conflictos que puedan surgir en el funcionamiento propio de la entidad y/o 

aquellos en los que estén implicados cualquiera de los actores que la configuran se tienen 
que dirimir a través del protocolo interno para la gestión de conflictos, recogido en los 
artículos 13 y 15 de esta ley.

3. Una vez seguido el protocolo interno, si el conflicto persiste, las entidades de 
voluntariado se comprometen a acudir a la mediación externa en las situaciones que lo 
requieran.

4. En última instancia o, en todo caso, en las situaciones que lo requieran por ley, se 
acudirá a la jurisdicción competente, de conformidad con lo establecido en las normas 
procesales.

CAPÍTULO III
Personas destinatarias de programas de voluntariado

Artículo 18.  Personas destinatarias.
De conformidad con esta ley, tienen la consideración de personas destinatarias de la 

acción voluntaria las personas físicas y los grupos o las comunidades en que se integren 
para los que el desarrollo de un programa de voluntariado suponga una mejora en su calidad 
de vida, en el reconocimiento o la defensa de sus derechos, en la satisfacción de sus 
necesidades, en el acceso a la cultura y al deporte, en su entorno o en la promoción e 
inclusión sociales.

Artículo 19.  Derechos y deberes de las personas destinatarias.
1. Las personas destinatarias de programas de voluntariado tienen los siguientes 

derechos:
a) Recibir la acción voluntaria que respete su dignidad e intimidad personal y familiar y 

sus convicciones políticas, religiosas o de cualquier tipo.
b) Disponer de información actualizada y adaptada a su capacidad sobre las actuaciones 

que les afecten.
c) Conseguir la intervención de los responsables de la entidad de voluntariado en caso 

de conflictos con la persona voluntaria.
d) Solicitar y obtener la sustitución de la persona voluntaria asignada, si hay causas que 

lo justifiquen, o bien prescindir de la acción voluntaria, si es lo que piden.
e) Participar activamente en la evaluación de los programas de voluntariado de los que 

sean destinatarias.
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2. Las personas destinatarias de los programas de voluntariado también tienen los 
siguientes deberes:

a) Colaborar, siempre que sea posible, con la persona voluntaria, respetando y 
facilitando su tarea.

b) No ofrecer contraprestaciones, monetarias o en especie, a las personas voluntarias 
que participen en el programa del que sean destinatarias.

c) Notificar con antelación suficiente a la entidad de voluntariado su intención de dejar de 
ser destinatarias del programa.

d) No exigir al voluntariado actuaciones y responsabilidades que no correspondan a la 
naturaleza de la acción voluntaria.

CAPÍTULO IV
Otros agentes

Artículo 20.  Centros educativos y universidades.
1. Los centros educativos pueden establecer acuerdos de colaboración o programas 

conjuntos con las entidades de voluntariado de manera que especialmente el alumnado 
tenga una aproximación al mundo del voluntariado desde el ámbito educativo, mediante 
metodologías como el aprendizaje y el servicio u otras que se puedan desarrollar.

2. Las universidades pueden promover el voluntariado en sus ámbitos de formación, 
investigación y sensibilización según la normativa sectorial vigente en cada momento. Las 
actuaciones de voluntariado de las universidades tendrán como objetivo la formación y la 
sensibilización de la comunidad universitaria en relación con el voluntariado, y se pueden 
promover desde la misma universidad o con la participación de entidades de voluntariado. 
Las universidades pueden establecer fórmulas de reconocimiento académico de las 
acciones de voluntariado llevadas a cabo por su alumnado.

3. La administración educativa y la comunidad educativa de las Illes Balears colaborarán 
en la identificación de las competencias que se pueden adquirir en el desarrollo de las 
acciones de voluntariado con el fin de poder establecer un sistema de acreditación de 
competencias adquiridas.

Artículo 21.  Empresas.
1. Con el objetivo de fomentar e impulsar el voluntariado en el seno de la sociedad, las 

empresas pueden promover y participar en programas de voluntariado, siempre que las 
actuaciones que se desarrollen se realicen en el marco de la colaboración con una entidad 
de voluntariado.

2. Con el fin de fomentar el voluntariado entre sus trabajadores, las empresas y las 
administraciones podrán adoptar acuerdos en el marco de la negociación colectiva que 
faciliten el acceso a los programas de voluntariado de las entidades.

TÍTULO III
Competencias de las Administraciones Públicas en materia de voluntariado

Artículo 22.  Gobierno de las Illes Balears.
1. Corresponde al Gobierno de las Illes Balears:
a) Crear, mantener y actualizar el censo de entidades de voluntariado de las Illes 

Balears, con el objetivo de tener datos reales y actualizados de las entidades, los programas 
y las personas voluntarias de la comunidad autónoma de las Illes Balears y poder planificar 
políticas de fomento y apoyo al voluntariado coherente con la realidad. La consejería 
competente en materia de voluntariado realizará las gestiones oportunas a fin de que dicho 
censo sea público y accesible.

b) Asesorar e informar a las organizaciones que desarrollen programas de voluntariado.
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c) Coordinar las relaciones en materia de voluntariado con los consejos insulares, con 
los organismos del Estado y con otras comunidades autónomas o entes públicos 
competentes en la materia.

d) Elaborar, aprobar, implantar y, en su caso, modificar la planificación global de las 
políticas de voluntariado en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears, a partir 
del plan autonómico del voluntariado elaborado por el Foro Balear del Voluntariado, y 
propiciar la coordinación y la cooperación entre las diferentes administraciones públicas con 
la participación de entidades de segundo nivel de voluntariado existentes.

e) Supervisar y velar por el cumplimiento de la normativa aplicable en materia de 
voluntariado.

f) Impulsar estrategias formativas para que la acción voluntaria responda con rigor y 
calidad.

g) Sensibilizar a la sociedad en general respecto a los valores del voluntariado, y 
posibilitar, favorecer y reconocer sus actividades.

h) Llevar a cabo estudios, publicaciones e investigaciones sobre las acciones de 
voluntariado.

i) Preservar la independencia del voluntariado.
j) Impulsar las medidas de fomento del voluntariado establecidas en esta ley.
k) Conceder ayudas a las entidades de voluntariado o concertar servicios que estas 

puedan realizar, de acuerdo con sus competencias, siempre teniendo en cuenta la 
disponibilidad presupuestaria.

l) Impulsar el Foro Balear del Voluntariado para que se convierta en el verdadero órgano 
de consulta, asesoramiento y coordinación en materia de voluntariado en la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

m) Dotar el departamento competente en materia de voluntariado de los medios e 
instrumentos necesarios para cumplir y desarrollar las tareas incluidas en esta ley.

2. Las competencias que esta ley atribuye al Gobierno de las Illes Balears serán de la 
consejería que tenga asignadas las competencias en materia de voluntariado, sin perjuicio 
de las actuaciones que correspondan a cada consejería en función de la materia.

Artículo 23.  Consejos insulares.
Son competencias de los consejos insulares las siguientes:
a) Analizar, promover e impulsar los programas de voluntariado que se lleven a cabo en 

su ámbito.
b) Asistir y asesorar técnicamente a los ayuntamientos en materia de promoción y apoyo 

al voluntariado.
c) Elaborar, aprobar, implantar y, en su caso, modificar la planificación global de las 

políticas de voluntariado en su ámbito territorial, mediante los instrumentos más adecuados y 
tomando como referencia las líneas estratégicas dibujadas en el plan autonómico de 
voluntariado, velando en todo caso por la coordinación y la cooperación entre las diferentes 
administraciones públicas con la participación de entidades de voluntariado existentes.

d) Dar a conocer el voluntariado como forma de participación y fomentar las entidades de 
voluntariado como agentes de transformación social.

e) Conceder ayudas o concertar servicios que puedan realizar las entidades de 
voluntariado, de acuerdo con sus competencias.

Artículo 24.  Ayuntamientos.
Los ayuntamientos impulsarán y colaborarán en las actividades de las entidades de 

voluntariado que actúen en su ámbito territorial y articularán mecanismos de participación de 
estas en la vida municipal, como pueden ser los planes municipales de voluntariado.
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TÍTULO IV
Fomento y reconocimiento del voluntariado

Artículo 25.  Medidas de fomento y promoción del voluntariado.
1. Como instrumentos para fomentar y promocionar el voluntariado, se pone en marcha 

el censo de entidades de voluntariado y se impulsa el Foro Balear del Voluntariado, 
regulados en esta ley.

2. El Foro Balear del Voluntariado elaborará el plan autonómico en el plazo de dos años 
desde la aprobación de esta ley. Este plan se redactará por medio de un proceso de 
participación transparente, que constará como documento anexo al plan. El contenido del 
plan deberá incluir, como mínimo, las siguientes medidas, con los recursos disponibles, los 
plazos de cumplimiento y los indicadores de evaluación:

a) Medidas de coordinación e intercambio de experiencias.
b) Medidas de apoyo, por medio de los recursos económicos, materiales y técnicos que 

se consideren adecuados, para fortalecer y fomentar el voluntariado, siempre preservando 
su independencia respecto de los poderes públicos.

c) Acciones de sensibilización, orientadas a concienciar a la sociedad de los beneficios 
de la acción voluntaria como un instrumento de participación social y de transformación.

d) Actuaciones formativas y de investigación destinadas a la mejora de la calidad de la 
acción voluntaria, sea de manera directa o mediante entidades de voluntariado.

3. Este plan establecerá las líneas estratégicas y las demás administraciones 
coordinarán sus actuaciones para darle coherencia.

Artículo 26.  Foro Balear del Voluntariado: definición y funciones.
1. El Foro Balear del Voluntariado es el órgano consultivo, de coordinación, de 

promoción de la participación de las entidades de voluntariado, de fomento de la formación y 
la investigación de las acciones de voluntariado.

2. El Foro Balear del Voluntariado está adscrito a la consejería que tenga las 
competencias en materia de voluntariado.

3. Este órgano deberá estar dotado de los medios personales y materiales suficientes 
para desarrollar sus funciones.

4. El Foro tiene las siguientes funciones:
a) Elaborar propuestas relacionadas con todo lo que se refiere al voluntariado y diseñar 

mecanismos para aplicarlas, y entregarlas al Gobierno de las Illes Balears, a los consejos 
insulares y a los ayuntamientos.

b) Promover el debate en temas de voluntariado y dar a conocer las buenas prácticas.
c) Coordinar los ámbitos de actuación y la cooperación entre las entidades de 

voluntariado y las administraciones.
d) Fomentar la participación ciudadana y la formación del voluntariado.
e) Elaborar informes, estudios, publicaciones e investigaciones sobre las acciones de 

voluntariado.
f) Emitir informe en los supuestos que establece el apartado 2 de la disposición 

transitoria segunda de esta ley.
g) Redactar una memoria anual de las actividades.
h) Establecer las líneas estratégicas de cara a desarrollar el plan autonómico del 

voluntariado.
i) Diseñar y redactar el plan autonómico del voluntariado según las líneas establecidas y 

remitirlo al Gobierno de las Illes Balears para su aprobación.
j) Trasladar al Gobierno de las Illes Balears las medidas de reconocimiento y la puesta 

en valor de la acción voluntaria para que dicte las resoluciones oportunas.
k) Las que le sean encomendadas por ley o desarrollo reglamentario.
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Artículo 27.  Censo de entidades de voluntariado.
1. Con el objetivo de tener identificadas las entidades de voluntariado de las Illes Balears 

y poder planificar y elaborar políticas de fomento y apoyo al voluntariado, de acuerdo con la 
realidad, la dirección general competente en materia de participación y voluntariado 
elaborará un censo de entidades de voluntariado donde se deberán inscribir todas las 
entidades de voluntariado que lo soliciten y cumplan los requisitos establecidos en el artículo 
14 de esta ley.

2. Con respecto a las condiciones y al procedimiento para acceder al censo, estos se 
regularán mediante una orden de la consejería competente en materia de voluntariado en el 
plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley.

3. De manera anual, las entidades ratificarán o comunicarán las modificaciones de los 
datos, con el fin de tener en todo momento una imagen fiel de la realidad del voluntariado en 
las Illes Balears.

Disposición adicional única.  Normativa aplicable al voluntariado de protección civil.
El voluntariado de protección civil se desarrollará según lo establecido en la normativa 

específica en la materia; esta ley se aplicará con carácter supletorio.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de las entidades de voluntariado.
Las entidades de voluntariado se adaptarán a lo previsto en esta ley en el plazo de un 

año desde su entrada en vigor. Con respecto a la inscripción en el censo de entidades de 
voluntariado, hay que atenerse a lo que establezca la disposición que regule las condiciones 
y el procedimiento para acceder al censo.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de los programas de voluntariado vinculados 
con una administración pública.

1. En el plazo de dos años a contar desde la entrada en vigor de esta ley, los programas 
de voluntariado vinculados con una administración pública pasarán a desarrollarse, 
preferentemente, en el marco de una entidad de voluntariado, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 14 de esta ley.

2. Las administraciones o universidades podrán mantener o impulsar nuevos programas 
de voluntariado, cuando no existan entidades sectoriales privadas y sin ánimo de lucro que 
tengan, entre sus finalidades estatutarias, funciones y finalidades similares a las del 
programa que quieran desarrollar o mantener las administraciones y universidades. En todo 
caso, las administraciones y universidades deben comunicarlo al Foro Balear del 
Voluntariado, que tiene que emitir informe sobre esta excepcionalidad, y a la administración 
competente, que debe resolver sobre la excepcionalidad, previo informe del Foro.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas las disposiciones de rango igual o inferior que se opongan a lo 

dispuesto en esta ley y, en concreto, la Ley 3/1998, de 18 de mayo, del voluntariado de las 
Illes Balears.

Disposición final primera.  Adaptación del Decreto 83/2015, de 25 de septiembre, de 
composición y funcionamiento del Foro Balear del Voluntariado.

Con respecto al Decreto 83/2015, de 25 de septiembre, de composición y 
funcionamiento del Foro Balear del Voluntariado, la consejería competente en materia de 
voluntariado dispone de doce meses para adaptar este decreto a la nueva ley, y garantizará 
la presencia de la Consejería de Educación y Universidad y del Ayuntamiento de Palma en el 
Foro, actualmente no representados. Al mismo tiempo, se establecerá la paridad entre los 
miembros elegidos por las entidades de voluntariado y los miembros en representación de 
las diferentes administraciones, a fin de poder garantizar la pluralidad y la realidad del 
voluntariado.
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Asimismo, hasta que no se lleve a cabo su actualización, se puede acordar por 
unanimidad de los miembros del Foro la incorporación de representantes de la Consejería de 
Educación y Universidad y del Ayuntamiento de Palma.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para que dicte las disposiciones pertinentes y 

adopte las medidas que considere necesarias para desarrollar esta ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Butlletí Oficial de les 

Illes Balears.
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§ 9

Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de mediación familiar de las Illes 
Balears. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 183, de 16 de diciembre de 2010

«BOE» núm. 16, de 19 de enero de 2011
Última modificación: 2 de abril de 2019

Referencia: BOE-A-2011-976

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta ley tiene por objeto regular la mediación familiar, las actuaciones de los 

mediadores y las mediadoras, y el reconocimiento del derecho a la mediación familiar y el 
deber de las administraciones públicas de las Illes Balears de establecer servicios de 
mediación familiar.

2. La mediación, como método de gestión pacífica de conflictos, pretende evitar que se 
abran procesos judiciales, poner fin a los que se hayan iniciado o reducir su alcance, con la 
asistencia de profesionales cualificados, imparciales y neutrales que hagan de mediadores o 
mediadoras entre los sujetos para posibilitar vías de diálogo y obtener acuerdos justos, 
duraderos y estables.

3. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears tiene el deber de 
garantizar un servicio público de mediación familiar gratuito de acuerdo con el artículo 6 de 
esta ley.

[ . . . ]
Artículo 4.  Materias susceptibles de mediación.

1. Los sujetos que se someten a la mediación determinarán la extensión de las materias 
sobre las cuales pretenden llegar a un acuerdo con la ayuda del mediador o la mediadora.

2. En cualquier caso, las cuestiones que pueden someterse a la mediación familiar se 
referirán siempre y necesariamente a materias de derecho civil de familia, disponibles por las 
partes de acuerdo con este derecho y que sean susceptibles de ser planteadas 
judicialmente.

3. Pueden ser materia de mediación familiar:
a) Las medidas personales y patrimoniales derivadas de la separación, el divorcio, la 

nulidad civil del matrimonio y el reconocimiento civil de una sentencia eclesiástica de nulidad 
o de una decisión pontificia de matrimonio rato y no consumado.
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b) La ejecución de las medidas judiciales adoptadas en un procedimiento de separación, 
divorcio, nulidad civil del matrimonio y reconocimiento civil de una sentencia eclesiástica de 
nulidad o de una decisión pontificia de matrimonio rato y no consumado.

c) La modificación, por circunstancias sobrevenidas, de las medidas personales y 
patrimoniales establecidas en un convenio regulador o en una resolución judicial firme 
dictada en los procedimientos mencionados en las letras a) y b) anteriores.

d) Los conflictos relativos a la obligación de alimentos entre parientes y los relativos a la 
atención de personas en situación de dependencia, de acuerdo con la definición introducida 
por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y la 
atención a personas en situación de dependencia.

e) Las cuestiones relativas al ejercicio de la patria potestad, la guarda y custodia, el 
régimen de visitas, las pensiones y los usos de la vivienda familiar.

f) Las cuestiones relativas a la adopción o el acogimiento.
g) Todos los conflictos entre los progenitores y sus hijos e hijas y otros familiares, 

siempre que se trate de materias disponibles por las partes de acuerdo con el derecho de 
familia y susceptibles de ser planteadas judicialmente.

4. Quedan excluidos de la mediación familiar los casos en que se produzca violencia o 
malos tratos sobre la pareja, los hijos y las hijas o sobre cualquier miembro de la unidad 
familiar, o cualesquiera otras actuaciones que puedan ser constitutivas de ilícito penal.

[ . . . ]
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§ 10

Ley 8/2016, de 30 de mayo, para garantizar los derechos de 
lesbianas, gays, trans, bisexuales e intersexuales y para erradicar la 

LGTBI fobia. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 69, de 2 de junio de 2016

«BOE» núm. 157, de 30 de junio de 2016
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2016-6310

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta ley tiene por objeto establecer y regular los principios, los medios y las medidas 

para garantizar plenamente la igualdad real y efectiva en el ejercicio de los derechos de las 
personas lesbianas, gays, bisexuales, trans (transexuales y transgéneros) e intersexuales 
(LGTBI), mediante la prevención, la corrección y la eliminación de toda discriminación por 
razón de orientación sexual e identidad de género, en los ámbitos público y privado, sobre 
los cuales el Gobierno de las Illes Balears, los consejos insulares y los entes locales tienen 
competencias.

2. Las medidas que establece esta ley para hacer efectivo el derecho de las personas 
lesbianas, gays, bisexuales, transexuales, transgéneros e intersexuales a la igualdad y a la 
no discriminación a que hace referencia el apartado 1 afectan:

a) A cualquier ámbito de la vida social y en particular las áreas civil, laboral, social, 
sanitaria, educativa, económica y cultural.

b) A todas las etapas de la vida y a todas las contingencias de su decurso, como pueden 
ser cualquier cambio en el estado civil, la formación de una familia, la enfermedad, la 
incapacitación, la privación de libertad o la muerte.

[ . . . ]
Artículo 4.  Definiciones.

A los efectos de lo que establece esta ley, se entiende por:
a) LGTBI: en esta ley se utiliza el término LGTBI de forma inclusiva y extensiva, para 

referirse a las personas lesbianas, gays, transexuales, transgéneros, bisexuales e 
intersexuales, así como al resto de personas que no se identifican exactamente con estos 
términos pero que sufren discriminación y violencia por su orientación sexual, identidad de 
género o expresión de género. En este sentido, se tienen que sentir representadas también 
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otras realidades de la diversidad sexual y de género que están fuera del heteronormativismo, 
definidas y expresadas con términos cómo: queer, travesti, asexualidad, pansexualidad, etc.

b) Discriminación directa: situación en que se encuentra una persona que es, ha sido o 
puede ser tratada, por razón de la orientación sexual, la identidad de género o la expresión 
de género, de una manera menos favorable que otra en una situación análoga.

c) Discriminación indirecta: situación en que una disposición, un criterio, una 
interpretación o una práctica pretendidamente neutros puede ocasionar a lesbianas, gays, 
transexuales, transgéneros, bisexuales y/o intersexuales una desventaja particular respecto 
de personas que no lo son.

d) Discriminación por asociación: situación en que una persona es objeto de 
discriminación por orientación sexual, identidad de género o expresión de género como 
consecuencia de su relación con una persona o un grupo LGTBI.

e) Discriminación por error: situación en que una persona o un grupo de personas son 
objeto de discriminación por orientación sexual, identidad de género o expresión de género 
como consecuencia de una apreciación errónea.

f) Discriminación múltiple: situación en que una persona lesbiana, gay, transexual, 
bisexual y/o intersexual, por el hecho de pertenecer a otros grupos que también son objeto 
de discriminación, sufre formas agravadas y específicas de discriminación.

g) Orden de discriminar: cualquier instrucción que implique la discriminación, directa o 
indirecta, por razón de la orientación sexual, la identidad de género o la expresión de género.

h) Acoso por razón de la orientación sexual, la identidad de género o la expresión de 
género: cualquier comportamiento basado en la orientación sexual, la identidad de género o 
la expresión de género de una persona que tenga la finalidad o provoque el efecto de atentar 
contra su dignidad o su integridad física o psíquica o de crearle un entorno intimidatorio, 
hostil, degradante, humillante, ofensivo y/o molesto.

i) Represalia discriminatoria: trato adverso o efecto negativo que se produce contra una 
persona como consecuencia de la presentación de una queja, una reclamación, una 
denuncia, una demanda o un recurso, de cualquier tipo, destinado a evitar, disminuir o 
denunciar la discriminación o el acoso a que es sometida o ha sido sometida.

j) Victimización secundaria: maltrato adicional ejercido contra lesbianas, gays, 
transexuales, transgéneros, bisexuales y/o intersexuales que se encuentran en alguno de los 
supuestos de discriminación, acoso y/o represalia como consecuencia directa o indirecta de 
los déficits de las intervenciones llevadas a cabo por los organismos responsables, y 
también por las actuaciones de otros agentes implicados.

k) Violencia intragénero (entre parejas del mismo sexo): se considera como tal la 
violencia en sus diferentes manifestaciones que se produce en el seno de relaciones 
afectivas y sexuales entre personas del mismo sexo, que constituye un ejercicio de poder, 
siendo el objetivo de la persona que abusa la dominación y el control del otro miembro de la 
pareja.

[ . . . ]
TÍTULO II

Políticas públicas para promover la igualdad efectiva de las personas LGTBI

CAPÍTULO I
Profesionales que actúan en ámbitos sensibles

[ . . . ]
Artículo 11.  Deber de intervención.

1. Los y las profesionales a que hace referencia el artículo 10, si tienen conocimiento de 
una situación de riesgo o tienen una sospecha fundamentada de discriminación o violencia 
por razón de orientación sexual, identidad de género o expresión de género, tienen el deber 
de comunicarlo a los cuerpos y fuerzas de seguridad y al órgano competente.
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2. A los efectos de lo que establece el apartado 1, se elaborará un protocolo específico 
de actuación.

3. Las administraciones de las Illes Balears adoptarán los mecanismos necesarios para 
la protección efectiva de los menores en atención a su identidad y/o expresión de género, 
que se encuentren bajo la tutela de la administración, ya sea en centros de menores, pisos 
tutelados u otros en los cuales residan, garantizando el respeto absoluto a su identidad o 
expresión de género, y unas plenas condiciones de vida.

4. Las administraciones de las Illes Balears garantizarán y adoptarán las medidas 
necesarias para la protección y el absoluto respeto de los derechos de las personas con 
diversidad funcional o cognitiva en atención a su identidad y/o expresión de género. Los 
centros y servicios de atención a personas con diversidad funcional o cognitiva, públicos o 
privados, velarán porque el respeto al derecho a la no discriminación de las personas sea 
real y efectivo.

5. Las administraciones de las Illes Balears garantizarán que no se produzcan 
situaciones de discriminación de las personas especialmente vulnerables por razón de edad, 
en atención a su identidad y/o expresión de género. Las residencias de la tercera edad, tanto 
públicas como privadas, garantizarán el derecho a la no discriminación de personas en 
atención a su identidad y/o expresión de género, ya sea en su individualidad o en su relación 
sentimental.

6. Se adoptarán las medidas necesarias para que los espacios o equipamientos 
identificados en función del sexo en los centros de menores, pisos tutelados, centros de 
atención a personas con diversidad funcional y/o cognitiva, residencias de la tercera edad o 
cualquier otro recurso que acoja a personas especialmente vulnerables, puedan utilizarse 
por las personas libremente en atención al género sentido.

7. Las administraciones de las Illes Balears prestarán especial protección a las personas 
que por tradición o cultura pudiesen contar con un mayor nivel de discriminación por razón 
de identidad o expresión de género.

8. Las administraciones de las Illes Balears garantizarán en cualquier caso que, en todos 
los ámbitos de aplicación de la presente ley, se aportarán a los profesionales los 
instrumentos necesarios para la no discriminación y se contará con el personal especializado 
necesario en las diferentes materias, según se precise en los diferentes protocolos y 
medidas a tomar.

CAPÍTULO II
Sectores de intervención

[ . . . ]
Artículo 16.  Salud.

1. El sistema sanitario de las Illes Balears incorporará la perspectiva de género y tendrá 
en cuenta las necesidades específicas de las personas LGTBI, con el fin de garantizarles el 
derecho a recibir la atención sanitaria y a disfrutar de los servicios de salud en condiciones 
objetivas de igualdad.

2. El sistema sanitario de las Illes Balears garantizará que los miembros de parejas 
estables y las personas vinculadas por una relación de afectividad, con independencia de su 
orientación sexual o identidad de género, tengan los mismos derechos que los cónyuges o 
familiares más cercanos. En cuanto al consentimiento por sustitución, la pareja estable con 
quien la persona enferma convive tiene la consideración de familiar más cercano.

3. Las administraciones públicas de las Illes Balears, en las líneas de actuación relativas 
a la salud y al sistema sanitario:

a) Garantizarán que la política sanitaria sea respetuosa con las personas LGTBI y no 
trate directa o indirectamente la condición de estas personas, especialmente transexuales, 
transgéneros e intersexuales, como una patología.

b) Elaborarán políticas de salud pública que garanticen el derecho a la salud de las 
personas LGTBI, con la adaptación de los protocolos establecidos.
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c) Establecerán estrategias específicas para afrontar los problemas de salud específicos 
de las personas LGTBI y fortalecerán la vigilancia epidemiológica sensible a las diversas 
situaciones de salud y de enfermedad de estas personas, con respeto, en cualquier caso, al 
derecho a la intimidad de los afectados y de las afectadas.

d) Crearán mecanismos de participación de las personas, las entidades y las 
asociaciones LGTBI en las políticas relativas a la salud sexual.

e) Fomentarán el estudio, la investigación y el desarrollo de políticas sanitarias 
específicas para personas LGTBI.

f) Promoverán entre los diversos estamentos de las instituciones sanitarias el 
establecimiento de prácticas sanitarias o terapias psicológicas lícitas y respetuosas, y que en 
ningún caso provoquen aversión, en cuanto a la orientación sexual, la identidad de género y 
la expresión de género.

g) Reconocerán el derecho de acceso a los métodos preventivos que garantizan 
prácticas sexuales más seguras y evitan las infecciones de transmisión sexual y el 
tratamiento consiguiente, y fomentarán el uso de estos métodos.

h) Reconocerán el derecho a la prevención, a la detección eficaz y al tratamiento integral 
de las infecciones de transmisión sexual de acuerdo con la cartera de servicios. Llevarán a 
cabo actividades periódicas de promoción de la salud, de prevención de la enfermedad y de 
sensibilización y de apoyo comunitario con relación a las infecciones de transmisión sexual, 
tanto para hombres como para mujeres.

i) Incorporarán al sistema sanitario la atención integral a personas transexuales e 
intersexuales, definiendo los criterios de acceso tanto al tratamiento hormonal como a la 
intervención quirúrgica. Se tendrá en cuenta la voluntad de la persona en la toma de 
decisiones, siempre que su vida no esté en peligro o sus condiciones de salud no se puedan 
ver perjudicadas, de acuerdo con la normativa vigente. En cuanto a los y a las menores, se 
tendrá especialmente en cuenta, además, su derecho al libre desarrollo de la personalidad y 
su capacidad y madurez para tomar decisiones.

j) Establecerán los mecanismos necesarios para que en la documentación administrativa 
y en la sanitaria se atienda a la diversidad del hecho familiar y a las circunstancias de las 
personas LGTBI.

k) Garantizarán a las mujeres lesbianas y bisexuales la igualdad de acceso a las 
técnicas y a los tratamientos de reproducción asistida.

l) Darán difusión a la Ley de voluntades anticipadas (testamento vital), como mecanismo 
que puede servir para que las personas LGTBI decidan cómo quieren ser tratadas en el 
ámbito hospitalario en los casos que prevé esta ley y puedan nombrar a la persona que 
quieran como representante.

Artículo 17.  Acción social.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears dedicarán especial atención a niños, 

adolescentes y jóvenes LGTBI que estén en situación de vulnerabilidad o aislamiento social 
y trabajarán en la prevención de situaciones que puedan atentar contra su desarrollo 
personal, su salud o su vida por causas derivadas de su orientación sexual o identidad de 
género.

Las administraciones públicas de las Illes Balears adoptarán los mecanismos adecuados 
para la protección efectiva de menores LGTBI que se encuentren bajo la tutela de la 
administración, ya sea en centros de menores, pisos tutelados o supervisados o cualquiera 
otro recurso donde residan, garantizando el respeto absoluto a su identidad o expresión de 
género y unas condiciones de vida plenas.

2. La administración autonómica impulsará medidas y actuaciones de apoyo para 
adolescentes y jóvenes LGTBI que hayan sido expulsados de casa o hayan marchado 
voluntariamente debido a situaciones de maltrato y/o presión psicológica.

3. Se establecerán medidas de prevención para las personas LGTBI que puedan sufrir 
discriminación múltiple, con el objetivo de evitar situaciones de discriminación, riesgo de 
exclusión social y vulnerabilidad.

4. Los servicios sociales, y específicamente las residencias para la gente mayor, tanto 
públicas como privadas, velarán para que no se produzcan situaciones de discriminación de 
las personas LGTBI, tanto si viven solas como si viven en pareja. Se fomentará el respeto a 
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la diversidad en cuanto a la orientación sexual, la identidad de género o la expresión de 
género entre los usuarios y las usuarias de los servicios sociales.

5. En las residencias u otros equipamientos en que se diferencian los espacios por 
sexos, se garantizará que la persona transexual y la intersexual puedan hacer uso de los 
espacios asignados al género con el cual se identifican, y se habilitarán espacios específicos 
para aquellas personas que se encuentran en proceso transexualizador.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Familias

Artículo 21.  Las familias LGTBI.
1. Las familias disfrutan de la protección jurídica que determina la ley, que ampara sin 

discriminación las relaciones familiares derivadas del matrimonio, la convivencia en pareja 
estable y las familias formadas por un progenitor con sus descendentes.

2. Se garantizará, de acuerdo con la normativa vigente, que en la valoración de la 
idoneidad en los procesos de adopción y acogida familiar no haya discriminación por razón 
de orientación sexual, identidad de género o expresión de género. El proceso de estudio y 
valoración de la idoneidad será informador y formador, de acuerdo con la diversidad del 
hecho familiar.

3. Los órganos competentes del Gobierno de las Illes Balears, de los consejos insulares 
y de los entes locales, en materia de familia e igualdad, pueden establecer programas de 
información dirigidos a las familias con el objetivo de divulgar las diversas realidades 
afectivas y de género y combatir la discriminación por razón de orientación sexual, identidad 
de género o expresión de género. Se incidirá particularmente en la información y la 
promoción de la igualdad de trato de las personas LGTBI más vulnerables por razón del 
género, por razón de la edad o por razón de diversidad funcional, como los y las 
adolescentes, los y las jóvenes, las personas grandes o las personas con diversidad 
funcional (personas con discapacidad) para garantizar el goce total de sus derechos y el libre 
desarrollo de su personalidad en el ámbito familiar.

4. El servicio de atención integral a que hace referencia el artículo 9 de esta ley, en 
coordinación con los gobiernos locales, atenderá a las víctimas de discriminación en el 
ámbito familiar y las apoyará, especialmente en los casos de violencia machista o en los 
casos en que se encuentren implicados los grupos LGTBI.

5. En caso de muerte de un miembro de una pareja estable, el otro miembro de la pareja 
podrá tomar parte, en iguales condiciones que en caso de matrimonio, en los trámites y las 
gestiones relativos a la identificación y la disposición del cadáver, el entierro, la recepción de 
objetos personales o cualquiera otro trámite o gestión que sean necesarios.

6. Las administraciones públicas de las Illes Balears establecerán los mecanismos 
necesarios para que la documentación administrativa se adecue a las relaciones afectivas de 
las personas LGTBI y a la diversidad del hecho familiar.

[ . . . ]
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§ 11

Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres. 
[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 99, de 4 de agosto de 2016

«BOE» núm. 202, de 22 de agosto de 2016
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2016-7994

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
Con la finalidad de hacer efectivo el derecho a la igualdad real y efectiva de las mujeres 

y los hombres, esta ley tiene por objeto establecer y regular los mecanismos y dispositivos, 
así como las medidas y los recursos, dirigidos a promover y garantizar la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación por razón de sexo, en cualquiera de los ámbitos, etapas 
y circunstancias de la vida.

[ . . . ]
Artículo 3.  Principios generales.

1. Para alcanzar la finalidad de esta ley, y en cumplimiento de los derechos y mandatos 
preceptuados en los artículos 16, 17 y 22 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, las 
actuaciones de los poderes públicos de las Illes Balears, en el marco de sus atribuciones, se 
regirán por los siguientes principios generales:

a) La igualdad de trato de mujeres y hombres, que implica la ausencia de cualquier 
discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, en los ámbitos político, social, laboral, 
cultural, deportivo, de la salud, educativo y económico, en particular en cuanto al empleo, la 
formación profesional y las condiciones laborales.

b) La adopción de las medidas necesarias para eliminar la discriminación y la 
subordinación histórica de las mujeres, especialmente las que inciden en la creciente 
feminización de la pobreza.

c) El empoderamiento de las mujeres en todo el contenido de las políticas públicas 
dirigidas a la consecución de la igualdad de mujeres y hombres.

d) La adopción de medidas para erradicar la violencia machista, la violencia familiar y 
todas las formas de acoso sexual y de acoso por razón de sexo, orientación e identidad 
sexuales y de género, con el objeto de garantizar el derecho a vivir sin violencia.
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e) El reconocimiento de la maternidad libre y decidida y de los derechos sexuales 
reproductivos, a fin de evitar efectos negativos y obstáculos en el desarrollo de las libertades 
de las mujeres.

f) La corresponsabilidad, a raíz del reparto equilibrado entre mujeres y hombres de las 
responsabilidades familiares, las tareas domésticas y la atención de las personas en 
situación de dependencia.

g) La adopción de las medidas específicas destinadas a eliminar las desigualdades de 
hecho por razón de sexo que puedan existir en los diferentes ámbitos.

h) La especial protección del derecho a la igualdad de trato de las mujeres que están en 
riesgo de sufrir múltiples situaciones de discriminación por edad, etnia, origen social, 
nacionalidad, religión, salud, orientación e identidad sexuales, especialmente de las mujeres 
víctimas de trato para la explotación sexual.

i) La protección especial del derecho a la igualdad de trato de las mujeres inmigrantes.
j) La promoción del acceso a los recursos de cualquier tipo entre las mujeres que 

desarrollan su actividad en el sector primario y su participación en igualdad de condiciones y 
oportunidades en la economía y en la sociedad.

k) La paridad, composición equilibrada de mujeres y hombres, en los órganos de 
representación y de toma de decisiones, según la Ley electoral de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears.

l) El impulso de las relaciones entre las administraciones, las instituciones y los agentes 
sociales basadas en los principios de colaboración, coordinación y cooperación, para 
garantizar la igualdad entre mujeres y hombres.

m) La adopción de las medidas necesarias para hacer un uso no sexista del lenguaje y 
en todo caso, para evitar la invisibilidad de las mujeres a través del lenguaje.

n) La garantía y la promoción de una imagen de las mujeres y los hombres 
fundamentada en la igualdad de sexos en todos los ámbitos de la vida pública y privada.

o) La adopción de medidas de corresponsabilidad en la vida personal, familiar y 
profesional de las mujeres y los hombres en las Illes Balears.

p) El impulso de la efectividad del principio de igualdad en las relaciones entre 
particulares.

q) La incorporación del principio de igualdad de género, el respeto hacia la diversidad 
afectiva y sexual y la coeducación en el sistema educativo de las Illes Balears.

r) La adopción de medidas de acción positiva que aseguren la igualdad de hombres y 
mujeres con respecto al acceso al empleo, la formación, la promoción profesional, la 
igualdad salarial, las condiciones de trabajo y la incentivación de la igualdad en la 
negociación de acuerdos y convenios laborales.

s) La incorporación del principio de igualdad de género en el sistema sanitario de las Illes 
Balears y en todas las políticas de salud.

t) El reconocimiento del derecho de las mujeres al propio cuerpo y a los derechos 
sexuales y reproductivos.

2. Los principios generales a los que hace referencia el apartado anterior también son de 
aplicación a las personas físicas y jurídicas que suscriban contratos o convenios de 
colaboración o sean beneficiarias de las ayudas o las subvenciones que conceden los 
poderes públicos y, en general, a todas las actuaciones que promuevan o lleven a cabo 
personas físicas o jurídicas privadas, en los términos establecidos en esta ley.

3. A los efectos de lo establecido en esta ley, se entiende por poderes públicos las 
instituciones, las administraciones públicas de las Illes Balears y sus organismos y entidades 
dependientes, y cualquier entidad u organismo considerado sector público o poder 
adjudicatario de acuerdo con el ámbito subjetivo establecido por la legislación básica estatal 
en materia de contratos.

[ . . . ]
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TÍTULO IV
Medidas para promover la igualdad y áreas de intervención

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Empleo

[ . . . ]
Sección 2.ª Igualdad laboral en el sector privado y en la función pública de las 

Illes Balears

Artículo 36.  Políticas de empleo.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears, en el marco de sus competencias, 

impulsarán la transversalización de género como instrumento para integrar la perspectiva de 
género en el diseño, la ejecución, el seguimiento y la evaluación de las políticas de empleo 
que se desarrollen en las Illes Balears, incluyendo, si procede, las medidas específicas y 
necesarias.

2. El Gobierno de las Illes Balears garantizará la participación equilibrada de las mujeres 
en el desarrollo de programas de políticas activas de empleo, que aseguren la coordinación 
de los diferentes dispositivos y tengan en cuenta las necesidades que impiden o dificultan 
que las mujeres accedan al mismo, con una especial atención a las mujeres con más riesgo 
de vulnerabilidad, exclusión o discriminación. La participación de las mujeres y los hombres 
en las diferentes políticas activas de empleo se realizará de manera proporcional al 
porcentaje de personas paradas de cada uno de los sexos.

3. El Gobierno de las Illes Balears prestará especial atención a los colectivos de mujeres 
que sufren varias causas de discriminación. Las mujeres víctimas de violencia machista 
demandantes de empleo se considerarán colectivos prioritarios para acceder a los planes 
públicos de empleo y a los cursos de formación para el empleo que financian total o 
parcialmente las administraciones públicas de las Illes Balears. También impulsará medidas 
de acción positiva para favorecer que se constituyan como trabajadoras autónomas o que se 
incorporen a la economía social.

4. El Servicio de Empleo de las Illes Balears también posibilitará que el personal de los 
servicios de empleo disponga de la formación necesaria en igualdad de oportunidades para 
la incorporación efectiva de la perspectiva de género en el diseño y la ejecución de las 
políticas de empleo, que será obligatoria cuando se lleve a cabo dentro del horario laboral. 
Las entidades colaboradoras con el apoyo de la administración posibilitarán que su personal 
tenga esta formación.

5. El Servicio de Empleo de las Illes Balears garantizará que en los programas de 
empleo que prevén contrataciones o ayudas económicas la participación de hombres y 
mujeres sea equilibrada tanto en los programas más recientes como en los ya consolidados. 
Al mismo tiempo, se adoptarán las medidas necesarias para obtener un mayor porcentaje de 
mujeres en las actividades formativas correspondientes a sectores, empleos o profesiones 
en los que estén poco representadas.

6. En el marco de la legislación del Estado y del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears:

a) Corresponde al Gobierno de las Illes Balears garantizar que en la elaboración de los 
planes de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el ámbito balear se 
recoja como objetivo prioritario la actuación contra la discriminación laboral directa e 
indirecta por razón de sexo, por lo que deberá promover la dotación de los recursos 
necesarios para la eficacia de las actuaciones.

b) Corresponde a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social llevar a cabo una 
planificación anual de las actuaciones que tengan como objetivo específico la vigilancia de 
las normas sobre igualdad de oportunidades de mujeres y hombres en el acceso al empleo y 
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en el trabajo. Asimismo, tendrá que informar de dicho plan anual a la Comisión para la 
Igualdad de Género.

7. El Gobierno de las Illes Balears, a través del Observatorio para la Igualdad, llevará a 
cabo estudios periódicos sobre las estimaciones del valor económico que tiene el trabajo 
doméstico y la atención de las personas en las Illes Balears. El resultado de estos estudios 
se difundirá para dar a conocer la contribución a la economía y la sociedad baleares. En el 
diseño de las políticas económicas y sociales se tendrá en cuenta el valor del trabajo 
doméstico, reproductivo y de cuidado de la vida.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Salud

Artículo 47.  Disposiciones generales.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears promoverán la aplicación de la 

transversalización de género a las políticas de salud e impulsarán políticas específicas de 
salud de las mujeres.

2. Todas las actuaciones asistenciales, los diagnósticos y los tratamientos, así como los 
planes de acción comunitaria, de investigación y de docencia en el ámbito de la salud, 
incluirán el principio de igualdad entre mujeres y hombres y las diferencias de sexo y género.

3. Las políticas públicas de salud garantizarán el mismo derecho a la salud a mujeres y 
hombres a través de la integración activa, en sus objetivos y actuaciones, del principio de 
igualdad de trato, y evitarán que, por sus diferencias biológicas o por los estereotipos 
sociales asociados, se produzcan discriminaciones entre unas y otros.

4. Las políticas, las estrategias y los programas de salud integrarán, en su formulación, 
desarrollo y evaluación, las diferentes necesidades de las mujeres y los hombres y las 
medidas para abordarlas adecuadamente.

5. La administración sanitaria de las Illes Balears contribuirá a la mejora de la salud de 
las mujeres durante todo su ciclo vital, teniendo en cuenta de manera especial los problemas 
de salud con mayor incidencia para ellas, incluyendo programas de prevención y atención de 
los problemas de salud que afectan a las mujeres, con una atención especial a los colectivos 
más vulnerables.

6. La administración sanitaria de las Illes Balears garantizará la coordinación autonómica 
de salud y género, y promoverá el diseño de un plan integral y participativo que defina las 
acciones que deban fijarse para el impulso de la transversalización de género en todas las 
políticas y las acciones que se lleven a cabo.

7. La administración sanitaria de las Illes Balears garantizará las medidas necesarias 
ante la violencia contra las mujeres mediante el desarrollo de programas de sensibilización y 
formación continuada del personal sanitario, y mejorará los instrumentos, los protocolos, las 
guías para el diagnóstico precoz, la asistencia y la rehabilitación de las mujeres maltratadas 
en las agresiones sexuales ejercidas dentro y fuera del ámbito de la pareja.

8. La administración sanitaria de las Illes Balears asegurará el ejercicio de los derechos 
reproductivos y sexuales. Se impulsarán medidas para evitar embarazos no deseados, con 
una atención especial a las adolescentes, mediante políticas de promoción, información, 
formación y fácil acceso a todos los métodos anticonceptivos, incluido el anticonceptivo de 
urgencia.

9. El sistema sanitario garantizará el acceso a la interrupción voluntaria de los 
embarazos no deseados, de acuerdo con la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud 
sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo, en el Sistema Nacional de 
Salud, priorizando que las interrupciones voluntarias de los embarazos sean realizadas en la 
red de hospitales públicos.

[ . . . ]
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TÍTULO V
Violencia machista

CAPÍTULO I
Principios generales

[ . . . ]
Sección 2.ª Atención y protección a las víctimas

[ . . . ]
Artículo 71.  Centros de acogida y servicios de urgencia.

1. Los consejos insulares y los municipios, en el ámbito de sus competencias, 
garantizarán la existencia de servicios de acogida suficientes para atender a las necesidades 
de protección y alojamiento de las mujeres víctimas de violencia machista y de sus hijas e 
hijos mientras dure el proceso de atención.

2. Se garantizará un servicio integral para la atención de las mujeres víctimas de 
violencia machista y sus hijas e hijos, por lo que es preciso disponer de los recursos 
humanos necesarios. Los equipos del servicio integral deberán disponer del personal 
profesional adecuado, de especialistas en trabajo social, enfermería y educación y de 
servicios de asistencia psicológica, y deberán garantizar el asesoramiento jurídico y la 
orientación laboral. Deberá haber una plaza por cada 3.500 mujeres.

3. Los servicios de acogida deberán prever una plaza por cada 3.500 mujeres a partir de 
18 años. En el caso concreto de la isla de Formentera, los servicios de acogida deberán 
prever una plaza por cada 2.500 mujeres y sus hijos.

4. Como mínimo, los servicios cumplirán las siguientes características:
a) Ser accesibles a cualquier mujer, con sus hijas e hijos a cargo, que sea víctima de 

violencia machista y que necesite protección y alojamiento urgente y temporal, 
independientemente de su situación personal, jurídica o social y especialmente sin la 
exigencia de tener que interponer una denuncia por los hechos sufridos.

b) Disponer de personal suficiente para una primera acogida y para llevar a cabo tareas 
de acompañamiento a las víctimas.

c) Tener las condiciones de seguridad suficientes y necesarias para salvaguardar la 
integridad física de las víctimas y de su personal.

d) Aplicar los protocolos de derivación a los servicios ordinarios para intervenir en estas 
situaciones.

e) Disponer de servicios específicos de atención para las y los menores.
5. El Gobierno de las Illes Balears, a iniciativa del Instituto Balear de la Mujer, 

establecerá reglamentariamente los criterios y las condiciones mínimas de calidad y 
funcionamiento de los citados servicios de acogida.

[ . . . ]
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§ 12

Ley 8/2018, de 31 de julio, de apoyo a las familias. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 97, de 7 de agosto de 2018

«BOE» núm. 236, de 29 de septiembre de 2018
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2018-13193

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto establecer el marco legal que permita diseñar y desarrollar la 

política de apoyo y protección a las familias y a sus miembros residentes en las Illes Balears, 
así como determinar los derechos y las prestaciones destinados a darles apoyo.

Artículo 2.  Principios rectores.
Los principios rectores de la política de protección a las familias son:
a) Responsabilidad pública. Los poderes públicos asumen la responsabilidad de dar 

apoyo y protección a las familias, por lo que asignan los necesarios recursos financieros, 
humanos y técnicos; regulan, supervisan e inspeccionan los recursos privados y públicos 
destinados a la materia objeto de esta ley; y aseguran la prestación de servicios.

b) Transversalidad de la política de apoyo y protección a las familias en las políticas 
sectoriales que se desarrollen desde las administraciones de las Illes Balears.

c) Universalidad. Las políticas de apoyo y protección a las familias se orientan al 
conjunto de la ciudadanía.

d) Proximidad. Debe facilitarse la máxima accesibilidad y proximidad al ciudadano de los 
recursos de atención y apoyo a las familias, teniendo en cuenta la organización territorial de 
las Illes Balears.

e) Igualdad. Las políticas de apoyo y protección a las familias tienen que fomentar la 
igualdad desde la perspectiva de género, la conciliación de la vida laboral, familiar y personal 
y la corresponsabilidad, sin que pueda prevalecer ninguna discriminación por razón de 
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social.

f) Protección a las familias que se encuentran en situaciones de vulnerabilidad, con la 
priorización de las situaciones familiares que requieren un mayor grado de apoyo.

g) Libertad. Se reconoce la libertad de organización de la vida familiar y de la 
convivencia con respeto a la dignidad y a los derechos esenciales de las personas que 
integran la unidad familiar, de acuerdo con el régimen jurídico aplicable.
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h) Participación. Debe fomentarse la participación de las familias en el diseño y el 
desarrollo de las políticas que las afecten, mediante las asociaciones familiares y otras 
organizaciones representativas reconocidas legalmente.

Artículo 3.  Objetivos.
La definición de las políticas familiares debe tener presentes los siguientes objetivos:
a) Mejorar el bienestar y la calidad de vida de las familias y de las personas que forman 

parte de ellas.
b) Mejorar la protección de los miembros de las familias, desde la perspectiva del 

desarrollo personal y social.
c) Favorecer la conciliación de la vida familiar con el resto de ámbitos de la vida 

cotidiana.
d) Potenciar la solidaridad social con las familias que cuidan de personas menores de 

edad o de personas en situación de dependencia o discapacidad.
e) Promover la natalidad, dando apoyo y protección a las mujeres gestantes y a las 

familias con hijos o hijas menores.
f) Luchar contra las desigualdades sociales entre las familias y contra las situaciones de 

exclusión social que tienen su origen en contextos de precariedad y desestructuración.
g) Asegurar la perspectiva de género en los servicios dirigidos a las familias.
h) Fomentar las competencias familiares.
i) Promover la solidaridad intergeneracional.
j) Difundir el conjunto de ayudas y prestaciones familiares que se ofrecen desde las 

distintas administraciones.
k) Reconocer la pluralidad y la diversidad de formas familiares existentes: familias 

nucleares, biparentales, homoparentales, adoptivas o núcleos estables de hecho, o cualquier 
otra, siempre que éstas estén registradas de acuerdo con la ley.

l) Fomentar la maternidad libre y decidida y la paternidad responsable.
m) Fomentar la corresponsabilidad en el reparto equilibrado entre mujeres y hombres de 

las responsabilidades familiares, las tareas domésticas y la atención a las personas en 
situación de dependencia o discapacidad.

[ . . . ]
Artículo 5.  Situaciones familiares con necesidad de mayor protección.

1. Son familias en situación de protección especial las que deben tener una atención 
prioritaria o específica, vista la especial dificultad para llevar a cabo el cuidado y la atención 
a los miembros que forman parte de ellas, en situación de vulnerabilidad económica o social.

2. Las situaciones familiares con necesidad de mayor protección son las siguientes:
a) Familias numerosas.
b) Familias monoparentales.
c) Familias en riesgo social y víctimas de violencia machista.
d) Familias con personas en situación de dependencia o con personas con discapacidad.
e) Familias en situación de especial vulnerabilidad económica.
3. Estas situaciones familiares son prioritarias en el acceso al conjunto de los programas 

y los servicios públicos que se desarrollen y se presten por parte de las administraciones y el 
sector público de las Illes Balears, sin perjuicio de que también se utilicen otros factores de 
priorización, como la renta.

Artículo 6.  Familias numerosas.
Son familias numerosas las que determina la legislación estatal vigente en esta materia y 

las familias monoparentales con un hijo con discapacidad reconocida del 33% o superior.

Artículo 7.  Familias monoparentales.
1. Las familias monoparentales son las que están formadas por uno o más hijos o hijas 

que cumplen los requisitos establecidos en el apartado 3 de este artículo y que dependen 
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económicamente de una sola persona progenitora, tutora, acogedora o adoptante, con quien 
conviven.

2. A efectos de esta ley, también se consideran familias monoparentales las siguientes:
a) La familia en la que el progenitor o progenitora con hijos o hijas a cargo convive al 

mismo tiempo con otra persona o personas con quien no tiene ninguna relación matrimonial 
o unión estable de pareja, de acuerdo con la legislación civil.

b) La familia en la que el progenitor o progenitora que tiene la guarda de los hijos o hijas 
no percibe ninguna pensión por los alimentos de estos hijos o hijas establecida judicialmente 
y tiene interpuesta la correspondiente denuncia o reclamación civil o penal.

c) La familia en la que el progenitor o progenitora con hijos o hijas a cargo ha sufrido 
abandono de familia por parte del otro progenitor o progenitora o conviviente.

3. Para que se reconozca y mantenga la condición de familia monoparental, los hijos o 
hijas tienen que cumplir todas las siguientes condiciones:

a) Tener menos de 21 años, o tener un grado de discapacidad igual o superior al 33% o 
estar incapacitados para trabajar, con independencia de la edad. Este límite de edad se 
amplía hasta 25 años si cursan estudios reglados u ocupacionales, o de naturaleza análoga, 
o bien si cursan estudios encaminados a obtener un puesto de trabajo.

b) Convivir con el progenitor o la progenitora. Se entiende que la separación transitoria 
por tratamiento médico, rehabilitación u otras causas similares, incluidos los supuestos de 
fuerza mayor, privación de libertad del progenitor o progenitora o de los hijos e hijas, o 
internamiento de acuerdo con la normativa reguladora de la responsabilidad penal de las 
personas menores de edad, o por razones de estudio o trabajo por un periodo igual o inferior 
a cinco años, no rompe la convivencia entre el progenitor o la progenitora y los hijos e hijas, 
aunque sea consecuencia de un traslado temporal al extranjero.

c) Depender económicamente del progenitor o de la progenitora. Se considera que hay 
dependencia económica siempre que cada uno de los hijos o hijas no obtenga unos ingresos 
superiores, en cómputo anual, a 1,37 veces el indicador público de renta de efectos múltiples 
(IPREM), incluidas las pagas extraordinarias. Este límite no opera para los ingresos 
derivados de pensiones y prestaciones públicas, ni cuando el progenitor o progenitora esté 
en situación de inactividad, por paro, jubilación o incapacitación, siempre que los ingresos 
del progenitor o de la progenitora no sean superiores, en cómputo anual, al salario mínimo 
interprofesional vigente, incluidas las pagas extraordinarias.

4. Todos los miembros de la unidad familiar deben tener la residencia acreditada en las 
Illes Balears.

5. Una familia monoparental pierde esta condición en el momento en que la persona que 
encabeza la unidad familiar contraiga matrimonio con otra persona o constituya una unión 
estable de pareja de acuerdo con la legislación, o bien cuando la unidad familiar deje de 
cumplir cualquiera de los requisitos establecidos para tener la condición de familia 
monoparental.

6. El Gobierno de las Illes Balears tiene que reglamentar los principios generales del 
procedimiento de acreditación de la condición de familia monoparental y distinguir entre las 
familias monoparentales de categoría general, formadas por un solo progenitor o progenitora 
y un hijo o hija, y las de categoría especial, formadas por un solo progenitor o progenitora y 
más de un hijo o hija. También tendrán la consideración de categoría especial las familias 
formadas por un progenitor o progenitora y un hijo o hija, si alguno de los miembros tiene un 
grado de discapacidad igual o superior al 33%. En todo caso, los consejos insulares tienen 
que gestionar el procedimiento de acreditación.

7. A los efectos de esta ley, las familias monoparentales con dos o más hijos o hijas se 
equiparan al régimen de ayudas y exenciones previsto en la normativa vigente de ámbito 
autonómico para las familias numerosas.

[ . . . ]
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Artículo 9.  Familias con personas en situación de dependencia o con discapacidad.
1. Se entiende por familias con personas en situación de dependencia a cargo las 

familias en las que viven personas que tengan reconocida la situación de dependencia en 
grado II y grado III, de acuerdo con la normativa vigente.

2. Se entiende por familias con personas con discapacidad a cargo las familias en las 
que vive algún descendiente, ascendiente o pariente en línea directa o de consanguinidad 
hasta el segundo grado que acredite un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

Artículo 10.  Familias en situación de vulnerabilidad económica especial.
En el marco de esta ley, se entiende por familias en situación de vulnerabilidad 

económica especial las familias beneficiarias de la renta social garantizada, del ingreso 
mínimo vital o de las rentas mínimas de inserción, o las que tienen el subsidio de desempleo 
como único ingreso.

Artículo 11.  Protección de la maternidad.
1. Las mujeres embarazadas tienen derecho a la maternidad libremente decidida, por lo 

que se les prestará una atención integral: la información y la asistencia necesaria de carácter 
médico, económico, psicológico, de integración social o familiar, legal o administrativo que 
puedan necesitar como consecuencia del embarazo o la maternidad.

2. Para garantizar el derecho a la información y el asesoramiento a la mujer 
embarazada, las administraciones públicas tienen que proporcionar una información 
personalizada, suficiente, comprensible y accesible de las ayudas y los apoyos de los que 
pueda ser beneficiaria, tanto técnicos como económicos, públicos o privados, atendiendo a 
sus circunstancias personales, socioeconómicas y culturales, para la maternidad.

3. En el marco de las medidas que dispone esta ley, se dará prioridad a las mujeres 
embarazadas que se encuentren en situación de vulnerabilidad por motivos de edad, cultura, 
salud, situación socioeconómica o cualquier otra circunstancia personal o social.

[ . . . ]
TÍTULO I

Medidas, servicios y prestaciones de apoyo a la familia

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Medidas en el ámbito de los servicios sociales

Artículo 16.  Garantía de ingresos.
El Gobierno de las Illes Balears garantiza una renta de ingresos mínimos a las familias 

en situación de vulnerabilidad económica, mediante la renta social garantizada o programas 
similares. Esta renta tiene un carácter progresivo, según el número de miembros, y es 
complementaria respecto de otras ayudas, así como subsidiaria de otras rentas de carácter 
generalista. Asimismo, las ayudas económicas se ajustarán al Decreto de Garantía de 
Demora y se crearán los mecanismos necesarios para que las familias reciban las ayudas 
sin demora.

Artículo 17.  Medidas técnicas en materia de servicios sociales.
El Gobierno de las Illes Balears llevará a cabo las siguientes actuaciones:
a) Desarrollar los programas de intervención comunitaria en situaciones familiares de 

protección especial.
b) Desarrollar programas de competencias parentales y familiares.
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c) Garantizar la cobertura de los servicios de rehabilitación dirigidos a los niños de 0 a 12 
años valorados por los equipos profesionales regulados a tal efecto. Estas actuaciones serán 
gratuitas para las familias que las necesiten.

d) Garantizar el servicio de mediación familiar para las personas derivadas por el sistema 
judicial en todo el ámbito territorial de las Illes Balears, atendiendo y facilitando la proximidad 
al recurso de atención, tal como queda reflejado en el apartado d) del artículo 2 de esta ley.

e) Garantizar el servicio de punto de encuentro para las situaciones que lo requieran, 
siempre que no haya violencia machista, derivadas por resolución judicial.

f) Desarrollar los servicios de atención social y acompañamiento a madres jóvenes y a 
jóvenes gestantes y también a padres jóvenes si se da el caso de compromiso de 
responsabilidad.

Artículo 18.  Prestaciones para el cuidado de personas dependientes.
El Gobierno de las Illes Balears tiene que mantener un sistema de prestaciones 

económicas para el cuidado de las personas dependientes en el ámbito familiar, de acuerdo 
con la normativa vigente. Y, especialmente, tiene que desarrollar medidas para atender a las 
personas dependientes sin familia, garantizando su protección.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Medidas y actuaciones en otros ámbitos sectoriales

[ . . . ]
Artículo 26.  Medidas en el ámbito educativo.

En el ámbito educativo, el Gobierno de las Illes Balears promoverá las siguientes 
medidas:

a) Impulsar la existencia de recursos y servicios para:
– Facilitar el cumplimiento de las responsabilidades familiares y el cuidado y la atención 

a las personas menores de edad.
– Facilitar las actuaciones con niños con necesidades educativas especiales.
b) Promover la compatibilidad de horarios laborales y escolares.
c) Fomentar la oferta de servicios que permitan la apertura de los centros educativos en 

periodos y horarios no lectivos, siempre garantizando el número de profesionales necesarios 
para cubrir esta oferta.

d) Facilitar el uso de instalaciones educativas como recursos de atención social para 
facilitar la conciliación.

e) Otorgar anualmente ayudas en concepto de comedor escolar a las familias que 
cumplan los requisitos establecidos en la normativa específica. Las familias que define el 
artículo 10 de esta ley serán beneficiarias de las ayudas de comedor escolar si lo solicitan y 
cumplen el resto de los requisitos.

f) Otorgar anualmente ayudas en concepto de transporte escolar para alumnos de 
educación infantil, educación obligatoria, bachillerato y formación profesional que cumplan 
los requisitos establecidos en la normativa específica de transporte y escolarización.

g) Otorgar anualmente ayudas para libros, material o recursos didácticos para alumnos 
de educación infantil, educación obligatoria, bachillerato y formación profesional de centros 
sostenidos con fondos públicos que cumplan la normativa establecida.

h) Incluir la educación en valores relacionados con la igualdad, la corresponsabilidad y la 
educación emocional, y especialmente la pluralidad familiar, como parte transversal del 
ámbito curricular, del material didáctico y del proyecto educativo de centro. Estos contenidos 
deben integrarse en los planes de formación del profesorado para la concienciación sobre la 
diversidad familiar.

i) Incluir a las personas menores de edad víctimas de violencia machista o conyugal, o 
entre personas con relación análoga a la conyugal, como beneficiarias de las reducciones o 
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exenciones de tasas educativas, cuando hayan quedado huérfanas o uno de sus 
progenitores, como consecuencia de la violencia machista o conyugal, o entre personas con 
relación análoga a la conyugal, tengan un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

j) El Gobierno de las Illes Balears garantizará una educación inclusiva que satisfaga las 
necesidades de aprendizaje y facilite el desarrollo de las potencialidades de cada alumno 
teniendo en cuenta las diferentes situaciones familiares.

k) Poner en marcha programas de escuelas de padres y madres o familias con el 
objetivo de ayudar a las familias con menores a su cargo para que puedan desarrollar 
adecuadamente sus funciones cuidadores, educativas y socializadoras.

[ . . . ]
Artículo 28.  Medidas en materia de salud.

El Gobierno de las Illes Balears fomentará las políticas de prevención y de hábitos 
saludables desde el ámbito familiar. Con esta finalidad, adoptará las siguientes medidas:

a) Garantizar la adecuada información y formación de las personas encargadas del 
cuidado de los pacientes en el entorno familiar, especialmente en el caso de enfermedades 
infantiles. Asimismo, la información y la atención sanitaria tienen que estar adaptadas a las 
familias con dificultades o con algún miembro con discapacidad o dependencia.

b) Promover un sistema de apoyo a las familias que tengan a alguno de sus miembros 
desplazados para recibir tratamiento ambulatorio u hospitalario, así como para cubrir los 
gastos derivados de los tratamientos fuera de la isla de residencia o fuera de la comunidad 
autónoma.

c) En el marco de la sanidad pública, garantizar el derecho de las mujeres a participar en 
los programas de fertilidad asistida, de acuerdo con las condiciones de la legislación vigente.

d) En el marco de la sanidad pública, garantizar el derecho de las personas a obtener 
gratuitamente orientación y asistencia en materia de planificación familiar, especialmente 
dirigida a prevención de embarazos no deseados entre la población más joven, así como 
garantizar el derecho a la salud sexual y reproductiva y de interrupción voluntaria del 
embarazo, de acuerdo con las condiciones de la legislación vigente.

e) Desarrollar programas preventivos y de promoción de la salud para fomentar la 
crianza positiva y la educación afectiva y sexual.

f) Promover la lactancia materna y garantizar el derecho de las mujeres y sus recién 
nacidos a la lactancia en los espacios públicos, evitando cualquier tipo de discriminación. Se 
impulsarán puntos de lactancia de acceso libre.

[ . . . ]
Artículo 33.  Colaboración socio-sanitaria.

Las administraciones de la comunidad autónoma tienen que colaborar para mejorar la 
atención a las personas que sufren enfermedades recidivantes o crónicas o alguna 
discapacidad. Con esta finalidad, desarrollarán las siguientes medidas:

a) Mantener y revisar el Plan Integral de Atención Temprana de las Illes Balears, en el 
que tienen que implicarse el sistema de salud, el sistema educativo y el sistema público de 
servicios sociales.

b) Aprobar el protocolo de atención a personas con enfermedades crónicas residentes 
en el entorno familiar.

c) Aprobar el protocolo de atención a personas con adicciones o diagnóstico de salud 
mental.

d) Integrar los procedimientos de valoración de la dependencia en el ámbito sanitario.
e) Facilitar el acceso de personas dependientes a los servicios de la Red Pública de 

Atención a la Dependencia desde los centros hospitalarios.
f) Adoptar las medidas necesarias para garantizar una adecuada información y formación 

de los familiares cuidadores de personas en situación de dependencia, de personas con 
discapacidad y de personas con diagnóstico de salud mental.
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g) Desarrollar el protocolo de atención a las mujeres gestantes, para procurar una acción 
coordinada que permita un tratamiento integral y que facilite el acceso a la información 
previsto en el artículo 11 de esta ley.

h) Potenciar la formación de los familiares de personas afectadas por adicciones.

[ . . . ]
Disposición transitoria segunda.  Acceso a las medidas para familias con personas en 
situación de discapacidad.

Para las familias que define el apartado 2 del artículo 9, el acceso a las medidas 
recogidas en esta ley y en el correspondiente desarrollo reglamentario es el siguiente:

– A partir de la entrada en vigor de esta ley, podrán acceder las familias con personas 
con un grado de discapacidad reconocido entre el 65% y el 50% (ambos incluidos).

– A partir de los dos años desde la fecha de entrada en vigor de esta ley, podrán 
acceder, además de las anteriores, las familias con personas con un grado de discapacidad 
reconocido entre el 49% y el 40% (ambos incluidos).

– A partir del cuarto año de entrada en vigor de esta ley, podrán acceder, además de las 
anteriores, las familias con personas con un grado de discapacidad reconocido entre el 39% 
y el 33% (ambos incluidos).

[ . . . ]
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§ 13

Ley 9/2019, de 19 de febrero, de la atención y los derechos de la 
infancia y la adolescencia de las Illes Balears. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 26, de 28 de febrero de 2019

«BOE» núm. 89, de 13 de abril de 2019
Última modificación: 29 de agosto de 2020

Referencia: BOE-A-2019-5578

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto la atención y la protección de la infancia y la adolescencia en 

todos los ámbitos, en garantía del ejercicio de sus derechos y sus responsabilidades. 
Concretamente, tiene por objeto:

1. Garantizar a las personas menores de edad que residan o se encuentren en el 
territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears el ejercicio de los derechos que les 
reconocen la Constitución, la Convención sobre los derechos del niño de las Naciones 
Unidas, la Carta Europea de los Derechos del Niño, la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad y el ordenamiento jurídico en conjunto.

2. Establecer el marco de actuación en el que se tienen que ejercer las actividades de 
fomento de los derechos y el bienestar de la persona menor de edad, así como las 
actuaciones de prevención, atención, protección y participación dirigidas a la infancia y 
adolescencia para garantizar su desarrollo en los ámbitos familiar, social y educativo.

3. Definir los principios de actuación, los criterios, los procedimientos y el marco 
competencial e institucional en el ámbito de la protección de la infancia y la adolescencia en 
situación de riesgo o de desamparo, así como el marco de la intervención con personas 
menores infractoras en el ámbito de la justicia juvenil.

[ . . . ]
Artículo 3.  Interés superior de la persona menor de edad.

1. Cualquier persona menor de edad tiene derecho a que su interés superior se valore y 
se considere primordial en todas las acciones y decisiones que le conciernan, tanto en el 
ámbito público como en el privado. En la aplicación de esta ley y el resto de normas que le 
afecten, así como en las medidas relativas a las personas menores de edad que adopten las 
instituciones, públicas o privadas, los tribunales o los órganos legislativos, el interés superior 
de la persona menor prevalece sobre cualquier otro interés legítimo que pueda concurrir. Las 
limitaciones a la capacidad de obrar de los niños, niñas o adolescentes se tienen que 
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interpretar de manera restrictiva y, en todo caso, siempre en interés superior de la persona 
menor de edad.

2. A los efectos de la interpretación y la aplicación del interés superior de la persona 
menor de edad en cada caso, se tienen que tener en cuenta los criterios generales 
siguientes, sin perjuicio de los que establece la legislación específica aplicable así como de 
otros que se puedan considerar adecuados atendiendo a las circunstancias concretas del 
supuesto:

a) La protección del derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo del niño, niña o 
adolescente, y la satisfacción de sus necesidades básicas, tanto emocionales y afectivas 
como materiales, físicas y educativas.

b) La consideración de los deseos, los sentimientos y las opiniones del niño, niña o 
adolescente, así como su derecho a participar progresivamente, según su edad, madurez, 
desarrollo y evolución personal, en el proceso de determinación de su interés superior.

c) La garantía de que su vida y su desarrollo tengan lugar en entornos adecuados y 
libres de violencia.

d) La preservación de la identidad, la cultura, la religión, las convicciones, la orientación y 
la identidad sexual o el idioma de la persona menor de edad, así como la no discriminación 
del niño, niña o adolescente por estas condiciones o cualesquiera otras, incluida la 
diversidad funcional, en garantía del desarrollo armónico de su personalidad.

3. Estos criterios se tienen que ponderar teniendo en cuenta los elementos generales 
siguientes:

a) La edad y la madurez de la persona menor de edad.
b) La necesidad de garantizar su igualdad y no discriminación por su vulnerabilidad 

especial, ya sea por la carencia de un entorno familiar, el hecho de sufrir maltrato, su 
diversidad funcional, su orientación e identidad sexual, su condición de refugiado, solicitante 
de asilo o protección subsidiaria, su pertenencia a una minoría étnica, o cualquier otra 
característica o circunstancia relevante.

c) El efecto irreversible del transcurso del tiempo en su desarrollo. La necesidad de 
estabilidad de las soluciones que se adopten para promover la integración efectiva y el 
desarrollo del niño, niña o adolescente en la sociedad, así como de minimización de los 
riesgos que cualquier cambio de situación material o emocional pueda ocasionar en su 
personalidad y desarrollo futuro.

d) La preparación del tránsito a la edad adulta e independiente, de acuerdo con sus 
capacidades y circunstancias personales.

e) Los demás elementos de ponderación que, en el supuesto concreto, se consideren 
pertinentes y respeten los derechos de las personas menores de edad.

Los elementos mencionados se tienen que valorar conjuntamente, de acuerdo con los 
principios de necesidad y proporcionalidad, de manera que la medida que se adopte en el 
interés superior de la persona menor de edad no restrinja o limite más derechos de los que 
ampara.

4. En caso de que concurra cualquier otro interés legítimo junto al interés superior de la 
persona menor de edad, se tienen que priorizar las medidas que, respondiendo a este 
interés, respeten también los otros intereses legítimos presentes. En caso de que no se 
puedan respetar todos los intereses legítimos concurrentes, prevalece el interés superior de 
la persona menor de edad sobre cualquier otro interés legítimo que pueda concurrir. Las 
decisiones y las medidas adoptadas en el interés superior de la persona menor de edad 
tienen que valorar, en todo caso, los derechos fundamentales de otras personas que se 
puedan ver afectadas.

5. Cualquier medida en el interés superior de la persona menor de edad se tiene que 
adoptar respetando las debidas garantías del proceso y, concretamente:

a) Los derechos de la persona menor de edad a ser informada, oída y escuchada, y a 
participar en el proceso de acuerdo con la normativa vigente.

b) La intervención en el proceso de profesionales cualificados o expertos. Estos 
profesionales tienen que tener la formación suficiente para determinar las necesidades 
específicas de los niños, niñas o adolescentes con diversidad funcional. En las decisiones 
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especialmente relevantes que afecten a la persona menor de edad, se tiene que tener el 
informe colegiado de un grupo técnico y multidisciplinar especializado en los ámbitos 
adecuados.

c) La participación de los padres y madres o las personas que tengan atribuida la tutela o 
la representación legal de las personas menores de edad o de un defensor o defensora 
judicial si hay conflicto o discrepancia con ellos, y del Ministerio Fiscal en el proceso en 
defensa de sus intereses.

d) La adopción de una decisión que incluya en la motivación los criterios utilizados, los 
elementos aplicados al ponderar los criterios entre sí y con otros intereses presentes y 
futuros, y las garantías procesales respetadas.

e) La existencia de recursos que permitan revisar la decisión adoptada que no haya 
considerado el interés superior de la persona menor de edad como primordial o en el caso 
en los que el mismo desarrollo del niño, niña o adolescente o cambios significativos en las 
circunstancias que hayan motivado la decisión mencionada hagan necesario revisarla. Las 
personas menores de edad tienen que disfrutar del derecho a la asistencia jurídica gratuita 
en los casos previstos legalmente.

Artículo 4.  Modalidades de atención a la infancia y la adolescencia.
La atención a las personas menores de edad se lleva a cabo mediante:
a) Las acciones de promoción y defensa de sus derechos.
b) Las actuaciones para la prevención de las situaciones de vulnerabilidad social de las 

personas menores de edad. A los efectos de esta ley, se entiende por vulnerabilidad social el 
conjunto de características de una persona o grupo y su situación que influyen en su 
capacidad de anticipar, afrontar y resistir el impacto de una amenaza, situación o contexto 
adverso, y de recuperarse.

c) Las medidas de protección en los casos de situación de riesgo o de desamparo que 
regula el título IV de esta ley.

d) La intervención con personas menores de edad en situación de conflicto social.
e) Las intervenciones socioeducativas y de inserción destinadas a personas menores de 

edad infractoras en el marco de la ejecución de las medidas impuestas por los órganos 
judiciales.

f) Las acciones dirigidas a la prevención del conflicto especialmente en el ámbito familiar, 
social y educativo.

g) Las acciones dirigidas al apoyo a las familias para que estas puedan garantizar los 
derechos de sus niños y niñas.

Artículo 5.  Principios rectores de la actuación administrativa.
1. Los principios rectores de la actuación administrativa de los poderes públicos en 

relación con las personas menores de edad son los siguientes:
a) El interés superior de la persona menor de edad tiene que ser el supremo principio 

inspirador tanto de las actuaciones de los poderes públicos como de las decisiones y las 
actuaciones de los padres y madres o las personas que ejerzan su tutela o guarda, las 
entidades y las personas responsables de su atención y protección.

b) Se tiene que velar para que las personas menores de edad ejerzan sus derechos, 
particularmente el derecho a ser oídas y escuchadas en las decisiones que les incumban.

c) Los poderes públicos tienen que garantizar el principio de igualdad y eliminar cualquier 
discriminación a las personas menores de edad en razón de nacimiento, sexo, orientación 
sexual, identidad de género, expresión de género, raza, origen nacional, étnico o social, 
religión, convicción, ideología, opinión, cultura, lengua, idioma, condición física, psíquica o 
sensorial, enfermedad, posición económica o cualquier otra circunstancia personal, familiar o 
social discriminatoria.

d) Se tienen que aprovechar las circunstancias personales, congénitas o sobrevenidas, 
que afecten a las condiciones de vida y el desarrollo de cualquier niño, niña o adolescente, 
para promover los mecanismos de compensación necesarios para asegurar el principio de 
igualdad de oportunidades, especialmente entre niños y adolescentes, y el respeto a las 
diferencias.
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e) Se tienen que potenciar las actuaciones preventivas y la detección precoz de las 
circunstancias que puedan suponer situaciones de explotación, indefensión, inadaptación, 
marginación, abandono, maltrato activo o pasivo de cualquier tipo, desventaja social o la 
conculcación de alguno de los derechos que tengan reconocidos los niños, niñas y 
adolescentes.

f) Se tiene que garantizar que las actuaciones que ofrecen las administraciones públicas, 
así como el conjunto de actividades que desarrollen todas las entidades públicas y privadas, 
tengan un carácter eminentemente socioeducativo, integral e inclusivo.

g) Se tiene que impulsar el desarrollo de una política coordinada de atención y 
protección de las personas menores de edad que active los recursos para la cobertura de las 
necesidades básicas de salud, educación, vivienda, cultura y ocio, y la compensación de 
cualquier carencia que pueda impedir o limitar el desarrollo personal y social y la autonomía 
de la persona menor de edad.

h) Los poderes públicos tienen que actuar y se tienen que relacionar de acuerdo con los 
principios de lealtad institucional, adecuación al orden de distribución de competencias, 
colaboración, cooperación, coordinación, eficiencia en la gestión de los recursos públicos y 
responsabilidad, entre otros, y limitar las actuaciones que afecten a la intimidad personal o 
familiar en las indispensables que resulten de interés para la persona menor de edad.

i) Se tienen que fomentar, en los niños, niñas y adolescentes, los valores de tolerancia, 
solidaridad, respeto, igualdad, participación, cooperación, igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres y, en general, los principios democráticos de convivencia que establecen 
la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.

j) Se tiene que garantizar la confidencialidad de las actuaciones que se lleven a cabo en 
interés y defensa de las personas menores de edad.

k) Se tienen que favorecer las relaciones intergeneracionales y propiciar el voluntariado 
de las personas mayores y de la juventud para colaborar en actividades con niños, niñas y 
adolescentes.

l) Se tienen que fomentar, mediante campañas de divulgación y la promoción de medidas 
positivas, la solidaridad y la sensibilidad social ante todas las cuestiones relacionadas con la 
infancia y la adolescencia, para prevenir cualquier tipo de marginación, abuso y explotación 
e impulsar el papel de la sociedad civil en defensa de sus derechos y libertades.

m) Se tienen que promover la participación, el voluntariado y la solidaridad social.
n) Se tienen que garantizar la accesibilidad universal de las personas menores de edad 

con diversidad funcional y los ajustes razonables, así como su inclusión y participación 
plenas y efectivas.

o) Las administraciones públicas competentes tienen que aplicar el principio de 
transparencia y el resto de principios que recoge la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

p) Los poderes públicos de las Illes Balears tienen que incorporar la perspectiva de 
género en todas las políticas que afecten a la infancia y la adolescencia.

2. Las administraciones públicas tienen que tener en cuenta las necesidades de las 
personas menores de edad al ejercer sus respectivas competencias, especialmente en 
materia de control sobre productos alimentarios, consumo, vivienda, educación, sanidad, 
servicios sociales, cultura, deporte, espectáculos, medios de comunicación, transportes, 
tiempo libre, juego, espacios libres, nuevas tecnologías (TIC) y redes sociales.

3. Las administraciones públicas tienen que tener particularmente en consideración la 
adecuada regulación y supervisión de los espacios, centros y servicios en los que 
permanezcan habitualmente personas menores de edad, con respecto a las condiciones 
físico-ambientales, higiénico-sanitarias, de accesibilidad y diseño universales y de recursos 
humanos, así como a los proyectos educativos inclusivos, a la participación de las personas 
menores de edad y a otras condiciones que contribuyan a asegurar sus derechos.

4. Las administraciones públicas, en el ámbito de la protección de menores y de la 
justicia juvenil, tienen que favorecer la innovación continua y la puesta en marcha de 
programas experimentales para evaluar el éxito de nuevas metodologías y estrategias de 
intervención que permitan dar una mejor respuesta a las nuevas necesidades en la atención 
a este sector de población.
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[ . . . ]
Artículo 10.  Interpretación de las normas relativas a las personas menores de edad.

1. Las disposiciones de esta ley, las normas que la desarrollan y las demás disposiciones 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears relativas a las personas menores de edad se 
tienen que interpretar de acuerdo con los tratados internacionales ratificados por el Estado 
español, especialmente la Convención sobre los derechos del niño de las Naciones Unidas, 
de 20 de noviembre de 1989, la Convención europea de los derechos humanos, de 4 de 
noviembre de 1950, los principios consagrados en la Carta Europea de los Derechos del 
Niño y en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, de 7 de diciembre 
de 2000, las observaciones generales del Comité de los Derechos del Niño de Ginebra, la 
Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, la Constitución Española, 
el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears y también todas las resoluciones sobre 
personas menores de edad aprobadas por el Parlamento de las Illes Balears.

2. Los poderes públicos tienen que interpretar y aplicar esta ley garantizando la igualdad 
en la diferencia de las persones menores de edad de ambos sexos, para eliminar cualquier 
discriminación por razón de nacimiento, sexo, orientación sexual, identidad de género, 
expresión de género, raza, origen nacional, étnico o social, religión, convicción, ideología, 
opinión, cultura, lengua, idioma, condición física, psíquica o sensorial, enfermedad, posición 
económica o cualquier otra circunstancia personal, familiar o social.

[ . . . ]
TÍTULO II

De los derechos y los deberes de los niños, niñas y adolescentes

CAPÍTULO I
Derechos y libertades civiles y políticos

[ . . . ]
Artículo 15.  Derecho a la integración.

Las administraciones públicas de las Illes Balears, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, tienen que establecer las medidas necesarias para facilitar la realización 
personal completa y la integración familiar, social y educativa de todas las personas menores 
de edad y, en especial, de las que, por sus circunstancias físicas, psíquicas o sociales 
especiales, puedan ser susceptibles de un trato discriminatorio.

Artículo 16.  Derecho a la no discriminación.
1. Los poderes públicos tienen que garantizar el principio de igualdad y eliminar cualquier 

discriminación a las personas menores de edad por razón de nacimiento, sexo, orientación 
sexual, identidad de género, expresión de género, raza, origen nacional, étnico o social, 
religión, convicción, ideología, opinión, cultura, lengua, idioma, condición física, psíquica o 
sensorial, enfermedad, posición económica o cualquier otra circunstancia personal, familiar o 
social.

2. Los poderes públicos tienen que identificar de una manera activa a las personas 
menores de edad que, individualmente o en grupo, requieren la adopción de medidas 
protectoras especiales para reducir o eliminar factores de discriminación.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Bienestar material y personal

[ . . . ]
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Artículo 28.  Personas menores de edad con diversidad funcional que encuentran 
limitaciones o barreras para el desarrollo o la participación.

1. Las personas menores de edad con diversidad funcional tienen derecho a una 
escolaridad inclusiva y con el apoyo necesario para potenciar el máximo desarrollo 
académico, personal y social. Asimismo, deben tener la oportunidad de disfrutar de una vida 
plena y respetable, con unas condiciones que les permitan alcanzar una vida social y escolar 
inclusiva y una vida laboral de calidad y en igualdad de oportunidades, y que les faciliten la 
participación activa en la comunidad.

2. Los poderes públicos tienen que prestar una atención especial en prevenir y eliminar 
actitudes discriminatorias dirigidas a personas menores de edad con diversidad funcional.

3. Las personas menores de edad con diversidad funcional tienen derecho a disfrutar de 
asistencia sanitaria, apoyo educativo, atención social y medidas terapéuticas ocupacionales 
adecuadas, y que estas estén preferentemente coordinadas por un único referente 
profesional.

CAPÍTULO V
Salud e integridad, prevención y protección contra la violencia

Sección 1.ª Promoción y protección de la salud

Artículo 29.  Derecho a la promoción de la salud.
1. Todas las personas menores de edad que se encuentren en el territorio de las Illes 

Balears tienen acceso libre al servicio sanitario público en las mismas condiciones, 
independientemente de su lugar de nacimiento, sexo, orientación sexual, identidad de 
género, expresión de género, raza, origen nacional, étnico o social, religión, convicción, 
ideología, opinión, cultura, lengua, idioma, condición física, psíquica o sensorial, 
enfermedad, posición económica o cualquier otra circunstancia personal, familiar, social o 
condición administrativa.

2. Las personas menores de edad que permanezcan en las Illes Balears tienen derecho 
a la promoción, la prevención, la detección y el tratamiento precoz de enfermedades 
congénitas, y también de deficiencias psíquicas y físicas, únicamente con los límites que el 
marco legal vigente, la ética, la tecnología y los recursos existentes impongan al sistema 
sanitario.

3. Las personas menores de edad que permanezcan en las Illes Balears tienen derecho 
a ser inmunizadas contra las enfermedades infectocontagiosas de acuerdo con los criterios 
establecidos por la autoridad sanitaria.

Artículo 30.  Autonomía del paciente menor de edad.
1. Todo paciente menor de edad tiene derecho a recibir información sobre su 

enfermedad y las intervenciones sanitarias propuestas, de forma adaptada a su capacidad 
de comprensión, y a ser oído y escuchado de acuerdo con el artículo 23 de esta ley.

2. Cuando los pacientes sean menores de edad y no sean capaces intelectual ni 
emocionalmente de comprender el alcance de la intervención sanitaria propuesta, el 
consentimiento informado tienen que otorgarlo sus representantes legales, de conformidad 
con lo que dispone el artículo 9.3.c) de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica, así como el artículo 23 de esta ley.

3. Las personas menores de edad no emancipadas o con dieciséis años cumplidos no 
incapaces ni incapacitadas pueden prestar por sí mismas el consentimiento, si bien se tiene 
que informar a sus padres y madres o representantes legales y su opinión se tiene que tener 
en cuenta para la toma de la decisión final correspondiente, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 9.4 de la citada Ley 41/2002, así como el artículo 23 de esta ley. 
Asimismo, las personas menores de edad no emancipadas o con dieciséis años cumplidos 
tienen derecho a revocar el consentimiento informado y a rechazar la intervención que les 
propongan los profesionales sanitarios, de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 41/2002.
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4. Cuando haya disparidad de criterios entre el niño, niña o adolescente, o sus 
representantes legales, y la institución sanitaria, la última autorización se tiene que someter 
a la autoridad judicial.

5. En cualquier caso, el proceso de atención a las personas menores de edad se tiene 
que ajustar a la normativa vigente y tiene que respetar las necesidades especiales de estas 
personas y los derechos reconocidos en la Carta europea de los niños hospitalizados, 
aprobada por el Parlamento Europeo el 13 de mayo de 1986.

Artículo 31.  Obligaciones de las administraciones públicas en materia de protección de la 
salud.

1. Las personas titulares y el personal sanitario de los servicios de salud, sin perjuicio de 
lo que dispone la legislación procesal penal, están especialmente obligados a poner en 
conocimiento de las entidades públicas competentes, de los organismos competentes en 
materia de protección de menores, de la autoridad judicial o del Ministerio Fiscal, los hechos 
que puedan suponer la existencia de situaciones de desprotección o indicio de maltrato de 
menores de edad. A este efecto, dado el artículo 35 de esta ley, si se detectan las 
situaciones mencionadas, se tienen que notificar al Registro Unificado de Maltrato Infantil.

2. La administración sanitaria de la comunidad autónoma de las Illes Balears tiene que 
garantizar una especial atención a las personas menores de edad, por lo cual se tiene que 
regular la provisión de los recursos humanos y técnicos necesarios, con especial atención a 
las necesidades de la infancia y la adolescencia con problemática de salud mental, y 
procurar una dotación suficiente de recursos tanto ambulatorios como residenciales. En las 
instalaciones sanitarias, tiene que haber espacios con una ubicación y una conformación 
adecuadas a las necesidades específicas de las personas menores de edad. Especialmente 
cuando sea necesario su ingreso hospitalario se tiene que posibilitar la existencia de 
espacios adaptados a las personas menores de edad, diferenciados de los que se dirigen a 
las personas adultas.

3. Durante la hospitalización, las personas menores de edad tienen derecho a estar 
acompañadas de sus padres y madres o las personas que tengan atribuida su tutela o 
guarda, y a proseguir su formación escolar. En caso de que se considere que la compañía 
de estas personas puede perjudicar u obstaculizar de manera seria y comprobada el 
tratamiento de las personas menores de edad, los sanitarios tienen que redactar un informe, 
completo y adecuado, de los motivos que justifican la privación del derecho y tienen que 
valorar periódicamente su evolución, con el objeto de garantizar que recuperan el derecho a 
estar acompañadas de la manera más rápida posible.

4. Desde el momento del nacimiento, se tiene que proveer a todos los niños o niñas 
nacidos en las Illes Balears de la cartilla de salud infantil correspondiente, en la cual se 
tienen que incluir las principales acciones de salud que les sean necesarias. Este documento 
tiene que recoger los aspectos que se determinen reglamentariamente.

5. Se tienen que hacer campañas de prevención de las enfermedades más comunes en 
la infancia y, sobre todo, se tiene que insistir en la prevención de los accidentes domésticos. 
Asimismo se desarrollarán programas de educación sanitaria y educación para la salud, 
especialmente programas sobre anticoncepción, enfermedades de transmisión sexual y 
programas de educación afectiva y sexual.

6. Las personas menores de edad incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley tienen 
derecho a la aplicación de las técnicas y los recursos de mejora y rehabilitación de las 
secuelas que hayan podido tener como consecuencia de enfermedades adquiridas, 
congénitas o por accidente.

Artículo 32.  Atención en situaciones de riesgo para la salud mental.
1. Se tienen que desarrollar programas dirigidos a la prevención, la detección, el 

diagnóstico precoz, el tratamiento y la atención integral de las necesidades en salud mental 
infantil y juvenil, desde la red sanitaria pública de las Illes Balears. Corresponde a la 
consejería competente en materia de salud planificar y poner en funcionamiento los servicios 
de salud mental necesarios de acuerdo con el mapa sanitario, socio-sanitario y de salud 
pública de las Illes Balears y coordinarlos con el resto de áreas en las que también esté 
implicado el niño o niña.
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2. La atención en salud también tiene que incluir la atención a los niños, niñas y 
adolescentes con problemas adictivos.

3. Se tiene que garantizar la atención en salud mental de los niños, niñas y adolescentes 
con diversidad funcional, mediante programas integrales de atención en el territorio que 
tengan en cuenta los servicios y los equipamientos de los departamentos de las Illes Balears 
implicados en la atención.

[ . . . ]
CAPÍTULO VI

Atención temprana, educación e inserción formativa y laboral

Artículo 36.  Derecho a la atención temprana.
1. Los niños y niñas de menos de seis años con trastornos de desarrollo o con riesgo de 

sufrirlos tienen derecho a la atención especializada de forma gratuita. Por razones de 
inclusión los niños y niñas escolarizados recibirán esta atención de forma preferente en los 
centros educativos y se regulará de acuerdo con lo que determina la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de educación, en el capítulo I, «Alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo» del título II relativo a la equidad de la educación.

2. Por vía reglamentaria, sin perjuicio de lo que establece en cada momento el sistema 
educativo, se tienen que determinar las condiciones mínimas de acreditación, formación, 
titulación y capacitación, funcionamiento, control y seguimiento de atención temprana. Esta 
reglamentación, como mínimo, tiene que garantizar:

a) Asegurar los servicios de logopedia, psicología y fisioterapia.
b) Contar con la participación activa de los padres y madres o tutores y de los niños y 

niñas atendidos.
c) Ser accesibles a todos los niños y niñas de menos de seis años sin ninguna 

discriminación.
d) Adecuar la organización interna y el funcionamiento de los servicios a las necesidades 

de la población infantil atendida y a su bienestar y a los horarios de las familias.
3. Mediante el Plan integral de atención temprana de las Illes Balears previsto en el 

artículo 33.a) de la Ley 8/2018, de 31 de julio, de apoyo a las familias, se garantizará tanto la 
cobertura de todos los niños que la necesiten como la no duplicidad de diagnóstico ni de 
prestaciones al mismo niño o niña con excepción de cuando quede explícitamente 
justificado. Se evitará la fragmentación consecuencia de diferentes servicios. Asimismo se 
garantizará una base común de datos entre las diferentes administraciones o 
departamentos.

Artículo 37.  Derecho a la educación.
1. De acuerdo con la legislación básica del Estado, las personas menores de edad desde 

su nacimiento tienen derecho a la educación y a recibir una formación integral que garantice 
el pleno desarrollo de sus capacidades, de la identidad personal desde que nacen, desde el 
seno de la familia, con la colaboración de las administraciones públicas de las Illes Balears.

En cualquier caso en los centros donde sean atendidos los niños y niñas se garantizará 
la atención desde el punto de vista de la educación y de la salud.

El Gobierno tomará las iniciativas necesarias para asegurar una oferta suficiente de 
plazas en los servicios educativos para todos los niños y niñas que lo pidan. A tal fin 
coordinarán políticas de cooperación con las administraciones locales, otras 
administraciones y entidades privadas sin afán de lucro.

2. Las personas menores de edad que estén en situación de vulnerabilidad social o 
riesgo socio-educativo tienen que recibir una atención educativa preferente y tienen que 
tener acceso a los centros educativos sin ninguna discriminación. Tienen derecho a la 
asistencia y a la formación necesarias que les permitan un desarrollo adecuado y la 
realización personal.
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3. Las personas menores de edad con diversidad funcional tienen derecho a disfrutar de 
un sistema de educación inclusivo, con acceso a la educación obligatoria y no obligatoria en 
las mismas condiciones que los otros miembros de la comunidad, sin exclusión por razón de 
diversidad funcional, y con las adaptaciones y los apoyos necesarios para posibilitar el 
acceso y potenciar su máximo desarrollo académico, personal y social.

4. Los centros educativos tienen que asumir la responsabilidad de acoger y educar de 
manera inclusiva a todo el alumnado como una tarea básica y fundamental de sus proyectos 
educativos, y tienen que poner en marcha estrategias pedagógicas para atender las 
diferencias individuales en los contextos ordinarios, en coordinación con sus familias y otras 
áreas que puedan intervenir en el proceso del niño o niña. Con esta finalidad, el Gobierno 
dotará a los centros educativos de los recursos humanos y materiales necesarios y facilitará 
al personal educativo la formación permanente necesaria.

5. El niño, niña o adolescente en situación de desamparo o de acogimiento familiar tiene 
un derecho preferente a la escolarización en el centro escolar más adecuado a sus 
circunstancias personales. Igualmente, la persona o familia acogedora del niño, niña o 
adolescente tiene la prioridad de optar por el centro educativo más próximo al domicilio 
familiar o laboral o, en su caso, por el centro en el que estén escolarizados sus hijos e hijas. 
A estos efectos, la consejería competente en materia de educación tiene que establecer las 
medidas adecuadas de acceso a la escolarización.

Artículo 38.  Atención a la diversidad.
Las personas menores de edad con necesidades específicas de apoyo educativo tienen 

derecho a la asistencia y la formación específica para un desarrollo y una realización 
personal adecuados, que les permitan integrarse socialmente, desarrollarse, realizarse 
personalmente y acceder a un puesto de trabajo en el contexto más normalizado posible.

[ . . . ]
CAPÍTULO VII

Servicios sociales

Artículo 42.  Derecho de acceso al sistema público de servicios sociales.
1. Las personas menores de edad tienen derecho a acceder al sistema público de 

servicios sociales.
2. A las personas menores de edad con diversidad funcional se les tienen que 

proporcionar los medios y los recursos necesarios que les faciliten el máximo grado de 
integración en la sociedad que sus condiciones les permitan. Las administraciones públicas 
de las Illes Balears, en el ámbito de sus respectivas competencias, tienen que velar por el 
pleno ejercicio de este derecho, teniendo en cuenta las necesidades económicas de estos 
niños, niñas y personas adolescentes.

3. Las administraciones públicas de las Illes Balears, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, tienen que promover los recursos y las medidas necesarias para procurar a 
las personas menores de edad en situación de vulnerabilidad social o exclusión social, y a 
sus familias, un nivel básico de bienestar material.

4. Las administraciones públicas de las Illes Balears, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, tienen que asegurar la cobertura de las necesidades básicas de las personas 
menores de edad, de acuerdo con la Ley 5/2016, de 13 de abril, de la renta social 
garantizada de las Illes Balears.

[ . . . ]
CAPÍTULO IX

Información y publicidad

[ . . . ]
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Artículo 52.  Prohibiciones y limitaciones.
1. Queda prohibido vender, alquilar, exhibir y ofrecer a las personas menores de edad 

publicaciones, vídeos, videojuegos o cualquier otro material audiovisual de contenido 
pornográfico, de apología de cualquier forma de delincuencia, de exaltación de la violencia o 
que la inciten, de explotación en las relaciones interpersonales, que reflejen un trato 
degradante, sexista o discriminatorio hacia las personas con diversidad funcional, contrarios 
a los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico o que resulten perjudiciales para el 
desarrollo de su personalidad, y también emitirlos o proyectarlos en locales o espectáculos 
donde esté permitida la asistencia de menores de edad, y difundirlos por cualquier medio 
entre niños, niñas y adolescentes.

2. En todo caso, sin perjuicio de otros sujetos legitimados, corresponde al Ministerio 
Fiscal y a las administraciones públicas competentes en materia de protección de menores 
el ejercicio de las acciones de cese y rectificación de publicidad ilícita.

[ . . . ]
CAPÍTULO XIV

Deberes del niño, niña y adolescente

[ . . . ]
Artículo 67.  Deberes relativos al ámbito social.

1. Los niños, niñas y adolescentes tienen que mantener un comportamiento cívico de 
acuerdo con las exigencias de convivencia de la sociedad, basadas en la tolerancia y en el 
respecto a las personas con las que se relacionan y al entorno en el que se desarrollan.

2. Los deberes sociales de los niños, niñas y adolescentes incluyen, concretamente:
a) Respetar la dignidad, la integridad y la intimidad de todas las personas con las que se 

relacionen, independientemente de su edad, nacionalidad, origen racial o étnico, religión, 
sexo, orientación e identidad sexual, diversidad funcional, características físicas o sociales o 
pertenencia a determinados grupos sociales, o cualquier otra circunstancia personal o social.

b) Respetar las leyes y las normas que les sean aplicables y los derechos y las 
libertades fundamentales de las otras personas, y asumir una actitud responsable y 
constructiva en la sociedad.

c) Conservar y hacer un buen uso de los recursos y las instalaciones y los equipamientos 
públicos o privados, mobiliario urbano y cualesquiera otros en los que ejerzan su actividad.

d) Respetar y conocer el medio ambiente y los animales, y colaborar en su conservación 
y mejora en el marco de un desarrollo sostenible.

e) Respetar la privacidad digital de las personas y hacer un buen uso de Internet y de las 
tecnologías de la información y la comunicación.

TÍTULO III
Competencias de las Administraciones Públicas de las Illes Balears

[ . . . ]
CAPÍTULO VII

De las políticas de prevención y las medidas de asistencia

[ . . . ]
Artículo 87.  Políticas de prevención y equidad en materia de educación.

Las políticas de prevención y equidad en materia de educación tienen como objetivos 
principales:

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LAS ISLAS BALEARES

§ 13  Ley de la atención y los derechos de la infancia y la adolescencia de las Illes Balears [parcial]

– 193 –



a) La promoción de los servicios de atención educativa a personas menores de edad 
garantizando la oferta de plazas educativas suficientes para los niños y niñas de cero a tres 
años.

b) La garantía de la escolarización obligatoria.
c) La prevención y el control del absentismo escolar.
d) La prevención del fracaso escolar.
e) La ampliación de las medidas compensatorias dirigidas a las personas menores de 

edad que presentan dificultades de inserción porque se encuentran en una situación 
desfavorable derivada de circunstancias personales, familiares, étnicas, culturales, 
económicas o sociales.

f) El desarrollo de programas formativos dirigidos a las personas menores de edad en 
situación de rechazo del sistema escolar, absentismo o fracaso.

g) El desarrollo de programas formativos de integración social dirigidos a las personas 
menores de edad con dificultades especiales.

h) El desarrollo de programas de formación profesional que garanticen la futura inserción 
laboral de las personas menores de edad.

i) Programas de ayudas, políticas de bonificación y convocatoria de becas que garantice 
la equidad económica tanto en la educación obligatoria como en la no obligatoria.

[ . . . ]
Artículo 89.  Políticas de prevención en materia de formación y empleo.

Las políticas de prevención en materia de formación y empleo tienen como objetivos 
principales:

a) La elaboración de programas de ayuda y orientación socio-laboral dirigidos 
especialmente a personas menores de edad en situación de riesgo, vulnerabilidad y 
desprotección social y a jóvenes con dificultades sociales o que hayan salido de instituciones 
de protección e inserción de menores de edad.

b) La formación y la orientación para el empleo.
c) El fomento del empleo joven, con especial apoyo a las personas que, por sus 

circunstancias personales o sociales, encuentran más dificultades a la incorporación laboral.
d) El control y la vigilancia de la normativa laboral, en especial respecto a situaciones de 

explotación laboral.
e) El cumplimiento de los fines que recoge la normativa en materia de prevención de 

riesgos laborales.

[ . . . ]
TÍTULO IV

Del sistema de protección de la infancia y la adolescencia

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Actuaciones en situación de riesgo

[ . . . ]
Artículo 108.  Valoración de la situación de riesgo.

1. La valoración de la situación de riesgo comporta la elaboración y la puesta en marcha 
de un proyecto de intervención social y educativo familiar temporalizado según la edad y la 
vulnerabilidad de las personas menores de edad, que tiene que recoger los objetivos, las 
actuaciones, los recursos, la previsión de plazos y el resto de cuestiones establecidas 
reglamentariamente, promover los factores de protección del niño, niña o adolescente y de 
su entorno y mantenerlo en su medio familiar. En la valoración de la situación de riesgo, se 
pedirán los informes sanitarios, psicológicos, socio-familiares, educativos, legales y todos los 
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que se consideren oportunos sobre el niño, niña o adolescente y su familia, con absoluto 
respeto a la ley de protección de datos. Igualmente, se llevarán a cabo las entrevistas, las 
exploraciones, las visitas domiciliarias y el resto de actuaciones que se consideren oportunas 
para la valoración del niño, niña o adolescente, sus necesidades y las circunstancias socio-
familiares.

2. En el proceso de valoración y elaboración del proyecto, se contará con la participación 
de los padres y madres o las personas que ejerzan la tutela, guarda o acogida de las 
personas menores de edad. En cualquier caso, se tiene que escuchar y tener en cuenta su 
opinión, para lo que se les tiene que comunicar de manera comprensible y en formato 
accesible. También se tiene que comunicar y consultar con la persona menor de edad si 
tiene suficiente madurez y, en todo caso, a partir de los doce años, sin perjuicio de respetar 
siempre su derecho a ser oída y escuchada sin discriminación alguna por edad, diversidad 
funcional o cualquier otra circunstancia en los términos establecidos en el artículo 9 de la Ley 
Orgánica de protección jurídica del menor.

[ . . . ]
Artículo 116.  Medidas de atención social y educativa ante las declaraciones de riesgo.

1. Las actuaciones que se pueden establecer en el proyecto de intervención social y 
educativo familiar o, en su caso, el convenio consensuado, son las siguientes:

a) La orientación, el asesoramiento y la ayuda a la familia. La ayuda a la familia incluye 
las actuaciones de contenido técnico, económico o material dirigidas a mejorar el entorno 
familiar y a hacer posible la permanencia del niño, niña o adolescente.

b) La intervención familiar o psicosocial mediante el establecimiento de programas 
socioeducativos, terapéuticos o específicos para los padres y madres o las personas que 
ejercen la tutela o la guarda de las personas menores de edad con la finalidad que alcancen 
capacidades y estrategias alternativas para el cuidado y la educación de las personas 
menores de edad.

c) El acompañamiento del niño, niña o adolescente a los centros educativos o a otras 
actividades, y el apoyo psicológico o las ayudas al estudio.

d) La ayuda a domicilio.
e) La atención en centro abierto y otros servicios socioeducativos destinados a personas 

menores de edad en las cuales se haya apreciado una situación de riesgo caracterizada por 
la existencia de un perjuicio en el desarrollo personal o social que no sea lo bastante grave 
para justificar su separación del núcleo familiar y que necesiten durante algún periodo del día 
el apoyo socioeducativo, psicológico o de cualquier otra índole que se considere necesario 
para promover los factores de protección y para permitir la interacción del niño, niña o 
adolescente con la comunidad y la familia.

f) La atención sanitaria, que incluya la intervención psicoterapéutica o el tratamiento 
familiar, tanto para los padres y madres o los titulares de la tutela o de la guarda, como para 
la persona menor de edad.

g) Los programas formativos y de inserción socio-laboral para adolescentes que han 
abandonado el sistema escolar.

h) La asistencia personal para los padres y madres o los titulares de la tutela o de la 
guarda con diversidad funcional que les permita asumir sus obligaciones de atención y 
cuidado de los niños, niñas y adolescentes.

i) La asistencia personal para los padres y madres con diversidad funcional que les 
permita superar la situación de riesgo.

j) Cualquier otra medida de carácter social y educativo que contribuya a la desaparición 
de la situación de riesgo.

2. Se promoverán metodologías que fomenten la participación de los padres y madres o 
personas que ejerzan la tutela o la guarda de las personas menores de edad, así como de 
su entorno familiar y social en la resolución de las situaciones de riesgo.

[ . . . ]
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CAPÍTULO III
Actuaciones en situación de desamparo

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 121.  Concepto y situaciones de desamparo.
1. Constituye una situación de desamparo la que se produce de hecho, a causa del 

incumplimiento o del ejercicio imposible o inadecuado de los deberes de protección 
establecidos por las leyes para la guarda de los niños, niñas y adolescentes, cuando queden 
privados de la necesaria asistencia moral o material.

2. Concretamente, se entiende que existe una situación de desamparo cuando se 
produce alguna de las circunstancias siguientes con la gravedad suficiente que, valorada y 
ponderada de acuerdo con los principios de necesidad y proporcionalidad, suponga una 
amenaza para la integridad física, psíquica o emocional del niño, niña o adolescente:

a) El abandono del niño, niña o adolescente, o bien porque faltan las personas a 
quienes, por ley, corresponde el ejercicio de la guarda o bien porque estas personas no 
quieren o no pueden ejercerla.

b) El transcurso del plazo de guarda voluntaria cuando los responsables legales se 
encuentren en condiciones de hacerse cargo de la guarda del niño, niña o adolescente y no 
la quieran asumir o bien cuando la quieran asumir pero no estén en condiciones de hacerlo, 
salvo los casos excepcionales en que la guarda voluntaria se pueda prorrogar más allá del 
plazo de dos años.

c) El riesgo para la vida, la salud y la integridad física del niño, niña o adolescente, en 
particular cuando se produzcan maltratos físicos graves, abusos sexuales o negligencia 
grave en el cumplimiento de las obligaciones alimenticias y de salud por parte de los 
miembros de la unidad familiar, o de terceros con el consentimiento de los miembros.

d) La identificación del niño, niña o adolescente como víctima de tráfico de seres 
humanos o de cualquier forma de explotación y cualesquiera otros de naturaleza análoga 
con el conocimiento, el consentimiento o la tolerancia de los padres y madres o las personas 
que ejerzan su tutela o guarda.

e) La existencia de un conflicto de intereses con los padres y madres o las personas que 
ejerzan la tutela o la guarda de las personas menores de edad cuando esta situación pueda 
derivar en una situación de desamparo del niño, niña o adolescente.

f) La existencia de un consumo reiterado de sustancias con potencial adictivo o la 
ejecución de otro tipo de conductas adictivas de manera reiterada por parte del niño, niña o 
adolescente con el conocimiento, el consentimiento o la tolerancia de los padres y madres o 
personas que ejerzan su tutela, guarda o acogimiento. A estos efectos, se entiende que 
existe este consentimiento o tolerancia cuando no se han hecho los esfuerzos necesarios 
para paliar estas conductas, como solicitar asesoramiento o colaborar suficientemente con el 
tratamiento, una vez conocidas las conductas mencionadas.

g) Los perjuicios graves al bebé causados por maltrato prenatal.
h) El riesgo para la salud mental del niño, niña o adolescente, la integridad moral y el 

desarrollo de su personalidad a causa del maltrato psicológico continuado o de la falta de 
atención grave y crónica de sus necesidades afectivas o educativas por parte de padres y 
madres o personas que ejerzan la tutela o la guarda. Cuando esta falta de atención esté 
condicionada por un trastorno mental grave, por un consumo habitual de sustancias con 
potencial adictivo o por otras conductas adictivas habituales, se valorará como un indicador 
de desamparo la ausencia de tratamiento por parte de los padres y madres o personas que 
ejerzan la tutela o la guarda de las personas menores de edad o la falta de colaboración 
suficiente durante este tratamiento.

i) El incumplimiento o el ejercicio imposible o inadecuado de los deberes de guarda como 
consecuencia del deterioro grave del entorno o de las condiciones de vida familiares, cuando 
den lugar a circunstancias o comportamientos que perjudiquen el desarrollo del niño, niña o 
adolescente o su salud mental.

j) La inducción a la mendicidad, delincuencia o prostitución, o cualquier otra explotación 
del niño, niña o adolescente de naturaleza o gravedad similar.
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k) La ausencia de escolarización o falta de asistencia reiterada y no justificada 
adecuadamente al centro educativo y la permisividad continuada o la inducción al 
absentismo escolar durante las etapas de escolarización obligatoria.

l) Cualquier otra situación gravemente perjudicial para el niño, niña o adolescente que 
derive del incumplimiento o del ejercicio imposible o inadecuado de la patria potestad, la 
tutela o la guarda, cuyas consecuencias no se puedan evitar mientras permanezca en su 
entorno de convivencia.

3. Otros factores para tener en cuenta en relación con la situación de desamparo son:
a) En ningún caso se tiene que separar un niño, niña o adolescente de sus padres, y 

madres o personas que ejerzan la tutela o la guarda por razón de una diversidad funcional 
del niño, niña o adolescente, de ambos progenitores o de uno de ellos, siempre que no vaya 
acompañada de factores de desamparo.

b) Se considera un indicador de desamparo tener un hermano o hermana declarado en 
esta situación, a menos que las circunstancias familiares hayan cambiado.

c) La situación de pobreza de los padres y madres o personas que ejerzan la tutela o 
guarda de personas menores de edad no se puede tener en cuenta para la valoración de la 
situación de desamparo, si bien cabe tener presente la situación de precariedad económica 
en aquellos casos en los que concurra juntamente con otros factores que determinen una 
situación de desamparo tal y como define la legislación estatal.

d) Se evitará la separación de hermanos, especialmente dentro del mismo rango de 
edad excepto por causas excepcionales que deberán ser especialmente motivadas en la 
resolución administrativa y aprobadas judicialmente.

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Disposiciones comunes a la guarda y a la tutela

[ . . . ]
Sección 2.ª Plan individualizado de protección y programa de reintegración 

familiar

[ . . . ]
Artículo 159.  Derechos y deberes de las personas acogedoras familiares.

1. Las personas acogedoras familiares tienen los derechos que les reconoce la 
legislación estatal y los deberes que les impone.

2. Concretamente, las personas acogedoras familiares tienen los siguientes derechos:
a) Recibir información sobre la naturaleza y los efectos del acogimiento, así como 

preparación previa, seguimiento y apoyo técnico especializado durante el acogimiento y al 
final. En el caso de niños, niñas o adolescentes con diversidad funcional, las personas 
acogedoras tienen derecho a orientación, acompañamiento y apoyo adaptados a la 
diversidad funcional.

b) Ser oídas y escuchadas por la entidad pública antes de que adopte cualquier 
resolución que afecte al niño, niña o adolescente, especialmente antes de modificar o 
suspender temporalmente el régimen de visitas o de relación o comunicación con la familia 
de origen.

c) Ser informadas del plan individual de protección y de las medidas de protección que 
se adopten con respecto al niño, niña o adolescente relacionadas con el acogimiento, así 
como de las revisiones periódicas, y obtener la información del expediente de protección del 
niño, niña o adolescente que les resulte necesaria para el ejercicio de sus funciones, a 
excepción de las cuestiones relacionadas con el derecho a la intimidad de terceros y a la 
protección de datos de carácter personal.

d) Ser parte en todos los procesos de oposición a las medidas de protección y a la 
declaración de la situación de desamparo del niño, niña o adolescente acogido y en todos 
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los procesos de oposición relacionados con la medida de acogimiento familiar permanente 
con funciones de tutela que tenga formalizada.

e) Cooperar con la entidad pública en los planes de actuación y de seguimiento 
establecidos para el acogimiento.

f) Disponer de la documentación identificativa, sanitaria y educativa del niño, niña o 
adolescente acogido.

g) Ejercer todos los derechos inherentes a la guarda.
h) Ser respetadas por el niño, niña o adolescente acogido.
i) Pedir el auxilio de la entidad pública en el ejercicio de sus funciones.
j) Hacer viajes con el niño, niña o adolescente siempre que se informe la entidad pública 

y esta no se oponga.
k) Percibir una compensación económica mensual, que no tendrá en ningún caso 

carácter de subvención y, si corresponde, otros tipos de ayudas que se hayan estipulado.
l) Facilitar al niño, niña o adolescente acogido las mismas condiciones que a los hijos e 

hijas biológicos o adoptados, para hacer uso de derechos u obligaciones familiares durante 
el tiempo que el niño, niña o adolescente conviva con ellas.

m) Relacionarse con el niño, niña o adolescente al cesar el acogimiento, si la entidad 
pública entiende que conviene a su interés superior y lo consientan la familia de origen o, en 
su caso, la familia adoptiva o de acogimiento permanente, y el adolescente o el niño o niña, 
si tiene suficiente madurez y, en todo caso, si tiene más de doce años.

n) Tener protegidos sus datos personales respecto a la familia de origen, de acuerdo con 
la legislación vigente.

o) Formular quejas o sugerencias ante la entidad pública, que se tienen que tramitar en 
un plazo inferior a treinta días naturales y, en caso de solicitar audiencia, ser oídas y 
escuchadas en el plazo mencionado.

p) Tener apoyo para afrontar las dificultades de convivencia.
La familia de acogida tiene los mismos derechos que la administración reconoce al resto 

de unidades familiares.
3. Las personas acogedoras familiares tienen los siguientes deberes:
a) Velar por el bienestar y el interés superior de la persona menor de edad, tenerla en su 

compañía, alimentarla, educarla y procurarle una formación integral en un entorno afectivo. 
En el caso de un niño, niña o adolescente con diversidad funcional, tiene que seguir 
prestando los apoyos especializados que recibía o adoptar otros más adecuados a sus 
necesidades.

b) Escuchar al niño, niña o adolescente siempre antes de tomar decisiones que le 
afecten, si tiene la madurez suficiente y, en todo caso, si tiene más de doce años, sin 
ninguna exclusión por diversidad funcional, y transmitir a la entidad pública las peticiones 
que pueda hacer en su madurez.

c) Asegurar la plena participación del niño, niña o adolescente en la vida familiar.
d) Informar a la entidad pública de cualquier hecho trascendente en relación con el niño, 

niña o adolescente.
e) Respetar y facilitar las relaciones con la familia de origen del niño, niña o adolescente, 

en la medida de las posibilidades de las personas acogedoras familiares, en el marco del 
régimen de visitas establecido a favor de aquella familia, y la reintegración familiar, si cabe.

f) Colaborar activamente con las entidades públicas en el desarrollo de la intervención 
individualizada con el niño, niña o adolescente y en el seguimiento de la medida, observando 
sus indicaciones y orientaciones.

g) Respetar la confidencialidad de los datos relativos a los antecedentes personales y 
familiares del niño, niña o adolescente.

h) Comunicar a la entidad pública cualquier cambio en la situación familiar relativo a los 
datos y las circunstancias que se hayan tomado en consideración como base para el 
acogimiento.

i) Garantizar el derecho a la intimidad y a la identidad de las personas menores de edad 
acogidas y el respeto a su propia imagen, así como velar por el cumplimiento de sus 
derechos fundamentales.

j) Participar en las acciones formativas que se propongan.
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k) Colaborar en el tránsito de la medida de protección del niño, niña o adolescente a la 
reintegración en su entorno de origen, a la adopción u otra modalidad de acogimiento, o al 
entorno que se establezca después de la adopción de una medida de protección más 
estable.

Las personas acogedoras familiares tienen las mismas obligaciones respecto al niño, 
niña o adolescente acogido que las que la ley establece para los titulares de la patria 
potestad.

[ . . . ]
Sección 6.ª Acogimiento residencial

Artículo 164.  Supuestos en que es procedente el acogimiento residencial.
1. El acogimiento residencial tiene como finalidad ofrecer una atención integral en un 

entorno residencial a los niños, niñas y adolescentes, cuyas necesidades materiales, 
afectivas y educativas no pueden ser cubiertas, al menos temporalmente, en su propia 
familia.

2. El acogimiento residencial se tiene que disponer por decisión judicial o mediante 
resolución administrativa.

3. El acogimiento residencial tiene carácter subsidiario respecto de cualquier otra medida 
de protección y se constituirá subsidiariamente cuando, sin perjuicio de lo que se establece 
para la guarda voluntaria en centro, el órgano competente entienda que el niño, niña o 
adolescente en situación de desprotección tiene que ser separado de su entorno familiar y 
se produzca cualquiera de las circunstancias siguientes:

a) Que se prevea que la situación de desprotección será transitoria.
b) Que la comisión de desamparo y tutela informe desfavorablemente un acogimiento 

familiar.
c) Que no haya familias o personas idóneas para acoger al niño, niña o adolescente.
d) Que, a pesar de que se cumplan los requisitos para la guarda con fines de adopción, 

no se haya constituido.
4. Excepcionalmente, en los casos de urgencia en los que no se pueda acudir a la 

autoridad administrativa o judicial, se tiene que efectuar, sin embargo, el ingreso del niño, 
niña o adolescente y se tiene que comunicar después la incidencia al órgano competente tan 
pronto como sea posible, con el fin de estudiar la situación del niño, niña o adolescente y 
resolver lo que resulte procedente.

5. Todo ingreso en acogimiento de un niño, niña o adolescente en un centro se tiene que 
notificar por escrito, de manera inmediata, a los padres y madres no privados de la patria 
potestad o a las personas que tengan atribuida su tutela o guarda e, igualmente, se tiene 
que comunicar al Ministerio Fiscal.

6. Para favorecer que la vida del niño, niña o adolescente se desarrolle en un entorno 
familiar, prevalece la medida de acogimiento familiar sobre la de acogimiento residencial 
para cualquier niño, niña o adolescente, especialmente para niños o niñas de menos de seis 
años.

7. No se debe acordar el acogimiento residencial para niños o niñas de menos de tres 
años excepto en supuestos de imposibilidad, debidamente acreditada, de adoptar en este 
momento la medida de acogimiento familiar o cuando esta medida no convenga al interés 
superior de la persona menor de edad. Esta limitación para acordar el acogimiento 
residencial se aplicará también a los niños o niñas menores de seis años en el plazo más 
breve posible. En todo caso, y con carácter general, el acogimiento residencial de estos 
niños o niñas no tendrá una duración superior a tres meses.

8. Los criterios de selección de los centros de acogimiento residencial de menores de 
edad se establecerán reglamentariamente, pero en cualquier caso deben ser totalmente 
abiertos, salvo que se trate de los centros de protección específicos de menores con 
problemas de conducta, estar integrados en un barrio o comunidad, y estar organizados de 
forma que se adecuen a las características y las necesidades de los niños, niñas y 
adolescentes y permitan una atención personalizada.
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9. El acogimiento residencial de personas menores de edad con graves deficiencias o 
diversidades funcionales físicas o psíquicas, o alteraciones psiquiátricas que estén sujetas a 
alguna medida de protección tendrá lugar en centros específicos donde se garantice un nivel 
adecuado de prestaciones asistenciales, de acuerdo con sus necesidades.

[ . . . ]
Artículo 166.  Principios de actuación administrativa en el ámbito del acogimiento 
residencial.

1. La entidad pública y los servicios y los centros donde se encuentren los niños, niñas y 
adolescentes en acogimiento residencial tienen que actuar de acuerdo con los principios 
rectores de esta ley, con pleno respeto a los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
acogidos.

2. Cuando se acuerde el acogimiento residencial de un niño, niña o adolescente, se tiene 
que procurar que el periodo de acogimiento sea el más breve posible, a menos que 
convenga al interés del niño, niña o adolescente, para favorecer el retorno a la familia 
biológica, el acogimiento familiar, la tutela ordinaria, la adopción o la emancipación, 
principalmente en la primera infancia.

3. La entidad pública tiene las obligaciones básicas siguientes:
a) Asegurar la cobertura de las necesidades de la vida cotidiana y garantizar los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes acogidos.
b) Disponer de un plan individualizado de protección de cada niño, niña o adolescente 

que establezca claramente la finalidad del ingreso, los objetivos y el plazo para alcanzarlos; 
este plan tiene que prever la preparación del niño, niña o adolescente, tanto a la llegada 
como a la salida del centro.

c) Adoptar todas las decisiones en relación con el acogimiento residencial de los niños, 
niñas y adolescentes en su interés.

d) Fomentar la convivencia y la relación entre hermanos, siempre que eso redunde en 
sus intereses, y procurar su estabilidad residencial, así como que el acogimiento tenga lugar 
preferentemente en un centro ubicado en la isla de origen del niño, niña o adolescente.

e) Promover la relación y la colaboración familiar, y programar, al efecto, los recursos 
necesarios para posibilitar el retorno a la familia de origen, si se considera que éste es el 
interés del niño, niña o adolescente. En este sentido, las visitas entre las familias y los niños, 
niñas o adolescentes se tienen que hacer preferentemente en los centros residenciales, a no 
ser que esto sea contrario a sus intereses.

f) Perseguir el éxito escolar de los niños, niñas y adolescentes en acogimiento 
residencial potenciando su educación integral e inclusiva, con una consideración especial a 
las necesidades de los niños, niñas y adolescentes con diversidad funcional, y velar por su 
preparación para la vida plena, especialmente por su escolarización y formación. En el caso 
de las personas adolescentes de dieciséis a dieciocho años, uno de los objetivos prioritarios 
es la preparación para la vida independiente, la orientación y la inserción laboral.

g) Revisar periódicamente el plan individualizado de protección con el objeto de valorar 
la adecuación del recurso residencial a las circunstancias personales del niño, niña o 
adolescente.

h) Potenciar las salidas de los niños, niñas y adolescentes en fines de semana y 
periodos de vacaciones con sus familias de origen o, cuando eso no sea posible o 
procedente, con familias alternativas.

i) Promover la integración normalizada de los niños, niñas y adolescentes en los 
servicios y las actividades de ocio, culturales y educativas que transcurran en el entorno 
comunitario en que se encuentran.

j) Establecer los necesarios mecanismos de coordinación con los servicios sociales 
especializados para el seguimiento y el ajuste de las medidas de protección.

k) Velar por la preparación para la vida independiente y promover la participación de los 
niños, niñas y adolescentes en las decisiones que les afecten, incluidas la misma gestión del 
centro, la autonomía y la asunción progresiva de responsabilidades.
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l) Establecer medidas educativas y de supervisión que garanticen la protección de los 
datos personales del niño, niña o adolescente al acceder a las tecnologías de la información 
y la comunicación y a las redes sociales.

4. La entidad pública, para llevar a cabo las medidas de acogimiento residencial, puede 
establecer convenios o acuerdos de colaboración con entidades colaboradoras de 
integración familiar que prevean los sistemas de participación de los niños, niñas y 
adolescentes, bajo su supervisión directa, sin que ello suponga la cesión de la titularidad y la 
responsabilidad derivada de la ejecución.

[ . . . ]
Artículo 171.  Derechos de los niños, niñas y adolescentes acogidos en centros.

1. Los niños, niñas o adolescentes, mientras son acogidos en centros de acogida, tienen, 
respecto de las personas que los guardan, los mismos derechos y deberes que les 
corresponden en la relación con el tutor o tutora establecidos en esta ley y en la legislación 
civil.

2. Especialmente, tienen los siguientes derechos:
a) Ser informados de sus derechos y obligaciones.
b) Ser atendidos sin discriminación por razón de nacimiento, edad, raza, etnia, sexo, 

estado civil, orientación sexual, identidad de género, aptitud física o psíquica, estado de 
salud, lengua, cultura, religión, creencia, ideología o cualquier otra condición o circunstancia 
personal, económica o social, con respeto a sus orígenes y favorecimiento de la 
conservación de su bagaje cultural y religioso.

c) Tener cubiertas las necesidades básicas de la vida cotidiana que permitan su 
desarrollo personal integral.

d) Acceder a los servicios necesarios para atender todas las necesidades que exija el 
desarrollo adecuado de su personalidad, siempre con la prioridad de atención en la 
comunidad a través de la red de servicios ordinarios.

e) Disfrutar en su vida cotidiana de unos periodos equilibrados de actividad, ocio y 
sueño.

f) Recibir un trato digno por parte del personal del centro y de los otros residentes.
g) Ver respetada la confidencialidad de los datos que constan en su expediente individual 

y el deber de reserva en el uso de estos datos.
h) Mantener relaciones con sus familiares y personas significativas, siempre que eso no 

sea contrario a su interés, y recibir visitas en el centro o en otros lugares que se determinen 
en cada caso.

i) Ver respetada su privacidad y conservar las pertenencias personales siempre que no 
sean inadecuadas para el contexto educativo, así como ver respetada la inviolabilidad de su 
correspondencia y recibir y hacer llamadas telefónicas en privado, a menos que eso ponga 
en riesgo su protección.

j) Participar en la elaboración o la modificación de las normas de convivencia contenidas 
en el reglamento de régimen interno, así como en la programación y el desarrollo de las 
actividades del centro.

k) Ser oídos y escuchados en caso de queja y de reclamación y recibir respuesta, así 
como ser informados, en un lenguaje adaptado a su nivel y capacidad de entendimiento, de 
todos los sistemas de atención y de reclamación que tiene a su alcance, incluido el derecho 
de audiencia en la entidad pública.

l) Conocer su situación legal en todo momento.
m) Disponer de un plan de intervención individualizada, así como participar en la 

elaboración y la evaluación periódica.
n) Ser oídos y escuchados en las decisiones trascendentes que los afecten si tienen más 

de doce años en todo caso, o, si tienen juicio suficiente, también los niños o niñas que 
todavía no hayan llegado a esta edad.

o) Participar en las evaluaciones y los procedimientos de inspección de los que sea 
objeto el centro.

p) Ser atendidos por personal calificado por su formación y experiencia.
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q) Contar con la participación de sus padres y madres en su atención y en las decisiones 
que les afecten, siempre que no sea contrario a su interés.

r) No ser separado de sus hermanos y permanecer todos juntos en el mismo centro, 
siempre que eso no sea contrario a su interés. En caso de separación, se tienen que facilitar 
los contactos periódicos entre hermanos, no inferiores a un mes, siempre que eso no sea 
contrario a su interés.

s) Recibir el tratamiento adecuado con relación a la reparación del daño sufrido.

[ . . . ]
TÍTULO V

Actuaciones en materia de personas menores de edad infractoras

[ . . . ]
CAPÍTULO VI

Derechos y deberes de las personas menores de edad infractoras internadas. 
Régimen disciplinario

Artículo 219.  Derechos de las personas menores de edad infractoras internadas en los 
centros de internamiento.

1. Las personas menores de edad infractoras sujetas a alguna medida de internamiento 
tienen derecho a que se respete su personalidad, su libertad ideológica y religiosa y los 
derechos e intereses legítimos no afectados por el contenido de la medida, especialmente 
los inherentes a la minoría de edad civil, así como todos los derechos que prevé el artículo 
56 de la Ley 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, 
y, concretamente, que se respete su derecho a:

a) Ser informadas de sus derechos y obligaciones.
b) Ser atendidas sin discriminación por razón de nacimiento, edad, raza, nacionalidad, 

etnia, sexo, estado civil, orientación sexual, identidad de género, aptitud física o psíquica, 
estado de salud, lengua, cultura, religión, creencia, ideología o cualquier otra condición o 
circunstancia personal, económica o social, respetando sus orígenes y favoreciendo la 
conservación de su bagaje cultural y religioso.

c) Recibir un trato digno por parte del personal del centro de internamiento y de los otros 
residentes.

d) Ver respetados la confidencialidad de los datos que constan en su expediente y el 
deber de reserva en su utilización; en este sentido, su condición de personas internadas 
tendrá que ser estrictamente reservada ante terceros.

e) Comunicarse libremente con sus padres y madres, representantes legales, familiares 
u otras personas, a menos que fuera contrario a su interés en el marco de un procedimiento 
de protección; recibir visitas en el centro de internamiento y disfrutar de salidas y permisos 
de acuerdo con la legislación vigente.

f) Comunicarse de forma reservada con sus letrados, con el juez o jueza de menores 
competente, con el Ministerio Fiscal, y con el servicio competente para la inspección de los 
centros de internamiento.

g) Ver respetada su intimidad.
h) Tener cubiertas las necesidades básicas de la vida cotidiana que permitan su 

desarrollo personal integral.
i) Realizar actividades escolares, formativas, laborales o cualesquiera otras orientadas a 

su formación y su desarrollo.
j) Conocer su situación legal en todo momento.
k) Ser informadas, en un lenguaje adaptado a su nivel y capacidad de entendimiento, de 

los procedimientos de reclamación existentes en el centro de internamiento y de la 
posibilidad de formular peticiones y quejas a la dirección del centro, al Gobierno de las Illes 
Balears, a las autoridades judiciales, al Ministerio Fiscal, al defensor o defensora de la 
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infancia y adolescencia, y a presentar todos los recursos legales que prevé la legislación 
vigente en defensa de sus derechos e intereses legítimos.

l) Ejercer los derechos civiles, políticos, sociales, religiosos, económicos y culturales que 
les correspondan, excepto cuando sean incompatibles con el cumplimiento de la medida.

m) Cumplir la medida de internamiento en el centro más próximo a su domicilio, de 
acuerdo con su régimen de internamiento.

n) Disponer de un programa de atención individualizada y participar en su elaboración y 
evaluación periódicas.

o) Recibir información personal y actualizada sobre sus derechos y obligaciones, su 
situación personal y judicial, las normas de funcionamiento interno del centro, así como los 
procedimientos concretos para hacer efectivos estos derechos, especialmente para formular 
peticiones o quejas o presentar recursos. Esta información tiene que ser proporcionada a las 
personas menores de edad infractoras en el momento de su ingreso en el centro y se tiene 
que facilitar en un idioma que entiendan y en un formato, vocabulario y redacción adaptados 
a su capacidad de entendimiento o a sus necesidades especiales.

p) Saber que sus representantes legales están informados sobre su situación y evolución 
así como sobre los derechos que les corresponden, con los límites previstos en la legislación 
vigente.

q) Tener en su compañía, cuando se trate de menores internadas, a sus hijos e hijas 
menores de tres años, en las condiciones y con los requisitos que se prevean 
reglamentariamente.

[ . . . ]
Disposición adicional novena.  Criterios comunes de cobertura, calidad y accesibilidad en 
el ámbito de la justicia juvenil.

El Gobierno de las Illes Balears, en el plazo de dieciocho meses desde la entrada en 
vigor de esta ley, tiene que establecer los criterios comunes y los mínimos estándares de 
cobertura, calidad y accesibilidad en la aplicación de esta ley en el ámbito de la justicia 
juvenil y, en todo caso, con respecto a:

a) Composición, número y titulación de los equipos profesionales de la entidad pública 
de justicia juvenil que tienen que intervenir en la ejecución de las medidas judiciales 
impuestas en el marco de la legislación reguladora de la responsabilidad penal de las 
personas menores de edad y en la prevención del delito.

b) Estándares de calidad y accesibilidad, instalaciones y dotación de cada tipo de 
servicio de los centros específicos para el cumplimiento de las medidas judiciales impuestas 
en el marco de la legislación reguladora de la responsabilidad penal de las personas 
menores de edad, e incorporación de modelos de excelencia en la gestión.

Disposición adicional décima.  Criterios comunes de cobertura, calidad y accesibilidad en 
el ámbito de la protección de menores.

1. Los consejos insulares y los ayuntamientos de las Illes Balears tienen que establecer 
los criterios comunes y los mínimos estándares de cobertura, calidad y accesibilidad en la 
aplicación de esta ley en su territorio respectivo y, en todo caso, con respecto a:

a) Composición, número y titulación de los equipos profesionales de la administración 
pública competente territorialmente que tienen que intervenir en situaciones como: riesgo y 
desamparo de personas menores de edad, entrega voluntaria de la guarda, programas para 
la vida independiente de los jóvenes que estén bajo una medida de protección o procesos de 
acogimiento y adopción.

b) Elementos esenciales de los procedimientos de acogimiento familiar: valoración de la 
aptitud educadora de las familias; compensación económica, tanto para el acogimiento 
especializado como para el ordinario, con especial atención a las necesidades derivadas del 
acogimiento de personas menores de edad con diversidad funcional; medidas de fomento y 
apoyo al acogimiento familiar; campañas informativas; fomento del asociacionismo de las 
personas y familias de acogida.
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c) Elementos esenciales de los procedimientos de adopción: preparación pre-adoptiva; 
declaración de idoneidad; concepto de personas menores de edad «con necesidades 
especiales»; acreditación de organismos acreditados para la adopción internacional; 
campañas informativas, con especial atención a las enfocadas a la adopción de personas 
menores de edad con necesidades especiales.

d) Estándares de calidad y accesibilidad, instalaciones y dotación de cada tipo de 
servicio de los centros de acogida residencial. Medidas para que su organización y 
funcionamiento tiendan a seguir patrones de organización familiar. Incorporación de modelos 
de excelencia en la gestión.

e) Estándares de cobertura, calidad y accesibilidad, instalaciones y dotación de los 
espacios de encuentro familiar.

2. El Gobierno de las Illes Balears tiene que establecer los criterios comunes y mínimos 
estándares de cobertura, calidad y accesibilidad con respecto a:

a) Estándares de cobertura, calidad y accesibilidad, instalaciones y dotación de los 
puntos de encuentro familiar.

b) Atención integral a jóvenes extutelados: formación en habilidades y competencias 
para favorecer su madurez y propiciar su autonomía personal y social al cumplir los 18 años 
de edad; garantía de ingresos suficientes para subsistir; alojamiento; formación para el 
empleo, que facilite o priorice su participación en ofertas de empleo como medida de 
discriminación.

[ . . . ]
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§ 14

Ley 10/2022, de 23 de diciembre, del tiempo libre educativo para la 
infancia y la juventud de las Illes Balears. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 169, de 29 de diciembre de 2022

«BOE» núm. 31, de 6 de febrero de 2023
Última modificación: 9 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2023-2979

TÍTULO I
Disposiciones generales.

Artículo 1.  Objeto y finalidades.
1. Esta ley tiene por objeto desarrollar en el ámbito de las Illes Balears el derecho de 

niños, niñas y jóvenes a disfrutar de un tiempo libre educativo de calidad, seguro y en 
condiciones de equidad, sin discriminaciones por razones de sexo o de género, económicas, 
territoriales, sociales, culturales o de capacidad.

2. Con esta finalidad, la ley regula la formación, los servicios, las actividades y las 
instalaciones destinados a niños, niñas y jóvenes de las Illes Balears.

3. A los efectos de esta ley, se entiende por tiempo libre educativo el conjunto de 
actividades, servicios y experiencias de educación no formal que se realizan en el tiempo 
libre, con una intencionalidad pedagógica fuera de los ámbitos escolar y familiar, con el 
objetivo de acompañar a niños, niñas y jóvenes en la adquisición de competencias y 
habilidades sociales y de hacerles protagonistas de su propia vida, así como activos y 
comprometidos socialmente.

4. A los efectos de esta ley, se entienden por niños, niñas y jóvenes las personas que 
prevé el apartado 3 del artículo 2 de la Ley 9/2019, de 19 de febrero, de la atención y los 
derechos de la infancia y la adolescencia de las Illes Balears; y por jóvenes, las que se 
indican en el apartado 1 del artículo de 3 de la Ley 5/2022, de 8 de julio, de políticas de 
juventud de las Illes Balears.

5. Esta ley reconoce el carácter educativo del tiempo libre y su contribución, junto con la 
escuela, la familia y la comunidad, al desarrollo integral de la infancia y la juventud, mediante 
la promoción de valores universales y de derechos humanos, el fomento de la igualdad entre 
hombres y mujeres y la promoción de actitudes de reflexión, de crítica, de participación y de 
compromiso social y medioambiental.

Artículo 2.  Ámbito material de aplicación y exclusiones.
1. Esta ley se aplica a los ámbitos siguientes:
a) A la formación en el tiempo libre educativo infantil y juvenil y en las escuelas radicadas 

en las Illes Balears que imparten los cursos de monitor o monitora y de director o directora 
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de actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil, de acuerdo con los programas 
formativos establecidos reglamentariamente.

b) A las actividades de tiempo libre educativo en que participan menores de edad a partir 
de tres años que se desarrollan en las Illes Balears.

c) A las personas que trabajan, de manera remunerada o voluntaria, en el ámbito del 
tiempo libre educativo infantil y juvenil, como personal director o monitor de actividades de 
tiempo libre educativo infantil y juvenil o de instalaciones infantiles y juveniles, o como 
personal formador de las escuelas de formación en el tiempo libre educativo infantil y juvenil.

d) A las instalaciones infantiles y juveniles radicadas en las Illes Balears.
2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley las instalaciones, los servicios, 

las actividades y la formación regulados por la normativa vigente en materia de turismo, de 
deporte, de educación formal o de cualquier otra que los consejos insulares establezcan 
reglamentariamente.

Artículo 3.  Principios rectores y líneas de actuación.
1. Son principios rectores de esta ley:
a) La universalización del derecho al acceso, al uso y al disfrute del tiempo libre 

educativo, sin discriminación por circunstancias personales, familiares, económicas, 
territoriales, sociales, culturales o de capacidad.

b) La igualdad entre hombres y mujeres, la lucha contra las violencias machistas y contra 
cualquier tipo de violencia sobre las personas menores de edad, el respeto a la pluralidad de 
identidades por orientación sexual, expresión o identidad de género y la no discriminación.

c) La adecuación de las actividades, las instalaciones y los servicios de tiempo libre a la 
edad y a las circunstancias de las personas participantes. El cumplimiento de este principio 
tiene que quedar reflejado en los proyectos educativos o pedagógicos de las actividades y 
los servicios de tiempo libre educativo, que deben tener carácter inclusivo, coeducativo e 
incluir la perspectiva de género de manera transversal.

d) La calidad de la formación, los servicios y las actividades, a fin de que contribuyan 
positivamente al proceso educativo de niños, niñas y jóvenes.

e) El fomento de los derechos humanos universales, como por ejemplo la igualdad, la 
democracia, el respeto, la solidaridad, la integración, la cooperación, la sostenibilidad 
medioambiental, el diálogo, la justicia social y la tolerancia, que tienen que impregnar 
transversalmente tanto las instituciones y las entidades que se dedican al sector como su 
actividad.

f) La innovación, la investigación y la acción, como metodología del tiempo libre para 
superar situaciones concretas de dificultad creciente de acuerdo con los cambios sociales 
cada vez más complejos y sistémicos.

g) La evaluación y la autoevaluación, como procesos orientados hacia la calidad en el 
tiempo libre, entendida no solo como mejora de resultados, sino también como mejora en los 
procesos educativos dentro del tiempo libre.

h) La colaboración y la coordinación de todas las instituciones y administraciones 
implicadas en el tiempo libre educativo para garantizar la coherencia, la continuidad y la 
optimización de recursos en todas las actuaciones que se lleven a cabo en este ámbito.

i) La vehicularidad de la lengua catalana en las actividades y los servicios de tiempo libre 
educativo.

2. Los consejos insulares, el Gobierno de las Illes Balears y los ayuntamientos, en el 
ámbito de sus competencias, tienen que establecer programas, ayudas y precios públicos 
bonificados para facilitar la participación de niños, niñas y jóvenes en las actividades y los 
servicios del tiempo libre educativo, atendiendo especialmente a los niños, las niñas y los 
jóvenes miembros de las familias vulnerables reconocidas en la Ley 2/2018, de 31 de julio, 
de apoyo a las familias.
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TÍTULO II
Régimen competencial en materia de tiempo libre educativo infantil y juvenil

CAPÍTULO I
Administraciones competentes

Artículo 4.  Competencias en materia de tiempo libre educativo infantil y juvenil.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears con competencias en materia de 

tiempo libre educativo infantil y juvenil son las siguientes:
a) El Gobierno de las Illes Balears.
b) Los consejos insulares.
c) Los ayuntamientos.
2. Las administraciones territoriales mencionadas pueden actuar por medio de los 

organismos públicos y de las entidades de derecho público o privado vinculados o 
dependientes para gestionar las políticas, los programas y las acciones en materia de tiempo 
libre.

Artículo 5.  Competencias del Gobierno de las Illes Balears.
1. Corresponden al Gobierno de las Illes Balears, mediante el Consejo de Gobierno, la 

consejería competente en materia de tiempo libre educativo o el Instituto Balear de la 
Juventud, las competencias de tiempo libre educativo que corresponden a la administración 
autonómica, cuyo ejercicio se tiene que realizar en conformidad con los artículos 58.3, 69, 
72.2 y 73 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears y, en concreto:

a) Establecer criterios y mecanismos para garantizar la aplicación coordinada de los 
principios y la normativa en todo el territorio de las Illes Balears.

b) Contar necesariamente con la participación de los consejos insulares en la 
coordinación de la actividad de las competencias que estas corporaciones tienen atribuidas 
como propias.

c) Ejercer su iniciativa legislativa y hacer el desarrollo reglamentario de principios 
generales, con la participación de los consejos insulares y los agentes sociales del sector, y 
de desarrollo de sus competencias exclusivas.

d) Participar y dar orientación en la resolución de dudas interpretativas sobre la 
aplicación de la normativa. A tal efecto, a petición de las partes interesadas, puede emitir 
informes mediante el órgano que tenga asignada esta función.

e) Planificar y ejecutar las subvenciones que correspondan en el ámbito autonómico.
f) Determinar los currículums y los requisitos de las diversas titulaciones de tiempo libre 

educativo, de ámbito no formal, y establecer el mecanismo para regular las correspondientes 
convalidaciones respecto a otras titulaciones, así como las homologaciones y los 
reconocimientos de titulaciones de otras comunidades autónomas o estados, con la 
participación de los consejos insulares.

g) Declarar de interés autonómico determinados servicios o instalaciones que, por sus 
características específicas, innovadoras o experimentales, o por otras circunstancias 
justificadas, transciendan el ámbito de los intereses propios de los consejos insulares y 
tengan que ser gestionadas por el Gobierno de las Illes Balears o por el Instituto Balear de la 
Juventud, una vez consultada e informada la Conferencia Interinsular en materia de 
juventud.

h) Crear, organizar, planificar, financiar, gestionar, explotar y mantener instalaciones 
infantiles y juveniles, centros o servicios para niños, niñas y jóvenes que sean de titularidad 
del Gobierno de las Illes Balears o de sus entes dependientes o cuya gestión le corresponda; 
gestionar productos, servicios y actividades para niños, niñas y jóvenes que, por su 
naturaleza específica, sean del ámbito competencial de la administración autonómica.

i) Gestionar el Censo de la red de escuelas de formación en el tiempo libre infantil y 
juvenil, el Censo de la red de instalaciones infantiles y juveniles, el registro a que se refiere el 
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artículo 17, apartado 3, de esta ley en relación con la expedición de diplomas, y los otros 
censos previstos reglamentariamente, de ámbito autonómico.

j) Establecer programas o servicios experimentales, innovadores o que garanticen la 
cohesión social o la igualdad de oportunidades en todo el territorio; o que impliquen a 
instituciones u organismos estatales o internacionales.

k) Representar a las Illes Balears ante las otras administraciones y los organismos 
internacionales relacionados con el tiempo libre infantil y juvenil.

l) Las otras que le otorguen esta y otras leyes.

Artículo 6.  Competencias de los consejos insulares.
1. Los consejos insulares tienen que ejercer las competencias de acuerdo con los 

artículos 30, apartados 12, 13, 15 y 39 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears y que 
les son atribuidas como propias, de conformidad con los apartados 9 y 16 del artículo 70.

2. En todo caso, los consejos insulares tienen las competencias siguientes:
a) Desarrollar reglamentariamente e impulsar la iniciativa normativa de esta ley.
b) Velar por que se garantice el derecho al tiempo libre, prestado en las condiciones de 

calidad y de seguridad exigidas en esta ley y en las disposiciones de desarrollo, en su 
territorio.

c) Participar en la coordinación que establezca el Gobierno de las Illes Balears.
d) Desarrollar reglamentariamente la normativa de principios generales que pueda 

aprobar el Gobierno de las Illes Balears.
e) Colaborar con el Gobierno de las Illes Balears, con el IBJOVE y con los otros consejos 

insulares en las tareas necesarias para llevar a cabo las competencias respectivas.
f) Llevar a cabo la actividad de fomento en materia de tiempo libre en el ámbito insular.
g) Crear el Censo de la red de escuelas de formación en el tiempo libre infantil y juvenil, 

el Censo de la red de instalaciones infantiles y juveniles, el registro a que se refieren los 
apartados 1 y 2 del artículo 17 de esta ley y los otros censos previstos reglamentariamente, 
de ámbito insular.

h) Comunicar a la consejería competente en materia de tiempo libre educativo del 
Gobierno de las Illes Balears las inscripciones, cancelaciones y modificaciones hechas en 
los censos y el registro mencionados en la letra g), anualmente en el cuarto cuatrimestre, sin 
perjuicio de que el Gobierno de las Illes Balears pueda reclamar, puntualmente, la 
información o los datos con una periodicidad superior.

i) Expedir los diplomas de monitor o monitora y de director o directora de actividades de 
tiempo libre educativo infantil y juvenil, a propuesta de las escuelas de formación en el 
tiempo libre educativo infantil y juvenil, la actividad de las cuales se lleve a cabo en la isla 
respectiva.

j) Aprobar los reglamentos necesarios para ejercer sus competencias.
k) Ejercer la potestad inspectora y sancionadora en relación con las escuelas de 

formación en el tiempo libre infantil y juvenil, las actividades de tiempo libre educativo infantil 
y juvenil, las instalaciones infantiles y juveniles y el colectivo de profesionales del tiempo libre 
educativo infantil y juvenil.

l) Impulsar la creación y gestión de instalaciones juveniles en su ámbito de actuación.
m) Cualesquiera otras que le atribuya el ordenamiento vigente
3. Cada consejo insular ejerce las competencias en su territorio respectivo, incluso en 

relación con los servicios o las instalaciones que sean declarados de carácter autonómico, 
de acuerdo con los criterios siguientes:

a) En el caso de las actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil, la isla en que 
se desarrollen.

b) En caso de las escuelas de formación en el tiempo libre educativo infantil y juvenil, la 
isla en que tengan la sede o la delegación o en la que se hagan los cursos.

c) En caso de las instalaciones infantiles y juveniles, la isla en la cual están radicadas.
d) En el caso del colectivo de profesionales del tiempo libre educativo, la isla donde 

desarrollen su actividad.
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4. En el supuesto que algunas de estas instalaciones, entidades o servicios tengan sede 
o funcionamiento en más de una isla, los consejos insulares correspondientes son también 
competentes en cuanto a su ámbito territorial.

5. El Consejo Insular de Formentera, dado su régimen especial de consejo insular 
unimunicipal, ejerce a la vez las competencias que esta ley y el resto del ordenamiento 
jurídico prevén para los consejos insulares y para los ayuntamientos. Además, se estará a la 
disposición adicional novena de esta ley sobre régimen especial de Formentera, donde se 
concretan las posibles relaciones singulares con el Consejo Insular de Ibiza.

Artículo 7.  Competencias de los ayuntamientos.
1. Corresponden a los ayuntamientos y, en su caso, a las otras entidades locales de 

ámbito inferior o superior al municipal, en su ámbito territorial, las competencias siguientes 
en materia de tiempo libre educativo destinado a niños, niñas y jóvenes:

a) Elaborar, de forma potestativa, programas de tiempo libre educativo de ámbito 
municipal.

b) Participar en la planificación autonómica e insular de las políticas de tiempo libre y en 
su reglamentación.

c) Gestionar las políticas que les correspondan como consecuencia de los convenios y 
otros instrumentos de colaboración que subscriban con esta finalidad con el Gobierno de las 
Illes Balears o con los consejos insulares.

d) Apoyar a las entidades juveniles de tiempo libre educativo radicadas en su municipio y 
fomentar su crecimiento y mantenimiento.

e) Cualesquiera otras competencias que les atribuya una norma con rango de ley.
2. Las entidades locales pueden ejercer competencias propias o atribuidas por 

delegación. Podrán ejercer competencias atribuidas por delegación siempre que la 
administración titular de la competencia se las delegue en el marco del que dispone el 
artículo 27 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local.

Las entidades locales solo podrán ejercer competencias diferentes de las anteriores si se 
cumplen los requisitos que establece el apartado 4 del artículo 7 de la referida Ley 
reguladora de las bases del régimen local.

Artículo 8.  Coordinación y colaboración entre administraciones.
1. Las administraciones de las Illes Balears con competencias en materia de tiempo libre 

educativo se tienen que coordinar y tienen que colaborar mediante los órganos de 
cooperación que se puedan crear o que ya existan con este objetivo, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, y en el 
resto de la normativa aplicable.

2. Las administraciones públicas de las Illes Balears tienen que colaborar para facilitar la 
realización de servicios, actividades e instalaciones de tiempo libre educativo infantil y 
juvenil. Asimismo, cada administración tiene que coordinar los departamentos competentes 
en las materias de medio ambiente, movilidad, política lingüística, educación, juventud, 
deporte y ordenación territorial, entre otros, con esta misma finalidad.

3. El órgano de coordinación y cooperación entre el Gobierno de las Illes Balears y los 
consejos insulares en materia de tiempo libre educativo es la Conferencia Interinsular en 
materia de juventud creada por el artículo 22 de la Ley 5/2022, de 8 de julio, de políticas de 
juventud de las Illes Balears.

[ . . . ]
TÍTULO IV

Actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil

Artículo 18.  Definición.
1. Son actividades de tiempo libre educativo para niños, niñas y jóvenes las actividades 

dirigidas específicamente a menores de edad, a partir de tres años, realizadas en el tiempo 
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libre, que tengan la finalidad de favorecer la participación social, la diversión, la formación, el 
descanso, las relaciones sociales y la promoción de hábitos saludables, en un ámbito de 
educación no formal.

2. Se consideran también actividades de tiempo libre educativo para niños, niñas y 
jóvenes las que, cumpliendo los requisitos del apartado anterior, se realizan de manera 
continuada durante al menos seis meses al año, con un número variable de participantes, al 
tener abierta la inscripción de manera permanente; así como aquellas de carácter deportivo 
en las que el objeto principal de la acción educativa sea la formación en el tiempo libre.

3. Reglamentariamente se tienen que establecer la tipología, los requisitos, la duración y 
las condiciones en que estas actividades se tienen que llevar a cabo y sujetarse a la 
normativa de desarrollo.

4. Todas las actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil se tienen que ejecutar 
siempre en el marco de un programa o proyecto educativo que contribuya a la formación 
integral de las personas participantes y que fomente su educación en valores, los derechos 
humanos, la inclusión, el respecto a la diversidad, la cohesión social, la igualdad entre 
hombres y mujeres y la preservación y conservación del medio ambiente.

5. Queda prohibida en las Illes Balears toda actividad de tiempo libre educativo donde se 
desarrollen actividades ligadas con la violencia, el uso de armas o la práctica de técnicas 
militares que preparen para acciones de guerra o violentas.

6. Quedan excluidas de esta ley y de la normativa de desarrollo las actividades de 
tiempo libre de carácter familiar; las complementarias, las extraescolares y los servicios 
complementarios escolares que se realicen dentro del periodo escolar; el deporte federado; y 
las otras actividades que se determinen reglamentariamente.

Artículo 19.  Personas y entidades organizadoras.
Pueden ser organizadoras de las actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil 

las personas jurídicas, públicas o privadas, con o sin ánimo de lucro, así como las personas 
físicas y las entidades sin personalidad con capacidad de obrar, que cumplan los requisitos 
establecidos reglamentariamente.

Artículo 20.  Condiciones de accesibilidad de las personas con diversidad funcional y 
cognitiva y fomento de la inclusión.

1. Las actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil organizadas por cualquier 
persona, entidad o institución tienen que cumplir el principio de igualdad de oportunidades y 
garantizar la participación de niños, niñas y jóvenes con un grado de dependencia 
reconocido, en los términos que se especifiquen reglamentariamente.

2. Los consejos insulares y el Gobierno de las Illes Balears, en el ámbito de sus 
competencias, tienen que impulsar los programas, los servicios y las ayudas necesarias 
porque se garantice la participación efectiva de personas con diversidad funcional y cognitiva 
o que pertenezcan a colectivos vulnerables en las actividades que organicen.

Artículo 21.  Requisitos necesarios para el inicio y el desarrollo.
1. Las personas o entidades organizadoras de las actividades de tiempo libre educativo 

infantil y juvenil que cumplan las características de duración y las condiciones establecidas 
reglamentariamente, tienen que presentar ante el consejo insular correspondiente una 
declaración responsable, con los efectos y las condiciones establecidos en el artículo 69 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con una antelación mínima de 15 días naturales antes del inicio 
de la actividad, y con los que se fijen reglamentariamente en el caso de las actividades 
continuadas que se lleven a cabo en centros infantiles o juveniles de tiempo libre educativo. 
En el supuesto de que la actividad la ejecute una persona diferente a la organizadora, la 
declaración responsable la tiene que presentar esta última.

2. Junto con la declaración responsable, las personas y entidades organizadoras tienen 
que presentar al consejo insular una relación de las personas que forman parte del equipo 
dirigente de la actividad, incluidas las personas en prácticas de los cursos de director o 
directora y de monitor o monitora de actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil, 
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con indicación de la identificación de cada una; la titulación; si actúan como personal director 
o monitor; y, en el caso de los practicantes, la escuela donde han cursado la parte teórica.

3. Las actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil tienen que cumplir las 
condiciones que reglamentariamente se determinen para cada tipo de actividad y, en todo 
caso, las siguientes:

a) Disponer de un proyecto educativo que recoja el diseño de actividades de tiempo libre 
educativo, la justificación, los objetivos, la lengua vehicular a excepción de los proyectos de 
inmersión lingüística en lengua extranjera, el programa de actividades, las personas 
destinatarias, la temporalización, los recursos humanos, los recursos materiales y la 
evaluación. El proyecto educativo puede ser de carácter anual, específico de una actividad o 
incluir varias actividades de carácter temporal no anual.

b) Contar con personal cualificado, en la proporción establecida reglamentariamente, en 
función del número de participantes.

c) Contar con los medios necesarios para llevar a cabo la actividad de que se trate de 
acuerdo con el proyecto y los requisitos legal y reglamentariamente exigidos.

d) Disponer de medidas de emergencia y evacuación adaptadas a las necesidades de 
cada actividad, y de una evaluación de los riesgos que comporta la actividad.

e) Disponer de los seguros de accidentes y de responsabilidad civil, en los términos 
establecidos reglamentariamente.

f) Garantizar que las actividades se desarrollen en condiciones higiénico-sanitarias, 
medioambientales, de seguridad y educativas idóneas.

g) Contar con la autorización de los progenitores y las progenitoras para participar en las 
actividades, en el caso de personas menores de edad no emancipadas o incapacitadas.

4. Son válidos para actuar como personal director y monitor de actividades de tiempo 
libre educativo infantil y juvenil, de acuerdo con las funciones que desarrollen, los diplomas 
de tiempo libre expedidos por los organismos de juventud de cada consejo insular, los 
certificados de profesionalidad de Dirección y coordinación de actividades de tiempo libre 
educativo para niños, niñas y jóvenes (Real decreto 1697/2011, de 18 de noviembre, por el 
cual se establecen cinco certificados de profesionalidad de la familia profesional Servicios 
socioculturales y a la comunidad que se incluyen en el Repertorio nacional de certificados de 
profesionalidad) y de dinamización de actividades de tiempo libre educativo para niños, niñas 
y jóvenes (Real decreto 1537/2011, de 31 de octubre, por el cual se establecen dos 
certificados de profesionalidad de la familia profesional Servicios socioculturales y a la 
comunidad que se incluyen en el Repertorio nacional de certificados de profesionalidad), 
respectivamente, expedidos por la autoridad laboral; y las otras titulaciones, formaciones o 
habilitaciones establecidas reglamentariamente.

Además, todo el personal, remunerado o no remunerado, e incluso las personas en 
prácticas de los cursos de director o directora y de monitor o monitora de actividades de 
tiempo libre educativo infantil y juvenil, tiene que ser mayor de edad y acreditar no estar 
inscrito en el Registro de Delincuentes Sexuales regulado por el Real decreto 1110/2015, de 
11 de diciembre, de acuerdo con lo previsto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 
de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia ante la violencia; y en el 
artículo 9 de la Ley 9/2019, de 19 de febrero, de la atención y los derechos de la infancia y la 
adolescencia de las Illes Balears, mediante certificado renovable en los términos que se 
indiquen reglamentariamente.

5. Los consejos insulares tienen que publicar en sus webs la lista de actividades de 
tiempo libre educativo infantil y juvenil declaradas dentro del mismo año natural para facilitar 
su consulta por parte de la ciudadanía.

6. La declaración de las circunstancias previstas en el primer párrafo del apartado 4 del 
artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, además de determinar la imposibilidad de continuar con el 
ejercicio de la actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales 
hechos, faculta al consejo insular competente a determinar la obligación de la persona 
interesada a restituir la situación jurídica al momento previo al inicio de la actividad y a 
establecer la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto por un 
periodo máximo de dos años, con efectos en todo el territorio de las Illes Balears.
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Artículo 22.  Prohibición de sustancias y de comportamientos adictivos.
Durante el desarrollo de las actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil 

reguladas por esta ley y la normativa de desarrollo está prohibido consumir productos del 
tabaco, dispositivos susceptibles de liberar nicotina y bebidas alcohólicas, así como 
cualquier otra sustancia adictiva. Igualmente, están prohibidos la realización o el fomento de 
comportamientos adictivos o de conductas excesivas susceptibles de producir un patrón 
adictivo que pueda ser perjudicial para la salud, además de la organización, la oferta o la 
promoción de apuestas deportivas y similares.

[ . . . ]
TÍTULO VII

Régimen sancionador

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Las infracciones

Artículo 52.  Infracciones en materia administrativa y sujetos responsables.
1. Se consideran infracciones administrativas las acciones o las omisiones en materia de 

tiempo libre educativo tipificadas y sancionadas en este título.
2. Son sujetos responsables de las infracciones administrativas las personas físicas o 

jurídicas o las entidades sin personalidad a las cuales sean imputables las acciones o las 
omisiones constitutivas de infracciones que tipifica esta ley.

3. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, atendiendo al interés 
superior de las personas menores de edad, la importancia de los bienes jurídicos objeto de 
protección y la lesión o el riesgo de lesión que se derive de las conductas previstas.

4. En ningún caso se puede imponer una doble sanción administrativa a un mismo sujeto 
por los mismos hechos e intereses públicos protegidos, si bien se tienen que exigir las 
responsabilidades que se deduzcan de hechos o infracciones concurrentes. Las infracciones 
que determina este título que también estén tipificadas en la normativa sectorial específica 
decaen en favor de esta normativa. A tal efecto, se tiene que trasladar la denuncia o las 
actuaciones de oficio llevadas a cabo a la administración o el órgano competente.

5. Las referencias genéricas de este título a los servicios de tiempo libre educativo se 
tienen que entender hechas a las actividades, las instalaciones, las escuelas y los servicios 
que están sometidos al cumplimiento de esta ley y de la normativa de desarrollo.

Artículo 53.  Infracciones con carácter general en materia de tiempo libre educativo infantil y 
juvenil.

1. Con carácter general, constituyen infracciones leves en materia de tiempo libre 
educativo infantil y juvenil las acciones u omisiones siguientes, siempre que no se tengan 
que calificar como graves o muy graves:

a) Las acciones y las omisiones de los responsables que impliquen un mero retraso en el 
cumplimiento de las obligaciones y funciones que establezcan esta ley o su desarrollo 
reglamentario.

b) Incumplir total o parcialmente cualquier obligación prevista en esta ley o en la 
normativa de desarrollo.

c) Incumplir el deber de comunicación de datos o de remitir la información solicitada o no 
suministrar la información necesaria para actualizar los datos de las actividades, los servicios 
o las instalaciones infantiles y juveniles.

d) No contar con todo aquello declarado en la declaración responsable.
e) La omisión de cualquier trámite administrativo obligatorio no indicado expresamente 

en otra infracción.
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f) Incumplir por parte de las personas usuarias de las actividades, las instalaciones, los 
centros y los servicios de titularidad o gestión públicas de las normas internas de estos o de 
las normas de respeto mutuo, solidaridad y participación, cuando estas conductas no 
supongan una alteración en el funcionamiento o la convivencia de los centros, los servicios o 
los programas; o bien causar daños de escasa cuantía en los bienes muebles e inmuebles 
donde se desarrollan.

g) La carencia de mantenimiento o conservación de los locales y las instalaciones.
h) La falta de exhibición, al menos en lengua catalana, en un lugar visible del centro o del 

establecimiento de los distintivos, los anuncios o la documentación de exposición pública 
preceptiva; la negativa a proporcionar la información o la documentación preceptivas, o la 
exhibición sin cumplir las formalidades exigidas en la normativa vigente.

i) La prestación de un servicio, la realización de una actividad o el funcionamiento de una 
instalación de forma deficiente.

2. Con carácter general, constituyen infracciones graves en materia de tiempo libre 
educativo infantil y juvenil las acciones u omisiones siguientes, siempre que no se tengan 
que calificar como muy graves:

a) La prestación de un servicio, el inicio o la realización de una actividad o la apertura o 
el funcionamiento de una instalación o un centro, sujetas a declaración responsable, según 
esta ley, sin haberla presentado, o presentándola como consecuencia de un requerimiento 
de la administración, de un acta de inspección o de una actuación de seguimiento.

b) Dificultar o entorpecer el ejercicio de la función inspectora, sin llegar a impedirla. En 
todo caso, y sin ánimo excluyente, se considerará que se entorpece esta actividad cuando el 
personal inspeccionado no preste la colaboración debida al personal inspector y en los otros 
supuestos previstos en esta ley.

c) El mal estado de conservación y mantenimiento de los centros, cuando afecte al 
funcionamiento del servicio o disminuya la higiene exigible.

d) Mostrar deficiencias manifiestas o generalizadas en la prestación de los servicios.
e) Modificar de manera sustancial las condiciones indicadas en la comunicación o la 

declaración responsable correspondiente, sin haberlo comunicado al consejo insular.
f) No observar, por parte de las personas usuarias de los centros, las actividades, los 

servicios o las instalaciones de titularidad de gestión pública, las normas establecidas en el 
reglamento interno correspondiente, cuando generen una alteración en el funcionamiento o 
en la convivencia del centro o servicio; o bien causar daños significativos en los bienes 
muebles e inmuebles donde se desarrollan.

g) Incumplir las medidas previstas en esta ley y en el resto de normativa aplicable en 
materia de accesibilidad y de igualdad de oportunidades, cuando no esté prevista como muy 
grave.

h) Las infracciones previstas como leves cuando concurran alguna de las siguientes 
circunstancias:

1.ª Que se haya ocasionado un peligro para la salud o la seguridad de las personas 
participantes o usuarias de las actividades, los servicios o las instalaciones infantiles y 
juveniles.

2.ª Cuando se haya ocasionado un riesgo para la salud o la seguridad o se haya 
causado un daño físico o psíquico que no se pueda calificar de grave pero que afecte un 
número significativo de personas.

3. Con carácter general, constituyen infracciones muy graves en materia de tiempo libre 
educativo infantil y juvenil las acciones u omisiones siguientes:

a) La falsificación de los datos que se comunican a la administración o de los diplomas y 
otros documentos relevantes para el desarrollo de los servicios y las actividades de tiempo 
libre educativo, así como para la puesta en funcionamiento de instalaciones infantiles y 
juveniles.

b) La negativa u obstaculización que impida la función inspectora. En todo caso, y sin 
ánimo excluyente, se considerará la negativa a permitir el acceso a los locales donde se 
realiza el servicio o la actividad, el impedimento de acceso a documentación o de realización 
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de fotografías o vídeos; o la carencia de colaboración en la consulta de la identidad de las 
personas del servicio, la actividad o la instalación objeto de la inspección.

c) Las previstas como graves cuando hay un riesgo grave para la salud o la seguridad o 
grave daño físico o psíquico que afecte a un gran número de personas usuarias de las 
actividades, de los servicios o de las instalaciones infantiles y juveniles.

d) Destinar las actividades, los centros, las escuelas o las instalaciones infantiles y 
juveniles a otro fin diferente al indicado en la declaración responsable.

e) Emplear nomenclaturas o denominaciones para definir las actividades, los centros o 
los servicios diferentes a los empleados por esta ley o por el resto de normativa aplicable o 
que creen confusión sobre la verdadera naturaleza de la actividad, el centro, la titulación, el 
servicio o la instalación.

f) La realización, en la prestación de los servicios o en la realización de las actividades 
destinadas a la juventud, de actuaciones que promuevan o supongan el racismo, la 
xenofobia, la violencia contra las mujeres o, en general, cualquier tipo de discriminación o 
comportamiento violento por motivos de sexo o género, origen, edad, opinión, religión, 
estado civil, creencias, género, opción sexual, diversidad funcional y cognitiva, lengua o 
cualquier otra circunstancia personal o social, u otros comportamientos contrarios a los 
valores democráticos y, especialmente, a los derechos fundamentales y a las libertades 
públicas.

g) La organización o la tolerancia de actividades ilegales en los centros, los servicios y 
las instalaciones infantiles y juveniles, por parte de sus responsables, sin perjuicio otras 
responsabilidades que se puedan derivar.

h) El incumplimiento de cualquier norma sobre locales o instalaciones o el deterioro del 
estado general o de algún elemento determinado de la instalación o la realización de 
cualquier acción u omisión negligente que suponga la contravención de los deberes y las 
condiciones establecidos en la legislación ordenadora que implique un peligro o riesgo grave 
para la salud o la seguridad de las personas o que haya causado un daño físico o psíquico 
grave a las personas usuarias de las actividades, los servicios o las instalaciones infantiles y 
juveniles.

i) Vulnerar el derecho a la intimidad personal y los otros derechos fundamentales de las 
personas usuarias de los servicios, de las instalaciones o de las actividades infantiles y 
juveniles.

j) Conculcar la dignidad de las personas usuarias de servicios e instalaciones y la de las 
participantes a las actividades de tiempo libre educativo, o imponer condiciones o cargas 
humillantes para el acceso o el disfrute de las prestaciones.

k) Poner en funcionamiento una escuela de formación en el tiempo libre educativo infantil 
y juvenil, o un servicio o una instalación infantil y juvenil, u organizar y promover una 
actividad de tiempo libre educativo infantil y juvenil, cuando se tenga prohibido hacerlo.

l) La continuación de la actividad cuando se haya ordenado su cese o suspensión, ya 
sea como medida provisional o por resolución firme.

m) La venta o el suministro de productos de tabaco, dispositivos susceptibles de liberar 
nicotina, de bebidas alcohólicas o de cualquier otra sustancia adictiva, o el consumo de 
estas sustancias en la actividad, la escuela, el servicio o la instalación infantil y juvenil.

n) Organizar u ofrecer en la actividad, la escuela, el servicio o la instalación infantil y 
juvenil, acontecimientos o promociones que favorezcan el consumo de tabaco, dispositivos 
susceptibles de liberar nicotina, bebidas alcohólicas o cualquier otra sustancia adictiva; o la 
organización, la oferta y la promoción de apuestas deportivas.

o) Realizar o fomentar comportamientos adictivos o conductas excesivas susceptibles de 
producir un patrón adictivo, en la actividad, la escuela, el servicio o la instalación infantil y 
juvenil.

p) Contar con personal que tenga antecedentes en el Registro Central de Delincuentes 
Sexuales y de Tráfico de Seres humanos.

q) El incumplimiento de lo que establece la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 
protección integral de la infancia i la adolescencia frente a la violencia, especialmente de lo 
previsto en los artículos 15, 16, 47, 48 y 57.

4. En caso de que los mismos hechos encajen en una infracción general y en otra 
específica por la materia, prevalecerá esta última.
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Artículo 54.  Infracciones específicas en materia de formación en el tiempo libre educativo 
infantil y juvenil.

1. Constituyen infracciones leves en materia de formación en el tiempo libre educativo 
infantil y juvenil las acciones u omisiones siguientes, siempre y cuando no se tengan que 
calificar como graves o muy graves:

a) Incumplir los plazos de presentación de los documentos siguientes: comunicación de 
cualquier cambio en relación con la declaración responsable presentada o con la 
documentación aportada inicialmente; programación anual; resumen anual de actividades; 
indicación del porcentaje de enseñanza en línea; lista del personal docente de la escuela; 
metodología, criterios de evaluación y comunicación de cada curso, con el contenido que se 
establezca reglamentariamente.

b) No difundir en un lugar visible de la escuela o en la documentación que se tiene que 
entregar al alumnado previamente a la inscripción en el curso la información relativa a la 
validez de los cursos de monitor/monitora o de dirección de actividades de tiempo libre 
educativo infantil y juvenil, o difundirla de manera inexacta o incompleta.

c) No cumplir las condiciones establecidas en el apartado 7 del artículo 14 de esta ley.
d) Disponer de un seguro de responsabilidad civil con una cobertura económica o con 

una cobertura personal inferior hasta un 30% en relación con las establecidas 
reglamentariamente.

e) Superar en hasta un 10% la ratio de alumnos por metro cuadrado establecida 
reglamentariamente.

2. Constituyen infracciones graves en materia de formación en el tiempo libre educativo 
infantil y juvenil las acciones u omisiones siguientes, siempre y cuando no se tengan que 
calificar como muy graves:

a) No disponer la escuela de estatutos, de proyecto pedagógico, de criterios de 
evaluación o de los otros documentos necesarios que se establezcan de manera 
reglamentaria.

b) No disponer la escuela de los espacios para funcionar como escuela de formación en 
el tiempo libre educativo infantil y juvenil o para llevar a cabo la formación correspondiente a 
los cursos de monitor, monitora o de dirección exigidos en esta ley o reglamentariamente.

c) Actuar como director o directora de la escuela sin cumplir los requisitos establecidos.
d) Disponer de personal docente que no cumple los requisitos establecidos o incumplir el 

porcentaje mínimo de personal docente con la formación adicional que se establezca o no 
contar con el mínimo de recursos humanos docentes establecido a la normativa.

e) No presentar los documentos con las informaciones siguientes: comunicación de 
cualquier cambio en relación con la declaración responsable presentada o con la 
documentación aportada inicialmente; programación anual; resumen anual de actividad; 
indicación del porcentaje de enseñanza en línea; lista del personal docente de la escuela; 
metodología; aspectos lingüísticos del proyecto pedagógico; y criterios de evaluación y 
comunicación de cada curso con el contenido que se establezca reglamentariamente. Se 
considerará como no presentada aquella documentación que se aporte pasados tres meses 
del plazo de presentación establecido en la normativa de desarrollo.

f) Disponer de un seguro de responsabilidad civil con una cobertura económica o con 
una cobertura personal inferior en más de un 30% en relación con las establecidas 
reglamentariamente.

g) Incumplir el deber de custodiar los expedientes del alumnado, con la información y la 
documentación requeridas reglamentariamente, cuando esto suponga la pérdida de los 
documentos que los conforman.

h) Superar en más de un 10% y hasta un 50% la ratio de alumnos por metro cuadrado 
establecida reglamentariamente.

i) Incumplir la obligación de impartir cada dos años, como mínimo, o con la frecuencia 
que se determine reglamentariamente, alguno de los cursos de dirección o de monitor y 
monitora de actividades de tiempo libre educativo, por causas imputables a la escuela. Entre 
otros, se considerará causa imputable a la escuela no haber promocionado adecuadamente 
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el curso o hacerlo con una antelación insuficiente y descartar su celebración a pesar de 
haber un mínimo de ocho solicitantes.

j) Impartir un curso sin haberlo comunicado previamente al consejo insular. Se 
considerará que no se ha producido la comunicación cuando se presente una vez iniciado el 
curso. En estos casos, el curso será considerado no válido.

k) Incumplir los máximos de formación diaria, ya sea teórica o práctica, establecidos 
reglamentariamente.

l) Incumplir los programas oficiales de dirección o de monitor y monitora de actividades 
de tiempo libre infantil y juvenil. En cualquier caso, y sin ánimo excluyente, se entenderá 
producida esta infracción en los supuestos siguientes: no ceñirse al contenido de los 
módulos al programa oficial, impartir menos horas teóricas de las establecidas o validar 
prácticas con menos horas de las requeridas o con actividades que no cumplan los 
requisitos establecidos en la normativa de desarrollo.

m) Negarse a expedir los certificados de los módulos aprobados, a solicitud del 
alumnado o del consejo insular.

n) No cumplir la escuela con las obligaciones establecidas en la normativa en materia de 
realización de prácticas del alumnado.

o) Matricular en los cursos de dirección o de monitor y monitora a alumnado que no 
cuente con los requisitos de edad o de titulación necesarios.

p) Incumplir por dos veces en doce meses los plazos establecidos para comunicar o 
entregar al consejo insular la documentación exigida en la normativa.

3. Son infracciones muy graves en materia de formación en el tiempo libre educativo 
infantil y juvenil las siguientes:

a) Acreditar la condición de aptitud a personas que no tengan los requisitos establecidos 
o que no hayan superado el curso o las prácticas correspondientes, en los términos 
establecidos reglamentariamente.

b) No disponer de seguro de responsabilidad civil.
c) Superar en más de un 50% la ratio de alumnos por metro cuadrado establecida 

reglamentariamente.

Artículos 55.  Infracciones específicas en materia de actividades de tiempo libre educativo 
infantil y juvenil.

1. Constituyen infracciones leves en materia de actividades de tiempo libre educativo 
infantil y juvenil las acciones y omisiones siguientes, siempre y cuando no se tengan que 
calificar como graves o muy graves:

a) Presentar la declaración responsable fuera del plazo establecido, pero antes de 
iniciarse la actividad.

b) No comunicar al consejo insular competente la información necesaria cuando sea 
obligatorio hacerlo.

c) No disponer, en el lugar donde se desarrolle la actividad, de la declaración 
responsable correspondiente, de los justificantes de las pólizas de seguros de 
responsabilidad civil, de la acreditación de la autorización pertinente de los propietarios o de 
cualquier otra documentación acreditativa exigible por la reglamentación.

d) No contar con todo lo declarado en la comunicación o en la declaración responsable 
para desarrollar la actividad, cuando estos aspectos no sean esenciales en el marco de la 
realización de actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil.

e) No disponer en el lugar de la actividad del botiquín o los otros equipos de primeros 
auxilios exigidos reglamentariamente, o disponer de ellos de manera manifiestamente 
incompleta o insuficiente.

f) Incumplir de forma leve las condiciones de la actividad que se comunicaron al consejo 
insular en materia de fechas de celebración, de horarios, lugar y tipo de actividades, 
monitores o monitoras, objetivos, tipos y edades de los y las participantes o proyecto 
educativo.

g) No disponer de la relación de los y las participantes en la actividad con los datos de 
contacto de las familias y los datos de salud de las personas participantes, siempre y cuando 
de esto no se haya derivado ninguna consecuencia.
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h) Disponer de un monitor o monitora menos de los que correspondan según la ratio de 
personal monitor por número de participantes establecidos reglamentariamente, siempre y 
cuando esto no haya supuesto ningún riesgo para ninguna de las personas participantes o 
cuando no haya participantes con diversidad funcional o cognitiva o con un grado de 
dependencia reconocido.

i) Disponer el equipo dirigente de un monitor o monitora que no tenga alguna de las 
titulaciones previstas en la normativa de desarrollo, siempre y cuando esto no haya supuesto 
ningún riesgo para ninguna de las personas participantes.

j) Incumplir la proporción del número de monitores y monitoras con otras titulaciones, 
diferentes de las que habilitan para trabajar como monitor o monitora, en una única persona, 
que establezca la normativa de desarrollo, siempre y cuando esto no haya comportado 
ningún riesgo para ningún participante.

k) Disponer de un seguro de responsabilidad civil o de accidentes con una cobertura 
económica o con una cobertura personal inferior hasta un 30% en relación con las 
establecidas reglamentariamente.

l) La carencia de un certificado del Registro de Delincuentes Sexuales o tenerlo sin 
actualizar de acuerdo con lo establecido reglamentariamente, en relación con el equipo 
dirigente o con las personas practicantes, siempre y cuando se acredite posteriormente que 
era de carácter negativo en el momento de la actividad.

m) No comunicar al consejo insular la relación de personas que forman parte del equipo 
dirigente de la actividad, incluidas las que actúan como practicantes de los cursos de 
dirección o de monitor y monitora.

2. Constituyen infracciones graves en materia de actividades de tiempo libre educativo 
infantil y juvenil las acciones y omisiones siguientes, siempre y cuando no se tengan que 
calificar como muy graves:

a) Iniciar una actividad sin haber presentado la declaración responsable correspondiente, 
o habiéndola presentado el mismo día del inicio.

b) No disponer la actividad de proyecto educativo.
c) No disponer de plan de evaluación de riesgos de la actividad o disponer de uno 

manifiestamente incompleto, siempre y cuando de esto no se derive ninguna otra 
consecuencia.

d) No disponer la actividad del plan de emergencias o disponer de uno manifiestamente 
incompleto, siempre y cuando de esto no se derive ninguna otra consecuencia.

e) No disponer de la autorización de los progenitores o las progenitoras del o la 
participante en la actividad cuando sea necesaria o de la declaración responsable sobre 
datos de salud de cada niño o niña, o de las otras declaraciones o comunicaciones que 
puedan ser exigibles de acuerdo con la normativa vigente.

f) Abandonar la actividad el director o la directora.
g) Incumplir de forma importante las condiciones de la actividad que se comunicaron a la 

administración o, en su caso, sobre cuya base se declaró la actividad: horarios, tipos de 
actividades, monitores y monitoras, objetivos, tipos y edades de los y las participantes u 
otras determinaciones.

h) Actuar una persona como director o directora, o más de una persona como monitor o 
monitora, sin contar con las titulaciones exigidas para llevar a cabo estas tareas.

i) Disponer de un seguro de responsabilidad civil o de accidentes con una cobertura 
económica o con una cobertura personal inferior en más de un 30% en relación con las 
establecidas reglamentariamente.

j) Disponer de más de un monitor o monitora menos de los que correspondan según la 
ratio de personal monitor por número de participantes establecidos reglamentariamente; o de 
uno menos, en este último caso cuando esto haya supuesto riesgo para cualquiera de las 
personas participantes o en los supuestos en que haya participantes en situación reconocida 
de dependencia.

k) Disponer el equipo dirigente de más de un monitor o una monitora que no tenga 
alguna de las titulaciones previstas en la normativa de desarrollo; o de uno menos, en este 
último caso cuando esto haya supuesto riesgo para cualquiera de las personas participantes, 
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o también en los supuestos en que haya participantes en situación reconocida de 
dependencia.

l) Incumplir la proporción de número de monitores y monitoras con otras titulaciones, 
diferentes de las que habilitan para trabajar como monitor o monitora, en más de una 
persona, que establezca la normativa de desarrollo; o con una única persona, en este último 
caso cuando esto haya supuesto riesgo para cualquiera de las personas participantes, o bien 
en el supuesto en que participen menores de edad con un grado de dependencia.

m) La carencia de más de un certificado del Registro de Delincuentes Sexuales o tenerlo 
sin actualizar de acuerdo con lo establecido reglamentariamente, en relación con el equipo 
dirigente o con las personas practicantes, siempre y cuando se acredite posteriormente que 
eran de carácter negativo en el momento de la actividad.

3. Son infracciones muy graves en materia de actividades de tiempo libre educativo 
infantil y juvenil las siguientes:

a) Omitir o aplicar de manera negligente las prestaciones de carácter técnico, económico 
o asistencial que correspondan a las necesidades básicas de las personas usuarias de 
actividades de tiempo libre educativo para niños, niñas y jóvenes con arreglo a la finalidad 
del centro o servicio respectivo, siempre que se produzca una lesión de los derechos o de 
los intereses legítimos de estas personas usuarias.

b) No disponer del seguro de responsabilidad civil o el de accidentes exigidos 
reglamentariamente.

c) No disponer de plan de emergencias o de plan de autoprotección.
d) No disponer de plan de evaluación de riesgos, cuando esto haya supuesto otras 

consecuencias de cualquier orden.
e) No disponer del personal monitor que corresponda según la ratio de personal monitor 

por número de participantes establecida reglamentariamente en los supuestos en que haya 
participantes en situación reconocida de gran dependencia (Grado III).

f) No disponer el equipo dirigente de personal monitor con alguna de las titulaciones 
previstas en la normativa de desarrollo en los supuestos en que haya participantes en 
situación reconocida de gran dependencia (Grado III).

g) Incumplir la obligación de garantizar la participación de personas con un grado de 
dependencia reconocido o el deber de reservar determinadas plazas a participantes con un 
grado reconocido de dependencia.

Artículo 56.  Infracciones específicas en materia de profesionales del tiempo libre educativo 
infantil y juvenil.

1. Son infracciones muy graves en materia de profesionales del tiempo libre educativo 
infantil y juvenil:

a) Falsificar los datos, los requisitos o las titulaciones o diplomas para trabajar o ejercer 
de voluntario o voluntaria en el tiempo libre educativo infantil y juvenil.

b) Trabajar o ejercer de voluntario o voluntaria en el tiempo libre educativo infantil y 
juvenil cuando se esté imposibilitado por sentencia judicial firme o por estar inscrito en el 
Registro Central de Delincuentes Sexuales.

Artículo 57.  Infracciones específicas en materia de instalaciones infantiles y juveniles.
1. Constituyen infracciones leves en materia de instalaciones infantiles y juveniles las 

acciones y omisiones siguientes, siempre y cuando no se tengan que calificar como graves o 
muy graves:

a) Mantener y conservar los locales y las instalaciones infantiles y juveniles en un estado 
deficiente.

b) No cumplir lo que establece el artículo 23.5 de esta ley con relación a la lengua en que 
tiene que figurar la rotulación informativa, los otros elementos que constituyen el paisaje 
lingüístico de la instalación y el resto de documentación a que se hace referencia.

c) Exceder los límites de ocupación hasta un máximo del 15% sobre la capacidad 
declarada, siempre y cuando no haya riesgo para la seguridad.
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d) Disponer de un seguro de responsabilidad civil con una cobertura económica o con 
una cobertura personal inferior hasta un 30% en relación con las establecidas 
reglamentariamente.

e) No disponer en el lugar de la instalación de alguno de los documentos siguientes:
El proyecto técnico de la instalación juvenil, en el cual consten las características, las 

condiciones y las plazas de la instalación.
El reglamento de régimen interno elaborado por quien tenga la titularidad de la 

instalación o, si procede, quien lo explote, en el cual se regulen las normas de convivencia.
La documentación que acredite la disponibilidad del inmueble para el uso de la 

instalación juvenil, bien como propietario, bien por tener el título de habilitación para la 
explotación de la instalación, el contrato de cesión o arrendamiento o cualquier otro 
documento que justifique su uso por parte de la persona o la entidad interesada.

Los certificados que acrediten que el personal de la instalación no se encuentra inscrito 
en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, regulado por el Real decreto 1110/2015, de 
11 de diciembre, por el que se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales.

El contrato de suministro eléctrico y de gas o el certificado de adecuación de la 
instalación a la normativa aplicable, si procede.

El documento que acredite la potabilidad del agua destinada al consumo humano, en 
caso de que la instalación no esté conectada a la red de abastecimiento público.

El documento que acredite la existencia de un programa de desinsectación y 
desratización.

Las hojas de reclamación a disposición de las personas usuarias.
f) No comunicar al consejo insular las modificaciones registradas en relación con la 

declaración responsable, siempre y cuando estos cambios no impliquen la obligación de 
presentar una nueva declaración responsable.

2. Constituyen infracciones graves en materia de instalaciones infantiles y juveniles las 
acciones y omisiones siguientes, siempre y cuando no se tengan que calificar como muy 
graves:

a) Disponer de un seguro de responsabilidad civil u otros que puedan ser obligatorios 
con una cobertura económica o con una cobertura personal inferior en más de un 30% en 
relación con las establecidas reglamentariamente.

b) No disponer de proyecto educativo o disponer de uno sin los elementos que establece 
la normativa de desarrollo.

c) Exceder los límites de ocupación en más de un 15% sobre la capacidad declarada o 
en un porcentaje menor –en este último caso si hay riesgo para la seguridad– y que no esté 
considerado como muy grave.

d) Permitir la utilización de la instalación por personas mayores de 30 años fuera de los 
casos excepcionales permitidos por la normativa de desarrollo.

e) No disponer de alguno de los documentos o requisitos siguientes, o disponer de ellos 
de manera incompleta o inexacta:

El proyecto técnico de la instalación juvenil, en el cual consten las características, las 
condiciones y las plazas de la instalación.

El reglamento de régimen interno elaborado por quien tenga la titularidad de la 
instalación o, si procede, quien lo explote, en el cual se regulen las normas de convivencia.

La disponibilidad para el uso de la instalación juvenil, bien como propietario, bien por 
tener el título de habilitación para la explotación de la instalación.

Los certificados que acrediten que el personal de la instalación no se encuentra inscrito 
en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, regulado por el Real decreto 1110/2015, de 
11 de diciembre, por el que se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales.

El sistema de suministro eléctrico y de gas o el certificado de adecuación de la 
instalación a la normativa aplicable, si procede.

La disponibilidad de agua potable destinada al consumo humano, en caso de que la 
instalación no esté conectada a la red de abastecimiento público.

El libro de registro o cualquier otro medio de control de las personas usuarias a su 
llegada al establecimiento. En este fichero debe constar el nombre completo, el número de 
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documento nacional de identidad y la fecha de nacimiento de cada una de las personas 
usuarias y la posesión, si procede, del carné de alberguista.

Las listas de precios de alojamiento y de los servicios, que se tienen que colocar en un 
lugar visible.

f) No comunicar al consejo insular las modificaciones registradas en relación con la 
declaración responsable, siempre y cuando estos cambios impliquen la obligación de 
presentar una nueva declaración responsable o que afecten a los aspectos siguientes: 
persona o entidad responsable de la instalación, capacidad de alojamiento, tipología de la 
instalación y otros que se establezcan reglamentariamente.

3. Son infracciones muy graves en materia de instalaciones infantiles y juveniles:
a) No disponer de seguro de responsabilidad civil en los términos establecidos 

reglamentariamente.
b) No disponer de licencias, títulos de habilitación, declaraciones responsables o 

autorizaciones preceptivas para el ejercicio de la actividad, el otorgamiento de los cuales sea 
competencia de otros departamentos o administraciones públicas, de conformidad con la 
normativa sectorial aplicable

c) No disponer del certificado final de obra, en el caso de instalaciones de nueva 
construcción, o del certificado de solidez y habitabilidad, en el caso de edificaciones 
preexistentes, firmados los dos por personal técnico competente en el tema, de conformidad 
con lo que disponen la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, y el 
Real decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el cual se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación, o la normativa que los sustituya.

d) No disponer de plan de emergencias o, cuando corresponda, del plan de 
autoprotección debidamente sellado por la consejería competente en materia de 
emergencias.

e) Destinar la instalación a públicos diferentes al infantil o juvenil.
f) Anunciarse, promocionarse o comercializar la oferta sin expresar en los elementos 

publicitarios o de difusión o de comercialización el número de inscripción en el Censo de la 
Red de Instalaciones infantiles y juveniles de las Illes Balears; o no especificar de manera 
clara e inequívoca que están dirigidas al público infantil y juvenil, salvo las excepciones 
previstas.

g) Emplear una denominación para identificar la instalación diferente a las previstas en 
esta ley o en la normativa de desarrollo; emplear una denominación para identificar la 
instalación que induzca a confusión sobre la tipología o la naturaleza de instalación infantil y 
juvenil; o usar algún nombre, letrero o distintivo que las confunda con otros tipos de 
establecimientos.

Artículo 58.  Reincidencia.
A los efectos de esta ley, se produce reincidencia cuando la persona responsable de la 

infracción ha sido sancionada mediante una resolución firme por la comisión de otra 
infracción del mismo tipo y calificación en el plazo de un año contador desde la notificación 
de aquella resolución. Para apreciar la reincidencia hace falta que la infracción se haya 
comprobado dentro de los 365 días posteriores a la notificación de la sanción firme 
precedente. Se considera que la sanción adquiere firmeza en vía administrativa cuando 
contra ella no se interpone recurso administrativo o, habiéndolo interpuesto, se notifica su 
resolución.

Artículo 59.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones que tipifica esta ley prescriben al año si son leves, a los dos años si 

son graves, y a los tres años si son muy graves.
2. El plazo de prescripción de las infracciones empieza a contar desde la fecha de 

comisión de la infracción. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el plazo 
empieza a contar desde la fecha en que haya acabado la conducta infractora.

3. Interrumpe la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, de 
un procedimiento administrativo de naturaleza sancionadora, y se reinicia el plazo de 
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prescripción si el expediente sancionador está paralizado durante más de un mes por causa 
no imputable al presunto responsable.

Artículo 60.  Consecuencias legales de las infracciones.
Las acciones y las omisiones tipificadas en esta ley como infracción administrativa dan 

lugar a que las administraciones públicas competentes adopten las medidas siguientes:
a) Las que sean procedentes para la exigencia de la responsabilidad administrativa.
b) Las que correspondan para resarcir los daños y la indemnización de los perjuicios 

sufridos a cargo de las personas que sean declaradas responsables.
c) Las que sean procedentes por la exigencia, por los tribunales de justicia, en su caso, 

de la correspondiente responsabilidad penal.

[ . . . ]
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§ 15

Ley 4/2023, de 27 de febrero, de prestaciones sociales de carácter 
económico de las Illes Balears. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 29, de 7 de marzo de 2023
«BOE» núm. 138, de 10 de junio de 2023

Última modificación: 8 de abril de 2023
Referencia: BOE-A-2023-13761

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto regular las prestaciones sociales de carácter económico que se 

enmarcan en el ámbito de los servicios sociales de las Illes Balears.

Artículo 2.  Naturaleza de las prestaciones y ámbito de aplicación.
1. Son prestaciones sociales de carácter económico las aportaciones dinerarias de la 

Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, de los consejos insulares, de 
los ayuntamientos y de las mancomunidades de municipios, con el fin de atender 
determinadas situaciones de necesidad en las que se encuentran las personas que no 
disponen de recursos económicos suficientes para afrontarlas.

2. Las prestaciones sociales de carácter económico no forman parte de las prestaciones 
del Sistema de la Seguridad Social, a pesar de que pueden beneficiarse de ellas personas 
incluidas en la acción protectora del sistema.

3. Las prestaciones sociales de carácter económico de esta ley no tienen carácter de 
subvención, de acuerdo con lo que regula el artículo 22.3 de la Ley 4/2009, de 11 de junio, 
de servicios sociales de las Illes Balears.

Artículo 3.  Financiación.
1. Las prestaciones sociales de carácter económico de derecho subjetivo, definidas en el 

título II de esta ley, se financian íntegramente con cargo a los presupuestos del Gobierno de 
las Illes Balears.

2. Las prestaciones de concurrencia competitiva, definidas en el título III de esta ley, se 
financian con cargo a los presupuestos de la administración convocante.

3. Las prestaciones de carácter económico de urgencia social, definidas en el título IV de 
esta ley, se financian con cargo a las administraciones públicas de las Illes Balears que 
tengan la iniciativa de gestionarlas. Las ayudas económicas básicas se financiarán con 
cargo a los presupuestos de los ayuntamientos.
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4. Las prestaciones económicas de apoyo familiar y de apoyo a los procesos de 
inserción sociales, definidas en el título V de esta ley, se financian con cargo a las 
administraciones públicas de las Illes Balears que tengan la iniciativa de gestionarlas.

Artículo 4.  Personas beneficiarias.
1. Son beneficiarias de las prestaciones sociales de carácter económico las personas 

destinatarias de los servicios sociales, descritas en el artículo 5 de la Ley 4/2009, de 11 de 
junio, de servicios sociales de las Illes Balears, a las que se les otorga la prestación con el fin 
de paliar una situación de necesidad.

2. Son beneficiarias de las prestaciones de derecho subjetivo y de las prestaciones 
económicas de derecho de concurrencia las personas que acrediten que residen en las Illes 
Balears. Este requisito no es de aplicación a las prestaciones económicas de urgencia 
social.

Artículo 5.  Carácter de las prestaciones.
1. Las prestaciones sociales de carácter económico pueden otorgarse con carácter de 

derecho subjetivo, de derecho de concurrencia, de urgencia social o de apoyo familiar y de 
apoyo a los procesos de inserción social.

2. La prestación tiene carácter de derecho subjetivo para la persona beneficiaria cuando 
ésta reúna los requisitos fijados por la normativa que regula la prestación. Su finalidad es 
cubrir las necesidades básicas de subsistencia y reducir el impacto de la exclusión social.

3. La prestación tiene carácter de derecho de concurrencia para la persona beneficiaria 
cuando la concesión es limitada por las disponibilidades presupuestarias y está sometida a 
concurrencia pública y a priorización de las situaciones de mayor necesidad.

4. Las prestaciones económicas de urgencia social tienen la finalidad de atender 
situaciones de necesidades puntuales y urgentes, previa valoración por parte de los servicios 
sociales competentes.

5. Las prestaciones económicas de apoyo familiar y de apoyo a los procesos de inclusión 
social tienen la finalidad de favorecer los procesos personales y familiares de inserción 
social.

Artículo 6.  Periodicidad de las prestaciones.
Las prestaciones sociales de carácter económico pueden pagarse de cualquiera de las 

siguientes formas:
a) Prestaciones que se pagan por medio de aportaciones dinerarias periódicas y que 

pueden ser:
I. Estables, con voluntad de tener continuidad y estabilidad en el tiempo.
II. Temporales, con una duración anual y previsión de revisar la continuidad sujeta a 

condiciones.
b) Prestaciones puntuales: son las que se agotan con una aportación dineraria para 

atender a un concepto y por tiempo limitado.

Artículo 7.  Abono y régimen fiscal de las prestaciones.
1. La prestación debe abonarse directamente a la persona beneficiaria, salvo en los 

casos que se pueda abonar a terceros o mediante una entidad, de acuerdo con la normativa 
reguladora de la propia prestación.

2. Cuando el abono se realice mediante transferencia, se realizará en la cuenta bancaria 
que facilite la persona beneficiaria o su representante legal. En caso de que no sea posible, 
se pueden habilitar otros sistemas de pago que permitan acreditar la recepción efectiva de la 
prestación por el beneficiario.

3. El pago de las prestaciones con carácter de derecho subjetivo se realizará con 
periodicidad mensual, salvo en los casos en que dado su reducido importe en la resolución 
de concesión se establezca otro tipo de abono.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LAS ISLAS BALEARES

§ 15  Ley de prestaciones sociales de carácter económico de las Illes Balears [parcial]

– 223 –



4. Dadas su naturaleza y finalidad urgente para la cobertura de necesidades básicas, el 
pago de las prestaciones de urgencia social y de intervención social inmediata debe 
efectuarse de forma preferente y prioritaria por las tesorerías de las administraciones.

Artículo 8.  Régimen de compatibilidades.
1. Las prestaciones sociales de carácter económico son incompatibles en el siguiente 

sentido:
a) De forma general, la renta social garantizada es incompatible con otras prestaciones 

económicas a las que tenga derecho la persona beneficiaria o a las que pueda tener derecho 
por cualquiera de los sistemas de protección públicos o privados complementarios de la 
Seguridad Social, que sean de igual cuantía o superior a la renta social garantizada.

b) De forma específica, la renta social garantizada es incompatible con la percepción o el 
derecho de percibir el ingreso mínimo vital, las pensiones contributivas y no contributivas, así 
como con las prestaciones del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), que sean de una 
cuantía igual o superior a la renta social garantizada.

c) En tanto que prestación complementaria de las pensiones no contributivas de la 
Seguridad Social, el complemento de renta social de las Illes Balears a las pensiones no 
contributivas está sujeto al régimen de compatibilidad de las mismas, regulado en el artículo 
18 del Real decreto 357/1991, de 15 de marzo.

d) El régimen de compatibilidad de la renta de emancipación de jóvenes que han sido 
sometidos a medidas administrativas de tutela o guarda de protección de menores está 
regulado en el artículo 53 de esta ley.

2. Las prestaciones de concurrencia competitiva no son incompatibles, por su naturaleza, 
con pensión ni prestación pública alguna.

3. Las prestaciones de urgencia social no son incompatibles, por su naturaleza, con 
pensión ni prestación pública alguna.

4. Las prestaciones de apoyo familiar y de apoyo a los procesos de inserción social no 
son incompatibles, por su naturaleza, con pensión ni prestación pública alguna.

5. A efectos de lo establecido en esta ley, se entienden por sistemas de protección 
privados los propios del mutualismo no integrados en la Seguridad Social, el seguro privado, 
los fondos de pensiones, los fondos incluidos en los sistemas de negociación colectiva o 
cualquier otro sistema que tenga la finalidad de complementar las pensiones de la modalidad 
contributiva de la Seguridad Social.

6. Con carácter particular, son compatibles las prestaciones definidas en esta ley con las 
prestaciones económicas definidas en los artículos 17 a 20 de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia.

Artículo 9.  Cesión de datos.
1. Las administraciones públicas competentes en cada caso deben ceder los datos de 

carácter personal necesarios para acreditar la residencia y la convivencia, para llevar a cabo 
la valoración de la situación de necesidad y para acreditar las demás circunstancias que 
sean determinantes para el acceso y el mantenimiento de cada prestación, en el marco de la 
normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

2. El ente o el órgano gestor de las prestaciones debe facilitar los datos de carácter 
personal necesarios para la gestión de los expedientes a la administración tributaria, a las 
entidades gestoras de la Seguridad Social y a otras entidades públicas, a efectos fiscales y 
de control de las prestaciones.

3. Los órganos gestores de las prestaciones, en virtud de la disposición adicional octava 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía 
de los derechos digitales, pueden efectuar en el ejercicio de sus competencias las 
verificaciones necesarias para comprobar la exactitud de los datos. En caso de oposición de 
la persona solicitante a esta verificación, se le informará que no se podrá tramitar su 
solicitud.

4. Cuando la situación económica patrimonial de las personas interesadas deba 
acreditarse mediante certificados emitidos por la administración tributaria estatal, las 
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personas interesadas deben autorizar a la consejería competente en servicios sociales para 
que solicite directamente estos certificados.

Artículo 10.  Situación de necesidad.
A efectos de lo establecido en esta ley, se entiende por situación de necesidad cualquier 

contingencia que tiene lugar o aparece en el transcurso de la vida de una persona y que le 
impide atender a las necesidades básicas para el mantenimiento propio o para el 
mantenimiento de las personas que integran la unidad de convivencia a la que pertenece.

Artículo 11.  Necesidades básicas.
A efectos de lo dispuesto en esta ley, se entienden por necesidades básicas de una 

persona o de una unidad de convivencia:
a) Las propias de la manutención, el vestido y las derivadas del hogar y su uso.
b) Las que tienen que ver con la necesidad de apoyo para la integración escolar, laboral 

y en la comunidad.

[ . . . ]
TÍTULO II

Prestaciones económicas de derecho subjetivo

CAPÍTULO I
Renta social garantizada

Sección 1.ª Disposiciones generales y acceso a la prestación

Artículo 15.  Objeto.
La renta social garantizada de las Illes Balears es una prestación periódica dirigida a 

cubrir las situaciones de vulnerabilidad social derivada de la carencia de recursos 
económicos de las personas, las familias u otros núcleos de convivencia.

Artículo 16.  Definición y naturaleza de la renta social garantizada.
La renta social garantizada:
a) Es una prestación de carácter finalista que queda excluida del ámbito de aplicación de 

la normativa general de subvenciones.
b) Es una prestación subsidiaria del ingreso mínimo vital y del resto de prestaciones 

financiadas por la Administración General del Estado.
c) Es un derecho subjetivo de todas las personas que cumplen los requisitos que 

establece esta ley, por lo que la concesión no está condicionada por disponibilidad 
presupuestaria.

d) Garantiza un nivel mínimo de renta mediante la cobertura de la diferencia existente 
entre los recursos económicos de la unidad de convivencia y la cuantía de renta social 
garantizada para la unidad de convivencia solicitante.

e) Es intransferible, por lo que no puede ofrecerse en garantía de obligaciones, no puede 
cederse total ni parcialmente, no puede ser objeto de compensación o descuento —excepto 
para el reintegro de las prestaciones percibidas indebidamente en los términos previstos en 
esta ley—, ni ser objeto de retención o embargo.

f) Se articula como una prestación económica no condicionada a la obligación de 
participar en actividades de inserción social o laboral, sin perjuicio del derecho de las 
personas beneficiarias de la renta a participar en ellas.
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Artículo 17.  Situación de vulnerabilidad económica.
Se entiende por situación de vulnerabilidad económica aquella en la que la capacidad 

económica de la persona solicitante y su unidad de convivencia está por debajo de la cuantía 
correspondiente de la renta social garantizada.

Artículo 18.  Definición de las personas destinatarias.
1. Pueden ser titulares de la renta social garantizada las personas en situación de 

vulnerabilidad económica que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 20 siguiente 
y que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

a) Personas de al menos veintitrés años y menores de sesenta y cinco años, solas o 
integrantes de una unidad de convivencia.

b) Personas mayores de sesenta y cinco años que no cumplan los requisitos para ser 
beneficiarias de ninguna pensión contributiva o no contributiva, solas o como miembros de 
una unidad de convivencia.

c) Personas de entre dieciocho y veintidós años que tengan menores o personas con 
discapacidad a su cargo, las mujeres víctimas de violencia machista o víctimas de trata.

d) Personas de entre dieciocho y veintidós años que han sido sometidas a medidas 
administrativas de tutela o guarda del sistema de protección de menores de administraciones 
públicas de las Illes Balears y que sean perceptoras del ingreso mínimo vital.

2. A efectos de esta ley, se entiende que son personas destinatarias de la prestación:
a) Como titular, la persona que solicita y percibe la prestación.
b) Como beneficiarias, el resto de personas que forman parte de la unidad de 

convivencia de la persona titular.

Artículo 19.  Unidad de convivencia.
1. La unidad de convivencia a efectos de esta prestación está constituida por todas las 

personas que residen en una misma vivienda unidas por vínculo matrimonial o de pareja de 
hecho y sus familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, adopción o 
guarda con finalidad de adopción o acogimiento.

2. La muerte de un miembro de la unidad de convivencia no supone la pérdida de la 
consideración de unidad de convivencia, aunque resulte una unidad de convivencia sin 
relación familiar.

3. El ingreso temporal en un centro social, sanitario o penitenciario de un miembro de la 
unidad de convivencia tampoco supone la pérdida de la consideración de unidad de 
convivencia, aunque resulte una unidad de convivencia sin relación familiar. Además, no 
supone un cambio en el número de miembros de la unidad de convivencia.

4. Excepcionalmente, se entenderá como unidad de convivencia:
a) La constituida por una persona víctima de violencia machista que haya abandonado el 

domicilio habitual con sus hijos o menores en situación de guarda con fines de adopción o 
acogimiento familiar permanente y sus familiares hasta el segundo grado de consanguinidad 
o afinidad.

b) La constituida por una persona con sus hijos o menores en situación de guardia con 
fines de adopción o acogimiento familiar permanente y sus familiares hasta el segundo grado 
de consanguinidad o afinidad, que haya iniciado trámite de separación o divorcio.

c) Las situaciones derivadas de compartir la vivienda por distintas unidades de 
convivencia o personas solas hasta un máximo de cuatro unidades de convivencia por 
vivienda durante un tiempo mínimo de un año. En este supuesto, todas las unidades de 
convivencia integrantes de la vivienda pueden acogerse a la presentación de una solicitud de 
prestación conjunta; o bien puede presentarse una solicitud de prestación individual por 
parte de alguna, algunas o de cada una de estas unidades de convivencia.

5. Una misma persona no podrá formar parte de dos o más unidades de convivencia.
6. La unidad de convivencia deberá estar constituida de forma continuada durante al 

menos los seis meses anteriores a la presentación de la solicitud. Esta previsión no se 
aplicará en el supuesto de unidades unipersonales.
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Artículo 20.  Requisitos.
1. Tienen derecho a las prestaciones de la renta social garantizada, en las condiciones 

que dispone esta ley, las personas en las que concurran las siguientes circunstancias:
a) Que estén en situación de vulnerabilidad económica tal y como establece el artículo 

17 de esta ley.
b) Que tengan una resolución denegatoria, expresa o presunta, del ingreso mínimo vital, 

salvo en los casos en que no puedan solicitarlo por no cumplir los requisitos de acceso 
exigibles de acuerdo con la normativa vigente reguladora de dicho ingreso mínimo vital.

c) Que, en caso de tener derecho, el solicitante o cualquiera de las personas integrantes 
de la unidad de convivencia haya solicitado los subsidios y/o las prestaciones por desempleo 
u otras prestaciones o pensiones públicas, y tenga resolución expresa o presunta.

d) Que estén empadronadas en cualquiera de los municipios de las Illes Balears en la 
fecha de la solicitud.

e) Que acrediten una residencia en las Illes Balears con un mínimo de doce meses de 
antelación a la fecha de presentación de la solicitud. Este requisito no se exigirá en los 
siguientes casos:

i. Las personas menores de edad incorporadas a una unidad de convivencia por motivos 
de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento familiar permanente.

ii. Las personas víctimas de trata de seres humanos o explotación sexual. Esta condición 
se acreditará mediante resolución judicial o informe de los servicios sociales.

iii. Las mujeres víctimas de violencia machista acreditada por cualquiera de los medios 
establecidos en el artículo 78 de la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y 
hombres, y en el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de 
protección integral contra la violencia de género.

iv. Cuando la ausencia del territorio de las Illes Balears esté motivada por causas 
laborales o profesionales y sea inferior a cuatro meses. Esta circunstancia debe acreditarse 
en el momento de solicitar la prestación con la documentación que se indique en el 
formulario de solicitud.

v. Las personas de entre dieciocho y veintidós años expulsadas de su hogar por razones 
de orientación sexual. Esta condición se acreditará mediante el informe de los servicios de 
atención integral LGTBI (SAI LGTBI) o del órgano competente en materia de igualdad.

f) Que la persona solicitante o cualquiera de las personas integrantes de la unidad 
familiar no haya renunciado a una oferta de trabajo adecuada, según la normativa laboral 
vigente, o haya causado baja voluntaria en su trabajo, ya sea por cuenta propia o ajena, en 
los tres meses anteriores a la presentación de la solicitud de la renta social garantizada.

g) Que la persona solicitante o algún miembro adulto de la unidad de convivencia tenga 
deudas con la administración autonómica generadas a partir de un expediente sancionador 
de los previstos en la sección tercera de este capítulo, y que suponga una infracción muy 
grave.

h) Que la persona solicitante no sea beneficiaria de la renta social garantizada o del 
ingreso mínimo vital como miembro de otra unidad de convivencia.

2. Con objeto de poder atender a situaciones excepcionales, que no se adecúen a todos 
los requisitos del apartado anterior y presenten situación de necesidad, el órgano instructor, 
previo informe de la comisión técnica, podrá emitir resoluciones favorables a la prestación.

[ . . . ]
Artículo 24.  Capacidad económica.

1. Para calcular la capacidad económica de la persona solicitante sola o titular de una 
unidad de convivencia se computarán, como ingresos, los ingresos percibidos por todos los 
miembros de la unidad de convivencia por los siguientes conceptos:

a) Las pensiones de jubilación, discapacidad, viudedad y orfandad, así como las 
prestaciones y los subsidios por desempleo.

b) Los rendimientos de trabajo remunerado.
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c) Los rendimientos económicos que se deriven de la explotación de los bienes muebles 
e inmuebles.

d) Cualquier otro ingreso no previsto expresamente.
2. No se computan las prestaciones finalistas como por ejemplo ayudas de urgencia 

social o de concurrencia, becas de guardería infantil y de comedor, becas de formación para 
personas adultas, ayudas por hijos a cargo, ayudas para el alquiler, ayudas económicas del 
sistema de atención a la dependencia, y tampoco las ayudas por acogimientos familiares ni 
las pensiones de alimentos reconocidas judicial y efectivamente percibidas.

3. Los ingresos de los miembros de la unidad de convivencia que mantengan una 
relación de parentesco de primer grado de afinidad o consanguinidad se computarán al 
100 %. En el caso de los miembros con parentesco de segundo grado de afinidad o 
consanguinidad, se computarán al 50 %.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Complemento de renta social de las Illes Balears en las pensiones no 
contributivas (PNC)

Artículo 43.  Objeto.
El complemento de renta social de las Illes Balears en las pensiones no contributivas 

tiene por objeto adecuar la pensión no contributiva del Sistema de Seguridad Social al nivel 
de vida de las Illes Balears. Este complemento se dedicará a los perfiles de población que 
requieren más protección social.

Artículo 44.  Naturaleza.
El complemento de renta social de las Illes Balears en las pensiones no contributivas:
a) Se trata de una prestación de carácter finalista que queda excluida del ámbito de 

aplicación de la normativa general de subvenciones.
b) Es un derecho subjetivo de todas las personas que cumplen los requisitos 

establecidos en esta ley, y su concesión no está condicionada a la disponibilidad 
presupuestaria.

c) Tiene carácter complementario respecto a las prestaciones económicas, las pensiones 
de la Seguridad Social y cualquier renta que puedan corresponder a la persona titular o a 
cualquiera de las personas integrantes de la unidad de convivencia, hasta el importe que 
corresponda.

d) Es intransferible, por lo que no puede ofrecerse en garantía de obligaciones, no puede 
cederse total ni parcialmente, no puede ser objeto de compensación o descuento —excepto 
para el reintegro de las prestaciones percibidas indebidamente de acuerdo con esta ley— ni 
objeto de retención o embargo, salvo en los supuestos y con los límites previstos en la 
legislación general del Estado que sea de aplicación.

e) Tiene como uno de los principales objetivos la garantía de unos ingresos mínimos 
para atender a las necesidades básicas.

Artículo 45.  Personas destinatarias.
A efectos de esta ley, se entiende que son personas destinatarias de la prestación los 

titulares de las pensiones no contributivas.

[ . . . ]
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CAPÍTULO III
Renta de emancipación para jóvenes que han sido sometidos a medidas 
administrativas de tutela o guarda de protección de menores en las Illes 

Balears

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 51.  Objeto.
La renta de emancipación para jóvenes que han sido sometidos a medidas 

administrativas de tutela o guarda de protección de menores por administraciones públicas 
de las Illes Balears y que se encuentran en proceso de autonomía personal, tiene por objeto 
contribuir, temporalmente y hasta los veinticinco años, a que puedan vivir de forma 
autónoma y se puedan integrar gradualmente en la vida social y laboral, siempre que 
acrediten no disponer de recursos económicos suficientes y vivan de forma autónoma.

[ . . . ]
Sección 2.ª Acceso a la prestación

Artículo 54.  Personas destinatarias.
Tienen derecho a ser beneficiarias de esta renta las personas que han sido sometidas a 

tutela o guarda por la entidad pública de protección de menores competente en las Illes 
Balears, que cumplan los requisitos establecidos en el artículo siguiente y que sigan con 
aprovechamiento su proyecto educativo individual (PEI), suscrito entre la consejería 
competente en materia de servicios sociales y la persona solicitante.

Artículo 55.  Requisitos de las personas beneficiarias.
1. Las personas beneficiarias deben cumplir los siguientes requisitos:
a) Haber cumplido dieciocho años y no haber cumplido los veinticinco.
b) Estar bajo guarda o tutela administrativa de cualquiera de las entidades públicas de 

protección de menores de las Illes Balears en el momento de cumplir dieciocho años.
c) Haber estado, como mínimo y sin necesidad de ser consecutivos, doce meses entre 

los dieciséis y los dieciocho años bajo una medida de guarda o tutela de cualquiera de las 
entidades públicas de protección de menores de las Illes Balears. Excepcionalmente, dicho 
período mínimo de doce meses no será de aplicación a las personas menores de edad 
sometidas a una medida administrativa de protección que regresan a su ámbito familiar 
cuando este regreso resulta infructuoso, así como a las personas menores de edad 
sometidas por primera vez a guarda o tutela administrativa después de haber cumplido 
diecisiete años.

d) Acreditar que vive de forma autónoma. No puede existir convivencia con los familiares 
que generaron la medida administrativa. Sin embargo, las personas beneficiarias pueden 
mantener contacto con estos familiares, siempre que sea favorable para su proceso de 
emancipación.

e) Que tengan resolución denegatoria, expresa o presunta, del ingreso mínimo vital, 
salvo en los casos en que no puedan solicitarlo por no cumplir los requisitos de acceso 
exigibles de acuerdo con la normativa vigente reguladora de dicho ingreso mínimo vital.

f) Tener unos ingresos inferiores a los de la renta social garantizada para una persona 
adulta sola en el momento de la solicitud de la prestación.

g) En caso de que la persona interesada no tenga una actividad laboral remunerada y no 
curse estudios de educación universitaria, de formación profesional o encaminados a 
obtener un puesto de trabajo, debe estar inscrita como demandante de trabajo en el Servicio 
de Ocupación de las Illes Balears (SOIB). Este requisito será exceptuado en los casos en 
que la situación administrativa del solicitante no le permita estar inscrito en el SOIB.

h) Tener la residencia en la comunidad autónoma de las Illes Balears.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LAS ISLAS BALEARES

§ 15  Ley de prestaciones sociales de carácter económico de las Illes Balears [parcial]

– 229 –



i) En los casos en que la persona demandante presente problemas de adicciones, será 
requisito presentar un informe técnico favorable relativo a la percepción de la prestación en 
el proceso de autonomía personal.

j) No estar cumpliendo una medida o pena privativa de libertad, tanto si es de carácter 
preventivo como si está en ejecución de una sentencia firme.

k) No tener su capacidad de obrar limitada en cuanto al manejo de dinero por sentencia 
judicial.

2. Si como consecuencia de coordinación estatal o de colaboración con otras 
comunidades autónomas en materia de atención a la infancia desprotegida, los menores 
residen y son atendidos en las Illes Balears conservando la tutela de la comunidad autónoma 
de procedencia, el consejero o la consejera competente en materia de servicios sociales, 
mediante resolución, puede dejar sin aplicación el requisito establecido en la letra c) del 
apartado primero de este artículo, acompañando la resolución con la certificación de tutela 
que tenga la comunidad autónoma de procedencia.

[ . . . ]
Sección 4.ª Proyecto educativo individual

Artículo 70.  Proyecto educativo individual (PEI).
1. El proyecto educativo individual es el documento que recoge los compromisos de 

itinerario hacia la autonomía personal que debe llevar a cabo el joven y los apoyos técnicos 
que debe recibir.

2. El PEI debe estar pactado y firmado por el técnico de la consejería competente en 
materia de servicios sociales y por el joven a quien se aplica.

3. El PEI siempre puede modificarse, de forma consensuada, a instancia del joven o la 
persona técnica encargada del seguimiento. El PEI puede modificarse tantas veces como las 
partes lo encuentren adecuado.

[ . . . ]
TÍTULO IV

Prestaciones económicas de urgencia social

Sección 1.ª Consideraciones comunes

Artículo 82.  Concepto, naturaleza y tipos de ayudas de urgencia social.
1. Las ayudas de urgencia social son prestaciones sociales de carácter económico del 

sistema público de servicios sociales acotadas por concepto y temporalmente. Tienen por 
finalidad resolver situaciones que requieren rápida respuesta en el apoyo económico que 
afecten a personas o unidades de convivencia que por situaciones sobrevenidas, gastos 
imprevistos, déficit temporal de ingresos económicos o emergencias naturales o sociales, 
den lugar a una situación de necesidad de acceso a recursos de primera necesidad.

2. Las prestaciones económicas de urgencia social tienen la finalidad de atender a 
situaciones de necesidad puntuales, urgentes y básicas, de subsistencia, como la 
alimentación, el vestido y el alojamiento.

3. La inmediatez de la respuesta es la principal característica de estas prestaciones a 
diferencia de las de derecho subjetivo o concurrencia.

4. Los tipos de prestaciones de urgencia social son:
a) Básicas.
b) De intervención social inmediata.
5. La Administración de la comunidad autónoma proporcionará apoyo y recursos a los 

consejos insulares, las mancomunidades y los ayuntamientos en el marco del plan de 
financiación que se acuerde en la Conferencia Sectorial de Servicios Sociales para contribuir 
a la equidad y la calidad de las prestaciones de urgencia social.
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Artículo 83.  Objeto de la prestación.
La finalidad de las ayudas de urgencia social es la cobertura de las necesidades sociales 

básicas que permiten la subsistencia de las unidades de convivencia y, prioritariamente, de 
las definidas en los siguientes supuestos:

a) Imposibilidad transitoria de continuar en el uso y disfrute de la vivienda habitual.
b) Carencia de medios económicos para conservar las condiciones de habitabilidad, 

incluidos, entre otros, los gastos de adquisición de equipamiento básico de la vivienda 
habitual.

c) Alimentación.
d) Cuidados personales esenciales, vestido e higiene.
e) Alojamiento temporal.
f) Transporte en casos que garanticen procesos de inserción laboral o formativa.
g) Gastos de medicación y otros cuidados sanitarios diagnosticados por personal 

facultativo sanitario del sistema público de salud, cuando no se hayan podido cubrir por 
ningún otro sistema de protección social.

h) Situaciones de emergencia que pongan en peligro la convivencia en la unidad familiar, 
de riesgo de exclusión social de la unidad de convivencia o de alguno de sus miembros, que 
no estén previstas en este artículo ni por otras prestaciones del sistema público de servicios 
sociales.

i) Otros conceptos debidamente justificados por el trabajador social que tramita la ayuda 
económica.

[ . . . ]
Sección 2.ª Ayudas básicas

Artículo 85.  Definición.
La ayuda básica es la modalidad de prestación económica de urgencia social que tiene 

por objeto atender a los gastos imprevistos o derivados del déficit temporal de ingresos de la 
unidad familiar que provoca un estado de carencia en el acceso a las necesidades sociales 
básicas.

[ . . . ]
Sección 3.ª Ayudas de intervención social inmediata

Artículo 93.  Situaciones de intervención social inmediata.
1. Se define como situación de intervención social inmediata aquella en la que se 

encuentran familias con necesidades sociales provocadas por causas climáticas, catástrofes 
naturales, incendios, inseguridad en la edificación del hogar y otras situaciones similares.

2. La declaración y la acotación de situación de intervención social inmediata se realizará 
por el Consejo de Gobierno de las Illes Balears a propuesta de la consejería competente en 
materia de servicios sociales.

3. La declaración de un territorio en situación de intervención social inmediata obliga a 
que los servicios sociales comunitarios del municipio o los municipios afectados trabajen en 
la aplicación de este tipo de ayudas bajo la coordinación de la consejería competente en 
materia de servicios sociales.

[ . . . ]
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TÍTULO V
Prestaciones económicas de apoyo familiar y a los procesos de inserción 

social

Artículo 95.  Definición y objeto.
1. Son ayudas destinadas a facilitar procesos de cambio y mejoras en la situación social 

en la que se encuentra la persona o la familia perceptora.
2. Tienen por objeto atender a necesidades vinculadas al mantenimiento de las unidades 

familiares y a los procesos individuales de inserción y socialización de algún miembro de la 
unidad familiar.

[ . . . ]
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§ 16

Ley 4/2005, de 29 de abril, sobre drogodependencias y otras 
adicciones en las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 71, de 10 de mayo de 2005
«BOE» núm. 131, de 2 de junio de 2005
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2005-9061

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 43 de la CE establece como uno de los principios rectores del Estado el 

derecho a la protección de la salud, y corresponde a los poderes públicos la organización y 
la tutela de la salud pública, tanto desde la óptica de la prevención como de las prestaciones 
y de los servicios necesarios para ésta. En este marco de reconocimiento de derechos 
sociales, la drogodependencia y las conductas adictivas figuran como uno de los fenómenos 
sociales y sanitarios más importantes en este inicio del siglo XXI.

Esta problemática no debe centrarse exclusivamente en aquello que el fenómeno de 
adicción representa para los poderes públicos en materia de responsabilidad o de tutela 
únicamente, sino que ha de velar por lo que significa para el individuo, por la limitación que 
determina para su libertad, y en estos casos se habla de una patología de la libertad.

Se hace necesario desde los poderes públicos promover normativas específicas que 
regulen y sancionen el uso, el abuso o la dependencia a las mencionadas drogas, así como 
el desarrollo de políticas sanitarias, sociales y laborales dirigidas tanto a la prevención como 
a la atención de éstas.

Esta actuación se ha de centrar en la rapidez de las intervenciones y en los análisis de 
éstas como un fenómeno cambiante, sometido a la aparición constante de nuevas drogas 
capaces de integrarse rápidamente dentro de los grupos sociales más vulnerables, los 
jóvenes principalmente, y promovido y favorecido por la asociación de éstas a determinadas 
actividades como el ocio, entre otras. Esto no puede, no obstante, dejar de entender como 
tales distintas substancias socialmente aceptadas, que se incluyen en esta ley como es el 
tabaco y deja el alcohol -por sus especiales características- para un desarrollo normativo 
independiente.
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II
Si bien es conocido desde la antigüedad el uso de substancias para la producción de 

efectos psicofísicos, los primeros abordajes al tratamiento del problema y de la comprensión 
del fenómeno como tal aparecen en España en la década de los ochenta.

Desde la creación del Plan nacional sobre drogas, en el año 1984, el Gobierno de las 
Illes Balears ha ejercido la responsabilidad de la coordinación de las actuaciones en materia 
de drogodependencias a través de la consejería competente en materia sanitaria. Estas 
actuaciones se han integrado parcialmente en los sucesivos planes autonómicos de 
actuaciones sobre drogodependencias que se han ido desarrollando desde 1993.

Hasta ahora, también se han regulado, tanto en el ámbito estatal como autonómico, 
distintos aspectos relacionados con las drogodependencias: Orden del consejero de Sanidad 
de 7 de enero, de 1986, de regulación de los tratamientos de deshabituación con metadona; 
Decreto 45/86, de 15 de mayo, de creación de la Comisión territorial sobre drogas de las Illes 
Balears; y Decreto 23/91, de 7 de marzo, por el cual se regula la Comisión de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears de acreditación, evaluación y control de centros o servicios de 
tratamiento con opiáceos.

También la Ley 9/1987, de 11 de febrero, de acción social, define como servicios sociales 
específicos los encaminados a proporcionar apoyo, prestaciones técnicas y reinserción 
social, entre otros colectivos, a los toxicómanos. Por su parte, el Decreto 66/1999, de 4 de 
junio, por el que se aprueba el Reglamento regulador del sistema balear de servicios 
sociales, define como un servicio social toda actividad, de carácter general o especializado, 
que se presta con carácter regular y permanente por parte de una entidad de servicios 
sociales, dirigida a proporcionar los medios de prevención, información, orientación, atención 
y ayuda, entre otros, a las personas, las familias o los colectivos que, por razón de 
dificultades de desarrollo y de integración en la sociedad, falta de autonomía personal, 
problemas familiares o marginación social, necesiten del esfuerzo colectivo y solidario.

Transcurridos cinco años desde la aprobación por el Parlamento del último Plan 
autonómico de drogas, teniendo en cuenta que el problema de las drogodependencias en los 
últimos años se ha transformado en un hecho social muy amplio y complejo, donde 
convergen sensibilidades e intereses muy diferentes, que requieren una respuesta 
organizada del computo de la sociedad, así como la multisectoriedad implicada en la 
actuación sobre las drogas y sus consecuencias, se hace necesaria la promulgación de una 
norma con categoría de ley que asegure la coordinación y la integración de los recursos que 
aporten las diferentes administraciones y la iniciativa social.

El objetivo es establecer y regular una actuación efectiva en el marco de las 
competencias que el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears y demás normativa de 
carácter estatal asignan a nuestras administraciones.

El artículo 43 de la Constitución Española reconoce el derecho a la protección de la 
salud y establece que es competencia de los poderes públicos organizar y tutelar la salud 
pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. 
También indica que los poderes públicos han de fomentar la educación sanitaria.

La Ley Orgánica 2/1983 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears (modificada por la 
Ley Orgánica 3/1999, de 8 de enero) en su título II destaca como competencias exclusivas, 
entre otras, las de acción y bienestar sociales, desarrollo comunitario e integración, y 
sanidad e higiene; casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las apuestas mutuas 
deportivas benéficas; espectáculos y actividades recreativas; publicidad, sin perjuicio de las 
normas dictadas por el Estado para sectores y medios específicos; protección y tutela de 
menores. En el ejercicio de estas competencias, corresponde a la comunidad autónoma la 
potestad legislativa, la potestad reglamentaria y la función ejecutiva.

La Ley 8/2000, de 27 de octubre, de consejos insulares otorga a los consejos el 
gobierno, la administración y la representación de los intereses correspondientes a los 
respectivos ámbitos territoriales. De manera más especifica, les asigna la función de 
ordenación y la regulación que corresponde a las áreas y a los sectores de su competencia, 
la cooperación con los servicios municipales y la gestión de las competencias delegadas y 
encomendadas.

Por otra parte, el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de 
régimen local, establece que los municipios han de ejercer, en los términos de la legislación 
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del Estado y de las comunidades autónomas, competencias sobre la protección de la salud 
pública y la prestación de los servicios sociales y de promoción y reinserción social.

En esta ley se ha procurado recoger también las recomendaciones, técnicas y jurídicas, 
de los organismos internacionales de las Naciones Unidas, en concreto de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) y de la UNESCO, del Consejo de Europa y de otras instituciones 
de la Unión Europea, así como los mandatos de la legislación básica estatal.

III
Esta ley nace con el espíritu de convertirse en un instrumento que facilite la coordinación 

y establezca las distintas funciones en materia de prevención y tratamiento entre los 
diferentes órganos de la administración, como entre éstos y las entidades privadas o las 
iniciativas particulares.

Pretende, así, acometer de manera integral el abordaje multidisciplinar de todos los 
aspectos relacionados con el uso, abuso o dependencia de drogas, y establecer como 
finalidad la optimización de los recursos tanto sanitarios como sociales y laborales.

Sólo desde esta integración y desde la estrecha colaboración entre los diferentes 
sectores implicados, se puede planificar y llevar a cabo tanto el diseño del catálogo de los 
recursos existentes como el desarrollo de las medidas específicas que han de tomarse, en 
cuanto a la prevención, al tratamiento, a la rehabilitación y a la reinserción del 
drogodependiente.

Este concepto de integración pretende que el fenómeno de la drogodependencia se 
entienda como una enfermedad más dentro de nuestro marco social, abordable con los 
mismos medios materiales y humanos y con la misma consideración y el mismo rigor 
científico y terapéutico que el resto de prestaciones de nuestro sistema sanitario público. La 
individualización en el tratamiento debe ser el eje sobre el cual ha de basarse la actuación 
en materia sanitaria, ha de articular esta actividad desde el apoyo a la investigación 
biomédica en la materia, y ha de realizar políticas sanitarias en materia de salud pública 
basadas en la promoción de la salud, que incidan tanto en la concienciación de la población 
en general, como de las personas afectadas sobre los hábitos saludables de vida.

IV
La presente ley se articula en un título preliminar y tres títulos con el contenido siguiente:
Título preliminar. Disposiciones generales.‒Este título comprende el objeto y el ámbito de 

aplicación de la ley, las definiciones relativas a las drogas y otras adicciones, los principios 
rectores de las actuaciones que se desarrollen en la comunidad autónoma de las Illes 
Balears; los derechos de los usuarios de los servicios y centros relacionados con 
drogodependencias y otras adicciones, así como su garantía, y la protección de los menores 
que tienen relación con personas que padezcan problemas de dependencia.

Título I. Medidas relativas a las drogodependencias y otras adicciones.‒Este título 
comprende seis capítulos.

El primer capítulo regula las medidas de prevención en general, considerando la 
prevención como el eje principal de las actuaciones administrativas y fijando unos objetivos 
generales de las administraciones públicas en esta materia. Después regula los principios 
rectores en los distintos ámbitos de actuación de las administraciones públicas y señala 
cuáles son las medidas a adoptar en cada uno de estos ámbitos.

El segundo capítulo está dedicado a las medidas especiales de prevención y control del 
consumo de tabaco. Establece limitaciones a la promoción y publicidad de esta droga, así 
como limitaciones en la venta y el consumo, y finaliza con el reconocimiento del derecho de 
preferencia de los no fumadores y la obligación de la consejería competente en materia de 
sanidad de elaborar un plan de actuaciones sobre el tabaquismo.

El tercer capítulo está dedicado a un trastorno adictivo, el juego patológico. En esta 
materia se establecen unas medidas de control, y se prevé la creación de un registro de 
personas que tienen prohibido el acceso a los locales de juego con la finalidad de prevenir 
los trastornos derivados del mismo.
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El capítulo cuarto prevé las actuaciones relativas a otras drogas, como estupefacientes y 
psicotropos, sustancias químicas e inhalantes y colas. Se prevén, concretamente, medidas 
para evitar el uso de sustancias en el ámbito deportivo que aumenten de manera artificial la 
capacidad física de los deportistas y produzcan daños en la salud.

El capítulo quinto está dedicado a la atención de las personas con adicciones. Establece 
unos principios básicos, regula los centros y servicios, públicos o privados, de atención a los 
drogodependientes y a las personas que padecen trastornos adictivos, considera la 
incorporación social como parte indisoluble del proceso de atención del drogodependiente, y 
finalmente prevé tres niveles de asistencia.

El capítulo sexto regula la investigación y la formación en esta materia, y finaliza con la 
previsión de creación de un observatorio de drogas y otras adicciones.

Título II. Organización y competencias de las administraciones públicas.‒El capítulo 
primero regulas las competencias que asumen cada una de las administraciones públicas de 
las Illes Balears en esta materia: Comunidad autónoma, consejos insulares y municipios.

El capítulo segundo prevé como órganos de coordinación, el coordinador sobre drogas 
de las Illes Balears, órgano unipersonal, integrado en la consejería competente en materia 
de sanidad, la Comisión Institucional en materia de drogas, creada también por la citada 
consejería, y finalmente las comisiones insulares de coordinación, órganos colegiados 
creados por los respectivos consejos insulares.

El capítulo tercero regula los instrumentos de planificación y participación, así como el 
movimiento asociativo y la iniciativa social. El principal instrumento de planificación es el 
Plan de actuaciones sobre drogodependencias de las Illes Balears, vinculante para todas las 
administraciones públicas e incorporado al ordenamiento jurídico como norma reglamentaria.

Título III. Régimen sancionador.‒En este título queda definida la infracción 
administrativa, se tipifican las infracciones, clasificadas en leves, graves y muy graves, se 
establecen como responsables tanto las personas físicas como jurídicas, se prevén las 
sanciones, el régimen de prescripción, las medidas cautelares y las competencias para la 
imposición de sanciones.

Finalmente, cabe indicar que la ley consta de un total de 60 artículos, cuatro 
disposiciones adicionales, una transitoria, una derogatoria y dos finales.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación de la ley.
1. La presente ley tiene por objeto:
a) La ordenación y la regulación de todas las competencias, actividades y funciones en 

materia de drogodependencias y otras adicciones de las administraciones públicas de las 
Illes Baleares, entidades privadas e instituciones para conseguir la necesaria cooperación y 
coordinación entre ellas en la atención integral a los ciudadanos, mediante la prevención de 
las conductas descritas en esta ley, y la asistencia y la incorporación social de las personas 
que padecen problemas de drogodependencia y otras adicciones.

b) La configuración de los instrumentos de planificación, coordinación y participación.
2. Quedan excluidas del objeto y del ámbito de aplicación de esta ley las adicciones 

derivadas de la ingestión de bebidas alcohólicas, a las que les será de aplicación la 
normativa específica de las Illes Balears.

3. El ámbito de aplicación de la presente ley es el siguiente:
a) El ámbito territorial de las Illes Balears.
b) Todas las personas que se encuentren en el territorio de las Illes Balears. Los no 

residentes cuando se encuentren en territorio de las Illes Balears tienen derecho a la 
atención en la forma y las condiciones previstas en la legislación y en los convenios 
nacionales e internacionales que sean aplicables.

c) Las administraciones públicas de las Illes Balears.
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d) Cualquier otra entidad o institución, pública o privada, cuando así lo establezca esta 
ley.

Artículo 2.  Definiciones.
1. Se considera droga, a los efectos de esta ley, cualquier sustancia natural o de síntesis, 

que, introducida dentro del organismo, pueda modificar una o más funciones de la persona, 
la percepción de la realidad así como su capacidad volitiva, y sea capaz de generar adicción 
o dependencia y comporte efectos nocivos para la salud y el bienestar del individual y social.

2. En el marco de esta ley se consideran actividades e instrumentos adictivos los que 
pueden generar alteraciones de comportamiento y dependencia psicológica. En cualquier 
caso tienen esta consideración:

a) Las máquinas de juego o recreativas con premio programado y de azar.
b) Los juegos de azar y las apuestas.
c) Otros dispositivos que pueden generar dependencia psicológica.
3. Se entiende por:
a) Trastorno adictivo: Patrón desadaptado de comportamiento provocado por la 

dependencia psíquica, física o de las dos clases, a una sustancia o conducta determinada, y 
que repercute negativamente en las áreas psicológica, física, familiar o social de la persona 
y de su entorno.

b) Drogodependencia: Trastorno adictivo, causado por la acción recíproca entre un 
organismo vivo y una droga, que se caracteriza por modificaciones en el comportamiento y 
por otras reacciones que comprenden siempre un impulso irreprimible para consumir droga 
de manera continuada o periódica con la finalidad de experimentar sus efectos psíquicos o 
físicos y, a veces, para evitar el malestar producido por su privación. Los fenómenos de 
tolerancia pueden estar o no presentes. Un individuo puede ser dependiente de más de una 
droga. No se entiende por consumo de drogas el uso terapéutico adecuado y beneficioso de 
las sustancias con prescripción y supervisión médica.

c) Prevención: Es el conjunto de actuaciones dirigidas a eliminar o modificar los factores 
de riesgo asociados al consumo de drogas o a otras conductas adictivas, con la finalidad de 
evitar que éstas se produzcan, se retrase su inicio, o bien que no se conviertan en un 
problema para la persona o su entorno social.

d) Atención: Son todas aquellas medidas dirigidas a dar cobertura sanitaria, psicológica y 
social a las personas afectadas por drogodependencias y otros trastornos adictivos, como 
consecuencia del uso o abuso de las sustancias, las actividades o los instrumentos descritos 
en los apartados anteriores, y que recoge:

Asistencia: Parte del proceso de atención orientada a la desintoxicación y al tratamiento 
de las enfermedades y trastornos físicos y psicológicos causados por el consumo o que 
están asociados al mismo, que incluye todos los tratamientos que permitan una mejora de 
las condiciones de vida de los pacientes. En la asistencia se incluyen los procesos de 
desintoxicación, deshabituación, reducción de riesgos, la reducción de daños y los 
programas libres de drogas.

Desintoxicación: Proceso terapéutico que tiene como objetivo la interrupción de la 
intoxicación producida por una sustancia psicoactiva exógena al organismo. Deshabituación: 
Conjunto de técnicas terapéuticas encaminadas al aprendizaje de estrategias que permitan 
enfrentarse a los factores de riesgos asociados al trastorno adictivo, con el objetivo final de 
eliminar su dependencia.

Programas libres de drogas: Conjunto de intervenciones flexibles y amplias para 
drogodependientes y sus familias, cuyo objetivo final es el abandono total de las drogas de 
una manera progresiva para facilitar su reinserción en la sociedad. Estos programas no 
utilizan drogas sustitutivas en el marco de sus intervenciones.

Reducción de riesgos: Estrategias de intervención orientadas a modificar las conductas 
susceptibles de aumentar los efectos especialmente graves para la salud asociados al uso 
de drogas o productos adictivos.
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Reducción de daños: Estrategias de intervención dirigidas a disminuir los efectos 
especialmente negativos que pueden producir algunas formas de uso de drogas, o las 
patologías asociadas.

Rehabilitación: Es la fase de la atención que se orienta a la recuperación o al aprendizaje 
de estrategias y comportamientos que permitan o faciliten la incorporación social.

Incorporación social: Proceso de inserción o reinserción de la persona que padece una 
drogodependencia u otra adicción, en el medio familiar, social, educativo y laboral con unas 
condiciones que le permitan llevar una vida autónoma y responsable en igualdad de 
condiciones que el resto de ciudadanos.

4. Dentro del ámbito de esta ley se consideran drogas institucionalizadas o socialmente 
aceptadas las que se pueden adquirir y consumir legalmente.

Artículo 3.  Principios rectores.
Las actuaciones que en materia de drogodependencias y otras adicciones se desarrollan 

en la comunidad autónoma de las Illes Balears, han de seguir los principios rectores 
siguientes:

a) Universalidad: todas las personas tienen el derecho de recibir las prestaciones del 
sistema y de utilizar los servicios necesarios para hacer frente a su adicción.

b) Equidad: todas las personas han de poder acceder a los servicios en igualdad de 
condiciones.

c) Accesibilidad: todos los usuarios han de disponer de servicios adecuados en todo el 
territorio de las Illes Balears, con independencia de su lugar de residencia.

d) Participación: garantía, fomento y apoyo de la participación comunitaria en la 
formulación de las políticas de atención a las drogodependencias y en la aplicación de las 
medidas de prevención, asistencia e incorporación de los drogodependientes.

e) Calidad: los servicios han de satisfacer las necesidades y las demandas con unos 
niveles equiparables a los establecidos en las recomendaciones de los organismos 
nacionales e internacionales, y han de tener en cuenta la opinión de los profesionales del 
sector y las expectativas de los ciudadanos, de los familiares y de los usuarios.

f) Globalidad: consideración de los aspectos sanitarios, psicológicos, sociales y 
educativos, con un abordaje individual, de grupos sociales y comunitarios, desde una 
perspectiva integral e interdisciplinar.

g) Transversalidad: coordinación y cooperación intersectorial e interinstitucional.
h) Normalización e integración: utilización de las redes y de los recursos de atención 

normalizados con atención al entorno familiar y social.
i) Responsabilidad pública y coordinación institucional de actuaciones: basada en los 

principios de planificación, desconcentración, descentralización y autonomía en la gestión de 
los programas y servicios, así como la participación activa de las entidades y de los usuarios 
afectados en el diseño de las políticas de actuación.

j) Promoción activa de hábitos de vida saludables y una cultura de la salud.
k) La consideración, a todos los efectos, de las drogodependencias y otras adicciones 

como enfermedades comunes con repercusiones en las esferas biológica, psicológica y 
social de la persona, así como en el entorno familiar o de convivencia de las personas.

l) La consideración de las políticas y actuaciones preventivas en materia de 
drogodependencias y otras adicciones de manera prioritaria a la hora de diseñar los 
programas de actuación definidos en los planes de actuación de drogodependencias.

m) Evaluación contínua de los resultados de los programas y de las actuaciones en 
materia de drogodependencia y otras adicciones.

n) Asimismo, se ha de potenciar la coordinación de los programas y de las actuaciones 
en materia de drogodependencia y otras adicciones con planes sectoriales, y de manera 
especial con los del sida, de salud mental y sociosanitaria.

Artículo 4.  De los derechos.
Los usuarios de los servicios y centros públicos y privados relacionados con las 

drogodependencias u otras adicciones tienen los derechos siguientes:
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a) A la información sobre los servicios a los que pueden acceder en cada momento, 
requisitos y exigencias que plantea su tratamiento.

b) A la confidencialidad.
c) A recibir un tratamiento adecuado desde un centro autorizado.
d) A la voluntariedad para iniciar y acabar un tratamiento.
e) A la información completa y comprensible sobre el proceso de tratamiento que sigue, 

así como a recibir informe por escrito sobre su situación y el tratamiento que ha seguido o 
está siguiendo.

f) A la igualdad de acceso a los dispositivos asistenciales.
g) Al respeto de su personalidad, dignidad e intimidad, sin que se les pueda discriminar 

por ninguna causa.

Artículo 5.  Contenido de los derechos.
1. El Gobierno de las Illes Balears puede establecer reglamentariamente el contenido y 

el alcance de los derechos reconocidos en el artículo anterior.
2. Los centros de atención a los drogodependientes y a las personas con otras 

adicciones han de disponer de información accesible sobre los derechos de los pacientes y 
de hojas de reclamación y sugerencias, además de medios para informar al público y para 
atender sus reclamaciones.

Artículo 6.  Protección de los menores.
1. Las administraciones públicas deben velar por la protección de los menores, y de 

manera específica, en los casos de indefensión, malos tratos o violencia producidos por la 
vinculación parental o tutorial del menor con personas con problemas de dependencias, 
tanto a sustancias como a otro tipo de adicciones.

2. De acuerdo con lo previsto en el apartado anterior, los centros y servicios que forman 
parte de la Red de atención a drogodependencias tienen la obligación de notificar a los 
servicios de protección de menores cualquier situación de indefensión, malos tratos o 
violencia que les afecte y puedan conocer en el curso de un tratamiento. Ambos servicios 
deben trabajar conjuntamente para resolver estas situaciones. En cualquier caso, ante un 
posible conflicto de intereses prevalece el interés del menor.

3. Los establecimientos sanitarios y las administraciones competentes en materia de 
protección de menores han de establecer mecanismos de protección reforzada de la 
información relativa a aquellos casos de intoxicación por cualquier tipo de drogas 
relacionada con menores de 18 años.

TÍTULO I
Medidas relativas a las drogodependencias y otras adicciones

CAPÍTULO I
De las medidas generales de prevención

Sección 1.ª De la prevención en general

Artículo 7.  Medidas preventivas desde la Administración.
La prevención es el eje central y prioritario de la actuación de las administraciones 

públicas de las Illes Balears en materia de drogas y conductas adictivas, en el marco de la 
promoción de la salud.

Artículo 8.  Objetivos generales.
Dentro del marco de sus competencias, las administraciones públicas han de fomentar, 

desarrollar, promover, apoyar, coordinar, controlar y evaluar toda clase de programas y 
actuaciones que tengan por objetivos:
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a) Conocer los problemas relacionados con el consumo de drogas y las conductas 
adictivas.

b) Dar información contrastada a la población general sobre las sustancias y las 
conductas que puedan generar dependencia, sus efectos y las consecuencias derivadas de 
su uso o abuso.

c) Intervenir sobre los factores de riesgo o de protección, tanto psicológicos y 
conductuales, como familiares, sociales y ambientales que inciden en la aparición del 
problema, y favorecer el desarrollo de actitudes, hábitos y valores positivos hacia la salud y 
la vida.

d) Evitar o, si cabe, retardar la edad de inicio del consumo de drogas, así como la 
adquisición de conductas adictivas.

e) Disminuir la presencia, la promoción y la venta de drogas, así como los riesgos y las 
consecuencias del consumo de drogas y otras adicciones, con especial atención a aquellos 
consumos que tengan repercusiones más graves para la salud y para el bienestar social.

f) Educar para la salud y aumentar las alternativas y oportunidades para adoptar tipos de 
vida más saludables.

g) Modificar las actitudes y los comportamientos de la población en general respeto de 
las drogodependencias y otras adicciones y generar una conciencia social solidaria y 
participativa.

h) Apoyar a las organizaciones sociales para implicarlas también en este ámbito.
i) Promover la formación de profesionales sanitarios en esta materia.

Sección 2.ª De los diferentes ámbitos de actuación de las administraciones 
públicas

Artículo 9.  Principios rectores.
1. Las actuaciones desarrolladas en materia de prevención de las drogodependencias y 

otras adicciones por las administraciones públicas de las Illes Balears, en colaboración con 
las entidades privadas e instituciones, han de estar enmarcadas dentro de un ámbito general 
de promoción y educación para la salud.

2. Se han de favorecer aquellas actuaciones encaminadas a la protección de la 
población frente a las drogas y otras adiciones, mediante la promoción de pautas de acción 
alternativas y la potenciación de la sensibilidad social sobre el fenómeno de las 
drogodependencias conjuntamente con el fomento de la responsabilidad individual sobre la 
propia salud y la de la comunidad.

3. Los programas preventivos deben dirigirse preferentemente a sectores concretos de la 
población y deben combinar su carácter educativo orientado a la modificación de actitudes y 
hábitos, con la promoción de comportamientos incompatibles con el consumo. Estos 
programas han de ser sistemáticos en sus actuaciones, permanentes en el tiempo y 
susceptibles de ser evaluados.

4. Las administraciones públicas, cada una en el ámbito de sus competencias, han de 
procurar un desarrollo urbano equilibrado, basado en los criterios de solidaridad, igualdad y 
racionalidad, y contribuir así a la eliminación de focos de marginación y a la regeneración del 
tejido urbano y social, como un factor de superación de las condiciones que inciden en la 
aparición de las drogodependencias y otros trastornos adictivos.

5. Los criterios para la homologación y la autorización de los programas de prevención 
se deben determinar por orden de los titulares de las consejerías competentes, según el 
ámbito de actuación, a propuesta del coordinador sobre drogas de las Illes Balears.

Artículo 10.  Actuaciones informativas.
1. Las administraciones públicas, en colaboración con los medios de comunicación 

social, han de promover el desarrollo de campañas informativas sobre los efectos de las 
drogas y otras adicciones, con la finalidad de modificar actitudes y hábitos negativos y 
favorecer la adopción de estilos de vida saludables. También han de promover los 
intercambios entre profesionales de la promoción de la salud y de la información para 
mejorar la información general sobre las drogas y otras adicciones en los medios de 
comunicación.
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Para el cumplimiento de este objetivo, la consejería competente en materia de 
drogodependencias debe disponer de espacios gratuitos de publicidad en los medios de 
titularidad pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears, con un máximo del 5 por 
100 de los tiempos destinados a publicidad en cada una de las franjas horarias que 
determine en función del público destinatario de las campañas y durante todo el tiempo que 
duren.

2. La consejería competente en materia sanitaria, a través del organismo público 
encargado de desarrollar la política en materia de drogodependencias, ha de facilitar 
información actualizada y apropiada a los usuarios y profesionales sanitarios, de servicios 
sociales, de educación y del medio laboral, sobre aquellas substancias que pueden producir 
dependencia, y los ha de asesorar y facilitar orientación sobre la prevención y el tratamiento 
de las drogodependencias y otros trastornos adictivos.

3. Los entes locales, en sus respectivos ámbitos territoriales, han de llevar a cabo 
acciones de información y educación de la población en las materias reguladas por esta ley, 
de acuerdo con las directrices de actuación establecidas en el Plan de actuaciones sobre 
drogodependencias por el órgano comunitario competente en materia de 
drogodependencias.

Artículo 11.  Actuaciones en el ámbito docente.
1. La consejería competente en materia de educación, en colaboración con la 

competente en materia sanitaria, se ha de responsabilizar de la introducción de la educación 
para la salud en todos los centros docentes no universitarios de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears.

2. Los programas de educación para la salud a los que hace referencia el apartado 
anterior deben incluir contenidos específicos sobre la prevención de las drogodependencias 
y otras adicciones adecuados al ciclo escolar en que se desarrollen.

3. En el ámbito escolar, la prevención de las drogodependencias y otras adicciones ha 
de recoger actuaciones dirigidas a toda la comunidad educativa. Las actividades han de 
estar integradas en las actividades escolares de los centros y dirigidas por el profesorado, en 
el marco del proyecto de centro.

4. El Gobierno de las Illes Balears, en colaboración con la Universidad de las Illes 
Balears, promoverá la adopción de medidas para aumentar y mejorar la formación de los 
estudiantes y la formación de especialistas universitarios en aspectos vinculados con la 
educación para la salud y, especialmente, sobre drogodependencias y otras adicciones.

Artículo 12.  Actuaciones preventivas dentro del ámbito comunitario.
1. Los programas de prevención comunitaria:
a) Han de desarrollar intervenciones para promover la movilización, la implicación y la 

participación de las instituciones y organizaciones de la propia comunidad.
b) También han de recoger actuaciones coordinadas entre los servicios sanitarios y 

sociales, las asociaciones de padres y madres y otras entidades sociales, dirigidas a 
fomentar las habilidades educativas, a incrementar la competencia de los padres y las 
madres, y a promover la implicación de la familia en las actividades escolares y 
comunitarias.

c) Han de potenciar la mejora de las habilidades personales y de convivencia junto con 
una política global de alternativas, impulsando alternativas de formación profesional, 
ocupación, servicios socioculturales y actividades de ocio y tiempo libre.

2. En relación con la prevención en el ámbito comunitario, se consideran prioritarios:
a) La prevención dirigida a la población infantil y juvenil, sobre todo a aquellos colectivos 

que por sus características personales o por las condiciones de su entorno, estén expuestos 
a factores de riesgo.

b) El trabajo con las familias multiproblemáticas, y con los padres y las madres de niños 
y jóvenes identificados como de alto riesgo, de manera coordinada entre los servicios 
sociales y el ámbito educativo.
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3. Los planes municipales de actuaciones sobre drogodependencias deben recoger los 
programas de prevención dentro del ámbito comunitario que se hayan de desarrollar en el 
municipio, en coordinación y de conformidad con los criterios y las directrices del Plan de 
actuaciones sobre drogodependencias de las Illes Balears.

4. Las instituciones responsables de las políticas juveniles deben promover la formación 
y la capacitación específica en materia de prevención de los animadores socioculturales, 
monitores de tiempo libre, educación a través de iguales y otros mediadores sociales en el 
ámbito de la juventud.

Artículo 13.  Actuaciones relativas a los establecimientos destinados a espectáculos y 
actividades recreativas.

1. Las administraciones públicas, con la colaboración de las organizaciones 
empresariales del sector, han de promover medidas y actuaciones para proteger la salud de 
los usuarios de los establecimientos, locales e instalaciones destinados a espectáculos y 
actividades recreativas.

2. Además de la revisión y la mejora de las condiciones de seguridad e higiene exigibles 
para la licencia de apertura de esta clase de establecimientos, la administración y las 
empresas han de procurar conjuntamente:

a) La formación del personal para dar respuestas rápidas y efectivas ante los problemas 
que pueda ocasionar el abuso de cualquier sustancia tóxica o adictiva.

b) La aplicación de medidas concretas de prevención y reducción de riesgos derivados 
del abuso de drogas y otras sustancias y productos que puedan causar dependencia.

Artículo 14.  Actuaciones en el ámbito familiar y juvenil.
1. La consejería competente en materia sanitaria ha de colaborar con las otras áreas de 

la Administración para poder integrar la educación para la salud y la prevención de las 
drogodependencias en los ámbitos educativos no académicos y, de manera específica, en 
los ámbitos juveniles y de ocio.

2. Las intervenciones, los programas y los materiales destinados a la prevención del 
abuso de las drogodependencias y otras adicciones en el ámbito familiar y juvenil han de ser 
previamente informados por la consejería competente en materia sanitaria.

Artículo 15.  Actuaciones en el ámbito judicial y penitenciario.
El Gobierno de las Illes Balears, en el ámbito de sus competencias:
1. Ha de colaborar con la Administración penitenciaria para la realización de programas 

de educación sanitaria y de atención a reclusos con problemas de dependencia y a sus 
familias y ha de impulsar programas de asistencia médica, jurídica, psicológica y social a las 
personas drogodependientes que están a la espera o inmersas en un procedimiento judicial 
en el marco de la jurisdicción penal, en colaboración con la Administración de Justicia. 
También ha de promover programas que faciliten la incorporación social y laboral de reclusos 
y reclusas drogodependientes o con otras adicciones al terminar su condena.

2. Ha de proporcionar, a través de recursos públicos o privados acreditados, alternativas 
para las peticiones de cumplimiento de medidas de seguridad, suspensión de la ejecución de 
la pena o cumplimiento de pena en un centro terapéutico formuladas por la Administración 
de Justicia.

3. En el ámbito de la justicia juvenil ha de desarrollar programas de educación para la 
salud y de tratamiento terapéutico para los menores con problemas de dependencia en 
coordinación con todos los organismos implicados.

Artículo 16.  Actuaciones en el ámbito laboral.
1. El Gobierno de las Illes Balears ha de impulsar la realización de programas de 

prevención y asistencia de drogodependencias y otras adicciones, y ha de implantar 
programas de detección precoz mediante los servicios sanitarios normalizados de las 
empresas. En el diseño, la ejecución y la evaluación de estos programas pueden participar 
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los sindicatos, las organizaciones empresariales, los servicios de prevención y también los 
consejos de salud laboral en las empresas e instituciones.

2. La consejería competente en materia de trabajo ha de potenciar los acuerdos entre 
organizaciones empresariales y sindicatos encaminados:

a) A la modulación de las potestades disciplinarias que reconoce la legislación laboral en 
los casos derivados del abuso de drogas, cuando la persona afectada se ponga en 
tratamiento.

b) A la reserva de los puestos de trabajo de los trabajadores y de las trabajadoras 
drogodependientes durante su proceso de tratamiento.

3. El Gobierno de las Illes Balears, a través del procedimiento que se establezca 
reglamentariamente, puede declarar empresas saludables y solidarias aquellas que 
destaquen por la protección de la salud de los trabajadores y por su colaboración en el 
proceso de reinserción laboral de los drogodependientes. También, por el mismo 
procedimiento, puede establecer las medidas y los incentivos que estimulen la participación 
empresarial.

CAPÍTULO II
De las medidas especiales de prevención y control del consumo del tabaco

Sección 1.ª Limitaciones a la promoción y publicidad de tabaco

Artículo 17.  De la publicidad.
Sin perjuicio de lo establecido en la legislación estatal de publicidad, la promoción y la 

publicidad tanto directa como indirecta de tabaco deberá respetar, en cualquier caso, las 
siguientes limitaciones:

a) La publicidad exterior de tabaco no puede ser visible desde los centros educativos, ni 
estar a menos de cien metros de sus accesos. Se entiende por publicidad exterior aquella 
capaz de atraer mediante imagen o sonido la atención de las personas que se encuentren en 
las vías y zonas públicas. Quedan excluidas de esta prohibición las señales indicativas 
propias de los puntos de producción y venta legalmente autorizados que, no obstante, 
estarán sometidos a otras prohibiciones y limitaciones establecidas reglamentariamente.

b) No está permitido que los mensajes publicitarios de tabaco se asocien a una mejora 
del rendimiento físico o psíquico, al éxito social ni a efectos terapéuticos.

c) Asimismo, queda prohibido ofrecer una imagen negativa de la abstinencia.
d) Los mensajes publicitarios de tabaco no pueden sugerir que el consumo puede 

contribuir al éxito sexual o laboral, a incrementar el atractivo sexual o a superar problemas 
de inadaptación social, de ansiedad o conflictos internos.

e) Todo lo establecido en los apartados anteriores se extiende a la publicidad directa o 
indirecta, incluso incluye la de objetos o productos que por su denominación, grafismo, 
manera o lugar de presentación o cualquier otra causa pueda representar una publicidad 
encubierta de tabaco.

f) Las administraciones radicadas en las Illes Balears no han de utilizar como soporte 
informativo o publicitario objetos relacionados con el tabaco.

Artículo 18.  De la publicidad en los medios de comunicación social.
Los periódicos, revistas y otras publicaciones impresas, los medios de registro y 

reproducción gráfica o de sonido, así como las publicaciones e informaciones difundidas 
mediante páginas web o cualquier otro medio electrónico, editados en las Illes Balears, están 
sometidos a la limitación siguiente:

Cuando estén dirigidos a menores de 18 años, no pueden incluir publicidad de tabaco en 
estos medios. En los demás casos, la publicidad de tabaco no podrá aparecer en portadas, 
páginas o secciones de deportes, en espacios dirigidos a menores de 18 años y en las 
páginas o secciones dedicadas a pasatiempos.
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Artículo 19.  De las prohibiciones relativas a la publicidad.
Se prohíbe expresamente la publicidad directa o indirecta de tabaco:
a) Dirigida a los menores de 18 años.
b) En los centros y en las dependencias de las administraciones públicas en las Illes 

Balears.
c) En los centros y servicios sanitarios, sociosanitarios y de servicios sociales. d) En los 

centros de enseñanza públicos y privados.
e) En las salas de cine y espectáculos públicos destinados a menores de 18 años.
f) En los medios de transporte público y en las salas de espera de estos transportes.
g) En todos los lugares donde esté prohibida la venta y el consumo, establecidos en esta 

ley.
h) En la vía pública, cuando haya una distancia inferior a cien metros entre el anuncio 

publicitario y algún tipo de los centros contemplados en los apartados d) y e) del presente 
artículo.

i) En el resto de centros, lugares y espacios donde por razones sanitarias se determine 
reglamentariamente.

Artículo 20.  Limitaciones a la promoción.
1. Las actividades de promoción de tabaco en las ferias, exposiciones, muestras y 

actividades similares, se deben realizar en espacios diferenciados cuando tengan lugar 
dentro de otras manifestaciones públicas. En estas actividades no está permitido el 
ofrecimiento gratuito a menores de 18 años. Tampoco está permitido el acceso a los 
espacios diferenciados a los menores de 18 años si no van acompañados por mayores de 
edad.

2. No se puede realizar el patrocinio o la financiación de actividades deportivas ni 
culturales, que vayan dirigidas a menores de 18 años, por parte de personas físicas o 
jurídicas cuya actividad principal sea la fabricación, venta, promoción o distribución de 
tabaco, si esto conlleva la publicidad del patrocinio, difusión de marcas, símbolos o 
imágenes relacionadas con tabaco.

3. Está prohibida la promoción de tabaco mediante la distribución de información en los 
buzones, correo, teléfono y, en general, a través de cualquier mensaje que se envíe a un 
domicilio, excepto que vaya dirigido nominalmente a mayores de 18 años.

4. Está prohibida la promoción de tabaco mediante la difusión a menores de edad, por 
cualquier medio de prospectos, carteles, invitaciones y cualquier clase de objeto donde se 
mencionen sus marcas, sus empresas productoras o los establecimientos donde se 
consume.

Sección 2.ª Limitaciones de la venta y del consumo de tabaco

Artículo 21.  De las limitaciones de la venta y del consumo de tabaco.
1. Queda prohibida la venta y el suministro de tabaco y de los productos que favorezcan 

el hábito de fumar a los menores de 18 años en el territorio de las Illes Balears.
2. La venta de tabaco a través de máquinas automáticas sólo se podrá hacer en 

establecimientos cerrados. En la superficie frontal de la máquina ha de constar de manera 
visible la prohibición de su uso a menores de 18 años y que el tabaco es nocivo para la 
salud. El titular del establecimiento donde estén situadas las máquinas expendedoras es el 
responsable del cumplimiento de esta prohibición.

3. No se permite la venta ni el suministro de tabaco en:
a) Centros y dependencias de las administraciones públicas.
b) Centros sanitarios, sociosanitarios y de servicios sociales, a excepción del hospital 

psiquiátrico y de las áreas psiquiátricas de los hospitales de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears.

c) Centros educativos.
d) Centros o instalaciones deportivas.
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e) Establecimientos o salas recreativas del tipo 'A' o los autorizados exclusivamente para 
la explotación de máquinas recreativas sin premio.

f) Transportes colectivos o de uso público. g) Centros de menores.
4. Tienen la consideración de espacios libres de humo, y por lo tanto no se puede fumar 

en ellos, los lugares siguientes:
a) Todas las dependencias de las administraciones públicas, exceptuando aquellas que 

se encuentren al aire libre.
b) Centros sanitarios, sociosanitarios y de servicios sociales, a excepción del hospital 

psiquiátrico y de las áreas psiquiátricas de los hospitales de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears.

c) Centros educativos.
d) Centros infantiles y juveniles de diversión y ocio.
e) Centros comerciales, oficinas de entidades financieras y lugares de trabajo en locales 

cerrados, excepto en las zonas reservadas no destinadas a la venta o a la atención al 
público.

f) Locales donde se elaboren, manipulen o vendan alimentos. Se exceptúan de esta 
prohibición los locales destinados principalmente al consumo de los alimentos en los 
espacios expresamente reservados para fumadores. Así mismo, se exceptúan los espacios 
expresamente reservados para fumadores de las zonas de los edificios de las 
administraciones públicas, dedicadas a las actividades propias de los bares, cafeterías o 
restaurantes, la explotación de las cuales haya sido autorizada mediante concesión. Se 
prohíbe fumar a los manipuladores de alimentos durante su servicio.

g) Salas de cine, teatro y otros espectáculos públicos en locales cerrados.
h) Centros o instalaciones deportivas cubiertas.
i) Vehículos y medios de transporte colectivo o de uso público, especialmente los 

destinados al transporte escolar, y todos los que transporten menores de 18 años o personas 
enfermas.

j) Estaciones de autobuses, aeroportuarias y marítimas ubicadas en locales cerrados.
k) Ascensores y elevadores.
l) Lugares de trabajo donde hay mayor riesgo para la salud de los trabajadores para 

combinar la nocividad del tabaco con el perjuicio ocasionado por el contaminante industrial.
m) Bibliotecas, museos y salas o espacios cerrados dedicados a la lectura, exposiciones, 

conferencias y otras actividades culturales de naturaleza similar.
n) Todos aquellos que determine reglamentariamente el gobierno.
5. En todos los establecimientos y vehículos donde se prohíbe fumar, se debe colocar en 

lugares visibles la señalización de prohibición de fumar.
6. Las empresas titulares de los establecimientos, vehículos y medios de transporte 

descritos en el apartado 4 de este artículo son responsables del exacto cumplimiento de 
estas prohibiciones y obligaciones.

Artículo 22.  Derecho de preferencia de los no fumadores.
En caso de conflicto, y en atención a la promoción y defensa de la salud, el derecho de 

las personas no fumadoras, en las circunstancias en que puedan verse afectadas por el 
consumo de tabaco, prevalece sobre el derecho a fumar.

Artículo 23.  Plan de actuaciones contra el tabaquismo.
1. La consejería competente en materia sanitaria ha de elaborar un plan de actuaciones 

contra el tabaquismo que debe recoger medidas preventivas contra el hábito de fumar en 
todos los ámbitos, ha de promover la información y la asistencia de las personas que 
presenten afecciones psíquicas y físicas por dependencia al tabaco, y ha de fomentar 
programas y actuaciones para abandonar su hábito.

2. Además de las medidas y limitaciones reflejadas en esta ley, la consejería competente 
en materia sanitaria puede proponer la determinación de otros espacios sin humo y las 
medidas complementarias que sean necesarias para preservar la salud de los no fumadores.
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CAPÍTULO III
De las actuaciones sobre el juego patológico

Artículo 24.  El juego patológico.
1. El juego patológico, como trastorno adictivo, merece un interés especial por parte de 

los sistemas educativo, sanitario y social.
2. El Gobierno de las Illes Balears ha de promover la sensibilización y la información a 

todos los colectivos sobre el potencial adictivo de los juegos de azar, y ha de fomentar la 
asistencia y el apoyo psicológico y social de las personas afectadas.

3. El Gobierno de las Illes Balears ha de regular la publicidad del juego, tanto en el 
interior como en el exterior de los locales y en los medios de comunicación.

4. En cualquier caso, para prevenir los trastornos derivados del juego patológico:
a) No pueden entrar en las salas de juego, casinos y bingos, ni participar en los juegos y 

apuestas, ni usar máquinas con premio programado y de azar, los menores de 18 años y las 
personas que presentan síntomas de embriaguez o de intoxicación por drogas u otros 
síntomas de disminución de su capacidad volitiva.

b) En el frontal de las máquinas con premio programado y de azar, se ha de hacer 
constar de manera visible, la indicación siguiente: «El uso de esta máquina puede crear 
adicción al juego y está prohibida para los menores de 18 años». El titular del 
establecimiento donde estén instaladas estas máquinas es el responsable del cumplimiento 
de esta prohibición.

c) Los titulares de casinos, bingos y salas de juego, los operadores de estas máquinas, y 
los titulares de los establecimientos donde estén instaladas, pueden prohibir el uso o el 
acceso a las máquinas y la participación en los juegos y en las apuestas de las personas 
sobre las cuales tengan sospechas razonables de dependencia patológica. Además tienen 
prohibido.

Conceder créditos o avanzar cantidades en metálico a cuenta a los jugadores.
Conceder bonificaciones o jugadas gratuitas a los usuarios.
5. Teniendo en cuenta el secreto profesional y el derecho constitucional a la intimidad, el 

Gobierno de las Illes Balears ha de crear reglamentariamente un registro de personas que 
tienen el acceso prohibido a los locales de juego que ha de incluir como mínimo:

a) Las personas que lo soliciten por si mismas o a través de sus representantes legales.
b) Las personas que padecen una adicción patológica al juego, a petición de sus 

familiares con dependencia económica directa justificada documentalmente.
c) Las personas afectadas por una resolución judicial en este sentido.

CAPÍTULO IV
De les actuaciones sobre otras drogas y otras adicciones

Artículo 25.  Control de estupefacientes y psicotropos.
La consejería competente en materia sanitaria ha de controlar la producción, la 

prescripción y la dispensación de sustancias estupefacientes y psicotropos, en el marco de 
la legislación vigente, así como las ventas de productos naturales con efectos psicotropos.

Artículo 26.  Control de sustancias químicas.
1. La Administración, en el marco de sus competencias, debe regular normativamente 

las condiciones y la presentación para la venta de sustancias y productos comerciales que 
puedan producir efectos nocivos para la salud y crear dependencia, con la finalidad de evitar 
su uso como drogas.

2. Los productos que contienen estas sustancias no se pueden presentar de manera que 
por su color, forma, grafismo u otras circunstancias pueden atraer especialmente la atención 
de los menores.
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Artículo 27.  Inhalantes y colas.
1. Se prohíbe la venta a menores de 18 años de colas y otros productos químicos que 

puedan producir efectos nocivos para la salud y creen dependencia o produzcan efectos no 
deseables.

2. La consejería competente en materia sanitaria ha de determinar reglamentariamente 
la relación de productos a que se refiere este artículo.

Artículo 28.  Sustancias abusivas en el deporte.
1. Se prohíbe la prescripción y la dispensación de fármacos en las prácticas deportivas 

que aumenten, de manera artificial, la capacidad física y que producen daños a la salud, con 
excepción de aquellos casos justificados de necesidad terapéutica.

2. El Gobierno de las Illes Balears, en el marco de sus competencias, ha de adoptar las 
medidas apropiadas para eliminar el uso de las sustancias prohibidas por los organismos 
deportivos nacionales e internacionales.

3. El Gobierno de las Illes Balears debe adoptar las medidas necesarias para el control y 
la inspección de la distribución y la venta de las sustancias que se puedan desviar por su 
uso ilícito para mejorar el rendimiento deportivo.

Artículo 29.  Autolimitación.
El Gobierno de las Illes Balears, a través de la consejería competente en materia 

sanitaria, debe promover la formalización de convenios de colaboración con empresas 
fabricantes y distribuidores de tabaco y juegos de azar, destinados a la autolimitación de la 
publicidad de estas sustancias y de estos productos.

CAPÍTULO V
De la atención a las personas con adicciones

Sección 1.ª De los principios básicos

Artículo 30.  Principios básicos.
En las Illes Balears, el modelo de atención de drogodependencias y otras adicciones, se 

ha de adaptar los principios básicos siguientes:
1. La oferta terapéutica ha de ser accesible y diversificada, profesionalizada y de 

carácter interdisciplinar. Esta oferta debe hacerse a partir de los servicios sanitarios y 
sociales establecidos, con el apoyo de los recursos específicos que sean necesarios Se ha 
de fundamentar en programas asistenciales basados en la persona como individuo y con 
flexibilidad de objetivos terapéuticos.

2. La atención se ha de prestar preferentemente integrada en el medio más cercano al 
hábitat de la persona y de su entorno socio-familiar, con una ordenación territorial que 
garantice la cobertura asistencial a toda la población de la comunidad autónoma.

3. Las administraciones públicas han de garantizar la asistencia sanitaria y psicosocial 
de las personas con problemas de adicción y a sus familias, en condiciones de equidad con 
otras enfermedades, para asegurar la calidad y la eficiencia de los diferentes servicios y 
programas integrados en la red pública asistencial integrada en el sistema sanitario y de 
servicios sociales.

4. Las administraciones competentes en esta materia han de procurar una provisión de 
recursos adecuada a las necesidades de asistencia y su integración, coordinación orgánica y 
funcional. Las administraciones competentes pueden complementar la oferta pública a través 
de convenios y contratos con los recursos privados debidamente acreditados.

5. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, deben velar por:
a) Estimular la demanda asistencial y el contacto de las personas con problemas de 

dependencia con los dispositivos asistenciales del sistema, garantizando su libre acceso y la 
gratuidad de las prestaciones.
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b) Impulsar los programas de inserción social como objetivo del proceso de atención, a 
través de la coordinación y el trabajo conjunto de los servicios asistenciales y de reinserción 
social.

c) Dar asistencia y apoyo a las familias afectadas.
d) Mejorar los niveles de salud y de calidad de vida de las personas drogodependientes y 

otras conductas adictivas.
e) Potenciar una cultura social favorecedora de la solidaridad y la colaboración de la 

comunidad en la asistencia e integración social que incluya un rechazo del consumo de 
drogas o una decisión responsable hacia su uso, junto con el respeto de las personas 
dependientes.

f) Conocer la evolución de los productos, de las formas de consumo y de las 
características de los consumidores para poder anticiparse a las necesidades y adaptar los 
programas y servicios a las nuevas demandas emergentes.

Sección 2.ª Centros, servicios y programas de atención públicos

Artículo 31.  Centros y servicios de atención integrados en la red pública.
1. El sistema de atención e integración social del drogodependiente o de la persona con 

otra adicción se configura como una estructura asistencial de titularidad pública diversificada. 
En esta estructura participan coordinadamente todos los centros y servicios generales, 
especializados y específicos del sistema de salud y del sistema de servicios sociales, 
complementados, si cabe, con los recursos privados de iniciativa social debidamente 
autorizados.

2. Se ha de potenciar la coordinación de estos centros y servicios de atención a los 
drogodependientes y otras adicciones con los recursos de atención sanitaria y social.

3. Los centros y servicios de atención a las drogodependencias y otras adicciones han 
de estar sometidos a un régimen de autorización de acuerdo con la normativa vigente. Los 
centros y servicios también están sujetos a las medidas de inspección, control e información 
estadística, sanitaria y otras que establezca la legislación vigente.

4. La consejería competente en materia sanitaria ha de establecer una historia clínica 
unificada para todos los centros y servicios de asistencia y reinserción, que recoja la 
información mínima necesaria para que, respetando los requisitos de confidencialidad de los 
usuarios, facilite la coordinación entre centros y servicios, los procesos de derivación y 
responda a las necesidades del sistema de información sobre drogodependencias y otras 
conductas adictivas.

5. Según las características de la dependencia, el tratamiento puede realizarse con 
carácter ambulatorio o en régimen de ingreso tanto hospitalario como en otros centros de 
tipo sociosanitario o específicos de atención a drogodependencias.

6. Los hospitales que se determinen reglamentariamente, del sector público o privado 
vinculados a través de convenio, han de disponer de una unidad de desintoxicación de 
personas que padecen alguna drogodependencia. Para la designación de estos hospitales 
se atenderá a criterios geográficos, de densidad de población y de existencia de núcleos de 
riesgo, que definirá el Plan de actuaciones sobre drogodependencias.

Artículo 32.  Programas de atención.
1. El Gobierno de las Illes Balears ha de fomentar la investigación y la implantación de 

nuevas técnicas y programas terapéuticos y de inserción que puedan contribuir a la mejora 
de la eficacia y la eficiencia de los servicios.

2. Se debe velar por la existencia de programas y de servicios adecuados a las 
diferentes tipologías de problemas y de usuarios, a las diversas etapas de motivación y a los 
distintos niveles y objetivos del tratamiento, desde programas de reducción de riesgos y de 
daños hasta programas libres de drogas. Los usuarios de todos estos programas y servicios 
tienen derecho a recibir la asistencia médica, psicológica y social que necesiten.

3. El Gobierno ha de fomentar actividades de educación sanitaria, asesoramiento y 
apoyo psicológico a personas con drogadicción y trastornos adictivos y a sus familiares.

4. Se han de promover programas de promoción de la salud orientados de manera 
prioritaria a colectivos de riego y a sus familias. Estos programas deben incluir actividades 
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de educación para la salud, vacunación, información y profilaxis de aquellas enfermedades 
que tienen gran impacto para la salud pública.

5. Se ha de fomentar la creación de programas específicos dirigidos a la población 
drogodependiente de alta cronicidad y máximo riesgo sanitario. Estos usuarios pueden 
acceder también a otros recursos asistenciales para atender sus necesidades médicas, 
psicológicas, educativas o sociales.

6. La red de asistencia a drogodependencias ha de incorporar programas específicos de 
atención al abuso y a la dependencia de cualquier sustancia y a otras conductas adictivas, 
como la ludopatía y otras dependencias conductuales.

Sección 3.ª Autorización y registro de centros y servicios de atención a los 
drogodependientes

Artículo 33.  Autorización de centros y servicios.
1. Todas las entidades, los centros y los servicios, públicos o privados, dedicados a la 

investigación y a la prevención de las drogodependencias y otras adicciones y a la asistencia 
y reincorporación de los drogodependientes han de tener la correspondiente autorización de 
la consejería competente en materia sanitaria, y se han de inscribir en el registro 
correspondiente.

2. La autorización a la que hace referencia el apartado anterior supone la habilitación de 
estas entidades para suscribir conciertos y recibir subvenciones de las administraciones 
públicas de las Illes Balears.

3. El Gobierno de las Illes Balears ha de establecer reglamentariamente los requisitos y 
procedimientos para la autorización administrativa de los centros y servicios mencionados en 
el apartado anterior.

4. En cualquier caso, estos centros y servicios han de disponer como mínimo de:
a) Director o responsable del centro o servicio.
b) Personal técnico cualificado en las áreas de salud, social, psicológica, laboral, y en su 

caso educativa, que se ha de definir reglamentariamente de acuerdo con el tipo de centro de 
que se trate.

c) Documentos escritos sobre los programas de actuación que han de llevar a cabo, con 
detalle de los métodos y de las técnicas que han de utilizar y los objetivos que persiguen.

d) Un reglamento de régimen interno o condiciones de funcionamiento y de acceso de 
los usuarios, que necesariamente ha de incluir el cumplimiento de los derechos y de los 
deberes de los usuarios estipulados en esta ley.

e) Un registro de usuarios, expedientes personales, registro de ingresos y altas, libro u 
hojas de reclamaciones a disposición de los usuarios y de sus familiares, y régimen de 
precios de los diferentes servicios cuando se trate de centros privados.

Artículo 34.  Entidades privadas y sociales.
1. Los centros de titularidad privada se pueden integrar en la red pública de atención a 

las drogodependencias y otras adicciones a través de convenios, conciertos y otras maneras 
previstas en el ordenamiento jurídico, siempre que se adecuen a los objetivos y a la 
programación establecida en el Plan de actuaciones sobre drogodependencias de las Illes 
Balears.

2. Todos los centros y servicios de atención a drogodependencias y trastornos adictivos 
gestionados por entidades privadas, asociaciones o particulares que suscriban conciertos y 
convenios o se beneficien de ayudas de las administraciones públicas de las Illes Balears, 
han de actuar coordinadamente con el órgano administrativo responsable del Plan de 
actuaciones sobre drogodependencias de las Illes Balears.

Artículo 35.  Registro de entidades, centros y servicios.
La consejería competente en materia sanitaria ha de crear un registro unificado de 

entidades, centros y servicios dedicados a la investigación y a la prevención de las 
drogodependencias y otras adicciones y a la asistencia y a la incorporación social de los 
afectados.
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Sección 4.ª La incorporación social

Artículo 36.  Criterios de actuación.
1. La incorporación social forma parte indisoluble del proceso de atención del 

drogodependiente. Desde el primer momento de la acogida del paciente, se ha de trabajar 
con el objetivo de la inserción.

2. La incorporación social ha de ser integral. Por ello, cualquiera de los modelos de 
intervención que se aplique ha de tener como objetivo promover la mejora de la calidad de 
vida y alcanzar actitudes y hábitos de autonomía personal, autoestima y responsabilidades.

3. El proceso de incorporación social ha de utilizar principalmente los recursos 
normalizados de la comunidad.

Artículo 37.  Los programas de incorporación social.
Las administraciones públicas, de acuerdo con los respectivos marcos competenciales, 

han de velar por la adecuada reinserción social de la persona drogodependiente o con otra 
adicción en su entorno y por el asesoramiento y apoyo psicológico y social continuado de 
sus familiares. De manera específica han de promover:

a) Acuerdos entre instituciones y entidades para conseguir una atención global a las 
necesidades de salud e integración de los usuarios.

b) Programas destinados a cubrir las necesidades específicas de los drogodependientes.
c) La coordinación entre los programas asistenciales y los específicos de incorporación 

social para asegurar un abordaje integral y continuado.
d) El Plan de actuaciones sobre drogodependencias de las Illes Balears ha de definir las 

medidas y actuaciones básicas que han de tener los programas y servicios de integración 
social.

Sección 5.ª Niveles de asistencia

Artículo 38.  Niveles asistenciales.
1. La atención a las drogodependencias y otras adicciones se estructura en tres niveles 

básicos de intervención:
a) El primer nivel está formado por los servicios de atención primaria de salud y de 

servicios sociales, servicios de urgencia sanitaria y programas que se puedan desarrollar 
para la información, orientación, motivación, diagnóstico y detección precoz.

b) El segundo nivel, específico para drogodependencias, está formado por equipos 
ambulatorios interdisciplinarios, que tienen como función específica el diseño y el desarrollo 
de los planes terapéuticos individualizados. Su oferta incluye el tratamiento de todas las 
dependencias e incorpora todos los programas terapéuticos que se puedan realizar de 
manera ambulatoria.

c) El tercer nivel debe ofrecer los programas y servicios necesarios para las personas 
que, por sus características de su dependencia o sus circunstancias personales, requieran 
un tipo de atención o de servicios sanitarios y sociales que no se pueden suministrar de 
manera ambulatoria.

2. Las funciones básicas de cada nivel, la tipología y las clases de centros y servicios 
que comprenden, los circuitos terapéuticos y la jerarquización de los recursos, las 
condiciones de acceso y derivación de drogodependientes y personas con otras adicciones, 
así como los niveles de intervención, han de ser los que determine y desarrolle el Plan de 
actuaciones sobre drogodependencias de las Illes Balears.
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CAPÍTULO VI
De la investigación y la formación

Artículo 39.  Investigación.
El Gobierno de las Illes Balears, a través del órgano encargado de desarrollar la política 

sobre drogodependencias, ha de promover:
a) Encuestas periódicas y estudios epidemiológicos, sanitarios, económicos y sociales 

para conocer la incidencia, la prevalencia y la problemática de las drogodependencias y 
otras adicciones en nuestra comunidad.

b) Líneas de investigación, básica y aplicada, en el ámbito de la prevención, la 
asistencia, el tratamiento y la formación en materia de drogodependencias y otras 
adicciones.

c) Un sistema de información, coordinado e integrado en las respectivas redes 
asistenciales, para obtener y analizar los datos que faciliten el asesoramiento y la orientación 
necesarios sobre la prevención y el tratamiento de las drogodependencias y otras adiciones.

Artículo 40.  Formación.
1. El Gobierno de las Illes Balears, en colaboración con las administraciones locales, la 

Universidad de las Illes Balears, los colegios y las asociaciones profesionales y científicas, 
los sindicatos, las entidades públicas y privadas especializadas en drogodependencias y las 
organizaciones empresariales, ha de determinar acciones formativas interdisciplinarias de 
los colectivos relacionados con la prevención, la asistencia y la incorporación social de las 
personas drogodependientes o con otras adicciones.

2. Igualmente, ha de fomentar la formación especializada en materia de 
drogodependencias y otras adicciones, a través de programas específicos de formación 
postgraduada en la Universidad de las Illes Balears o mediante acuerdos de colaboración 
con otras instituciones y entidades, que garantice una especialización adecuada y un 
nombre suficiente de profesionales que intervienen en la atención de los drogodependientes.

3. Las administraciones públicas tendrán un cuidado especial en la promoción, la 
información y la formación del voluntariado social, de manera que fomenten la mejora de la 
participación ciudadana en los programas y actuaciones sobre drogodependencias.

Artículo 41.  Observatorio de drogas y otras adicciones.
1. El Gobierno de las Illes Balears ha de crear el Observatorio de drogas y otras 

adicciones.
2. El Observatorio de drogas i otras adicciones ha de coordinar la promoción y la 

realización de estudios, investigaciones y documentación en esta materia.
3. El Gobierno de las Illes Balears ha de desarrollar reglamentariamente las funciones 

del Observatorio.

TÍTULO II
Organización y competencias de las administraciones públicas

CAPÍTULO I
Competencias de las administraciones públicas

Sección 1.ª De la comunidad autónoma de las Illes Balears

Artículo 42.  Competencias del Gobierno de las Illes Balears.
1. El Gobierno de las Illes Balears, a través de la consejería competente en materia de 

sanidad, ha de desarrollar las funciones de planificación general de las medidas y 
actuaciones previstas en esta ley, y de coordinación de las funciones y de los servicios que 
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en esta materia desarrollen las administraciones públicas de las Illes Balears y las entidades 
públicas y privadas, así como su evaluación.

2. El Gobierno de las Illes Balears ha de impulsar una política global preventiva que, 
mediante actuaciones coordinadas de la comunidad y las administraciones públicas, incidan 
sobre todos los factores favorecedores del consumo de drogas y del desarrollo de otros 
trastornos adictivos en la sociedad.

3. El Gobierno de las Illes Balears ha de aprobar los planes de actuaciones sobre 
drogodependencias y tabaquismo de las Illes Balears.

4. Nombrar al coordinador de drogas de las Illes Balears a propuesta del/de la titular de 
la consejería competente en materia de sanidad.

Artículo 43.  Competencias de la consejería competente en materia de sanidad.
Corresponden a la consejería competente en materia de sanidad, entre otras, las 

competencias siguientes:
a) La elaboración de los planes de actuaciones sobre drogodependencias y tabaquismo 

de las Illes Balears.
b) La aprobación de la estructura y el funcionamiento de la Comisión institucional en 

materia de drogas de las Illes Balears y de las comisiones técnicas previstas en esta ley.
c) La elaboración y la propuesta, para su aprobación por el Consejo de Gobierno, de la 

normativa de autorización de centros y servicios, y de homologación, autorización de 
materiales y programas de prevención.

d) El establecimiento de un sistema centralizado de información y documentación sobre 
drogodependencias y otras adiciones, que permita hacer el seguimiento y una evaluación 
continuada del consumo de drogas y de la problemática asociada.

e) La autorización, el control y la inspección de los centros y servicios regulados en la 
presente ley.

f) La gestión del sistema público de atención a los drogodependientes y a las personas 
con otras adiciones.

Sección 2.ª Competencias de los entes territoriales

Artículo 44.  Los consejos insulares.
Sin perjuicio de las otras actuaciones que les pueda atribuir la legislación vigente, 

corresponden a los consejos insulares, en su respectivo ámbito territorial:
1. La constitución de las comisiones insulares de coordinación.
2. La colaboración con la consejería competente en materia de sanidad en la 

planificación y coordinación de las actuaciones en materia de drogas y otras adiciones para 
cada isla.

3. La elaboración y la aprobación de planes insulares sobre drogodependencias que 
desarrollen para cada isla la provisión de programas y servicios según las prioridades y los 
criterios establecidos en el Plan de actuaciones sobre drogodependencias de las Illes 
Balears.

4. El asesoramiento y el apoyo a las corporaciones locales en la elaboración de sus 
planes y programas sobre drogodependencias y otras adiciones en el marco del Plan de 
actuaciones sobre drogodependencias de las Illes Balears.

5. El apoyo técnico y económico en materia de drogodependencias y otros trastornos 
adictivos a los municipios de menos de 20.000 habitantes.

6. La dirección y la coordinación de los programas de prevención en el ámbito 
comunitario, de acuerdo con las previsiones del Plan de actuaciones sobre 
drogodependencias de las Illes Balears.

7. La participación en los programas y servicios de asistencia en los términos que figuran 
en el Plan de actuaciones sobre drogodependencias.

8. La creación y el mantenimiento de los centros de servicios sociales de ámbito 
supramunicipal específicos para drogodependientes y para personas con otras adiciones, 
según las previsiones del Plan de actuaciones sobre drogodependencias de las Illes Balears 
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y de los otros planes que en las materias reguladas en la presente ley se aprueben por el 
Gobierno de las Illes Balears.

9. La presentación de los servicios específicos de incorporación social de los 
drogodependientes y de las personas con otras adiciones en los municipios de menos de 
20.000 habitantes.

10. La promoción de la participación social y el apoyo a las instituciones privadas que 
operen en su ámbito territorial.

Artículo 45.  Los municipios.
1. Sin perjuicio de las que les puedan atribuir la legislación vigente, son actuaciones de 

todos los municipios en su ámbito territorial:
a) Participar en la planificación y en la coordinación de las actuaciones en materia de 

drogas que se lleven a cabo en el municipio.
b) Desarrollar las políticas específicas de prevención en materia de drogodependencias, 

fundamentalmente en el ámbito familiar y comunitario.
c) Procurar la integración social de los consumidores de drogas y desarrollar los planes 

de formación profesional y de ocupación de este colectivo.
d) Velar, en el marco de sus competencias, por el cumplimiento de las diferentes 

medidas de control que establece la presente ley y la legislación estatal.
e) Son competencias de los municipios de más de 20.000 habitantes:
Elaborar, aprobar y ejecutar los planes municipales de actuaciones sobre 

drogodependencias, en coordinación y de conformidad con los criterios establecidos por el 
Plan de actuaciones sobre drogodependencias de las Illes Balears.

Procurar la formación y el reciclaje en materia de drogas y otras adiciones del personal al 
servicio de la propia Administración municipal y apoyar a las asociaciones y entidades que 
lleven a cabo, en el municipio, los programas y las actuaciones que prevé el Plan 
autonómico de drogas de las Illes Balears. Promocionar la participación social en esta 
materia en su ámbito territorial.

2. Los municipios de menos de 20.000 habitantes también han de llevar a cabo lo que 
prevé el apartado anterior, por sí mismos o de manera mancomunada, si no tienen la 
suficiente capacidad económica y de gestión.

3. En el caso que el Gobierno de las Illes Balears habilite líneas de subvención 
destinadas a financiar las actividades de las corporaciones locales relacionadas con la lucha 
contra las drogodependencias y otras adiciones, sólo pueden ser destinatarias de la 
subvención las entidades locales que desarrollen actuaciones de su competencia y que 
cuenten con el correspondiente plan de drogodependencias.

CAPÍTULO II
La coordinación

Sección 1.ª El coordinador sobre drogas de las Illes Balears

Artículo 46.  Naturaleza i características.
1. El coordinador sobre drogas de las Illes Balears es el órgano unipersonal encargado 

de la coordinación de las actuaciones en materia de drogas que se llevan a cabo a las Illes 
Balears, y de la gestión de los recursos específicos que le destine la Administración.

2. El coordinador sobre drogas de las Illes Balears ha de estar integrado en la consejería 
competente en materia sanitaria, que ha de apoyarle con los medios personales, 
económicos y administrativos que sean necesarios para desarrollar su función.

Artículo 47.  Funciones y objetivos.
El coordinador sobre drogas de las Illes Balears tiene como objetivo fundamental el 

diseño y la elaboración del Plan de actuaciones sobre drogodependencias y su gestión, de 
acuerdo con las directrices establecidas en la presente ley.
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Sección 2.ª Otros órganos de coordinación

Artículo 48.  Comisión Institucional en materia de drogas de las Illes Balears.
1. La consejería competente en materia de sanidad ha de crear y regular una comisión 

institucional de las diversas administraciones con competencias en materia de drogas, que 
ha de tener como funciones principales las siguientes:

a) Conocer e informar, antes de su aprobación, el Plan sobre drogodependencias de las 
Illes Balears.

b) Valorar las necesidades generadas por los problemas derivados del uso de drogas y 
otras adiciones en las Illes Balears.

c) El asesoramiento, la orientación y la propuesta relativos a aspectos de prevención, 
tratamiento, rehabilitación y reinserción a drogodependientes.

d) La planificación y la coordinación de los recursos de prevención, tratamiento, 
rehabilitación y reinserción que disponen las administraciones públicas en materia de 
drogodependencias, así como de aquellos recursos que pertenecen a instituciones de 
titularidad privada que reciben fondos públicos en el ámbito de la comunidad autónoma.

e) El estudio, el análisis y la sistematización de toda la información que sobre 
drogodependencias, en sus diferentes aspectos, se produzca en las Illes Balears.

f) Cualquier otra que, en el ámbito de sus competencias, se le pueda atribuir 
reglamentariamente para el cumplimiento de sus fines.

2. Asimismo, ha de regular las comisiones técnicas que sean pertinentes, en las que 
podrán participar las entidades que trabajen en el campo de las drogodependencias y otras 
adicciones.

Artículo 49.  Comisiones insulares de coordinación.
1. Los consejos insulares han de constituir las correspondientes comisiones de 

coordinación de las actuaciones en materia de drogas y otras adiciones en los respectivos 
ámbitos territoriales.

2. Corresponde a cada consejo regular la estructura, el funcionamiento y la composición 
de estas comisiones, de las que siempre ha de formar parte el coordinador sobre drogas de 
las Illes Balears y una representación equilibrada de las administraciones y entidades de 
más implantación en el respectivo territorio insular.

3. Las comisiones insulares de coordinación, además de aquellas que les pueda atribuir 
el consejo insular en su respectivo ámbito territorial, tienen las funciones siguientes:

a) Proponer a la Comisión institucional en materia de drogas de las Illes Balears los 
criterios, las prioridades o las actuaciones que consideren pertinentes para mejorar y 
armonizar el Plan de actuaciones sobre drogodependencias de las Illes Balears.

b) Coordinar y hacer el seguimiento de la aplicación de las medidas y actuaciones 
previstas por el Plan sobre drogas de las Illes Balears en los respectivos territorios insulares.

c) Elaborar y presentar a la Comisión institucional en materia de drogas de las Illes 
Balears una memoria anual de las actuaciones realizadas en esta materia.

CAPÍTULO III
Instrumentos de planificación y participación

Sección 1.ª El Plan de actuaciones sobre drogodependencias de las Illes 
Balears

Artículo 50.  Naturaleza y características.
1. El Plan de actuaciones sobre drogodependencias de las Illes Balears es el 

instrumento de referencia para la planificación y la ordenación de todas las actuaciones en 
materia de drogas y otras adiciones que se lleven a cabo en el ámbito de las Illes Balears.

2. El Plan autonómico debe ser vinculante para todas las administraciones públicas, 
entidades privadas e instituciones que lleven a cabo actuaciones en materia de 
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drogodependencias u otras adiciones, para las personas que presenten estos problemas, y 
para su entorno.

3. El Plan autonómico tiene carácter temporal y su revisión está prevista en el propio 
plan.

Artículo 51.  Contenido del Plan.
1. El Plan de actuaciones sobre drogodependencias de las Illes Balears tiene, como 

mínimo, el siguiente contenido:
a) Análisis de la problemática del consumo de drogas en las Illes Balears.
b) Objetivos, prioridades, criterios básicos de actuación y objetivos específicos.
c) Definición de los programas mínimos que se han de llevar a cabo.
d) Responsabilidades y funciones de las administraciones públicas, entidades privadas e 

instituciones.
e) Definición de la red de servicios, recursos, programas y centros de los circuitos de 

atención y de los niveles de intervención.
f) Recursos necesarios para conseguir los objetivos del Plan.
g) Estrategias de evaluación.
h) Plan director y de gestión.
2. El Plan de actuaciones sobre drogodependencias de las Illes Balears ha de especificar 

de manera cualitativa y cuantitativa, según las posibilidades técnicas, los objetivos, las 
prioridades y las estrategias para poder evaluar el impacto y los resultados.

Artículo 52.  Elaboración y aprobación del Plan.
1. La elaboración del Plan de actuaciones sobre drogodependencias de las Illes Balears 

corresponde a la consejería competente en materia de sanidad, que la ha de redactar de 
acuerdo con las directrices que establezca esta ley, y según las prioridades en materia de 
drogas que señale el Gobierno de las Illes Balears y el Plan nacional sobre drogas. 2. El 
Plan autonómico será aprobado por el Gobierno de las Illes Balears, a propuesta del titular 
de la consejería competente en materia sanitaria, y una vez publicada en el Butlletí Oficial de 
les Illes Balears, sus determinaciones se han de incorporar al ordenamiento jurídico como 
disposiciones reglamentarias, y en consecuencia han de vincular a todas las 
administraciones públicas y entidades privadas e instituciones que lleven a cabo actuaciones 
en materia de drogodependencia y otras adiciones.

Sección 2.ª Participación social

Artículo 53.  Fomento del voluntariado y la participación social.
1. Las administraciones públicas han de promover la participación de las asociaciones 

ciudadanas en las actuaciones de investigación, prevención, atención e incorporación social 
de los dependientes a través de subvenciones, conciertos, convenios o cualquier otra 
modalidad.

2. Han de fomentar, de manera preferente, el voluntariado social de los dependientes en 
proceso de inserción que colaboren en las actividades mencionadas o en otras de carácter 
cívico y social.

3. Las administraciones públicas han de mantener líneas estables de coordinación y 
colaboración con las asociaciones ciudadanas que desarrollen iniciativas relacionadas con 
las necesidades sociales que plantean las dependencias.
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TÍTULO III
Régimen sancionador

Artículo 54.  Régimen de infracciones y sanciones.
1. Son infracciones administrativas en el ámbito de las drogodependencias las acciones 

y las omisiones tipificadas en esta ley, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales 
o de otro orden que puedan concurrir.

2. El régimen de infracciones y sanciones que contiene este título se entiende sin 
perjuicio de la aplicación de regímenes específicos que prevé la legislación estatal sobre 
seguridad ciudadana, defensa de los consumidores y usuarios, publicidad, sanidad y 
medicamentos, y servicios sociales.

3. En los supuestos en que las infracciones puedan ser constitutivas de delito, la 
Administración ha de pasar el tanto de culpa al órgano judicial competente o al Ministerio 
Fiscal, y se ha de abstener de seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad 
judicial no dicte sentencia firme o resolución que ponga fin al procedimiento.

4. De no haberse estimado la existencia de delito, la Administración ha de continuar el 
expediente sancionador en base a los hechos que los tribunales hayan considerado 
probados.

5. Las medidas administrativas que hayan sido adoptadas para salvaguardar la salud se 
han de mantener mientras la autoridad judicial no efectúe ningún pronunciamiento sobre las 
mismas.

Artículo 55.  Tipos de infracciones.
1. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
2. Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de los requisitos, las obligaciones o las prohibiciones especificados 

en esta ley y en sus normas de desarrollo, cuando no tengan una repercusión grave en la 
salud de las personas, o cuando no concurran circunstancias agravantes.

b) Las tipificadas como faltas graves en las que concurran circunstancias atenuantes o 
se hayan cometido por negligencia, siempre que no hayan producido daños a la salud.

3. Son infracciones graves:
a) Las que se produzcan por falta de controles y precauciones exigibles en la actividad, 

el servicio o la instalación de que se trate.
b) El incumplimiento de los requisitos, las obligaciones y las prohibiciones especificados 

en esta ley y en sus normas de desarrollo siempre que tengan una repercusión grave para la 
salud de las personas o concurran circunstancias agravantes.

c) La apertura y el funcionamiento de un centro, o la modificación de su capacidad 
asistencial, sin disponer de la preceptiva autorización de apertura y funcionamiento, pero que 
cumpla con los requisitos establecidos en las normas de aplicación.

d) Dificultar el ejercicio de los derechos de las personas drogodependientes y con 
adicciones reconocidas en esta ley o en sus normas de desarrollo.

e) El incumplimiento de las obligaciones de suministrar datos, facilitar información, 
prestar colaboración o cualquier otra manera de obstrucción a las actuaciones de los 
servicios de inspección.

f) El incumplimiento de los requerimientos específicos formulados por las autoridades o 
sus agentes.

g) La reincidencia en la comisión de más de una infracción leve en el plazo de un año.
4. Son infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de los requisitos, las obligaciones o las prohibiciones especificados 

en esta ley o en sus normas de desarrollo siempre que tengan una repercusión muy grave 
para la salud de las personas.

b) Las acciones intencionadamente contrarias a los derechos reconocidos en esta ley o 
en sus normas de desarrollo que comporten un daño o perjuicio notorio en la salud.
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c) La apertura y el funcionamiento, el traslado, la modificación de la capacidad 
asistencial o el cierre de un centro, sin disponer de la preceptiva autorización administrativa y 
que no cumplan con los requisitos exigidos en la normativa.

d) La negativa absoluta a facilitar información o prestar colaboración, o facilitar 
información falsa a las autoridades o a sus agentes.

e) El incumplimiento reiterado de los requerimientos específicos formulados por las 
autoridades o sus agentes.

f) La amenaza, represalia o cualquier otra manera de presión sobre las autoridades o sus 
agentes.

g) La reincidencia en la comisión de más de una infracción grave en el plazo de dos 
años.

Artículo 56.  Responsables.
1. Son responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas que sean autoras 

de las conductas u omisiones descritas en este título.
2. La responsabilidad puede exigirse también a los sujetos que, sin tener la 

consideración de autores, tienen el deber de prevenir la infracción cuando no han adoptado 
las medidas necesarias para evitar la comisión de la infracción.

3. Han de responder también de pago de la sanción las personas siguientes:
a) Los propietarios del establecimiento, sean personas físicas o jurídicas, han de 

responder solidariamente del pago de las sanciones derivadas de las infracciones cometidas 
por sus empleados o dependientes.

b) El anunciante, el empresario creador de la publicidad y el empresario difusor de la 
publicidad han de responder solidariamente del pago de las sanciones derivadas de 
infracciones previstas en esta ley en materia de publicidad.

c) Los padres o tutores han de responder solidariamente del pago de las sanciones 
derivadas de las infracciones cometidas por personas menores de edad.

d) Los administradores de las personas jurídicas han de responder subsidiariamente del 
pago de las sanciones derivadas de las infracciones cometidas por éstas.

Artículo 57.  Régimen de sanciones.
1. A las infracciones establecidas en este título corresponden las sanciones siguientes:
a) A las infracciones leves, multa de hasta seis mil (6.000 euros) euros.
b) A las infracciones graves, multa de entre seis mil uno (6.001 euros) hasta sesenta mil 

(60.000 euros) euros.
c) A las infracciones muy graves, multa de entre sesenta mil uno (60.001 euros) hasta a 

un millón (1.000.000 euros) euros.
2. La cuantía de las multas se ha de graduar teniendo en cuenta los criterios de riesgo 

para la salud, la gravedad de la alteración sanitaria producida, el beneficio ilícito obtenido, la 
naturaleza de los perjuicios causados, el grado de intencionalidad y la reiteración de la 
conducta infractora.

3. Se puede acordar como sanción accesoria el decomiso de productos que pueden 
causar riesgo para la salud.

4. Además de las sanciones previstas por la comisión de infracciones graves y muy 
graves, pueden imponerse las sanciones siguientes:

a) En los casos de especial gravedad y trascendencia para la salud pública o 
persistencia de la infracción, el órgano competente puede acordar como sanción 
complementaria la suspensión de la actividad de la empresa, el servicio o el establecimiento 
hasta un máximo de cinco años, o la clausura de centros, servicios, instalaciones y 
establecimientos.

b) La suspensión o supresión de cualquier ayuda o subvención económica que el 
particular o la entidad infractora haya obtenido o solicitado a cualquiera de las 
administraciones públicas de las Illes Balears.
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Artículo 58.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones establecidas en esta Ley prescriben:
a) Las leves al año.
b) Las graves a los dos años.
c) Las muy graves a los tres años.
2. Las sanciones impuestas de acuerdo con esta ley prescriben:
a) Las leves al año.
b) Las graves a los dos años.
c) Las muy graves a los tres años.

Artículo 59.  Medidas cautelares de la autoridad.
No tiene carácter de sanción el cierre o la suspensión provisional de actividad de los 

establecimientos que no cuentan con la preceptiva autorización o que no se ajustan a los 
términos o a las condiciones con que fue concedida, hasta que no se hayan subsanado las 
deficiencias o se cumplan los requisitos exigibles en las normas de aplicación.

Artículo 60.  Competencia para la imposición de sanciones.
Reglamentariamente se determinarán los órganos competentes para imponer las 

sanciones establecidas en este título.

Disposición adicional primera.  
El Gobierno de las Illes Balears puede actualizar, mediante decreto, las cantidades de 

las sanciones fijadas en esta ley.

Disposición adicional segunda.  
1. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de las Illes 

Balears ha de aprobar el Plan de actuaciones sobre drogodependencias de las Illes Balears.
2. En el plazo de tres meses desde la aprobación del Plan de actuaciones sobre 

drogodependencias de les Illes Balears, los consejos insulares han de aprobar los planes 
insulares sobre drogodependencias previstas en esta ley.

3. En el plazo de seis meses desde la aprobación de los planes insulares, los municipios 
han de aprobar los respectivos planes municipales previstos en esta ley.

Disposición adicional tercera.  
En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta ley, los consejos insulares 

han de constituir las comisiones insulares de coordinación, y la consejería competente en 
materia sanitaria, la Comisión institucional en materia de drogas de las Illes Balears.

Disposición adicional cuarta.  
El ejercicio de las funciones que se atribuyen en la presente ley a la consejería 

competente en materia de sanidad, puede desarrollarlas directamente o a través de órganos 
o entes dependientes de ésta, y se les puede atribuir la gestión de las actuaciones en 
materia de drogodependencia i otras adiciones reguladas en la presente ley.

Disposición transitoria.  
No será de aplicación lo establecido en el artículo 21.3 de la presente Ley en las zonas 

de los edificios de las administraciones públicas, dedicadas a las actividades propias de los 
bares, cafeterías o restaurantes, cuya explotación haya sido autorizada mediante concesión 
vigente a la entrada en vigor de la presente ley.
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Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que 

contradigan esta ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para que dicte las disposiciones necesarias 

para el desarrollo de esta ley.

Disposición final segunda.  
Esta ley entrará en vigor al haber transcurridos dos meses desde su publicación en el 

«Butlletí Oficial de les Illes Balears».

Información relacionada

• Téngase en cuenta que el Gobierno de las Illes Baleares puede actualizar, mediante decreto 
publicado únicamente en el BOIB, las cantidades de las sanciones fijadas en esta ley, según 
establece su disposición adicional 1.
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§ 17

Ley 5/2003, de 4 de abril, de Salud de las Illes Balears. [Inclusión 
parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 55, de 22 de abril de 2003
«BOE» núm. 110, de 8 de mayo de 2003

Última modificación: 30 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2003-9336

TÍTULO PRELIMINAR

[ . . . ]
Artículo 3.  Principios informadores.

La regulación contenida en esta ley se inspira en los siguientes principios:
a) Universalización de la atención sanitaria para todos los ciudadanos de las Illes 

Balears.
b) Concepción integral de la salud, de forma que comprenda actividades de promoción, 

educación sanitaria, prevención, asistencia, rehabilitación, investigación y formación, 
teniendo en cuenta los aspectos biológicos, psicológicos, sociales y ecológico-ambientales.

c) Equidad y superación de las desigualdades territoriales y sociales en la prestación de 
los servicios, dar prioridad a la eficiencia social y favorecer a los colectivos más 
desprotegidos.

d) Eficacia y eficiencia en la gestión de los recursos sanitarios, con incorporación de la 
mejora continuada de la calidad, mediante la acreditación y la evaluación continuada.

e) Descentralización, desconcentración, coordinación y responsabilidad en la gestión, de 
acuerdo con una concepción integral e integrada del sistema sanitario balear.

f) Participación comunitaria en la formulación de la política sanitaria, a través de los 
derechos de información y participación.

g) Participación de los profesionales en la organización y en el uso racional de todos los 
recursos necesarios para la buena práctica clínica, basada en la evidencia científica.

h) Cooperación intersectorial como elemento de cohesión de las políticas de todos los 
sectores con responsabilidad en la salud.

i) Consideración del medio ambiente como un factor de incidencia sobre la salud 
individual y colectiva.

j) Orientación del sistema sanitario a los ciudadanos, estableciendo los mecanismos 
adecuados para el ejercicio de los derechos que esta ley les reconoce.

k) Humanización de la organización sanitaria.
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TÍTULO I
Derechos y deberes de los ciudadanos en el ámbito sanitario

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Derechos básicos

Artículo 5.  Derechos básicos.
1. En los servicios y centros públicos y privados todos tienen los derechos siguientes:
a) A la asistencia sanitaria en los términos establecidos en esta ley.
b) Al respeto a la intimidad y a la personalidad, a la dignidad humana y a ser atendido sin 

ningún tipo de discriminación.
c) A obtener información sobre los diversos servicios sanitarios a los que se puede 

acceder, como también sobre el coste económico de las prestaciones y los requisitos para su 
uso.

d) A obtener, en todos los centros y servicios sanitarios, copia de la carta de derechos y 
deberes por la que se ha de regir la relación del usuario con éstos.

e) A realizar reclamaciones por el funcionamiento de los servicios sanitarios y a hacer 
sugerencias, así como a recibir una respuesta en los términos previstos reglamentariamente.

f) A ser informados adecuadamente, en términos comprensibles, de los factores, de las 
situaciones y de las causas de riesgos para la salud individual y colectiva.

2. Asimismo, todos tienen derecho a recibir información sanitaria en la forma más idónea 
para su comprensión y en una de las lenguas oficiales de la comunidad autónoma, y 
asegurarse de que aquélla sea inteligible por los pacientes.

3. A pesar de lo que dispone el punto anterior, y en la medida en que la planificación 
sanitaria lo permita, los centros y servicios sanitarios implantarán los medios necesarios para 
atender las necesidades lingüísticas de los usuarios extranjeros.

CAPÍTULO III
Derechos específicos de los usuarios en los centros asistenciales

[ . . . ]
Sección 3.ª Derecho a la autonomía del paciente

Artículo 12.  El consentimiento informado.
1. Cualquier intervención en el ámbito de la salud requiere que la persona afectada haya 

dado el consentimiento específico y libre y haya sido previamente informada.
2. Como regla general, el consentimiento se manifiesta verbalmente. El consentimiento 

se manifestará por escrito en los casos de intervenciones quirúrgicas, procedimientos 
diagnósticos invasivos y, en general, cuando se lleven a cabo procedimientos que supongan 
riesgos e inconvenientes notorios y previsibles susceptibles de repercutir en la salud del 
paciente.

3. El paciente podrá revocar por escrito el consentimiento en cualquier momento.
4. No es necesaria la exigencia del consentimiento en las situaciones siguientes:
a) Cuando la falta de intervención conlleve un riesgo para la salud pública.
b) Cuando el caso implique una urgencia que no permita demoras por la posibilidad de 

ocasionar lesiones irreversibles o existir riesgo de muerte.
c) Cuando el paciente haya manifestado por escrito el deseo de no ser informado.
5. En el caso de incapacidad del paciente para tomar decisiones, el derecho sobre 

cualquier tipo de intervención que afecte a su salud corresponderá a los representantes 
legales que determine la sentencia de incapacidad. En el caso de inexistencia de declaración 
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judicial, corresponderá a sus familiares, a su pareja y, subsidiariamente, a las personas 
cercanas a él. La situación de incapacidad no obsta para que los pacientes sean informados 
y participen en el proceso de toma de decisiones de manera adecuada a su grado de 
discernimiento.

6. En cuanto a los menores de edad, siempre que no estén emancipados o tengan 
dieciséis años cumplidos, el derecho a decidir corresponderá a los padres, tutores o 
curadores que ostenten su representación legal. La opinión del menor será tomada en 
consideración en función de su edad y su grado de madurez, de acuerdo con lo que 
establecen las leyes civiles. Cuando haya disparidad de criterios entre los representantes 
legales del menor y la institución sanitaria, la última autorización se someterá a la autoridad 
judicial.

[ . . . ]
Sección 6.ª Derechos de los enfermos mentales

Artículo 17.  Derechos específicos de los enfermos mentales.
1. Sobre la base de la plena integración de las actuaciones en materia de salud mental 

en el sistema sanitario general y de la total equiparación del enfermo mental a las demás 
personas que requieren servicios sanitarios y sociales, la administración sanitaria debe 
actuar de acuerdo con los siguientes principios:

a) La atención integral y multidisciplinar de los problemas de los enfermos mentales, 
procurando la colaboración con los servicios sociales de las Illes Balears y desarrollando los 
servicios de rehabilitación y reinserción social necesarios para esta finalidad.

b) La atención a los problemas de salud mental de la población se realizarán 
preferentemente en el ámbito comunitario, potenciando los recursos ambulatorios y los 
sistemas de hospitalización parcial, reduciendo tanto como sea posible las necesidades de 
hospitalización.

c) La hospitalización de los pacientes que lo requieran se realizará en las unidades de 
psiquiatría de los hospitales generales.

d) Prevención de la aparición de la enfermedad mental con actuaciones coordinadas con 
el Departamento de Educación de la comunidad autónoma.

e) La especial consideración de las actuaciones dirigidas a la atención psiquiátrica 
infanto-juvenil y la atención psico-geriátrica.

f) Especial apoyo a las familias de los enfermos mentales y a las asociaciones que 
desarrollan su función en el ámbito de la atención a la problemática de la salud mental, 
facilitando los recursos adecuados para desarrollar su tarea y promoviendo la información, la 
formación y la participación en la planificación, los programas y las actuaciones en la 
materia.

g) Garantizar la actuación tutelar de la administración respecto de aquellas personas con 
enfermedad mental que así lo requieran.

h) La atención sanitaria a las drogodependencias se someterá a las previsiones 
contenidas en la ley específica aprobada por el Parlamento de las Illes Balears.

2. La administración sanitaria tendrá especial consideración de las actuaciones dirigidas 
a la atención psiquiátrica infanto-juvenil, que comprende la población de hasta 18 años, y 
que se regirá por las siguientes fases de actuación:

a) La atención integral de la patología, con actuaciones de prevención, promoción, 
diagnóstico, tratamiento, seguimiento y reinserción del niño y del adolescente.

b) La actuación interdepartamental frente a la problemática de la salud mental infanto-
juvenil, coordinando todas las instancias implicadas en el desarrollo vital del sujeto de 
atención, como son educación, sanidad, servicios sociales y justicia.

c) La actuación en el marco de la atención sanitaria especializada, mediante las 
unidades de salud mental infantil y juvenil, sectorizada en función de criterios territoriales y 
funcionales y en permanente y necesaria coordinación con la atención primaria sanitaria.

d) El tratamiento específico de la problemática derivada del trastorno de la alimentación, 
para la población de esta franja de edad para las unidades de salud mental infantil y juvenil.
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3. Los que padezcan una enfermedad mental y estén ingresados en un centro asistencial 
tienen derecho a:

a) Que la dirección del centro solicite la correspondiente autorización judicial para la 
continuación del internamiento si desaparece la plenitud de facultades mentales, cuando el 
ingreso haya sido voluntario.

b) Que se revise periódicamente la necesidad del internamiento, cuando el ingreso haya 
sido forzoso.

[ . . . ]
TÍTULO II

El sistema sanitario público de las Illes Balears

CAPÍTULO I
Estructura y finalidades del sistema

[ . . . ]
Artículo 26.  Finalidades del sistema sanitario público de las Illes Balears.

El sistema sanitario público de las Illes Balears, como parte del Sistema Nacional de 
Salud, tiene como misiones fundamentales:

a) La extensión de sus servicios a toda la población en los términos previstos en esta ley, 
para garantizar la solidaridad y la cohesión territorial y social.

b) Mejorar el estado de salud de la población.
c) Promocionar la salud de las personas y de los colectivos.
d) Promover la educación para la salud de la población.
e) Proveer la asistencia sanitaria individual y personalizada.
f) Cumplimentar la información sanitaria para establecer la vigilancia y la intervención 

epidemiológica.
g) Garantizar el aseguramiento y la financiación públicos del sistema.
h) El uso preferente de los servicios sanitarios públicos en la provisión de servicios.
i) La prestación de una atención integral de la salud, para procurar altos niveles de 

calidad debidamente controlados y evaluados.
j) La planificación de las prioridades de la atención sanitaria a partir de las necesidades 

de salud de la población.
k) La distribución óptima de los medios económicos afectos a la financiación de los 

servicios y de las prestaciones sanitarias.
l) El fomento de la formación, la docencia y la investigación en el ámbito de la salud.
m) El establecimiento de programas de mejora continua de la calidad en la prestación de 

los servicios sanitarios.

CAPÍTULO II
Tipología de actuaciones del sistema sanitario

[ . . . ]
Artículo 31.  Actuaciones de asistencia sanitaria.

La asistencia sanitaria se lleva a cabo mediante la atención integral a la salud de la 
población y a través de los dispositivos en los niveles siguientes:

a) Atención primaria de la salud, que garantiza la accesibilidad a los servicios y ofrece la 
continuidad de la asistencia por medio de la adscripción a un centro de salud.

b) Atención de nivel especializado y hospitalario, para garantizar la coordinación y la 
continuidad de la asistencia.
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c) Atención a la salud mental, de acuerdo con las prescripciones que se contienen en 
esta ley y en el Plan de salud mental, y con las necesidades de la población de las Illes 
Balears.

d) Atención socio-sanitaria coordinada con las administraciones responsables de los 
servicios sociales de acuerdo con el Plan socio-sanitario.

e) Atención a las drogodependencias y otras adicciones, de acuerdo con la Ley 
autonómica de drogas, el Plan autonómico de drogas, en su caso, y demás normas 
reguladoras.

f) La atención de urgencias y emergencias sanitarias.
g) La prestación de productos farmacéuticos, terapéuticos, diagnósticos necesarios para 

la promoción de la salud, curación y rehabilitación de la enfermedad.

[ . . . ]
Disposición adicional decimoprimera.  

1. El régimen retributivo que regula la disposición adicional segunda del Decreto ley 
9/2012, de 20 de julio, de medidas para la reorganización del Servicio de Salud de las Illes 
Balears, también resulta de aplicación a los órganos directivos y al personal directivo 
profesional de los entes instrumentales adscritos al Servicio de Salud de las Illes Balears.

2. De acuerdo con lo anterior, el personal del Servicio de Salud de las Illes Balears y de 
los entes instrumentales adscritos que haya accedido a un puesto de alto cargo, de órgano 
directivo o de personal directivo profesional dentro de los citados entes, puede optar entre 
percibir el importe de las retribuciones correspondientes a su puesto como empleado público 
o las del nuevo cargo al que accede, desde el momento en que haya sido nombrado. 
Independientemente del momento de la elección, los efectos económicos deben retrotraerse 
a la fecha del nombramiento, excepto si se opta por una fecha posterior.

3. El importe correspondiente a la diferencia de retribuciones debe percibirse en un 
concepto retributivo separado y ha de incluir todas las retribuciones básicas y las 
retribuciones complementarias. Para determinar el importe correspondiente a las 
retribuciones complementarias de carácter variable hay que atenerse al resultado de la 
media aritmética de la cantidad percibida por este concepto en el período de los doce meses 
inmediatamente anteriores al ejercicio de la opción a la que hace referencia el apartado 2 
anterior.

[ . . . ]
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§ 18

Ley 1/2006, de 3 de marzo, de voluntades anticipadas. [Inclusión 
parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 36, de 11 de marzo de 2006

«BOE» núm. 81, de 5 de abril de 2006
Última modificación: 28 de marzo de 2015

Referencia: BOE-A-2006-6090

Artículo 1.  Concepto de voluntades anticipadas.
A los efectos de esta ley, las voluntades anticipadas consisten en una declaración de 

voluntad unilateral emitida libremente por una persona mayor de edad y con capacidad de 
obrar plena, por menores de edad emancipados o con 16 años cumplidos, mediante la cual 
se indica el alcance de las actuaciones médicas u otras que sean procedentes, previstas por 
esta ley, sólo en los casos en que concurran circunstancias que no le permitan expresar su 
voluntad.

 

Artículo 2.  Contenido.
Las voluntades anticipadas podrán contener:
a) La manifestación de sus objetivos vitales y sus valores personales.
b) Las indicaciones sobre cómo tener cuidado de su salud dando instrucciones sobre 

tratamientos terapéuticos que se quieran recibir o evitar, incluidos los de carácter 
experimental.

c) Las instrucciones para que, en un supuesto de situación crítica e irreversible respecto 
de la vida, se evite el padecimiento con medidas terapéuticas adecuadas, aunque éstas 
lleven implícitas el acortamiento del proceso vital, y que no se alargue la vida artificialmente 
ni se atrase el proceso natural de la muerte mediante tratamientos desproporcionados.

d) La decisión sobre el destino de sus órganos después de la defunción para fines 
terapéuticos y de investigación. En este supuesto, no se requiere autorización de ninguna 
clase para la extracción y la utilización de los órganos dados.

e) La designación de la persona o de las personas que representen al otorgante en los 
términos de esta ley.

f) La decisión sobre la incineración, la inhumación u otro destino del cuerpo después de 
la defunción.

Artículo 3.  Requisitos.
1. Las voluntades anticipadas deberán constar por escrito.
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2. En el documento de voluntades anticipadas figurarán el nombre y los apellidos, el 
número del DNI o de un documento de identidad equivalente y la firma del otorgante, así 
como el lugar y la fecha del otorgamiento. Este documento se puede formalizar:

a) Ante notario.
b) Ante personal funcionario público habilitado al efecto por la consejería competente en 

materia de salud.
c) Ante la persona encargada del Registro de Voluntades Anticipadas.
d) Ante tres testigos.
El personal funcionario público a que se refiere la letra b) anterior procederá a la 

constatación de la personalidad y la capacidad de la persona autora de la declaración, así 
como a la verificación de los requisitos formales determinantes de la validez de la 
declaración, que se prevén en esta ley.

Los testigos a que se refiere la letra d) anterior deben ser mayores de edad con 
capacidad de obrar plena y deben conocer al otorgante.

3. Si el otorgante designa a uno o a más representantes, deberán constar, asimismo, en 
el documento el nombre, los apellidos, el número del DNI o de un documento de identidad 
equivalente y la firma de la persona o de las personas designadas, con la aceptación 
expresa de serlo. Al igual que los testimonios, el representante o los representantes 
designados deberán ser mayores de edad y con plena capacidad de obrar.

4. Este documento se inscribirá en el Registro de Voluntades Anticipadas y, en su caso, 
en el Registro de Donantes de Órganos, y se incorporará a la historia clínica del interesado. 
La inscripción en el Registro se efectuará a petición del otorgante, de uno de los testigos, 
con su consentimiento, que se presume excepto en caso de indicación contraria, o del 
notario, en caso de haberse otorgado el documento notarialmente. En cualquiera de los 
casos, la inscripción se solicitará en la forma, los plazos y los requisitos que se establezcan 
reglamentariamente.

[ . . . ]
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§ 19

Ley 4/2015, de 23 de marzo, de derechos y garantías de la persona 
en el proceso de morir. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 44, de 28 de marzo de 2015

«BOE» núm. 96, de 22 de abril de 2015
Última modificación: 28 de febrero de 2019

Referencia: BOE-A-2015-4332

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto regular el ejercicio de los derechos de la persona durante su 

proceso de morir, los deberes del personal sanitario que atiende a estos pacientes, así como 
las garantías que las instituciones sanitarias están obligadas a proporcionar respecto a este 
proceso.

Artículo 2.  Finalidades.
Esta ley tiene como finalidades:
a) Proteger la dignidad de la persona en su proceso de morir.
b) Asegurar la autonomía de los pacientes y el respeto a su voluntad en su proceso de 

morir, incluyendo la manifestada de forma anticipada mediante la declaración de voluntades 
anticipadas.

c) Proporcionar una atención de calidad a los destinatarios de esta ley.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
La ley se aplica, en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears, a las 

personas que se encuentren en su proceso de morir o que afronten decisiones relacionadas 
con este proceso, al personal implicado en su atención sanitaria, así como al ámbito 
domiciliario y también a los centros, servicios y establecimientos sanitarios y socio-sanitarios, 
tanto públicos como privados, y a entidades aseguradoras que presten sus servicios en las 
Illes Balears.

Artículo 4.  Principios básicos.
Son principios básicos que inspiran esta ley:
a) La garantía del pleno respeto del derecho a la plena dignidad de la persona en su 

proceso de morir.
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b) La promoción de la libertad, la autonomía y la voluntad de la persona, de acuerdo con 
sus deseos, preferencias, creencias o valores, así como la preservación de su intimidad y 
confidencialidad.

c) La garantía de que el rechazo de un tratamiento por voluntad de la persona, o su 
interrupción, no suponga el menoscabo de una atención socio-sanitaria integral y del 
derecho a la plena dignidad de la persona en su proceso de morir.

d) La garantía del derecho de todas las personas a recibir cuidados paliativos integrales 
y un adecuado tratamiento del dolor y otros síntomas en su proceso de morir.

e) La igualdad efectiva y la ausencia de discriminación en el acceso a los servicios 
sanitarios en su proceso de morir.

Artículo 5.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entiende por:
a) Calidad de vida: satisfacción individual ante las condiciones objetivas de vida desde 

los valores y las creencias personales.
b) Consentimiento informado: de acuerdo con lo que dispone el artículo 3 de la Ley 

41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos 
y obligaciones en materia de información y documentación clínica, «la conformidad libre, 
voluntaria y consciente de un paciente, manifestada en pleno uso de sus facultades después 
de recibir la información adecuada, para que tenga lugar una actuación que afecta a su 
salud».

c) Cuidados paliativos: conjunto coordinado de intervenciones sanitarias y psicológicas 
dirigidas, desde un enfoque integral, a la mejora de la calidad de vida de los pacientes y de 
sus familias, afrontando los problemas asociados con una enfermedad terminal mediante la 
prevención y el alivio del sufrimiento, así como la identificación, la valoración y el tratamiento 
del dolor y otros síntomas físicos y/o psíquicos.

d) Atención paliativa: la asistencia activa a personas con enfermedad avanzada, 
progresiva, incurable e irreversible, con el objetivo de conseguir la mejor calidad de vida, 
tanto para el enfermo como para sus familiares, mediante el control de los síntomas, el 
apoyo emocional y la atención al sufrimiento.

e) Centro socio-sanitario: a efectos de esta ley, es aquel donde se dan cuidados 
destinados a aquellos enfermos, generalmente crónicos, que por sus especiales 
características pueden beneficiarse de la actuación simultánea y sinérgica de los servicios 
sanitarios y sociales para aumentar su autonomía, paliar sus limitaciones o sufrimientos y 
facilitar la atención profesional y humanizada en el proceso de morir.

f) Declaración de voluntad anticipada: de acuerdo con lo que dispone el artículo 1 de la 
Ley 1/2006, de 3 de marzo, de voluntades anticipadas, es la declaración de voluntad 
unilateral emitida libremente por una persona mayor de edad y con capacidad de obrar 
plena, mediante la cual se indica el alcance de las actuaciones médicas u otras que sean 
procedentes, previstas por esta ley, sólo en los casos en que concurran circunstancias que 
no le permitan expresar su voluntad.

g) Intervención en el ámbito de la sanidad: de acuerdo con lo que dispone el artículo 3 de 
la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, es «toda actuación realizada con fines preventivos, 
diagnósticos, terapéuticos, rehabilitadores o de investigación».

h) Adecuación de medidas terapéuticas: adaptación del tratamiento de manera 
proporcional a la situación del enfermo en situación terminal, según el pronóstico de cantidad 
y calidad de vida actuales y futuras y ofreciendo los medios necesarios para su cuidado y 
bienestar, que incluye la retirada o no instauración de una medida de apoyo vital o de 
cualquier otra intervención que, dado el mal pronóstico de la persona en términos de 
cantidad y calidad de vida futuras, sólo contribuye, a juicio de los profesionales sanitarios 
implicados, a prolongar en el tiempo una situación clínica falta de expectativas razonables de 
mejora.

i) Medida de soporte vital: intervención sanitaria destinada a mantener las constantes 
vitales de la persona, independientemente de que esta intervención actúe o no 
terapéuticamente sobre la enfermedad de base o el proceso biológico, que amenaza su vida.
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j) Médico o médica responsable: de acuerdo con lo que dispone el artículo 3 de la Ley 
41/2002, de 14 de noviembre, es «el profesional que tiene a su cargo coordinar la 
información y la asistencia sanitaria del paciente o del usuario, con el carácter de interlocutor 
principal de este en todo lo referente a su atención e información durante el proceso 
asistencial, sin perjuicio de las obligaciones de otros profesionales que participan en las 
actuaciones asistenciales».

k) Obstinación terapéutica: situación en la que a una persona, que se encuentra en 
situación terminal o de agonía y afecta de una enfermedad grave e irreversible, se le inician 
o mantienen medidas de soporte vital u otras intervenciones carentes de utilidad clínica, que 
únicamente prolongan su vida biológica, sin posibilidades reales de mejora o recuperación, 
siendo, en consecuencia, susceptibles de limitación.

l) Personas en proceso de morir: personas que se encuentran en situación terminal o de 
agonía.

m) Representante: persona mayor de edad y capaz que emite el consentimiento por 
representación de otra, habiendo sido designada para tal función mediante una declaración 
de voluntad vital anticipada o, de no existir esta, siguiendo las disposiciones legales vigentes 
en la materia.

n) Sedación: administración de fármacos para el alivio, no conseguido con otros medios, 
de un sufrimiento físico y/o psicológico, mediante la disminución suficientemente profunda de 
la conciencia de un enfermo.

o) Sedación en la agonía: sedación utilizada para reducir la conciencia de forma 
irreversible cuando la persona se encuentra en situación terminal o de agonía, para aliviar 
adecuadamente uno o más síntomas refractarios, previo consentimiento informado explícito 
en los términos establecidos a la Ley 41/2002.

p) Síntoma refractario: síntoma que no puede ser adecuadamente controlado a pesar de 
los esfuerzos para encontrar un tratamiento tolerable dentro de un plazo de tiempo razonable 
sin comprometer la conciencia del enfermo. Su determinación debe incluir, si es posible, el 
consenso con otros miembros del equipo terapéutico y/o el asesoramiento de otros 
especialistas.

q) Situación de agonía: fase gradual que precede la muerte y que se manifiesta 
clínicamente por un deterioro físico grave, debilidad extrema, trastornos cognitivos y de 
conciencia, dificultad de relación y de ingesta, y pronóstico vital de pocos días.

r) Situación de incapacidad de hecho: situación en la cual las personas no tienen 
entendimiento y voluntad suficientes para gobernar su vida por sí mismas de manera 
autónoma.

s) Situación terminal: presencia de una enfermedad avanzada, progresiva, incurable e 
irreversible, sin posibilidades razonables de respuesta al tratamiento específico, con un 
pronóstico de vida limitado a semanas o meses y en la que pueden concurrir síntomas 
intensos y cambiantes, así como un gran impacto emocional en enfermos y familiares, que 
requieren una asistencia paliativa específica.

t) Testamento vital: sinónimo de declaración de voluntad vital anticipada.
u) Valores vitales: conjunto de valores y creencias de una persona que dan sentido a su 

proyecto de vida y que sustentan sus decisiones y preferencias en los procesos de 
enfermedad y muerte.

TÍTULO II
Derechos de las personas ante el proceso de morir

[ . . . ]
Artículo 9.  Derecho a realizar la declaración de voluntad anticipada.

1. Sin perjuicio de lo que dispone el artículo 11.1 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, 
toda persona tiene derecho a formalizar su declaración de voluntad anticipada en las 
condiciones establecidas en la Ley 1/2006, de 3 de marzo, y en el resto de normativa que 
sea de aplicación.
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2. Una vez inscrita en el Registro de Voluntades Anticipadas de las Illes Balears, la 
declaración de voluntad anticipada se incorporará a la historia clínica, en los términos que se 
determinen reglamentariamente, que contemplarán, en todo caso, los procedimientos para el 
acceso a las instrucciones previas manifestadas por los pacientes de otras comunidades 
autónomas y que estén inscritas en el Registro nacional de instrucciones previas según lo 
que establece el Real decreto 124/2007, de 2 de febrero, por el que se regulan el Registro 
nacional de instrucciones previas y el correspondiente fichero automatizado de datos de 
carácter personal.

3. Del mismo modo, la declaración de voluntad anticipada inscrita en el Registro de 
Voluntades Anticipadas de las Illes Balears se incorporará al Registro nacional de 
instrucciones previas en los términos establecidos por el Real decreto 124/2007.

4. Cuando en la declaración de voluntad anticipada se designe a una persona 
representante, esta actuará siempre buscando el mayor beneficio y el respeto a la dignidad 
de la persona a la que represente. En todo caso velará para que, en las situaciones 
asistenciales previstas en la declaración, se cumplan las instrucciones que la persona a la 
que represente haya dejado establecidas.

5. Para la toma de decisiones en las situaciones asistenciales no contempladas 
explícitamente en la declaración de voluntad anticipada, con el fin de presumir la voluntad 
que tendría la persona si estuviera en aquel momento en situación de capacidad, quién la 
represente tendrá en cuenta los valores o las opciones vitales recogidos en la declaración.

6. La persona interesada podrá determinar las funciones de la persona representante, 
quien deberá atenerse a las mismas.

Artículo 10.  Derechos de las personas en situaciones de incapacidad respecto a la 
información, la toma de decisiones y el consentimiento informado.

1. Cuando la persona que se halla bajo atención sanitaria esté en situación de 
incapacidad de hecho, a criterio del médico o la médica responsable, tanto la recepción de la 
información, la toma de decisiones, como la prestación del consentimiento y, si procede, la 
elección del domicilio para recibir cuidados paliativos integrales a que se refiere el artículo 
12.2 siguiente, se realizarán, por este orden, por la persona designada específicamente para 
esta finalidad en la declaración de voluntad anticipada, por la persona designada para 
ocupar el cargo de tutor en el documento público notarial otorgado según el artículo 223 del 
Código Civil, por el cónyuge o la cónyuge o persona vinculada por una relación de 
afectividad, por los familiares de grado más próximo, sin perjuicio de lo que pudiera decidir la 
autoridad judicial competente de acuerdo con la legislación procesal.

2. En el caso de pacientes incapacitados judicialmente se estará a lo que dispone la 
sentencia judicial de incapacitación, salvo que en ella no haya prohibición o limitación 
expresa sobre la recepción de información o la prestación del consentimiento informado, 
situación en la cual el médico o la médica responsable valorará su capacidad de hecho, en la 
forma establecida en el artículo 20 de esta ley.

3. La situación de incapacidad no obsta para que los pacientes sean informados y 
participen en el proceso de toma de decisiones de manera adecuada a su grado de 
discernimiento.

4. El ejercicio de los derechos de los pacientes que se encuentren en situación de 
incapacidad se llevará a cabo siempre buscando su mayor beneficio y el respeto a su 
dignidad personal. Para la interpretación de la voluntad de los pacientes se tendrán en 
cuenta tanto sus deseos expresados previamente, como los que hubieran formulado 
presuntamente de encontrarse ahora en situación de capacidad.

[ . . . ]
TÍTULO III

Deberes de los profesionales sanitarios que atienden a pacientes ante el 
proceso de morir

[ . . . ]
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Artículo 20.  Deberes respecto a las personas que puedan hallarse en situación de 
incapacidad de hecho.

1. El médico o la médica responsable es quien valorará si la persona bajo atención 
médica se encuentra en una situación de incapacidad de hecho que le impide decidir por sí 
misma.

Tal valoración constará adecuadamente en la historia clínica. Para determinar la 
situación de incapacidad de hecho se evaluarán, entre otros factores que se estimen 
clínicamente convenientes, los siguientes:

a) Si tiene dificultades para comprender la información que se le suministra.
b) Si retiene defectuosamente dicha información durante el proceso de toma de 

decisiones.
c) Si no utiliza la información de forma lógica durante el proceso de toma de decisiones.
d) Si falla en la apreciación de las posibles consecuencias de las diferentes alternativas.
e) Si no logra tomar finalmente una decisión o comunicarla.
2. Para la valoración de estos criterios se deberá contar con la opinión de los 

profesionales implicados directamente en la atención de los pacientes. Asimismo, se tendrá 
en cuenta la familia y la persona vinculada por una relación de afectividad, con objeto de 
conocer su opinión.

3. Una vez establecida la situación de incapacidad de hecho, el médico o la médica 
responsable deberá hacer constar en la historia clínica los datos de quién deba actuar por la 
persona en situación de incapacidad, de acuerdo con lo que prevé el artículo 10.1 de esta 
ley.

[ . . . ]
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§ 20

Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 49, de 3 de abril de 2007

«BOE» núm. 101, de 27 de abril de 2007
Última modificación: 29 de agosto de 2023

Referencia: BOE-A-2007-8713

TÍTULO I
Objeto, principios y ámbito de aplicación de la ley

[ . . . ]
Artículo 2.  Principios informadores.

1. La función pública es un instrumento para la gestión y la satisfacción de los intereses 
generales que tiene encomendados la Administración autonómica, y se ordena 
jerárquicamente de acuerdo con los principios de legalidad, objetividad y neutralidad, servicio 
a la ciudadanía, eficacia, eficiencia y transparencia en la gestión.

2. La función pública de la Administración de la Comunidad Autónoma está integrada por 
el conjunto de personas que prestan servicios mediante una relación de carácter especial, 
regulada por la normativa administrativa o laboral e informada por los principios 
constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

3. El personal al servicio de la Administración autonómica, en el ejercicio de las 
funciones que tiene encomendadas, actuará sometido a los principios de imparcialidad, 
profesionalidad, diligencia, buena fe y responsabilidad.

[ . . . ]
TÍTULO III

Personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma

[ . . . ]
Artículo 18.  Personal laboral temporal.

1. Es personal laboral temporal al servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears aquel que, en virtud de un contrato de naturaleza laboral y de 
duración determinada, mantiene una relación profesional de carácter temporal, caracterizada 
por las notas de ajenidad, dependencia, voluntariedad y retribución.

2. La selección del personal laboral temporal respetará los principios y las reglas 
contenidas en el artículo anterior, y se rige igualmente por el principio de celeridad, con el fin 
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de atender a razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia. Las modalidades 
contractuales son las de duración determinada, previstas en la legislación laboral.

3. No obstante lo que dispone el punto anterior, puede contratarse personal de duración 
determinada, con independencia de las funciones del puesto de trabajo a cubrir, en los 
siguientes supuestos:

a) Para sustituir personal laboral en caso de jubilación anticipada o de jubilación parcial.
b) Para sustituir personal laboral cuando, como consecuencia de excedencias, permisos 

u otras circunstancias, tengan derecho a la reserva de su puesto de trabajo.
c) Para sustituir reducciones de jornada del personal laboral, cuando las necesidades del 

servicio así lo requieran. En este caso, la contratación puede realizarse a tiempo parcial.
d) Para contratar personas con discapacidad mediante contratos temporales de fomento 

de la ocupación, de acuerdo con la legislación laboral aplicable.
e) Para contratar mujeres que tengan acreditada la condición de víctimas de la violencia 

de género, en los términos de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de 
protección integral contra la violencia de género, de acuerdo con la legislación laboral 
aplicable.

f) Para contratar personas en situación o riesgo de exclusión social en el marco de 
programas temporales de reinserción social o de fomento de la ocupación aprobados por el 
Consejo de Gobierno, de acuerdo con la legislación laboral aplicable.

[ . . . ]
TÍTULO V

Nacimiento y extinción de la relación de servicio

CAPÍTULO I
Selección de personal

[ . . . ]
Artículo 48.  Acceso al empleo público de las personas con discapacidades.

1. La consejería competente en materia de función pública facilitará el acceso al empleo 
público de las personas con discapacidades.

2. Las personas con discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, siempre y cuando 
puedan acreditar la compatibilidad funcional con las funciones de los cuerpos, las escalas, 
las especialidades o las categorías profesionales de acceso, participan en los 
procedimientos selectivos en igualdad de condiciones que el resto de los aspirantes, excepto 
lo dispuesto en el apartado 4 del presente artículo.

3. En las ofertas de empleo público de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears se 
reservará una cuota no inferior al 7% de las vacantes para las personas con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33%, de forma que progresivamente se llegue al 2% de los 
efectivos totales en cada administración pública.

La reserva del mínimo del 7% se realizará de forma que, al menos, el 2% de las plazas 
ofrecidas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten discapacidad intelectual y el 
resto de las plazas ofrecidas lo sea para personas que acrediten cualquier otro tipo de 
discapacidad.

4. Un decreto del Consejo de Gobierno desarrollará las medidas que faciliten la 
integración de las personas con discapacidades en la Administración autonómica, que deben 
tener en cuenta especialmente:

a) Las personas con discapacidades concretas que requieran pruebas selectivas 
específicas que se adapten a ellas.

b) La idoneidad de los puestos de trabajo que se les adjudiquen.

[ . . . ]
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CAPÍTULO II
Adquisición y pérdida de la condición de personal funcionario

[ . . . ]
Artículo 60.  La jubilación.

1. La jubilación del personal funcionario puede ser:
a) Voluntaria.
b) Forzosa.
c) Por incapacidad permanente.
2. La jubilación se rige por la normativa estatal que resulte de aplicación.

[ . . . ]
TÍTULO VII

Movilidad y ocupación de los puestos de trabajo

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Provisión de puestos de trabajo y movilidad

[ . . . ]
Sección 2.ª Otros sistemas de provisión y de ocupación de puestos de trabajo

[ . . . ]
Artículo 84.  Traslado por motivos de salud.

1. El personal funcionario tiene derecho a solicitar el cambio de puesto de trabajo por 
motivos de salud o de rehabilitación propios, de su cónyuge o de hijos e hijas a su cargo.

2. El traslado está condicionado a la existencia de puestos dotados y vacantes del 
cuerpo, la escala o la especialidad que tengan un nivel y un complemento específico igual o 
inferior a los del puesto de procedencia y al cumplimiento de todos los requisitos de 
ocupación.

3. Esta adjudicación, que requiere el informe previo del correspondiente servicio médico, 
tiene carácter definitivo cuando la persona trasladada es titular del puesto de procedencia.

[ . . . ]
TÍTULO VIII

Situaciones administrativas

[ . . . ]
Artículo 105.  Excedencia voluntaria para cuidado de familiares.

1. El personal funcionario puede solicitar la excedencia voluntaria en los siguientes 
supuestos:

a) Para la atención de los hijos y las hijas, por naturaleza, adopción o acogimiento 
permanente o preadoptivo, por un periodo no superior a tres años.

b) Para el cuidado de un familiar a cargo directo, por un periodo no superior a un año.
2. El periodo de permanencia en esta situación da derecho a la reserva del puesto de 

trabajo y es computable a los efectos de trienios, de consolidación de grado personal y de 
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carrera. A efectos de derechos pasivos o de la Seguridad Social, hay que ajustarse a lo que 
dispone la legislación estatal.

3. El personal funcionario interino puede disfrutar de esta excedencia, si bien la reserva 
del puesto de trabajo se mantendrá únicamente mientras dicho puesto no se provea 
reglamentariamente.

[ . . . ]
TÍTULO IX

Derechos, deberes e incompatibilidades

[ . . . ]
CAPÍTULO I

Derechos del personal funcionario

Artículo 115.  Derechos.
1. El personal funcionario al servicio de la Administración autonómica tiene los siguientes 

derechos:
a) A la inamovilidad en la condición de personal funcionario público y al ejercicio efectivo 

de las funciones propias de su condición profesional.
b) A la carrera administrativa, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y 

capacidad, de conformidad con los procedimientos establecidos en la presente ley.
c) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio que procedan.
d) A recibir asistencia, defensa jurídica y protección de la Administración autonómica, en 

el ejercicio legítimo de su actividad profesional y en los procesos judiciales derivados de la 
misma.

e) A la formación profesional y a la actualización permanente de sus conocimientos y 
capacidades.

f) A que la evaluación del cumplimiento se efectúe con criterios objetivos y de 
transparencia.

g) A la participación en la consecución de los objetivos de la unidad administrativa donde 
prestan servicios y a ser informados por el personal superior de las tareas a realizar.

h) A las recompensas que se establezcan reglamentariamente.
i) A las medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral que se establezcan.
j) A ser tratado con respeto y consideración.
k) A que le sean respetadas su intimidad, orientación sexual y dignidad en el trabajo, 

especialmente frente a cualquier tipo de acoso.
l) A las vacaciones, los permisos, las licencias y la reducción de jornada en los términos 

establecidos en esta ley y en las disposiciones reglamentarias de desarrollo.
m) A las prestaciones de la Seguridad Social correspondientes al régimen que le sea de 

aplicación y a la jubilación en los términos y las condiciones que establece la normativa 
vigente.

n) A recibir protección eficaz en materia de prevención, seguridad y salud en el trabajo.
o) Al ejercicio de las libertades sindicales, a la negociación colectiva y a la participación 

en la determinación de las condiciones de trabajo, en los términos que establece la 
legislación básica estatal.

p) Al ejercicio del derecho de huelga y al planteamiento de conflictos colectivos de 
trabajo, con las limitaciones establecidas por la ley y con la garantía del mantenimiento de 
los servicios esenciales de la comunidad.

q) A la reunión y a la asociación profesional.
r) A la solución extrajudicial de conflictos en los términos que se establezcan 

reglamentariamente, de conformidad con la legislación básica estatal.
s) A los demás derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico.
2. El régimen de derechos que contiene el punto anterior es de aplicación al personal 

interino y al personal eventual siempre que la naturaleza del derecho lo permita, y al 
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personal laboral siempre que estos derechos no estén regulados en su normativa específica 
y sean compatibles con la naturaleza de la relación jurídica que lo vincula con la 
Administración.

[ . . . ]
Artículo 119.  Reducción de jornada.

1. El personal funcionario tiene derecho a la reducción de la jornada de trabajo, para 
conciliar la vida familiar y laboral, de un máximo de la mitad de la duración de la misma, en 
los supuestos y las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

2. En todo caso, dan derecho a la reducción de jornada los siguientes supuestos:
a) Guarda legal de menores de doce años.
b) Nacimiento de niños o niñas prematuros o que tengan que permanecer hospitalizados 

después del parto.
c) Cuidado de familiares con discapacidad o de personas dependientes.
d) Violencia de género.
e) Tener más de sesenta años o de la edad que fije la normativa específica para 

colectivos determinados.
f) Problemas de salud que no den lugar a incapacidad temporal o permanente.
3. La jornada reducida se computará como jornada completa a efectos de 

reconocimiento de antigüedad y de cotizaciones en el régimen de protección social, en los 
mismos supuestos en que puede disfrutarse de excedencia con derecho a la reserva de 
puesto de trabajo y en el supuesto de violencia de género.

[ . . . ]
TÍTULO X

Régimen disciplinario

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Infracciones y sanciones disciplinarias

[ . . . ]
Artículo 137.  Faltas muy graves.

1. Se consideran faltas muy graves:
a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución y al Estatuto de Autonomía 

de las Illes Balears en el ejercicio de la función pública.
b) La discriminación por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, 

discapacidad, edad u orientación sexual, sexo, lengua, opinión, lugar de nacimiento o 
vecindad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

c) El acoso sexual o psicológico o el acoso por razón de origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual.

d) El abandono del servicio, así como la no asunción voluntaria de las tareas o funciones 
encomendadas.

e) La emisión de informes y la adopción de resoluciones o de acuerdos manifiestamente 
ilegales que causen perjuicio a la Administración o a la ciudadanía.

f) El exceso arbitrario en el uso de la autoridad que cause perjuicio al servicio o al 
personal que de él depende.

g) La publicación o la utilización indebida de secretos oficiales así declarados por ley o 
clasificados como tales, así como la divulgación, publicación o utilización indebida de datos 
protegidos por la normativa vigente en materia de protección de datos.
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h) La falta notoria de rendimiento que suponga inhibición del cumplimiento de las tareas 
encomendadas.

i) La violación de la neutralidad o la independencia políticas haciendo valer la condición 
de personal funcionario.

j) Aprovecharse de la condición de personal funcionario para obtener un beneficio propio 
o de una tercera persona.

k) La realización de actividades incompatibles legalmente que comprometan la 
imparcialidad o la independencia del personal funcionario.

l) Los actos que impidan el ejercicio de los derechos fundamentales, de las libertades 
públicas y de los derechos sindicales.

m) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de 
huelga.

n) La participación en huelgas, para aquellas personas que la tengan expresamente 
prohibida por ley.

o) El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales que se hayan 
establecido en caso de huelga.

p) Los actos limitativos de la libre expresión del pensamiento, las ideas y las opiniones.
q) La agresión grave a cualquier persona con la cual se relacione en el ejercicio de las 

funciones.
r) La comisión de un acto de violencia de los definidos en el artículo 1 de la Ley Orgánica 

de medidas de protección integral contra la violencia de género, que afecte al 
funcionamiento del servicio.

s) El consumo de alcohol, de sustancias estupefacientes o psicotrópicas que afecte al 
funcionamiento del servicio o ponga en peligro a las personas con las que se relaciona por 
razón del servicio.

t) La comisión de cualquier otra conducta tipificada legalmente como falta muy grave.
2. Cuando se ha sido sancionado por la comisión de dos faltas graves dentro del año 

anterior, la comisión de una nueva falta grave tendrá la consideración de falta muy grave.

[ . . . ]
Disposición adicional undécima.  Reserva para personas con discapacidad.

Las administraciones públicas del ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
y las entidades y los organismos dependientes deberán reservar una cuota no inferior al 7% 
de las vacantes para las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33%, de 
forma que progresivamente se llegue al 2% de los efectivos totales en cada administración 
pública.

Las plazas reservadas que no sean cubiertas se podrán acumular a las convocadas por 
el turno libre.

La reserva del mínimo del 7% se realizará de forma que, al menos, el 2% de las plazas 
ofrecidas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten discapacidad intelectual y el 
resto de las plazas ofrecidas lo sea para personas que acrediten cualquier otro tipo de 
discapacidad.

[ . . . ]
Disposición adicional decimoquinta.  Integración de personal funcionario de carrera 
proveniente de otras administraciones que presta servicios de manera continuada en la 
Administración autonómica.

(Suprimida). 

Disposición adicional decimosexta.  Apoyo coyuntural a la realización de tareas.
Para dar apoyo coyuntural a unidades de cualquier consejería o ente del sector público 

con personal funcionario adscrito que dependa de este, cuando se justifique la necesidad de 
reforzar el personal existente para llevar a cabo alguna tarea concreta y urgente, sin 
necesidad de recurrir a las medidas de movilidad que prevé esta ley, se puede disponer de 
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una unidad administrativa, adscrita a la dirección general competente en materia de función 
pública, integrada por puestos de diferentes cuerpos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears.

Las secretarías generales de las consejerías o los órganos equivalentes de los entes del 
sector público con personal funcionario adscrito deberán hacer llegar a la dirección general 
competente en materia de función pública las necesidades de refuerzo de personal que se 
les planteen de forma cíclica, para poder hacer una planificación adecuada, sin perjuicio de 
que puedan realizar peticiones por circunstancias puntuales en cualquier momento, que 
serán atendidas, de acuerdo con las disponibilidades.

Disposición adicional decimoséptima.  Cesión de datos a las organizaciones sindicales y 
deber de sigilo.

1. Las relaciones de puestos de trabajo, con el nombre y los apellidos de las personas 
titulares, así como de las personas que los ocupen y con la forma de ocupación, deberán ser 
proporcionadas semestralmente a las organizaciones sindicales representadas en el ámbito 
correspondiente, para que puedan llevar a cabo adecuadamente la actividad sindical, y sin 
perjuicio de las limitaciones que establece el apartado 2 del artículo 43. Se establecerán 
reglamentariamente las limitaciones de la publicidad en cuanto a determinados colectivos o 
circunstancias personales especiales.

2. Los representantes sindicales, incluso después de dejar de formar parte de los 
sindicatos respectivos, deberán observar sigilo profesional en cuanto a los datos de carácter 
personal que puedan conocer sobre el personal empleado público y, en especial, en todas 
las materias que la Administración señale expresamente como de carácter reservado. 
Ningún tipo de documento entregado por la Administración a las organizaciones sindicales 
representantes del personal empleado público puede ser utilizado fuera de su ámbito estricto 
y para finalidades diferentes de las que motivaron la entrega. En todo caso, la aportación de 
la Administración de datos de carácter personal a los representantes del personal se 
considerará una cesión de datos a efectos de lo establecido en la legislación de protección 
de estos datos.

Disposición adicional decimoctava.  Regreso al sistema selectivo por oposición.
En todos los procesos selectivos para el acceso al cuerpo o la escala derivados de tasa 

ordinaria de reposición no incluidos en los procesos de estabilización a que se refiere la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, el acceso a la función pública de la comunidad autónoma se llevará a 
cabo, preferentemente, por el sistema de oposición.

Disposición adicional decimonovena.  Normas para las administraciones insulares y 
locales.

Las normas que se aprueban mediante este decreto ley relativas al sistema de concurso 
abierto y permanente y al nombramiento provisional para la mejora de empleo son 
aplicables, sin perjuicio de la legislación de carácter básico y de la autonomía local e insular, 
a los consejos insulares y a las entidades locales, siempre que así lo acuerde el órgano 
competente de la administración pública insular o local correspondiente.»

[ . . . ]
Disposición transitoria séptima.  Creación de la Mesa de negociación de las 
administraciones públicas de las Illes Balears para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.

Se crea la Mesa de negociación específica para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público para que, en su seno, de manera excepcional y transitoria, se lleve a cabo la 
preceptiva negociación sindical, limitada a la tramitación de los procesos de estabilización 
que se regulan en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.
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La representación es unitaria y está presidida por la consejera competente en materia de 
Función Pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears o la persona en quien 
delegue la representación. Pueden formar parte de esta representantes de las 
administraciones que se adhieran a esta Mesa de negociación. Junto con el escrito de 
adhesión se tienen que aportar actas de elecciones sindicales y certificado de la 
representatividad de las organizaciones sindicales a efectos de negociación; en el caso de 
tener constituida mesa general conjunta (personal laboral y personal funcionario) se tiene 
que acreditar la representatividad de esta mesa; en caso de no tener constituida mesa 
general conjunta, se tiene que acreditar la representatividad de la mesa de negociación de 
personal funcionario y del comité de empresa, y en caso de no tener constituida mesa, se 
tiene que acreditar la representatividad a efectos de negociación en el ámbito de la 
administración adherida. También se puede adherir la Federación de Entidades Locales de 
las Illes Balears.

Forman parte de esta Mesa las organizaciones sindicales más representativas en el 
ámbito estatal, las organizaciones sindicales más representativas de la comunidad 
autónoma, así como aquellas organizaciones sindicales que hayan obtenido el diez por 
ciento o más de representatividad en las elecciones a los órganos de representación del 
personal funcionario y laboral del correspondiente ámbito de representación de las 
administraciones adheridas a la Mesa.

En el momento de la constitución de la Mesa, se tiene que fijar la representatividad 
según las adhesiones presentadas, el número de miembros por organización sindical según 
la representatividad acreditada y la ponderación del voto de las organizaciones sindicales 
que forman parte de esta Mesa.

Se exceptúa del ámbito de negociación de esta mesa al personal docente, que tiene un 
marco normativo propio, y al personal estatutario, que tiene su propio ámbito de negociación 
por sus características y particularidades.

Disposición transitoria séptima [sic].  Permanencia en el puesto de trabajo de las 
personas que logran la condición de personal funcionario de carrera por sistema de 
estabilización.

(Suprimida).

Disposición transitoria octava.  Comisión de Coordinación para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público de las Illes Balears.

1. Se crea la Comisión de Coordinación para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público de las Illes Balears con el objetivo de coordinar la ejecución de los procesos 
de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público. En esta Comisión tienen que 
estar representadas: la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, las 
administraciones insulares, el Ayuntamiento de Palma, y el resto de administraciones locales 
a través de la Federación de Entidades Locales de las Illes Balears (FELIB).

2. La Comisión estará integrada por siete representantes de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears designados por el Consejo de Gobierno, un 
representante de cada una de las administraciones insulares, un representante del 
Ayuntamiento de Palma y cuatro representantes de la Federación de Entidades Locales de 
las Illes Balears.

La presidencia de la Comisión será ejercida por la consejera competente en materia de 
función pública.

El secretario de la Comisión, que no tendrá el carácter de miembro de esta, será un 
funcionario del subgrupo A1 nombrado por la consejera competente en materia de función 
pública.

Disposición transitoria novena.  Previsiones específicas para la acreditación de la 
capacitación lingüística en los procedimientos de movilidad.

1. El personal estatutario fijo de gestión y servicios que no proceda del Servicio de Salud 
de las Illes Balears y que participe en un procedimiento de movilidad, si no puede acreditar el 
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nivel de conocimientos de la lengua catalana correspondiente a la plaza o puesto de trabajo 
al que opta, queda obligado a obtenerlo y a acreditarlo en un plazo máximo de dos años a 
contar a partir de la fecha de ocupación de la plaza o puesto de trabajo en el Servicio de 
Salud de las Illes Balears.

2. Igualmente, el personal estatutario de gestión y servicios que se vea obligado a 
participar en un proceso de movilidad, porque se encuentra en situación de reingreso 
provisional, si no puede acreditar el nivel mínimo de conocimientos de catalán que se regula 
en esta Ley, queda obligado a obtenerlo y acreditarlo en un plazo máximo de dos años a 
contar a partir de la fecha en que ocupe la plaza o puesto de trabajo en el Servicio de Salud 
de las Illes Balears.

[ . . . ]

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LAS ISLAS BALEARES

§ 20  Ley de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears [parcial]

– 280 –



§ 21

Ley 11/1998, de 14 de diciembre, sobre el Régimen Específico de 
Tasas de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. [Inclusión 

parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 163, de 24 de diciembre de 1998

«BOE» núm. 31, de 5 de febrero de 1999
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-1999-2944

[ . . . ]
TÍTULO III

Consejería de la Función Pública e Interior

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Tasa por los servicios de selección de personal

Artículo 59.  Hecho imponible.
Constituirá el hecho imponible de esta tasa la inscripción en las convocatorias para 

seleccionar el personal que acceda a la Administración de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears, tanto en condición de personal funcionario como de personal no funcionario, la 
inscripción en las convocatorias para seleccionar el personal funcionario con habilitación de 
carácter estatal del ámbito territorial de las Illes Balears y la inscripción en las convocatorias 
para seleccionar personal de los cuerpos de la policía local del ámbito territorial de las Illes 
Balears cuando corresponda tramitarlas a la Consejería de Administraciones Públicas, de 
acuerdo con la normativa en materia de coordinación de las policías locales de las Illes 
Balears.

Artículo 59 bis.  Exenciones y bonificaciones.
1. Quedarán exentas del pago de la tasa las personas con discapacidad igual o superior 

al 33%.
2. Tendrán una bonificación del 50% el personal laboral al servicio de la Administración 

de la comunidad autónoma de las Illes Balears que participe en procesos de funcionarización 
y el personal laboral y funcionario que participe en las convocatorias de promoción interna.

3. Tendrán una bonificación del 50% las personas que se inscriban en las convocatorias 
para seleccionar funcionarios interinos y personal laboral temporal al servicio de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
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[ . . . ]
TÍTULO V

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Tasa por la prestación de servicios docentes de los conservatorios 
profesionales de música y danza de las Illes Balears

Artículo 84.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios derivada de la 

actividad docente relativa a las enseñanzas artísticas profesionales de danza y a las 
enseñanzas artísticas profesionales de música que llevan a cabo los conservatorios de 
música y danza de las Illes Balears.

[ . . . ]
Artículo 87.  Exenciones y bonificaciones.

1. Los miembros de familias numerosas y monoparentales tienen derecho a la exención 
o a la bonificación de la tasa que, de acuerdo con su categoría, les puedan corresponder 
según las disposiciones vigentes, siempre que acrediten documentalmente su situación en el 
momento de la solicitud.

2. El alumnado que reciba becas u otras ayudas de carácter oficial no está obligado a 
pagar la tasa por matrícula. El alumnado que al formalizar la matrícula se acoja a la exención 
por haber solicitado la concesión de una beca y posteriormente no obtenga la condición de 
becario o le sea revocada la beca concedida, está obligado a pagar la tasa correspondiente 
a la matrícula que realizó. El hecho de no pagarla comporta la anulación de esta matrícula 
en todas las asignaturas.

3. El traslado de expedientes entre los conservatorios de las Illes Balears, o entre estos y 
los centros que tienen adscritos, no debe comportar ningún gasto para el alumnado.

4. Las personas que hayan sido víctimas de actos terroristas, así como el cónyuge y los 
hijos o hijas, tienen derecho a la exención total de la tasa, siempre que acrediten 
documentalmente su situación en el momento de la solicitud. Esta condición debe 
acreditarse presentando la correspondiente resolución administrativa. En el caso del 
cónyuge y los hijos o hijas, debe adjuntarse el libro de familia.

5. Las personas en situación de dependencia en grado II o III y las personas con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33% quedan exentas del pago de la tasa. También 
quedan exentos los miembros de su unidad familiar. Los sujetos pasivos de la tasa tienen 
que acreditar documentalmente, en el momento de la solicitud, que se encuentran en alguna 
de estas situaciones.

6. Las víctimas de violencia de género, así como los hijos o hijas que dependan de las 
mismas, tienen derecho a la exención total de la tasa, siempre que acrediten 
documentalmente su situación en el momento de la solicitud. Esta condición debe 
acreditarse presentando cualquiera de los documentos previstos en la normativa vigente. En 
el caso de los hijos o hijas dependientes, también debe presentarse el libro de familia.

7. Están exentos de pagar la tasa los miembros de las familias en situación de 
vulnerabilidad económica especial, los miembros de las familias en situación de riesgo 
social, los jóvenes tutelados y extutelados en vía de emancipación, los jóvenes en acogida 
familiar y las personas sujetas a medidas privativas de libertad. Los sujetos pasivos de la 
tasa tienen que acreditar documentalmente, en el momento de la solicitud, que se 
encuentran en alguna de estas situaciones.

8. La obtención de matrícula de honor de una asignatura da derecho a una bonificación 
correspondiente a la tasa de matrícula de una asignatura sobre la tasa de matrícula de un 
curso completo. Los alumnos que a partir del curso 2019-2020 hayan obtenido la calificación 
de matrícula de honor, se podrán acoger a esta bonificación.
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[ . . . ]
CAPÍTULO V

Tasa por expedición de títulos académicos, diplomas y certificados oficiales

Artículo 95.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la expedición de títulos académicos, diplomas y 

certificados oficiales correspondientes a las enseñanzas del sistema educativo, excepto de 
los que corresponden a las enseñanzas obligatorias, cuya expedición es gratuita.

[ . . . ]
Artículo 99.  Exenciones y bonificaciones.

1. Los miembros de familias numerosas y monoparentales tienen derecho a la exención 
o a la bonificación de la tasa que, de acuerdo con su categoría, les corresponda según las 
disposiciones vigentes, siempre que acrediten documentalmente su situación en el momento 
de la solicitud.

2. Las personas que soliciten la reexpedición de cualquier título, diploma o certificado 
oficial con motivo de la rectificación de la mención del sexo en el registro civil estarán 
exentas del pago de la tasa, siempre que esta situación se acredite documentalmente. Esta 
exención también será de aplicación respecto de la reexpedición de cualquier título, diploma 
o certificado oficial previstos en el resto de capítulos del presente título V realizada por la 
consejería competente en materia de educación.

3. Las personas que hayan sido víctimas de actos terroristas, así como el cónyuge y los 
hijos, tendrán derecho a la exención total de la tasa, siempre que acrediten 
documentalmente su situación en el momento de la solicitud. Esta condición deberá 
acreditarse mediante la correspondiente resolución administrativa. En el caso del cónyuge y 
los hijos, también deberá presentarse el libro de familia.

4. Las personas en situación de dependencia en grado II o III y las personas con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33% quedan exentas del pago de la tasa. También 
quedan exentos los miembros de su unidad familiar. Los sujetos pasivos de la tasa tienen 
que acreditar documentalmente, en el momento de la inscripción, que se encuentran en 
alguna de estas situaciones.

5. Las víctimas de violencia de género, así como los hijos que dependan de ellas, 
tendrán derecho a la exención total de la tasa, siempre que acrediten documentalmente su 
situación en el momento de la solicitud. Esta condición se acreditará mediante cualquiera de 
los documentos previstos por la normativa vigente. En el caso de los hijos dependientes, 
también deberá presentarse el libro de familia.

6. Están exentos de pagar la tasa los miembros de las familias en situación de 
vulnerabilidad económica especial, los miembros de las familias en situación de riesgo 
social, los jóvenes tutelados y extutelados en vía de emancipación, los jóvenes en acogida 
familiar y las personas sujetas a medidas privativas de libertad. Los sujetos pasivos de la 
tasa tienen que acreditar documentalmente, en el momento de la inscripción, que se 
encuentran en alguna de estas situaciones.

CAPÍTULO VI
Tasa por la inscripción de pruebas selectivas para el acceso a cuerpos 

docentes

Artículo 100.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la inscripción en las pruebas para la 

selección del personal docente que efectúe la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

[ . . . ]

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LAS ISLAS BALEARES

§ 21  Ley de Régimen Específico de Tasas de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 
[parcial]

– 283 –



Artículo 102 bis.  Exenciones.
Quedan exentos del pago de esta tasa las personas en situación legal de desempleo, las 

personas con una discapacidad igual o superior al 33%, los miembros de las familias 
numerosas y las víctimas de violencia de género que tengan reconocida esta condición, y las 
familias en situación de protección especial previstas en el artículo 5 de la Ley 8/2018, de 31 
de julio, de apoyo a las familias, y también las víctimas de terrorismo y sus cónyuges e hijos. 
Para disfrutar de la exención, las personas interesadas han de acreditar documentalmente, 
en el momento de la inscripción a las pruebas, que se encuentran en alguna de estas 
situaciones.

[ . . . ]
CAPÍTULO VII

Tasa por la prestación de servicios docentes de las escuelas oficiales de 
idiomas de las Illes Balears

Artículo 103 bis.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios derivada de la 

actividad docente desarrollada por las escuelas oficiales de idiomas.

[ . . . ]
Artículo 103 quinquies.  Exenciones y bonificaciones.

1. Los miembros de familias numerosas y monoparentales tienen derecho a la exención 
o a la bonificación de la tasa que, de acuerdo con su categoría, les pueda corresponder 
según las disposiciones vigentes, siempre que acrediten documentalmente su situación en el 
momento de la solicitud.

2. El alumnado que reciba becas u otras ayudas de carácter oficial no está obligado a 
pagar la tasa por matrícula. El alumnado que al formalizar la matrícula se acoja a la exención 
por haber solicitado la concesión de una beca y posteriormente no obtenga la condición de 
becario o le sea revocada la beca concedida, está obligado a pagar la tasa correspondiente 
a la matrícula que realizó. El hecho de no pagarla comporta la anulación de esta matrícula 
en el curso.

3. El traslado de expedientes entre las escuelas oficiales de idiomas de las Illes Balears, 
o entre estas y los centros que tienen adscritos, no debe comportar ningún gasto para el 
alumnado.

4. Las personas en situación de paro están exentas de abonar las tasas educativas en 
las escuelas oficiales de idiomas, siempre que acrediten esta situación en el momento de la 
solicitud.

5. Las personas que hayan sido víctimas de actos terroristas, así como el cónyuge y los 
hijos o hijas, tienen derecho a la exención total de tasas, siempre que acrediten 
documentalmente su situación en el momento de la solicitud. Esta condición debe 
acreditarse presentando la correspondiente resolución administrativa. En el caso del 
cónyuge y los hijos o hijas, debe adjuntarse el libro de familia.

6. Las personas en situación de dependencia en grado II o III y las personas con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33% quedan exentas del pago de la tasa. También 
quedan exentos los miembros de su unidad familiar. Los sujetos pasivos de la tasa tienen 
que acreditar documentalmente, en el momento de la inscripción, que se encuentran en 
alguna de estas situaciones.

7. Las víctimas de violencia de género, así como los hijos o hijas que dependen de las 
mismas, tienen derecho a la exención total de la tasa, siempre que acrediten 
documentalmente su situación en el momento de la solicitud. Esta condición debe 
acreditarse presentando cualquiera de los documentos previstos en la normativa vigente. En 
el caso de los hijos o hijas dependientes, también debe presentarse el libro de familia.

8. Están exentos de pagar la tasa los miembros de las familias en situación de 
vulnerabilidad económica especial, los miembros de las familias en situación de riesgo 
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social, los jóvenes tutelados y extutelados en vía de emancipación, los jóvenes en acogida 
familiar y las personas sujetas a medidas privativas de libertad. Los sujetos pasivos de la 
tasa tienen que acreditar documentalmente, en el momento de la inscripción, que se 
encuentran en alguna de estas situaciones.

[ . . . ]
CAPÍTULO VIII

Tasa por la prestación de servicios docentes de los estudios superiores de 
diseño de la Escuela de Arte y Superior de Diseño de las Illes Balears

Artículo 103 septies.  Hecho imponible.
Constituirá el hecho imponible de esta tasa la prestación de servicios derivados de la 

actividad docente en los estudios superiores de diseño desarrollados por la Escuela de Arte 
y Superior de Diseño de las Illes Balears.

[ . . . ]
Artículo 103 decies.  Exenciones y bonificaciones.

1. Los miembros de familias numerosas y monoparentales tienen derecho a la 
bonificación de las tasas que, de acuerdo con su categoría, les pueda corresponder según 
las disposiciones vigentes, siempre que la soliciten en el centro prestador del servicio y 
acrediten documentalmente su situación en el momento de la inscripción, de acuerdo con los 
documentos previstos en la normativa vigente.

a) Familia numerosa y monoparental de categoría general: bonificación del 50% de las 
tasas.

b) La familia numerosa y monoparental de categoría especial queda exenta del pago de 
la tasa.

2. Las personas que hayan sido víctimas de actos terroristas, así como el cónyuge y los 
hijos, tendrán derecho a la exención total de tasas, siempre que la soliciten al centro 
prestador del servicio y acrediten documentalmente su situación en el momento de la 
inscripción. Esta condición se acreditará presentando la correspondiente resolución 
administrativa. En el caso del cónyuge y los hijos, se adjuntará el libro de familia.

3. Las familias en riesgo social y víctimas de violencia machista tienen derecho a la 
exención total de las tasas, siempre que la pidan al centro prestador del servicio y acrediten 
documentalmente alguna de estas situaciones en el momento de la inscripción. En el caso 
del cónyuge y los hijos, se tiene que adjuntar el libro de familia.

3 bis. Las personas en situación de dependencia en grado II o III, y los miembros de su 
unidad familiar, las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33% y los 
miembros de su unidad familiar, los miembros de las familias en situación de vulnerabilidad 
económica especial, los miembros de las familias en situación de riesgo social, los jóvenes 
tutelados y extutelados en vía de emancipación, los jóvenes en acogida familiar y las 
personas sujetas a medidas privativas de libertad tienen derecho a la exención total de la 
tasa. Los sujetos pasivos de la tasa tienen que acreditar documentalmente, en el momento 
de la inscripción, que se encuentran en alguna de estas situaciones.

4. Los alumnos que reciban becas u otras ayudas de carácter oficial no están obligados 
a pagar la tasa correspondiente a la matrícula del curso o del trabajo final de estudios. Los 
alumnos que en el momento de formalizar la matrícula se acojan a esta exención están 
obligados a pagar la tasa si posteriormente no se les concede la beca o se les revoca la 
beca concedida. El hecho de no pagarla comporta la anulación de la matrícula.

5. Los alumnos con matrícula de honor o con premio extraordinario en bachillerato o en 
un ciclo formativo de grado superior de formación profesional, concedido por el ministerio 
competente o por la Consejería de Educación y Universidad del Gobierno de las Illes 
Balears, y los alumnos con premio de exención de matrícula obtenido en las olimpiadas de 
dibujo que organiza la Universidad de las Illes Balears en colaboración con la citada 
Consejería de Educación y Universidad, pueden acogerse a la exención total de los precios 
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de matrícula de los créditos del primer curso de las enseñanzas artísticas superiores de 
diseño de que se matriculen por primera en la Escuela de Arte y Superior de Diseño de las 
Illes Balears.

6. Los alumnos con premio final de carrera de ciclos formativos de artes plásticas y 
diseño podrán acogerse a la exención total de los precios de matrícula de los créditos del 
primer curso de las enseñanzas artísticas superiores de diseño de que se matriculen por 
primera vez en la Escuela de Arte y Superior de Diseño de las Illes Balears el primer año 
inmediatamente posterior a la obtención del premio.

7. La obtención de la mención de matrícula de honor en una asignatura o más de las 
enseñanzas superiores artísticas de diseño permitirá, en el momento de matricularse 
posteriormente en las enseñanzas superiores artísticas de diseño, acogerse por una sola 
vez a la exención de las tasas de matrícula de un número de créditos equivalente al que se 
haya superado con esta mención. La correspondiente bonificación se aplicará una vez 
calculado el importe total de la matrícula, y no podrá resultar en ningún caso un importe final 
negativo.

8. Para el reconocimiento de créditos por haber participado en actividades comunitarias 
(actividades artísticas, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación), se abonará por cada crédito el 25% de la tasa de primera matrícula.

9. En el momento de la solicitud de la adaptación, la convalidación, la transferencia o el 
reconocimiento de créditos o asignaturas de otros estudios superiores artísticos, de estudios 
universitarios o de otros estudios equivalentes, o por correspondencia con ciclos formativos 
de grado superior o por la acreditación de experiencia laboral o profesional, se abonará la 
correspondiente tasa. Esta tasa no se aplicará cuando solo se trate de incorporar al nuevo 
expediente asignaturas superadas en la Escuela de Arte y Superior de Diseño de las Illes 
Balears de las que se mantenga la denominación, el número de créditos y el código.

10. Los alumnos que hayan obtenido la adaptación, la convalidación, el reconocimiento o 
la transferencia de asignaturas o créditos de otros estudios abonarán por cada crédito el 
10% de la tasa de primera matrícula. Esta tasa no se aplicará a las asignaturas superadas 
en la Escuela de Arte y Superior de Diseño de las Illes Balears que se incorporen al nuevo 
expediente manteniendo la denominación, el número de créditos y el código.

11. Las condiciones que dan derecho a las exenciones y bonificaciones en las tasas de 
matrícula se cumplirán en el momento de formalizar la matrícula y también en la fecha de 
inicio del año académico. En relación con los precios de los demás servicios, las condiciones 
que dan derecho a las exenciones y bonificaciones se cumplirán en el momento de la 
solicitud de la prestación del servicio.

Excepcionalmente, en el caso de alumnos que hayan seguido estudios de acuerdo con 
cualquier regulación académica anterior a la vigente, las condiciones que den derecho a las 
exenciones y bonificaciones en las tasas de matrícula recogidas en los apartados 8 y 10 se 
cumplirán en el momento de la solicitud de la incorporación al expediente de los créditos 
correspondientes a estos estudios.

[ . . . ]
CAPÍTULO IX

Tasa por la prestación de servicios docentes relativos a las enseñanzas 
deportivas de régimen especial del sistema educativo

Artículo 103 duodecies.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios derivada de la 

actividad docente en materia de enseñanzas deportivas del sistema educativo desarrollada 
por los centros educativos públicos de las Illes Balears.

[ . . . ]
Artículo 103 quindecies.  Exenciones y bonificaciones.

1. Los miembros de familias numerosas y monoparentales tienen derecho a la exención 
o a la bonificación de la tasa que, de acuerdo con su categoría, les pueda corresponder 

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LAS ISLAS BALEARES

§ 21  Ley de Régimen Específico de Tasas de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 
[parcial]

– 286 –



según las disposiciones vigentes, siempre que acrediten documentalmente su situación en el 
momento de la inscripción.

2. El alumnado que reciba becas u otras ayudas de carácter oficial no está obligado a 
pagar la tasa por matrícula. El alumnado que al formalizar la matrícula se acoja a la exención 
por haber solicitado la concesión de una beca y posteriormente no obtenga la condición de 
becario o le sea revocada la beca concedida, está obligado a pagar la tasa correspondiente 
a la matrícula que realizó. El hecho de no pagarla comporta la anulación de esta matrícula 
en la enseñanza o las enseñanzas en las que esté matriculado.

3. Las personas en situación de dependencia en grado II o III y las personas con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33% quedan exentas del pago de la tasa. También 
quedan exentos los miembros de su unidad familiar, siempre que acrediten 
documentalmente en el momento de la inscripción que se encuentran en alguna de estas 
situaciones.

4. Las personas que hayan sido víctimas de actos terroristas, así como el cónyuge y los 
hijos, estarán exentas del pago de la tasa, siempre que acrediten documentalmente su 
situación en el momento de la inscripción. Esta condición se acreditará mediante la 
correspondiente resolución administrativa. En el caso del cónyuge y los hijos, también 
deberá presentarse el libro de familia.

5. Las víctimas de violencia de género, así como los hijos o hijas que dependen de las 
mismas, tienen derecho a la exención total de la tasa, siempre que acrediten 
documentalmente su situación en el momento de la inscripción. Esta condición debe 
acreditarse presentando cualquiera de los documentos previstos en la normativa vigente. En 
el caso de los hijos o hijas dependientes, también debe presentarse el libro de familia.

6. Están exentos de pagar la tasa los miembros de las familias en situación de 
vulnerabilidad económica especial, los miembros de las familias en situación de riesgo 
social, los jóvenes tutelados y extutelados en vía de emancipación, los jóvenes en acogida 
familiar y las personas sujetas a medidas privativas de libertad, siempre que acrediten 
documentalmente en el momento de la inscripción que se encuentran en alguna de estas 
situaciones.

[ . . . ]
CAPÍTULO X

Tasa por la realización de las pruebas de acceso a los ciclos formativos de 
formación profesional y a los ciclos formativos de artes plásticas y diseño

Artículo 103 septdecies.  Hecho imponible.
Constituirá el hecho imponible de esta tasa la prestación, por parte de la administración 

competente en materia educativa, de los servicios y las actuaciones inherentes a la 
realización de la pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado medio, a los ciclos 
formativos de grado superior de formación profesional y a los ciclos formativos de artes 
plásticas y diseño.

[ . . . ]
Artículo 103 vicies.  Exenciones y bonificaciones.

1. Quedan exentos del pago de la tasa:
a) Las personas en situación legal de desempleo, las personas en situación de 

dependencia en grado II o III y los miembros de su unidad familiar, las personas con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33% y los miembros de su unidad familiar, los 
miembros de las familias en situación de vulnerabilidad económica especial, los miembros 
de las familias en riesgo social, las personas sujetas a medidas privativas de libertad, los 
jóvenes tutelados y extutelados en vía de emancipación y los jóvenes en situación de 
acogida familiar. Los sujetos pasivos de la tasa tienen que acreditar documentalmente, en el 
momento de la inscripción, que se encuentran en alguna de estas situaciones.
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b) Las personas que hayan sido víctimas de actos terroristas, y también el cónyuge y los 
hijos o hijas, siempre que acrediten documentalmente su situación en el momento de la 
inscripción. Esta condición debe acreditarse presentando la correspondiente resolución 
administrativa. En el caso del cónyuge y los hijos o hijas, debe adjuntarse el libro de familia.

c) Las víctimas de violencia de género, así como los hijos o hijas que dependan de los 
mismos, siempre que acrediten documentalmente su situación en el momento de la 
inscripción. Esta condición debe acreditarse presentando cualquiera de los documentos 
previstos en la normativa vigente. En el caso de los hijos o hijas dependientes, también debe 
presentarse el libro de familia.

d) Los miembros de familias numerosas, así como los miembros de familias 
monoparentales de categoría especial, siempre que la soliciten en el centro prestador del 
servicio y acrediten documentalmente su situación en el momento de la inscripción de 
acuerdo con los documentos previstos en la normativa vigente.

2. Tienen derecho a una bonificación del 50% de la tasa los miembros de familias 
monoparentales de categoría general, siempre que la pidan al centro prestador del servicio y 
acrediten documentalmente su situación en el momento de la inscripción de acuerdo con los 
documentos que prevé la normativa vigente.

[ . . . ]
CAPÍTULO XI

Tasa por la realización de las pruebas para obtener el título de técnico o de 
técnico superior de formación profesional

Artículo 103 duovicies.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación, por parte de la administración 

competente en materia de educación, de los servicios y las actuaciones inherentes a la 
realización de las pruebas que permiten obtener el título de técnico o de técnico superior de 
formación profesional.

[ . . . ]
Artículo 103 quinvicies.  Exenciones y bonificaciones.

1. Quedan exentos del pago de la tasa:
a) Las personas en situación legal de desempleo, las personas en situación de 

dependencia en grado II o III y los miembros de su unidad familiar, las personas con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33% y los miembros de su unidad familiar, los 
miembros de las familias en situación de vulnerabilidad económica especial, los miembros 
de las familias en riesgo social, las personas sujetas a medidas privativas de libertad, los 
jóvenes tutelados y extutelados en vía de emancipación y los jóvenes en situación de 
acogida familiar. Los sujetos pasivos de la tasa tienen que acreditar documentalmente, en el 
momento de la inscripción, que se encuentran en alguna de estas situaciones.

b) Las personas que hayan sido víctimas de actos terroristas, y también el cónyuge y los 
hijos o hijas, siempre que acrediten documentalmente su situación en el momento de la 
inscripción. Esta condición debe acreditarse presentando la correspondiente resolución 
administrativa. En el caso del cónyuge y los hijos o hijas, debe adjuntarse el libro de familia.

c) Las víctimas de violencia de género, así como los hijos o hijas que dependen de las 
mismas, siempre que acrediten documentalmente su situación en el momento de la 
inscripción. Esta condición debe acreditarse presentando cualquiera de los documentos 
previstos en la normativa vigente. En el caso de los hijos o hijas dependientes, también debe 
presentarse el libro de familia.

d) Los miembros de familias numerosas, así como los miembros de familias 
monoparentales de categoría especial, siempre que la soliciten en el centro prestador del 
servicio y acrediten documentalmente su situación en el momento de la inscripción de 
acuerdo con los documentos previstos en la normativa vigente.
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2. Tienen derecho a una exención del 50% de la tasa los miembros de familias 
monoparentales de categoría general, siempre que la soliciten en el centro prestador del 
servicio y acrediten documentalmente su situación en el momento de la inscripción de 
acuerdo con los documentos previstos en la normativa vigente.

[ . . . ]
CAPÍTULO XII

Tasa por la implementación de los procesos de reconocimiento de 
competencias profesionales conseguidas por experiencia laboral

Artículo 103 septvicies.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de servicios derivada de la 

implementación de los procesos de reconocimiento de competencias profesionales logradas 
por experiencia laboral en las Illes Balears.

2. No está sujeta al pago de la tasa la inscripción en el proceso de reconocimiento de 
competencias profesionales logradas por experiencia laboral o vías no formales de 
formación.

[ . . . ]
Artículo 103 tricies.  Exenciones.

Quedan exentas del pago de la tasa:
a) Las personas en situación legal de desempleo, siempre que presenten el informe de 

periodo ininterrumpido inscrito en situación de desocupación del Servicio de Empleo de las 
Illes Balears (SOIB) o el organismo equivalente de fuera de las Illes Balears que acredite que 
está inscrito como demandante de empleo y la condición de desocupado. La fecha de este 
documento no puede ser anterior en más de quince días naturales a la fecha de 
formalización de la inscripción.

b) Las personas con una discapacidad igual o superior al 33 %, siempre que presenten la 
tarjeta acreditativa del grado de discapacitado o un certificado expedido por la Dirección 
General de Atención a la Dependencia, y los miembros de su unidad familiar.

c) Las personas en situación de dependencia en grado II o III y los miembros de su 
unidad familiar, siempre que presenten la documentación acreditativa correspondiente.

d) Los miembros de familias numerosas, siempre que presenten el título de familia 
numerosa en vigor.

e) Las familias en situación de vulnerabilidad económica especial, siempre que 
presenten el certificado correspondiente.

f) Las familias en situación de riesgo social, siempre que presenten la documentación 
acreditativa correspondiente.

g) Las personas sujetas a medidas privativas de libertad, siempre que presenten un 
certificado expedido por el centro penitenciario.

h) Los jóvenes en acogida familiar y los jóvenes tutelados y extutelados en vías de 
emancipación, siempre que presenten el certificado correspondiente.

i) Las personas que hayan sido víctimas de actos terroristas, y también el cónyuge y los 
hijos, siempre que acrediten documentalmente esta condición mediante la resolución 
administrativa correspondiente. En el caso del cónyuge y los hijos, también se tiene que 
presentar el libro de familia.

j) Las víctimas de violencia de género, y también los hijos dependientes, siempre que 
acrediten documentalmente esta condición mediante cualquier de los documentos previstos 
por la normativa vigente. En el caso de los hijos dependientes, también se tiene que 
presentar el libro de familia.

k) Los miembros de las familias monoparentales, siempre que presenten el título de 
familia monoparental o la tarjeta individual en vigor.

[ . . . ]
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CAPÍTULO XIII
Tasa para la tramitación de las solicitudes de evaluación para la acreditación 
del profesorado por parte de la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes 

Balears

Artículo 103 duotricies.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios inherentes a la 

tramitación de las solicitudes normalizadas de evaluación para la acreditación del 
profesorado por parte de la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears.

[ . . . ]
Artículo 103 quatertricies.  Cuantía, exenciones y bonificaciones.

1. El importe de la tasa es de 53,90€ por la evaluación de cada figura contractual.
2. Tienen derecho a obtener exenciones o bonificaciones de la tasa:
2.1 Los miembros de familias numerosas tienen derecho a la bonificación de las tasas, 

siempre que acrediten documentalmente su situación en el momento de la solicitud.
a) Familia numerosa o monoparental de categoría general: bonificación del 50% de las 

tasas.
b) Familia numerosa o monoparental de categoría especial: bonificación del 100% de las 

tasas.
2.2 Las personas que hayan sido víctimas de actos terroristas tienen derecho a la 

exención total de tasas, siempre que acrediten documentalmente su situación en el momento 
de la inscripción.

2.3 Las víctimas de violencia de género tienen derecho a la exención total de tasas, 
siempre que acrediten documentalmente su situación en el momento de la inscripción. Esta 
condición se acredita presentando cualquiera de los documentos previstos en la normativa 
vigente.

2.4 Las personas con una discapacidad igual o superior al 33%, las familias en situación 
de vulnerabilidad económica especial y las personas sujetas a medidas privativas de 
libertad, tienen derecho a la exención total de tasas, siempre que acrediten 
documentalmente su situación en el momento de la inscripción.

2.5 Las personas que están en situación de paro: exención del 50% de las tasas. Esta 
condición debe acreditarse documentalmente en el momento de presentar la solicitud.

[ . . . ]
CAPÍTULO XIV

Tasa por la inscripción en la evaluación final de Bachillerato

Artículo 103 sextricies.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios inherentes a la 

inscripción para la evaluación final de bachillerato, según el tipo de evaluación de que se 
haya inscrito el alumno.

[ . . . ]
Artículo 103 novotricies.  Bonificaciones y exenciones.

1. Los miembros de familias numerosas tendrán derecho a la exención o a la 
bonificación de la tasa que, de acuerdo con su categoría, les corresponda según las 
disposiciones vigentes, siempre que acrediten documentalmente su situación en el momento 
de la inscripción.

2. Las personas que hayan sido víctimas de actos terroristas, así como el cónyuge y los 
hijos, quedarán exentas del pago de la tasa, siempre que acrediten documentalmente su 
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situación en el momento de la inscripción. Esta condición se acreditará mediante la 
correspondiente resolución administrativa. En el caso del cónyuge y los hijos, también 
deberá presentarse el libro de familia.

3. Las víctimas de violencia de género, así como los hijos que dependan de ellas, 
quedarán exentas del pago de la tasa, siempre que acrediten documentalmente su situación 
en el momento de la inscripción. Esta condición se acreditará mediante cualquiera de los 
documentos previstos por la normativa vigente. En el caso de los hijos dependientes, 
también deberá presentarse el libro de familia.

4. Los jóvenes tutelados y extutelados en vías de emancipación, así como los jóvenes en 
proceso de autonomía personal en el marco de la Ley 7/2015, de 10 de abril, por la que se 
establece el marco regulador de los procesos de autonomía personal de menores que han 
sido sometidos a una medida de protección o reforma, tendrán derecho a la exención total 
de la tasa. Esta condición se acreditará mediante el correspondiente certificado acreditativo 
expedido por la administración competente en el momento de la inscripción.

5. Quedan exentos del pago de la tasa los miembros de las familias en situación de 
riesgo social, los miembros de las familias en situación de especial vulnerabilidad 
económica, las personas en situación de dependencia en grado II o III y los miembros de su 
unidad familiar, y las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33% y los 
miembros de su unidad familiar. Los sujetos pasivos de la tasa tienen que acreditar 
documentalmente, en el momento de la inscripción, que se encuentran en alguna de estas 
situaciones.

[ . . . ]
CAPÍTULO XV

Tasas por la prestación de servicios de escolarización básica, 
complementarios y de refuerzo de la Escuela de Educación Infantil (EI) de 
Primer Ciclo Can Nebot, de Sant Jordi de Ses Salines, en el término municipal 

de Sant Josep de Sa Talaia (Eivissa)

Artículo 103 unquadragies.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios educativos, que 

comprende los servicios de escolarización básica, los complementarios y los de refuerzo, 
inherentes al servicio público de educación que presta la escuela de educación infantil (EI) 
de primer ciclo Can Nebot, de Sant Jordi de Ses Salines, en el término municipal de Sant 
Josep de Sa Talaia (Eivissa), sin perjuicio de que la prestación de estos servicios durante las 
vacaciones escolares sólo se ofrezca si hay demanda suficiente.

2. No está sujeta al pago de la tasa la jornada de escolarización básica de 9.00 h a 13.00 
h para los niños del primer ciclo de educación infantil de septiembre a junio.

[ . . . ]
Artículo 103 quinquadragies.  Bonificaciones y exenciones.

1. Quedan exentos del pago de la tasa:
a) Los alumnos que se encuentren en situación de acogida acreditada mediante un 

certificado del director o la directora del centro de acogida o del órgano competente.
b) Las familias víctimas de violencia de género. Esta condición se tiene que acreditar 

mediante la presentación de una copia compulsada de la orden de protección a favor de la 
víctima o, si hay, de la sentencia definitiva condenatoria por hechos constitutivos de violencia 
de género. También se puede acreditar mediante cualquier de los medios establecidos en el 
artículo 78.2 de la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres.

c) Los alumnos que tengan la condición de refugiado o cuyos padres o tutores tengan 
esta condición.

2. Tienen derecho a una bonificación del 20% de las tasas por servicios de 
escolarización básica durante el mes de julio:
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a) Las familias que tengan dos o más hijos matriculados en el centro.
b) Las familias que tengan un hijo o hija matriculado con necesidades educativas 

especiales.
3. Tienen derecho a diferentes bonificaciones de las tasas por los servicios de 

escolarización básica las familias en situación de protección especial que prevé el artículo 5 
de la Ley 8/2018, de 31 de julio, de apoyo a las familias. Se incluye dentro de los servicios 
educativos la jornada de escolarización básica de 9.00 h a 13.00 h de los niños del primer 
ciclo de educación infantil durante el mes de julio.

4. Para los alumnos en los cuales concurran condiciones económicas o sociofamiliares 
desfavorables, la bonificación de las tasas por servicios educativos se tiene que hacer de 
acuerdo con la siguiente tabla:

Puntuación Bonificación
20 puntos o más. 100 %
De 15 a 19 puntos. 75 %
De 10 a 14 puntos. 50 %
De 5 a 9 puntos. 25 %
Menos de 5 puntos. 0 %

Para obtener esta puntuación se tienen que tener en cuenta las condiciones que se 
detallan a continuación:

a) Las condiciones económicas. Se computan como ingresos familiares la totalidad de 
los ingresos de la unidad familiar durante el año fiscal inmediatamente anterior a la 
presentación de la solicitud. Al cociente resultante de dividir todos los ingresos entre el 
número de unidades de consumo se tiene que adjudicar la siguiente puntuación:

Ingresos Puntuación
Hasta 5.211,18 euros 20 puntos
De 5.211,19 euros a 6.253,42 euros 17 puntos
De 6.253,43 euros a 7.295,65 euros 14 puntos
De 7.295,66 euros a 8.337,89 euros 11 puntos
De 8.337,90 euros a 9.380,12 euros 8 puntos
De 9.380,13 euros a 10.422,36 euros 5 puntos
Más de 10.422,36 euros 0 puntos

Para calcular las unidades de consumo del núcleo familiar, se tienen que tener en cuenta 
todos los miembros de la unidad familiar, de acuerdo con los criterios que se indican a 
continuación:

a.1) Son miembros de la unidad familiar:
1.º El alumno para el cual se solicita la ayuda.
2.º Los padres, tutores o personas encargadas de la guarda del menor.
3.º Los hermanos menores de edad.
4.º Los hermanos menores de veinticinco años que conviven en el domicilio familiar.
5.º Los hermanos, independientemente de la edad, cuando se trata de personas en 

situación de dependencia o con discapacidad física o psíquica en un grado igual o superior 
al 33 % que conviven en el domicilio familiar.

6.º Los ascendientes familiares que conviven en el domicilio familiar.
a.2) En caso de divorcio o separación legal de los padres, no se considera miembro 

computable aquel que no conviva con la persona beneficiaria de la ayuda. En los casos de 
custodia compartida, son computables los dos.

a.3) Se considera miembro computable la persona que mantenga una relación afectiva 
con el progenitor o el tutor legal del beneficiario que presenta la solicitud, en condición de 
cónyuge, pareja de hecho (acreditada de acuerdo con la Ley 18/2001, de 19 de diciembre, 
de parejas estables) o situación de hecho estable.
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a.4) El primer adulto de la unidad familiar supone una unidad de consumo, y el resto de 
adultos mayores de catorce años suponen 0,5 unidades de consumo. Los menores de 
catorce años suponen 0,3 unidades de consumo.

b) Las circunstancias familiares:

Circunstancias Puntuación
Por cada niño en acogida. 1 punto
Por cada persona de la unidad familiar en situación de dependencia o discapacidad física o 
psíquica (33 % o más). 2 puntos

Por familia numerosa general. 1 punto
Por familia numerosa especial. 2 puntos
Por familia monoparental. 2 puntos
Por tener dos o más niños escolarizados en un mismo centro. 1 punto

c) Las siguientes condiciones sociofamiliares desfavorables:
c.1) Desatención o maltrato (máximo otorgado en este apartado, 1 punto):
1.º Maltrato físico, psíquico o emocional.
2.º Violencia doméstica.
3.º Negligencia física (en alimentación, higiene, organización familiar, etc.) y psíquica 

(ignorancia, rechazo, etc.).
4.º Abuso o explotación sexual o laboral.
5.º Modelo de vida inadecuado en el hogar (conductas delictivas, etc.).
6.º Problemas de salud provocados.
7.º Imposibilidad de cumplimiento de las obligaciones de los padres o tutores (a causa de 

muerte, prisión o incapacidad).
c.2) Riesgo (máximo otorgado en este apartado, 1 punto):
1.º Características familiares: estructura familiar, relaciones familiares, contexto 

socioeducativo (aislamiento, déficits, etc.), competencia para la educación y crianza de los 
hijos, salud física o psíquica de los padres.

2.º Salud física y psicosocial de los niños y las niñas.
c.3) Dificultades en la atención por motivos de disponibilidad del padre, la madre o los 

tutores (máximo otorgado en este apartado, 2 puntos):
1.º Incompatibilidad con el horario laboral o formativo.
2.º Problemas de salud que impidan la atención de los hijos (por problemas crónicos, 

físicos o psíquicos del padre, la madre o los tutores u otros miembros de la unidad familiar 
que puedan ser causa de indisponibilidad).

c.4) Situación laboral transitoria (la puntuación no es acumulable, se tiene que elegir uno 
de los supuestos):

1.º Situación de desempleo de un miembro de la unidad familiar (4 puntos).
2.º Situación de desempleo de dos o más miembros de la unidad familiar (10 puntos).
3.º Beneficiarios de prestaciones extraordinarias por COVID-19 o subsidio; beneficiarios 

de rentas mínimas de inserción, renta social garantizada u otras similares existentes en el 
momento de la valoración; perceptores de una cuantía igual o inferior al salario mínimo 
interprofesional.

Número de menores a cargo
(Menores de catorce años)

Duración de la situación
Menos de seis meses De seis meses o más

1 5 puntos 10 puntos
2 7 puntos 12 puntos

3 o más 9 puntos 14 puntos

4.º Sin prestación económica por parte de ninguno de los miembros de la unidad familiar 
(14 puntos).
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c.5) Informe emitido por los servicios sociales correspondientes que aconseje facilitar la 
ayuda de escolarización a raíz de las circunstancias socioeconómicas desfavorables (5 
puntos).

El Consejo Escolar tiene que aprobar la valoración de las condiciones sociofamiliares 
desfavorables a partir de la propuesta de valoración hecha por el equipo directivo, con la 
ayuda del equipo de apoyo, de acuerdo con la información y los documentos que se hayan 
podido recabar.

5. Las bonificaciones que establece este artículo no son acumulables.

[ . . . ]
TÍTULO VI

Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Litoral

[ . . . ]
CAPÍTULO XXXI TER

Tasa por la inscripción en las convocatorias para la selección de personal de 
Puertos de las Illes Balears

Artículo 244.  Hecho imponible.
Constituirá el hecho imponible de la presente tasa la actividad administrativa derivada de 

la participación como aspirante en las pruebas de selección de personal para el acceso en la 
condición de personal laboral o para cubrir de manera interina o temporal las plazas 
convocadas por Puertos de las Illes Balears.

[ . . . ]
Artículo 245 ter.  Exenciones y bonificaciones.

1. Estarán exentas de pago las personas en situación de desempleo que no reciban 
percepciones económicas como paradas o que solo reciban algún subsidio de desempleo. 
Estos requisitos se acreditarán documentalmente en el momento de presentar la solicitud.

2. Estarán exentas de pago de la tasa las personas con una discapacidad igual o 
superior al 33%, circunstancia que se acreditará documentalmente en el momento de 
presentar la solicitud.

[ . . . ]
TÍTULO VIII

Consejería de Sanidad y Consumo

[ . . . ]
CAPÍTULO XV

Tasa por inscribirse en las pruebas selectivas para acceder a la categoría de 
personal estatutario al servicio de la sanidad pública autonómica

Artículo 388 nonies.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la actividad administrativa derivada de la 

participación como aspirante a las pruebas selectivas para acceder a las categorías de 
personal estatutario convocadas por la consejería competente en materia de sanidad o por 
las entidades adscritas.

[ . . . ]
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Artículo 388 duodecies.  Exenciones y bonificaciones.
1. Están exentas de pagar la tasa las personas con una discapacidad igual o superior al 

33%.
2. El personal estatutario al servicio de la sanidad pública autonómica que participe en 

las convocatorias de promoción interna tiene derecho a una bonificación del 50%.
3. Las personas que se inscriban en las convocatorias para seleccionar personal 

estatutario temporal al servicio de la sanidad pública autonómica también tienen derecho a 
una bonificación del 50%.

[ . . . ]
Artículo 458 sexies.  Exenciones.

Quedan exentas del pago de la tasa las familias en situación de vulnerabilidad 
económica o social a las cuales se refiere el apartado 2 del artículo 5 de la Ley 8/2018, de 31 
de julio, de apoyo a las familias.

[ . . . ]
TÍTULO XV

Tasas aplicables a las entidades instrumentales de derecho público

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por los servicios de selección de personal

Artículo 465.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la inscripción en las convocatorias para 

seleccionar el personal que tiene que acceder a las entidades integrantes del sector público 
instrumental de derecho público a que se refiere el título I de la Ley 7/2010, de 21 de julio, 
del sector público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears, de acuerdo 
con el apartado 3 del artículo 4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, y 
con el apartado 2 del artículo 8 de la Ley 10/2003, de 22 de diciembre, de medidas 
tributarias y administrativas, salvo que dispongan de una tasa específica en esta ley.

Artículo 466.  Exenciones.
Quedan exentas del pago de la tasa las personas con discapacidad igual o superior al 33 

% y las familias en situación de vulnerabilidad económica o social a las cuales se refiere el 
apartado 2 del artículo 5 de la Ley 8/2018, de 31 de julio, de apoyo a las familias.

Artículo 467.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas que se inscriben en las convocatorias 

para seleccionar el personal que tiene que acceder a los entes integrantes del sector público 
instrumental de derecho público de las Illes Balears, tanto en condición de personal 
funcionario como de personal laboral.

Artículo 468.  Cuantía.
La cuantía de la tasa es la siguiente:
a) En convocatorias de acceso a plazas o puestos de trabajo para los cuales se exija el 

título universitario de grado o superior: 28,89 euros.
b) En convocatorias de acceso a plazas o puestos de trabajo para los cuales se exijan 

titulaciones de nivel inferior al título universitario de grado: 14,42 euros.
Las cuantías exigibles como tasa se tienen que consignar expresamente en las 

convocatorias correspondientes.
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Artículo 469.  Devengo y pago.
1. La tasa se devenga en el momento de la solicitud de la inscripción. Sin embargo, el 

pago de la tasa tiene que ser previo a la presentación de la solicitud de inscripción, mediante 
una autoliquidación, en los impresos habilitados al efecto, y se tiene que hacer el ingreso en 
cualquier entidad bancaria autorizada.

2. A la solicitud de inscripción se tiene que adjuntar, en todo caso, una copia de la 
autoliquidación de la tasa, previamente ingresada.

3. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo no se haga la actividad que 
constituye el hecho imponible de la tasa, será procedente la devolución del importe 
correspondiente. Por lo tanto, no será procedente ninguna devolución de la tasa en los 
supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables a la persona 
interesada.

[ . . . ]
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§ 22

Decreto Legislativo 1/2014, de 6 de junio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears en materia de tributos cedidos por el 

Estado. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 77, de 7 de junio de 2014
«BOE» núm. 160, de 2 de julio de 2014

Última modificación: 30 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2014-6925

Artículo único.  Aprobación del Texto Refundido de las disposiciones legales de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears en materia de tributos cedidos por el Estado.

De conformidad con la disposición final tercera de la Ley 3/2012, de 30 de abril, de 
Medidas Tributarias Urgentes, y la disposición final octava de la Ley 8/2013, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para 
el año 2014, se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears en materia de tributos cedidos por el Estado.

[ . . . ]
TÍTULO I

Disposiciones sustantivas aplicables a los tributos cedidos

CAPÍTULO I
Impuesto sobre la renta de las personas físicas

Sección 1.ª Escala autonómica del impuesto

[ . . . ]
Sección 2.ª Mínimo personal y familiar

Artículo 2.  Incremento del mínimo personal y familiar.
Se incrementan en un 10 % los importes correspondientes a los mínimos del 

contribuyente, por descendientes y por discapacidad, que forman parte del mínimo personal 
y familiar, siguientes:

a) El mínimo del contribuyente mayor de sesenta y cinco años y mayor de setenta y 
cinco años.
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b) El mínimo por el segundo, el mínimo por el tercero y el mínimo por el cuarto y 
siguientes descendientes.

c) El mínimo por ascendientes.
d) El mínimo por discapacidad.

Sección 3.ª Deducciones autonómicas sobre la cuota íntegra

[ . . . ]
Artículo 3 bis.  Deducción autonómica por el arrendamiento de la vivienda habitual en el 
territorio de las Illes Balears.

1. Los contribuyentes menores de treinta y seis años, y también los mayores de sesenta 
y cinco años que no ejerzan ninguna actividad laboral o profesional, que sean arrendatarios 
de una vivienda habitual en el territorio de las Illes Balears pueden deducir, de la cuota 
íntegra autonómica, el 15 % de los importes satisfechos en el periodo impositivo, con un 
máximo de 530 euros anuales, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se trate del arrendamiento de la vivienda habitual del contribuyente, ocupada 
efectivamente por este, y que la duración del contrato de arrendamiento sea igual o superior 
a un año.

b) Que, durante al menos la mitad del periodo impositivo, ni el contribuyente ni ninguno 
de los miembros de su unidad familiar sean titulares, del pleno dominio o de un derecho real 
de uso o disfrute, de otra vivienda distante a menos de 70 quilómetros de la vivienda 
arrendada, excepto en los casos en que la otra vivienda esté ubicada fuera de las Illes 
Balears o en otra isla, o genere, por el contribuyente o el resto de miembros de su unidad 
familiar, rendimientos del capital inmobiliario durante el mismo periodo impositivo.

c) Que el contribuyente no tenga derecho en el mismo periodo impositivo a ninguna 
deducción por inversión en vivienda habitual.

2. La aplicación de esta deducción exige que la base imponible total del contribuyente no 
supere el importe de 52.800 euros en el caso de tributación conjunta y de 33.000 euros en el 
de tributación individual. En caso de tributación conjunta, solo se pueden beneficiar de esta 
deducción los contribuyentes integrados en la unidad familiar que cumplan las condiciones 
establecidas en el apartado anterior y por el importe de las cuantías efectivamente 
satisfechas por estos.

3. Cuando el contribuyente sea menor de treinta años, tenga reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 %, tenga derecho al mínimo por discapacidad de 
ascendientes o descendientes en el impuesto sobre la renta de las personas físicas, o sea el 
padre, la madre o los padres que convivan con el hijo o los hijos sometidos a la patria 
potestad y que integren una familia numerosa, en los términos que establece el artículo 6 de 
la Ley 8/2018, de 13 de julio, de apoyo a las familias, o una familia monoparental de las que 
prevé el artículo 7.7 de la Ley 8/2018 mencionada, pueden deducir el 20 % de los importes 
satisfechos en el periodo impositivo, con un máximo de 650 euros anuales, siempre que se 
cumplan los requisitos establecidos en el apartado 1 de este artículo, con los límites de renta 
a que se refiere el apartado 2 anterior.

No obstante, en el supuesto de familias numerosas o monoparentales, los límites de 
renta a que se refiere el apartado 2 de este artículo se incrementarán un 20 %.

[ . . . ]
Artículo 4.  Deducción por gastos de adquisición de libros de texto.

1. Por el concepto de gastos en libros de texto editados para el desarrollo y la aplicación 
de los currículos correspondientes al segundo ciclo de educación infantil, a la educación 
primaria, a la educación secundaria obligatoria, al bachillerato y a los ciclos formativos de 
formación profesional específica, se deducirá el 100% de los importes destinados a estos 
gastos por cada hijo que curse estos estudios, hasta el límite máximo de 220 euros por hijo.
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2. A efectos de la aplicación de esta deducción, sólo podrán tenerse en cuenta los hijos 
que, a su vez, den derecho al mínimo por descendientes regulados en el artículo 58 de la 
Ley 35/2006.

Si los hijos conviven con ambos padres y éstos optan por la tributación individual, la 
deducción se prorrateará por partes iguales en la declaración de cada uno.

3. En cualquier caso, la aplicación de esta deducción exige que la base imponible total 
no supere el importe de 52.800 euros en el caso de tributación conjunta y de 33.000 euros 
en el caso de tributación individual, así como la justificación documental, mediante las 
facturas o los documentos equivalentes correspondientes, los cuales deben mantenerse a 
disposición de la administración tributaria.

4. Cuando el contribuyente sea menor de treinta años, tenga reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 %, tenga derecho al mínimo por discapacidad de 
ascendientes o descendientes en el impuesto sobre la renta de las personas físicas, o sea el 
padre, la madre o los padres que convivan con el hijo o los hijos sometidos a la patria 
potestad y que integren una familia numerosa, en los términos que establece el artículo 6 de 
la Ley 8/2018, de 13 de julio, de apoyo a las familias, o una familia monoparental de las que 
prevé el artículo 7.7 de la Ley 8/2018 mencionada, el límite máximo a que se refiere el 
apartado 1 de este artículo es de 350 euros por hijo.

Además, en el supuesto de familias numerosas o monoparentales, los límites de renta a 
que se refiere el apartado 3 de este artículo se incrementarán un 20 %.

[ . . . ]
Artículo 5 quinquies.  Deducción por donaciones a entidades del tercer sector.

1. Se establece una deducción del 25 %, aplicable sobre una base máxima de 165 
euros, de las donaciones dinerarias que se hagan durante el periodo impositivo, a favor de 
las entidades sin ánimo de lucro a las que se refiere la Ley 3/2018, de 29 de mayo, del tercer 
sector de acción social, que estén inscritas en el registro correspondiente de la Consejería 
de Asuntos Sociales y Deportes, y que, además, cumplan los requisitos de los artículos 2 y 3 
de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos 
y de los incentivos fiscales al mecenazgo, o estén parcialmente exentas del impuesto sobre 
sociedades de acuerdo con el artículo 9.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
impuesto sobre sociedades.

2. La efectividad de la donación se ha de acreditar mediante la expedición, por parte de 
la entidad beneficiaria, del correspondiente certificado.

Artículo 5 sexties.  Deducción por donaciones para paliar los efectos del conflicto de 
Ucrania sobre las personas.

1. Durante el ejercicio fiscal de 2022 se establece una deducción del 50% del valor de 
los bienes o cuantías dinerarias de las donaciones efectuadas a entidades de las previstas 
en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin finalidades 
lucrativas y de los incentivos fiscales al mecenazgo, que se destinen a actividades y 
programas para paliar los efectos sobre las personas generados por la invasión de Ucrania 
por parte del ejército ruso, con el límite de 150 euros.

2. La efectividad de la donación se acreditará mediante la expedición, por parte de la 
entidad receptora de la donación, del certificado correspondiente.

Artículo 6.  Deducción autonómica para los declarantes con discapacidad física, psíquica o 
sensorial o con descendientes con esta condición.

1. Por cada contribuyente y, en su caso, por cada miembro de la unidad familiar 
residente en las Illes Balears que tenga la consideración legal de persona con discapacidad 
física, psíquica o sensorial, se establecen las siguientes deducciones según la naturaleza y 
el grado de la minusvalía:

a) Minusvalía física o sensorial de grado igual o superior al 33 % e inferior al 65 %: 88 
euros.

b) Minusvalía física o sensorial de grado igual o superior al 65 %: 165 euros.
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c) Minusvalía psíquica de grado igual o superior al 33 %: 165 euros.
2. En caso de que los cónyuges hayan optado por la tributación individual y tengan 

derecho al mínimo por descendientes que regula el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del impuesto sobre la renta de las personas físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los impuestos sobre sociedades, sobre la renta de no residentes y sobre el 
patrimonio, cada uno tiene derecho a aplicarse íntegramente la deducción.

3. Tienen derecho a esta deducción los contribuyentes para quienes la cuantía resultante 
de la suma de su base imponible total no supere el importe de 33.000 euros en caso de 
tributación individual y de 52.800 euros en caso de tributación conjunta.

Artículo 6 bis.  Deducción por gastos relativos a los descendientes o acogidos menores de 
seis años por motivos de conciliación.

1. Se establece una deducción del 40 %, con un límite de 660 euros, del importe anual 
satisfecho por los gastos derivados de la prestación de los siguientes servicios a 
descendientes o acogidos menores de seis años:

a) Estancias de niños y niñas de cero a tres años en escuelas infantiles o en guarderías.
b) Servicio de custodia, servicio de comedor y actividades extraescolares de niños y 

niñas de tres a seis años en centros educativos.
c) Contratación laboral de una persona para cuidar del menor.
2. Para poder aplicar esta deducción se tienen que cumplir los requisitos siguientes:
a) Que los contribuyentes desarrollen actividades por cuenta ajena o por cuenta propia 

generadoras de rendimientos del trabajo o de rendimientos de actividades económicas.
b) Que la base imponible total no supere el importe de 33.000 euros en el caso de 

tributación individual y de 52.800 euros en el de tributación conjunta.
c) Que el pago de los gastos que dan derecho a la deducción se haga mediante tarjeta 

de crédito o de débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas de 
entidades de crédito.

3. En el supuesto de deducción de los gastos de la contratación de una persona 
empleada, esta tiene que estar dada de alta en el régimen especial para empleados del 
hogar de la Seguridad Social.

4. Cuando dos contribuyentes tengan derecho a la aplicación de esta deducción y 
opten por la declaración individual, se tiene que prorratear entre ellos por partes iguales.

5. Si todos los descendientes o acogidos dejan de ser menores de seis años a lo largo 
del año, el límite máximo de la deducción se tiene que prorratear por la suma del número de 
días en qué los descendientes o acogidos hayan sido menores de seis años durante el año 
natural. También se tiene que prorratear de la misma forma el límite máximo de la deducción 
si los descendientes han nacido o han sido adoptados a lo largo del año, o si los menores 
han sido acogidos a lo largo del año.

6. Cuando el contribuyente sea menor de treinta y seis años, tenga reconocido un grado 
de discapacidad igual o superior al 33 %, tenga derecho al mínimo por discapacidad de 
ascendientes o descendientes en el impuesto sobre la renta de las personas físicas, o sea el 
padre, la madre o los padres que convivan con el hijo o los hijos sometidos a la patria 
potestad y que integren una familia numerosa, en los términos que establece el artículo 6 de 
la Ley 8/2018, de 13 de julio, de apoyo a las familias, o una familia monoparental de las que 
prevé el artículo 7.7 de la Ley 8/2018 mencionada, pueden deducir el 50 % de los importes 
satisfechos en el periodo impositivo, con un máximo de 900 euros anuales, siempre que se 
cumplan los requisitos establecidos en los apartados 1 y 2 de este artículo, y sin perjuicio de 
tener en cuenta así mismo lo establecido en los apartados 3, 4 y 5 anteriores.

No obstante, en el supuesto de familias numerosas o monoparentales, los límites de 
renta a que se refiere la letra b) del apartado 2 de este artículo se incrementarán un 20 %.

Artículo 6 ter.  Deducción por nacimiento.
1. Por cada nacimiento de un hijo o una hija en el periodo impositivo que dé derecho a la 

aplicación del mínimo por descendientes previsto en el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 
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de noviembre, del impuesto sobre la renta de las personas físicas y de modificación parcial 
de leyes de los impuestos sobre sociedades, sobre la renta de no residentes y sobre el 
patrimonio, los contribuyentes podrán deducir de la cuota íntegra autonómica las siguientes 
cantidades:

a) Por el primer hijo o hija: 800 euros.
b) Por el segundo hijo o hija: 1.000 euros.
c) Por el tercer hijo o hija: 1.200 euros.
d) Por el cuarto hijo o hija y siguientes: 1.400 euros.
La aplicación de estas deducciones no puede dar como resultado una cuota líquida 

negativa, sin perjuicio de lo que prevén los apartados 6, 7 y 9 de este artículo.
2. A efectos de determinar el derecho a esta deducción y el número de orden del hijo 

nacido, se tendrán en cuenta los hijos que convivan con el contribuyente y para los cuales se 
pueda aplicar el mínimo por descendientes mencionado en el apartado anterior en la fecha 
de devengo del impuesto, y se computarán tanto los hijos naturales como los adoptivos.

3. La aplicación de esta deducción requiere que se verifiquen los siguientes requisitos:
a) Que el contribuyente haya sido residente fiscal en las Illes Balears el ejercicio anterior 

al del nacimiento.
b) Que la base imponible total no supere el importe de 33.000 euros en el caso de 

tributación individual y de 52.800 euros en el caso de tributación conjunta.
No obstante, en el caso de las familias numerosas o de las familias monoparentales 

previstas en el artículo 7.7 de la ley 8/2018, de 31 de julio, de apoyo a las familias, los límites 
de renta a que se refiere la letra b) anterior se incrementarán un 20 %.

4. Cuando concurran dos contribuyentes con derecho a la deducción y no opten por la 
tributación conjunta, el importe se prorrateará entre estos a partes iguales.

5. De acuerdo con el apartado anterior, en el caso de que el número de hijos de cada 
contribuyente dé lugar a la aplicación de un importe diferente, cada uno se aplicará la mitad 
de la deducción que le corresponda en función del número de hijos preexistente.

Si se da esta circunstancia y la declaración es conjunta, la deducción será la suma de la 
que correspondería a cada uno si la declaración fuera individual.

6. Los contribuyentes con derecho a la aplicación de esta deducción pueden solicitar a la 
consejería competente en materia de hacienda, en los términos que se establezcan 
mediante una orden de la persona titular de dicha consejería, el abono anticipado de esta 
deducción, que será, en su caso, objeto de regularización en el momento de presentar la 
declaración del impuesto.

El eventual exceso del importe del pago anticipado respecto del límite a la deducción que 
prevé el último párrafo del apartado 1 tiene la consideración de renta a los efectos de lo que 
dispone el apartado 9, ambos de este artículo.

7. En el caso de que esta deducción concurra con otras deducciones autonómicas, esta 
se aplicará en primer lugar.

Si hay insuficiencia de cuota, de manera que no se pueda aplicar esta deducción en la 
cuantía total, el contribuyente puede solicitar a la consejería competente en materia de 
hacienda, en los términos que se fijen mediante una orden de la persona titular de la citada 
consejería, el abono del importe que no se haya podido deducir, que tiene la consideración 
de renta a los efectos de lo que dispone el apartado 9 de este artículo.

8. Esta deducción será incompatible con la percepción de ayudas y prestaciones 
públicas concedidas u otorgadas por la Comunidad Autónoma de las Illes Balears por causa 
de nacimiento.

9. La renta imputable al contribuyente que pueda resultar de lo que prevén los apartados 
6 y 7 de este artículo tiene la consideración de prestación pública por nacimiento a los 
efectos del artículo 7.h) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto sobre la renta 
de las personas físicas.

Artículo 6 quater.  Deducción por adopción.
1. Por cada adopción en el periodo impositivo de un hijo o una hija que dé derecho a la 

aplicación del mínimo por descendientes previsto en el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 
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de noviembre, del impuesto sobre la renta de las personas físicas y de modificación parcial 
de leyes de los impuestos sobre sociedades, sobre la renta de no residentes y sobre el 
patrimonio, los contribuyentes podrán deducir de la cuota íntegra autonómica las siguientes 
cantidades:

a) Por el primer hijo o hija: 800 euros.
b) Por el segundo hijo o hija: 1.000 euros.
c) Por el tercer hijo o hija: 1.200 euros.
d) Por el cuarto hijo o hija y siguientes: 1.400 euros.
La aplicación de estas deducciones no puede dar como resultado una cuota líquida 

negativa, sin perjuicio de lo que prevén los apartados 6 y 9 de este artículo.
2. A efectos de determinar el derecho a esta deducción y el número de orden del hijo 

adoptado, se tendrán en cuenta los hijos que convivan con el contribuyente y para los cuales 
se pueda aplicar el mínimo por descendentes mencionado en el apartado anterior en la 
fecha de devengo del impuesto, y se computarán tanto los hijos naturales como los 
adoptivos.

3. Cuando concurran dos contribuyentes con derecho a la deducción y no opten por la 
tributación conjunta, el importe se prorrateará entre estos a partes iguales.

4. De acuerdo con el apartado anterior, en caso de que el número de hijos de cada 
contribuyente dé lugar a la aplicación de un importe diferente, cada uno se aplicará la mitad 
de la deducción que les corresponda en función del número de hijos preexistente.

Si se da esta circunstancia y la declaración es conjunta, la deducción será la suma de la 
que correspondería a cada uno si la declaración fuera individual.

5. La aplicación de esta deducción exigirá que la base imponible total no supere el 
importe de 33.000 euros en el caso de tributación individual y de 52.800 euros en el caso de 
tributación conjunta.

No obstante, en el caso de las familias numerosas, o de las familias monoparentales 
previstas en el artículo 7.7 de la Ley 8/2018, de 31 de julio, de apoyo a las familias, los 
límites de renta a que hace referencia el párrafo anterior tendrán que incrementarse en un 
20 %.

6. En caso de que esta deducción concurra con otras deducciones autonómicas, esta se 
aplicará en primer lugar.

Si hay insuficiencia de cuota, de manera que no se pueda aplicar esta deducción en la 
cuantía total, el contribuyente puede solicitar a la consejería competente en materia de 
hacienda, en los términos que se fijen mediante una orden de la persona titular de la citada 
consejería, el abono del importe que no se haya podido deducir, que tiene la consideración 
de renta a los efectos de lo que dispone el apartado 9.

7. La deducción solo se aplicará en el periodo impositivo en que se haya inscrito la 
adopción en el Registro Civil.

8. Esta deducción no es aplicable en el caso de la adopción del hijo del cónyuge o de la 
pareja de hecho.

Asimismo, esta deducción es incompatible con la percepción de ayudas y prestaciones 
públicas concedidas u otorgadas por la comunidad autónoma de las Illes Balears por causa 
de nacimiento.

9. La renta imputable al contribuyente que pueda resultar de lo que prevé el apartado 6 
de este artículo tiene la consideración de prestación pública por adopción a los efectos del 
artículo 7.h) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas.

Artículo 6 quinquies.  Deducción por gastos relativos a los ascendentes mayores de 
sesenta y cinco años.

1. Se establece una deducción del 40 %, con un límite de 3.600 euros, del importe anual 
satisfecho por los gastos derivados de la prestación de los siguientes servicios a 
ascendentes mayores de sesenta y cinco años:

a) Estancias de ascendentes mayores de sesenta y cinco años en centros de día.
b) Servicio de custodia, servicio de comedor y actividades de ascendentes mayores de 

sesenta y cinco años en los centros de día.
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c) Contratación laboral de una persona para cuidar del ascendente mayor de sesenta y 
cinco años.

2. En el supuesto de deducción de los gastos de la contratación de una persona 
empleada, esta debe estar dada de alta en la Seguridad Social.

[ . . . ]
Artículo 7 bis.  Deducción para el fomento de la autoocupación.

Los contribuyentes que causen alta por primera vez en el Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores, previsto en el Real decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, podrán aplicar una deducción en la cuota íntegra del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas de 1.000 euros.

La deducción se practicará en el período impositivo en que se produzca el alta en el 
citado censo y serán requisitos necesarios para su aplicación que la actividad se desarrolle 
principalmente en el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears y que el 
contribuyente se mantenga en este censo durante al menos un año desde el alta.

Artículo 7 ter.  Deducción autonómica por ocupación de plazas declaradas de difícil 
cobertura en las Illes Balears.

Se establece una deducción del 30 % de la cuota íntegra autonómica a los 
contribuyentes que ocupen plazas declaradas de difícil cobertura y tengan su residencia 
habitual y efectiva en las Illes Balears durante el período impositivo en que efectivamente 
ocupen estas plazas.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados

Sección 1.ª Transmisiones patrimoniales onerosas

Artículo 10.  Tipos de gravamen generales en operaciones inmobiliarias.
En las transmisiones onerosas de bienes inmuebles y en la constitución y cesión de 

derechos reales a que se refiere el artículo 11.1 a del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, se aplicarán los siguientes tipos de 
gravamen:

a) Como regla general, el tipo medio que resulte de aplicar la siguiente tarifa en función 
del valor real o declarado –si éste último es superior al real– del bien inmueble objeto de 
transmisión o de constitución o cesión del derecho real:

Valor total del inmueble, desde
–

Euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto de valor hasta
–

Euros

Tipo aplicable
–
%

0 0 400.000 8
400.000,01 32.000 200.000 9
600.000,01 50.000 400.000 10

1.000.000,01 90.000 2.000.000 12
2.000.000,01 210.000 En adelante 13

b) No obstante, si el bien inmueble es calificable urbanísticamente conforme a la 
normativa aplicable como plaza de garaje, excepto en el caso de garajes anexos a viviendas 
hasta un máximo de dos –en el que se aplica la regla general anterior–, el tipo medio 
aplicable es el que resulte de aplicar la siguiente tarifa en función del valor real o declarado –
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si este último es superior al real– del bien inmueble garaje objeto de transmisión o de 
constitución o cesión del derecho real:

Valor total del garaje desde (euros) Cuota íntegra (euros) Resto valor hasta (euros) Tipo aplicable (%)
0 0 30.000 8

30.000 2.400 En adelante 9

A los efectos de lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, la cuota íntegra ha de 
determinarse aplicando el tipo medio así obtenido a la base liquidable correspondiente al 
sujeto pasivo. El tipo medio es el derivado de multiplicar por cien el cociente resultante de 
dividir la cuota obtenida por la aplicación de las anteriores tarifas por el valor total del 
inmueble. El tipo medio ha de expresarse con dos decimales, y el segundo decimal ha de 
redondearse por exceso cuando el tercer decimal sea superior a 5, y por defecto cuando el 
tercer decimal sea igual o inferior a 5.

c) No obstante lo dispuesto en la letra a) anterior, cuando el valor real o declarado –
siempre que éste último sea superior al real– del inmueble sea igual o inferior a 270.151,20 
euros, y siempre que el inmueble haya de constituir, en el momento de la adquisición, la 
vivienda habitual del adquirente, y este adquiera, en un porcentaje igual o superior al 50 %, 
la plena propiedad o el derecho de uso o disfrute de la vivienda y, además, no sea titular o 
cotitular en un porcentaje igual o superior al 50 % de ningún otro derecho de propiedad plena 
o de uso o disfrute respecto de ninguna otra vivienda, el tipo de gravamen aplicable es el 
4 %.

La definición y los requisitos del concepto de vivienda habitual son los establecidos en 
cada momento por la normativa reguladora del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas. El incumplimiento de estos requisitos implica la pérdida sobrevenida del derecho a la 
aplicación de este tipo de gravamen reducido, y el contribuyente deberá presentar una 
autoliquidación complementaria en el período de un mes a contar desde la fecha en que se 
produzca el incumplimiento e ingresar, junto con la cuota correspondiente a la parte del 
impuesto que hubiese aplicado de acuerdo con la tarifa a que se refiere la letra a), los 
correspondientes intereses de demora.

d) El tipo de gravamen aplicable es del 2 %, siempre que se cumplan los requisitos de la 
letra c) anterior, incluido el valor máximo del inmueble de 270.151,20 euros, en los supuestos 
específicos siguientes:

1.º Cuando el adquirente sea menor de 36 años y además la vivienda constituya la 
primera vivienda respecto de la que adquiera, en un porcentaje igual o superior al 50 %, la 
plena propiedad o el derecho de uso o disfrute de la vivienda.

2.º Cuando el adquiriente tenga derecho al mínimo por discapacidad de ascendientes o 
de descendientes en el impuesto sobre la renta de las personas físicas correspondiente al 
último periodo impositivo cuyo plazo de declaración haya finalizado.

3.º Cuando el inmueble adquirido deba constituir, de acuerdo con la definición y los 
requisitos establecidos en cada momento por la normativa reguladora del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas a que se refiere la letra c) anterior, la vivienda habitual del 
padre, la madre o los padres que convivan con el hijo, la hija o los hijos sometidos a la patria 
potestad y que integren una familia numerosa o una familia monoparental, siempre que el 
valor real o declarado –si este es superior– de la vivienda no sea superior a 350.000 euros. 
En este caso, el tipo de gravamen será del 2 % para los primeros 270.151,20 euros y del 8 
% para el exceso. No obstante, en el caso de familias monoparentales de categoría general, 
el valor real o declarado –si este es superior– de la vivienda no podrá superar los 270.151.20 
euros.

[ . . . ]
Artículo 14 quater.  Bonificación autonómica para la adquisición de la primera vivienda 
habitual por jóvenes menores de treinta años y personas con discapacidad.

1. En las transmisiones onerosas de inmuebles que vayan a constituir la primera vivienda 
habitual de jóvenes menores de treinta años, o de personas con un grado de discapacidad 
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igual o superior al 33 %, se aplicará una bonificación del 100 % de la cuota tributaria, siempre 
que concurran los siguientes requisitos:

a) El adquiriente debe tener su residencia habitual en las Illes Balears durante al menos 
los tres años inmediatamente anteriores a la fecha de la adquisición.

b) La vivienda debe ser la primera vivienda respecto de la que adquiera, en un 
porcentaje igual o superior al 50 %, la plena propiedad.

c) El adquirente no puede ser titular o cotitular en un porcentaje igual o superior al 50 % 
de ningún otro derecho de propiedad plena o de uso o disfrute respecto de ninguna otra 
vivienda.

d) La vivienda adquirida tendrá que alcanzar el carácter de habitual de acuerdo con la 
definición y los requisitos establecidos en cada momento por la normativa reguladora del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas.

e) El valor real o declarado –si este es superior– de la vivienda no podrá ser superior a 
270.151,20 euros.

f) La base imponible total por el impuesto sobre la renta de las personas físicas del 
contribuyente correspondiente al último período impositivo cuyo plazo de declaración haya 
finalizado, no podrá ser superior a 52.800 euros en el caso de tributación individual o a 
84.480 euros en el caso de tributación conjunta.

g) El adquiriente debe haber contratado con una entidad financiera un préstamo con 
garantía hipotecaria por un importe igual o superior al 60 % del valor de tasación de la 
vivienda.

2. El incumplimiento de los requisitos establecidos en la letra d) del apartado anterior 
implica la pérdida sobrevenida del beneficio fiscal, y el contribuyente deberá presentar una 
autoliquidación complementaria en el período de un mes a contar desde la fecha en que se 
produzca el incumplimiento e ingresar, junto con la cuota que resulte de aplicar la tarifa a que 
se refiere la letra a) del artículo 10 de esta ley, los correspondientes intereses de demora.

3. Esta bonificación no exime de la obligación de presentar la correspondiente 
autoliquidación del impuesto.

Artículo 14 quinquies.  Deducción aplicable a los excesos de adjudicación en adquisiciones 
por causa de muerte.

Se establece una deducción del 100 % de la cuota correspondiente a los excesos de 
adjudicación que, por razón de la compensación con otros bienes integrantes del caudal 
hereditario, se produzcan en adquisiciones inmobiliarias u otros bienes indivisibles por causa 
de muerte, incluidos los pactos sucesorios, de los sujetos pasivos de los grupos I, II y III, 
siempre que haya acuerdo de los sujetos pasivos en la partición de los bienes.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Impuesto sobre sucesiones y donaciones

Sección 1.ª Adquisiciones por causa de muerte

Subsección 1.ª Reducciones de la base imponible

[ . . . ]
Artículo 22.  Reducción por discapacidad.

Junto con las reducciones que puedan corresponder en función del grado de parentesco 
con el causante, relacionadas en el artículo 21 del presente texto refundido, los sujetos 
pasivos por obligación personal de contribuir que tengan la consideración legal de persona 
con discapacidad física, psíquica o sensorial se aplicarán también las siguientes 
reducciones, según la naturaleza y el grado de la minusvalía:
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a) Minusvalía física o sensorial de grado igual o superior al 33 % e inferior al 65 %: 
48.000 euros.

b) Minusvalía física o sensorial de grado igual o superior al 65 %: 300.000 euros.
c) Minusvalía psíquica de grado igual o superior al 33 %: 300.000 euros.

[ . . . ]
Artículo 32 bis.  Reducción por la adquisición de determinados vehículos.

1. Cuando en la base imponible de una adquisición por causa de muerte que 
corresponda al cónyuge, a los ascendientes o a los descendientes del causante esté incluido 
el valor de un vehículo con clasificación ambiental de cero emisiones, para obtener la base 
liquidable se aplicará a la base imponible una reducción del 50% del valor del vehículo.

2. Cuando en la base imponible de una adquisición por causa de muerte que 
corresponda al cónyuge, a los ascendientes o a los descendientes del causante esté incluido 
el valor de un vehículo con clasificación ambiental ECO, para obtener la base liquidable se 
aplicará a la base imponible una reducción del 25% del valor del vehículo.

[ . . . ]
Artículo 36 bis.  Bonificación autonómica en las adquisiciones de sujetos pasivos incluidos 
en el grupo III.

1. En las adquisiciones por causa de muerte, incluidos los pactos sucesorios, en las que 
los sujetos pasivos por obligación personal de contribuir sean colaterales de segundo o 
tercer grado por consanguinidad del causante incluidos en el grupo III del artículo 21 de este 
texto refundido y no concurran con descendientes o adoptados del causante, o concurran 
con descendientes o adoptados del causante desheredados, se podrá aplicar una 
bonificación del 50 % sobre la cuota íntegra corregida.

Para el resto de sujetos pasivos del citado grupo III se podrá aplicar una bonificación del 
25 % sobre la cuota íntegra corregida.

2. Para poder aplicar esta bonificación, en caso de que se adquieran bienes inmuebles, 
se consignará, en su caso, en la escritura pública correspondiente el valor de los bienes 
inmuebles adquiridos, que no podrá superar en cada caso el valor de referencia 
incrementado en un 20 % o, cuando no exista este valor de referencia o no se pueda 
certificar por la Dirección General del Catastro, el valor de mercado.

3. Esta bonificación no eximirá de la obligación de presentar la correspondiente 
autoliquidación del impuesto.

[ . . . ]
Sección 2.ª Adquisiciones lucrativas entre vivos

Subsección 1.ª Reducciones de la base imponible

[ . . . ]
Artículo 45 quater.  Reducción por excesos de adjudicación en adquisiciones por causa de 
muerte.

Se establece una reducción del 100 % de la parte de la base imponible correspondiente 
a los excesos de adjudicación en adquisiciones inmobiliarias u otros bienes indivisibles por 
causa de muerte, incluidos los pactos sucesorios, de los sujetos pasivos de los grupos I, II y 
III, siempre que haya acuerdo de los sujetos pasivos en la partición de estos bienes y no sea 
posible que el exceso de adjudicación imputable al sujeto pasivo se compense con otros 
bienes del mismo caudal hereditario.

[ . . . ]
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Artículo 48.  Reducción por adquisición de vivienda habitual.
Cuando en la base imponible correspondiente a una donación a favor de hijos o 

descendientes del donante se incluya un inmueble que tenga que constituir la primera 
vivienda habitual del donatario, se aplicará una reducción del 100% sobre el valor real de 
este inmueble.

La aplicación efectiva de esta reducción anterior exige cumplir todas las siguientes 
condiciones:

a) La adquisición del inmueble que haga el donatario tiene que ser en pleno dominio sin 
que sea posible en ningún caso su desmembración.

b) El inmueble objeto de adquisición tiene que constituir la vivienda habitual de acuerdo 
con la definición y los requisitos establecidos en cada momento por la normativa reguladora 
del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

c) El valor real o declarado –si este último es superior– del inmueble adquirido no puede 
superar el importe de 270.151,20 euros.

2. No obstante, no es exigible que la vivienda habitual a que se refiere el apartado 
anterior sea la primera vivienda habitual del donatario en los siguientes casos:

a) Cuando el donatario sea una persona con un grado de discapacidad física o sensorial 
igual o superior al 65 % o con un grado de discapacidad psíquica igual o superior al 33 %.

b) Cuando el donatario sea un hijo o descendiente que, a su vez, sea titular de una 
familia numerosa, en los términos que establece el artículo 6 de la Ley 8/2018, de 13 de julio, 
de apoyo a las familias, o de una familia monoparental de las que prevé el artículo 7.7 de la 
citada Ley 8/2018.

3. El incumplimiento de los requisitos a que se refiere la letra b) del apartado 1 implica la 
pérdida sobrevenida del beneficio fiscal y, en este caso, el contribuyente tendrá que 
presentar una autoliquidación complementaria en el plazo de un mes a contar desde la fecha 
en que se produzca el incumplimiento e ingresar, junto con la cuota, los intereses de demora 
correspondientes.

4. Esta bonificación no eximirá de la obligación de presentar la autoliquidación del 
impuesto correspondiente.

Artículo 49.  Reducción en las donaciones a patrimonios protegidos titularidad de personas 
con discapacidad.

En las donaciones que constituyan aportaciones a los patrimonios protegidos regulados 
en la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las personas con 
discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la 
normativa tributaria con esta finalidad, se aplicará una reducción del 99 %, que será 
incompatible con la reducción establecida en el artículo 48 anterior.

Artículo 50.  Reducción en las donaciones dinerarias a favor de hijos u otros descendientes 
para la adquisición de la vivienda habitual.

1. En las donaciones dinerarias a favor de hijos u otros descendientes para la 
adquisición de la primera vivienda habitual se aplicará una reducción del 100 %, siempre que 
se cumplan los siguientes requisitos:

a) La donación tiene que formalizarse en una escritura pública en la que se tiene que 
hacer constar la voluntad que el dinero dado se destine a la adquisición de la vivienda del 
hijo o descendiente.

b) La vivienda adquirida debe tener el carácter de habitual de acuerdo con la definición y 
los requisitos establecidos en cada momento por la normativa reguladora del impuesto sobre 
la renta de las personas físicas.

c) La vivienda debe adquirirse en el plazo máximo de seis meses desde la formalización 
de la donación.

d) El valor real o declarado –si este último es superior– del inmueble adquirido no puede 
superar el importe de 270.151,20 euros.
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2. No obstante, no será exigible que la vivienda habitual a que se refiere el apartado 
anterior sea la primera vivienda habitual del donatario en los siguientes casos:

a) Cuando el donatario sea una persona con un grado de discapacidad física o sensorial 
igual o superior al 65 % o con un grado de discapacidad psíquica igual o superior al 33 %.

b) Cuando el donatario sea un hijo o descendiente que, a su vez, sea titular de una 
familia numerosa, en los términos que establece el artículo 6 de la Ley 8/2018, de 13 de julio, 
de apoyo a las familias, o de una familia monoparental de las que prevé el artículo 7.7 de la 
citada Ley 8/2018.

3. Esta reducción será incompatible con la establecida en el artículo 48 de este texto 
refundido, y sus límites se aplicarán tanto en el caso de una única donación como en el caso 
de donaciones sucesivas, provengan del mismo ascendiente o de diferentes ascendientes.

4. El incumplimiento de los requisitos a que se refieren las letras b) y c) del apartado 1 
implica la pérdida sobrevenida del beneficio fiscal y, en estos casos, el contribuyente deberá 
presentar una autoliquidación complementaria en el plazo de un mes a contar desde la fecha 
en que se produzca el incumplimiento e ingresar, junto con la cuota, los intereses de demora 
correspondientes.

5. Esta bonificación no eximirá de la obligación de presentar la autoliquidación del 
impuesto correspondiente.

[ . . . ]
Subsección 3.ª Deuda tributaria

[ . . . ]
Artículo 53 bis.  Bonificación autonómica por las donaciones resultantes de cesiones de 
bienes inmuebles a cambio de pensiones de alimentos vitalicias.

1. En las donaciones que, de acuerdo con el artículo 14.6 del texto refundido de la Ley 
del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, aprobado 
por el Real decreto legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, resulten del exceso del valor del 
bien inmueble que se ceda respecto de la pensión de alimentos vitalicia que el cesionario del 
bien constituya a favor del cedente, se aplicarán las siguientes bonificaciones sobre la cuota 
íntegra:

a) El 70 % cuando el parentesco de la persona cesionaria del bien, respecto de la 
persona cedente, sea uno de los que integran el grupo III.

b) El 73 % cuando el parentesco de la persona cesionaria del bien, respecto de la 
persona cedente, sea uno de los que integran el grupo IV.

2. En todo caso, la aplicación de esta bonificación exigirá que se verifiquen los siguientes 
requisitos:

a) El parentesco de la persona cesionaria del bien, respecto de la persona cedente, 
deberá ser uno de los que integran los grupos III o IV.

b) La persona que cede el bien ha de ser mayor de 65 años o tener un grado de 
minusvalía física, psíquica o sensorial igual o superior al 65 %.

c) Ha de tratarse de la primera cesión de un bien inmueble para el cedente a cambio de 
una pensión de alimentos vitalicia.

d) El bien que se cede ha de tener un valor igual o inferior a 300.000 euros.
e) El bien cedido deberá mantenerse en el patrimonio del cesionario durante un plazo 

mínimo de diez años desde la adquisición, excepto que el cesionario fallezca durante dicho 
plazo.

3. El incumplimiento del requisito de permanencia regulado en la letra e) del apartado 
anterior supondrá la pérdida del beneficio fiscal, y el contribuyente deberá incluir en la 
declaración del impuesto correspondiente al ejercicio en el que se produzca el 
incumplimiento la parte del impuesto que se haya dejado de pagar como consecuencia de la 
deducción practicada, junto con los correspondientes intereses de demora.
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[ . . . ]
Disposición adicional primera.  Grados de discapacidad.

1. Todas las referencias del presente texto refundido a los grados de minusvalía deben 
entenderse efectuadas a los grados de discapacidad, de acuerdo con la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las persones en situación 
de dependencia.

2. A los efectos del presente texto refundido, los grados de discapacidad deben 
determinarse de acuerdo con el baremo a que hace referencia el artículo 367 del texto 
refundido de la Ley general de la Seguridad Social, aprobado por el Real decreto legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, sin perjuicio de lo que disponen el artículo 72 del Reglamento del 
impuesto sobre la renta de las persones físicas, aprobado por el Real decreto 439/2007, de 
30 de marzo, y el artículo 42 del Reglamento del impuesto sobre sucesiones y donaciones, 
aprobado por el Real decreto 1629/1991, de 8 de noviembre.

[ . . . ]
Disposición adicional cuarta.  Adecuación de la normativa tributaria a lo que dispone la 
Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 3 de septiembre de 2014 (asunto 
C-127/12).

Todas las referencias de este texto refundido a la obligación personal de contribuir se 
entenderán sin perjuicio de lo que establecen la disposición adicional cuarta de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio, y la disposición adicional segunda 
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones.

Disposición adicional quinta.  Habilitación reglamentaria para incrementar el valor máximo 
relativo a la vivienda habitual de determinados beneficios fiscales.

1. Mediante una orden del consejero o la consejera competente en materia de hacienda 
se podrá incrementar la cuantía de 270.151,20 euros a que se refieren los artículos 10, 14 
quater, 17, 23, 48 y 50 de este texto refundido, hasta un máximo del 40 % de esta cuantía, 
aplicable a las viviendas ubicadas en determinadas islas, zonas geográficas o municipios en 
los que los precios de mercado de las viviendas, respecto de los precios medios del conjunto 
de las Illes Balears, sean significativamente más elevados que la citada cuantía.

2. En todo caso, se tendrán en cuenta las siguientes normas:
a) El tipo de gravamen del 4 % o del 2 % a que se refieren las letras c) y d) del artículo 10 

de este texto refundido se aplicará a los primeros 270.151,20 euros y el resto de la base 
imponible se gravará a un tipo del 8 %.

b) La bonificación del 100 % a que se refiere el artículo 14 quater de este texto refundido 
se aplicará únicamente a los primeros 270.151,20 euros.

c) El tipo de gravamen del 1,2 % a que se refiere el artículo 17 de este texto refundido se 
aplicará a los primeros 270.151,20 euros y el resto de la base imponible se gravará al tipo 
general que establece el artículo 15 de este texto refundido.

d) Las reducciones de la base imponible a que se refieren los artículos 23, 48 y 50 de 
este texto refundido se aplicarán únicamente a los primeros 270.151,20 euros.

3. La orden a que se refiere el apartado 1 de esta disposición se aprobará en el plazo 
máximo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley.
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§ 23

Ley 13/2010, de 9 de diciembre, de publicidad institucional de las Illes 
Balears. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 183, de 16 de diciembre de 2010

«BOE» núm. 16, de 19 de enero de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-975

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. Esta ley tiene por objeto regular la publicidad institucional, en sus diversas formas, de 

las instituciones de las Illes Balears.
2. Se entiende por publicidad institucional toda actividad de comunicación emitida, 

promovida, subvencionada, patrocinada o contratada, individual o conjuntamente con otras 
entidades públicas o privadas, por los sujetos sometidos a la ley, que tenga por objeto 
difundir un mensaje común a una pluralidad de destinatarios mediante cualquier formato, 
soporte o medio, sea o no publicitario.

3. Quedan excluidas de la aplicación de la ley:
a) La actividad publicitaria de carácter industrial, comercial o mercantil de los sujetos 

sometidos a la ley.
b) La publicación de las normas y los actos que sea obligatoria por mandato legal o 

reglamentario.

[ . . . ]
Artículo 4.  Prohibiciones.

1. La publicidad institucional está sometida a las prohibiciones establecidas en la 
legislación básica estatal.

2. Se prohíbe la publicidad institucional que:
a) No responda a alguno de los objetivos señalados en el artículo 3 anterior.
b) No se desarrolle en el ejercicio de las competencias propias.
c) Tenga como finalidad destacar los logros en la gestión o los objetivos conseguidos por 

los sujetos sometidos a la ley.
d) Menoscabe, obstaculice, perturbe o cuestione, de forma manifiesta o implícita, las 

políticas públicas o cualquier actuación que legítimamente haya llevado a cabo otro poder 
público en el ejercicio de sus competencias.

e) Atente contra la dignidad de la persona o incluya mensajes discriminatorios, sexistas o 
de cualquiera otro tipo contrarios a los principios, valores y derechos constitucionales y 
estatutarios.
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f) Atente contra el cumplimiento del principio de igualdad y no discriminación, no 
transmitiendo una imagen igualitaria, plural y no estereotipada entre hombres y mujeres, ya 
sea a través de imágenes, de símbolos o del propio uso del lenguaje.

g) Incite, de forma directa o indirecta, a la violencia o a comportamientos contrarios al 
ordenamiento jurídico.

h) Induzca a confusión con símbolos, ideas, expresiones, diseños o imágenes utilizados 
por cualquier formación política u organización social.

i) No se identifique claramente como tal o no incluya la mención expresa y la imagen 
corporativa del sujeto que la difunda, promueva o contrate.

j) Tenga un carácter engañoso, desleal, subliminal, encubierto o de otro tipo contrario a 
los principios y a las disposiciones de la legislación y la ética publicitarias.

k) Tenga un contenido o se difunda a través de un formato, soporte o medio que sea 
incompatible con la dignidad de la institución pública que la promueva.

l) Se difunda a través de medios o consista en patrocinar sujetos o actividades que 
promuevan actuaciones contrarias a los principios, valores y derechos constitucionales y 
estatutarios.

m) No concurran exclusivamente en ella razones de interés público.

[ . . . ]
Artículo 8.  Accesibilidad, igualdad de oportunidades y respeto al medio ambiente.

1. Se garantizará el acceso de las personas con discapacidad a los mensajes 
institucionales, posibilitando la accesibilidad universal establecida en la legislación vigente en 
cada momento, el reconocimiento de las lenguas de signos españolas (catalana y 
castellana) y la aplicación de cualquier norma que regule los medios de apoyo a la 
comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordo-ciegas.

2. La publicidad institucional respetará en todas sus actuaciones la legislación vigente en 
cuanto a igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad.

3. Se utilizarán los formatos, soportes o medios que, en consideración a cada actividad 
de comunicación concreta y sin perjuicio de su eficacia, tengan un menor impacto 
medioambiental.

[ . . . ]
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§ 24

Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears. 
[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 160, de 29 de diciembre de 2017

«BOE» núm. 20, de 23 de enero de 2018
Última modificación: 3 de octubre de 2023

Referencia: BOE-A-2018-806

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Principios generales y finalidades específicas

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico general regulador de la 

actividad administrativa en materia de urbanismo en las Illes Balears, y definir el régimen 
jurídico-urbanístico de la propiedad del suelo de acuerdo con su función social.

Artículo 2.  Actividad urbanística.
1. La actividad urbanística es una función pública que diseña el modelo territorial local y 

determina las facultades y los deberes del derecho de propiedad del suelo de acuerdo con 
su destino. Comprende la ordenación, la transformación, la conservación y el control del uso 
del suelo, del subsuelo y del vuelo; la urbanización y la edificación teniendo en cuenta las 
consecuencias para el entorno; y la regulación del uso, la conservación y la rehabilitación de 
las obras, los edificios y las instalaciones.

La actividad urbanística se desarrolla en el marco y dentro de los límites que fijan las 
leyes y los instrumentos de ordenación territorial y en armonía con los objetivos de los 
programas y las políticas sectoriales.

El ejercicio de las competencias urbanísticas deberá garantizar, de acuerdo con el 
interés general, los objetivos de mejorar la calidad de vida de la ciudadanía y un desarrollo 
sostenible, dos objetivos estructurantes de las políticas públicas urbanísticas que implican la 
utilización racional, responsable y solidaria de los recursos naturales limitados, entre otros, el 
territorio, armonizando los requerimientos de la economía, la ocupación, el bienestar y la 
cohesión social, la igualdad de oportunidades y el trato de mujeres y hombres, los nuevos 
usos del tiempo, la salud, la seguridad de las personas, la cultura, la identidad y el 
patrimonio, y la protección del medio ambiente, contribuyendo a la prevención y a la 
reducción de la contaminación.
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La actividad de ordenación urbanística deberá ser siempre motivada, deberá expresar 
los intereses generales a los que sirve y se regirá por los principios rectores de la política 
social y económica que establecen los artículos 45, 46 y 47 de la Constitución, el artículo 12 
y el título II del Estatuto de Autonomía, y por los que definen esta ley en relación a cada 
ámbito específico de actuación y demás normativa aplicable.

En tanto que función pública, la ordenación urbanística no será susceptible de 
transacción.

2. La actividad urbanística comprenderá el ejercicio por parte de la administración 
competente de las potestades que se indican a continuación:

a) La formulación y la aprobación de los instrumentos de ordenación urbanística.
b) La intervención del ejercicio de las facultades dominicales relativas al uso del suelo.
c) La determinación de la forma de gestión de la actividad administrativa de ejecución.
d) La ejecución, la dirección, la inspección y el control del planeamiento.
e) La intervención en el mercado de suelo.
f) El control del uso del suelo y de la edificación, la protección de la legalidad urbanística 

y la sanción de las infracciones.

Artículo 3.  Finalidades y atribuciones de la actividad urbanística.
1. Las políticas públicas relativas a la regulación, la ordenación, la ocupación, la 

transformación y el uso del suelo tendrán como finalidad común la utilización de este recurso 
de acuerdo con el interés general y según el principio de desarrollo sostenible, sin perjuicio 
de los objetivos específicos que les atribuyan las leyes.

2. En virtud del principio de desarrollo sostenible, las políticas a que se refiere el 
apartado anterior deberán propiciar el uso racional de los recursos naturales y armonizar los 
requerimientos de la economía, la ocupación, la cohesión social, la igualdad de trato y de 
oportunidades, la salud y la seguridad de las personas, y la protección del medio ambiente; 
asimismo, contribuirán en particular a:

a) Materializar un desarrollo sostenible y cohesionado de las ciudades y del territorio 
municipal, racionalizando las previsiones de la capacidad de población y priorizando la 
compleción, la conservación, la reconversión y la reutilización o la mejora de los suelos ya 
transformados y degradados, así como la compactación urbana y la rehabilitación, en vez de 
nuevas transformaciones de suelo, la dispersión de la urbanización y la construcción fuera 
del tejido urbano. En este sentido, se evitará la creación de nuevos núcleos de población y 
se preservarán del desarrollo urbanístico los espacios más valiosos y las zonas de riesgo.

b) Asumir y concretar los objetivos y principios establecidos en la Carta Europea de 
Ordenación del Territorio.

c) La eficacia de las medidas de conservación y mejora de la naturaleza, la flora y la 
fauna y de la protección del patrimonio cultural y del paisaje.

d) Proteger, de manera adecuada a su carácter, el medio rural y la preservación de los 
valores del suelo innecesario o no idóneo para atender a las necesidades de transformación 
urbanística.

e) Llevar a cabo la prevención adecuada de riesgos y peligros para la seguridad y la 
salud públicas y la eliminación efectiva de las perturbaciones de ambas.

f) Trabajar para la prevención y la minimización, en la mayor medida posible, de la 
contaminación del aire, el agua, el suelo y el subsuelo.

g) Vincular los usos del suelo a la utilización racional y sostenible de los recursos 
naturales, teniendo en cuenta la capacidad de crecimiento insular limitada, la escasez de 
recursos hídricos y la limitación del suelo fértil.

h) Subordinar los usos del suelo y de las construcciones, sea cual sea su titularidad, al 
interés general que define la presente ley y, por derivación, a la planificación urbanística.

i) Delimitar el contenido del derecho de propiedad del suelo y los usos y las formas de 
aprovechamiento, de acuerdo con su función social y de utilidad pública.

j) Evitar la especulación del suelo y garantizar la disponibilidad de suelo para usos 
urbanísticos, una previsión de dotaciones y equipamientos urbanos adecuada y el acceso a 
una vivienda digna. El suelo vinculado a uso residencial estará al servicio de la efectividad 
del derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada, un domicilio libre de inmisiones 
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contaminantes y en un entorno seguro, saludable y universalmente accesible. Asimismo, 
favorecerá la cohesión social, mediante la regulación del uso del suelo de forma que se 
fomente la convivencia equilibrada de grupos sociales, usos y actividades.

k) Reconocer y garantizar una distribución justa de beneficios y las cargas que deriven 
del planeamiento urbanístico entre los que intervengan en la actividad de transformación y 
edificación del suelo, en proporción a sus aportaciones.

l) Asegurar y hacer efectiva una participación adecuada de la comunidad en las 
plusvalías que genere la acción urbanística de los organismos públicos y, en su caso, de los 
particulares, en los términos que establecen la presente ley y la legislación estatal que sea 
aplicable.

m) Atender al principio de accesibilidad universal y fomentar la movilidad sostenible en 
general, mediante la reducción de necesidades de movilidad, favoreciendo la movilidad 
eléctrica y no motorizada, así como la implantación de sistemas de transporte público 
colectivo.

n) Tener en cuenta en el desarrollo de los núcleos poblacionales la perspectiva de 
género.

o) Valorar las funciones agrarias, ganaderas, forestales, territoriales, ecológicas y 
paisajísticas de las áreas rurales.

p) Considerar los efectos paisajísticos en toda actuación urbanística.
q) La protección patrimonial, con la reutilización de los inmuebles y espacios de los 

centros históricos y del patrimonio cultural como estrategia fundamental en la rehabilitación 
de estos elementos y el mantenimiento de la estructura urbana.

r) Promover la eficiencia energética en la elección de los emplazamientos y la 
ordenación, así como favorecer el autoconsumo energético y la implantación de energías 
renovables.

3. Los poderes públicos promoverán las condiciones a fin de que los derechos y deberes 
de la ciudadanía establecidos en los artículos siguientes sean reales y efectivos, adoptando 
las medidas de ordenación territorial y urbanística que procedan para asegurar un resultado 
equilibrado, que favorezcan o contengan, en su caso, los procesos de ocupación y 
transformación del suelo.

El suelo vinculado a un uso residencial para la ordenación territorial y urbanística estará 
al servicio de la efectividad del derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada, en los 
términos que disponga la legislación en la materia.

4. En relación con la competencia en materia de planeamiento, y dentro del marco de los 
instrumentos de ordenación territorial, la actividad urbanística incluirá las siguientes 
facultades:

a) La formulación y la aprobación de los planes y de los instrumentos de ordenación 
urbanística previstos en la presente ley.

b) El emplazamiento de centros de producción y de residencia que distribuya la 
población de la mejor manera posible.

c) La división del territorio municipal en áreas de suelo, atendiendo a una organización 
racional y de acuerdo con el interés general de la ocupación, según la clasificación 
determinada en la presente ley y la asignación de la correspondiente calificación.

d) El establecimiento de zonas de usos diferentes según la densidad de la población que 
las tenga que ocupar, determinando los parámetros urbanísticos correspondientes con 
criterios de ordenación generales uniformes para cada clase en toda la zona.

e) La formulación del trazado de las vías públicas y las infraestructuras de comunicación.
f) El establecimiento de espacios libres para parques y jardines públicos en la proporción 

adecuada a las necesidades colectivas.
g) El emplazamiento y la definición de las características de los centros y los servicios de 

interés público y social, los centros docentes y las infraestructuras de comunicación, en los 
términos que, en su caso, determine la legislación sectorial aplicable.

h) La calificación de terrenos para destinarlos a la construcción de viviendas sujetas a 
algún régimen de protección pública.

i) La determinación de las dimensiones y la configuración de las parcelas edificables, la 
limitación de las edificaciones y del uso del suelo, del subsuelo y del vuelo.
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j) La definición o la orientación de la composición arquitectónica de las edificaciones y la 
regulación, en los casos en que sea necesario, de sus características estéticas y 
constructivas.

5. Con relación al ejercicio de las facultades dominicales relativas al uso del suelo, la 
competencia urbanística incluirá las siguientes facultades:

a) Intervenir previamente los actos de parcelación de todo tipo de terrenos, con 
independencia de su clasificación.

b) Intervenir la construcción y el uso de las fincas.
c) Prohibir los usos que no se ajusten a la legislación o la ordenación urbanística.
d) Facilitar el cumplimiento de las obligaciones urbanísticas a las personas propietarias 

en los términos que se establecen en la presente ley.
6. La competencia urbanística en materia de ejecución, dirección, inspección y control 

del planeamiento comprenderá las siguientes facultades:
a) La dirección, la realización, la concesión y la fiscalización de la ejecución de las obras 

de urbanización.
b) La expropiación de terrenos y construcciones necesarios para efectuar las obras de 

urbanización.
7. La competencia en materia de intervención en el mercado de suelo incluirá las 

siguientes facultades:
a) Regular el mercado de terrenos, con subordinación a las finalidades que prevea el 

planeamiento.
b) Ceder los terrenos edificables y los derechos de superficie que se constituyan.
c) Constituir y gestionar los patrimonios públicos de suelo.
d) Ejercer los derechos de tanteo y retracto en los términos que se establezcan en la 

presente ley y en cualquier otra legislación aplicable.
8. Las facultades del control del uso del suelo y de la edificación, de la protección de la 

legalidad urbanística y de la sanción de las infracciones serán las que se prevén en la 
presente ley.

9. Todas las facultades mencionadas en los apartados anteriores tendrán un carácter 
meramente enunciativo. La competencia de la actividad urbanística integrará todas las 
facultades que sean necesarias para hacer efectivas sus finalidades y serán ejercidas de 
acuerdo con la presente ley y el resto de legislación que sea aplicable.

[ . . . ]
TÍTULO I

Régimen urbanístico del suelo

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Derechos y deberes de la propiedad

Artículo 27.  Facultades del derecho de propiedad.
1. Las facultades del derecho de propiedad del suelo se ejercerán dentro de los límites y 

cumpliendo los deberes establecidos en la presente ley o, en virtud de esta, en el 
planeamiento urbanístico, de acuerdo con la clasificación urbanística de las parcelas.

2. En todo caso, el derecho de propiedad comprenderá el deber de dedicar los 
inmuebles a usos que no sean incompatibles con la ordenación urbanística, conservarlos en 
las condiciones exigidas y, en todo caso, en las de seguridad, salubridad, accesibilidad y 
decoro legalmente exigibles, así como realizar los trabajos de mejora y rehabilitación hasta 
donde llegue el deber legal de conservación.
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[ . . . ]
Disposición adicional decimoséptima.  Norma temporal para facilitar la reconversión de 
locales existentes en viviendas.

1. Las solicitudes de cambio de uso a residencial de locales comerciales, oficinas o 
cualquier definición análoga así reconocida en el planeamiento municipal, que se presenten 
en un plazo de dos años desde la entrada en vigor de este decreto-ley, y se ejecuten en un 
máximo de tres años desde la fecha de inicio de las obras, sin perjuicio de las prórrogas 
establecidas en la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, en 
aquellos inmuebles situados en edificaciones existentes en el suelo urbano, en los que esté 
permitido por el planeamiento urbanístico el uso residencial plurifamiliar, quedarán 
exoneradas del cumplimiento del parámetro de intensidad residencial que determina el 
planeamiento y de la reserva obligatoria de aparcamiento, hasta una densidad máxima de 
una vivienda por cada 60 m² de superficie edificable residencial de la parcela permitida por el 
planeamiento.

El cambio de uso de locales situados en edificios declarados BIC, bien cultural o 
incluidos en los catálogos municipales de elementos y espacios protegidos requerirá el 
previo informe favorable de la administración competente de acuerdo con la legislación en 
materia de patrimonio. Este informe solo será vinculante en aspectos relacionados con el 
patrimonio.

Las nuevas viviendas deberán cumplir con las condiciones de habitabilidad y normativa 
en materia de edificación. Las salidas de las ventilaciones que tienen que ser por cubierta se 
podrán realizar por fachadas de patios interiores y estar más allá de la profundidad 
edificable. Las nuevas viviendas creadas como consecuencia de esta disposición que 
resulten por exceso respecto de las permitidas por el planeamiento tendrán la condición de 
vivienda de precio limitado.

Sin perjuicio de la inmediata eficacia de las medidas, los ayuntamientos, en el ámbito de 
sus competencias en materia de urbanismo, podrán acordar, mediante un acuerdo del Pleno, 
la no aplicación de esta disposición, o bien exceptuar su aplicación en aquellos locales de 
planta baja y/o superiores situados en determinados viales, sectores, calificaciones 
urbanísticas o ámbitos en que por sus características existentes, bien de ejes cívicos y/o 
comerciales, o bien porque considere necesario garantizar la implantación de diversidad de 
usos, se estime conveniente la mezcla de actividades con prevalencia del uso de locales en 
las plantas bajas y/o superiores.

Las actuaciones sujetas a esta disposición se podrán acoger al régimen excepcional de 
declaración responsable para el inicio de las obras.

La declaración responsable se presentará con una antelación mínima, respecto de la 
fecha en que se pretenda iniciar la realización del acto, de quince días hábiles, deberá 
constar de un campo con la condición de vivienda de precio limitado (VPL) y se acompañará 
del proyecto técnico visado redactado por personal técnico competente donde deberá 
constar una memoria urbanística justificativa del cumplimiento del nuevo índice de 
intensidad, con indicación de la nueva vivienda de precio limitado creada, sin perjuicio de los 
acuerdos previos necesarios que exige la legislación en materia de propiedad horizontal para 
determinadas actuaciones. Una vez finalizadas las obras, se seguirá el procedimiento 
aplicable al final de obras y primera ocupación establecido en la Ley 12/2017, de 29 de 
diciembre, de urbanismo de las Illes Balears.

Con posterioridad a la obtención de la licencia de primera ocupación, en la que deberá 
constar su condición de vivienda de precio limitado, se realizará la inscripción en el Registro 
autonómico de viviendas de precio limitado.

Disposición adicional decimoctava.  Norma temporal de modificación de densidad de 
viviendas y para facilitar la división de viviendas unifamiliares entre medianeras.

1. Para las solicitudes de autorizaciones de intervención en edificios existentes, 
ampliación o nueva planta de viviendas que se presenten en un plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de este decreto-ley y se ejecuten en un máximo de tres años desde el inicio 
de obras, sin perjuicio de las prórrogas establecidas en la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, 
de urbanismo de las Illes Balears, situadas en suelo urbano en parcelas con un uso 

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LAS ISLAS BALEARES

§ 24  Ley de urbanismo de las Illes Balears [parcial]

– 316 –



residencial plurifamiliar permitido, la densidad máxima será de una vivienda por cada 60 m² 
de superficie edificable residencial de la parcela permitida por el planeamiento. Este 
parámetro prevalecerá sobre cualquier otro establecido en el planeamiento municipal.

2. Para las solicitudes de autorizaciones de división de viviendas unifamiliares existentes 
que se presenten en un plazo de dos años desde la entrada en vigor de este decreto-ley y se 
ejecuten en un máximo de tres años desde el inicio de las obras, en edificios de tipología 
entre medianeras y una altura máxima de tres plantas sobre rasante, incluida la planta baja, 
situadas en suelo urbano con un uso residencial unifamiliar permitido y plurifamiliar 
prohibido, la densidad máxima será de una vivienda por cada 90 m² de superficie edificable 
residencial de la parcela. Este parámetro prevalecerá sobre cualquier otro.

3. Las solicitudes de viviendas de los puntos anteriores situadas en edificios declarados 
BIC, bien cultural o incluidos en los catálogos municipales de elementos y espacios 
protegidos requerirán el previo informe favorable de la administración competente de 
acuerdo con la legislación en materia de patrimonio. Este informe solo será vinculante en 
aspectos relacionados con el patrimonio.

4. Sin perjuicio de la eficacia inmediata de las medidas, los ayuntamientos, en el ámbito 
de sus competencias en materia de urbanismo, podrán, mediante un acuerdo del Pleno, no 
aplicar esta disposición, o bien exceptuar su aplicación en aquellas parcelas situadas en 
determinados viales, sectores, calificaciones urbanísticas o ámbitos en que, por sus 
características, se estime conveniente no aumentar las viviendas existentes o por otra 
motivación que se considere adecuada.

5. Las nuevas viviendas que resulten por exceso respecto de las permitidas por el 
planeamiento urbanístico quedarán exoneradas del cumplimiento de la reserva obligatoria de 
aparcamiento y tendrán la condición de vivienda de precio limitado.

6. La solicitud de licencia municipal se acompañará del correspondiente proyecto técnico 
visado redactado por personal técnico competente, donde deberá constar una memoria 
urbanística justificativa del cumplimiento del nuevo índice de intensidad, con indicación de 
las nuevas viviendas de precio limitado creadas, sin perjuicio de los acuerdos previos 
necesarios que exige la legislación en materia de propiedad horizontal para determinadas 
actuaciones. Con posterioridad a la obtención de la licencia de primera ocupación, en la que 
deberá constar su condición de vivienda de precio limitado, se realizará la inscripción en el 
Registro autonómico de viviendas de precio limitado.

7. Se podrán acoger al régimen excepcional de declaración responsable para el inicio de 
las obras aquellas actuaciones que no supongan obras de ampliación o de nueva planta, con 
las mismas condiciones mencionadas para la norma temporal para facilitar la reconversión 
de locales existentes en viviendas.

Disposición adicional decimonovena.  Régimen para la obtención de la cédula de 
habitabilidad.

Las viviendas situadas en edificaciones o construcciones implantadas legalmente en 
suelo urbano, pero en situación de inadecuación por haberse construido al amparo de un 
planeamiento anterior, o de fuera de ordenación porque se han ejecutado obras, de 
ampliación o de reforma, sin disponer de licencia o con licencia que haya sido anulada, y 
respecto de las cuales a la entrada en vigor de este decreto-ley ya no proceda la adopción 
de las medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística, podrán obtener la cédula de 
habitabilidad o de renovación de habitabilidad siempre que el inmueble cumpla las 
condiciones de mediciones, higiene e instalaciones establecidas en la normativa en materia 
de habitabilidad, y su situación de fuera de ordenación o inadecuación no podrá ser motivo 
de denegación.

Disposición adicional vigésima.  Norma temporal de cambio de uso y de aprovechamiento 
en los terrenos calificados como equipamientos públicos y privados.

1. Para las solicitudes de licencia que se presenten en un plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de este decreto-ley y se ejecuten en un máximo de tres años desde el inicio 
de las obras, en parcelas situadas en suelo urbano con una calificación de dotacional público 
y que todavía no haya sido desarrollado, se permitirá, además del equipamiento, el uso 
residencial destinado a vivienda protegida en régimen de alquiler.
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La edificabilidad de estas parcelas será la media del ámbito espacial homogéneo, 
definido según los puntos 1.a) y 1.b) de la disposición adicional undécima de esta ley, o la 
actual que le asigna el planeamiento, si esta es superior. La altura máxima no podrá superar 
la altura máxima permitida de la calificación urbanística mayoritaria allá donde se ubica o la 
que le asigna el planeamiento, si esta es superior. El índice de intensidad de uso será de una 
vivienda por cada 60 m² de superficie edificable residencial de la parcela.

Sin perjuicio de la eficacia inmediata de las medidas, los ayuntamientos, en el ámbito de 
sus competencias en materia de urbanismo, podrán acordar la no aplicación de esta 
disposición, o bien exceptuar su aplicación en aquellos equipamientos por razones 
paisajísticas, de procedencia, de movilidad o cualquier otra.

2. Para las solicitudes de licencia que se presenten en un plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de este decreto-ley y se ejecuten en un máximo de tres años desde el inicio 
de las obras, en parcelas situadas en suelo urbano con una calificación de equipamiento 
privado y que todavía no haya sido desarrollado, se permitirá, además del equipamiento, el 
uso residencial destinado a vivienda de precio limitado.

3. La edificabilidad de estas parcelas será la media del ámbito espacial homogéneo, 
definido según los puntos 1.a) y 1.b) de la disposición adicional undécima de esta ley o el 
actual que le asigna el planeamiento, si esta es superior. La altura máxima no podrá superar 
la altura máxima permitida de la calificación urbanística mayoritaria allá donde se ubique, o 
la que le asigna el planeamiento, si esta es superior. El índice de intensidad de uso será de 
una vivienda por cada 60 m² de superficie edificable residencial de la parcela.

La edificabilidad que se asignará al equipamiento será, como mínimo, de un 10 % de la 
nueva edificabilidad que se le asigne a la parcela.

Sin perjuicio de la eficacia inmediata de las medidas, los ayuntamientos, en el ámbito de 
sus competencias en materia de urbanismo, podrán acordar la no aplicación de esta 
disposición, o bien exceptuar su aplicación en aquellos equipamientos por razones 
paisajísticas, de procedencia, de movilidad o cualquier otra en que se justifique la no 
implantación de vivienda protegida o de precio limitado en aquel ámbito.

Disposición adicional vigesimoprimera.  Actuaciones para permitir el crecimiento en 
altura.

1. En los terrenos clasificados como suelo urbano donde el uso residencial plurifamiliar 
esté permitido podrán autorizarse las actuaciones encaminadas a armonizar las alturas de 
las edificaciones de la isla o, en ausencia de la misma, del tramo de calle de que se trate. La 
altura máxima autorizable podrá superar en un 50 % la altura media de las edificaciones de 
la isla o, en su defecto, el tramo de calle, calculada según un número entero por defecto a 
partir de las permitidas, o de las existentes si estas fueran superiores, sin superar en ningún 
caso la altura del edificio más alto. El número de viviendas autorizable en cada actuación 
será el entero por defecto que resulte de dividir por 60 la superficie construida de la misma, 
parámetro que prevalecerá sobre cualquier otro. Las licencias urbanísticas para este tipo de 
actuaciones se solicitarán en el plazo de dos años a partir de la entrada en vigor de este 
decreto-ley y se ejecutarán en el plazo de tres años desde el inicio de las obras autorizadas, 
sin perjuicio de las prórrogas que establezca la norma urbanística.

Estas actuaciones no se podrán llevar a cabo en el supuesto de que el ayuntamiento, en 
el ámbito de sus competencias y mediante un acuerdo del Pleno, así lo acuerde por razones 
paisajísticas, de proporción de la sección vial urbana, de preservación del entorno o de 
cualquier otra circunstancia que se acuerde en uso de su competencia municipal. Esta 
limitación también podrá ser parcial en determinados ámbitos, calificaciones urbanísticas, 
islas, tramos de calles u otros conceptos análogos.

2. En el caso de edificios, entornos o ámbitos declarados BIC, bien cultural o incluidos 
en los catálogos municipales de elementos y espacios protegidos, esta actuación 
únicamente se podrá llevar a cabo con el informe previo favorable de la administración 
competente de acuerdo con la legislación en materia de patrimonio. Este informe solo será 
vinculante en aspectos relacionados con el patrimonio.

3. El exceso de edificabilidad que resulte como consecuencia de la aplicación de esta 
disposición, respecto de la permitida por el planeamiento urbanístico, será destinada 
íntegramente a viviendas de precio limitado. Las nuevas viviendas que resulten quedarán 
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exoneradas del cumplimiento de la reserva obligatoria de aparcamiento y se podrán situar en 
cualquier planta del edificio que permita el uso residencial.

[ . . . ]
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§ 25

Ley 5/2018, de 19 de junio, de la vivienda de las Illes Balears. 
[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 78, de 26 de junio de 2018
«BOE» núm. 169, de 13 de julio de 2018

Última modificación: 3 de octubre de 2023
Referencia: BOE-A-2018-9774

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene como objeto hacer efectivo, en el ámbito territorial de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears, el derecho una vivienda digna, adecuada y asequible 
reconocido en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, 
de acuerdo con los estándares del derecho internacional de derechos humanos.

Artículo 2.  Principios rectores.
1. Los principios rectores de la política de vivienda de la comunidad autónoma de las 

Illes Balears son:
a) Hacer efectivo el derecho de acceso de los ciudadanos de las Illes Balears al disfrute 

de una vivienda digna, adecuada, accesible y asequible, y a la mejora de su calidad de vida, 
con la adopción de las medidas necesarias para favorecer la equidad social y para eliminar 
los obstáculos que lo impiden, así como para garantizar la dimensión social que hay que 
otorgar a las políticas de vivienda.

b) Conseguir un parque público y privado de viviendas suficiente.
c) Simplificar y racionalizar la actuación administrativa sobre la vivienda protegida 

garantizando la transparencia en la transmisión y el arrendamiento de las viviendas 
protegidas mediante los mecanismos y los procedimientos que aseguren la igualdad, la 
publicidad, la transparencia, la eficacia, la eficiencia y la concurrencia en el acceso a la 
vivienda.

d) Garantizar que la vivienda pública se mantiene propiedad de la administración, 
fomentando títulos habilitantes alternativos a la propiedad de todo el parque público de 
viviendas de las Illes Balears.

e) Garantizar las actuaciones necesarias para el mantenimiento de los suministros 
básicos de la población que no pueda satisfacer su pago.

f) Promover la eliminación de cualquier discriminación en el ejercicio del derecho a 
disfrutar de una vivienda, por medio del establecimiento de medidas de acción positiva a 
favor de los colectivos en situación de vulnerabilidad, riesgo de exclusión y/o residencial, y 
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de la penalización de conductas discriminatorias en el acceso a la vivienda, así como la 
defensa ante cláusulas abusivas y prácticas contrarias a la ley.

g) Promover la diversidad y la cohesión social en los barrios y los sectores residenciales 
de las ciudades y los pueblos como garantía de una integración adecuada al entorno urbano 
o rural, y prevenir o evitar fenómenos de segregación, exclusión, discriminación o acoso por 
razones socioeconómicas, demográficas, de género, culturales, religiosas o de cualquier otro 
tipo.

h) Impulsar la conservación, la rehabilitación, la reforma, la renovación, la accesibilidad y 
la sostenibilidad del parque público y privado de viviendas, en el marco de una vivienda 
digna y adecuada.

i) Promover la participación y la colaboración efectiva de la ciudadanía en la formulación 
de las políticas en materia de vivienda.

j) Proteger los derechos de la ciudadanía en la adquisición, el arrendamiento de una 
vivienda u otros títulos habilitantes alternativos a la propiedad.

k) Promover e impulsar la construcción, la rehabilitación y la optimización de las 
viviendas de manera sostenible y compatible con el medio ambiente y los recursos naturales, 
mediante técnicas de eficiencia energética y energías renovables.

l) Establecer, desarrollar y ejecutar una planificación en materia de vivienda de acuerdo 
con las necesidades reales de los ciudadanos y de sus circunstancias personales, sociales, 
económicas y laborales.

m) Coordinar y colaborar, todos los poderes públicos, en garantía del derecho a una 
vivienda digna, adecuada, accesible y asequible.

n) Aportar los medios personales, técnicos y financieros necesarios para garantizar los 
derechos y las medidas que garantiza esta ley.

o) Establecer los mecanismos necesarios con el fin de evitar la pérdida de la vivienda por 
el aumento de las rentas de alquiler.

p) Potenciar la participación de las cooperativas de viviendas en régimen de cesión de 
uso y de las entidades de carácter social y asistencial en las políticas de vivienda, en 
actuaciones de promoción, construcción, conservación, rehabilitación y renovación del 
parque de viviendas y en tareas de administración y gestión de las viviendas, fomentando 
títulos habilitantes alternativos a la propiedad, como serían el derecho de superficie y la 
casería urbana.

q) Crear mecanismos de defensa de los consumidores y usuarios en materia de 
vivienda.

r) Contribuir para que el esfuerzo económico de las familias para acceder a la vivienda 
esté equilibrado teniendo en cuenta, entre otros, los ingresos y la composición de la unidad 
familiar.

s) Fomentar la investigación y la innovación en materia de edificación y vivienda.
t) Limitar el impacto del turismo en el derecho a la vivienda.
2. La política de vivienda se podrá articular por medio de los mecanismos que a este 

efecto se puedan establecer, como los planes y los programas de las diferentes 
administraciones.

Artículo 3.  Situación de especial vulnerabilidad en materia de vivienda.
1. Se entenderá que están en situación de especial vulnerabilidad en materia de vivienda 

las familias o unidades de convivencia que tengan problemas para acceder o mantener un 
derecho de uso, por cualquier título admitido legalmente, a una vivienda habitual digna y, 
adicionalmente, verifiquen las siguientes condiciones:

a) No poseer ningún miembro de la unidad familiar o de convivencia la titularidad de 
algún derecho que permita disponer el uso de una vivienda estable y en condiciones de 
habitabilidad.

b) Estar empadronado en las Illes Balears durante el plazo mínimo que se fije 
reglamentariamente.

c) Que la unidad familiar o de convivencia no disponga de los recursos necesarios para 
acceder a una vivienda a precio de mercado, teniendo en cuenta sus ingresos efectivos, el 
número de miembros de la unidad y la situación del mercado de la vivienda en su ámbito.
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d) Que la unidad familiar o de convivencia haya solicitado y obtenido un informe de los 
servicios sociales competentes donde se acredite esta especial vulnerabilidad en materia de 
vivienda.

2. Las mujeres víctimas de violencia machista que dispongan del uso de una vivienda, 
pero que cumplan con el resto de los requisitos establecidos en el apartado anterior, se 
considerarán también en situación de especial vulnerabilidad en materia de vivienda si ha 
habido convivencia previa con el presunto agresor, aunque no haya habido relación de 
pareja. El plazo máximo de resolución por parte de la administración competente de las 
solicitudes de este derecho cuando se trate de situaciones de violencia machista será de un 
mes. Reglamentariamente se establecerán las situaciones que, a los efectos de este 
derecho de vivienda, se entienden como violencia machista.

3. Reglamentariamente se concretarán los requisitos para acreditar esta situación de 
especial vulnerabilidad en materia de vivienda, teniendo en cuenta y priorizando 
adecuadamente otras situaciones socio-económicas y familiares que, dentro de este grupo 
definido, serán objeto de protección preferente, como las siguientes:

a) Que alguno de sus miembros tenga declarado un grado de discapacidad superior 
al 33 %, una situación de dependencia o enfermedad que lo incapacite de forma acreditada y 
permanente para realizar una actividad laboral.

b) Haber padecido violencia de género.
c) Tener menores al cargo.
d) Haber sido desahuciado o estar en proceso de desahucio o lanzamiento.
e) Jubilados.
f) Cualquier otra situación a valorar que se establezca reglamentariamente.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos previstos en esta ley, se entiende por:
a) Vivienda: Es cualquier edificación permanente habitable destinada a residencia de las 

personas físicas, siempre que se acredite el cumplimiento de sus condiciones de 
habitabilidad exigidas por la normativa aplicable.

b) Vivienda principal: Es la vivienda que consta como domicilio habitual y permanente de 
una persona, familia o unidad de convivencia en el padrón municipal.

c) Vivienda adecuada: Es la vivienda que, por su tamaño, ubicación y características, 
resulta apropiada para que resida allí una persona, familia o unidad de convivencia concreta.

d) Vivienda desocupada: Es la vivienda que permanece desocupada de manera 
continuada durante un tiempo superior a dos años, sin ninguna causa que justifique su 
desocupación, según establece esta ley y su normativa de desarrollo.

e) Vivienda temporalmente desocupada: A efectos de establecer un marco normativo 
para las políticas municipales de vivienda que faciliten el alquiler anual, se considerará 
vivienda temporalmente desocupada a efectos municipales aquella que lo esté durante un 
periodo superior a seis meses.

f) Vivienda sobreocupada: Es la vivienda en que se aloja un número de personas que 
excede el máximo de plazas que fija su cédula de habitabilidad.

g) Vivienda de realojamiento: Es la vivienda que se destina a residencia de manera 
transitoria por motivos de operaciones urbanísticas o de expropiación o de actuaciones de 
rehabilitación, renovación o regeneración urbana.

h) Infravivienda: Es la construcción o una parte de esta que, aunque no tiene cédula de 
habitabilidad ni cumple las condiciones para obtenerla, se destina a vivienda.

i) Grandes tenedores de vivienda: Se consideran grandes tenedores de vivienda a los 
efectos de esta ley las personas físicas o jurídicas que, por sí mismas, de manera directa, o 
indirectamente a través de la participación en otras sociedades o grupos de sociedades de 
las que tengan el control efectivo, disponen de diez o más viviendas, en el ámbito de las Illes 
Balears, en régimen de propiedad, alquiler, usufructo o cualquier otro derecho que los faculte 
para ceder su uso, y que tengan como actividad económica la promoción inmobiliaria, la 
intermediación, la gestión, la inversión, la compraventa, el alquiler o la financiación de 
viviendas. A los efectos de esta ley, se considerará que existe grupo de sociedades cuando 
concurra alguno de los casos establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LAS ISLAS BALEARES

§ 25  Ley de la vivienda de las Illes Balears [parcial]

– 322 –



j) Rehabilitación: Son obras de rehabilitación las de carácter general que, sin modificar 
las características estructurales del edificio y los aspectos fundamentales de la tipología 
edificatoria de un edificio de viviendas o una vivienda, mejoran la calidad con respecto a las 
condiciones de seguridad, funcionalidad, accesibilidad y eficiencia energética.

k) Rehabilitación integral: Son obras de rehabilitación integral las de adecuación 
estructural o funcional de un edificio que supone derribar fachadas o vaciar su interior, 
siempre que el vaciado afecte, como mínimo, al 50% de los techos o más, o cuando la 
modificación de la distribución interior afecte, como mínimo, al 50% de la superficie del 
edificio o más.

l) Alojamiento dotacional: son dotaciones públicas destinadas a resolver de forma 
transitoria, mediante el pago de una renta o canon, la necesidad de vivienda de personas o 
unidades de convivencia. Se tienen que destinar de forma preferente a empleados públicos 
desplazados para cubrir las necesidades sanitarias, docentes y de seguridad, entre otras, 
colectivos especialmente vulnerables, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de esta 
ley y, especialmente, a los jóvenes, a los mayores y a las personas con necesidades 
sociales derivadas de la violencia de género y de procesos de desahucio o análogos, sin que 
en ningún caso puedan destinarse a residencia habitual o permanente de los beneficiarios. 
Los alojamientos dotacionales se pueden situar en suelos o edificaciones, o en partes de las 
mismas, destinados a equipamientos o dotaciones de titularidad pública, así como en suelo 
residencial de titularidad pública.

m) Vivienda de inserción: Es aquella vivienda gestionada por una administración pública 
o entidad sin ánimo de lucro para destinarse a personas que requieren una especial 
atención.

n) Agente inmobiliario: Es la persona física o jurídica que se dedica de manera habitual y 
retribuida, en el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears, a la prestación de 
servicios de mediación en transacciones inmobiliarias, referentes a las operaciones de 
compraventa, opción de compra, alquiler, permuta o cesión de bienes inmuebles, así como a 
los derechos relativos a las operaciones mencionadas, incluida su constitución.

o) Emergencia en materia de vivienda: Declaración administrativa que afecta a una zona 
geográfica concreta, ya sea un distrito, un municipio o una isla, cuando se acreditan 
objetivamente graves dificultades en el acceso a la vivienda por parte de la ciudadanía, de 
acuerdo con los indicadores legal y reglamentariamente establecidos, y que viene siempre 
acompañada de un plan de acción para dar una respuesta proporcionada a la situación 
detectada.

p) Vivienda de segunda residencia: Es aquella vivienda ubicada en las Illes Balears cuyo 
titular es una persona física, donde su propietario pase durante un año natural un periodo de 
tiempo inferior al que pasa en su primera residencia o residencia habitual. A los efectos de 
esta ley, solo se considerará segunda residencia una vivienda por cada persona física.

q) Vivienda movilizada: Cualquier vivienda puesta a disposición de la administración 
como consecuencia de cualquiera de las acciones contempladas en esta ley o en otras leyes 
donde se prevén mecanismos que fomentan la gestión de viviendas por parte de la 
administración.

r) Alquiler a precio asequible: Lo son aquellos precios que no superen el límite máximo 
de los módulos de los precios de viviendas de alquiler de protección oficial de acuerdo con la 
normativa vigente en cada momento.

s) Alquiler social: Es aquel que no supera el 30 % de las rentas totales de la unidad 
familiar o de convivencia.

t) Derecho de superficie: Es el derecho real limitado que atribuye al superficiario la 
facultad de realizar construcciones o edificaciones en el suelo, en el vuelo o en el subsuelo 
de una finca ajena, manteniendo la propiedad temporal de las construcciones o edificaciones 
realizadas. También podrá constituirse el derecho de superficie sobre construcciones o 
edificaciones ya ejecutadas atribuyendo al superficiario su propiedad temporal, sin perjuicio 
de la propiedad separada del titular del suelo, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
estatal.

u) Casería urbana: Es el contrato en virtud del cual los propietarios de una vivienda 
ceden su uso, por el plazo que se acuerde, a cambio de que los cesionarios asuman los 
gastos de las obras de rehabilitación y mantenimiento.
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v) Alojamiento con espacios comunes complementarios: modalidad residencial destinada 
a resolver de forma transitoria, mediante el pago de una renta o canon, la necesidad de 
vivienda de personas o unidades de convivencia que, de acuerdo con la normativa de 
habitabilidad, está formada por un espacio de uso privativo y que dispone de unos espacios 
comunes complementarios proporcionales donde se desarrollen actividades comunitarias 
que complementen y favorezcan la cohabitación de sus habitantes, y el uso y el disfrute de 
los espacios privativos de todo o parte de los alojamientos que comprende el edificio. Estos 
alojamientos se pueden implantar en parcelas con usos residenciales permitidos, salvo el 
unifamiliar; se configurarán como una única unidad registral y se destinarán a la totalidad de 
un inmueble o parte de este. Mientras esta ley no se desarrolle reglamentariamente, las 
dimensiones mínimas de las dependencias serán las correspondientes a la normativa de 
habitabilidad, y la suma del espacio privativo y la parte proporcional que le corresponde de 
los espacios comunes complementarios no podrá ser inferior a la superficie mínima 
establecida para las viviendas completas.

Artículo 5.  Función social de la vivienda.
1. El derecho de propiedad de una vivienda se ejercerá de acuerdo con su función social 

en los términos que establecen esta ley y el resto de normativa que sea de aplicación.
2. Se considera que se incumple la función social de la vivienda, entre otros, en los 

siguientes supuestos:
a) Cuando se incumpla el deber de conservación o rehabilitación de la vivienda, en los 

términos señalados en la legislación de vivienda y urbanística, con el fin de garantizar unas 
condiciones adecuadas de habitabilidad.

b) Cuando la vivienda, el alojamiento o el edificio de viviendas esté desocupado, en los 
términos que establece esta ley.

c) Cuando la vivienda o el alojamiento esté sobreocupado.
d) Cuando no se destine la vivienda de protección pública o alojamiento protegido a 

residencia habitual y permanente de la persona o entidad adjudicataria o titular.
e) Cuando la vivienda se someta a un uso diferente del de su calificación urbanística, 

autorización o destino legal.
3. Las administraciones competentes podrán promover las acciones de fomento así 

como de intervención que sean necesarias, en el ámbito de sus competencias, con el fin de 
garantizar el cumplimiento de esta función social.

4. La consejería competente en materia de vivienda y las administraciones locales 
actuarán coordinadamente cuando se detecten situaciones en que se produzca 
incumplimiento de la función social de la propiedad de una vivienda, y en la determinación y 
la ejecución de las medidas legalmente establecidas que haya que adoptar.

Artículo 6.  Derecho a la vivienda por situaciones de especial vulnerabilidad.
1. El Gobierno de las Illes Balears, a través de las consejerías competentes en materia 

de vivienda y servicios sociales y otros entes dependientes y que forman parte del sector 
público autonómico, y de acuerdo con el mandato del Estatuto de Autonomía, garantiza el 
derecho a una vivienda digna y adecuada para las unidades familiares o de convivencia que 
se encuentren en situación de especial vulnerabilidad, de acuerdo con los requisitos 
establecidos legal y reglamentariamente.

2. La satisfacción de este derecho por las administraciones públicas podrá verificarse 
mediante la puesta a disposición en régimen de alquiler de una vivienda protegida o, en su 
caso, dotacional, de titularidad pública, o cualquier otra vivienda de que disponga la 
administración a través de los programas de cesión que contempla esta ley, a cambio de la 
renta o canon correspondiente, de acuerdo con las condiciones establecidas 
reglamentariamente.

3. Para asegurar el cumplimiento de cualquier precepto de la normativa de vivienda, los 
ayuntamientos y los consejos insulares que dispongan de viviendas de protección oficial, 
alojamientos dotaciones o suelo residencial o equipamiento dotacional calificado con 
posibilidad de construir alojamientos dotacionales, colaborarán con la consejería competente 
del Gobierno a fin de poner a su disposición estos elementos cuando se solicite el 
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cumplimiento de este derecho a la vivienda por parte de personas empadronadas en el 
correspondiente término municipal o territorio insular, y hayan sido objeto de informe por sus 
servicios sociales.

4. En el caso de que, por problemas de disponibilidad efectiva de vivienda, el Gobierno 
no pueda proporcionar una vivienda, este derecho podrá satisfacerse con carácter 
subsidiario mediante el establecimiento de un sistema de prestaciones económicas 
complementarias a otras ayudas a las que ya puedan tener derecho las unidades familiares 
o de convivencia en situación de especial vulnerabilidad en materia de vivienda, de acuerdo 
con la normativa aplicable.

5. El mantenimiento de este derecho quedará condicionado al cumplimiento de los 
acuerdos establecidos con sus beneficiarios, así como de los requisitos que justificaron su 
concesión.

6. Las unidades familiares o de convivencia que reúnan los requisitos legal y 
reglamentariamente establecidos para ser consideradas en situación de especial 
vulnerabilidad en materia de vivienda, podrán reclamar el cumplimiento de la normativa en 
materia de vivienda, en los términos previstos en esta ley, ante la consejería competente en 
materia de vivienda. De acuerdo con la legislación aplicable, contra la resolución que agote 
la vía administrativa podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los órganos 
judiciales competentes.

[ . . . ]
TÍTULO II

Competencias de las Administraciones Públicas

[ . . . ]
Artículo 12.  Cohesión social.

1. Las administraciones públicas colaborarán en el ejercicio de sus políticas de vivienda 
y concertarán las actuaciones necesarias para conseguir el objetivo de cohesión social, 
entendida como la existencia de un parque residencial público (preferentemente de alquiler, 
en derecho de superficie u otros derechos que incluyan el uso) al servicio de la ciudadanía y 
de entidad suficiente para satisfacer el derecho constitucional al disfrute de una vivienda 
digna y adecuada.

Concretamente se considera cohesión social, desde la perspectiva de vivienda, el 
conjunto de condiciones constructivas y de atribución de las viviendas que permiten la 
diversidad social sobre el territorio, mediante la existencia de un parque de viviendas a 
precio asequible suficiente para todos los segmentos de población y la fijación de criterios de 
adjudicación de las viviendas protegidas que eviten la segregación espacial. La cohesión 
social supone la mezcla del uso residencial con otros usos urbanísticos y la mezcla de las 
viviendas protegidas con las demás viviendas, tanto en los nuevos desarrollos urbanísticos 
como en los procesos de renovación urbana. Si la vivienda está en un núcleo de población, 
es también condición de cohesión social que tenga un entorno urbanizado, accesible para 
todas las personas, independientemente de la diversidad de capacidades funcionales, y 
equipado, en los términos y con las condiciones que establecen la legislación y la 
planificación territorial y urbanística. Este entorno debe hacer posible la movilidad, las 
relaciones sociales y laborales y el acceso a los servicios básicos para garantizar la 
efectividad de los derechos y deberes constitucionales y estatutarios.

2. Las administraciones públicas colaborarán con las entidades del Tercer Sector Social 
para impulsar nuevas iniciativas para el acceso a la vivienda de los colectivos más 
vulnerables.
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TÍTULO III
Condiciones de las viviendas

CAPÍTULO I
De la calidad, el diseño y la habitabilidad

Artículo 13.  Calidad de la vivienda.
1. Es el conjunto de características y prestaciones en materia de funcionalidad, 

seguridad, solidez estructural, habitabilidad, accesibilidad, salubridad y sostenibilidad que 
debe tener una vivienda, de acuerdo con lo que establece la normativa vigente.

2. Las administraciones públicas velarán para que la vivienda cumpla los requisitos de 
calidad, seguridad y eficiencia energética exigibles legalmente.

3. Se fomentarán medidas para mejorar la sostenibilidad energética en la edificación, 
entre otras, las que contribuyan al ahorro energético y a la incorporación de sistemas de 
captación y transformación de energía para uso propio o suministro en la red.

4. En desarrollo de la legislación básica y autonómica aplicable se podrán dictar las 
disposiciones reglamentarias que sean necesarias en relación con las siguientes materias, 
entre otras:

a) La calidad y la seguridad estructural y constructiva.
b) La adecuación de los materiales y las instalaciones a la normativa vigente.
c) La adecuación al medio geográfico y social.
d) La accesibilidad para las personas con discapacidad.
e) La mejora de eficiencia energética y sostenibilidad.
5. Se podrán desarrollar reglamentariamente las formas y las condiciones que acrediten 

que la vivienda cumple determinados requisitos de calidad.
6. A efectos de conseguir un nivel adecuado de calidad del parque inmobiliario 

residencial, la administración competente en materia de vivienda podrá promover las 
siguientes acciones:

a) Adoptar medidas para incrementar la profesionalidad y la transparencia del sector 
inmobiliario.

b) Fomentar la excelencia en todo el proceso, mediante el reconocimiento de distintivos 
de calidad.

c) Difundir la información que fomente la calidad en los procesos mediante guías 
complementarias de la normativa y bases de datos de distintivos de productos, servicios y 
edificios.

d) Establecer un sistema de evaluación y de distintivos de los edificios de viviendas que 
pueda ser reconocido oficialmente.

7. En el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears no son de aplicación las 
normas técnicas de diseño y calidad específicamente aplicables a las viviendas protegidas 
reguladas por la normativa estatal en materia de viviendas de protección oficial y que no 
tengan carácter de norma básica. En todo caso es de aplicación el Código Técnico de la 
Edificación y el resto de normativa básica estatal aplicable a las viviendas.

[ . . . ]
TÍTULO IV

De la política de protección y promoción de la vivienda

CAPÍTULO I
De la política de protección

[ . . . ]
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Artículo 26.  Arrendamientos derivados de procesos hipotecarios.
1. Mediante la suscripción de convenios, las administraciones de las Illes Balears podrán 

extender los supuestos de protección recogidos en la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de 
medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, a los grandes tenedores 
que no queden obligados por dicha ley, en el sentido de ofrecer contratos de alquiler para las 
personas en situación de vulnerabilidad que hayan perdido su vivienda habitual como 
resultado de procesos de ejecución hipotecaria.

2. Cuando finalice el plazo moratorio establecido por la Ley 25/2015, de 28 de julio, de 
mecanismo de segunda oportunidad, reducción de la carga financiera y otras medidas de 
orden social, podrán suscribirse convenios en este sentido con los grandes tenedores de 
vivienda para garantizar que estos ofrezcan alternativas de vivienda a las personas 
vulnerables que hayan perdido la suya como resultado de procesos de ejecución hipotecaria.

Artículo 26 bis.  Obligación de oferta de alquiler social respecto a viviendas y terrenos 
objeto de procesos judiciales o extrajudiciales, a cargo de grandes tenedores.

1. Antes de adquirir una vivienda resultante de la consecución de acuerdos de 
compensación o dación en pago de préstamos o créditos hipotecarios sobre la vivienda 
habitual, o antes de la firma de la compraventa de una vivienda que tenga como causa de la 
venta la imposibilidad por parte del prestatario de devolver el préstamo hipotecario, el 
adquiriente que tenga la condición de gran tenedor de vivienda deberá ofrecer a los 
afectados una propuesta de alquiler social, si la adquisición o la compraventa afecta a 
personas, unidades familiares o unidades de convivencia que no tengan una alternativa 
propia de vivienda y que estén en situación de especial vulnerabilidad. El deber de 
comprobar estas circunstancias recae sobre el adquiriente, que deberá requerir previamente 
la información a los afectados.

2. Antes de interponer cualquier demanda judicial de ejecución hipotecaria o de 
ejecución de títulos no judiciales, el demandante debe ofrecer a los afectados una propuesta 
de alquiler social, si el procedimiento afecta a personas, unidades familiares o unidades de 
convivencia que no tengan una alternativa propia de vivienda y que estén en situación de 
especial vulnerabilidad, lo que debe comprobar el demandante, requiriendo previamente la 
información a los afectados, siempre que el demandante tenga la condición de gran tenedor 
de vivienda. El incumplimiento de esta obligación comporta la imposición de la sanción 
administrativa prevista en esta ley pero en ningún caso obstaculizará, impedirá o diferirá el 
acceso directo a la jurisdicción en favor del demandante.

3. Una vez verificada la situación de especial vulnerabilidad y formulada la oferta de 
alquiler social, en los términos del apartado 5, si los afectados la rechazan, el demandante 
no será sancionado por incumplimiento de la obligación de ofrecer un alquiler social si inicia 
el procedimiento judicial.

4. La oferta obligatoria de alquiler social a que hacen referencia los apartados 1 y 2 
anteriores se comunicará, en un plazo de tres días hábiles desde su realización, al 
organismo competente en materia de vivienda.

5. A efectos de lo establecido en los apartados 1 y 2 anteriores, para que la propuesta 
pueda ser considerada de alquiler social debe cumplir los siguientes requisitos:

a) Fijar rentas que garanticen que el esfuerzo para el pago del alquiler no supera el 30% 
de los ingresos ponderados de la persona, la unidad familiar o de convivencia.

b) Ofrecer preferentemente la vivienda afectada por el procedimiento o, alternativamente, 
una vivienda ubicada dentro del mismo término municipal, salvo que se disponga de un 
informe de los servicios sociales municipales que acredite que el traslado a otro término 
municipal no afectará negativamente a la situación de especial vulnerabilidad de la persona, 
unidad familiar o de convivencia.

[ . . . ]

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LAS ISLAS BALEARES

§ 25  Ley de la vivienda de las Illes Balears [parcial]

– 327 –



CAPÍTULO II
De la promoción

[ . . . ]
Artículo 29.  Viviendas de inserción.

Las administraciones públicas velarán para que los servicios sociales de las diferentes 
administraciones y las entidades sin ánimo de lucro que llevan a cabo actividades y 
programas de inserción social puedan disponer de un volumen de viviendas de inserción 
suficiente para atender las necesidades de los sectores de la población que lo requieren.

[ . . . ]
CAPÍTULO V

De la garantía del mantenimiento de los suministros básicos

Artículo 43.  Concepto.
1. Sin perjuicio de las competencias estatales o de otras administraciones en esta 

materia, la administración autonómica podrá adoptar las medidas y los planes que se 
consideren convenientes.

2. Se establecerán reglamentariamente las situaciones de mantenimiento de los 
suministros básicos teniendo en cuenta, como mínimo, los ingresos y los gastos de la unidad 
de convivencia, el número de miembros y las situaciones de discapacidad y dependencia 
reconocidas.

3. También se podrán aplicar las medidas de protección que se regulen en los casos en 
que, aunque no se cumpla el requisito de ingresos, ocupe la vivienda alguna persona 
afectada por dependencia energética, como es el caso de las personas que para sobrevivir 
necesitan máquinas asistidas.

4. Reglamentariamente se establecerán las condiciones necesarias a la hora de 
garantizar el mantenimiento de los suministros básicos.

[ . . . ]
TÍTULO V

Mesa Autonómica de la Vivienda

[ . . . ]
Artículo 50.  Función.

Es función de la Mesa Autonómica de la Vivienda el asesoramiento no preceptivo a 
solicitud de su presidente sobre las siguientes cuestiones:

a) La colaboración, la información y la proposición de criterios referentes al ámbito de la 
vivienda en las Illes Balears.

b) El conocimiento y la información sobre proyectos de disposiciones generales que 
afectan a la vivienda.

c) La promoción de iniciativas relativas a la mejora del sector de la vivienda.
d) El estudio de fórmulas nuevas y creativas para atender la problemática de los jóvenes, 

de las personas con discapacidades y de otros colectivos.
e) La formulación de propuestas con el fin de garantizar el derecho a una vivienda digna.
f) Aquellas otras cuestiones que le sean encomendadas por el consejero competente en 

materia de vivienda.
g) Fomentar y garantizar la participación de la sociedad civil en las políticas de vivienda.
h) Ejercer de comisión de seguimiento de esta ley y de observatorio de las políticas y del 

estado del derecho a la vivienda en las Illes Balears, con producción de informes y datos 
cuantitativos y cualitativos semestrales.
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[ . . . ]
Artículo 64 bis.  Régimen de acceso a vivienda de protección oficial.

a) Personas beneficiarias.
1. Pueden acceder a una vivienda de protección oficial las personas que, careciendo de 

una vivienda en propiedad, acrediten los ingresos que se concreten mediante acuerdo del 
Consejo de Gobierno y cumplan los requisitos que reglamentariamente se establezcan para 
el acceso a este tipo de viviendas, debiendo estar inscritas en el Registro público de 
demandantes de viviendas protegidas.

2. En los casos de liquidación del régimen económico matrimonial y de parejas de hecho 
legalmente constituidas, cuando la vivienda que les hubiera sido adjudicada se atribuya a 
uno de los cónyuges, no será necesario el cumplimiento de estos requisitos.

3. En los supuestos de adquisiciones mortis causa, entendiéndose incluidos en este 
supuesto los pactos sucesorios, cuando la nueva persona propietaria no cumpla las 
condiciones y los requisitos específicos para acceder a una vivienda sujeta a algún régimen 
de protección, la transmitirá o arrendará en el plazo de dos años a quien cumpla las 
condiciones establecidas en la normativa para adquirirla o arrendarla con las mismas 
condiciones.

Cuando el derecho de adquisición de la vivienda por sucesión mortis causa se refiera a 
una persona menor no emancipada, no le será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior.

4. En el supuesto de que, después de producida la adjudicación de la vivienda de 
protección oficial de promoción pública y antes de la firma del correspondiente contrato, 
muera la persona adjudicataria, se pueden subrogar en esta condición de persona 
adjudicataria los miembros de la unidad familiar o de convivencia que figuren en la solicitud 
formulada, y se aplicará, en su caso, y a efectos de designar a la persona adjudicataria, el 
orden de prelación establecido en la legislación de arrendamientos urbanos.

b) Situaciones excepcionales en el régimen de acceso.
1. Excepcionalmente, pueden acceder a una vivienda de protección oficial las personas 

que sean propietarias de otra vivienda cuando esté sujeta a expediente de expropiación 
forzosa, las personas separadas o divorciadas que se encuentren al corriente en el pago de 
las pensiones alimentarias y compensatorias y que hayan sido privadas del uso de la 
vivienda por sentencia o convenio regulador y las que ocupen alojamientos provisionales 
como consecuencia de actuaciones de emergencia o remodelaciones urbanas que impliquen 
la pérdida de su vivienda.

2. También pueden adquirir por dación en pago una vivienda de protección oficial las 
entidades de crédito que, respecto a las viviendas, hubieran formalizado un préstamo 
hipotecario, con el fin de evitar mayores gastos a los propietarios, con la obligación de 
destinarlos exclusivamente a la finalidad y a los destinatarios que determine el régimen 
jurídico aplicable a aquellas, de conformidad con lo que se prevé en su calificación como 
viviendas de protección oficial.

[ . . . ]
Disposición adicional quinta.  Desahucio por impago de la renta de alquiler.

La consejería competente en materia de vivienda establecerá los mecanismos y las 
medidas destinadas a dar respuesta habitacional a las personas que hayan sido 
desahuciadas de sus viviendas como consecuencia de procedimientos de desahucio por 
impago de la renta de alquiler, en el supuesto de que este impago sea consecuencia de una 
alteración significativa de las circunstancias económicas y se encuentren en situación de 
especial vulnerabilidad.

[ . . . ]
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§ 26

Ley 1/2014, de 21 de febrero, de perros de asistencia

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 29, de 1 de marzo de 2014

«BOE» núm. 86, de 9 de abril de 2014
Última modificación: 25 de febrero de 2021

Referencia: BOE-A-2014-3754

Téngase en cuenta que las referencias hechas en esta ley a «personas con discapacidad» y «discapacidad», 
deben entenderse realizadas a «personas con discapacidad o enfermedad acreditada u oficialmente 
reconocida» y «discapacidad o enfermedad acreditada u oficialmente reconocida», respectivamente, según 
establece la disposición final 1 de la Ley 1/2021, de 19 de febrero. Ref. BOE-A-2021-4804

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 14 de la Constitución Española reconoce la igualdad de todos los españoles 

ante la ley, sin que pueda prevalecer ninguna discriminación por razón de nacimiento, raza, 
sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. El artículo 
9.2 refuerza este principio al establecer que corresponderá a los poderes públicos promover 
las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en los que se 
integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y 
facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y 
social. Finalmente, el artículo 49 dispone que los poderes públicos llevarán a cabo una 
política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, 
sensoriales y psíquicos, a los que deberá prestarse la atención especializada que requieren, 
amparándolos especialmente en la consecución de los derechos que el título I de la 
Constitución otorga a todos los ciudadanos.

En el ámbito autonómico, el apartado 15 del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de las 
Illes Balears, reformado por la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, otorga a la comunidad 
autónoma la competencia exclusiva en las políticas de protección y apoyo a las personas 
con discapacidades físicas, psíquicas y sensoriales. Por otra parte, el artículo 16 incluye la 
no discriminación y los derechos de las personas dependientes y de sus familias a la 
igualdad de oportunidades, a la participación y protección, y a la integración y a la 
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accesibilidad universal, en cualquier ámbito de la vida pública, social, educativa y 
económica, como unos de los ejes centrales de la actuación de las administraciones públicas 
de las Illes Balears. Y en este sentido, el último apartado de dicho artículo recoge el mandato 
a las administraciones públicas de promover las condiciones necesarias para que los 
derechos sociales de los ciudadanos de las Illes Balears y de los grupos y los colectivos en 
los que se integran sean objeto de una aplicación real y efectiva. Finalmente, el apartado 4 
del artículo 70 prevé la competencia propia de los consejos insulares en materia de servicios 
sociales y asistencia social.

En el ejercicio de estas previsiones, se aprobó la Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios 
sociales de las Illes Balears. Dicha ley establece, en su exposición de motivos, que en las 
sociedades democráticas la política social tiene por objeto la reducción de las desigualdades 
y la mejora de las condiciones de vida del conjunto de la ciudadanía y el fomento de la 
cohesión y el progreso social. Asimismo, en el artículo 3 se incluyen, entre los objetivos de 
las políticas de servicios sociales, mejorar la calidad de vida y promover la normalización, 
participación e integración social, política, económica, laboral, cultural y educativa y de salud 
de todas las personas, así como favorecer la igualdad efectiva, eliminando discriminaciones 
por razón de sexo o discapacidad, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social arbitraria, e impulsando políticas de integración laboral para las personas con 
cualquier tipo de discapacidad. Además, el artículo siguiente incluye entre los principios 
rectores de los servicios sociales el fomento de la autonomía personal, de manera que los 
servicios sociales facilitarán que las personas dispongan de las condiciones adecuadas para 
desarrollar sus proyectos vitales, dentro de la unidad de convivencia que deseen, conforme a 
la naturaleza de los servicios y sus condiciones de utilización.

Con el fin de garantizar la accesibilidad al entorno urbano, a los edificios y a los medios 
de transporte de las personas con movilidad reducida o que padecen cualquier otro tipo de 
limitación, así como suprimir las barreras que la dificultan, se aprobó la Ley 3/1993, de 4 de 
mayo, de mejora de la accesibilidad y la supresión de barreras arquitectónicas. No obstante, 
dicha ley no contemplaba ninguna referencia a la accesibilidad de aquellas personas con 
movilidad reducida que son auxiliadas por perros guía.

Años después, la Ley 5/1999, de 31 de marzo, de perros guía, supuso un hito importante 
en la regulación de esta materia al prever el derecho de acceso, circulación y permanencia 
de aquellas personas afectadas por disfunciones visuales, totales o parciales, que tengan 
que ser acompañadas por un perro guía. A pesar de ello, esta norma limita la protección a 
las personas afectadas exclusivamente por disfunciones visuales.

Actualmente, vistas la evolución de la técnica de adiestramiento y las nuevas 
circunstancias que plantea el colectivo de personas con discapacidad, se ha constatado una 
extensión de la utilización de estos animales en personas que sufren otros tipos de 
disfunciones, como por ejemplo personas con problemas de movilidad, epilépticas o con 
cualquier otro tipo de discapacidad, siempre que ésta les permita cuidar del animal. Por lo 
tanto, la referencia a este nuevo concepto no se limita exclusivamente al perro guía, término 
asociado tradicionalmente a personas con disfunciones visuales, sino al de perro de 
asistencia. Este perro dispone de unas habilidades que permiten configurarlo como una 
ayuda técnica de calificación especial. Asimismo, más allá del beneficio terapéutico que este 
perro puede suponer, debe distinguirse de la actividad de terapia asistida con animales, que 
presenta unas características propias que la diferencian sustancialmente del concepto de 
ayuda técnica para personas con discapacidad y, en consecuencia, los perros utilizados en 
este tipo de terapia no están incluidos en el ámbito de aplicación de la presente ley.

Por estos motivos, la Ley 5/1999, de 31 de marzo, se ha convertido en una norma 
excesivamente rígida, restrictiva e, incluso, discriminatoria con respecto a aquellas personas 
usuarias de perros de asistencia que sufren otras discapacidades diferentes de las visuales. 
Con la regulación actual, dichas personas ven prevalecer la prohibición general de acceso 
de los animales a establecimientos, lugares y transportes públicos o de uso público sobre su 
derecho a la autonomía y a una integración real y efectiva.

Por todo ello, es preciso actualizar la normativa y hacer extensivo el derecho de acceso, 
circulación y permanencia, así como la protección, a todas aquellas personas, 
independientemente de la discapacidad que sufran, que necesiten ayudarse con perros de 
asistencia, a los efectos de equiparar lo máximo posible a estas personas con el resto de la 
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población consiguiendo una igualdad real y efectiva y facilitando la participación de todos los 
ciudadanos, sin ningún tipo de discriminación, en la vida política, económica, cultural, social 
y laboral. Por otra parte, de conformidad con el artículo 2 de la Ley 14/2001, de 29 de 
octubre, de atribución de competencias a los consejos insulares en materia de servicios 
sociales y seguridad social, que prevé que los consejos insulares asumen la función 
ejecutiva y la gestión en materia de control administrativo en relación con, entre otras, la 
autorización de servicios y centros de servicios sociales en su ámbito territorial, y la función 
inspectora y sancionadora en materia de servicios sociales, la presente ley atribuye a los 
consejos insulares el reconocimiento, la suspensión y la pérdida de la condición de perro de 
asistencia, así como el régimen sancionador. No obstante, con respecto a los centros de 
adiestramiento, cuando presten el servicio de adiestramiento de perros de asistencia, se 
considera que, por la especialización en la función que desempeñan, tienen carácter 
suprainsular y, por ello, esta ley les atribuye dicho carácter, y la competencia sobre estos 
centros corresponderá a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

II
La presente ley consta de cuatro capítulos, seis disposiciones adicionales, cuatro 

transitorias, una derogatoria y dos finales. El capítulo I regula las disposiciones generales; el 
capítulo II, los derechos y las obligaciones de los usuarios, los propietarios, los adiestradores 
y los agentes de socialización de los perros de asistencia; el capítulo III, los procedimientos 
de reconocimiento, suspensión y pérdida de la condición de perro de asistencia, y, 
finalmente, el capítulo IV regula el régimen sancionador como protección de los derechos 
reconocidos.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta ley tiene por objeto reconocer y garantizar el derecho de acceder, circular y 

permanecer de las personas que, por cualquier tipo de discapacidad o enfermedad 
acreditada u oficialmente reconocida, son auxiliadas por perros de asistencia. Asimismo, 
pretende establecer los derechos y las obligaciones de los usuarios, regular las actividades 
de control de estos animales y fijar las condiciones mínimas que debe tener un centro de 
adiestramiento.

2. Esta ley será aplicable a los perros de asistencia definidos en su artículo 2. Quedan 
excluidos de su ámbito de aplicación los perros utilizados en la actividad de terapia asistida.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entenderá por:
a) Perros de asistencia: Aquellos que han sido adiestrados por centros especializados y 

oficialmente reconocidos, para el acompañamiento, la conducción, la ayuda y el auxilio de 
personas con discapacidad o enfermedad acreditada u oficialmente reconocida.

b) Centros de adiestramiento: aquellos establecimientos, reconocidos oficialmente, que 
disponen de profesionales, condiciones técnicas, instalaciones y servicios adecuados para el 
adiestramiento, el seguimiento y el control de los perros de asistencia.

c) Distintivo de identificación del perro de asistencia: la señal que acredita oficialmente 
un perro como perro de asistencia de acuerdo con lo establecido por la presente ley, siendo 
único para todos los tipos de perro de asistencia. Este distintivo se colocará en un lugar 
visible del animal.

d) Pasaporte para perros: el documento establecido en la Decisión de la Comisión 
Europea de 26 de noviembre de 2003, por la que se establece un modelo de pasaporte para 
los desplazamientos intracomunitarios de perros, gatos y hurones, que contiene los datos 
sanitarios y de identificación del animal y los datos de la persona que es su propietaria.

e) Persona propietaria: la persona física o jurídica a quien legalmente pertenece el perro 
de asistencia.
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f) Persona usuaria: Aquella persona con cualquier tipo de discapacidad o enfermedad 
acreditada u oficialmente reconocida que disfruta de los servicios prestados por un perro de 
asistencia, oficialmente reconocido y acreditado, y adiestrado específicamente para cumplir 
determinadas funciones. Esta persona debe tener reconocida la discapacidad o enfermedad 
mediante el certificado oficial.

g) Persona responsable: aquella persona que responde del cumplimiento de las 
condiciones higiénicas y sanitarias del perro de asistencia y de las obligaciones previstas en 
esta ley en relación con los perros de asistencia. Concretamente se considera persona 
responsable:

– La persona propietaria del perro, desde el nacimiento hasta la muerte del animal, 
mientras no esté vigente ningún contrato de cesión del perro de asistencia a un usuario, o 
bien al padre o a la madre o a quien ejerza la tutoría legal en el caso de las personas 
menores de edad o incapacitadas.

– La persona usuaria del perro de asistencia o bien la persona que ejerza la tutoría legal, 
en el caso de las personas menores de edad o incapacitadas, a partir del momento en que 
reciban legalmente la cesión del animal y mientras la misma perdure.

h) Persona adiestradora: la persona con la calificación profesional adecuada que educa y 
adiestra a un perro de asistencia para el cumplimiento de las diferentes tareas que deberá 
llevar a cabo para dar el servicio adecuado a la persona usuaria.

i) Agente de socialización: la persona que colabora con el centro de adiestramiento en el 
proceso de educación y socialización del cachorro y futuro perro de asistencia.

j) Certificado de sanidad veterinario y cartilla de vacunación del perro: el documento 
donde constan las vacunas administradas al perro a lo largo de su vida, así como todos los 
datos exigibles y oficiales del animal.

k) Unidad de vinculación: Es la unidad legalmente reconocida formada por una persona 
usuaria y su perro de asistencia.

Artículo 3.  Clasificación.
Los perros de asistencia se clasifican en los siguientes tipos:
a) Perro guía: el perro que es educado y adiestrado para guiar a una persona con 

discapacidad visual, ya sea total o parcial, o a una persona que además de una 
discapacidad visual tiene una discapacidad auditiva.

b) Perro de señalización de sonidos: aquel perro educado y adiestrado para avisar a las 
personas con discapacidad auditiva de diferentes sonidos e indicarles su origen.

c) Perro de servicio: el perro educado y adiestrado para prestar ayuda a las personas 
con discapacidad física que no pueden valerse por sí mismas en las actividades de la vida 
diaria, tanto en el entorno privado como en el externo.

d) Perro de aviso o alerta médica: El perro adiestrado para avisar de una alerta médica a 
personas que padecen una discapacidad o crisis recurrentes con desconexión sensorial 
derivadas de una enfermedad específica, como diabetes, epilepsia u otra enfermedad 
orgánica, o alguna otra enfermedad reconocida de acuerdo con la normativa sanitaria 
aplicable.

e) Perro para personas con trastornos del espectro autista: El perro adiestrado para 
promover la autonomía personal de las personas usuarias mediante la ayuda y la asistencia 
en las actividades de la vida diaria, preservar su integridad física, controlar situaciones de 
emergencia y guiarlas.

Artículo 4.  Gastos económicos.
El ejercicio de los derechos reconocidos por esta ley no podrá implicar, en ningún caso, 

un gasto por este concepto para la persona usuaria del perro de asistencia, ni tampoco la 
obligación de tener que realizar ninguna gestión suplementaria injustificada.

Artículo 5.  Centros de adiestramiento.
1. Para la formación de los perros destinados al acompañamiento, la conducción y el 

auxilio de las personas con discapacidad o enfermedad acreditada u oficialmente 
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reconocida, los centros de adiestramiento deben presentar ante la consejería competente en 
materia de servicios sociales la declaración responsable correspondiente. Una vez realizada 
la inspección pertinente, se entenderá reconocido. Este servicio es de ámbito suprainsular.

2. Los requisitos y las condiciones que tendrán que cumplir los centros de adiestramiento 
del apartado anterior se regularán por decreto.

El decreto establecerá, entre otras regulaciones, que los centros de adiestramiento 
tengan espacio físico suficiente, especificación de la cantidad de personal mínimo con el que 
debe contar y especificación de cual será la calificación profesional del personal.

3. Los adiestradores de los centros y las escuelas de adiestramiento oficialmente 
reconocidos tendrán los mismos derechos que esta ley reconoce a los usuarios de perros de 
asistencia y las obligaciones previstas en el apartado 3 de su artículo 10.

CAPÍTULO II
Derechos y obligaciones

Artículo 6.  Derecho de acceso al entorno.
1. La persona usuaria de un perro de asistencia tiene reconocido el derecho de acceso al 

entorno acompañado del animal, en los términos establecidos por esta ley. Dicho derecho no 
podrá quedar limitado por el ejercicio del derecho de admisión.

2. El ejercicio del derecho de acceso quedará limitado exclusivamente por las 
prescripciones de esta ley.

3. El derecho de acceso al entorno comportará la facultad de la persona usuaria de 
acceder a todos los lugares, locales, establecimientos, alojamientos, transportes y espacios 
públicos o de uso público que determina el artículo siguiente junto al perro de asistencia y en 
condiciones de igualdad con el resto de ciudadanos. Asimismo, este derecho comprende el 
acceso al mundo laboral y a los lugares y espacios privados de uso colectivo, en los 
términos previstos en los artículos 11 y 12 de esta ley.

4. El derecho de acceso al entorno implica la circulación y la permanencia en los lugares, 
espacios y transportes determinados por el siguiente artículo, así como la constante 
permanencia del perro al lado de la persona usuaria, sin impedimentos o interrupciones que 
puedan impedir su correcta asistencia.

5. El ejercicio del derecho de acceso al entorno no podrá condicionarse al otorgamiento 
de ningún tipo de garantía por parte de la persona usuaria del perro de asistencia.

Artículo 7.  Determinación de los lugares públicos o de uso público.
A los efectos de lo establecido por el artículo anterior, los usuarios del perro de 

asistencia podrán acceder, independientemente de la titularidad pública o privada, a los 
siguientes espacios:

a) Los definidos por la legislación urbanística viaria aplicable en cada momento como 
pasos de peatones, para peatones o de disfrute exclusivo para peatones.

b) Los lugares de recreo al aire libre, incluyendo las playas, los parques públicos y los 
jardines.

c) Los centros oficiales de todo tipo y titularidad, cuyo acceso no esté cerrado al público 
en general.

d) Los establecimientos comerciales y mercantiles de cualquier tipo.
e) Los centros de servicios sociales y sanitarios públicos y privados.
f) Los centros de enseñanza de cualquier grado y materia, públicos y privados.
g) Las oficinas y los despachos de profesionales liberales.
h) Las instalaciones deportivas, incluidas las piscinas hasta el margen de la zona de 

agua.
i) Los centros de recreo y de tiempo libre.
j) Las residencias, los centros y los clubes para la atención de personas mayores.
k) Los centros religiosos.
l) Los museos y las salas de exposiciones o conferencias.
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m) Los establecimientos hoteleros, apartamentos, balnearios, campamentos, albergues, 
refugios y cualquier otro establecimiento destinado en general a proporcionar, mediante un 
precio, habitación o residencia a las personas.

n) Los restaurantes, los bares, las cafeterías, los parques acuáticos, los parques de 
atracciones, los zoológicos y cualquier otro lugar o establecimiento abierto al público en los 
que se prestan servicios directamente relacionados con el turismo.

o) Los puertos y los aeropuertos, las estaciones de autocar y tren, y las paradas de 
vehículos ligeros de transporte público.

p) Cualquier transporte colectivo de uso público de titularidad pública o de uso público de 
titularidad privada y los servicios urbanos e interurbanos de transportes en vehículos ligeros, 
incluido el servicio de taxi.

q) Espacios naturales de protección especial donde se prohíba expresamente el acceso 
con perros.

r) En general, cualquier otro lugar, local o establecimiento de uso público o de atención al 
público.

Artículo 8.  Ejercicio del derecho.
1. El derecho de acceso, circulación y permanencia reconocido en el artículo 1 de esta 

ley implicará la permanencia ilimitada y constante del perro de asistencia al lado de la 
persona usuaria. Este derecho se exceptuará en el caso de peligro inminente grave para 
terceras personas, para la persona usuaria o para la misma integridad del perro de 
asistencia.

2. El derecho de acceso, circulación y permanencia en los transportes se regirá por las 
siguientes consideraciones:

a) La persona usuaria del perro tendrá preferencia en el uso de los espacios reservados 
para personas con discapacidad en los transportes públicos o de uso público, que son 
asientos adyacentes al pasillo con más espacio libre alrededor.

b) En los servicios urbanos e interurbanos de transporte de automóviles ligeros el perro 
de asistencia irá preferentemente en la parte posterior del vehículo, a los pies de la persona 
usuaria.

No obstante, y a discreción de la persona usuaria, podrá ocupar el asiento delantero con 
el perro de asistencia a los pies en los siguientes supuestos:

– En los trayectos de gran recorrido.
– Cuando dos usuarios acompañados por los respectivos perros de asistencia viajen 

juntos.
En el caso de los taxis se permite, como máximo, el acceso de dos usuarios con perros 

de asistencia.
c) En el resto de medios de transporte terrestre, la empresa titular, en función de la 

capacidad del vehículo, podrá limitar el número de perros de asistencia que puedan acceder 
al mismo tiempo.

d) La persona usuaria de un perro de asistencia tendrá preferencia en el uso de la litera 
inferior cuando utilice el servicio de literas en los transportes que dispongan de este servicio. 
Para poder ejercer este derecho, deberá comunicarse en el momento de la reserva del 
billete a la compañía de transportes que corresponda.

e) El perro de asistencia estará exento de pagar el billete correspondiente a la hora de 
utilizar un transporte público y privado.

Artículo 9.  Limitaciones del derecho de acceso al entorno de los usuarios de perros de 
asistencia.

1. La persona usuaria no podrá ejercer el derecho de acceso al entorno reconocido por 
la presente ley en caso de que concurriera cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) El perro de asistencia muestra signos evidentes de enfermedad, tales como 
deposiciones diarreicas, secreciones anormales o heridas abiertas.

b) El perro de asistencia muestra signos evidentes de falta de higiene.
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c) La existencia de una situación de riesgo inminente y grave para la integridad física de 
la persona usuaria del perro de asistencia o de terceras personas.

2. La denegación del derecho de acceso al entorno a los usuarios de perros de 
asistencia fundamentada en la existencia de cualquiera de las circunstancias determinadas 
por el apartado anterior se llevará a cabo en cualquier caso por la persona responsable del 
local, establecimiento o espacio, quien tendrá que indicar a la persona usuaria la causa que 
justifique la denegación y lo hará constar por escrito.

3. El derecho de acceso al entorno de los usuarios de un perro de asistencia estará 
prohibido en los siguientes espacios:

a) Las zonas de manipulación de alimentos y de acceso exclusivo del personal de 
restaurantes, bares, cafeterías y otros lugares destinados a la restauración.

b) Los quirófanos, las salas de curas de los servicios de urgencias, los servicios de 
cuidados intensivos o cualesquiera otros servicios o áreas de los centros sanitarios en los 
que se haya establecido reglamentariamente esta limitación por la necesidad de garantizar 
unas especiales condiciones higiénicas.

c) El agua de las piscinas y de los parques acuáticos.
d) El interior de las atracciones en los parques de atracciones.

Artículo 10.  Obligaciones de las personas usuarias, propietarias, adiestradoras y agentes 
de socialización de los perros de asistencia.

1. Las personas usuarias de perros de asistencia tendrán las siguientes obligaciones:
a) Cumplir las obligaciones establecidas por la normativa vigente de protección de 

animales que viven en el entorno humano y las establecidas por el artículo 15 de la presente 
ley, además de mantener actualizada toda su documentación.

b) Mantener suscrita una póliza de seguro de responsabilidad civil para prevenir 
eventuales daños a terceras personas causados por el perro de asistencia.

c) Utilizar el perro de asistencia exclusivamente para el cumplimiento de las funciones 
propias del adiestramiento.

d) Comunicar la desaparición del animal de forma inmediata al ayuntamiento del 
municipio en el que esté censado el perro de asistencia, al Registro de Identificación de 
Animales de Compañía de las Illes Balears y, en su caso, al centro de adiestramiento que le 
entregó el perro.

e) Tener en orden la documentación exigible como perro de asistencia. Esta 
documentación podrá ser solicitada por:

– Los agentes de la autoridad estatal, autonómica y local.
– El personal de la administración pública que determine la consejería del Gobierno de 

las Illes Balears competente en materia de servicios sociales.
f) Mantener el perro a su lado, con la sujeción que proceda, en los lugares, 

establecimientos, alojamientos y transportes especificados en el artículo 7 anterior.
g) Cumplir y respetar las normas de higiene y seguridad en las vías y los lugares 

públicos o de uso público, dentro de las posibilidades de la persona usuaria, conforme a lo 
establecido por las ordenanzas municipales correspondientes.

h) Diariamente se facilitarán descanso y ejercicio físico a los perros.
2. La persona propietaria del perro de asistencia estará sujeta a las obligaciones 

determinadas en las letras a) y b) del apartado 1 anterior en relación con los perros que se 
adiestran. Si la cobertura de la póliza de seguro que la persona usuaria del perro de 
asistencia tenga suscrita todavía es operativa, no será necesario suscribir ninguna otra.

3. Las personas adiestradoras y las agentes de socialización de los centros de 
adiestramiento de perros de asistencia serán las responsables de cumplir las obligaciones 
determinadas en las letras f) y g) del apartado 1 anterior, respecto a los perros propiedad del 
centro de adiestramiento mientras se encuentren en fase de adiestramiento y socialización.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LAS ISLAS BALEARES

§ 26  Ley de perros de asistencia

– 336 –



Artículo 11.  Derecho de acceso de las personas usuarias al mundo laboral.
1. La persona usuaria de un perro de asistencia no podrá ser discriminada en los 

procesos de selección laboral ni en el cumplimiento de su tarea profesional, en los términos 
previstos por la legislación del Estado.

2. En su lugar de trabajo, la persona usuaria tendrá derecho a mantener al perro de 
asistencia a su lado y en todo momento.

3. Asimismo, la persona usuaria tendrá derecho a acceder con el perro a todos los 
espacios de la empresa, organización o administración en los que lleve a cabo su tarea 
profesional, en las mismas condiciones que el resto de profesionales y con las únicas 
restricciones previstas por esta ley.

Artículo 12.  Derecho de acceso a lugares y espacios privados de uso colectivo.
1. El derecho de acceso al entorno reconocido en esta ley se extenderá a aquellos 

lugares, espacios e instalaciones de titularidad privada pero de uso colectivo a los que la 
persona usuaria del perro de asistencia tenga acceso en virtud de su condición de 
propietaria, arrendataria, socia, partícipe o por cualquier otro título que la habilite para la 
utilización del mismo.

Quedarán incluidos en este derecho de acceso, en todo caso:
a) Las zonas e instalaciones comunes de los edificios, las fincas o las urbanizaciones en 

régimen de propiedad horizontal, copropiedad o aprovechamiento por turnos, así como las 
de los inmuebles destinados a alojamiento turístico.

b) Las dependencias e instalaciones de clubs, sociedades recreativas y cualesquiera 
entidades titulares de actividades deportivas, culturales, turísticas, de ocio y tiempo libre o 
análogas, abiertas al uso de sus socios, asociados o miembros.

c) Los espacios de titularidad privada en los que se desarrollen actividades culturales, 
educativas, de ocio y tiempo libre o análogas organizadas por entidades privadas, cuando la 
participación en las mismas quede abierta al público en general o a un colectivo genérico de 
personas.

2. Las condiciones generales de acceso de la persona usuaria del perro de asistencia a 
este tipo de espacios se regirán por los estatutos, los reglamentos o las normas reguladoras 
de su uso, y no será de aplicación cualquier prohibición o restricción sobre acceso con 
animales contenida en las mismas, y debe garantizarse la utilización del espacio en 
condiciones de igualdad con el resto de usuarios del mismo. En el ejercicio del derecho de 
acceso se aplicarán las normas contenidas en los artículos 8, 9 y 10 de esta ley.

CAPÍTULO III
Procedimiento de reconocimiento, suspensión y pérdida

Artículo 13.  Reconocimiento.
1. El reconocimiento de la condición de perro de asistencia se iniciará a solicitud de la 

persona usuaria y/o propietaria, dirigida al consejo insular correspondiente de acuerdo con el 
ámbito territorial, que deberá justificar que el perro reúne los siguientes requisitos:

a) Que ha sido adiestrado para las finalidades específicas y adecuadas a la discapacidad 
o enfermedad, oficialmente reconocida, de la persona usuaria a la que asistirá el perro. Este 
requisito se acreditará mediante certificado del centro de adiestramiento.

b) Que cumple la normativa sanitaria y de protección de los animales que viven en el 
entorno humano y las condiciones sanitarias específicas recogidas por el artículo 15 de esta 
ley, así como que dispone de la documentación que así lo acredita.

c) Que está vinculado a un trabajo de asistencia y a la persona usuaria que lo utiliza para 
las finalidades prevista por esta ley. El primer requisito se acreditará mediante certificado del 
centro de adiestramiento y el segundo requisito mediante declaración responsable de la 
persona usuaria.

d) Que está identificado e inscrito en el registro oficial según la normativa vigente.
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e) Que ayuda a paliar los efectos de la discapacidad o enfermedad de la persona 
usuaria. Este requisito se acreditará mediante certificado del centro de adiestramiento.

f) Que dispone de una póliza de seguro de responsabilidad civil para prevenir eventuales 
daños a terceras personas causados por el perro de asistencia, hasta el límite de cobertura 
de la responsabilidad civil que determine el órgano competente.

2. El reconocimiento como perro de asistencia, siempre que se mantengan las 
condiciones y se reúnan los requisitos para obtenerlo, será indefinido, manteniéndose 
durante toda la vida del animal y con validez en todo el ámbito de las Illes Balears.

Artículo 14.  Identificación de los perros de asistencia.
1. El perro de asistencia, además de estar identificado conforme a la normativa vigente, 

deberá llevar el correspondiente distintivo oficial de manera que se vea. El contenido del 
distintivo oficial correspondiente, que deberá incluir, en todo caso, los datos del perro y de la 
persona usuaria, se establecerá reglamentariamente.

2. La documentación básica que debe tener un perro de asistencia es:
– Un carnet que lo identifique como perro de asistencia.
– Un distintivo de carácter oficial.
El formato de ambos documentos será el determinado por la consejería competente en 

materia de servicios sociales del Gobierno de las Illes Balears.

Artículo 15.  Condiciones sanitarias específicas para los perros de asistencia.
1. Los perros de asistencia deberán mantenerse en las mejores condiciones de salud, 

especialmente frente a las zoonosis, con el fin de evitar riesgos a las personas que conviven 
en su entorno. Además, los perros de asistencia deberán cumplir las siguientes condiciones:

a) Estar esterilizados para evitar los efectos de los cambios de niveles hormonales.
b) Estar sometidos a todos los tratamientos obligatorios que las autoridades sanitarias 

competentes determinen según la situación epidemiológica en cada momento.
c) Recibir los tratamientos contra parásitos internos y externos, con la periodicidad 

necesaria, y siempre siguiendo las indicaciones de un veterinario, así como las 
vacunaciones contra agentes patógenos, especialmente la leptospirosis.

d) No sufrir enfermedades transmisibles a las personas. En el caso de que un 
diagnóstico veterinario determinara la presencia de una zoonosis, se seguirá el tratamiento 
completo prescrito por un profesional o, en su defecto, se aplicarán las medidas necesarias 
para evitar el riesgo de transmisión para las personas.

e) Presentar unas buenas condiciones higiénicas que comporten un aspecto saludable y 
limpio.

f) La revisión sanitaria del perro para acreditar el cumplimiento de lo que establece este 
artículo debe llevarse a cabo de acuerdo con la normativa vigente.

2. El responsable del cumplimiento de las condiciones higiénicas y sanitarias a las que 
están sometidos los perros de asistencia será la persona responsable definida en el artículo 
2 de esta ley.

3. Corresponderá a la persona propietaria del perro de asistencia llevar a cabo la 
esterilización a la que se refiere la letra a) del apartado 1 anterior antes de cederlo a la 
persona usuaria.

4. La acreditación de las condiciones detalladas en el apartado anterior se realizará 
mediante certificación veterinaria.

5. En cualquier momento, el órgano competente podrá requerir a la persona responsable 
del perro de asistencia para que acredite el cumplimiento de las condiciones higiénicas y 
sanitarias.

6. El pasaporte para perros deberá mantenerse actualizado con las actuaciones 
veterinarias obligatorias.
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Artículo 16.  Suspensión de la condición de perro de asistencia.
1. El consejo insular correspondiente dispondrá la suspensión de la condición de perro 

de asistencia si se produjera alguna de las siguientes circunstancias:
a) El perro de asistencia manifiesta incapacidad temporal para poder llevar a cabo su 

función.
b) El perro de asistencia no cumple las condiciones sanitarias y de protección de los 

animales que viven en el entorno humano y las condiciones sanitarias que establece el 
artículo anterior.

c) La persona usuaria y/o propietaria no tiene suscrita la póliza de seguro de 
responsabilidad civil del perro de asistencia que determina el apartado 1 del artículo 13 de 
esta ley.

d) Hay un peligro grave e inminente para la persona usuaria, para una tercera persona o 
para el perro.

e) Se evidencian maltratos sobre el perro, sancionados por resolución administrativa o 
sentencia judicial, de acuerdo con la Ley 1/1992, de 8 de abril, de protección de los animales 
que viven en el entorno humano, y con el resto de normativa aplicable.

2. La suspensión de la condición de perro de asistencia se acordará previa tramitación 
del expediente contradictorio en el que tendrá que darse audiencia a la persona usuaria y, en 
su caso, a la persona propietaria del perro.

3. Si el procedimiento de suspensión de la condición de perro de asistencia se inicia por 
una de las causas indicadas en las letras a) o b) del apartado 1 anterior, será necesario el 
informe del veterinario que lleve el control sanitario del animal.

4. La resolución de suspensión de la condición de perro de asistencia se notificará a la 
persona usuaria y, en su caso, a la persona propietaria.

5. El órgano competente resolverá dejar sin efecto la resolución de suspensión de la 
condición de perro de asistencia en los siguientes supuestos:

a) Si la persona usuaria y/o propietaria aporta el certificado veterinario acreditativo del 
cumplimiento de las condiciones sanitarias, en el caso de las letras a) y b) del apartado 1 
anterior.

b) Si la persona usuaria y/o propietaria aporta una copia de la póliza de seguro de 
responsabilidad civil, en el caso de la letra c) del apartado 1 anterior.

6. Dicha resolución se notificará a las mismas personas a las que se notificó la 
resolución de suspensión temporal de la condición de perro de asistencia.

Artículo 17.  Pérdida de la condición de perro de asistencia.
1. El perro de asistencia podrá perder su condición por cualquiera de los siguientes 

motivos:
a) La muerte del animal, certificada por el veterinario.
b) La renuncia expresa y escrita de la persona usuaria, o del padre o la madre o de la 

persona que ejerce su tutela legal en el caso de las personas menores de edad o 
incapacitadas.

c) La incapacidad definitiva del animal para el cumplimiento de las funciones para las 
que fue adiestrado, acreditada por un veterinario o por un instructor de un centro de 
adiestramiento.

d) Haber causado daños a personas o animales, siempre que por sentencia firme se 
haya declarado que el perro ha causado esos daños. Desde el momento en el que se haya 
producido la agresión el responsable adoptará las medidas preventivas adecuadas para 
evitar otros daños.

2. El mismo órgano que resolvió el reconocimiento tendrá que declarar la pérdida de la 
condición de perro de asistencia, previa instrucción, en su caso, del expediente 
contradictorio en el que se dará audiencia a la persona usuaria y, si procede, a la persona 
propietaria del perro.
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Artículo 18.  Efectos de las resoluciones de suspensión y de pérdida de la condición de 
perro de asistencia.

1. La resolución de suspensión supondrá la retirada temporal del carnet oficial y del 
distintivo del perro, mientras que la resolución de pérdida de la condición de perro de 
asistencia implicará la retirada definitiva del carnet oficial y del distintivo, así como la pérdida 
de los derechos que este reconocimiento supone.

2. Las resoluciones de suspensión y de pérdida de la condición de perro de asistencia 
serán inmediatamente ejecutivas, sin perjuicio de los recursos que sean procedentes.

3. La persona usuaria del perro, una vez acordada la suspensión de la condición de 
perro de asistencia, no podrá ejercer el derecho de acceso al entorno junto al animal.

CAPÍTULO IV
Régimen sancionador

Artículo 19.  Infracciones.
En la materia objeto de esta ley, constituyen infracciones administrativas los 

incumplimientos o las inobservancias que en ella se tipifican. Estos comportamientos se 
sancionarán de acuerdo con lo dispuesto por esta ley.

Artículo 20.  Sujetos responsables.
1. Serán sujetos responsables de las infracciones tipificadas en esta ley las personas 

que sean sus autoras.
2. Serán autoras de las infracciones las personas físicas o jurídicas que realicen las 

actuaciones y los hechos tipificados en esta ley, conjuntamente o por medio de otra persona 
de la que se sirvan como instrumento, excepto en los casos de debida obediencia laboral.

3. Asimismo, se considerarán autoras las siguientes:
a) Las personas que cooperen en su ejecución con algún acto sin el cual no se habría 

efectuado.
b) Las personas físicas o jurídicas que organicen o exploten realmente las actividades y 

los establecimientos, las personas titulares de la licencia correspondiente o, en su caso, las 
responsables de la entidad pública o privada titular del servicio, cuando incumplan el deber 
de prevenir que otra persona cometa las infracciones tipificadas en esta ley.

Artículo 21.  Clasificación de las infracciones.
1. Las infracciones establecidas por esta ley se clasifican en leves, graves y muy graves.
2. Son infracciones leves:
a) Las simples inobservancias de las disposiciones contenidas en esta ley y su normativa 

de desarrollo que no causen un perjuicio grave y no estén tipificadas como falta grave o muy 
grave, así como todas aquellas conductas tendentes a dificultar el ejercicio de los derechos 
reconocidos en la citada normativa.

b) La exigencia de manera arbitraria o irrazonable de la presentación de la 
documentación acreditativa de la condición de perro de asistencia, así como la exigencia de 
condiciones adicionales a las indicadas en esta ley.

c) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas por el artículo 10 de 
esta ley.

3. Constituyen infracciones graves:
a) Impedir el acceso, la circulación y la permanencia de las personas usuarias de un 

perro de asistencia que vayan acompañadas por el mismo a cualquier lugar público o de uso 
público de los definidos por el artículo 7 de esta ley, cuando dichos lugares sean de 
titularidad privada.

b) Cobrar gastos derivados del acceso de los perros de asistencia en los términos 
indicados en esta ley.
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c) Utilizar de manera fraudulenta el distintivo de identificación de perro de asistencia para 
un perro que no tenga este reconocimiento.

d) Utilizar de forma fraudulenta el perro de asistencia sin ser la persona usuaria.
e) Usar el perro después de que el órgano competente haya resuelto la pérdida de la 

condición de perro de asistencia.
f) La comisión de tres faltas leves, con imposición de una sanción por resolución firme, 

en el periodo de un año.
4. Constituyen infracciones muy graves:
a) Impedir el acceso, la circulación y la permanencia de las personas usuarias del perro 

de asistencia que vayan acompañadas por el mismo a cualquier lugar público o de uso 
público de los definidos por el artículo 7 de esta ley, cuando dichos lugares sean de 
titularidad pública.

b) Impedir el derecho de acceso al mundo laboral de la persona usuaria del perro de 
asistencia, vulnerando las disposiciones del artículo 11 de esta ley.

c) Impedir el derecho de acceso de la persona usuaria del perro de asistencia a 
cualesquiera de los lugares o espacios de titularidad privada y uso colectivo previstos en el 
artículo 12 de esta ley, vulnerando sus disposiciones.

d) Privar de manera intencionada a una persona usuaria de su perro de asistencia, 
cuando este hecho no constituya una infracción penal.

e) No haber presentado el centro de adiestramiento la declaración responsable prevista 
en el artículo 5 de esta ley.

f) Incumplir el centro de adiestramiento los requisitos y las condiciones 
reglamentariamente previstos.

g) La comisión de tres faltas graves, con imposición de una sanción por resolución firme, 
en el periodo de un año.

h) Maltratar a un perro de asistencia cuando quede acreditado de forma fehaciente.

Artículo 22.  Sanciones.
1. Las infracciones leves se sancionarán con multa de 90 euros hasta 300 euros.
2. Las infracciones graves se sancionarán con multa de 300,01 euros hasta 3.000 euros.
3. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 3.000,01 euros hasta 

12.000 euros.
4. En las infracciones muy graves previstas en las letras e) y f) del apartado 4 del artículo 

21 anterior también podrán acumularse las siguientes sanciones:
a) La suspensión temporal, total o parcial del servicio que preste el centro de 

adiestramiento por un período máximo de un año.
b) El cese definitivo, total o parcial, del servicio que preste el centro de adiestramiento, lo 

que llevará implícita la revocación del reconocimiento que prevé el artículo 5 de esta ley.

Artículo 23.  Afectación del producto de las sanciones.
El producto obtenido de las sanciones pecuniarias impuestas conforme a esta ley 

quedará afectado a la financiación de las actuaciones de la administración.

Artículo 24.  Graduación de las sanciones.
Para la determinación de la cuantía de la sanción se estará al principio de 

proporcionalidad, teniendo en cuenta especialmente el grado de culpabilidad e 
intencionalidad, la naturaleza de los perjuicios causados, el riesgo generado, así como la 
reincidencia y la reiteración.

A los efectos de la presente ley, habrá reincidencia cuando se cometa en el plazo de un 
año más de una infracción de la misma naturaleza, siempre y cuando haya sido declarado 
así por resolución firme. Existirá reiteración cuando se dicten tres resoluciones firmes por la 
comisión de infracciones de naturaleza diferente dentro del periodo de dos años.
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Artículo 25.  Órganos competentes.
La instrucción y la resolución de los expedientes sancionadores por las infracciones 

tipificadas en las letras e) y f) del apartado 4 del artículo 21 de esta ley para los centros de 
adiestramiento corresponderán a la consejería competente en materia de servicios sociales.

La instrucción y la resolución de los expedientes sancionadores por el resto de 
infracciones tipificadas en esta ley corresponderán a los consejos insulares según el ámbito 
territorial en el que haya tenido lugar la infracción.

Artículo 26.  Procedimiento aplicable.
El procedimiento aplicable para el ejercicio de la potestad sancionadora regulado por la 

presente ley será el previsto con carácter general para la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, sin perjuicio de que pueda regularse reglamentariamente un 
procedimiento específico para cada consejo insular en su ámbito de actuación.

Artículo 27.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones prescribirán a los dos años, al año o a los seis meses, según se trate, 

respectivamente, de las tipificadas como muy graves, graves o leves.
2. Las sanciones prescribirán a los dos años, al año o a los seis meses, según se trate, 

respectivamente, de las correspondientes a infracciones tipificadas como muy graves, 
graves o leves.

3. El plazo de prescripción de las infracciones se computará a partir del día en el que se 
ha cometido la infracción. Interrumpirá su prescripción la iniciación, con conocimiento de la 
persona interesada, del procedimiento sancionador, y se reanudará el plazo de prescripción 
si el expediente sancionador está paralizado durante más de un mes por causa no imputable 
a la persona presunta responsable.

4. El plazo de prescripción de las sanciones empezará a contar a partir del día siguiente 
de que se convierta en firme la resolución por la que se imponga la sanción. Interrumpirá la 
prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, del procedimiento de 
ejecución, volviendo a empezar el plazo si el procedimiento de ejecución estuviera 
paralizado durante más de un mes por causa no imputable a la persona infractora.

Disposición adicional primera.  Campañas informativas.
Con el fin de conseguir que la integración social de las personas con deficiencias 

visuales o con discapacidad acompañadas de perro de asistencia sea total y efectiva, las 
administraciones públicas competentes de las Illes Balears promoverán y realizarán 
campañas informativas orientadas de forma especial a sectores tales como hostelería, 
comercio, transporte y servicios públicos, y otras educativas dirigidas a la población en 
general.

Disposición adicional segunda.  Reconocimiento de perros de asistencia de fuera del 
ámbito de las Illes Balears.

1. En los supuestos de estancia temporal de usuarios de perros de asistencia no 
residentes en las Illes Balears, serán válidos el reconocimiento de dicha condición y el 
distintivo otorgado por la administración pública concedente.

2. Los usuarios de perros de asistencia que tengan reconocidos los perros en otra 
administración autonómica o en otro país de conformidad con las normas que rijan en su 
lugar de procedencia y que establezcan su residencia legal en las Illes Balears, tendrán que 
obtener el reconocimiento según el procedimiento establecido en esta ley, sin perjuicio de lo 
establecido en la disposición adicional tercera siguiente.

3. Las personas residentes en las Illes Balears que adquieran el perro de asistencia en 
otra comunidad autónoma o en otro país se estarán a la obligación establecida en el 
apartado 2 anterior, sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional tercera 
siguiente.
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Disposición adicional tercera.  Reconocimiento de los perros guía.
1. Los perros guía adiestrados por las unidades de la Fundación ONCE del Perro Guía 

(FOPG) o los adiestrados o adquiridos en instituciones internacionales reconocidas y 
otorgados a los usuarios por la Organización Nacional de Ciegos de España (ONCE) tendrán 
automáticamente reconocida la condición de perro de asistencia.

2. Reglamentariamente se determinará el régimen de reconocimiento directo por 
reciprocidad o equivalencia.

Disposición adicional cuarta.  Creación del Registro de Centros de Adiestramiento.
En el momento oportuno, se creará el Registro de Centros de Adiestramiento y quedará 

vinculado a lo que determine la administración competente en servicios sociales.

Disposición adicional quinta.  Apoyo a la calificación profesional de adiestramiento de 
perros de asistencia.

El departamento competente en materia de calificaciones profesionales deberá apoyar la 
calificación profesional de adiestramiento de perros de asistencia.

Disposición adicional sexta.  Adaptación del catálogo de barreras arquitectónicas.
El Gobierno de las Illes Balears adaptará el catálogo de barreras arquitectónicas de 

acuerdo con la movilidad de los perros de asistencia.

Disposición transitoria primera.  Adaptación a la nueva normativa.
Las personas propietarias y/o usuarias de otros tipos de perros de asistencia existentes 

en el momento de la entrada en vigor de la presente ley tendrán que adecuarlos, en el plazo 
de un año, a las condiciones que establece esta ley para que pueda ratificarse su condición 
de perro de asistencia.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de las ordenanzas municipales.
Las administraciones locales de las Illes Balears, en el plazo de un año a contar desde la 

entrada en vigor de esta ley, adecuarán sus ordenanzas municipales a las disposiciones 
contenidas en la misma.

Disposición transitoria tercera.  Expedientes en trámite.
Los procedimientos de reconocimiento, suspensión y pérdida de la condición de perros 

de asistencia, así como los procedimientos sancionadores iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta ley, se tramitarán y resolverán de acuerdo con la normativa vigente 
en el momento de iniciarse. Únicamente respecto a los expedientes sancionadores, se 
tendrá en cuenta la normativa más beneficiosa para la persona infractora.

Disposición transitoria cuarta.  Normativa sobre la documentación oficial.
El Gobierno de las Illes Balears, a través de consejería competente en materia de 

servicios sociales, en el plazo máximo de 18 meses elaborará la normativa que regule la 
documentación oficial que recoge el artículo 14 de esta ley.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
Quedan derogadas la Ley 5/1999, de 31 de marzo, de perros guía de las Illes Balears, y 

todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a esta ley.

Disposición final primera.  Potestad reglamentaria.
1. Se faculta al Gobierno de las Illes Balears y a los consejos insulares para dictar las 

disposiciones reglamentarias que sean necesarias para desarrollar y aplicar esta ley, dentro 
del ámbito de sus respectivas competencias.
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2. El Gobierno de las Illes Balears, a propuesta del titular de la consejería competente en 
materia de servicios sociales, deberá aprobar en el plazo de un año desde que entre en vigor 
esta ley el decreto de desarrollo de los requisitos y las condiciones que deban cumplir los 
centros de adiestramiento.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Butlletí Oficial 

de les Illes Balears».
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§ 27

Ley 8/2017, de 3 de agosto, de accesibilidad universal de las Illes 
Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 96, de 5 de agosto de 2017

«BOE» núm. 223, de 15 de septiembre de 2017
Última modificación: 19 de mayo de 2022

Referencia: BOE-A-2017-10541

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Las Illes Balears han sido punteras en la promoción de la accesibilidad y la supresión de 

barreras arquitectónicas, cuya importancia se reflejó por primera vez en la Ley 3/1993, de 4 
de mayo, para la mejora de la accesibilidad y de la supresión de las barreras arquitectónicas. 
Con posterioridad, el Gobierno de las Illes Balears aprobó el Decreto 20/2003, de 28 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de supresión de barreras arquitectónicas, que 
fue derogado por el Decreto 110/2010, de 15 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento para la mejora de la accesibilidad y la supresión de barreras arquitectónicas. 
Recientemente, la Ley 1/2014, de 21 de febrero, de perros de asistencia, se ha añadido al 
corpus normativo de la accesibilidad y la supresión de barreras arquitectónicas de la 
comunidad autónoma. Toda esta normativa ha supuesto un avance importante para la 
integración de las personas con discapacidad de las Illes Balears; no obstante, actualmente 
todavía existen personas con discapacidad física, sensorial, intelectual o mental, así como 
personas con otros tipos de diversidad funcional o personas mayores que viven situaciones 
de desigualdad de oportunidades y de discriminación, y que tienen dificultades para 
participar en la sociedad y para ejercer sus derechos, debido a la existencia de barreras 
físicas en la comunicación o de actitudes que se la impiden.

En las Illes Balears, según la Encuesta de discapacidad, autonomía personal y 
situaciones de dependencia (EDAD), del año 2008, del Instituto Nacional de Estadística 
−que parte de la experiencia de la Encuesta sobre discapacidades, deficiencias y estado de 
salud, de 1999−, existen cerca de 68.800 personas con alguna discapacidad.

Las personas con discapacidad constituyen un sector de la población heterogéneo, pero 
todas tienen en común que, de una manera o de otra, necesitan garantías suplementarias 
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para vivir con plenitud de derechos o para participar en igualdad de condiciones que el resto 
de ciudadanos en la vida económica, social y cultural del país.

II
La Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con 

discapacidad, ratificada por el Estado español y publicada en el Boletín Oficial del Estado del 
día 21 de abril de 2008, fija el compromiso de promover, proteger y asegurar el pleno disfrute 
y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por 
parte de todas las personas con discapacidad, y de promocionar el respeto de su dignidad 
inherente. Esta convención se ha convertido en el primer instrumento amplio de derechos 
humanos del siglo XXI con carácter vinculante para todos los Estados que la han ratificado.

Estos derechos y libertades enunciados constituyen hoy uno de los ejes esenciales en la 
actuación sobre la discapacidad. Los poderes públicos deben asegurar que las personas con 
discapacidad puedan disfrutar del conjunto de todos los derechos humanos: civiles, sociales, 
económicos y culturales.

El artículo 14 de la Constitución Española consagra el principio de igualdad ante la ley, 
sin que pueda prevalecer ningún tipo de discriminación. El artículo 9.2, por su parte, 
establece que corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la 
libertad y la igualdad de las personas sean reales y efectivas; remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de toda la ciudadanía en la vida 
política, económica, cultural y social. Además, el artículo 10 de la Constitución dispone que 
la dignidad de la persona es, entre otros, fundamento del orden político y de la paz social. En 
consecuencia, el artículo 49 del texto constitucional ordena a los poderes públicos que 
presten a las personas con discapacidad la atención especializada que requieran y que las 
amparen especialmente para que puedan disfrutar de sus derechos.

El Texto refundido de la Ley general de derechos de las personas con discapacidad y de 
su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
aboga por garantizar el ejercicio real y efectivo de los derechos de las personas con 
discapacidad en igualdad de condiciones con el resto de la ciudadanía con medidas como la 
accesibilidad universal, que define, en su artículo 2, letra k), de la siguiente forma: «Es la 
condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así como 
los objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y 
practicables por todas las personas en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma 
más autónoma y natural posible. Presupone la estrategia de «diseño universal o diseño para 
todas las personas», y se entiende sin perjuicio de los ajustes razonables que deban 
adoptarse».

El Estatuto de Autonomía dispone en su artículo 12 que la comunidad autónoma 
fundamenta el derecho al autogobierno en los valores del respeto a la dignidad humana, la 
libertad, la igualdad, la justicia, la paz y los derechos humanos, y reafirma los derechos 
fundamentales que emanan, entre otros, de la Constitución, como la promoción de la 
igualdad entre la ciudadanía.

Así, el artículo 16 del Estatuto incluye la no discriminación y los derechos de las 
personas dependientes y de sus familias a la igualdad de oportunidades, a la participación y 
protección, y a la integración y a la accesibilidad universal, en cualquier ámbito de la vida 
pública, social, educativa y económica, como uno de los ejes centrales de la actuación de las 
administraciones públicas de las Illes Balears. Y en este sentido, el último apartado de este 
artículo recoge el mandato a las administraciones públicas de promover las condiciones 
necesarias para que los derechos sociales de la ciudadanía de las Illes Balears y de los 
grupos y los colectivos en los que se integran sean objeto de una aplicación real y efectiva.

Además, el artículo 19.2 del Estatuto establece un mandato a las administraciones 
públicas de las Illes Balears, que deben procurar a las personas dependientes su integración 
por medio de una política de igualdad de oportunidades, desarrollando medidas de acción 
positiva, y garantizar la accesibilidad espacial de las instalaciones, los edificios y los 
servicios públicos.

Por otra parte, el artículo 30 del Estatuto de Autonomía otorga a la comunidad autónoma 
la competencia exclusiva en diferentes materias, algunas de las cuales están relacionadas 
de una manera transversal con la accesibilidad universal objeto de esta ley: el urbanismo y la 

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LAS ISLAS BALEARES

§ 27  Ley de accesibilidad universal de las Illes Balears

– 346 –



vivienda (apartado 3.º), el transporte por ferrocarril y carreteras (apartado 5.º), el transporte 
marítimo entre puertos o puntos de las Illes Balears (apartado 6.º), la tercera edad (apartado 
14), las políticas de protección y apoyo a las personas con discapacidades físicas, psíquicas 
y sensoriales (apartado 15.º), y la defensa de los consumidores y usuarios (apartado 47).

III
Esta ley se redacta con la voluntad de orientar el concepto de accesibilidad hacia un 

sentido universal, para evitar recorridos, accesos o espacios alternativos para personas con 
discapacidad; tiene en cuenta el hecho de que la discapacidad es, en muchos casos, una 
cuestión de grado que afecta, al menos temporalmente o circunstancialmente, a cualquier 
persona, y acepta la definición de accesibilidad como el conjunto de condiciones de 
comprensibilidad y usabilidad que deben cumplir el entorno, los espacios, los edificios, los 
servicios, los medios de transporte, los procesos, los productos, los instrumentos, los 
aparatos, las herramientas, los dispositivos, los mecanismos y los elementos análogos para 
que todas las personas puedan utilizarlos y puedan disfrutar de ellos con seguridad y 
comodidad y de la manera más autónoma y natural posible.

Esta ley pretende conseguir una sociedad inclusiva y accesible que permita avanzar 
hacia la plena autonomía de las personas, propicie la igualdad de oportunidades para todos, 
especialmente las personas con discapacidades, y evite la discriminación, y también 
pretende actualizar y facilitar un marco normativo propio más ágil en materia de 
accesibilidad, adecuado a las directrices internacionales, europeas y estatales, en ejercicio 
de las competencias del Gobierno de las Illes Balears.

IV
La ley se estructura en siete títulos, cinco disposiciones adicionales, dos disposiciones 

transitorias, dos disposiciones derogatorias y dos disposiciones finales.
El título I recoge las disposiciones generales, referidas al objeto de la ley, el ámbito de 

aplicación y las condiciones básicas de accesibilidad.
El título II hace referencia a las competencias de las administraciones públicas y define 

las de la comunidad autónoma, las de los consejos insulares y las de los municipios.
El título III establece los requisitos y las condiciones necesarias para conseguir un 

entorno global accesible. Este título contiene nueve capítulos, en función de los diferentes 
ámbitos de actuación: los espacios de uso público, la edificación, los sistemas de transporte, 
la tarjeta de estacionamiento, los productos, los servicios, la comunicación, el mantenimiento 
de la accesibilidad y los planes de accesibilidad.

El título IV regula las ayudas para la promoción de la accesibilidad, las medidas para 
eliminar barreras, la modificación de condiciones urbanísticas al objeto de conseguir la 
supresión de barreras arquitectónicas, la intervención administrativa en los edificios de 
viviendas, la facilidad de información y asesoramiento por parte de la administración, así 
como las campañas educativas y la accesibilidad en los planes de estudio.

El título V regula las medidas de control imprescindibles que tiene que adoptar la 
administración para garantizar la correcta aplicación de la normativa de accesibilidad, tanto 
previas como posteriores.

El título VI establece el régimen sancionador. Clasifica las infracciones en leves, graves y 
muy graves; regula las sanciones; determina la cuantía mínima y la máxima 
correspondientes a las infracciones; y establece los criterios de graduación de las sanciones. 
Asimismo, regula el procedimiento sancionador y da competencia para el inicio, la 
instrucción y la resolución de los procedimientos sancionadores a la comunidad autónoma, a 
los consejos insulares y a los municipios.

El título VII define el Consejo para la Accesibilidad como órgano de participación externa 
y de consulta en el que se encuentran representados los diversos sectores sociales 
implicados en las actuaciones en materia de accesibilidad y establece su composición y 
funciones.

Las disposiciones adicionales hacen referencia a la normativa de aplicación; a la 
regulación básica de ciertos aspectos de la tarjeta de estacionamiento para personas con 
discapacidad; al cumplimiento, si procede, de unas condiciones de accesibilidad suficientes; 
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a la ambivalencia de género de las denominaciones que aparecen al texto; y a la doble 
naturaleza del Consejo Insular de Formentera a los efectos de esta ley.

Las disposiciones transitorias regulan las condiciones de adaptación de la normativa de 
las administraciones públicas de las Illes Balears a la Ley de accesibilidad y a la normativa 
de desarrollo de esta ley.

La disposición derogatoria primera deroga expresamente: a) la Ley 3/1993, de 4 de 
mayo, para la mejora de la accesibilidad y de la supresión de las barreras arquitectónicas; b) 
el Decreto 110/2010, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la mejora 
de la accesibilidad y la supresión de las barreras arquitectónicas, con la excepción del 
capítulo III del título I («Barreras arquitectónicas en los medios de transporte»), en todo lo 
que no se oponga al Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de las 
formas de transporte para personas con discapacidad, y del título II («Consejo Asesor para 
la Mejora de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras Arquitectónicas») mientras no entre 
en vigor la disposición reglamentaria que regule la composición, el funcionamiento y la 
organización del Consejo Asesor para la Accesibilidad; y c) la Orden del consejero de 
Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 1 de octubre de 2012 por la que se desarrolla el 
procedimiento para conceder exenciones del cumplimiento del Reglamento para la mejora 
de la accesibilidad y la supresión de barreras arquitectónicas.

Las disposiciones finales contienen mandatos explícitos relativos al desarrollo 
reglamentario, al desarrollo de las condiciones de accesibilidad, a la aplicación y a la entrada 
en vigor de la ley.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y definiciones.
1. Esta ley tiene por objeto garantizar la igualdad de oportunidades, la no discriminación 

y la accesibilidad universal para permitir la autonomía personal de todas las personas y, 
particularmente, de las personas con discapacidad, a fin de que puedan interactuar de 
manera plena y efectiva respecto del acceso y la utilización de los espacios de uso público, 
de las edificaciones, de los transportes, de los productos, de los servicios, de la información 
y de las comunicaciones.

2. A los efectos de esta ley, se entiende por:
a) Accesibilidad: conjunto de condiciones de comprensibilidad y usabilidad que deben 

cumplir el entorno, los espacios, los edificios, los servicios, los medios de transporte, los 
procesos, los productos, los instrumentos, los aparatos, las herramientas, los dispositivos, 
los mecanismos y los elementos análogos para que todas las personas puedan utilizarlos y 
puedan disfrutar de ellos con seguridad y comodidad y de la manera más autónoma y natural 
posible.

b) Ajustes razonables: medidas de adecuación físicas, sociales y actitudinales que, de 
una forma eficaz y práctica, y sin que comporten una carga desproporcionada, faciliten la 
accesibilidad o la participación de una persona con discapacidad en igualdad de condiciones 
que el resto de la ciudadanía.

c) Barreras a la accesibilidad: impedimentos, trabas u obstáculos para la interacción de 
las personas con el entorno físico, el transporte, los productos, los servicios, la información y 
las comunicaciones.

d) Barreras arquitectónicas: barreras de carácter físico que limitan o impiden la 
interacción de las personas con el entorno.

e) Comunicación: proceso en que se intercambia información entre una persona emisora 
y una persona receptora. En función del sentido a través del cual se percibe el mensaje, la 
comunicación puede ser:

1.º Auditiva: comunicación en la que el mensaje se percibe a través del sentido del oído.
2.º Táctil: comunicación en la que el mensaje se percibe a través del sentido del tacto. 

Incluye el sistema de lectoescritura Braille, los símbolos y gráficos en relieve, las letras 
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mayúsculas en la palma de la mano, el alfabeto dactilológico táctil o en la palma de la mano 
y la lengua de signos con apoyo táctil.

3.º Visual: comunicación en la que el mensaje se percibe a través del sentido de la vista. 
Incluye el sistema gráfico alfabético y simbólico, que es el sistema que se representa por 
medio de signos, letras, grafismos, símbolos y otras representaciones similares en cualquier 
tipo de soporte material, electrónico o telemático; las señales luminosas, que son los rótulos 
luminosos o luces que avisan de peligro o emergencia en el territorio, en la edificación y en 
el transporte, y la lengua de signos.

f) Discapacidad física: discapacidad que dificulta o impide la movilidad o el movimiento 
del cuerpo, o parte del cuerpo, en las actividades básicas de la vida diaria, incluidas las 
discapacidades de origen orgánico.

g) Discapacidad intelectual: funcionamiento intelectual inferior al de la media de la 
población que perturba el aprendizaje, la consecución de la adultez y el ajuste social.

h) Discapacidad mental: trastornos cognitivos, de afectividad o de conducta que, por su 
intensidad o gravedad, determinan la necesidad de la persona afectada de apoyos para el 
funcionamiento psicológico y para la socialización.

i) Discapacidad sensorial: discapacidad que afecta a un sentido o a más de un sentido a 
la vez.

j) Discapacidad visual: disminución parcial o falta total de la capacidad para ver que 
dificulta o impide el cumplimiento normal de las tareas visuales y provoca dificultades de 
interacción entre la persona afectada y el entorno; incluye la ceguera total y los diferentes 
grados de baja visión.

k) Elementos de urbanización: cualquier componente de las obras de urbanización 
referente al suministro y la distribución de agua, el saneamiento, la captación y la distribución 
de energía, las telecomunicaciones, la seguridad y la señalización viales, la jardinería y la 
pavimentación, y todos los elementos que materializan las indicaciones de los planes 
urbanísticos y los proyectos de urbanización.

l) Espacios y zonas de uso comunitario: espacios al servicio de un edificio o un conjunto 
de edificios y a disposición de sus usuarios de una forma compartida.

m) Espacios urbanos de uso público: conjunto de espacios que forman parte del dominio 
público, que están destinados al uso público permanente o temporalmente y tienen la 
condición de suelo urbano según la normativa urbanística vigente. Comprenden los 
siguientes espacios:

1.º Espacios viales: espacios urbanos de uso público destinados a la circulación de 
vehículos y personas.

2.º Espacios libres: áreas o recintos urbanos de uso público no edificados distintos de los 
espacios viales.

n) Lenguas de signos: sistemas lingüísticos de modalidad gestual y visual propios de las 
personas sordas firmantes, que también usan, con diferentes adaptaciones según su 
situación sensorial, las personas sordociegas.

o) Mantenimiento de la accesibilidad: conjunto de procedimientos de revisión, de 
detección de problemas y de actuación para que los espacios, los servicios o las 
instalaciones permanezcan accesibles a lo largo del tiempo y exista un mantenimiento 
suficientemente continuado de los elementos necesarios para que las condiciones de 
accesibilidad no disminuyan o desaparezcan. El mantenimiento de la accesibilidad debe 
tener carácter preventivo y correctivo.

p) Medidas de acción positiva: apoyos específicos destinados a prevenir o compensar 
las desventajas o las dificultades especiales que tienen las personas con discapacidad para 
su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones que el resto de 
personas, y para su incorporación en todos los ámbitos de la vida política, económica, 
educativa, cultural y social.

q) Medios de apoyo: ayudas que actúan como intermediarias entre el entorno y las 
personas con discapacidad y les permiten mejorar la calidad de vida o incrementar la 
autonomía personal. Los medios de apoyo de uso particular se consideran elementos 
necesarios, no pudiendo restringirse su utilización, excepto por motivos de seguridad o de 
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salubridad o por las otras causas que sean establecidas por reglamento. Los medios de 
apoyo se clasifican en:

1.º Producto de apoyo: instrumento, aparato, herramienta, dispositivo, mecanismo o 
elemento análogo que permite a las personas con discapacidad llevar a cabo actividades 
que sin dicha ayuda no podrían realizar, o que solo podrían realizar a costa de un gran 
esfuerzo.

2.º Apoyo personal: persona preparada para facilitar o garantizar el uso de productos y 
servicios, la comunicación o la movilidad a las personas con discapacidad, tales como el 
intérprete de la lengua de signos, el guía-intérprete o el asistente personal.

3.º Apoyo animal: animal adiestrado especialmente para cubrir necesidades concretas de 
una persona con discapacidad, como por ejemplo los perros de asistencia.

r) Personas con discapacidad: personas que presentan déficits funcionales de carácter 
físico, sensorial, intelectual o mental que, al interaccionar con barreras diversas, ven limitada 
su participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones que el resto de 
personas.

s) Personas con movilidad reducida: personas que tienen limitada la capacidad de 
desplazarse o de interaccionar con el entorno con seguridad y autonomía por razón de una 
determinada discapacidad física, sensorial o intelectual.

t) Plan de accesibilidad: instrumento que identifica y planifica las actuaciones que deben 
llevarse a cabo para que en el ámbito de aplicación del plan se alcancen las condiciones de 
accesibilidad establecidas por esta ley y por la correspondiente normativa de desarrollo.

u) Plan de mantenimiento de la accesibilidad: documento que establece la programación 
de las actuaciones necesarias para el mantenimiento preventivo de la accesibilidad de los 
espacios y los edificios, y prescribe las actuaciones que deben emprenderse en caso de que 
sea preciso un mantenimiento correctivo.

v) Producto: bien o servicio elegible, viable y repetible que la oferta pone a disposición de 
la demanda, para satisfacer una necesidad o atender un deseo a través de su uso o 
consumo.

w) Productos de consumo: bienes muebles que pueden ser adquiridos por los 
consumidores y que se destinan al uso particular.

x) Productos de apoyo a la comunicación visual: métodos específicos para facilitar a las 
personas con discapacidad visual la percepción y la comprensión de la información visual. 
Se incluyen los siguientes productos:

1.º Productos de apoyo ópticos y electrónicos: dispositivos basados en un sistema óptico 
o electrónico que amplían o acercan las imágenes y permiten optimizar el rendimiento visual 
de las personas con baja visión.

2.º Productos de apoyo que transforman la información visual en lenguaje sonoro: 
dispositivos, equipos, instrumentos, recursos tecnológicos, programario y cualquier otra 
ayuda que transforme la información visual en lenguaje sonoro y facilite a las personas con 
discapacidad visual el acceso a dicha información.

3.º Productos de apoyo que transforman la información visual en información táctil: 
dispositivos, equipos, instrumentos, recursos tecnológicos, programario y cualquier otra 
ayuda que transforme la información visual en información táctil y facilite a las personas con 
discapacidad visual el acceso a dicha información.

y) Productos de uso público: bienes muebles que pueden ser utilizados en general por 
cualquier persona, tanto de pago como de forma gratuita. Incluye, entre otros elementos, el 
mobiliario, las máquinas expendedoras o automáticas y los impresos en papel.

z) Proporcionalidad: calidad de una medida de mejora de la accesibilidad según la cual 
los costes o las cargas que implica están justificados, teniendo en cuenta los siguientes 
criterios:

1.º Los efectos discriminatorios que comportaría para las personas con discapacidad que 
la medida no se llevara a cabo.

2.º Las características de la persona, la entidad o la organización que tiene que llevar a 
cabo la medida.

3.º La posibilidad de obtener financiación pública u otras ayudas.
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aa) Servicios de uso público: servicios que, independientemente de su titularidad, se 
ponen a disposición del público, pudiendo ser contratados o pudiéndose disfrutar de ellos 
individual o colectivamente, tales como los servicios de salud, los servicios sociales, los 
servicios educativos, universitarios y de formación técnico-profesional, los servicios 
culturales, los servicios de hostelería, los servicios comerciales, los servicios de 
emergencias, los servicios de información y de comunicación o los servicios deportivos.

bb) Servicios públicos: servicios que prestan las administraciones públicas, mediante 
gestión propia o ajena, exceptuando los medios de transporte, que son objeto del capítulo III 
del título III, y los servicios que, no necesariamente prestados por las administraciones 
públicas, se ofrecen a la comunidad en general y son considerados servicios esenciales o de 
interés general, entre los cuales se incluyen el suministro eléctrico, de agua o de gas y las 
telecomunicaciones.

cc) Transporte discrecional de personas viajeras: servicio de transporte de personas 
viajera no sujeto a unos itinerarios, unos calendarios y unos horarios prefijados.

dd) Transporte público de personas viajeras: servicio de transporte terrestre, marítimo o 
aéreo de personas viajeras prestado por otros susceptible de ser utilizado por una pluralidad 
determinada o no de personas o por el público en general para poder desplazarse de un 
lugar a otro, sea o no mediante el pago de un precio, una tasa, una cuota u otra 
contraprestación.

Artículo 2.  Titulares de los derechos.
Todas las personas físicas son titulares de los derechos derivados de esta ley en 

igualdad de condiciones cuando interactúan con una o varias barreras.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
Las disposiciones de la presente ley vinculan a cualquier persona física o jurídica, 

pública o privada, que realice alguna de las actuaciones sujetas a la misma en materia de 
accesibilidad para garantizar la igualdad de oportunidades, la no discriminación y la 
accesibilidad universal en los espacios de uso público, de las edificaciones, de los 
transportes, de los productos, de los servicios, de la información y de las comunicaciones en 
el ámbito territorial de las Illes Balears.

Artículo 4.  Condiciones de accesibilidad.
1. Se establecerán reglamentariamente las condiciones de accesibilidad que deben tener 

los espacios de uso público, las edificaciones, los transportes, los productos, los servicios, la 
información y las comunicaciones, y también los criterios para determinar los ajustes 
razonables que, si procede, sean exigibles en función de las circunstancias que se den.

2. El Gobierno de las Illes Balears regulará las condiciones de accesibilidad y no 
discriminación que garanticen los mismos niveles de igualdad de oportunidades a todas las 
personas, sin perjuicio de las competencias atribuidas a los municipios y a los consejos 
insulares.

Esta regulación incluirá todos los ámbitos y áreas citados en el apartado 1 de este 
artículo.

3. Las condiciones de accesibilidad y no discriminación establecerán, para cada ámbito o 
área, medidas concretas para prevenir o suprimir discriminaciones, y también compensarán 
las desventajas o las dificultades. Al menos, en estas se incluirán disposiciones sobre los 
siguientes aspectos:

a) Exigencias de accesibilidad en los espacios de uso público, las edificaciones, los 
transportes, los productos, los servicios, la información y las comunicaciones; en particular, 
la supresión de barreras en las instalaciones y la adaptación de equipos e instrumentos, así 
como la señalización apropiada de estos.

b) Condiciones más favorables en el acceso, la participación y la utilización de los 
recursos de cada ámbito o área y condiciones de no discriminación en normas, criterios y 
prácticas.
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c) Apoyos complementarios, tales como ayudas económicas, productos y tecnologías de 
apoyo, servicios o tratamientos especializados, otros servicios personales, y también otras 
formas de apoyo.

4. Las condiciones de accesibilidad y no discriminación se establecerán teniendo en 
cuenta las diferentes diversidades funcionales que deben orientar tanto el diseño inicial, las 
actuaciones y los ajustes razonables en los ámbitos y las áreas antes citados.

TÍTULO II
Competencias de las Administraciones Públicas

Artículo 5.  Competencias de la Administración de la comunidad autónoma.
1. Corresponde a la comunidad autónoma de las Illes Balears ejercer las competencias 

para garantizar las condiciones de accesibilidad adecuadas al objeto de hacer efectiva la 
igualdad de oportunidades, la no discriminación, la integración y la accesibilidad universal, 
que permitan la autonomía personal y la inclusión y el ejercicio de los derechos de todas las 
personas y, particularmente, de las personas con discapacidad.

2. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears ejerce, en el ámbito 
de las competencias que tiene asignadas cada consejería, sin perjuicio de las competencias 
que corresponden a los municipios y a los consejos insulares, de acuerdo con la legislación 
urbanística y la de régimen local, las siguientes competencias:

a) Desarrollar y ejecutar esta ley y la normativa sectorial relacionada con la accesibilidad 
universal.

b) Realizar la actividad de fomento en materia de accesibilidad universal, así como 
establecer medidas de acción positiva.

c) Establecer criterios y mecanismos para garantizar la aplicación coordinada de la 
normativa de accesibilidad en todo el territorio de las Illes Balears.

d) Velar por la aplicación de esta ley, colaborando con las administraciones públicas y los 
otros órganos implicados y ejerciendo, en su caso, la potestad sancionadora, tal y como se 
prevé en el artículo 53.f) de esta ley.

e) Participar y dar orientación en la resolución de dudas interpretativas sobre la 
aplicación de la normativa de accesibilidad vigente. A tal efecto, a petición de las partes 
interesadas, puede emitir informes a través del órgano que tenga asignada esta función.

f) Elaborar el plan autonómico de accesibilidad y sus correspondientes revisiones, así 
como los planes de actuación y gestión referidos a ámbitos concretos que tengan 
afectaciones en materia de accesibilidad. El plan autonómico de accesibilidad se revisará, al 
menos, cada 5 años.

g) Dar la formación necesaria para que el personal de las administraciones públicas de 
atención al público tenga los conocimientos adecuados para dirigirse a las personas con 
discapacidad y darles apoyo.

Artículo 6.  Competencias ejercidas por los ayuntamientos y por los consejos insulares.
1. Corresponde a los municipios en el ámbito de sus competencias:
a) Aplicar la normativa de accesibilidad de acuerdo con la normativa urbanística y la de 

régimen local, sin perjuicio de las normas específicas establecidas en la legislación sectorial 
correspondiente.

b) Incluir en los instrumentos de planeamiento las determinaciones de carácter detallado 
sobre las medidas pertinentes para garantizar la accesibilidad universal, teniendo en cuenta 
esta ley y su desarrollo reglamentario.

c) Establecer y coordinar la adaptación de los medios y los servicios de transporte 
públicos.

d) Elaborar el plan municipal de accesibilidad y sus correspondientes revisiones, así 
como los planes de actuación y gestión referidos a ámbitos concretos que tengan 
afectaciones en materia de accesibilidad.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LAS ISLAS BALEARES

§ 27  Ley de accesibilidad universal de las Illes Balears

– 352 –



e) Controlar el cumplimiento de lo establecido en esta ley, así como llevar a cabo la 
función inspectora y la potestad sancionadora, en el ámbito de sus competencias.

2. Corresponde a los consejos insulares en el ámbito de sus competencias:
a) Establecer criterios y mecanismos para garantizar la aplicación coordinada de la 

normativa de accesibilidad en todo el territorio insular.
b) Llevar a cabo la actividad del fomento de la materia de accesibilidad universal.
c) Controlar el cumplimiento de lo establecido en esta ley, así como llevar a cabo la 

función inspectora y la potestad sancionadora, en el ámbito de sus competencias.

TÍTULO III
Condiciones de accesibilidad y no discriminación

CAPÍTULO I
Accesibilidad en los espacios de uso público

Artículo 7.  Accesibilidad en los espacios urbanos de uso público.
1. La planificación y urbanización de los espacios urbanos de uso público se efectuará 

de manera que sean accesibles, en los términos y las condiciones básicos de accesibilidad 
establecidos reglamentariamente.

A tal efecto, tanto el planeamiento general y derivado como los instrumentos de 
ejecución urbanística garantizarán la accesibilidad universal de los espacios urbanos de uso 
público, de acuerdo con los criterios básicos fijados en esta ley y según las condiciones 
básicas establecidas reglamentariamente.

2. Los espacios urbanos de uso público existentes se adaptarán progresivamente para 
asegurar la accesibilidad universal. Las intervenciones de accesibilidad que se realicen en 
dichos espacios deberán cumplir los ajustes razonables en los plazos y términos 
establecidos reglamentariamente.

Artículo 8.  Accesibilidad en los espacios naturales de uso público.
1. En los espacios naturales donde se desarrollen actividades destinadas al uso público, 

se deberán prever itinerarios y servicios accesibles, en los casos y de la forma que sea 
técnicamente posible, de modo que se combine el respeto al medio ambiente con el derecho 
de todas las personas a disfrutar de la naturaleza, en las condiciones básicas de 
accesibilidad establecidas reglamentariamente.

2. Los entes y organismos encargados de su gestión elaborarán en el plazo de 18 meses 
desde la entrada en vigor de esta ley, planes de accesibilidad que indiquen y planifiquen las 
medidas que deban adoptarse para adaptar gradualmente los espacios de uso público.

Artículo 9.  Elementos de urbanización y mobiliario urbano.
1. Los elementos de urbanización y el mobiliario urbano que se instalen en el sistema 

vial y en los espacios de uso público cumplirán las condiciones de accesibilidad establecidas 
reglamentariamente y respetarán siempre la zona de itinerario accesible.

2. Reglamentariamente se determinarán la proporción de unidades accesibles y sus 
características con criterios de diseño para todos, de ubicación y del espacio de interacción 
libre de obstáculos que deben tener los elementos de urbanización y el mobiliario urbano, a 
fin de que el mayor número posible de personas pueda disfrutar de un entorno accesible.

Artículo 10.  Ocupación provisional de espacios de uso público.
1. Los elementos que, provisionalmente, se ubiquen en los espacios de uso público se 

deberán situar y señalizar de modo que se garantice la seguridad y la accesibilidad 
universal.
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2. Las obras que interfieran la vía pública dispondrán de los medios de protección y 
señalización necesarios, sin invadir los itinerarios accesibles siempre que sea posible, y 
proporcionarán itinerarios o pasos alternativos.

Artículo 11.  Reserva de plazas para personas con discapacidad en actos públicos 
culturales, deportivos y de ocio.

Con el objetivo de garantizar la inclusión y el ejercicio de sus derechos a las personas 
con discapacidad, se reservará un porcentaje de plazas que no sea inferior al que se 
establezca reglamentariamente en todos los actos públicos de tipo cultural, deportivo y de 
ocio.

CAPÍTULO II
Accesibilidad en las edificaciones

Artículo 12.  Accesibilidad en las edificaciones de nueva construcción.
1. Las edificaciones de nueva construcción de uso público, tanto de titularidad pública 

como privada, deberán ser accesibles y disponer de itinerarios accesibles que comuniquen 
los diferentes espacios de uso público entre sí y con la vía pública, en las condiciones de 
accesibilidad establecidas reglamentariamente.

2. Las edificaciones de nueva construcción de usos privados diferentes al de vivienda 
deberán ser accesibles y disponer de itinerarios que permitan la conexión de los elementos 
privativos con la vía pública y con las dependencias de uso comunitario, en los casos y las 
condiciones de accesibilidad establecidos reglamentariamente.

3. Las edificaciones de nueva construcción con uso de vivienda plurifamiliar deberán 
disponer de itinerarios accesibles que permitan la conexión entre la vía pública, la entrada a 
cada vivienda y las dependencias y zonas de uso comunitario, en los casos y en las 
condiciones de accesibilidad establecidos reglamentariamente.

4. Los conjuntos residenciales formados por viviendas unifamiliares se consideran 
edificios plurifamiliares con respecto a las condiciones de accesibilidad que deben cumplir 
sus zonas comunes.

5. Los complejos formados por un conjunto de edificios conectados entre sí deberán ser 
accesibles y disponer de itinerarios que permitan el tráfico entre los edificios, en las 
condiciones de accesibilidad establecidas reglamentariamente.

Artículo 13.  Accesibilidad en las edificaciones existentes.
1. En las edificaciones existentes que sean objeto de actuaciones de rehabilitación 

integral o de ampliación o reforma que afecten a un 50 %, o más, de la superficie inicial, o 
que sean objeto de cambio de uso o de actividad, se realizarán las obras necesarias para su 
adecuación a las condiciones de accesibilidad que se determinen reglamentariamente para 
cada supuesto, en función del uso, la superficie y la intervención, y teniendo en cuenta las 
posibilidades de actuación y obligaciones impuestas por la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de 
ordenación y uso del suelo; el Texto refundido de la Ley de suelo y rehabilitación urbana, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre; y la Ley 8/2013, de 26 de 
junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas.

2. Tienen carácter obligatorio y no requieren acuerdo previo de la junta de propietarios, 
tanto si implican modificaciones del título de constitución o de los estatutos como si no las 
implican, y sean obligadas por parte de las administraciones públicas o solicitadas a 
instancia de los propietarios:

a) Las obras y actuaciones que sean necesarias para el adecuado mantenimiento y 
cumplimiento del deber de conservación del inmueble y de los servicios y de las 
instalaciones comunes, incluyendo, en cualquier caso, las necesarias para satisfacer los 
requisitos básicos de accesibilidad universal.

b) Las obras y actuaciones que sean necesarias para garantizar los ajustes razonables 
en materia de accesibilidad universal y, en cualquier caso, las requeridas a instancia de los 
propietarios de la vivienda o local donde vivan, trabajen o presten servicios personas con 
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discapacidad o personas mayores de setenta años, con el objeto de asegurar un uso 
adecuado a sus necesidades de los elementos comunes, así como instalar rampas, 
ascensores u otros dispositivos mecánicos y electrónicos que favorezcan la orientación o su 
comunicación con el exterior, siempre que el importe repercutido anualmente, una vez 
descontadas las subvenciones o ayudas públicas, no supere doce mensualidades ordinarias 
de gastos comunes. No eliminará el carácter obligatorio de estas obras el hecho de que el 
resto de su coste, más allá de las citadas mensualidades, sea asumido por quien las haya 
requerido.

3. En cuanto a las edificaciones existentes que no sean objeto de ninguna de las 
actuaciones indicadas en el apartado 1, el reglamento que desarrolle esta ley deberá 
determinar los plazos y términos de sus condiciones básicas de accesibilidad.

Artículo 14.  Edificaciones de valor histórico-artístico.
En caso de no poder cumplir las condiciones de accesibilidad establecidas, en las 

edificaciones declaradas bienes de interés cultural o bienes catalogados incluidos en los 
catálogos insulares y municipales o en los planes especiales de protección por razón de su 
valor histórico-artístico particular, se adoptarán las soluciones alternativas que permitan 
alcanzar las mejores condiciones de accesibilidad posibles, sin incumplir la normativa 
específica reguladora de estos bienes.

Artículo 15.  Soluciones alternativas para garantizar la máxima accesibilidad.
Si se dan circunstancias específicas que no permitan que un espacio, una edificación 

existente, un servicio o una instalación pueda cumplir completamente la normativa de 
accesibilidad sin requerir medios técnicos que impliquen una carga desproporcionada, las 
administraciones públicas que concedan licencias o, en su caso, autorizaciones, podrán 
aceptar soluciones alternativas que permitan la máxima accesibilidad posible.

Artículo 16.  Reserva de viviendas para personas con discapacidad.
1. Con el objetivo de garantizar el acceso a la vivienda a las personas con discapacidad, 

se programará un mínimo de un 7 % de viviendas con las características constructivas y de 
diseño adecuadas que garanticen el acceso y el desarrollo cómodo y seguro de las personas 
con discapacidad, en las programaciones anuales de viviendas de protección oficial de 
promoción pública. Este porcentaje se fijará al 4 % para las viviendas de protección oficial de 
promoción privada. En caso de resultar un número decimal, se redondeará al alza.

2. Los colectivos de personas con discapacidad dispondrán de la información adecuada, 
necesaria y actualizada tanto de la oferta disponible de viviendas reservadas como de los 
procedimientos de las administraciones públicas para su reserva, adquisición o alquiler, de 
acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.

CAPÍTULO III
Accesibilidad en los sistemas de transporte

Artículo 17.  Accesibilidad en el transporte de personas viajeras.
1. Las administraciones públicas deberán asegurar que el sistema de transporte de 

personas viajeras reúna las condiciones de accesibilidad necesarias que permitan a todas 
las personas hacer uso de él en igualdad de oportunidades y no discriminación, teniendo en 
cuenta especialmente las necesidades de las personas con discapacidad, las personas 
mayores u otras situaciones de vulnerabilidad.

2. Los sistemas de transporte de personas viajeras garantizarán la accesibilidad en las 
edificaciones, las infraestructuras y los espacios interiores de uso público que forman parte 
de ellos, así como la accesibilidad en los medios de transporte y en las zonas habilitadas en 
su interior, y también en los elementos de uso público que forman parte de estos, tanto si se 
trata del material móvil como si se trata de las infraestructuras o los sistemas de información 
y de comunicación con las personas usuarias, todo ello de acuerdo con el Real Decreto 
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1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de las formas de transporte 
para personas con discapacidad; el Reglamento (UE) n.º 181/2011 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, sobre los derechos de las personas viajeras en 
autobús y autocar; y el Reglamento (UE) n.º 1371/2007 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2007, sobre los derechos y las obligaciones de las personas 
viajeras de ferrocarril o de la normativa que lo sustituya.

3. Los proveedores del servicio del transporte formarán al personal, incluidas las 
personas que lo conduzcan o lo capitaneen, en el caso de líneas de transporte marítimo, 
tanto en el trato adecuado como en la utilización de los medios de apoyo para con las 
personas con discapacidad, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente.

4. Los medios de transporte terrestre público, ya sean de carácter regular o discrecional, 
contarán con infraestructuras accesibles y garantizarán el cumplimiento de las condiciones 
mínimas de accesibilidad marcadas por la normativa vigente para cada una de sus unidades 
de transporte. Por lo que se refiere al transporte marítimo, los criterios de accesibilidad 
mínimos serán los previstos según la normativa aplicable.

5. La consejería competente en materia de transporte marítimo entre puertos o puntos de 
las Illes Balears dispondrá de forma reglamentaria las condiciones específicas que permitan 
garantizar la accesibilidad universal de las líneas de transporte regular de pasajeros, que 
afectarán al conjunto de las instalaciones e infraestructuras portuarias, los servicios 
auxiliares de traslado de pasajeros entre terminales portuarias y los puntos de embarque de 
los barcos, así como la adaptación del conjunto de las embarcaciones que operen entre 
islas.

6. De la misma manera, por lo que se refiere a las embarcaciones de excursiones 
marítimas entre islas, será requisito indispensable para la autorización de su actividad el 
hecho de que se adapten a las prescripciones normativas en materia de accesibilidad en el 
transporte marítimo.

CAPÍTULO IV
Tarjeta de estacionamiento

Artículo 18.  Conceptos generales.
1. La tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad que tengan movilidad 

reducida o graves problemas de movilidad es un documento público que acredita el derecho 
de quien es su titular a estacionar el vehículo que lo transporta en el lugar más próximo 
posible a aquel al cual se desplaza, de acuerdo con las condiciones establecidas 
reglamentariamente.

2. Las plazas de aparcamiento reservadas son espacios de aparcamiento destinados al 
uso de las personas titulares de esta tarjeta. Estas plazas deberán contar con las 
características, la señalización y las dimensiones adecuadas establecidas 
reglamentariamente.

Artículo 19.  Personas beneficiarias.
1. Pueden obtener la tarjeta de estacionamiento las personas físicas que tengan 

reconocida oficialmente la condición de persona con discapacidad, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4.2 del Texto refundido de la Ley general de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, y que estén en una de las siguientes situaciones:

a) Que presenten movilidad reducida, de conformidad con el anexo II del Real Decreto 
1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, la declaración y la 
calificación del grado de discapacidad, dictaminada por los equipos multiprofesionales de 
calificación y reconocimiento del grado de discapacidad.

b) Que muestren en el mejor ojo una agudeza visual igual o inferior al 0,1 con corrección, 
o un campo visual reducido a 10 grados o menos, dictaminada por los equipos 
multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de discapacidad.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LAS ISLAS BALEARES

§ 27  Ley de accesibilidad universal de las Illes Balears

– 356 –



c) Excepcionalmente, se concederá una tarjeta de estacionamiento de carácter 
provisional a las personas que, debido a una enfermedad o patología de extrema gravedad 
que fehacientemente suponga una reducción sustancial de su esperanza de vida, presenten 
una movilidad reducida, aunque esta no haya sido dictaminada oficialmente y cuando 
razonablemente no se pueda tramitar en tiempo la solicitud ordinaria de la tarjeta de 
estacionamiento. La concesión de esta tarjeta se realizará de acuerdo con lo establecido en 
el Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las condiciones 
básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para las personas con 
discapacidad.

2. Asimismo, pueden obtener la tarjeta de estacionamiento las personas físicas o 
jurídicas titulares de vehículos destinados exclusivamente al transporte colectivo de 
personas con discapacidad que presten servicios sociales de promoción de la autonomía 
personal y de atención a la dependencia a las que se refiere la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia, así como los servicios sociales a los que se refiere el Texto refundido de la Ley 
general de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

Artículo 20.  Ámbito de aplicación.
1. Los derechos que acredita la tarjeta de estacionamiento corresponden a todas las 

personas que circulan por el territorio de las Illes Balears y que son titulares de tarjetas de 
estacionamiento, según el modelo comunitario europeo uniforme establecido en la 
Recomendación 98/376/CE del Consejo, de 4 de junio de 1998, sobre la creación de una 
tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad.

2. Las personas titulares de una tarjeta de estacionamiento expedida en las Illes Balears 
pueden disfrutar de las facilidades de estacionamiento en otras comunidades autónomas, 
Estados o regiones de la Unión Europea, de acuerdo con la normativa aplicable.

Artículo 21.  Competencias de las administraciones públicas.
1. El Gobierno de las Illes Balears establecerá reglamentariamente el procedimiento y los 

requisitos para la obtención, renovación y prórroga de la tarjeta de estacionamiento y 
también regulará su utilización.

2. Los municipios, o bien el consejo insular en el caso de Formentera, concederán la 
tarjeta de estacionamiento a las personas que la soliciten y que, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 19, puedan ser beneficiarias de la misma, con el fin de utilizar las 
plazas de aparcamiento reservadas y disfrutar de los derechos de circulación y 
estacionamiento del vehículo. Asimismo, los municipios pueden establecer condiciones 
adicionales en la regulación de las plazas de aparcamiento reservadas, siempre que no 
supongan una vulneración de los derechos y beneficios establecidos en la normativa básica 
estatal, contemplada en el Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, por el que se 
regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para las 
personas con discapacidad.

3. La administración municipal velará, mediante las acciones de seguimiento y vigilancia 
que se consideren oportunas, por evitar el uso indebido de las tarjetas de aparcamiento.

Artículo 22.  Uso de la tarjeta.
1. La tarjeta de estacionamiento es personal e intransferible, y no es válida su 

reproducción. La tarjeta solo se puede utilizar cuando la persona titular conduzca el vehículo 
o sea transportada por este.

2. El uso de la tarjeta de estacionamiento está condicionado al mantenimiento de los 
requisitos que fueron exigidos a la persona titular para su otorgamiento.

3. No se puede utilizar una tarjeta de estacionamiento en ausencia de la persona titular 
sin causa justificada, ni tampoco utilizar una tarjeta de estacionamiento reproducida, 
manipulada, falsificada o caducada.
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4. La utilización indebida de la tarjeta de estacionamiento puede dar lugar a su retirada 
temporal y a la suspensión de sus efectos, y su uso fraudulento, a su cancelación, sin 
perjuicio de las sanciones establecidas en el ordenamiento jurídico.

5. En el caso de defunción de la persona titular de la tarjeta, su uso indebido o la no 
devolución a la administración correspondiente por parte de sus familiares o cuidadores 
tendrá la consideración de uso fraudulento, con la aplicación de las correspondientes 
sanciones establecidas en esta ley.

Artículo 23.  Derechos de las personas titulares de la tarjeta de estacionamiento.
1. Las personas titulares de la tarjeta de estacionamiento, siempre que la exhiban en el 

interior del vehículo de manera visible y legible desde el exterior, tienen los siguientes 
derechos:

a) Disfrutar de la reserva de plaza de aparcamiento en un lugar próximo a su domicilio o 
puesto de trabajo, previa solicitud a la Administración correspondiente y justificación de la 
necesidad, de acuerdo con las condiciones que se establezcan reglamentariamente. Esta 
plaza deberá estar señalizada con el símbolo internacional de accesibilidad.

b) Aparcar en las plazas de aparcamiento reservadas a las personas con discapacidad.
c) Aparcar en las zonas de aparcamiento limitado durante el tiempo necesario, en las 

condiciones establecidas en las ordenanzas municipales.
d) Aparcar en las zonas reservadas para carga y descarga, de acuerdo con lo dispuesto 

en las ordenanzas municipales y siempre que no se causen perjuicios a los peatones o al 
tráfico.

e) Aparcar en cualquier lugar de la vía pública, por motivos justificados y por el tiempo 
indispensable, siempre que no se ocasionen perjuicios a los peatones o al tráfico, de 
acuerdo con las instrucciones de la policía urbana.

f) Acceder a vías, áreas o espacios urbanos con la circulación restringida a residentes, 
siempre que el destino se encuentre en el interior de esta zona.

2. El hecho de disponer de tarjeta de estacionamiento no implica, en ningún caso, la 
autorización para aparcar en zonas y pasos de peatones, lugares y espacios donde esté 
prohibido detenerse, lugares que obstruyan vados o salidas de emergencias, zonas 
acotadas por razón de la seguridad pública y espacios que reduzcan los carriles de 
circulación.

Artículo 24.  Deberes de las personas titulares de la tarjeta de estacionamiento.
1. Las personas titulares de la tarjeta de estacionamiento tienen las siguientes 

obligaciones:
a) Hacer el uso correcto de la tarjeta, de acuerdo con las condiciones establecidas en el 

artículo 22 de esta ley.
b) Colocar la tarjeta de estacionamiento en la parte delantera del vehículo o adherirla al 

parabrisas delantero por el interior, siempre con el documento original, de forma que resulte 
claramente visible y legible desde el exterior.

c) Identificarse cuando así se lo requiera un agente de la autoridad acreditando la 
identidad con el documento nacional de identidad, el número de identificación fiscal, la tarjeta 
de residencia o cualquier otro documento oficial identificativo sin el cual no se puede hacer 
uso de la tarjeta de estacionamiento. Los menores de 14 años pueden acreditar su identidad 
con el documento de reconocimiento del grado de discapacidad.

d) Colaborar con los agentes de la autoridad para evitar, lo máximo posible, los 
problemas de tráfico que se puedan ocasionar con motivo de ejercitar los derechos que les 
otorga la utilización de la tarjeta de estacionamiento.

e) Devolver la tarjeta de estacionamiento caducada, tanto en el momento de su 
renovación como al finalizar su vigencia.

2. El incumplimiento de estas obligaciones puede dar lugar a la retirada temporal o 
definitiva de la tarjeta de estacionamiento, sin perjuicio de las sanciones establecidas en el 
ordenamiento jurídico.
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CAPÍTULO V
Accesibilidad en los productos

Artículo 25.  Accesibilidad en los productos.
1. Las administraciones públicas garantizarán la accesibilidad en los productos en los 

servicios públicos que ofrecen y exigirán que estos productos también estén disponibles en 
los servicios que hayan externalizado. En este último caso, quienes presten estos servicios 
públicos deberán garantizar la accesibilidad en los productos que ponen a disposición del 
público.

2. Se establecerán por reglamento las condiciones de accesibilidad y los criterios de 
diseño universal con respecto a los productos de uso público y para los productos de 
consumo.

CAPÍTULO VI
Accesibilidad en los servicios de atención al público y en los prestadores 

de servicios públicos

Artículo 26.  Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación en los servicios.
1. Todas las personas físicas o jurídicas que, en el sector público, presten servicios 

disponibles para el público están obligadas, en sus actividades y en las transacciones 
consiguientes, a cumplir el principio de igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad y a evitar discriminaciones por razón de discapacidad.

2. Los medios de comunicación audiovisual incorporarán gradualmente los sistemas de 
audiodescripción, subtitulación e interpretación en lengua de signos para hacer accesible su 
programación, de acuerdo con lo establecido en la Ley 5/2013, de 1 de octubre, audiovisual 
de las Illes Balears.

3. Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para que las personas 
con discapacidad puedan acceder a los servicios a disposición del público y utilizarlos son 
exigibles en los términos establecidos reglamentariamente.

4. Las administraciones públicas y los proveedores de servicios públicos informarán en 
sus páginas web sobre cuáles son las condiciones de accesibilidad y cuáles son los medios 
de apoyo disponibles en los servicios que ofrecen, y promoverán el uso de las tecnologías 
de la información y comunicación en todos los ámbitos, como elemento facilitador de las 
relaciones con las personas con discapacidad que tienen dificultades para desplazarse o 
recibir atención personal.

5. Los prestadores de servicios proporcionarán, con medios y sistemas adecuados, a las 
personas usuarias que lo requieran la información clara en lo referente a sus servicios, y 
deberán tener disponible la información más relevante en formato de lectura fácil.

6. Los prestadores de servicios que, por las características de su actividad, tienen que 
disponer de una proporción de plazas, unidades o elementos accesibles, deberán prever los 
mecanismos de gestión adecuados para garantizar que dichas plazas o elementos queden 
disponibles para las personas a quienes se dirigen hasta que no se haya agotado el resto de 
la capacidad del establecimiento. La ubicación de estas reservas de plazas, unidades o 
elementos accesibles no puede representar ningún agravio comparativo con el resto de 
usuarios, con el objetivo de prestar el servicio de forma inclusiva y con igualdad de 
oportunidades para todos. En cualquier caso, el ejercicio del derecho de admisión no puede 
utilizarse para impedir, restringir o condicionar el acceso de nadie por motivo de 
discapacidad.

7. Las administraciones públicas que ofrezcan servicios de atención al público 
dispondrán de intérpretes en lengua de signos, especialmente en el área de sanidad 
(hospitales, urgencias) en la proporción y en los puestos de trabajo que se establezcan 
reglamentariamente.
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Artículo 27.  Formación del personal de atención al público.
1. Las administraciones públicas deberán prever la formación necesaria para que el 

personal de atención al público de los servicios que ofrecen o que dependen de estas tenga 
los conocimientos adecuados para dirigirse a las personas con discapacidad y darles apoyo.

2. Los servicios de uso público que dispongan de planes de formación para el personal 
de atención al público incluirán la formación relativa a la atención a las personas con 
discapacidad y la utilización de los productos de apoyo que tengan disponibles.

Artículo 28.  Derecho a recibir atención personalizada.
El personal de atención al público prestará orientación y ayuda personalizadas a las 

personas con discapacidad en caso de que lo soliciten y ello se requiera para utilizar el 
servicio.

CAPÍTULO VII
Accesibilidad en las comunicaciones y en la transmisión de información

Artículo 29.  Condiciones de accesibilidad y no discriminación en las comunicaciones.
1. Las condiciones de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de 

las tecnologías, de los productos y de los servicios relacionados con la sociedad de la 
información y de cualquier medio de comunicación social son exigibles en los plazos y los 
términos establecidos por reglamento.

2. Las campañas de publicidad y sensibilización de la accesibilidad de las personas con 
discapacidad garantizarán la igualdad de género.

Artículo 30.  Información a disposición del público.
1. Las administraciones públicas o, en su caso, los prestadores de servicios públicos 

facilitarán a las personas con discapacidad el acceso y la utilización de la información a 
disposición del público, mediante el uso adecuado de sistemas y medios que combinen la 
comunicación auditiva, táctil y visual. Asimismo, promoverán que los textos de interés 
público relevantes y los formularios de utilización frecuente se ofrezcan en formato de lectura 
fácil y vídeos en lengua de signos.

2. Las administraciones públicas o, en su caso, los prestadores de servicios públicos 
harán accesible la información que proporcionan a través de sus páginas web incorporando 
progresivamente los avances y los nuevos sistemas que favorezcan el acceso y la utilización 
de las comunicaciones. Las páginas cumplirán, como mínimo, el nivel de accesibilidad 
establecido reglamentariamente y contendrán la información referente a dicho nivel y la 
fecha en la que se realizó la última revisión de las condiciones de accesibilidad.

Artículo 31.  Accesibilidad en los elementos de información y señalización.
1. Los espacios de uso público y los servicios públicos dispondrán de los elementos de 

información y señalización en el interior y en el exterior que permitan a todas las personas 
usuarias percibir la información relevante de manera autónoma, así como de los medios de 
apoyo adecuados para facilitarles la comunicación y la interacción básicas y esenciales para 
el uso de los citados espacio o servicio en igualdad de condiciones.

2. Los estudios de seguridad y los planes de emergencias de los espacios y servicios 
incluirán los procedimientos de aviso y los medios de apoyo a las personas con 
discapacidad.

3. Reglamentariamente se desarrollarán las condiciones de accesibilidad establecidas en 
este artículo.

Artículo 32.  Accesibilidad en la comunicación en actividades abiertas al público.
Las actividades culturales, de ocio y de deporte, tales como actos públicos, conferencias, 

cine, teatro, visitas guiadas o competiciones deportivas, deberán prever las condiciones de 
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accesibilidad en la comunicación para que, si procede, las personas con discapacidad 
sensorial disfruten de estas, las comprendan y participen en las mismas.

CAPÍTULO VIII
Mantenimiento de la accesibilidad

Artículo 33.  Mantenimiento suficiente y continuado.
1. Los espacios públicos, las edificaciones, los transportes, los productos, los servicios y 

las comunicaciones deberán permanecer accesibles a lo largo del tiempo, mediante un 
mantenimiento suficiente y continuado de los elementos necesarios para que las condiciones 
de accesibilidad no disminuyan o desaparezcan.

2. El plan de mantenimiento consiste en el calendario de actuaciones programadas que 
incluye la revisión de los elementos físicos y de uso, las acciones preventivas concretas y el 
conjunto de prescripciones para el mantenimiento correctivo en los casos en los que sea 
necesario.

Artículo 34.  Mantenimiento de los edificios y espacios de titularidad pública.
1. Las administraciones públicas responsables de los edificios y espacios naturales y 

urbanos de uso público de titularidad pública mantendrán en estado correcto los elementos 
que permiten la accesibilidad en estos, de acuerdo con la normativa en esta materia.

2. Los pliegos de cláusulas de los contratos de mantenimiento de estos edificios y 
espacios elaborados por las administraciones públicas establecerán la necesidad de tener 
un programa que especifique las condiciones de mantenimiento, con respecto a los 
elementos que garanticen las condiciones de accesibilidad adecuadas.

Artículo 35.  Mantenimiento de los edificios y espacios de titularidad privada.
El propietario único o la comunidad de propietarios de los espacios, actividades o 

edificaciones de uso privado de titularidad privada deberá mantener en estado correcto los 
diferentes elementos de los espacios tanto de uso público como de uso comunitario que 
posibilitan el cumplimiento de las condiciones de accesibilidad establecidas legal y 
reglamentariamente.

Artículo 36.  Mantenimiento de los medios de transporte de uso público.
Las administraciones públicas y las empresas proveedoras de servicios de transporte 

público de personas viajeras incluirán en sus planes de gestión las actuaciones necesarias 
para garantizar el mantenimiento de las condiciones de accesibilidad que corresponda.

Artículo 37.  Mantenimiento de los productos y servicios de uso público.
Los propietarios y proveedores de productos y servicios de uso público adoptarán las 

medidas oportunas para mantener las condiciones de accesibilidad establecidas 
reglamentariamente.

CAPÍTULO IX
Planes de accesibilidad

Artículo 38.  Contenido de los planes.
1. Las administraciones públicas elaborarán planes de accesibilidad que prevean las 

actuaciones necesarias para que el territorio, los edificios, los medios de transporte, los 
productos, los servicios y la comunicación que sean de su competencia y sean susceptibles 
de ajustes razonables alcancen las condiciones de accesibilidad establecidas en esta ley y la 
normativa que la desarrolle.

2. Los planes de accesibilidad elaborados por los municipios, por los consejos insulares 
y el Gobierno de las Illes Balears deberán contener una diagnosis de las condiciones 
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existentes; determinar las actuaciones necesarias para hacer accesibles los ámbitos citados 
en el apartado anterior que sean de su competencia; establecer criterios de prioridad que 
permitan decidir qué actuaciones se ejecutarán en diferentes periodos; definir las medidas 
de control, seguimiento, mantenimiento y actualización necesarias para garantizar que, una 
vez alcanzadas las condiciones de accesibilidad, perduren a lo largo del tiempo, y fijar el 
plazo máximo para su revisión, de acuerdo con los criterios establecidos 
reglamentariamente, y en ellos se deberá fomentar y garantizar la participación ciudadana.

3. Cada municipio tendrá un plan de accesibilidad municipal que incluirá todos los 
ámbitos y territorios de competencia municipal. En caso de que el ente local lo considere 
oportuno, dicho plan de accesibilidad se puede integrar en otros documentos de naturaleza 
análoga, tanto de tipo general, como el plan de actuación municipal, como de tipo sectorial, 
como el plan de movilidad urbana. El plan de accesibilidad municipal puede incorporar el 
plan de mantenimiento de los espacios y edificios de titularidad pública o hacer referencia a 
su desarrollo en documentos específicos, en función de la complejidad del contenido.

4. Los planes de accesibilidad incluirán la perspectiva de género, de acuerdo con el 
artículo 5 de la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres.

5. El proceso participativo de la ciudadanía estará garantizado por las administraciones 
públicas.

Artículo 39.  Ejecución y revisión de los planes.
1. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears destinará 

anualmente una parte de su presupuesto de inversión directa a la supresión de las barreras 
existentes en los edificios de uso público de su titularidad o sobre los que disponga, por 
cualquier título, del derecho de uso.

2. Cada consejería incluirá en su memoria anual las actuaciones destinadas a este 
concepto, recogidas en un informe que debe presentarse al departamento competente en 
materia de promoción de la accesibilidad.

3. Los municipios y los consejos insulares destinarán una parte de su presupuesto anual 
a las actuaciones de supresión de barreras previstas en su respectivo plan de accesibilidad 
y, si disponen de plan de actuación municipal o insular, este tiene que incluir dichas 
actuaciones.

4. El plan de accesibilidad será objeto de revisión cuando se produzca alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) De acuerdo con el plazo previsto en el mismo plan.
b) Cuando se aprueben modificaciones legislativas que afecten significativamente su 

contenido.
c) Cuando sea necesario para cumplir los objetivos.
5. El plan de accesibilidad puede ser objeto de modificaciones parciales con la 

incorporación de nuevas actuaciones o la modificación de la programación, en caso de que 
se considere necesario.

6. El plan de accesibilidad municipal también será revisado cuando se produzca una 
revisión global del planeamiento urbanístico general.

Artículo 40.  Publicidad e información de los planes.
1. Las administraciones públicas harán públicos sus planes de accesibilidad universal 

por Internet o, en caso de dificultad motivada, por cualquier otro medio que permita acceder 
a estos a las personas interesadas, así como a las entidades de representación de los 
colectivos de personas con discapacidad.

2. Las administraciones locales informarán al departamento competente en materia de 
promoción de la accesibilidad sobre la aprobación de los planes de accesibilidad y las 
correspondientes revisiones, así como sobre los datos que les sean requeridos para hacer el 
seguimiento de la ejecución de los planes.
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TÍTULO IV
Medidas de fomento

Artículo 41.  Ayudas para la promoción de la accesibilidad.
1. Las administraciones públicas, de acuerdo con sus posibilidades presupuestarias, 

destinarán en cada ejercicio partidas finalistas para actuaciones de promoción de la 
accesibilidad y de supresión de barreras existentes y de mejoras de ajustes razonables en 
materia de accesibilidad universal.

2. Pueden ser personas beneficiarias de estas medidas de fomento las personas físicas 
o jurídicas y los entes locales.

3. En el caso de programas específicos destinados a financiar actuaciones de los entes 
locales, tendrán prioridad en la concesión de las ayudas las actuaciones contenidas en los 
planes de accesibilidad.

4. Los residentes con discapacidad que sean titulares de tarjeta autorizada de 
estacionamiento y que viajen en líneas marítimas regulares en rutas interinsulares, tendrán 
derecho a que se aplique el descuento de residente sobre el coste del billete de su vehículo.

5. Las consejerías del Gobierno de las Illes Balears, en el ámbito de sus competencias, 
determinarán la asignación y la gestión de los recursos a los que hace referencia este 
artículo.

6. Cada consejería incluirá en su memoria anual las actuaciones destinadas a este 
concepto.

Artículo 42.  Medidas para eliminar barreras.
1. Las administraciones públicas deberán promover medidas de apoyo y establecer 

medidas de acción positiva a favor de las personas con discapacidad para la eliminación de 
barreras físicas, de comunicación y otras.

2. Las administraciones públicas deberán facilitar y promover el desarrollo de sistemas y 
tecnologías que permitan más accesibilidad, autonomía y seguridad, especialmente en 
relación con el uso de la vía pública.

Artículo 43.  Condiciones urbanísticas aplicables.
En la autorización de las obras cuya finalidad sea la supresión de barreras 

arquitectónicas en edificaciones existentes, los elementos necesarios para la instalación de 
ascensores no son computables a los efectos de ocupación del suelo y volumen edificable, 
ni les son de aplicación las distancias mínimas a umbrales, a otras edificaciones o a la vía 
pública, siempre que se den simultáneamente las siguientes circunstancias:

a) No existan alternativas técnica y económicamente viables para hacer accesible la 
vivienda o las viviendas según la normativa aplicable.

b) Las obras sean proporcionales con la causa que las motiva, teniendo en cuenta las 
circunstancias de la edificación.

Será posible ocupar las superficies de espacios libres o de dominio público que resulten 
indispensables para instalar ascensores u otros elementos que garanticen la accesibilidad 
universal, así como las superficies comunes de uso privativo, tales como vestíbulos, rellanos, 
sobrecubiertas, voladizos y pórticos, tanto si están situados en el suelo o el subsuelo, como 
en el vuelo, cuando no sea viable técnica o económicamente ninguna otra solución y 
siempre que quede asegurada la funcionalidad de los espacios libres, de las dotaciones y de 
otros elementos del dominio público.

La ocupación de superficies de espacios libres o de dominio público con esta finalidad 
deberá ser aprobada previamente con la tramitación de un estudio de detalle.

Los instrumentos de ordenación urbanística garantizarán la aplicación de la regla básica 
establecida en el párrafo anterior.

Este artículo no será de aplicación a las edificaciones existentes que se encuentren en 
alguno de los supuestos de edificaciones en situación de fuera de ordenación previstos en la 
legislación urbanística.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LAS ISLAS BALEARES

§ 27  Ley de accesibilidad universal de las Illes Balears

– 363 –



Artículo 44.  Información, asesoramiento, campañas educativas y formación.
Las administraciones públicas facilitarán a las personas con discapacidad, a los agentes 

sociales y a las otras personas que lo requieran, el asesoramiento y la información 
referentes al ámbito de la accesibilidad y la adecuación de los medios de apoyo a las 
necesidades específicas.

En el marco de sus competencias, llevarán a cabo campañas informativas y educativas 
orientadas a concienciar de la importancia de alcanzar los objetivos de accesibilidad en 
todos los ámbitos, dirigidas a la población en general y a las personas empresarias, 
proyectistas, diseñadoras y estudiantes de las enseñanzas universitarias técnicas 
relacionadas con la accesibilidad en particular.

Las administraciones públicas adoptarán las medidas de formación necesarias para que 
los gestores y técnicos que prestan servicio en estas tengan los conocimientos adecuados 
en materia de accesibilidad.

Artículo 45.  Accesibilidad en los planes de estudio.
1. En el ámbito de sus competencias, la Administración de la comunidad autónoma de 

las Illes Balears velará porque los planes de estudio de las diferentes enseñanzas 
universitarias y de formación profesional relacionados con el territorio, la edificación, los 
transportes, la sanidad y la educación y las comunicaciones incorporen los contenidos que 
garanticen el conocimiento en materia de accesibilidad universal.

2. En el ámbito de sus competencias, la Administración de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears velará porque los planes de estudio de las diferentes enseñanzas de 
primaria, secundaria y bachillerato contemplen programas de sensibilización relativos a la 
accesibilidad universal.

Artículo 46.  Distintivo Accesibilidad Universal.
La Administración de la comunidad autónoma creará un distintivo para identificar y 

reconocer los establecimientos, espacios o municipios que alcancen unas condiciones de 
accesibilidad universal más allá de los requerimientos normativos. Este distintivo se regulará 
por reglamento.

TÍTULO V
Medidas de control

Artículo 47.  Control administrativo previo.
1. La concesión de licencias y autorizaciones se sujetará a los preceptos de esta ley y a 

su normativa de desarrollo en cuanto al cumplimiento de los parámetros de accesibilidad.
2. La verificación del cumplimiento de las condiciones de accesibilidad establecidas en la 

normativa se efectuará en el mismo procedimiento debiéndola realizar el mismo órgano 
competente que resolverá los correspondientes trámites administrativos para conceder 
licencias, autorizaciones o concesiones.

3. Los instrumentos básicos del control que deberán exigir el cumplimiento de las normas 
de accesibilidad son los siguientes:

a) Los colegios profesionales competentes o, en su caso, las oficinas de supervisión de 
proyectos, que comprobarán la corrección e integridad formal de la documentación del 
trabajo profesional de acuerdo con la normativa aplicable.

b) Las licencias y autorizaciones otorgadas por las administraciones públicas.
c) Los pliegos de condiciones técnicas de los contratos administrativos, que contendrán 

las cláusulas específicas necesarias para el cumplimiento de las normas de accesibilidad.
4. En el caso de actividades sometidas al régimen de comunicación previa, los 

documentos que suscriban los interesados deberán incluir la acreditación o la declaración 
responsable del cumplimiento de las condiciones establecidas por la normativa de 
accesibilidad aplicable.
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Artículo 48.  Control administrativo posterior.
Las administraciones públicas competentes para efectuar actuaciones de control 

administrativo posterior comprobarán el cumplimiento de la normativa de accesibilidad.

Artículo 49.  Denuncias.
Quien tenga conocimiento de la existencia de alguna infracción del ordenamiento en 

materia de accesibilidad puede interponer una denuncia con respecto al caso ante el órgano 
competente. El desarrollo reglamentario deberá regular la presentación de denuncias, tanto 
presencialmente como de manera telemática.

TÍTULO VI
Régimen sancionador

Artículo 50.  Infracciones.
1. A los efectos de esta ley, se consideran infracciones administrativas las acciones y 

omisiones que ocasionen vulneraciones del derecho a la igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal en los ámbitos a los que se refiere el artículo 3 de 
esta ley, cuando se produzcan discriminaciones directas o indirectas, acosos, incumplimiento 
de las exigencias de accesibilidad y de la realización de ajustes razonables, así como 
incumplimiento de las medidas de acción positiva legalmente establecidas, especialmente 
cuando se deriven beneficios económicos para la persona infractora.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, según la naturaleza del 
deber infringido y la entidad del derecho afectado, de acuerdo con lo establecido en esta ley.

Artículo 51.  Tipificación de las infracciones leves.
Tienen la consideración de infracciones leves:
a) No adoptar las exigencias de accesibilidad o los ajustes razonables establecidos en 

esta ley y las normas que la desarrollen, pero que no impiden la utilización del espacio, el 
equipamiento, la vivienda, el medio de transporte o el servicio por personas con 
discapacidad de manera segura.

b) La ausencia de los medios de señalización necesarios para identificar los elementos 
accesibles o los itinerarios accesibles alternativos.

c) La falta de mantenimiento de los elementos necesarios para garantizar las 
condiciones de accesibilidad previstas en esta ley y las normas que la desarrollen, cuando 
no generan situaciones de riesgo o peligro.

d) El uso indebido de una tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, 
de acuerdo con el artículo 22 de esta ley.

e) El incumplimiento de los deberes y de las obligaciones formales y materiales previstos 
en esta ley, siempre que no tenga el carácter de infracción grave o muy grave.

f) El hecho de obstaculizar la acción de los servicios de inspección o de las autoridades 
competentes o de sus agentes en actuaciones de control.

Artículo 52.  Tipificación de las infracciones graves.
Tienen la consideración de infracciones graves:
a) Los actos discriminatorios y de acoso o las omisiones que comporten directa o 

indirectamente un trato menos favorable a la persona con discapacidad en relación con otra 
persona que se encuentre en situación análoga o comparable en el ámbito de la 
accesibilidad.

b) La presión o imposición abusiva a la persona con discapacidad para que renuncie a 
sus derechos, así como cualquier acto de represalia por el ejercicio de una acción legal en el 
ámbito de la accesibilidad.

c) El incumplimiento de las exigencias de accesibilidad o de las medidas de ajustes 
razonables establecidas en esta ley y las normas que la desarrollen, que obstaculice o limite 
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el acceso de las personas con discapacidad a los espacios de uso público, edificaciones, 
transportes, productos, servicios y comunicaciones.

d) El incumplimiento de un requerimiento administrativo específico que formulen los 
órganos administrativos competentes para el ejercicio de las competencias necesarias para 
dar cumplimiento a las exigencias de esta ley y las normas que la desarrollen.

e) El incumplimiento, en la proporción mínima requerida, de la reserva de viviendas para 
personas con discapacidad.

f) La obstrucción o negativa a facilitar la información solicitada por las autoridades 
competentes o sus agentes para el cumplimiento de las funciones de información, vigilancia, 
investigación, inspección, tramitación y ejecución en los términos establecidos por esta ley y 
por la correspondiente normativa de desarrollo.

g) La comisión de tres infracciones leves en el plazo de un año.

Artículo 53.  Tipificación de las infracciones muy graves.
Tienen la consideración de infracciones muy graves:
a) Cualquier conducta de acoso relacionada con la discapacidad de una persona, que 

tenga como objetivo o consecuencia atentar contra sus derechos fundamentales.
b) Cualquier forma de presión ejercida sobre los órganos competentes en el ejercicio de 

las potestades administrativas que se ejerzan en cumplimiento de las exigencias de esta ley.
c) El incumplimiento reiterado de los requerimientos administrativos específicos que 

formulen los órganos competentes para el cumplimiento de las prescripciones de esta ley o 
de la normativa de desarrollo.

d) Las acciones u omisiones que, cuando se desatiendan las instrucciones dadas por las 
administraciones públicas, generen situaciones de riesgo o daño grave para la integridad o la 
salud de las personas con discapacidad.

e) Las conductas calificadas como graves cuando sus autores hayan actuado movidos, 
además, por odio o desprecio racial o étnico, de género, orientación sexual, edad, 
discapacidad grave o no posibilidad de representarse a sí mismo.

f) El incumplimiento de adoptar las exigencias de accesibilidad o las medidas de ajustes 
razonables establecidas en esta ley y las normas que la desarrollen, que impida el libre 
acceso a las personas con discapacidad a los espacios de uso público, edificaciones, 
transportes, productos, servicios y comunicaciones y su utilización segura y sin peligro.

g) El incumplimiento, por parte de las personas obligadas, de las normas legales sobre 
accesibilidad que impida o dificulte gravemente a las personas con discapacidad ejercer los 
derechos fundamentales y disfrutar de las libertades públicas.

h) La comisión de tres infracciones graves en el plazo de un año.

Artículo 54.  Sanciones.
Las infracciones son sancionadas con multas que van desde un mínimo de 300 hasta un 

máximo de 300.000 euros, de acuerdo con la siguiente graduación:
a) Las infracciones leves, en su grado mínimo, con multas desde un mínimo de 300 

hasta un máximo de 6.000 euros.
b) Las infracciones graves, con multas desde un mínimo de 6.001 hasta un máximo de 

30.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multas de un mínimo de 30.001 hasta un máximo de 

300.000 euros.

Artículo 55.  Criterios de graduación de las sanciones.
1. Para concretar las sanciones que sea procedente imponer y, en su caso, para graduar 

su cuantía, los órganos competentes deberán mantener la proporción adecuada entre la 
gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción o las sanciones que se 
impongan, debiendo aplicar el grado mínimo, medio y máximo de acuerdo con los siguientes 
criterios:

a) Intencionalidad de la persona infractora.
b) Negligencia de la persona infractora.
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c) Fraude o connivencia en el fraude.
d) Incumplimiento de las advertencias previas.
e) Cifra de negocios o ingresos de la empresa o entidad.
f) Número de personas afectadas.
g) Permanencia o transitoriedad de las repercusiones de la infracción.
h) Reincidencia, por comisión en el plazo de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así haya sido declarado mediante una resolución firme.
i) Alteración social producida por la realización de conductas discriminatorias y de acoso 

o el incumplimiento de las exigencias de accesibilidad y de eliminación de obstáculos y de 
hacer ajustes razonables.

j) Beneficio económico que se haya generado para la persona autora de la infracción.
k) Reconocimiento o acciones reparadoras efectuadas por la persona responsable.
2. Cuando de la comisión de una infracción se derive necesariamente la comisión de otra 

u otras, se tendrá que imponer la sanción correspondiente a la infracción más grave.

Artículo 56.  Sanciones accesorias.
1. Cuando las infracciones sean graves o muy graves, los órganos competentes podrán 

proponer, además de la sanción que corresponda, la prohibición de participar en 
procedimientos de otorgamiento de ayudas oficiales, consistentes en subvenciones o 
cualquier otra ayuda en el sector de la actividad del ámbito en el que se produce la 
infracción, que sean promovidos o hayan sido concedidos por la administración 
sancionadora, por un periodo máximo de un año, en el caso de las graves, y de dos, en el 
caso de las muy graves.

2. Cuando las infracciones sean muy graves, los órganos competentes podrán proponer, 
además de la sanción que resulte procedente, la supresión, cancelación o suspensión total o 
parcial de ayudas oficiales concedidas por la administración sancionadora, consistentes en 
subvenciones y cualquier otra ayuda que la persona sancionada tenga reconocida o haya 
solicitado dentro del sector de actividad en cuyo ámbito se produzca la infracción.

3. La comisión de tres infracciones, indistintamente, por uso indebido de la tarjeta de 
estacionamiento o por incumplimiento de los deberes establecidos en el artículo 24 en un 
periodo de un año puede comportar, adicionalmente a la sanción económica 
correspondiente, la retirada de la tarjeta y la suspensión de sus efectos durante un periodo 
de 12 a 24 meses. La duración de la retirada se determinará de acuerdo con los criterios de 
graduación de las sanciones establecidos en el artículo 55.

La comisión de seis infracciones por uso indebido de la tarjeta de estacionamiento en un 
periodo de dos años se considera uso fraudulento de esta y se deberá proceder a la 
cancelación de la tarjeta, sin que su titular pueda obtener una nueva en un periodo de cinco 
años.

El procedimiento para la retirada de la tarjeta de estacionamiento y suspensión de sus 
efectos, o para su cancelación, en cualquier caso, se sustanciará dentro del procedimiento 
sancionador que produzca estos efectos.

En la resolución del expediente sancionador y, si procede, en la resolución del recurso 
que ponga fin a la vía administrativa, se dará un plazo de quince días, que se contarán 
desde el día siguiente al de la fecha en que finalice el periodo de pago voluntario de la multa, 
para entregar la tarjeta.

Transcurrido este plazo sin que el interesado haya entregado la tarjeta de 
estacionamiento a la administración, los plazos de retirada o cancelación de esta computan 
desde el día siguiente al de la fecha de finalización de aquel. En este caso, su utilización se 
considerará uso indebido de la tarjeta de estacionamiento y dará lugar al expediente 
sancionador correspondiente.

4. Las sanciones accesorias también se graduarán de acuerdo con los criterios 
establecidos en el artículo 55.
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Artículo 57.  Cumplimiento de las obligaciones en materia de accesibilidad.
1. El abono de las sanciones, impuestas de acuerdo con las prescripciones de esta ley, 

no exime a las personas responsables del cumplimiento de todas las exigencias en materia 
de accesibilidad que impone la normativa.

2. La persona, la comunidad, la entidad o la empresa sancionadas presentarán al 
organismo competente, si procede, la propuesta de cumplimiento en la que se indique el 
plazo para su realización. Finalizado el plazo, una vez efectuada la correspondiente 
inspección, se podrá incoar un nuevo expediente en caso de persistencia de las causas 
objeto de sanción.

Artículo 58.  Personas responsables.
1. Esta ley se aplica a los responsables de la infracción, personas físicas o jurídicas, o 

personas que legalmente sean responsables, que incurran en las acciones u omisiones 
tipificadas como infracción en la misma ley.

2. La responsabilidad es solidaria cuando sean diversas las personas responsables y no 
sea posible determinar el grado de participación de cada una de ellas en la comisión de la 
infracción.

Artículo 59.  Personas interesadas.
1. Las personas con discapacidad, sus familias y las organizaciones representativas y 

asociaciones en las que se integran tienen la consideración de personas interesadas en 
estos procedimientos, de acuerdo con lo establecido en la legislación normativa vigente.

2. Contra el acuerdo de archivo de las actuaciones o la resolución desestimatoria, 
expresa o tácita, de la denuncia o puesta en conocimiento de la administración de posibles 
infracciones previstas en esta ley, las citadas organizaciones y asociaciones están 
legitimadas para interponer los recursos o, en su caso, las acciones que consideren 
procedentes como representantes de intereses sociales.

Artículo 60.  Procedimiento sancionador.
1. Las infracciones y sanciones en materia de accesibilidad se rigen por el procedimiento 

sancionador establecido en el Reglamento del procedimiento a seguir por la Administración 
de la comunidad autónoma en el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por el 
Decreto 14/1994, de 10 de febrero, en los ámbitos de competencia de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. Cuando el órgano competente, en el transcurso de la fase de instrucción, considere 
que la potestad sancionadora en relación con la presunta conducta infractora corresponde a 
otra administración pública, deberá poner este hecho en conocimiento de dicha 
administración y remitirle el correspondiente expediente.

3. En la misma fase de instrucción, si se aprecia la presunta existencia de un posible 
delito o falta, deberán remitirse las actuaciones al Ministerio Fiscal y suspender el expediente 
hasta que la autoridad judicial dicte la correspondiente resolución.

4. Antes de iniciar un procedimiento sancionador por infracciones relativas al 
incumplimiento de las exigencias de accesibilidad o de las medidas de ajuste razonable, así 
como relativas a la falta de mantenimiento de los elementos necesarios para garantizar las 
condiciones de accesibilidad, la administración competente puede requerir formalmente al 
interesado que subsane la deficiencia, para lo cual le otorgará un plazo. En caso de que el 
interesado no cumpla el requerimiento, se incoará el correspondiente procedimiento 
sancionador.

5. En el caso de que un ayuntamiento o un consejo insular no ejerza su potestad 
sancionadora, la dirección general competente en arquitectura podrá dictar una orden de 
ejecución para que en el plazo de tres meses ejecute su potestad sancionadora. En el caso 
de incumplimiento de la orden de ejecución, la dirección general establecerá la 
correspondiente sanción.

6. Si un ayuntamiento o un consejo insular no iniciase el procedimiento sancionador 
pertinente y fuese advertido por la dirección general competente en materia de accesibilidad 
de un hecho constitutivo de cualquiera de las infracciones determinadas en el plazo de un 
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mes, la dirección general competente podrá iniciar este expediente e imponer las medidas 
coercitivas que correspondan.

Artículo 61.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones leves prescriben al año; las graves, a los tres años; y las muy graves, 

a los cuatro años.
2. Las sanciones impuestas por faltas leves prescriben al año; las impuestas por faltas 

graves, a los cuatro años; y las impuestas por faltas muy graves, a los cinco años.

Artículo 62.  Deber de colaboración.
Todas las personas físicas y jurídicas tienen el deber de facilitar la tarea de los órganos y 

autoridades para la aplicación de lo dispuesto en esta ley, debiendo aportar los documentos 
y los datos relacionados con el objeto del procedimiento que les sean solicitados para aclarar 
los hechos. También deberán facilitar, previo aviso, el acceso a sus dependencias, salvo que 
estas coincidan con su domicilio, en cuyo caso se precisará la obtención del consentimiento 
expreso o de la correspondiente autorización judicial.

Artículo 63.  Garantía de accesibilidad de los procedimientos.
Los procedimientos sancionadores que se incoen de acuerdo con lo establecido en esta 

ley deberán estar documentados en soportes que sean accesibles para las personas con 
discapacidad siendo obligación de la autoridad administrativa facilitar a las personas con 
discapacidad el pleno ejercicio de los derechos previstos en los citados procedimientos.

Artículo 64.  Publicidad de las resoluciones sancionadoras.
1. La resolución firme en vía administrativa de los expedientes sancionadores por 

infracciones graves y muy graves se hará pública cuando lo disponga la autoridad 
administrativa que la haya adoptado, una vez notificada a los interesados, después de 
resolver, si procede, sobre los aspectos confidenciales de su contenido y previa disociación 
de los datos de carácter personal a los que se refiere el artículo 3.a) de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, excepto 
en relación con el nombre de los infractores. A tal efecto, se recogerá con carácter previo el 
oportuno informe de la Agencia Española de Protección de Datos o de la autoridad 
autonómica que corresponda.

2. La administración pública actuante en materia sancionadora destinará una partida 
presupuestaria equivalente a los ingresos derivados de la imposición de sanciones previstas 
en la presente ley, a actuaciones relacionadas con la promoción de la accesibilidad y a la 
supresión de barreras que impidan la accesibilidad en el ámbito de su competencia.

Artículo 65.  Órganos competentes.
1. Son competentes para iniciar, tramitar e imponer sanciones los órganos de la 

Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears o de la administración 
municipal e insular en el ámbito de sus competencias.

2. Corresponderá a la administración municipal el ejercicio de la potestad sancionadora 
de las infracciones tipificadas por incumplimiento de las condiciones de accesibilidad en las 
edificaciones de nuevas construcciones y en las actuaciones en edificaciones ya existentes.

3. En el ámbito de la Administración de la comunidad autónoma corresponde el ejercicio 
de la potestad sancionadora a la consejería competente por razón de la materia. Son 
órganos competentes para la iniciación, instrucción y resolución de los procedimientos 
sancionadores las unidades administrativas y los órganos administrativos a los que legal o 
reglamentariamente se atribuyen estas competencias.
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TÍTULO VII
Consejo para la accesibilidad

Artículo 66.  Definición.
El Consejo para la Accesibilidad es el órgano colegiado de participación externa y de 

consulta en materia de accesibilidad. Estará adscrito al departamento competente en esta 
materia.

Artículo 67.  Composición.
El Consejo está integrado por los representantes de la Administración de la comunidad 

autónoma, por medio de las diferentes consejerías, de la Administración General del Estado, 
de los consejos insulares, de la Federación de Entidades Locales de las Illes Balears, de las 
asociaciones que agrupan a los diferentes colectivos de personas con discapacidad, de los 
colegios profesionales, de los promotores y de los constructores. Reglamentariamente se 
establecerá su composición, participación y funcionamiento teniendo en cuenta la 
representatividad y realidad de cada una de las islas. Las personas que deban designarse 
cumplirán con el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, excepto por 
razones fundamentadas y objetivas debidamente motivadas, de acuerdo con el artículo 4 de 
la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres. Los miembros de este 
consejo no recibirán ningún tipo de retribución por el hecho de formar parte del mismo.

Artículo 68.  Funciones.
El Consejo tiene las siguientes funciones:
a) Informar sobre los proyectos de decreto que tengan incidencia directa en la 

accesibilidad.
b) Debatir sobre el estado de la accesibilidad y las medidas para su fomento.
c) Realizar propuestas de actuación en materia de urbanismo, edificación, transporte, 

comunicación, productos y servicios, así como llevar a cabo cualquier otra actuación 
informativa o asesora que se considere conveniente.

d) Ejercer las que le atribuyan las leyes o los reglamentos.

Artículo 69.  Desarrollo reglamentario.
Reglamentariamente se regulará la composición, el funcionamiento y la organización del 

Consejo para la Accesibilidad, de acuerdo con lo establecido en este título y teniendo en 
cuenta la normativa sobre órganos colegiados.

Disposición adicional primera.  Normativa de aplicación.
Sin perjuicio del correspondiente desarrollo reglamentario son de aplicación las 

condiciones de accesibilidad establecidas en la siguiente normativa:
a) El Código técnico de la edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de 

marzo, y modificado por el Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, en materia de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad, y las correspondientes 
modificaciones posteriores, entre las que está la adecuación efectiva de las condiciones de 
accesibilidad en edificios existentes y de nueva construcción.

b) La Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento 
técnico de condiciones básicas de la accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los espacios públicos urbanizados.

c) El Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de las formas de 
transporte para personas con discapacidad.
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Disposición adicional segunda.  Tarjeta de estacionamiento.
En relación con la tarjeta de estacionamiento, es de aplicación como normativa básica el 

Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas 
de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad.

Disposición adicional tercera.  Desarrollo reglamentario de las condiciones de 
accesibilidad.

Los espacios urbanos o las edificaciones que se han construido o reformado según las 
condiciones que establece el Decreto 110/2010, de 15 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento para la mejora de la accesibilidad y la supresión de barreras arquitectónicas o, 
en su caso, las condiciones que establecía el Decreto 20/2003, de 28 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de supresión de barreras arquitectónicas, cumplen unas 
condiciones de accesibilidad suficiente para satisfacer las exigencias establecidas por esta 
ley. Reglamentariamente se establecerá si deben requerirse ayudas razonables y de 
proporcionalidad para asegurar la máxima accesibilidad posible.

Disposición adicional cuarta.  Género de las denominaciones.
Todas las denominaciones que en esta ley aparecen en género masculino se entenderán 

referidas indistintamente al género masculino o femenino.

Disposición adicional quinta.  Referencias legales al Consejo Insular de Formentera.
En las referencias que esta ley realiza a entidades locales, municipios o ayuntamientos, 

se entenderá incluido, en todo caso, el Consejo Insular de Formentera.

Disposición adicional sexta.  Adaptación de determinados medios de transporte público.
1. En el caso de edificaciones declaradas bienes de interés cultural o bienes catalogados 

incluidos en los catálogos insulares o municipales o en los planes especiales de protección 
por razón de su valor histórico, podrán ser exceptuadas del cumplimiento, en los términos 
previstos en los artículos 14 y 15 de la aplicación de la Ley 8/2017, de 3 de agosto, de 
accesibilidad universal de las Illes Balears y normas de desarrollo.

2. También se podrá exceptuar la aplicación de las normas relativas a vehículos 
accesibles previstas en relación con los transportes públicos cuando concurran razones de 
protección por su carácter histórico o de imposibilidad material de llevarlo a cabo en los 
términos marcados en el artículo 17 de esta Ley y normas de desarrollo.

3. En ambos casos, deben adoptarse las medidas alternativas que permitan alcanzar las 
mejores condiciones de accesibilidad posibles.

4. La exención prevista en los apartados 1 y 2, está condicionada a la presentación de la 
documentación técnica que la justifique y debe ser resuelta por el consejero o consejera 
competente en materia de accesibilidad en un plazo máximo de tres meses a partir de la 
solicitud y previo informe de la dirección general competente en materia de arquitectura y de 
la dirección general competente en materia de transportes, en el que deben de especificar 
las medidas alternativas a adoptar.

Disposición transitoria primera.  Adaptación a lo dispuesto en esta ley.
Los planes, las normas, las ordenanzas y las otras disposiciones de las administraciones 

públicas de las Illes Balears, cuando sean objeto de revisión, se deberán adaptar a lo 
dispuesto en esta ley y a lo establecido en los reglamentos que la desarrollen, sin perjuicio 
de su obligado cumplimiento una vez que estos entren en vigor.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de la normativa municipal al artículo 43 de 
esta ley.

Los ayuntamientos disponen de un año, desde la entrada en vigor de esta ley, para 
adaptar los planes, las normas y las ordenanzas a lo dispuesto en el artículo 43, referente a 
las condiciones urbanísticas aplicables.
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Disposición derogatoria primera.  Normas que se derogan.
1. Se deroga la Ley 3/1993, de 4 de mayo, para la mejora de la accesibilidad y de la 

supresión de las barreras arquitectónicas.
2. Se deroga expresamente:
a) El Decreto 110/2010, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la 

mejora de la accesibilidad y la supresión de barreras arquitectónicas, excepto:
1.º El capítulo III del título I («Barreras arquitectónicas en los medios de transporte»), en 

todo lo que no se oponga al Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se 
regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la 
utilización de las formas de transporte para personas con discapacidad.

2.º El título II («Consejo Asesor para la Mejora de la Accesibilidad y la Supresión de 
Barreras Arquitectónicas») mientras no entre en vigor la disposición reglamentaria que 
regule la composición, el funcionamiento y la organización del Consejo Asesor para la 
Accesibilidad.

b) La Orden del consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio, de 1 de octubre de 
2012, por la que se desarrolla el procedimiento para conceder exenciones del cumplimiento 
del Reglamento para la mejora de la accesibilidad y la supresión de barreras arquitectónicas.

Disposición derogatoria segunda.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de rango normativo igual o inferior que se 

opongan a la presente ley o la contradigan.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
1. El Gobierno de las Illes Balears puede dictar las disposiciones reglamentarias que 

sean necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente ley, dentro del ámbito de sus 
competencias.

2. En el plazo de un año, la consejería competente deberá coordinar a los 
departamentos de las diferentes consejerías competentes en la materia a los efectos del 
desarrollo de esta ley.

3. El plan autonómico de accesibilidad a que se refiere el artículo 5.2.f) de esta ley, será 
elaborado por el Gobierno de las Illes Balears en el plazo de 18 meses desde la entrada en 
vigor de esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».
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§ 28

Ley 4/2014, de 20 de junio, de transportes terrestres y movilidad 
sostenible de las Illes Balears. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 88, de 28 de junio de 2014
«BOE» núm. 172, de 16 de julio de 2014
Última modificación: 9 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2014-7536

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Sección 1.ª Objeto y principios generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
Esta ley tiene por objeto regular el transporte público de viajeros y la ordenación de la 

movilidad que, en el marco de las competencias establecidas en el artículo 148.1.5ª de la 
Constitución Española, en el artículo 30 apartados 3 y 5 del Estatuto de Autonomía de las 
Illes Balears, y en las demás normas aplicables, corresponden a la comunidad autónoma de 
las Illes Balears.

Artículo 2.  Principios generales.
Las administraciones públicas promoverán la adecuada satisfacción de las necesidades 

de transporte de los ciudadanos y favorecerán su movilidad, de acuerdo con los siguientes 
principios básicos:

a) El libre acceso a los bienes y servicios en condiciones de movilidad adecuada, segura 
y accesible en los términos establecidos en la normativa aplicable, con el mínimo impacto 
ambiental y social posible.

b) El impulso de una movilidad sostenible.
c) La eficacia y la racionalidad en el uso de los medios y recursos disponibles que 

impulsen la movilidad sostenible y apliquen criterios de racionalización del uso del espacio 
viario en la planificación e implantación de las infraestructuras y los servicios de transportes.

d) La prioridad de los medios de transporte de menor coste social y ambiental, 
fomentando el desarrollo urbano sostenible y el uso racional del territorio.
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e) La rentabilidad social, entendida como la asunción, según los medios disponibles, de 
las necesidades de servicio público en términos de disponibilidad temporal o espacial, de 
atención a colectivos determinados o del logro de niveles medios de calidad.

f) La adecuada distribución de los costes de implantación y gestión del transporte.
g) La subsidiariedad del establecimiento de nuevos servicios de transporte a la 

existencia de un volumen de demanda de acuerdo con los costes de inversión y 
mantenimiento, teniendo en cuenta otros modos alternativos de transporte, su precio, 
calidad, seguridad y los resultados de su evaluación ambiental.

h) La implicación de la ciudadanía mediante la participación social en la toma de 
decisiones en materia de transportes y movilidad.

Artículo 3.  Finalidades.
La presente ley tiene las finalidades que se indican a continuación en el ámbito territorial 

de la comunidad autónoma de las Illes Balears:
a) Regular el transporte público de viajeros, tanto de carácter urbano como interurbano.
b) Regular el servicio ferroviario.
c) Regular la ordenación de la movilidad mediante instrumentos de planificación que 

faciliten la implantación de formas de desplazamiento más sostenibles.
d) Fijar los objetivos y el contenido del Plan director sectorial de movilidad de las Illes 

Balears, de los planes insulares de servicios de transporte regular de viajeros por carretera y 
de los planes de movilidad urbana sostenible.

[ . . . ]
TÍTULO I

Transporte público de viajeros

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Sección 3.ª Derechos y deberes de los usuarios y prestadores del servicio 

público

[ . . . ]
Artículo 14.  Derechos de los usuarios del transporte público.

Los usuarios del transporte público de viajeros tienen los siguientes derechos:
a) Disponer de unos servicios de transporte de calidad, seguros y accesibles con unas 

tarifas adecuadas.
b) Disponer de la información completa y accesible sobre los servicios públicos y sus 

condiciones de prestación.
c) Ser admitidos en la utilización del servicio público, siempre que cumplan las 

condiciones reglamentariamente establecidas.
d) Recibir un trato correcto y no discriminatorio.
e) Ser informados de los procedimientos establecidos para resolver las controversias que 

surjan sobre el cumplimiento del contrato de transporte ante las juntas arbitrales de 
transportes o la jurisdicción ordinaria.

f) Presentar denuncias y reclamaciones utilizando el modelo establecido 
reglamentariamente, y ser informados de la tramitación y el resultado de las mismas.

g) Disponer de servicios adaptados para las personas con discapacidades o con 
dificultades de comunicación, de acuerdo con la legislación vigente y su normativa de 
desarrollo.
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h) Que se adopten las medidas y disposiciones necesarias para minimizar los efectos de 
la utilización de los medios de transporte en la salud y en el medio ambiente.

i) Obtener la devolución del precio del viaje en el caso de una suspensión del servicio.
j) Ser indemnizados por daños de acuerdo con la legislación vigente, y estar cubiertos 

por un seguro de acuerdo con la legislación específica sobre esta cuestión.
k) Transportar los equipajes.
l) Transportar las bicicletas, atendiendo a su intermodalidad, de acuerdo con los 

requisitos y las condiciones que se determinen reglamentariamente.
m) Transportar los animales de compañía, de acuerdo con los requisitos y las 

condiciones que se determinen reglamentariamente.
n) Cualquier otro derecho que les reconozcan las leyes y los reglamentos que las 

desarrollan.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Transporte público urbano de viajeros

[ . . . ]
Sección 2.ª Servicio urbano de transporte regular de viajeros

[ . . . ]
Artículo 37.  Establecimiento de paradas.

1. La competencia para establecer la ubicación de las paradas urbanas de los servicios 
interurbanos de viajeros corresponderá a la administración competente en materia de 
transportes por carretera, la cual requerirá informe previo al ayuntamiento correspondiente 
que deberá emitirlo en el plazo máximo de un mes. Si la administración de transportes no ha 
recibido el informe en este plazo, podrá proseguir la tramitación del expediente.

2. El informe municipal deberá analizar la repercusión de la parada del servicio 
interurbano sobre la circulación urbana y, en el caso de que en un mismo punto de parada 
coincidan servicios urbanos e interurbanos, la incidencia sobre el servicio urbano existente.

3. La autoridad interurbana deberá tener en cuenta los criterios que se indican a 
continuación para la ubicación de las paradas urbanas:

a) El número de usuarios afectados.
b) La incidencia en la prestación del servicio.
c) La repercusión sobre la circulación urbana y la seguridad viaria.
d) La accesibilidad a los servicios de transporte urbano y a centros educativos, 

sanitarios, de trabajo, de ocio, etc.
4. El establecimiento de paradas interurbanas en zonas urbanas no habilita, en ningún 

caso, a realizar tráficos urbanos, sin que éstos se autoricen de acuerdo con lo que se 
establece en esta ley y en su desarrollo reglamentario.

5. Las paradas de autobús de transporte urbano tendrán que ser accesibles de 
conformidad con el Decreto 110/2010, de 15 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento para la mejora de la accesibilidad y la supresión de barreras arquitectónicas.

Las administraciones velarán para que las paradas, tanto urbanas como interurbanas, 
tiendan a la autosuficiencia energética.

6. Las administraciones garantizarán que la información sobre precios, horarios y 
frecuencias de las paradas de transporte urbano e interurbano sea suficiente para atender a 
los derechos de los usuarios del transporte público.

[ . . . ]
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CAPÍTULO IV
Transporte público urbano de viajeros en vehículos de turismo (auto-taxis)

Sección 1.ª Concepto, ámbito de aplicación y competencias

[ . . . ]
Artículo 49.  Condiciones generales de prestación del servicio.

Las condiciones generales de prestación de los servicios de auto-taxi son las siguientes:
a) Los servicios deberán prestarse íntegramente en un único término municipal del 

territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears, salvo los supuestos legal o 
reglamentariamente exceptuados.

b) El servicio se prestará mediante vehículos de turismo con capacidad de hasta de siete 
plazas, incluida la de la persona conductora. Los vehículos adaptados para personas con 
discapacidad podrán tener hasta nueve plazas, pero no podrán transportar más de siete 
personas incluida la persona conductora.

c) Los ayuntamientos, con la finalidad de garantizar el acceso de todas las personas al 
servicio de auto-taxi, promoverán y asegurarán la presencia de vehículos adaptados al uso 
de personas con movilidad reducida, en cumplimiento del Real Decreto 1544/2007, de 23 de 
noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y la utilización de los medios de transportes para personas con 
discapacidad. Estos vehículos darán un servicio preferente a las personas con discapacidad, 
pero no tendrán este uso exclusivo.

No se podrá negar el acceso a los vehículos a los perros de asistencia que utilicen las 
personas con discapacidad, ni se podrá limitar el transporte de las sillas de ruedas o 
similares de las personas con movilidad reducida.

d) Los servicios de auto-taxi deberán contratarse por la capacidad total del vehículo.
e) Los vehículos que presten servicio de auto-taxi deberán estar equipados con un 

aparato taxímetro de un modelo debidamente aprobado, correctamente instalado y 
verificado, según se dispone en el Real Decreto 889/2006, de 21 de julio, por el que se 
regula el control metrológico del Estado sobre los instrumentos de medida, y en la Orden 
ITC/3709/2006, de 22 de noviembre, por la que se regula el control metrológico del Estado 
sobre los aparatos taxímetros, o en la normativa que los sustituya, salvo los vehículos de 
sustitución que hayan notificado este hecho a la administración y cuya autorización esté 
domiciliada en municipios que tengan menos de cien licencias de auto-taxis expedidas y 
vigentes; en cuanto a los municipios que dispongan de más de cien licencias, se estará a lo 
dispuesto reglamentariamente. Igualmente, todos los vehículos deberán disponer de un 
módulo que indique, en el interior y en el exterior, tanto la disponibilidad del vehículo como la 
tarifa.

Las tarifas aplicables serán visibles para el usuario desde el interior del vehículo e 
incluirán, además, las tarifas especiales y los suplementos autorizados.

f) Los ayuntamientos regularán los siguientes aspectos del servicio:
i. Las condiciones de estacionamiento, los turnos de las paradas y la circulación de los 

vehículos en las vías públicas.
ii. La normativa relativa a la explotación de las licencias de auto-taxi en relación con los 

días de descanso, las vacaciones, los turnos de guardia, las excedencias y las actividades 
auxiliares y complementarias del taxi.

iii. Las condiciones exigibles a los vehículos relativas a la cilindrada, la carrocería, las 
ventanillas, la pintura, los distintivos y la categoría de los vehículos, así como a la imagen 
corporativa.

iv. Las normas básicas de indumentaria y equipamiento de los conductores.
v. Las condiciones específicas por las que se puede negar la prestación de un servicio.
vi. La formación específica de los conductores con relación a las pautas de atención a 

las personas con discapacidad.
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vii. Cualquier otro de carácter análogo a los anteriores referido a las condiciones de 
prestación de los servicios de auto-taxi, y particularmente a la calidad y la adaptación a la 
demanda de los usuarios.

[ . . . ]
TÍTULO II

El transporte ferroviario

CAPÍTULO I
Transporte por ferrocarril

[ . . . ]
Sección 5.ª Seguridad en el transporte ferroviario

Artículo 138.  Cumplimiento de las normas.
1. Las actividades ferroviarias estarán sujetas a las normas de seguridad previstas en 

esta ley y en sus disposiciones de desarrollo, en las disposiciones de ámbito nacional y en la 
normativa comunitaria que resulten de aplicación.

2. La administración velará para que se garantice el derecho de los ciudadanos a recibir 
el servicio de transporte ferroviario en las debidas condiciones de seguridad y accesibilidad.

3. La empresa ferroviaria prestadora del servicio deberá tener suficientemente 
garantizada la responsabilidad civil en que pueda incurrir; en particular, la derivada de los 
daños causados a los viajeros, a la carga, al equipaje, al correo y a terceros. El importe y las 
condiciones de la cobertura de responsabilidad civil se establecerán reglamentariamente.

[ . . . ]
Sección 7.ª Derechos y deberes de los usuarios

Artículo 142.  Derechos de los usuarios.
1. Los usuarios de los servicios de transporte ferroviario tendrán derecho a usarlos en los 

términos que se establezcan en la normativa vigente y, en su caso, en los contratos que 
suscriban con las empresas ferroviarias. Éstas respetarán los niveles de calidad que 
determine la administración competente en la gestión del transporte ferroviario.

2. En concreto, los viajeros tienen los siguientes derechos:
a) Utilizar los servicios de transporte ferroviario en las condiciones establecidas 

reglamentariamente.
b) Recibir, con la antelación suficiente y de forma accesible para todos, información 

sobre el horario de los servicios, las tarifas y, especialmente, las incidencias que puedan 
afectar a la prestación del servicio y el cumplimiento de los horarios previstos. Los protocolos 
de actuación que se deben cumplir en caso de incidencias que afecten al servicio se fijarán 
en un reglamento, de acuerdo con el principio de la menor afectación a los usuarios.

c) Contratar la prestación del servicio ferroviario con la empresa ferroviaria en los 
términos establecidos por la normativa aplicable en materia de defensa de consumidores y 
usuarios.

d) Ser indemnizados por la empresa ferroviaria, en el supuesto de que ésta incumpla las 
obligaciones que haya asumido en virtud del contrato de transporte o que le impone la 
normativa aplicable, salvo los casos de fuerza mayor o la concurrencia de causas no 
imputables a la empresa ferroviaria, de acuerdo con los que se establezca 
reglamentariamente.

e) Ser informados de los procedimientos establecidos para resolver las controversias que 
surjan en el cumplimiento del contrato de transporte ferroviario ante las juntas arbitrales de 
transportes o la jurisdicción ordinaria.
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f) Ser atendidos con corrección por el personal de la empresa ferroviaria. Este personal 
debe tener un cuidado especial en atender debidamente a las personas que, por motivos de 
edad, de salud o de limitaciones de movilidad o de discapacidad y por otros motivos 
análogos, requieran una atención especial. La manera de atender las necesidades de estas 
personas y los medios que el personal de la empresa ferroviaria debe poner a su alcance 
para facilitarles el acceso a los servicios ferroviarios se determinarán en un reglamento.

g) Formular las reclamaciones que estimen convenientes con relación a la prestación del 
servicio, en la forma establecida por las normas que desarrollen la presente ley.

h) Utilizar, las personas con discapacidad movilidad reducida, los asientos y los espacios 
reservados en cumplimiento de la normativa aplicable en materia de accesibilidad.

i) Transportar los equipajes.
j) Transportar los animales de compañía y las bicicletas, de acuerdo con los requisitos y 

las condiciones que se establezcan reglamentariamente.
k) Las demás que les reconocen las normas y los reglamentos de servicio aplicables.
3. Las empresas ferroviarias deben tener a disposición de los usuarios de los servicios 

un libro de reclamaciones que se ajuste al modelo que se establezca reglamentariamente.
4. Se garantiza a los usuarios el derecho a reclamar ante las juntas arbitrales de 

transporte.

Artículo 143.  Deberes de los usuarios.
1. Los usuarios de los servicios ferroviarios tienen las siguientes obligaciones:
a) Disponer del título de transporte válido para el uso del servicio del transporte 

debidamente validado, conservarlo mientras estén en el interior de las instalaciones y 
ponerlo a disposición del personal de la empresa explotadora del servicio si se requiere.

b) Atender las indicaciones de los empleados de la empresa explotadora del servicio 
para poder prestar el servicio correctamente, las indicaciones de los carteles y los accesorios 
colocados a la vista, y las emitidas por megafonía, así como advertir a la empresa de las 
anomalías que observen.

c) Mantener un comportamiento correcto y respetuoso con los demás usuarios del 
transporte y el personal de la empresa explotadora del servicio, y evitar las acciones que 
puedan implicar un deterioro o un maltrato de los trenes o las instalaciones.

d) Respetar las obligaciones establecidas en los reglamentos de utilización y los 
contratos tipos de transporte ferroviario, cuando éstos hayan sido aprobados.

2. Se prohíben, de acuerdo con las obligaciones establecidas en el apartado 1 anterior, 
las siguientes actuaciones:

a) Fumar en los trenes y en las instalaciones, en los términos que establece la normativa 
sanitaria aplicable; circular sobre patines o con medios similares dentro de las instalaciones, 
y viajar con animales, exceptuando los perros de asistencia, los perros de seguridad de la 
empresa explotadora y los animales domésticos que puedan admitirse en las condiciones 
que fija el reglamento.

b) Introducir objetos o materiales que puedan ser peligrosos o molestos para los usuarios 
y, en general, cualquier paquete de medidas superiores a las fijadas por reglamento, 
exceptuando los cochecitos, las bicicletas y las sillas de ruedas. Sin embargo, podrá 
autorizarse el transporte de determinados objetos de uso común cuyo tamaño sea superior 
al fijado por reglamento y establecer las condiciones específicas que deben cumplir los 
portadores para utilizar los servicios. Las condiciones específicas para poder transportar 
bicicletas se establecerán en un reglamento.

c) Utilizar sin causa justificada los sistemas de parada de emergencia de las escaleras 
mecánicas y de los ascensores, y utilizar estos elementos de manera indebida.

d) Viajar en lugares diferentes a los destinados a los usuarios o en condiciones 
inadecuadas. Se incluyen en este supuesto las siguientes actuaciones:

– Permanecer en las plataformas de intercomunicación de los trenes exceptuando los 
supuestos en que resulte imprescindible.

– Asomarse por las ventanas del tren.
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– Montar sobre el estribo o cualquier otro elemento exterior del tren para sostenerse 
sobre el mismo con el tren parado o en marcha.

– Entrar en las cabinas de conducción de los trenes o en las dependencias e 
instalaciones reservadas para uso exclusivo del personal de la empresa explotadora o del 
personal autorizado.

– Bajar a las vías o entrar en los túneles.
e) Intentar entrar o salir del tren después de que haya sonado la señal acústica que avisa 

del cierre de las puertas.
f) Impedir o forzar la apertura o el cierre de las puertas de acceso a los trenes o 

manipular sus mecanismos de funcionamiento previstos para ser utilizados en exclusiva por 
el personal de la empresa explotadora.

g) Utilizar los aparatos de alarma de los trenes y los demás que se hallen en las 
instalaciones sin una causa justificada, así como impedir su legítima utilización.

h) Realizar actividades o acciones que deterioren o ensucien los trenes o las 
instalaciones, o que, por su naturaleza, puedan perturbar a los usuarios, alterar el orden 
público o perturbar los servicios de la entidad explotadora; mantener un comportamiento que 
implique peligro para la propia integridad física o para la de otros usuarios, que éstos, los 
agentes o el personal de la entidad explotadora puedan considerar molesto.

i) Permanecer en las instalaciones fuera del horario previsto para ser utilizadas por los 
usuarios.

j) Distribuir publicidad, pegar carteles, mendigar, organizar rifas o juegos de azar o 
vender bienes o servicios en los trenes, las instalaciones o las dependencias del servicio sin 
la autorización de la empresa explotadora.

k) Manipular, destruir o deteriorar cualquier elemento del servicio directamente 
relacionado con la circulación normal y segura.

l) Manipular, destruir o deteriorar de forma directa o indirecta cualquier obra o instalación 
fija o móvil o cualquier elemento funcional del servicio.

m) Tirar o depositar objetos de cualquier naturaleza o hacer vertidos en cualquier punto 
de la vía y de sus alrededores.

n) Llevar a cabo cualquier otra actuación que pueda comportar peligro para la seguridad 
del ferrocarril, los usuarios, los empleados, los medios o las instalaciones.

o) Cruzar las vías férreas o transitar por las mismas, salvo que se disponga de una 
autorización expresa. Las vías deben cruzarse por los lugares determinados a tal efecto, con 
las limitaciones o las condiciones que se establezcan para su utilización.

p) Utilizar las rutas de evacuación o las salidas de emergencia u obstaculizarlas de modo 
que se altere su funcionalidad, sin una causa justificada.

q) Cualquier otra actuación que prevean los reglamentos de utilización del servicio.

[ . . . ]
TÍTULO III

Ordenación de la movilidad

CAPÍTULO I
Principios generales

[ . . . ]
Artículo 181.  Principios.

La comunidad autónoma de las Illes Balears promoverá políticas de movilidad sostenible 
que respeten los siguientes principios:

a) El derecho de los ciudadanos al acceso a los bienes y servicios en unas condiciones 
de movilidad adecuadas, accesibles en los términos establecidos en la normativa de 
aplicación, y seguras, y con el mínimo impacto ambiental y social posible.
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b) El impulso a la movilidad sostenible entendida como aquella que se satisface en un 
tiempo y con un coste razonables y que minimiza los efectos negativos sobre el entorno y la 
calidad de vida de las personas.

c) La implicación de la sociedad en la toma de decisiones que afecten a la movilidad de 
las personas y de las mercancías.

d) El cumplimiento de los tratados internacionales vigentes en España relativos a la 
preservación del clima y la calidad ambiental, en lo que concierne a la movilidad y la 
adecuación a las políticas comunitarias en esta materia.

e) El establecimiento de nuevos servicios de transporte supeditado a la existencia de un 
volumen de demanda de acuerdo con los costes de inversión, operación y mantenimiento, 
teniendo en cuenta los modos alternativos adecuados de calidad, precio y seguridad, así 
como los resultados de la evaluación ambiental.

Artículo 182.  Objetivos.
En la política de impulso a la movilidad sostenible, la comunidad autónoma de las Illes 

Balears perseguirá los siguientes objetivos:
a) Contribuir a mejorar el medio ambiente urbano y rural, la salud y la seguridad de los 

ciudadanos, las políticas de desarrollo sostenible y la eficiencia de la economía, haciendo un 
uso más racional de los recursos naturales.

b) Integrar las políticas de desarrollo urbano, económico y de movilidad de modo que se 
minimicen los desplazamientos habituales, y facilitar la accesibilidad eficaz, eficiente y 
segura a los servicios básicos con el mínimo impacto ambiental.

c) Promover la disminución del consumo de energía y la mejora de la eficiencia 
energética teniendo en cuenta las políticas de gestión de la demanda.

d) Establecer mecanismos de coordinación para aprovechar al máximo los transportes 
colectivos, ya sean transportes públicos o transporte escolar o de empresa.

d) [sic] Al efecto, se facilitará, cuando corresponda, la reserva de plazas para los 
escolares y alumnos en la red de transporte regular de viajeros por carretera de uso general. 
Las condiciones del servicio y económicas se tendrán que concretar a través del 
correspondiente convenio de colaboración entre las administraciones competentes en 
materia de transporte regular y de transporte escolar. El convenio de colaboración podrá 
tener la misma duración que el plazo del contrato de la red de transporte regular de viajeros 
por carretera de uso general. En este caso, también se tendrá que cumplir la normativa 
sobre transporte escolar.»

e) Efectuar y llevar a cabo propuestas innovadores que favorezcan un uso más racional 
del vehículo privado, tales como el coche multiusuario o el coche compartido.

f) Establecer fórmulas de integración tarifaria del transporte público en cada una de las 
Illes Balears, de acuerdo con las competencias de cada administración pública y desde el 
principio de la cooperación institucional.

g) Mejorar la velocidad comercial del transporte público de viajeros.
h) Fomentar propuestas y actuaciones que contribuyan a la mejora de la seguridad 

viaria.
i) Fomentar la reducción de la accidentalidad.
j) Fomentar los medios de transporte de menor coste social, económico, ambiental y 

energético tanto para personas como para mercancías, así como el uso del transporte 
público y colectivo y otros medios de transporte no motorizado.

k) Fomentar la intermodalidad de los medios de transporte, teniendo en cuenta el 
conjunto de redes y medios de transporte que faciliten el desarrollo de modos alternativos al 
vehículo privado motorizado, especialmente la bicicleta.

l) Fomentar medios de transporte más accesibles como vía imprescindible para 
conseguir la integración y la mejora de la calidad de vida personal.

[ . . . ]
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§ 29

Ley 4/2006, de 30 de marzo, de educación y formación permanentes 
de personas adultas de las Illes Balears. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 50, de 6 de abril de 2006

«BOE» núm. 113, de 12 de mayo de 2006
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2006-8354

TÍTULO I
De las disposiciones generales

Artículo 1.  Del objeto.
Esta ley tiene por objeto regular, garantizar y promocionar la educación y la formación 

permanentes de las personas adultas en la comunidad autónoma de las Illes Balears.

[ . . . ]
Artículo 4.  De los principios generales.

Las actuaciones en la educación y la formación permanentes de personas adultas se 
desarrollarán siguiendo los siguientes principios:

a) La igualdad de oportunidades en el acceso a un aprendizaje permanente eficaz y de 
calidad, con especial atención a las personas y a los colectivos que, en función de sus 
circunstancias, tengan más dificultades para acceder al mismo.

b) La concepción de la educación como un proceso permanente que se extiende a lo 
largo de toda la vida.

c) La capacidad de transmitir valores que garanticen la igualdad de derechos entre los 
sexos, que contribuyan a superar cualquier tipo de discriminación y exclusión, así como la 
práctica de la tolerancia, la solidaridad y la valoración de la diversidad cultural.

d) La cooperación y la coordinación entre las instituciones y las entidades públicas y 
privadas y las diferentes administraciones públicas para elaborar políticas educativas, de 
inserción laboral y de desarrollo comunitario que fomenten la cohesión social.

e) La adaptación a las necesidades y demandas de los individuos, la sociedad y los 
cambios del mundo laboral.

f) La libertad en la elección de diferentes programas educativos y formativos, fomentando 
la conciliación de la vida familiar y las actividades laborales y sociales.

g) La promoción de la lengua catalana y la cultura propias de las Illes Balears.
h) El uso de metodologías pedagógicas abiertas y flexibles que permitan la máxima 

adaptación a las características sociales, psicológicas y laborales de las personas adultas.
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i) La gratuidad de las enseñanzas que incluyen las enseñanzas iniciales y la educación 
secundaria de las personas adultas, el perfeccionamiento de la formación inicial y de la 
enseñanza secundaria para adultos.

j) La especial atención en los diseños curriculares a los aspectos de convalidaciones y a 
la inclusión de materias optativas, con la finalidad de que se puedan valorar al máximo los 
conocimientos y las habilidades de que ya disponen las personas adultas y de facilitar la 
permeabilidad entre los diferentes niveles educativos

Artículo 5.  De la finalidad y los objetivos de la educación y la formación permanentes.
1. La presente ley tiene por finalidad garantizar el derecho que todas las personas tienen 

a la educación. La educación y la formación de las personas adultas tienen que servir para 
poder adquirir, actualizar, completar o ampliar sus capacidades; para promover el acceso a 
los diversos niveles del sistema educativo y al mundo laboral; para favorecer la participación 
en la vida social, cultural y económica; y, además, para posibilitar que las personas adultas 
puedan participar activamente en el diseño de su propio proceso formativo.

2. Son objetivos de esta ley:
a) Sensibilizar a la opinión pública sobre el sentido y la necesidad de la educación a lo 

largo de la vida.
b) Garantizar a las personas adultas la posibilidad de adquirir y actualizar, completar o 

ampliar, una educación y una formación de calidad, fomentando la motivación y la autonomía 
para el aprendizaje permanente.

c) Promover el acceso a los distintos niveles del sistema educativo y potenciar las 
modalidades de educación presencial y a distancia.

d) Garantizar el funcionamiento de una red de centros públicos que asegure el acceso a 
la formación básica, posibilitando su gratuidad y priorizando la actuación dirigida a los 
colectivos más desfavorecidos; y a la formación profesional específica orientada a la 
población activa, con unas condiciones adecuadas en cuanto a infraestructuras, profesorado, 
personal de administración y de servicios, equipamiento, servicios y horarios.

e) Desarrollar una amplia oferta formativa en función de las necesidades y de los 
intereses de las personas adultas y establecer un sistema público de recursos que garantice 
la oportunidad de acceder y participar en los diferentes niveles, grados y modalidades de la 
enseñanza.

f) Propiciar la igualdad de oportunidades, mediante la educación y la formación 
permanentes y el desarrollo de políticas educativas activas contra la discriminación, la 
exclusión, las diferentes manifestaciones de desigualdades sociales favoreciendo el principio 
de ciudadanía activa, la cohesión social y la ocupación.

g) Facilitar y promover el conocimiento y el uso de la lengua catalana y la cultura propias 
de las Illes Balears y el respeto a sus características naturales e históricas, sin perjuicio de 
fomentar la tolerancia y el intercambio con otras culturas.

h) Fomentar el uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación para 
el desarrollo personal, social y económico, y como medio para facilitar las enseñanzas no 
presenciales, el acceso de las personas adultas a la formación y la innovación en métodos 
de enseñanza-aprendizaje.

i) Promover mecanismos efectivos de reconocimiento, validación, acreditación, 
certificación y registro de los conocimientos o de las experiencias adquiridas mediante 
aprendizajes no formales e informales, estableciendo mecanismos de coordinación y 
complementariedad entre las diferentes enseñanzas.

j) Fomentar y coordinar las actuaciones públicas y privadas en materia de formación de 
personas adultas en las Illes Balears con la voluntad de configurar un sistema de orientación 
y educación permanente coherente y de calidad al servicio de los ciudadanos de cada una 
de las Illes.

k) Promover el aprendizaje y el uso de las lenguas extranjeras que, en el contexto social 
y laboral de las Illes Balears, sean más adecuadas para la participación en el marco de la 
Unión Europea.

l) Promover una estructura modular de la oferta formativa dirigida a personas adultas 
para establecer diferentes opciones formativas.
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m) Favorecer hábitos y actitudes que permitan vivir el tiempo de ocio de manera creativa 
y enriquecedora.

n) Promover la formación integral de las personas favoreciendo el autoconocimiento y las 
capacidades de comunicación, de creación y aprovechamiento del ocio a fin de conseguir su 
desarrollo personal.

o) Fomentar el desarrollo de actitudes de ciudadanía activa, para una participación crítica 
y responsable en la vida social, económica, política y cultural.

p) Garantizar el uso de metodologías pedagógicas abiertas y flexibles que permitan la 
máxima adaptación de las enseñanzas a las características específicas de las personas 
adultas.

[ . . . ]
Artículo 7.  De la igualdad.

1. Las administraciones públicas de las Illes Balears promoverán la igualdad de 
oportunidades en el acceso a las actividades educativas y formativas para las cuales se 
reúnan los requisitos de acceso.

2. Las administraciones públicas de las Illes Balears priorizarán la promoción, la 
integración e inserción laboral y social de las personas con necesidades educativas 
especiales y de los colectivos en situación de desigualdad, discriminación, exclusión o 
marginación social y laboral.

3. Las administraciones públicas, los centros y las actuaciones de otras entidades que 
imparten educación y formación para las personas adultas garantizarán que las personas 
adultas con discapacidad puedan acceder a itinerarios que respondan a sus necesidades.

4. Se priorizarán programas que faciliten la integración de los inmigrantes, en especial en 
lo referente al aprendizaje de las lenguas catalana y castellana, como también al 
conocimiento de las características básicas de nuestra cultura.

5. Asimismo tendrán consideración de prioritarios los programas dirigidos a la educación 
para la igualdad de sexos y de prevención de la violencia de género.

6. Se considerarán igualmente prioritarios los programas que promuevan la participación 
sociocultural, la educación intercultural y la superación de todo tipo de discriminaciones.

7. También se garantizará que en los centros penitenciarios la población reclusa pueda 
tener acceso a la educación y a la formación.

[ . . . ]
Artículo 9.  De las personas adultas.

1. A los efectos de la presente ley, se consideran personas adultas todas las que han 
superado la edad máxima de permanencia en las enseñanzas básicas del sistema 
educativo, que participen de manera voluntaria en cualquiera de los programas o las 
enseñanzas reconocidos por esta ley. Podrán, por causas muy excepcionales justificadas 
suficientemente, seguir estas enseñanzas aquellos alumnos que hayan superado la edad de 
escolarización obligatoria y no puedan asistir a los centros educativos en régimen ordinario.

2. Para las administraciones públicas serán prioritarias las acciones dirigidas a:
a) Las personas que no tienen alcanzados los conocimientos mínimos previos para 

poder cursar la formación ocupacional y la continua.
b) Las personas que no han obtenido el título de graduado en educación secundaria.
c) Las personas en situación de desempleo o con dificultades para su inserción o 

reinserción laboral, así como aquéllas que estén sujetas a procesos de reconversión o 
recalificación laboral.

d) Las personas o los colectivos necesitados de una formación en las nuevas 
tecnologías y en idiomas.

e) Las personas o los colectivos con dificultades de acceso a las actividades educativas 
y formativas, con necesidades educativas especiales, en situación de riesgo, exclusión o 
marginación, así como los inmigrantes y las minorías culturales. Se dará prioridad especial a 
las mujeres con problemas familiares y sociales.
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TÍTULO II
De los tipos de enseñanzas y de los programas de actuación

CAPÍTULO I
De las características de los tipos de enseñanzas

[ . . . ]
Artículo 12.  De la formación para la ocupación.

1. La formación básica, siguiendo las directrices europeas, es el primer nivel de la 
formación profesional. Por eso algunos de sus contenidos mínimos tienen que adquirirse 
previamente para poder alcanzar la formación profesional ocupacional y la continua.

2. La administración pública de la comunidad autónoma garantizará la coordinación, 
mediante los departamentos competentes, entre todas las instituciones y entidades públicas 
y privadas vinculadas a las políticas de ocupación, coordinación que tiene que concretarse 
hasta el nivel territorial de cada centro de educación y formación de personas adultas.

3. Las consejerías competentes en materia de educación, trabajo y formación, bienestar 
social, salud y consumo, promoverán programas de formación laboral que favorezcan la 
orientación, la inserción, la actualización y la promoción profesional.

4. Las consejerías competentes en materia de educación, trabajo y formación, bienestar 
social, salud y consumo, tienen que potenciar una estrecha coordinación del profesorado, los 
orientadores y los técnicos a nivel territorial, con la finalidad que la población que carece de 
los conocimientos mínimos de la formación básica pueda recibir la orientación adecuada.

5. Las consejerías competentes en materia de educación, trabajo y formación, bienestar 
social, salud y consumo, ofrecerán cursos. El diseño de los mismos se hará en función de 
los intereses y las demandas de la sociedad y de las personas adultas.

6. Las consejerías competentes en materia de educación y formación promoverán que la 
red pública de centros de educación de personas adultas desarrolle acciones de formación y 
de promoción de la ocupación, especialmente las relacionadas con la ocupación autónoma, 
la calificación de desocupados y la inserción laboral de colectivos desfavorecidos. También 
promoverá programas para aumentar el uso de las nuevas tecnologías de comunicación, 
preferentemente en el caso de zonas rurales y alejadas para poner a su alcance diferentes 
ofertas educativas y culturales.

7. Las consejerías competentes en materia de educación y formación tienen que 
potenciar que la población que carece de los contenidos mínimos de la formación básica 
pueda recibir la orientación adecuada.

8. El Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears establecerá los 
procedimientos, de acuerdo con el desarrollo del marco normativo en vigor, a fin de que las 
enseñanzas del ámbito de formación orientada a la ocupación impartidas en los centros de 
educación de personas adultas puedan ser validados de cara a las enseñanzas formales y a 
las de formación profesional ocupacional.

9. El Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears promoverá que la red 
pública de centros de educación de personas adultas pueda establecer convenios de 
colaboración con empresas e instituciones, para la formación básica y la formación 
profesional de los trabajadores, mediante sistemas de enseñanzas parciales o completas, 
sea por el sistema presencial o a distancia. En estos casos se establecerán los 
correspondientes sistemas de acreditación, que permitan el reconocimiento de la formación 
que se ha podido adquirir mediante las enseñanzas no formales, la experiencia o el 
aprendizaje informal.

10. Con la finalidad de que los centros de educación de personas adultas puedan cumplir 
con sus tareas de promoción de los sistemas de acreditación establecidos y el 
establecimiento de metodologías didácticas flexibles y personalizadas, la consejería 
competente en materia de educación se asegurará de que cuenten con los recursos 
adecuados para realizar la indispensable función orientadora.
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[ . . . ]
Artículo 15.  De los programas formativos.

La educación de las personas adultas se llevará a cabo mediante los siguientes 
programas formativos:

a) Programas de orientación para favorecer el análisis del tiempo libre realmente 
disponible, el reconocimiento de las capacidades propias, del nivel de formación que se tiene 
alcanzado y de las necesidades, y las posibilidades de los itinerarios formativos 
encaminados a la inserción social, cultural, educativa o laboral.

b) Programas de enseñanza para adquirir, actualizar, completar o ampliar la educación 
básica y para facilitar la obtención de titulaciones que posibiliten el acceso al mundo laboral y 
a los diferentes niveles educativos, destinados a la educación secundaria no obligatoria, 
dedicados a la formación profesional específica de grado medio y superior, que faciliten el 
acceso a las enseñanzas propias de la educación postobligatoria, el acceso a la universidad, 
y la obtención de titulaciones y acreditaciones que posibiliten el acceso al mundo laboral.

La formación básica y los bachilleratos estarán también diseñados de manera que, 
realizando parte de sus módulos, sirvan para preparar las pruebas de acceso a ciclos 
formativos de grado medio, superior y a la universidad.

c) Programas destinados a los bachilleratos y a la formación profesional. Estos 
programas contarán con una oferta específica y organizada de acuerdo con las 
características de las personas adultas.

d) Formación dirigida al acceso a la universidad de personas mayores de 25 años, a 
partir de materias comunes y optativas.

e) Formación dirigida al acceso a ciclos formativos de grado medio y de grado superior.
f) Programas de formación ocupacional y continua que faciliten la inserción, la 

actualización, la promoción laboral o la adaptabilidad a los cambios del sistema productivo.
g) Programas para promover el conocimiento de la lengua catalana y la cultura propias 

de las Illes Balears en todos sus aspectos.
h) Programas dirigidos a impulsar el conocimiento de la realidad del Estado español y de 

la Unión Europea, especialmente de sus lenguas y culturas.
i) Programas para ampliar el uso de las nuevas tecnologías de la información y la 

comunicación.
j) Programas que favorezcan la integración en la sociedad de las personas 

discapacitadas o con necesidades educativas especiales, mediante la formación y el 
desarrollo de sus habilidades sociales y profesionales.

k) Programas que favorezcan la integración de inmigrantes y de personas en situación 
social desfavorecida con riesgos de exclusión sociolaboral, a partir de la formación básica, 
lingüística y cultural.

l) Programas específicos de integración social y laboral para mujeres, en especial para 
las que han sufrido algún tipo de maltrato.

m) Programas para promover la mejora de la salud y de la calidad de vida en todos sus 
aspectos, la participación sociocultural, la superación de todo tipo de discriminaciones y la 
igualdad de oportunidades.

n) Programas que orienten y preparen para vivir el ocio de una manera creativa.
o) Todos aquéllos que puedan contribuir de manera específica a la consecución de los 

objetivos señalados en el título I de esta ley.
p) Programas que fomenten el conocimiento del patrimonio histórico y artístico y la 

formación medioambiental.
q) Programas para promover el autoconocimiento, la inteligencia emocional y la 

capacidad educadora.

[ . . . ]
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TÍTULO VI
De la educación y la formación no presenciales

Artículo 26.  De la educación y la formación no presenciales.
1. La Administración pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears prestará 

especial atención al desarrollo de la educación y la formación permanentes de personas 
adultas en la modalidad no presencial, para evitar que la lejanía geográfica, la insularidad o 
las diversas circunstancias personales, sociales y laborales dificulten la igualdad de 
oportunidades en el acceso a la formación. Consecuentemente, se potenciará que los 
centros públicos desarrollen programas de educación y formación no presenciales y se 
favorecerá la actuación de centros especializados. En el cumplimiento de este objetivo se 
potenciará la intervención de los servicios que tengan responsabilidad en la implantación de 
las tecnologías de la información y la comunicación en las Illes Balears.

2. La administración pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears fomentará 
una oferta de educación y formación en la modalidad no presencial, adaptada a las 
características y a los intereses de las personas adultas y encaminada a facilitar el acceso a 
las enseñanzas no universitarias, como las titulaciones de la enseñanza básica, de 
formación profesional específica y de bachillerato, y aquéllas no formales relacionadas en la 
presente ley.

3. Las enseñanzas de idiomas, en la modalidad a distancia, se impartirán 
preferentemente en las escuelas oficiales de idiomas; excepcionalmente podrán autorizarse 
en centros específicos de educación de personas adultas.

4. Las administraciones públicas de las Illes Balears elaborarán planes, en los cuales 
podrá tenerse presente la colaboración social, que permitirán la dotación de medios 
económicos, humanos y técnicos necesarios para el desarrollo de estas enseñanzas a 
través de los centros autorizados. Éstos tendrán que facilitar la adquisición de las 
capacidades básicas y de autoaprendizaje que favorezcan el aprendizaje permanente, como 
también la generalización y el uso educativo de las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación.

[ . . . ]
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§ 30

Ley 18/2019, de 8 de abril, de salvaguardia del patrimonio cultural 
inmaterial de las Illes Balears. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 48, de 13 de abril de 2019
«BOE» núm. 109, de 7 de mayo de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-6703

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto regular la salvaguarda del patrimonio cultural inmaterial de las 

Illes Balears, darlo a conocer, fomentarlo, difundirlo e investigarlo.

Artículo 2.  Concepto de patrimonio cultural inmaterial.
1. De conformidad con esta ley, se entiende por patrimonio cultural inmaterial los usos, 

las representaciones, las expresiones, los conocimientos y las técnicas, junto con los 
instrumentos, los objetos, los artefactos y cualquier otro soporte material vinculado a los 
bienes inmateriales objeto de salvaguarda, así como los espacios, los lugares y los 
itinerarios culturales y naturales que le son inherentes, y que las comunidades, los grupos y, 
en algunos casos, las personas reconozcan como parte integrante de su patrimonio cultural.

2. Este patrimonio cultural inmaterial, que se transmite de generación en generación, lo 
recrean constantemente las comunidades, los grupos o las personas en función de su 
entorno, la interacción con la naturaleza y su historia, lo cual les infunde un sentimiento de 
identidad y continuidad y contribuye, por lo tanto, a promover el respeto a la diversidad 
cultural y a la creatividad humana.

3. De conformidad con esta ley, será objeto de salvaguarda el patrimonio cultural 
inmaterial compatible con los instrumentos internacionales de derechos humanos y con 
respeto mutuo entre las comunidades, los grupos y las personas, con la protección el 
respeto y la dignidad de los animales y con el desarrollo sostenible, de acuerdo con lo que 
prevén los artículos 4.2, 6 y 8 de esta ley.

Artículo 3.  Ámbitos del patrimonio cultural inmaterial.
El patrimonio cultural inmaterial se manifiesta, en particular, en los siguientes ámbitos:
a) Formas de comunicación, tradiciones y expresiones orales y sus producciones, 

incluidas la lengua y sus modalidades y particularidades lingüísticas como vehículo del 
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patrimonio cultural inmaterial, así como la toponimia tradicional como instrumento para la 
denominación geográfica del territorio.

b) Actividades productivas, procesos y técnicas artesanales tradicionales.
c) Fiestas, creencias, rituales y ceremonias.
d) Artes del espectáculo, representaciones, juegos y deportes tradicionales.
e) Manifestaciones sonoras, música, danzas y bailes tradicionales.
f) Salud, alimentación, gastronomía y elaboraciones culinarias.
g) Conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo, aprovechamientos 

específicos y percepción del territorio.
h) Formas de sociabilidad colectiva y de organización social, así como los usos y las 

costumbres tradicionales y el derecho consuetudinario de cada una de las islas, incluida la 
tradición jurídica privativa propia de cada isla.

Artículo 4.  Concepto de salvaguarda.
1. De conformidad con esta ley, se entiende por salvaguarda las medidas encaminadas a 

garantizar la viabilidad del patrimonio cultural inmaterial, es decir, reforzar las diversas 
condiciones, materiales o inmateriales, que son necesarias para la transformación y la 
interpretación continuas de este patrimonio, así como para su transmisión a las 
generaciones futuras.

2. Estas medidas de salvaguarda deben tomar como base la participación de la 
ciudadanía, la interculturalidad y el desarrollo sostenible, así como el resto de principios 
generales que se detallan en el artículo 8 de esta ley.

3. Las medidas de salvaguarda comprenden la identificación, la documentación, la 
investigación, la preservación, la protección, la promoción, el reconocimiento, la transmisión 
–básicamente a través del sistema educativo y de educación no formal–, la difusión y la 
revitalización de este patrimonio en sus diferentes aspectos.

[ . . . ]
Artículo 6.  Características del patrimonio cultural inmaterial objeto de salvaguarda.

1. El patrimonio cultural inmaterial, manteniendo la esencia y el espíritu de cada 
manifestación, debe ser compatible con el respeto a los derechos humanos, con el respeto 
mutuo entre comunidades, grupos y personas, con la igualdad de género, con la salud de las 
personas, con la protección y el respeto hacia los animales, con el desarrollo sostenible, con 
la integridad de los ecosistemas y con los valores y principios que inspiran el ordenamiento 
jurídico.

2. Asimismo, los elementos o las manifestaciones del patrimonio cultural inmaterial 
deben cumplir las siguientes características:

a) Pertenencia: que el elemento se enmarque en la definición que establece esta ley.
b) Representatividad: que el elemento sea referente de los procesos históricos, 

culturales y de identidad de las comunidades, los grupos o las personas portadores de las 
Illes Balears y, no obstante, sea dinámico y tenga la capacidad de adaptarse y crearse de 
nuevo y de reinterpretar elementos de otras comunidades, siempre dentro del equilibrio del 
respeto hacia la esencia de la manifestación.

c) Relevancia: que el elemento lo valoren y reconozcan socialmente las comunidades, 
los grupos o las personas portadores de las Illes Balears, y tenga significación social.

d) Identidad colectiva y vigencia: que el elemento sea de naturaleza colectiva, que se 
transmita de generación en generación como un legado, valor o tradición cultural, que sea 
vigente, preserve su función sociocultural y represente un testimonio de una tradición o 
expresión cultural viva.

e) Interculturalidad: que el elemento se enmarque en el respeto mutuo entre 
comunidades, grupos y personas, en el respeto a la diversidad, genere el diálogo 
intercultural y propicie la integración en el territorio de acogida.

f) Equidad: que el uso, el disfrute y los beneficios derivados del elemento sean justos y 
equitativos respecto de las comunidades, los grupos o las personas que se identifiquen con 
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este, y tengan en cuenta los usos y las costumbres tradicionales y el derecho 
consuetudinario de las comunidades locales en cada isla.

g) Sostenibilidad: que el elemento pueda contribuir a un mayor desarrollo sostenible de 
la población, sobre la base de las prácticas tradicionales, en los ámbitos económico, 
ambiental, social y cultural y, por lo tanto, que pueda contribuir a una mejor calidad de vida 
de las personas y a una relación equilibrada entre la sociedad y la naturaleza.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Régimen de salvaguarda del patrimonio cultural inmaterial

Artículo 8.  Principios generales de las actuaciones de salvaguarda.
Las actuaciones de los poderes públicos sobre los bienes del patrimonio cultural 

inmaterial que sean objeto de salvaguarda deben respetar, en su preparación y desarrollo, 
los siguientes principios generales:

a) Los principios y valores contenidos en el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, 
en la Constitución Española y en el derecho de la Unión Europea, así como, en general, los 
derechos y deberes fundamentales que estos establezcan, en especial, la libertad de 
expresión.

b) El principio de igualdad y no discriminación. El carácter tradicional de las 
manifestaciones inmateriales de la cultura en ningún caso debe amparar el desarrollo de 
acciones que constituyan vulneración del principio de igualdad de género.

c) El protagonismo de los portadores del patrimonio cultural inmaterial, como titulares, 
mantenedores y legítimos usuarios de este, así como el reconocimiento y respeto mutuos.

d) El principio de participación, con el objeto de respetar, mantener e impulsar el 
protagonismo de los portadores del patrimonio cultural inmaterial, las organizaciones y las 
asociaciones ciudadanas en la recreación, la transmisión y la difusión del patrimonio cultural 
inmaterial.

e) El principio de accesibilidad, que haga posible el conocimiento y el disfrute de las 
manifestaciones culturales inmateriales y el enriquecimiento cultural de la ciudadanía, sin 
perjuicio de los usos consuetudinarios por los que se rige el acceso a determinados 
elementos de estas manifestaciones.

f) El principio de comunicación cultural como garante de la interacción, el 
reconocimiento, el acercamiento, el entendimiento mutuo y el enriquecimiento entre las 
manifestaciones culturales inmateriales, mediante la acción de colaboración entre las 
administraciones públicas y las comunidades o los grupos portadores de los bienes 
culturales inmateriales.

g) El dinamismo inherente al patrimonio cultural inmaterial, que por naturaleza es un 
patrimonio vivo, recreado y experimentado en tiempo presente y responde a prácticas en 
cambio continuo, que protagonizan las comunidades, los grupos y las personas que deben 
ser los garantes de la evolución y del dinamismo de las manifestaciones que protagonizan.

h) La sostenibilidad de las manifestaciones culturales inmateriales, de manera que se 
eviten las alteraciones cuantitativas y cualitativas de sus elementos culturales ajenas a las 
comunidades portadoras y gestoras de estas manifestaciones. Las actividades turísticas 
nunca deben vulnerar las características esenciales ni el desarrollo propio de las 
manifestaciones, a fin de que se pueda compatibilizar la apropiación y el disfrute público con 
el respeto a los bienes y a sus protagonistas.

i) La consideración de la dimensión cultural inmaterial de los bienes muebles e 
inmuebles que sean objeto de protección como bienes culturales.

j) Las actuaciones que se adopten para salvaguardar los bienes jurídicos protegidos 
deben respetar en todo caso los principios de garantía de la libertad de establecimiento y la 
libertad de circulación que establece la normativa vigente en materia de unidad de mercado.

[ . . . ]
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CAPÍTULO III
Medidas de salvaguarda del patrimonio cultural inmaterial

[ . . . ]
Artículo 20.  Acceso a los bienes culturales inmateriales declarados de interés cultural.

El acceso a los bienes culturales inmateriales declarados de interés cultural debe 
facilitarse a toda la sociedad. Por ello, la administración debe fomentar su conocimiento, 
acceso y difusión.

Las comunidades, los grupos o las personas portadores, así como los promotores y 
gestores de bienes culturales inmateriales, están obligados a permitir:

a) El examen y el estudio de los bienes culturales inmateriales declarados a las personas 
que investiguen de instituciones científicas, técnicas o universitarias de prestigio o 
competencia reconocidas en el artículo 33 de esta ley.

b) El acceso público, sin perjuicio de los usos consuetudinarios por los que se rige el 
acceso a determinados elementos de estas manifestaciones culturales.

[ . . . ]
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§ 31

Ley 1/2022, de 8 de marzo, de educación de las Illes Balears. 
[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 38, de 17 de marzo de 2022
«BOE» núm. 136, de 8 de junio de 2022

Última modificación: 29 de agosto de 2023
Referencia: BOE-A-2022-9385

TÍTULO PRELIMINAR
El objeto y los principios de la ley

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. Esta ley tiene por objeto regular el sistema educativo en los niveles de la enseñanza 

no universitaria de las Illes Balears, fomentar la participación de la comunidad educativa, 
posibilitar el éxito y la equidad educativa, y la igualdad de oportunidades, con el fin de que 
todo el alumnado llegue a su nivel óptimo de aprendizaje, asegurar el conocimiento de las 
dos lenguas oficiales a todos los ciudadanos, dotar a los centros de más autonomía e 
institucionalizar la evaluación, de acuerdo con las competencias propias y en el marco del 
sistema educativo español.

2. Las disposiciones de esta ley y las normas que la desarrollan definen un modelo 
educativo propio de las Illes Balears de interés público, participativo, de calidad y de 
equidad, y la igualdad de oportunidades.

3. El sistema educativo es el principal instrumento del que dispone la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears para hacer efectivo el mandato contenido en el artículo 4 del 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears para tomar las medidas necesarias para asegurar 
el conocimiento de las dos lenguas oficiales. Por eso, todas las disposiciones relativas al uso 
de las lenguas oficiales, a la evaluación de su aprendizaje y a la evaluación del éxito del 
sistema educativo para cumplir el mandato mencionado se tienen que entender dirigidas a 
este objetivo.

4. Queda excluido del ámbito de aplicación de esta ley el sistema universitario de las Illes 
Balears, que se rige por su normativa específica.

Artículo 2.  Derecho a la educación.
1. Los alumnos tienen derecho a una educación integral, orientada al pleno desarrollo de 

la personalidad y con respeto a los principios democráticos de convivencia y equidad y a los 
derechos y a las libertades fundamentales, así como a la consecución de competencias y al 
desarrollo de sus capacidades.
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2. Todo el mundo tiene derecho a acceder en igualdad de condiciones al sistema 
educativo y a la elección de centro en el marco de la oferta educativa, de acuerdo con el 
derecho fundamental a la educación regulado en el artículo 27 de la Constitución Española.

3. El Gobierno de las Illes Balears hará efectivo el derecho a la educación mediante una 
programación general de la enseñanza con el objetivo de institucionalizar el servicio público 
de educación de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

4. Para garantizar el derecho a la educación de todas las personas en condiciones de 
igualdad de oportunidades, el Gobierno de las Illes Balears regulará un procedimiento de 
acceso único a los centros públicos y a los centros privados sostenidos con fondos públicos.

5. Para garantizar el derecho a la educación de todas las personas en condiciones de 
igualdad de oportunidades, el Gobierno de las Illes Balears, junto con los consejos insulares 
y los ayuntamientos, promoverá una red integrada de servicios de salud, sociales, 
comunitarios y de programas de apoyo y refuerzo, con criterios profesionales, para dar 
respuesta a las necesidades sociales, de salud, culturales y educativas del alumnado. La 
intervención de la red integrada se realizará en coordinación con los centros educativos y 
preferentemente en los mismos centros.

Artículo 3.  Principios generales, pedagógicos y organizativos.
1. El sistema educativo de las Illes Balears, en el marco de los valores definidos por la 

Constitución Española y por el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, se rige por los 
siguientes principios generales:

a) El respeto a los derechos humanos y la formación para la paz.
b) El cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según se establece en la 

Convención sobre los derechos del niño, aprobada por las Naciones Unidas, y sus 
protocolos facultativos, reconociendo el interés superior del menor, el derecho a la 
educación, a no ser discriminado y a participar en las decisiones que le afecten y la 
obligación de las administraciones de asegurar estos derechos.

c) El cumplimiento de los derechos de los niños, jóvenes y del resto de personas con 
diversidad funcional según se establece en la Convención internacional sobre los derechos 
de las personas con discapacidad, aprobada por las Naciones Unidas, especialmente el 
derecho de acceso a una educación inclusiva y a la mejora de su calidad de vida.

d) La transmisión y la puesta en práctica de los valores propios de la sociedad 
democrática: la libertad personal, la responsabilidad, la solidaridad, el respeto, la 
participación, la justicia, la igualdad, la convivencia, la tolerancia y los valores de una 
economía social.

e) La accesibilidad universal, la equidad, la igualdad de derechos y de oportunidades y la 
cohesión social y cultural dentro del marco de la inclusión educativa de todo el alumnado.

f) La escolarización equilibrada de todo el alumnado entre centros sostenidos total o 
parcialmente con fondos públicos.

g) El respeto a la libertad de enseñanza y la libertad de creación de centros.
h) La libertad académica del profesorado en el marco de las enseñanzas reguladas en 

esta ley y con respeto a la autonomía de centro y, si procede, de su carácter propio.
i) El pluralismo educativo dentro de los límites de esta ley y la normativa vigente.
j) La responsabilidad del sistema educativo de garantizar que al final del proceso de la 

enseñanza obligatoria todos los alumnos sean competentes para usar con corrección y 
fluidez las dos lenguas oficiales, tanto oralmente como por escrito.

k) El ejercicio del derecho a recibir una educación de carácter no confesional, de acuerdo 
con lo que se establece en los puntos 1 y 3 del artículo 16 de la Constitución Española.

l) La garantía del derecho que asiste a las familias para que sus hijos reciban la 
formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus convicciones, según lo que 
determinan el artículo 27.3 de la Constitución Española y los acuerdos suscritos por el 
Estado español con las diferentes confesiones religiosas.

m) La libre elección de centro, que otorgue a las familias la posibilidad de solicitar la 
escolarización de sus hijos en los centros de su preferencia de acuerdo con lo que determine 
la normativa vigente, en la medida de lo posible.
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n) La calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente de sus 
condiciones y circunstancias, y la consecución de la excelencia en el marco de la equidad 
educativa.

o) El impulso a la innovación pedagógica para mejorar la educación.
p) El fomento de la convivencia, la no violencia, la paz, la prevención y la resolución 

pacífica de los conflictos desde la tolerancia y la libertad en el marco de los principios 
democráticos.

q) El respeto al medio ambiente, el fomento de su sostenibilidad, la concienciación ante 
la crisis climática y ambiental y la adquisición de valores que propicien el respeto hacia los 
seres vivos.

r) La promoción de la salud y el consumo responsable.
s) El desarrollo de la capacidad del alumnado para regular su propio aprendizaje y 

confiar en sus aptitudes y conocimientos, y el fomento de la creatividad, la iniciativa personal 
y el emprendimiento.

t) El compromiso con el territorio, el patrimonio, la cultura, la historia, la lengua y las 
tradiciones de las Illes Balears.

u) La coeducación, la igualdad real entre hombres y mujeres, el respeto a la diversidad 
sexual, la identidad y la expresión de género y la prevención de la violencia machista.

v) La promoción de la educación más allá del centro educativo y el fomento de la 
educación a lo largo de la vida.

w) La construcción de un sistema plurilingüe que tenga como eje vertebrador la lengua 
catalana, propia de las Illes Balears.

x) La implantación de la cultura de la evaluación constructiva como instrumento de 
mejora del sistema educativo.

y) El fomento del talento en todas las etapas educativas.
2. Los principios pedagógicos y organizativos que conforman esta ley son los siguientes:
a) La formación integral de las capacidades intelectuales, morales, físicas, emocionales y 

sociales de los alumnos.
b) La educación basada en competencias fundamentadas científicamente: aprender a 

ser, aprender a conocer, aprender a hacer y aprender a convivir.
c) La capacitación competencial adecuada para ejercer activamente una ciudadanía 

responsable y solidaria.
d) La capacitación competencial necesaria para una plena integración profesional y 

laboral.
e) La capacitación para ejercer la competencia digital.
f) La evaluación competencial.
g) La autonomía de los centros.
h) La gestión integrada y descentralizada.
i) La participación efectiva de la comunidad educativa.
j) El respeto, la atención a la diversidad y la inclusión educativa.
k) El fomento del trabajo cooperativo.
l) El reconocimiento social y profesional de los docentes.
m) El compromiso y la participación de las familias en el proceso educativo.
n) La programación de las necesidades educativas de forma equilibrada entre todos los 

centros sostenidos total o parcialmente con fondos públicos.
o) La cooperación y la colaboración educativa entre las diversas administraciones 

públicas y los agentes económicos y sociales.
p) La colaboración educativa con la Universidad de las Illes Balears.

TÍTULO I
La estructura del sistema educativo de las Illes Balears

[ . . . ]
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CAPÍTULO II
La educación infantil

[ . . . ]
Artículo 6.  Objetivos y principios de la educación infantil.

1. La educación infantil tiene como objetivo el desarrollo global de las capacidades de las 
niñas y los niños durante los primeros años de vida, y compensará las desigualdades de 
origen social, familiar, económico o cultural o por razón de diversidad funcional para prevenir 
con equidad sus efectos.

2. La educación infantil contribuirá a desarrollar en las niñas y los niños las capacidades 
que les permitan:

a) Descubrir y conocer su propio cuerpo y el de los otros y sus posibilidades de acción, y 
aprender a respetar las diferencias.

b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social y reflexionar sobre el mismo, 
manteniendo una actitud de curiosidad.

c) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales y en la 
organización de las secuencias temporales y espaciales cotidianas.

d) Desarrollar sus capacidades afectivas y actuar progresivamente con más seguridad y 
confianza en sí mismos.

e) Relacionarse positivamente con los otros niños y niñas y adquirir progresivamente 
pautas elementales de convivencia y de relación social, así como ejercitarse en la resolución 
pacífica de conflictos.

f) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes, formas de expresión y 
en las dos lenguas oficiales.

g) Iniciarse en una lengua extranjera.
h) Iniciarse en las habilidades lógicas y matemáticas, en la lectura y la escritura, en el 

movimiento, el gesto y el ritmo, así como en los lenguajes visuales, plásticos y musicales.
i) Participar en las manifestaciones culturales presentes en el entorno y disfrutarlas y 

conocer las más identificativas de las Illes Balears.
j) Adoptar hábitos básicos de salud corporal y alimentaria.
k) Desarrollar globalmente las capacidades cognitivas, sensoriales, motrices y de 

reconocimiento y construcción de las emociones mediante el juego y el movimiento.
l) Promover, aplicar y desarrollar normas sociales para adquirir pautas dirigidas hacia la 

igualdad de género.
3. Para impulsar y facilitar la cooperación entre los centros y las familias y garantizar la 

corresponsabilidad de las familias en la educación de las niñas y los niños, los centros les 
facilitarán información suficiente sobre la evolución educativa de sus hijos y sobre la 
evaluación en el logro de los objetivos educativos.

4. Son principios pedagógicos de esta etapa la atención a la diversidad del alumnado, la 
atención individualizada, la detección precoz y la prevención de las dificultades de 
aprendizaje, así como la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo tan pronto como se 
detecten estas dificultades para proporcionar a los alumnos una atención ajustada a sus 
características personales y posibilitar que se escolaricen de forma equilibrada entre los 
centros sostenidos con fondos públicos, que deberán contar con los recursos suficientes.

Artículo 7.  Regulación del primer ciclo de educación infantil.
1. El Gobierno de las Illes Balears regulará, en el marco de sus competencias, el primer 

ciclo de educación infantil, que va de cero a tres años, desde un enfoque educativo. El 
carácter educativo del primer ciclo formará parte de la propuesta pedagógica de todos los 
centros que lo imparten.

2. El objetivo de la regulación del primer ciclo de educación infantil es universalizar este 
ciclo, hacerlo gratuito progresivamente y garantizar una educación equitativa y de calidad.

3. Para el desarrollo de este ciclo se pueden realizar convenios de cooperación territorial 
con el Gobierno del Estado.
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4. Asimismo, se suscribirán convenios de colaboración con los consejos insulares y los 
ayuntamientos para la creación de nuevas plazas y para su mantenimiento teniendo en 
cuenta la oferta existente en el municipio o zona escolar.

5. La red de escuelas infantiles públicas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
tendrá por objeto, entre otros, la creación de nuevas plazas, el sostenimiento de los centros, 
la prevención de dificultades y la detección, el diagnóstico y la inclusión de las niñas y los 
niños con necesidades específicas de apoyo educativo.

6. La administración educativa, con la participación de los agentes que intervienen en la 
atención al alumnado de primera infancia, regulará las condiciones y los requisitos de los 
centros privados que quieran incorporarse a la red complementaria de la red de escuelas 
públicas de educación infantil con el fin de ampliar la oferta educativa del primer ciclo de 
educación infantil.

7. La administración educativa podrá formalizar convenios con centros privados de 
primer ciclo de educación infantil para constituir la red educativa complementaria de la red de 
escuelas públicas de educación infantil. Estos convenios podrán contemplar ayudas para el 
sostenimiento de los centros.

8. Los centros públicos y los privados de primer ciclo de educación infantil que cumplan 
las condiciones legales, estén autorizados previamente por la administración educativa y 
formen parte de la red pública o de la complementaria de educación infantil podrán recibir las 
ayudas económicas que se convoquen. Los tipos de ayudas que convoque la consejería 
tendrán por finalidad paliar la falta de plazas, contribuir a reducir las desigualdades y 
favorecer los sectores socialmente más vulnerables. Los alumnos de estos centros y los de 
los centros de educación infantil autorizados en situación de vulnerabilidad que reúnan los 
requisitos que se establezcan podrán recibir las ayudas de escolarización y comedor que 
sean pertinentes.

9. Las administraciones públicas fomentarán el reconocimiento y la valoración de la tarea 
educativa de los profesionales que imparten el primer ciclo de educación infantil y adoptarán 
medidas para promover la mejora de sus condiciones sociolaborales.

Artículo 8.  Regulación del segundo ciclo de educación infantil.
1. El segundo ciclo de educación infantil será gratuito. La administración educativa 

garantizará una oferta suficiente de plazas en los centros públicos y podrá concertar plazas 
con los centros privados en el marco de la planificación educativa, que tendrá en cuenta las 
preferencias de las familias.

2. El carácter educativo del segundo ciclo tiene que formar parte de la propuesta 
pedagógica de todos los centros que imparten educación infantil.

3. El Gobierno de las Illes Balears determinará los contenidos educativos del segundo 
ciclo de educación infantil de acuerdo con sus competencias y en el marco de la normativa 
básica, y regulará los requisitos que los centros deben cumplir en relación a las ratios, las 
instalaciones y el número de puestos escolares.

4. En el segundo ciclo de educación infantil se garantizará la coherencia de la acción 
educativa con la de los primeros años de la educación primaria, lo cual implicará una 
colaboración entre el profesorado de ambas etapas. La administración educativa regulará los 
ámbitos de esta colaboración.

CAPÍTULO III
La educación básica

[ . . . ]
Artículo 10.  Objetivos y principios de la educación básica.

1. Los objetivos, la organización y los principios pedagógicos de la educación básica y la 
evaluación de los alumnos de las etapas que la integran se establecerán 
reglamentariamente de conformidad con la normativa básica del Estado y esta ley.

2. La educación básica se orientará a la adquisición de las competencias que 
contribuyan al desarrollo personal de los alumnos y a la práctica de la ciudadanía activa, e 
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incorporará de manera generalizada las tecnologías de la información y la comunicación en 
los procesos de aprendizaje. En esta etapa se establecerán mecanismos para la detección 
de necesidades específicas de apoyo educativo y se implementarán, si procede, recursos de 
intervención y de compensación, y los ajustes metodológicos y de evaluación para su 
correcta gestión.

3. En la educación básica se evitará la repetición de curso, que tendrá un carácter 
excepcional, y solo se aplicará después de otras medidas de apoyo ordinario y asociada a 
un plan personalizado para cada alumno, orientado a la superación de las dificultades 
detectadas anteriormente y al desarrollo de su potencial máximo.

4. Para posibilitar la promoción de los alumnos con más dificultades curriculares y/o de 
los alumnos con talento, los equipos docentes determinarán las medidas preventivas, de 
acompañamiento y de apoyo educativo necesarias y, en ningún caso, se decidirá la no 
promoción o la aceleración sin un plan específico que mejore sustancialmente sus 
expectativas de rendimiento escolar en los cursos siguientes.

5. Se establecerán mecanismos de coordinación entre los centros que imparten la 
educación secundaria obligatoria y los centros educativos de educación primaria adscritos, 
así como entre las dos etapas en un mismo centro, con el objeto de garantizar una adecuada 
transición del alumnado entre las dos etapas educativas que conforman la enseñanza básica 
y facilitar la continuidad del proceso educativo.

6. Se establecerán reglamentariamente las obligaciones de los centros y de sus órganos 
de gobierno y de coordinación docente respecto a lo regulado en el presente artículo.

[ . . . ]
Artículo 12.  Objetivos y características de la educación primaria.

1. La educación primaria tiene como finalidad proporcionar a todos los alumnos una 
formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad y que, de acuerdo 
con las competencias fijadas en el currículum, les permita:

a) Identificar, expresar y comprender los aspectos emocionales y afectivos, las 
habilidades sociales y la resolución de conflictos.

b) Adquirir y desarrollar las habilidades y las competencias relativas a la expresión y la 
comprensión orales, la expresión escrita y la comprensión lectora en las lenguas oficiales y 
en una lengua extranjera en el nivel que corresponda.

c) Adquirir las competencias establecidas en matemáticas y las competencias digitales 
necesarias para el uso de las tecnologías de la información y de la comunicación 
audiovisual.

d) Adquirir nociones básicas de la cultura, la historia y la geografía, con especial 
referencia a la propia de las Illes Balears.

e) Fomentar el autoconocimiento, el conocimiento del propio cuerpo, la actividad motriz y 
de desarrollo físico y los hábitos saludables.

f) Desarrollar la capacidad de esfuerzo, los hábitos de estudio y de trabajo, la 
cooperación y la ayuda mutua.

g) Expresar el sentido artístico y la creatividad.
h) Adquirir conciencia de pertenencia a la comunidad educativa del centro como 

colectivo activo y colaborador que participa en los órganos correspondientes.
i) Adquirir conciencia de pertenencia a la comunidad de las Illes Balears.
j) Valorar y fomentar las actitudes solidarias y no discriminatorias, para asumir los 

deberes y ejercer los derechos como ciudadanos.
k) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en las 

relaciones con otras personas, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios 
de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.

2. En esta etapa se pondrá especial énfasis en la atención a la diversidad de los 
alumnos, en la atención individualizada y la detección precoz, y en la prevención de las 
dificultades y los ritmos excepcionales de aprendizaje, con mecanismos de refuerzo y 
metodologías adaptadas tan pronto como se detecten estas dificultades, para conseguir un 
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nivel óptimo de aprendizaje y utilizando, si procede, sistemas de diseño universal para el 
aprendizaje y los ajustes alternativos que sean adecuados.

3. En la educación primaria, la evaluación de los aprendizajes de los alumnos será 
continua y global, tendrá un carácter progresivo y tomará en consideración el proceso de 
aprendizaje. Asimismo preverá medidas de mejora.

4. La decisión de promoción de curso tendrá un carácter global, de forma que se 
determinará a partir del progreso conjunto en las diversas áreas que configuran el currículum 
y del grado de logro de las competencias establecidas y a partir de la valoración del nivel 
madurativo y socioemocional del alumno.

[ . . . ]
Artículo 14.  Objetivos y características de la educación secundaria obligatoria.

1. La educación secundaria obligatoria se orientará a la adquisición de las competencias 
establecidas para la etapa y tiene como finalidad proporcionar a todos los alumnos una 
educación que les permita:

a) Adquirir los elementos básicos culturales, con especial referencia a la cultura propia 
de las Illes Balears, principalmente en los aspectos lingüístico, artístico, científico, 
humanístico y tecnológico.

b) Asegurar un desarrollo personal y social sólido en relación a la autonomía personal y 
emocional, la aceptación de la diversidad, la interdependencia personal, la gestión de la 
afectividad y la sexualidad, y el fomento de la igualdad real de oportunidades entre hombres 
y mujeres, así como la erradicación de estereotipos y roles sexistas y la violencia machista.

c) Desarrollar una conciencia de rechazo y lucha contra cualquier otro tipo de violencia.
d) Consolidar hábitos de disciplina, capacidad crítica, estudio y trabajo individual y en 

equipo que favorezcan el aprendizaje autónomo, el aprendizaje cooperativo y el desarrollo 
de sus capacidades, y que posibiliten la formación continua a lo largo de la vida.

e) Asumir responsablemente sus deberes y conocer y ejercer sus derechos en el respeto 
a las personas, en el ejercicio de la tolerancia, la cooperación y la solidaridad; ejercitarse en 
el diálogo y la empatía, y promover los derechos humanos y la memoria democrática como 
valor común de una sociedad plural, así como prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 
activa.

f) Desarrollar las habilidades y las competencias culturales, personales y sociales 
relativas a la expresión y la comprensión orales, la expresión escrita y la comprensión lectora 
en las lenguas oficiales en el nivel necesario para garantizar, al final del periodo de 
escolaridad obligatoria, el uso normal y correcto de ambas lenguas y, al menos, de una 
lengua extranjera en el nivel medio, incorporando, si procede, sistemas de diseño universal 
de aprendizaje o medidas inclusivas de cualquier tipo que permitan la eliminación de 
barreras, a la vez que se generen apoyos para todo el alumnado, prestando especial 
atención al de capacidades diversas.

g) Adquirir las competencias establecidas en matemáticas y las competencias digitales 
necesarias para el uso de las tecnologías de la información y de la comunicación audiovisual 
y potenciar el uso seguro de estas tecnologías para evitar su adicción.

h) Desarrollarse íntegramente como miembro de la sociedad con capacidad para 
resolver problemas de la vida cotidiana.

i) Fomentar el conocimiento y la aceptación del propio cuerpo, la adquisición de hábitos y 
alimentación saludables, la educación afectivo-sexual y la actividad física y deportiva.

j) Incorporarse a estudios posteriores y al mundo laboral con las pertinentes garantías.
k) Asumir sus deberes y ejercer sus derechos como ciudadanos responsables.
l) Adquirir conciencia de pertenencia a la comunidad educativa del centro y promover su 

participación activa a través de los órganos correspondientes.
m) Adquirir conciencia de pertenencia a la comunidad de las Illes Balears y contribuir al 

conocimiento y a la valoración de su patrimonio lingüístico, histórico, territorial, artístico, 
cultural y ambiental.

n) Conocer, comprender y relacionar los conceptos básicos de las diferentes materias 
curriculares.
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2. Los centros educativos desarrollarán y complementarán el currículum y las medidas 
de atención a la diversidad establecidos por las administraciones educativas, para adaptarlos 
a las características del alumnado y a su realidad educativa.

3. En los cursos primero y segundo de la educación secundaria obligatoria, y en las 
condiciones que se determinen, los centros educativos podrán adoptar medidas de carácter 
organizativo y metodológico a través de la organización de contenidos, actividades prácticas 
y ámbitos para facilitar la transición del alumnado entre la educación primaria y esta etapa, 
garantizar su adaptación y asegurar la continuidad del proceso de aprendizaje.

4. A partir del segundo curso de la educación secundaria obligatoria, y en las 
condiciones que se determinen, los centros educativos podrán adoptar medidas 
extraordinarias de carácter organizativo y metodológico a través de la preparación de 
contenidos, actividades prácticas y ámbitos, diferentes de las establecidas con carácter 
general, para facilitar el progreso académico y el éxito escolar de los alumnos que presenten 
dificultades relevantes de aprendizaje, con el objetivo que puedan obtener el título de 
graduado en educación secundaria obligatoria, siempre que se garanticen los principios de 
no discriminación y no segregación y favorezcan la inclusión educativa, así como la atención 
específica a los alumnos con el objetivo de proporcionarles una orientación específica y más 
adecuada a su futuro profesional y académico.

5. En la educación secundaria obligatoria, se garantizará un sistema global de 
orientación educativa, psicopedagógica, profesional y académica que permita a los alumnos 
mejorar en el proceso de aprendizaje y conocer las características del sistema formativo y 
productivo con objeto de elegir las opciones formativas adecuadas a sus aptitudes y 
preferencias.

Artículo 15.  Evaluación y promoción en la educación secundaria obligatoria.
1. La evaluación de los aprendizajes de los alumnos de la educación secundaria 

obligatoria será continua, formativa e integradora, en el marco regulado por la normativa 
básica, con medidas de mejora progresivas, para llegar a una evaluación del proceso de 
aprendizaje final de carácter global.

2. Para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo la evaluación se 
ajustará a lo establecido en sus adaptaciones curriculares.

3. En la evaluación final, el equipo docente decidirá sobre la promoción de curso o la 
titulación teniendo en cuenta la valoración del progreso global de cada alumno en función de 
la adquisición de las competencias, la consecución de los objetivos de la etapa y las 
expectativas de éxito para afrontar un nivel académico superior o una nueva etapa.

4. La permanencia de los alumnos en el mismo curso se considera una medida de 
carácter excepcional e irá acompañada de un plan específico personalizado orientado a la 
superación de las dificultades detectadas anteriormente.

5. En el caso de alumnos que pasen al curso siguiente sin haber superado todas las 
materias o ámbitos, los profesores de estas materias o ámbitos establecerán los programas 
de refuerzo correspondientes.

CAPÍTULO IV
El bachillerato

[ . . . ]
Artículo 17.  Objetivos y características del bachillerato.

1. El bachillerato tiene por finalidad proporcionar a los alumnos formación, madurez 
intelectual y humana, conocimientos y habilidades que les permitan desarrollar funciones 
sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia, además de 
capacitarlos para acceder a la educación superior o a la vida profesional.

2. Los objetivos, la organización y los principios pedagógicos del bachillerato y la 
evaluación de los alumnos de esta etapa se establecerán de conformidad con la normativa 
básica del Estado y de esta ley.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LAS ISLAS BALEARES

§ 31  Ley de educación de las Illes Balears [parcial]

– 398 –



3. El currículum y las actividades educativas del bachillerato favorecerán el desarrollo de 
la competencia comunicativa; la adquisición de habilidades para el autoaprendizaje, para el 
trabajo en equipo y para la aplicación de los métodos de investigación apropiados; el 
desarrollo del espíritu crítico y la adquisición de las competencias necesarias en relación al 
uso de las tecnologías de la información y la comunicación; así como el acceso a los 
conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y el dominio de las habilidades y los 
conocimientos básicos de la modalidad elegida.

4. En esta etapa, se atenderá a la diversidad del alumnado con necesidades específicas 
de apoyo educativo ajustando, cuando sea necesario, las metodologías de aprendizaje. Los 
materiales curriculares que se utilicen serán inclusivos.

Artículo 18.  Evaluación del bachillerato.
1. La evaluación de los alumnos de bachillerato será continua y la calificación será 

diferenciada según las materias del currículum.
2. Los alumnos promocionarán de primero a segundo curso de bachillerato cuando 

hayan superado todas las materias cursadas o hayan obtenido evaluación negativa en dos 
materias como máximo.

3. El equipo docente propondrá para la obtención del título de bachiller al alumnado que 
haya superado todas las materias de la etapa.

4. También, excepcionalmente, se podrán proponer para la obtención del título de 
bachiller los alumnos que al finalizar la etapa tengan una sola asignatura con evaluación 
negativa en la convocatoria extraordinaria, siempre que no se haya dado una inasistencia 
continuada e injustificada del alumno durante el curso o cualquier otra circunstancia que 
suponga un abandono voluntario de la participación y el seguimiento en las sesiones de 
clase y de las actividades propuestas, y siempre que se haya presentado a la convocatoria 
extraordinaria y la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de 
la etapa sea igual o superior a 5.

5. Se establecerán medidas adecuadas para adaptar las evaluaciones a las necesidades 
del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

[ . . . ]
CAPÍTULO V

La formación profesional

[ . . . ]
Artículo 21.  Finalidades del sistema integrado de formación profesional.

Las finalidades del sistema integrado de formación profesional son las siguientes:
a) Capacitar para el ejercicio de actividades profesionales, de forma que se puedan 

satisfacer tanto las expectativas personales de promoción profesional como las necesidades 
de cualificación del sistema productivo.

b) Desarrollar las competencias propias de cada título de formación profesional.
c) Fomentar el conocimiento de la legislación laboral y los derechos y las obligaciones en 

el marco de las relaciones laborales, así como las características y la organización del sector 
productivo y los mecanismos de la inserción profesional.

d) Evaluar y acreditar oficialmente la competencia profesional, siempre con referencia a 
los instrumentos de concreción que establece la normativa básica, con independencia de la 
forma en la cual se ha producido el aprendizaje.

e) Actuar como un nexo entre las empresas y el sistema educativo y formativo para 
incorporar en las diferentes enseñanzas los avances tecnológicos y de productos del tejido 
productivo, así como las nuevas competencias técnicas requeridas por las empresas.

f) Formar profesionales con capacidad de análisis de las situaciones sociales y 
económicas, con espíritu crítico y creativo que fomente la competencia de dar respuestas a 
la complejidad de su ámbito profesional.
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g) Potenciar el autoaprendizaje, el trabajo en equipo, la cooperación y la formación en 
prevención y resolución de conflictos de forma pacífica en todos los ámbitos de la vida 
personal, familiar y social, con especial atención a la prevención de la violencia machista.

h) Fomentar la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres, así como 
con las personas con diversidad funcional para acceder a una formación que permita todo 
tipo de opciones profesionales y ejercerlas.

i) Desarrollar una identidad profesional motivadora para futuros aprendizajes y potenciar 
las actitudes adecuadas de la iniciativa personal y el emprendimiento ético, social y solidario.

j) Conocer y prevenir los riesgos medioambientales y favorecer la formación de 
profesionales con actitudes proactivas para la sostenibilidad y la lucha contra el cambio 
climático.

[ . . . ]
Artículo 25.  Flexibilización de la formación profesional.

1. Las enseñanzas de formación profesional se organizarán de forma que permitan la 
conciliación del aprendizaje de las personas con la actividad laboral y otras 
responsabilidades, mediante itinerarios formativos y modalidades horarias adaptados a los 
diferentes ritmos y posibilidades de aprendizaje.

2. La administración educativa prestará una atención adecuada en condiciones de 
accesibilidad universal y con los recursos de apoyo necesarios, en cada caso, a las 
personas con capacidades diversas. Asimismo, se adoptarán medidas para hacer efectivo el 
principio de inclusión y garantizar la igualdad efectiva de oportunidades para todos, con una 
atención especial a la igualdad entre hombres y mujeres.

3. A los efectos de facilitar la continuidad de la formación y la inclusión laboral del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, la consejería establecerá y 
autorizará otras ofertas formativas de formación profesional en forma de programas de 
cualificación inicial que incluyan módulos profesionales de un título profesional básico y otros 
módulos de formación general extraídos del currículum de la enseñanza secundaria para 
personas adultas.

4. Para favorecer la incorporación de las personas a las diferentes ofertas formativas, la 
consejería convocará y organizará periódicamente las pruebas de acceso a la formación 
profesional de acuerdo con los criterios establecidos por la normativa básica. También 
determinará, de acuerdo con los criterios básicos establecidos por el Gobierno del Estado, 
las exenciones aplicables y los cursos destinados a la preparación de las pruebas.

5. La consejería convocará periódicamente pruebas libres para la obtención de títulos de 
técnico y de técnico superior siguiendo los criterios que se determinen.

[ . . . ]
CAPÍTULO VI

La educación permanente de personas adultas

Artículo 30.  Finalidades y ámbitos de la educación de personas adultas.
1. La educación de personas adultas tiene por finalidad hacer efectivo, en los términos 

que determina la ley específica que la regula, el derecho a la educación en cualquier etapa 
de la vida.

2. La educación permanente de personas adultas se rige por esta ley y por la Ley 
4/2006, de 30 de marzo, de educación y formación permanentes de personas adultas de las 
Illes Balears.

3. Los programas de educación de personas adultas, en el marco de las acciones 
formativas de segunda oportunidad, pueden incluir el ámbito de la enseñanza formal, que 
conduce a titulaciones oficiales no universitarias, y el ámbito de la enseñanza no formal, 
orientado a la preparación de pruebas libres y de acceso a los diferentes itinerarios del 
sistema; acciones formativas dirigidas a facilitar la inclusión en el entorno social de personas 
recién llegadas; así como, en las condiciones que se establezcan, a la realización de cursos 
de lenguas que tengan un reconocimiento oficial u otras actividades formativas y de 
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formación profesional referidas a los instrumentos de concreción que establece la normativa 
básica.

4. En la educación permanente de personas adultas se atenderá a la diversidad del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo a través de adaptaciones 
curriculares, metodológicas o de evaluación.

5. Se establecerá reglamentariamente la ordenación de la educación secundaria de 
personas adultas y las condiciones y características de la oferta formativa dirigida a 
personas adultas.

Artículo 31.  Acceso a la educación permanente de personas adultas.
1. Podrán acceder a la educación permanente de personas adultas las personas de más 

de dieciocho años o las que cumplan esta edad dentro del año natural en que inician la 
formación.

2. Excepcionalmente, podrán cursar estos estudios las personas de más de dieciséis 
años que estén en uno de los supuestos siguientes:

a) Disponer de un contrato laboral con un horario de trabajo que no les permita acudir a 
los centros educativos en régimen ordinario, o estar dadas de alta en la seguridad social 
como trabajadores por cuenta propia.

b) Ser deportistas de alto rendimiento o de alto nivel.
c) Cumplir medidas de justicia juvenil impuestas por los juzgados de menores en el 

marco de la Ley orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de 
los menores.

d) Encontrarse en una situación personal extraordinaria por enfermedad o diversidad 
funcional o en cualquier otra situación de carácter excepcional que les impida cursar las 
enseñanzas en régimen ordinario.

3. La consejería establecerá las medidas oportunas para prestar una atención adecuada 
a las persones adultas que presenten necesidades específicas de apoyo educativo.

4. La población reclusa tendrá garantizado, en los centros penitenciarios, el acceso a 
estas enseñanzas.

[ . . . ]
CAPÍTULO VII

Las enseñanzas de régimen especial

[ . . . ]
Artículo 36.  Enseñanzas artísticas.

1. Las enseñanzas artísticas tienen por finalidad facilitar una formación artística de 
calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesionales de la música, la danza, las 
artes plásticas, el diseño, el arte dramático y la conservación y la restauración de bienes 
culturales.

2. Las enseñanzas artísticas comprenden:
a) La música y la danza.
b) Las artes plásticas y el diseño.
c) El arte dramático.
d) La conservación y la restauración de bienes culturales.
3. Las enseñanzas artísticas se clasifican en:
a) Enseñanzas elementales de música y danza.
b) Enseñanzas artísticas profesionales. Tienen esta condición las enseñanzas 

profesionales de música y de danza, así como los grados medio y superior de artes plásticas 
y diseño.

c) Enseñanzas artísticas superiores. Tienen esta condición los estudios superiores de 
música y de danza, las enseñanzas de arte dramático, las enseñanzas de conservación y 
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restauración de bienes culturales, los estudios superiores de diseño y los estudios superiores 
de artes plásticas.

4. Las enseñanzas artísticas se imparten en escuelas de arte, conservatorios, centros 
especializados y otros centros públicos o privados autorizados. En las condiciones que se 
establezcan las enseñanzas artísticas de grado elemental se podrán impartir integradas con 
las enseñanzas de régimen general en centros públicos, privados y privados concertados, 
que tendrán la consideración de centros de currículum singular o especialización curricular. 
La administración educativa podrá adoptar medidas de organización y de ordenación 
académica para posibilitar la compatibilidad de las enseñanzas artísticas profesionales y la 
educación secundaria.

5. La administración educativa garantizará las infraestructuras y los equipamientos 
necesarios para estas enseñanzas, así como las medidas para hacer efectivo el principio de 
inclusión y accesibilidad universal y la igualdad de oportunidades en el acceso.

6. La consejería competente en materia de educación garantizará una financiación 
estable de las escuelas de música o danza reconocidas, de acuerdo con los parámetros que 
se determinen reglamentariamente.

7. La administración educativa garantizará una información y una orientación académica 
y profesional sobre el sistema de enseñanzas artísticas que sea accesible a toda la 
ciudadanía y, en especial, al alumnado y a sus familias y en los centros educativos.

8. Las administraciones públicas, junto con los agentes sociales y empresariales 
interesados, llevarán a cabo programas de promoción y difusión de las enseñanzas artísticas 
y adoptarán medidas para incentivar la organización de acontecimientos en los centros 
educativos para informar y orientar al alumnado sobre estas enseñanzas.

[ . . . ]
TÍTULO III

La participación de la comunidad educativa

CAPÍTULO I
La comunidad educativa

[ . . . ]
Artículo 50.  Garantía del ejercicio de los derechos y deberes del alumnado.

1. El alumnado tiene derecho a una educación que favorezca el pleno desarrollo 
personal, profesional, intelectual, social y emocional para disfrutar de una vida saludable, en 
el respeto a los principios democráticos de la convivencia y a los derechos y las libertades 
fundamentales.

2. El Gobierno de las Illes Balears garantizará el ejercicio del derecho a la educación en 
igualdad de oportunidades, adoptando las medidas necesarias para compensar las 
desventajas económicas, sociales, culturales, lingüísticas o personales de partida que 
presente el alumnado.

3. Todo el alumnado tiene los mismos derechos y deberes. Ejercerlos y cumplirlos se 
adecuará, cuando sea procedente, a su edad y a las características de las enseñanzas que 
esté cursando. Los centros educativos dispondrán todo lo necesario para orientar la 
formación del alumnado en el conocimiento y el correcto ejercicio de sus derechos y 
deberes.

4. El Gobierno de las Illes Balears garantizará el ejercicio del derecho a la educación en 
igualdad de oportunidades, adoptando las medidas necesarias para compensar cualquier 
discriminación o falta de equidad derivadas de la diversidad del alumnado, ya sea funcional, 
emocional, de género o de cualquier otro tipo.

Artículo 51.  Derechos del alumnado.
1. Son derechos y libertades del alumnado en el ámbito educativo los siguientes:
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a) El acceso a la educación en condiciones de equidad e igualdad de oportunidades.
b) La evaluación objetiva de su rendimiento escolar, esfuerzo y progreso, y el derecho a 

ser informado de los criterios y procedimientos de evaluación.
c) La formación integral que respete sus capacidades y necesidades, su ritmo de 

aprendizaje y que estimule el esfuerzo personal, la motivación para el aprendizaje y la 
responsabilidad individual.

d) La participación efectiva en el funcionamiento y en la vida del centro.
e) La accesibilidad universal a los centros, a los materiales de estudio y a sus recursos 

con independencia de sus características y eventual diversidad funcional.
f) La utilización de la lengua de signos, así como el código de lectoescritura Braille u 

otros medios de apoyo para dificultades de aprendizaje en la enseñanza, cuando así lo 
requiera por sus circunstancias personales.

g) La orientación escolar y profesional, teniendo en consideración su personalidad y sus 
objetivos particulares.

h) El acceso y el uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la 
práctica educativa y la utilización segura de Internet en los centros docentes.

i) El respeto a su identidad, integridad y dignidad personales.
j) La libertad de expresión y de asociación, así como de reunión, el respeto a su libertad 

de conciencia y a sus convicciones religiosas y morales.
k) La educación que favorezca la asunción de una vida responsable para el logro de una 

sociedad libre e igualitaria, la adquisición de hábitos de vida saludable, la conservación del 
medio ambiente y la sostenibilidad.

l) Cualquiera otros previstos en las leyes y el resto del ordenamiento jurídico.
2. La administración educativa y los centros educativos garantizarán los derechos 

recogidos en la Convención sobre los derechos del niño y en la Convención internacional 
sobre los derechos de las personas con discapacidad, aprobadas por las Naciones Unidas, y 
en los demás instrumentos de legalidad internacional vigentes en España, y la aplicación de 
los principios de interés superior del menor, de participación y de no discriminación previstos.

Artículo 52.  Deberes del alumnado.
En el proceso educativo, el alumnado tiene los deberes siguientes:
a) Comprometerse responsablemente en el aprendizaje y estudiar para lograr el máximo 

desarrollo de sus capacidades personales.
b) Respetar al profesorado y sus derechos, así como cumplir sus directrices y 

orientaciones.
c) Respetar el proyecto educativo y, si procede, el carácter propio del centro docente.
d) Respetar las normas de convivencia y organización del centro docente, colaborando 

en la mejora de la convivencia y en el ejercicio del derecho de todo el alumnado a la 
educación.

e) Asistir puntualmente a clase y al resto de las actividades educativas.
f) Adoptar una actitud fundamentada en la responsabilidad personal en todos los actos 

de la vida escolar.
g) Participar en las actividades educativas prescritas por el centro.
h) Respetar la dignidad y la integridad de todos los miembros de la comunidad educativa, 

así como la igualdad entre mujeres y hombres.
i) Participar responsablemente en la dinámica del centro educativo y trasladar las 

inquietudes, necesidades y propuestas de mejora a través de los órganos de participación.
j) No discriminar a ningún miembro de la comunidad educativa por razón de nacimiento, 

raza, género, lengua, orientación sexual, religión, opinión, pertenencia a minorías o 
diversidad funcional, así como por cualquier otra circunstancia personal o social.

k) Hacer un buen uso de las instalaciones y del material didáctico del centro.
l) Cualquier otro deber previsto en las leyes y en el resto del ordenamiento jurídico.

[ . . . ]
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Artículo 55.  Derechos de las familias.
1. Las familias y, si procede, los tutores legales, tienen los derechos siguientes:
a) Que sus hijos reciban una educación con las máximas garantías de calidad y equidad, 

de acuerdo con los fines y principios establecidos en la Constitución, el Estatuto de 
Autonomía, las leyes educativas y los tratados internacionales vigentes en España.

b) La elección de centro educativo de acuerdo con sus convicciones y preferencias en el 
marco de la normativa vigente.

c) Conocer las programaciones didácticas y los criterios de evaluación, así como, si se 
da el caso, las adaptaciones curriculares que se aplican a sus hijos.

d) Ser informados del proceso educativo y participar activamente, en colaboración con el 
profesorado y los centros educativos.

e) Ser escuchados en las decisiones relativas a la orientación académica y profesional 
del alumnado.

f) Recibir información completa relativa al proyecto educativo del centro y su carácter 
propio y participar en su elaboración a través del consejo escolar, así como referida a los 
servicios complementarios, a las normas de convivencia y a otros aspectos de carácter 
general.

g) Recibir formación que facilite la participación en el proceso educativo de sus hijos.
h) Participar en la gestión de los centros y en la definición del proyecto educativo y 

formar parte de los órganos de gobierno y participación de acuerdo con la normativa vigente, 
así como de las comisiones de trabajo que correspondan.

i) Cualquier otro previsto en las leyes y el resto del ordenamiento jurídico.
2. La administración educativa establecerá los medios necesarios para que los equipos 

directivos de los centros y el profesorado se relacionen con las familias y les presten una 
atención adecuada a través de tutorías, reuniones y otros medios. Asimismo, se potenciará 
especialmente el intercambio de información por las vías de comunicación electrónica, 
utilizando como apoyo las tecnologías de la información y la comunicación.

Artículo 56.  Deberes de las familias.
Las familias y, si procede, los tutores legales, tienen los deberes siguientes:
a) Participar en la educación de sus hijos respetando el proyecto educativo, el carácter 

propio y las normas del centro.
b) Colaborar con el profesorado para contribuir al éxito educativo del alumnado.
c) Contribuir a la convivencia entre todos los miembros de la comunidad educativa.
d) Adoptar las medidas necesarias para que sus hijos cursen los niveles obligatorios de 

la educación y asistan regularmente a clase.
e) Informar de las dificultades de aprendizaje, de socialización o de integración de sus 

hijos respecto al entorno educativo.
f) Cualquier otro previsto en el resto del ordenamiento jurídico.

[ . . . ]
Artículo 58.  Personal docente.

1. El personal docente es el conjunto de profesionales que ejercen la responsabilidad 
principal del proceso educativo en los centros y la autoridad que se desprende. Esta 
responsabilidad incluye la transmisión de conocimientos, habilidades y valores y el 
acompañamiento educativo del alumnado en su proceso de aprendizaje y desarrollo 
personal, así como la colaboración con la administración educativa en la detección de las 
dificultades de aprendizaje y la iniciación de los procedimientos para una intervención 
educativa adecuada.

2. Los miembros de los equipos directivos y el profesorado serán considerados autoridad 
pública, de acuerdo con la normativa básica. En los procedimientos de adopción de medidas 
correctoras en el ámbito educativo, los hechos constatados por el personal docente y los 
miembros de los equipos directivos de los centros tendrán valor probatorio y disfrutarán de 
presunción de veracidad salvo que se pruebe lo contrario, sin perjuicio de las pruebas que, 
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en defensa de los respectivos derechos o intereses, puedan señalar o aportar los propios 
alumnos.

3. La administración educativa y los titulares de los centros promoverán los instrumentos 
y las condiciones adecuadas para el perfeccionamiento, la promoción y el desarrollo 
profesionales del personal docente.

4. El personal docente ocupa la posición preeminente en el ejercicio de sus funciones 
docentes y disfruta de autonomía, dentro de los límites que determinan la legislación y el 
proyecto educativo de centro.

[ . . . ]
Artículo 60.  Funciones del personal docente.

Las funciones del personal docente son las siguientes:
a) Ejercer la docencia y la evaluación de las enseñanzas, facilitar el aprendizaje y 

promover el desarrollo integral del alumnado.
b) Aplicar los principios de colaboración, de coordinación y de trabajo en equipo de 

acuerdo con el proyecto educativo del centro.
c) Colaborar en la prevención y la detección temprana de las necesidades educativas de 

apoyo específico del alumnado y aplicar las adaptaciones curriculares correspondientes, 
como también colaborar en la prevención del absentismo y el abandono escolar.

d) Contribuir a la protección de la infancia y a la identificación de situaciones de maltrato 
o desatención.

e) Ejercer la tutoría y la orientación del aprendizaje con la colaboración activa de las 
familias para favorecer la individualización de la enseñanza.

f) Participar en la orientación académica, psicopedagógica y profesional, en colaboración 
con los servicios o departamentos competentes.

g) Atender el desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral de todo el 
alumnado y contribuir a que las actividades del centro se realicen en un clima de respeto, de 
tolerancia y de libertad.

h) Promover el respeto a los derechos y las libertades de los miembros de la comunidad 
educativa, así como a la igualdad de oportunidades.

i) Impulsar la igualdad de género y facilitar un mejor conocimiento de los obstáculos y las 
discriminaciones que dificultan la plena igualdad entre mujeres y hombres.

j) Participar en las actividades programadas del centro, dentro y fuera del recinto escolar, 
y en la coordinación y la dirección de las otras que le sean encomendadas, en el marco de 
sus funciones y competencias.

k) Llevar a cabo prácticas de experimentación e innovación educativas, haciendo uso, 
especialmente, de las tecnologías de la información y la comunicación.

l) Participar y colaborar en la elaboración de los planes de evaluación que la 
administración educativa o los mismos centros determinen.

m) Informar periódicamente a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos, y 
orientarlas para contribuir a mejorarlo.

n) Contribuir a la mejora de la práctica docente y responsabilizarse de su formación en el 
ámbito del equipo docente y de su especialidad profesional.

o) Cualquier otra prevista por el ordenamiento jurídico.

Artículo 61.  Otros profesionales educativos.
1. Los centros educativos podrán disponer de otros profesionales de diversos ámbitos 

para el desarrollo de programas, para la atención psicopedagógica y social y para otras 
actuaciones educativas o la formación complementaria del alumnado.

2. Estos profesionales, de carácter no docente, dispondrán de la debida capacitación en 
función de la tarea que tengan que desarrollar y trabajarán en coordinación con el 
profesorado, bajo la supervisión del equipo directivo.

3. Las administraciones públicas, en las condiciones que se determinen, promoverán la 
incorporación de estos profesionales educativos de carácter no docente en los centros para 
el desarrollo de las funciones que se establezcan.
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4. La administración educativa establecerá, entre otras, las funciones de los auxiliares 
técnicos educativos y de los educadores sociales que intervienen en los centros públicos, así 
como los requisitos y los méritos para acceder a estos puestos, previa negociación con los 
representantes de los trabajadores.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Los órganos de participación

[ . . . ]
Artículo 81.  Consejos escolares de los centros públicos.

1. El consejo escolar del centro es el órgano de participación de la comunidad educativa 
en el gobierno del centro.

2. El consejo escolar, como máximo órgano de representación de los diferentes 
miembros de la comunidad educativa, será el principal órgano decisorio del centro.

3. Corresponde a la consejería, de acuerdo con la normativa vigente, determinar el 
número y el procedimiento de elección de los miembros del consejo escolar del centro.

4. Corresponden al consejo escolar del centro las funciones siguientes:
a) Aprobar el proyecto educativo y sus modificaciones por una mayoría de dos tercios de 

sus miembros.
b) Aprobar la programación anual del centro y evaluar su desarrollo y los resultados.
c) Aprobar los acuerdos de colaboración y los convenios con entidades e instituciones, a 

propuesta de la dirección del centro.
d) Aprobar las normas de funcionamiento y organización del centro.
e) Aprobar el presupuesto del centro y la rendición de cuentas.
f) Participar de acuerdo con la normativa vigente en el cese y en la selección del director.
g) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por 

los candidatos.
h) Intervenir en el procedimiento de admisión de alumnos.
i) Ser informado de la resolución de conflictos y de las medidas correctoras educativas a 

los alumnos y velar para que se ajusten a la normativa vigente.
j) Aprobar, si procede, la programación de actividades escolares complementarias y de 

actividades extraescolares, así como evaluar estas actividades.
k) Participar en las evaluaciones del centro y conocer la evolución del rendimiento 

escolar.
l) Proponer medidas que favorezcan la convivencia, la igualdad efectiva entre hombres y 

mujeres, la no discriminación, la prevención de la violencia de género y la resolución pacífica 
de los conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.

m) Establecer medidas que faciliten la participación del conjunto de la comunidad 
educativa.

n) Aprobar criterios de colaboración con otros centros educativos.
o) Evaluar el propio funcionamiento del consejo escolar como órgano de participación y 

toma de decisiones.
p) Designar a una persona que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad 

real y efectiva entre hombres y mujeres y de prevención de la violencia de género que se 
pueda dar en el centro.

q) Cualquier otra que le sea atribuida por la normativa legal.
5. El consejo escolar actúa normalmente en pleno, pero se podrán constituir comisiones 

específicas. En los centros públicos es obligatoria la constitución de una comisión económica 
y una comisión permanente.

6. El órgano de participación de los centros integrados de formación profesional es el 
consejo social del centro. Su composición y funcionamiento se regularán 
reglamentariamente.
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[ . . . ]
TÍTULO IV

La función pública docente en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

CAPÍTULO I
Las características de la función pública docente

[ . . . ]
Artículo 84.  Puestos de trabajo con funciones específicas.

1. La consejería, de forma motivada, podrá establecer requisitos o perfiles específicos 
para determinados puestos de trabajo docentes.

2. La administración educativa puede adscribir maestros especializados a la educación 
secundaria obligatoria para la atención del alumnado con necesidades educativas 
especiales, en los supuestos que se establezcan y en el marco que recoge la disposición 
adicional séptima de la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, o la norma que la 
sustituya.

3. Excepcionalmente, la consejería podrá encargar al personal funcionario docente el 
ejercicio de funciones en una etapa o enseñanzas diferentes de las asignadas a todos los 
efectos al cuerpo docente a que pertenece, de acuerdo con lo que, a tal efecto, se determine 
por reglamento y en el marco de la normativa básica del Estado.

4. Excepcionalmente, para determinados módulos de formación profesional, incluidas las 
enseñanzas artísticas, deportivas y técnicas, la administración educativa podrá incorporar, 
como profesores especialistas, profesionales no necesariamente titulados que desarrollen su 
actividad en el ámbito laboral, atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sistema 
educativo. Esta incorporación se hará de acuerdo con la normativa que sea aplicable.

5. La administración educativa podrá incorporar, de acuerdo con la normativa que se 
desarrolle, profesorado de otros países, con la misma titulación que la requerida para el 
personal funcionario, tanto para la enseñanza de idiomas como para impartir otras materias 
que se desarrollen en una lengua extranjera.

6. También se podrán contratar, excepcionalmente, profesionales de otros países para 
las enseñanzas artísticas y para las enseñanzas de idiomas como profesorado especialista, 
en los términos que se prevén en la normativa básica del Estado, sin que necesariamente 
cumplan el requisito de titulación establecido con carácter general.

7. La administración educativa podrá contratar profesores asociados y visitantes para las 
enseñanzas artísticas superiores y también incorporar eméritos, en los términos establecidos 
en la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, o, en su caso, en cuanto a 
los eméritos, en los términos que se establezcan en el desarrollo del artículo 96.4 de la Ley 
orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

El reconocimiento de la función pública docente

[ . . . ]
Artículo 92.  Carrera docente.

1. El Gobierno de las Illes Balears, en el marco de la normativa básica, establecerá un 
sistema de carrera docente para el personal de la función pública vinculada a la evaluación 
de su cumplimiento profesional según las funciones docentes desarrolladas, el progreso de 
su alumnado, las actividades de formación y las tareas de innovación e investigación.

2. La consejería favorecerá el acceso y la permanencia del profesorado, sea de carrera o 
interino, en los centros que deban adoptar medidas singulares derivadas de las necesidades 
del alumnado y de las características del entorno, y que puedan estar sujetos eventualmente 
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a un elevado índice de movilidad del personal docente. A tal efecto, y sin perjuicio de los 
incentivos económicos que se puedan arbitrar, la administración educativa hará prevalecer, 
como mérito específico, el ejercicio continuado en puestos de trabajo de estos centros, tanto 
en los concursos de traslado que le corresponda organizar, como en los procedimientos de 
selección de los funcionarios interinos.

3. La administración educativa facilitará y promoverá entre el personal docente el 
desarrollo de proyectos que fomenten la innovación educativa.

[ . . . ]
TÍTULO V

Los centros educativos

CAPÍTULO I
La red de centros educativos de las Illes Balears

[ . . . ]
Artículo 101.  Recursos y apoyo a los centros educativos.

1. Los centros educativos estarán dotados de los recursos educativos, humanos y 
materiales necesarios para ofrecer una enseñanza de calidad y garantizar la igualdad de 
oportunidades en el acceso a la educación.

2. La administración educativa apoyará y asignará, en caso de que sean necesarias, 
mayores dotaciones de recursos a determinados centros públicos o privados concertados 
que estén situados en zonas económicas, sociales o culturales desfavorecidas o que 
escolaricen alumnado con una determinada problemática social, alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo, alumnado procedente de otros países y alumnado que 
presenta una elevada movilidad u otras circunstancias sobrevenidas. Estas dotaciones 
adicionales irán encaminadas a mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje y los 
resultados educativos de forma continuada, estarán vinculadas a la acreditación de 
proyectos educativos innovadores que promuevan la equidad educativa, y estarán 
condicionadas a la rendición de cuentas y la justificación de la adecuada optimización de 
estos recursos.

3. Se podrán establecer compromisos con los centros que, en el uso de su autonomía y 
basándose en el análisis de sus evaluaciones internas y externas, adopten decisiones o 
proyectos que sean valorados de especial interés por el contexto socioeconómico del centro, 
para su currículum o para su organización. En cualquier caso, se hará un seguimiento y una 
valoración de los resultados obtenidos.

4. En las condiciones que se determinen, se favorecerán las iniciativas de desarrollo de 
proyectos de innovación educativa y curricular que tengan el objetivo de estimular la 
capacidad de aprendizaje, las habilidades y potencialidades personales, el éxito escolar y el 
nivel óptimo de aprendizaje de todo el alumnado, la mejora de la actividad educativa y el 
desarrollo del proyecto educativo de los centros.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

La escolarización equitativa

Artículo 108.  Igualdad de oportunidades y equidad en la escolarización.
1. La consejería garantizará la gratuidad efectiva de las enseñanzas, en los términos 

establecidos en la normativa básica del Estado.
2. En la admisión de alumnado no se podrán establecer criterios discriminatorios por 

razones de nacimiento, raza, género, diversidad funcional, religión, opinión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LAS ISLAS BALEARES

§ 31  Ley de educación de las Illes Balears [parcial]

– 408 –



3. El proceso de escolarización en centros educativos sostenidos con fondos públicos se 
regirá por un principio de equilibrio que conjugue criterios de equidad y de proximidad y haga 
posible, a la vez, el derecho a elegir un proyecto educativo singular.

4. En el caso de admisión en el primer ciclo de educación infantil en los centros públicos 
y de la red complementaria, la administración educativa establecerá los mismos principios y 
criterios de admisión que para el resto de tramos educativos y velará para que los niños en 
situación vulnerable tengan acceso a las plazas ofrecidas.

Artículo 109.  Derecho de escolarización.
1. Todo el alumnado tendrá derecho a una plaza escolar en centros sostenidos con 

fondos públicos, en las etapas y los niveles obligatorios que constituyen la enseñanza 
básica, así como en el segundo ciclo de educación infantil.

2. El régimen de admisión del alumnado en los centros docentes se fundamenta en el 
derecho a la libre elección de centro por parte de las familias o los tutores legales, o por 
parte de los alumnos en caso de que sean mayores de edad.

3. En la programación de la oferta educativa se tendrán en cuenta las necesidades 
sociales de la escolarización, las demandas de las familias y las consignaciones 
presupuestarias existentes, y se atenderán los principios de eficiencia y economía en el uso 
de los recursos públicos.

4. La regulación del proceso de elección de centro constituye un elemento fundamental 
para asegurar la igualdad de oportunidades y garantiza las mismas condiciones para todas 
las familias en los diferentes momentos o contextos de escolarización. La administración 
educativa velará para hacer efectivo este derecho mediante la programación general de la 
enseñanza y la oferta anual de plazas escolares, que garantizarán una adecuada y 
equilibrada escolarización de los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo 
entre los centros escolares sostenidos total o parcialmente con fondos públicos de un mismo 
municipio, área o zona de escolarización.

5. La matriculación de alumnado en un centro público o privado concertado supone 
respetar el proyecto educativo del centro y, si procede, su carácter propio, sin perjuicio de los 
derechos reconocidos al alumnado y a sus familias en las leyes.

6. Una vez matriculado un alumno en un centro sostenido con fondos públicos, quedará 
garantizada su permanencia siempre que sea el mismo régimen económico hasta el final de 
la enseñanza obligatoria y, si existe oferta, del bachillerato, salvo que se produzca un cambio 
de centro voluntario o por la aplicación de algún supuesto previsto en la normativa sobre 
derechos y deberes del alumnado.

7. La consejería llevará a cabo la escolarización inmediata o, si procede, el cambio 
inmediato de centro, de los alumnos que se vean afectados por actos de violencia de género 
o acoso escolar y así lo soliciten.

[ . . . ]
Artículo 111.  Escolarización del alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo.

1. La escolarización del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se 
regirá por el principio de inclusión, y asegurará la no discriminación y la igualdad efectiva de 
acceso al sistema educativo, así como la permanencia en este.

2. Los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo se escolarizarán 
preferentemente en los centros ordinarios con los recursos humanos y materiales necesarios 
y, excepcionalmente, en unidades educativas especiales en centros ordinarios, en centros de 
educación especial o en la modalidad de escolarización combinada, con el fin de garantizar 
su escolarización en las condiciones más apropiadas.

3. La escolarización de los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo en 
centros ordinarios o centros de educación especial requerirá un informe de los servicios de 
orientación, de la Inspección Educativa y de otros organismos específicos. En cualquier caso 
la escolarización requerirá la conformidad de las familias o de los representantes legales de 
los alumnos.
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Artículo 112.  Escolarización equilibrada del alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo.

1. Se garantizará la escolarización equilibrada del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo. Para garantizar este objetivo, la administración promoverá 
acuerdos de escolarización equilibrada de ámbito municipal con la participación de las 
diferentes administraciones y representantes de la comunidad educativa, y podrá llevar a 
cabo una reserva de plazas escolares para el alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo hasta el inicio del curso escolar.

2. En el caso de centros con una ratio elevada de alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo, la administración dotará al centro de medidas o recursos 
humanos y materiales suficientes, equilibrados y revisables a lo largo del curso escolar, y 
puede limitar la escolarización fuera de plazo del alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo.

3. Se considerarán necesidades específicas de apoyo educativo las que afectan al 
alumnado con necesidades educativas especiales, especialmente las asociadas a movilidad 
reducida, diversidad intelectual o sensorial, trastornos del espectro autista, trastornos del 
desarrollo del lenguaje y la comunicación, trastornos graves de conducta, trastornos 
mentales o enfermedades degenerativas graves y minoritarias; alumnado con dificultades 
específicas de aprendizaje; alumnado de altas capacidades intelectuales; alumnado con 
condiciones personales o historia escolar con un desfase curricular significativo; alumnado 
de incorporación tardía dentro del sistema educativo; alumnado con desconocimiento de las 
dos lenguas oficiales; alumnado con necesidades educativas derivadas de situaciones 
socioeconómicas y socioculturales desfavorecidas o con riesgo de abandono escolar; y otras 
situaciones reconocidas por la normativa.

4. A los efectos de aplicar el criterio de proximidad domiciliaria y velar por la 
escolarización equilibrada del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, la 
consejería, con la consulta previa a los consejos escolares insulares y, si procede, a los 
consejos escolares municipales, puede definir zonas escolares.

5. La administración educativa podrá colaborar con otras administraciones o entidades 
públicas o privadas, instituciones o asociaciones, para facilitar la escolarización, una mejor 
incorporación del alumnado al centro educativo, la promoción del éxito educativo y la 
prevención del abandono escolar temprano.

CAPÍTULO III
La autonomía de los centros

[ . . . ]
Artículo 114.  Autonomía de los centros educativos públicos.

1. Los centros educativos públicos disponen de autonomía pedagógica, de gestión del 
personal del centro, de los recursos materiales y económicos y de organización, como 
instrumento para dar respuesta a las necesidades y a la diversidad del alumnado, y para 
contribuir a garantizar la equidad y la igualdad de oportunidades, y la calidad de la educación 
en los términos recogidos en la presente ley y en las normas que la desarrollen.

2. En el ejercicio de la autonomía de los centros, los órganos de gobierno de cada centro 
pueden fijar objetivos adicionales y definir las estrategias para lograrlos, organizar el centro, 
determinar los recursos que necesita y definir los procedimientos para aplicar el proyecto 
educativo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico.

Artículo 115.  Principios y características de la autonomía de los centros.
1. La autonomía de los centros debe suponer una descentralización sujeta a lo 

establecido en el proyecto educativo del centro y a la evaluación del logro de los objetivos 
que se planteen, en los términos que se determinen en el desarrollo reglamentario de esta 
ley, para garantizar los principios de equidad, igualdad de oportunidades, accesibilidad 
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universal, profesionalidad y participación de la comunidad educativa dentro de un sistema 
inclusivo que no excluya a ningún alumno.

2. La autonomía de los centros debe permitir orientar su funcionamiento dirigido al 
fomento de comunidades de aprendizaje y del trabajo en equipo basado en la colaboración, 
con autonomía suficiente para crear las condiciones necesarias para un buen desarrollo 
personal y un óptimo rendimiento académico del alumnado en un entorno inclusivo.

3. Para el desarrollo de la autonomía de los centros, la administración educativa facilitará 
que los centros educativos dispongan de un liderazgo compartido y distribuido que fomente 
procesos de mejora continuados y sostenibles y que favorezca el desarrollo profesional de 
los docentes.

Artículo 116.  Autonomía pedagógica.
1. Cada centro educativo, a partir de las características del centro, del alumnado y de su 

entorno, y del currículum básico fijado por la administración educativa y definido en términos 
competenciales, adaptará su proyecto educativo de centro teniendo en cuenta criterios de 
atención a la diversidad, de equidad, de excelencia y de inclusión del alumnado.

2. Los centros completarán y desarrollarán el currículum de las diferentes etapas y 
ciclos, concretarán los criterios de evaluación, incorporarán objetivos curriculares 
adicionales, integrarán las materias en ámbitos en la enseñanza básica, distribuirán de forma 
flexible los horarios, los espacios y los agrupamientos del alumnado y desarrollarán 
proyectos y metodologías didácticas propias, para adaptar el currículum a los objetivos 
establecidos en su proyecto educativo, en las leyes educativas y en los reglamentos que las 
desarrollan, con la supervisión y el asesoramiento del Departamento de Inspección 
Educativa y de los otros servicios de la consejería. A este efecto los centros podrán disponer 
del máximo de autonomía pedagógica posible que permita la normativa aplicable.

3. Las concreciones mencionadas en el apartado anterior se incorporarán al proyecto 
educativo y se revisarán periódicamente a partir de los resultados y las valoraciones de las 
evaluaciones internas y externas.

4. La autonomía pedagógica no podrá suponer en ninguno caso discriminación ni en la 
admisión de alumnos ni en las posibilidades reales de permanencia de aquellos que 
presenten dificultades de aprendizaje.

5. Corresponde a la dirección del centro impulsar y liderar el ejercicio de la autonomía 
pedagógica con el apoyo del claustro y del consejo escolar del centro.

Artículo 117.  Autonomía organizativa.
1. Los centros educativos podrán dotarse de una estructura propia de gobierno, 

organización, coordinación y participación de los diferentes agentes de la comunidad 
educativa, orientada al desarrollo de su proyecto educativo, en el marco general que 
establezca la administración educativa. La estructura organizativa propia determinará las 
competencias y la composición de los órganos de gobierno y de coordinación.

2. Los centros educativos podrán reorganizar los espacios, el tiempo dedicado a cada 
materia y la coordinación y la organización del profesorado con el objetivo de garantizar el 
derecho a una educación inclusiva y conseguir el éxito educativo de todos los alumnos en la 
aplicación del proyecto educativo y de los objetivos generales de la educación, en el marco 
general que establezca la administración educativa.

3. En las decisiones sobre la organización y el funcionamiento de los centros se velará 
por un uso óptimo de los recursos y se aplicará una gestión descentralizada, flexible, con 
participación de la comunidad educativa y con corresponsabilidad de las familias en el 
proceso educativo y en la gestión de los centros.

4. En los centros públicos, corresponde a la dirección de cada centro, de acuerdo con las 
competencias de los órganos de gobierno y participación, impulsar y adoptar medidas para 
mejorar la estructura organizativa del centro, con el objetivo de mejorar la atención educativa 
de todo el alumnado, en el marco de las disposiciones reglamentarias aplicables.

5. En los centros privados sostenidos con fondos públicos, corresponde al titular de cada 
centro adoptar las decisiones sobre la estructura organizativa del centro, y corresponde al 
consejo escolar, a propuesta del titular del centro, informar del reglamento de régimen 
interior del centro.
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[ . . . ]
CAPÍTULO IV

El proyecto educativo

Artículo 120.  Proyecto educativo del centro.
1. El proyecto educativo de centro (PEC) es la máxima expresión de la autonomía del 

centro, y recogerá la identidad del centro y su carácter propio, si procede; especificará y 
contribuirá a la consecución de los objetivos educativos de las distintas etapas; orientará la 
actividad del centro y le dará sentido con el fin de que el alumnado logre las competencias 
básicas, el éxito educativo y su desarrollo integral; y promoverá la equidad, la igualdad de 
oportunidades y la atención educativa a todo el alumnado.

2. Todos los centros educativos dispondrán de un proyecto educativo actualizado y 
adaptado a su realidad, que estará a disposición de todos los miembros de la comunidad 
educativa y del público en general, de forma que sea un documento público y accesible, 
preferiblemente en formato digital y en línea.

3. El proyecto educativo se adaptará al contexto del entorno social y económico del 
centro y contribuirá a impulsar la colaboración entre los diversos sectores de la comunidad 
educativa y su entorno social. Los centros públicos que se ubiquen en municipios que 
dispongan de un proyecto educativo de ciudad deberán tenerlo en cuenta para la 
elaboración del proyecto educativo de centro.

4. El PEC tendrá un enfoque competencial y se puede organizar a través de proyectos 
interdisciplinarios y también entre etapas.

5. El PEC garantizará un modelo inclusivo que asegure el acceso, la participación, el 
aprendizaje y el desarrollo de todo el alumnado.

6. Los centros integrados de formación profesional elaborarán un proyecto funcional de 
centro que constituya el instrumento fundamental para la organización y la planificación del 
centro y aplicarán un modelo de mejora continuada y de excelencia de acuerdo con lo que 
se determine reglamentariamente.

[ . . . ]
Artículo 122.  Aspectos que debe incluir el PEC.

1. El proyecto educativo se fundamentará en los principios de equidad, inclusión, y 
participación democrática y garantizará el respeto a los principios señalados en el artículo 3 
de esta ley con criterios de profesionalidad. Se definirá alrededor de las necesidades del 
alumnado e incluirá medidas de seguimiento como parte de una reflexión crítica y 
sistemática, con la intención de que todo el alumnado pueda desarrollar al máximo sus 
capacidades diversas.

2. El PEC incluirá los criterios de organización pedagógica; las prioridades y los 
planteamientos educativos; los principios y criterios básicos que caracterizan al centro 
referidos a la intervención educativa, la orientación, la tutoría, la evaluación, la concreción y 
el desarrollo de los currículums, según los modelos de diseño universal o de planteamiento 
alternativos que garanticen la accesibilidad universal; los criterios que definen la estructura 
organizativa propia; el proyecto lingüístico; los procedimientos de inclusión educativa; los 
valores y los objetivos que rigen el aprendizaje de la convivencia, la igualdad, la coeducación 
y el respeto a las identidades de género; los criterios para fomentar la sostenibilidad 
medioambiental en el centro y el entorno personal y social del alumnado; los criterios para el 
fomento de la participación y la colaboración de la comunidad educativa; las líneas que 
deben configurar la relación entre el centro y el entorno social, y la formación permanente del 
profesorado del centro, además de las normas de organización y funcionamiento del centro y 
otras actuaciones y rasgos que lo caractericen, así como los procedimientos y las medidas 
de difusión, seguimiento, evaluación y revisión del proyecto educativo. También incluirá un 
plan de mejora que permita adoptar las medidas necesarias para fomentar la calidad y la 
equidad educativa y el éxito escolar.

3. El PEC preverá unos objetivos y unos mecanismos de evaluación y control para 
garantizar la función de servicio público que tiene un centro educativo sostenido total o 
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parcialmente con fondos públicos. Los proyectos deben definir objetivos de mejora mediante 
unos indicadores evaluables. Periódicamente los centros harán públicos los resultados de 
estos indicadores evaluables y los remitirán a los miembros de la comunidad educativa que 
forman parte de ellos.

4. Las normas de organización y funcionamiento del centro, o el reglamento de régimen 
interior en el caso de los centros privados concertados, recogerán el conjunto de acuerdos y 
decisiones de organización y de funcionamiento que se adopten para lograr los objetivos 
propuestos en el proyecto educativo del centro y en la programación general anual.

CAPÍTULO V
El desarrollo curricular

Artículo 123.  Currículum educativo.
1. El currículum de la educación formal comprende, para cada una de las etapas y cada 

una de las enseñanzas del sistema educativo, las capacidades y las competencias propias 
de cada una de las enseñanzas, así como las áreas, las asignaturas, las materias o los 
módulos, que podrán incluir objetivos, contenidos, los métodos pedagógicos generales y 
alternativos y los criterios de evaluación, que serán diversos en función de las necesidades 
específicas de apoyo educativo.

2. La gestión de los currículums en las diversas etapas y enseñanzas tendrá un enfoque 
competencial y multidisciplinario, en el que el alumnado deberá tener un papel protagonista, 
y su finalidad principal es el logro de las competencias básicas y específicas, disciplinarias y 
transversales.

3. El currículum de las áreas y materias que conforman las enseñanzas que se imparten, 
así como cualquier otra actividad que se encamine a la consecución de los fines de la 
educación en el sistema educativo de las Illes Balears, se orientará hacia:

a) El pleno desarrollo de la personalidad, las aptitudes y las capacidades de todo el 
alumnado.

b) La educación inclusiva y la atención a la diversidad, como pauta ordinaria de la acción 
educativa del profesorado, particularmente en la enseñanza obligatoria.

c) La adquisición por parte del alumnado de los aprendizajes esenciales para entender la 
sociedad en que vive, poder actuar para mejorarla y comprender la evolución de la 
humanidad a lo largo de la historia.

d) La educación en la responsabilidad individual y colectiva, y en el mérito y el esfuerzo 
personal.

e) El desarrollo de la capacidad del alumnado para regular su propio aprendizaje y 
confiar en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la 
iniciativa personal y el espíritu emprendedor.

f) El conocimiento, la valoración y el respeto del medio natural, la historia, la cultura, la 
lengua, con las respectivas modalidades insulares, la antropología y la identidad de la isla 
propia y del conjunto de las Illes Balears, como patrimonio propio y en el marco de una 
cultura universal.

g) La formación en el respeto y el reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural del 
Estado español, así como del carácter enriquecedor de este plurilingüismo como base para 
el establecimiento de relaciones entre las diferentes culturas.

h) El aprendizaje y el fomento del uso de la lengua catalana, como elemento 
imprescindible no tan sólo para la comunicación, sino también para la interpretación y la 
transmisión de la identidad cultural e histórica de las Illes Balears y para la cohesión social.

i) El aprendizaje de la lengua castellana, como lengua oficial de todo el Estado para la 
comunicación y el acceso a la cultura expresada en esta lengua.

j) El aprendizaje de al menos una lengua extranjera como medio para la formación de 
ciudadanos todavía más competentes lingüísticamente en un mundo cada vez más 
interrelacionado.

k) La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo y de conocimientos 
científicos, técnicos, humanísticos, históricos y artísticos coherentes con una visión 
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interdisciplinaria de los contenidos, así como el desarrollo de hábitos saludables, del ejercicio 
físico y del deporte y conocimientos de una alimentación y nutrición correctas y adecuadas.

l) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales.
m) La preparación para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación activa en la 

vida económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable, y con capacidad de 
adaptación a las situaciones cambiantes de la sociedad del conocimiento, tomando en 
consideración como elementos transversales el respeto a los derechos humanos, las 
libertades fundamentales, la coeducación, la igualdad, el abordaje de las violencias 
machistas y los valores que preparan al alumnado para asumir una vida responsable en una 
sociedad libre y democrática.

n) La promoción de la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, con una 
valoración especial de la aportación de las mujeres al desarrollo de la sociedad y al 
conocimiento acumulado por la humanidad.

o) El trabajo de las competencias personales, intrapersonales e interpersonales de 
relación con los otros y el entorno; el espíritu crítico, y el aprendizaje emocional y social.

p) El respeto al medio ambiente y la sensibilización sobre la emergencia climática y la 
sostenibilidad.

q) La educación viaria y la educación para el consumo y la salud y de respeto a la 
interculturalidad y a la diversidad, y para la utilización responsable del tiempo libre y del ocio 
y de las tecnologías de la información y la comunicación.

r) La sensibilización y el compromiso hacia una ciudadanía global mediante la educación 
intercultural y la educación para la cooperación y el desarrollo sostenible.

s) El diseño universal de los métodos y materiales de aprendizaje y de los sistemas de 
evaluación, o las alternativas para atender la diversidad de los alumnos con necesidades 
específicas de apoyo educativo.

4. La administración educativa trabajará por la actualización permanente del currículum 
en vista a incorporar temas emergentes ligados a los cambios sociales, así como la 
adaptación de este a la realidad más inmediata. A tal efecto, se podrán crear equipos 
interdisciplinarios de profesores con experiencia acreditada que hagan propuestas en este 
sentido.

Artículo 124.  Evaluación de los aprendizajes.
1. El sistema de evaluación de los aprendizajes, que no podrá consistir en la simple 

verificación de la memorización de los contenidos, se adecuará al enfoque competencial por 
medio de la autoevaluación, la coevaluación entre alumnos y las evaluaciones internas y 
externas, de forma que la evaluación académica, el currículum, la metodología de 
enseñanza y aprendizaje y la evidencia de aprendizaje sean coherentes entre sí.

2. La evaluación se adaptará a la diversidad del alumnado y tomará como referencia el 
perfil de salida del alumnado al final de cada etapa, basado en las competencias que deberá 
haber logrado, y con la finalidad última de favorecer el máximo desarrollo educativo de todo 
el alumnado y garantizar la incorporación activa a la sociedad.

3. En cualquier caso, el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo será 
evaluado a través de sistemas accesibles para cada caso y en función de las propias 
adaptaciones curriculares.

4. La evaluación del alumnado será individualizada, continua y formativa y deberá tener 
en cuenta el progreso del alumno en el conjunto de las áreas del currículum en relación con 
las competencias establecidas, y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos 
de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Al final de cada curso escolar, el 
informe posterior a la última evaluación incluirá el grado de adquisición de las competencias 
establecidas y la decisión de promoción al curso, ciclo o etapa siguientes.

Artículo 125.  Excepcionalidad de la repetición de curso.
1. En la educación básica, la repetición de curso tiene carácter excepcional, solo se 

podrá aplicar después de las otras medidas de apoyo ordinario y deberá ir asociada a un 
plan personalizado de apoyo y de recuperación para cada alumno. El equipo docente tomará 
la decisión después de valorar si el alumno está en condiciones de continuar sus estudios.
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2. El sistema educativo incorporará medidas de flexibilización creciente que permitan al 
alumnado desarrollar itinerarios diversos y disponer de pasarelas que se ajusten a sus 
necesidades e intereses.

[ . . . ]
Artículo 134.  Claustro del profesorado.

1. El claustro del profesorado es el órgano de participación del profesorado en el 
gobierno de los centros con el fin de planificar, coordinar, informar y, en su caso, decidir 
sobre los aspectos educativos del centro. Está presidido por el director y está integrado por 
la totalidad de los docentes que prestan servicios en el centro.

2. Son competencias del claustro:
a) Elevar al equipo directivo propuestas para la elaboración del proyecto educativo de 

centro, el reglamento de organización y funcionamiento, el proyecto lingüístico y otros 
proyectos de centro que se determinen, como también la programación general anual.

b) Establecer los criterios para la concreción del currículum, aprobarlos y evaluarlos.
c) Analizar, aprobar y evaluar, conforme al proyecto educativo, los aspectos educativos 

de la programación general anual, como también valorar la memoria de final de curso.
d) Fijar los criterios para la orientación, la tutoría y la evaluación y la recuperación del 

alumnado.
e) Promover iniciativas de innovación educativa, investigación y formación del 

profesorado del centro, en su caso.
f) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección que se presenten.
g) Analizar el funcionamiento general del centro, valorar la evolución del proceso 

educativo y los resultados académicos, así como los resultados de las evaluaciones internas 
y externas.

h) Elegir a sus representantes en el consejo escolar del centro y participar en la 
selección del director de acuerdo con la normativa vigente.

i) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de medidas 
correctoras, en su caso, y velar porque se atengan a la normativa vigente.

j) Proponer planes y medidas para la mejora de la convivencia, la inclusión, la igualdad, 
la coeducación y la no discriminación.

k) Cualquier otra que le sea encomendada por la normativa vigente.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

La educación inclusiva

Artículo 139.  Educación inclusiva como principio fundamental.
1. La educación inclusiva es un principio fundamental de la política educativa de la 

administración autonómica al objeto de dar respuesta a la diversidad educativa y social 
existente.

2. La escuela inclusiva es la que garantiza que todos los niños y jóvenes tienen acceso a 
la educación en igualdad de oportunidades, de forma justa y equitativa.

3. Todos los centros y servicios educativos de las Illes Balears promoverán la inclusión 
del alumnado. Se garantizará que todas las actividades programadas, ya sean dentro o fuera 
del horario escolar, sean inclusivas.

4. El principio de inclusión educativa es transversal en todos los niveles y servicios 
educativos.

5. La educación inclusiva tiene presentes todas las expresiones de la diversidad en las 
aulas y de la diversidad existente en la sociedad, así como la valoración que se hace en sus 
diferentes manifestaciones.
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Artículo 140.  Características de la educación inclusiva.
La educación inclusiva se caracteriza por:
a) Valorar la diversidad de los alumnos como una riqueza que apoya al aprendizaje de 

todas las personas, proponiendo en la actividad diaria del aula actividades que posibilitan y 
aseguran la cooperación entre la diversidad de los alumnos en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje y la corresponsabilidad tanto del aprendizaje propio como del de los otros, así 
como de la construcción de las relaciones positivas dentro de los grupos.

b) Aprovechar sinergias entre los componentes del centro escolar (alumnos, docentes y 
familias).

c) Disponer de un proyecto educativo que abarque culturas, políticas y prácticas 
educativas que atiendan a la diversidad de todos los alumnos.

d) Potenciar el aprendizaje y la participación de todos los alumnos, especialmente de 
aquellos con más barreras y dificultades para el aprendizaje y la inclusión social.

e) Flexibilizar itinerarios y currículums personales y posibilitar diferentes contextos de 
aprendizaje, incluidos los no formales, para la consecución de las competencias 
establecidas, así como desarrollar las capacidades y competencias de todo el alumnado en 
función de sus posibilidades de adquirir un nivel óptimo de aprendizaje.

f) Comprometerse en la superación de las barreras para el acceso, la participación y el 
aprendizaje de todos los alumnos y poner todos los esfuerzos en superar las limitaciones del 
centro a la hora de atender la diversidad a través de modelos de diseño universal para el 
aprendizaje cuando sea necesario.

g) Organizar y recibir los apoyos en espacios compartidos para responder a las 
necesidades individuales de cada cual atendiendo específicamente a las capacidades de 
cada alumno.

h) Revisar y replantear la utilización de los espacios, los tiempos y los recursos y la tarea 
de los docentes, de acuerdo con la metodología de aprendizaje por competencias, tanto 
flexibilizando el proceso de enseñanza y aprendizaje como haciendo más funcionales los 
aprendizajes de la vida para lograr las competencias según las capacidades de cada cual.

i) Organizar el trabajo por proyectos que impliquen la colaboración del grupo clase, del 
equipo docente y de otras personas adultas cualificadas para garantizar una atención 
educativa inclusiva y adecuada.

j) Organizar el aula de forma que se favorezca la autonomía y el trabajo de colaboración 
entre los alumnos.

k) Proponer actividades complementarias y extraescolares inclusivas, variadas y 
accesibles para todos los alumnos.

l) Hacer un uso eficiente de las herramientas tecnológicas, que comporten una 
transformación en las metodologías de aprendizaje, ofreciendo así formatos alternativos para 
las capacidades diversas.

m) Coordinar y visualizar los apoyos en contextos compartidos y dentro del grupo, que 
deben incidir en la coordinación del profesorado y la colaboración entre los profesionales 
para que se pueda dar respuesta a las necesidades de todos los alumnos.

Artículo 141.  Atención educativa inclusiva.
1. Todos los alumnos son sujetos de la atención educativa inclusiva y de las medidas de 

atención a la diversidad que precisen por razones pedagógicas con independencia de si 
están escolarizados en centros ordinarios o en centros de educación especial, teniendo en 
cuenta la voluntad de las familias.

2. Todos los alumnos se beneficiarán de las medidas y los apoyos universales.
3. Los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo que lo requieran 

recibirán los apoyos adicionales adecuados.
4. La atención educativa inclusiva comprende todo el conjunto de medidas, de acciones, 

de personal y de apoyos destinados a todos los alumnos con el fin de favorecer su desarrollo 
personal y social para que avancen en el logro de las competencias de cada etapa educativa 
y la transición a la vida adulta, en el marco de un sistema educativo y social inclusivo.
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5. La consejería programará la oferta educativa dirigida al alumnado que finaliza la etapa 
de educación secundaria obligatoria sin haber obtenido el título de graduado en educación 
secundaria, mediante una orientación individualizada.

6. Los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo recibirán la atención 
educativa adecuada en las enseñanzas postobligatorias y de transición a la vida adulta.

Artículo 142.  Recursos para la educación inclusiva.
1. La consejería proporcionará las medidas y los apoyos que sean necesarios para 

favorecer la inclusión educativa.
2. Para hacer efectiva la finalidad señalada en el apartado anterior, la consejería, 

además de los recursos propios de los centros educativos, podrá crear los equipos 
específicos o especializados necesarios que garanticen la atención inclusiva al alumnado y 
la que resulte adecuada al alumnado con necesidades educativas especiales y necesidades 
específicas de apoyo educativo. Progresivamente los centros se dotarán de personal 
especialista en intervención socio-comunitaria atendiendo a sus necesidades.

3. Asimismo, la consejería podrá financiar, para los centros sostenidos con fondos 
públicos, los servicios que resulten adecuados para llevar a cabo procesos de inclusión 
educativa.

4. La administración educativa dará el apoyo necesario a los centros de educación 
especial para que estos, además de escolarizar al alumnado que requiere una atención muy 
especializada, desarrollen también una función de centros de referencia y apoyo para los 
centros ordinarios.

CAPÍTULO III
La formación del profesorado

[ . . . ]
Artículo 145.  Principios de la formación permanente del profesorado.

La formación permanente del profesorado se regirá por los principios siguientes:
a) El reconocimiento de la formación como una estrategia en el proceso de dignificación 

de la función docente, de su prestigio y de su consideración social, de forma que se facilite la 
actualización permanente de las competencias profesionales y el reconocimiento de la 
complejidad y el mérito de la tarea educativa.

b) La formación vinculada al desarrollo de las funciones docentes y basada en un 
modelo de competencias profesionales que debe lograr el profesorado para implementar un 
auténtico sistema inclusivo para todos los alumnos.

c) La actualización de los contenidos formativos según las necesidades del sistema 
educativo, los proyectos educativos de los centros y la cualificación profesional y personal 
del profesorado.

d) La transferencia de la formación permanente a la práctica educativa, a la educación 
del alumnado y al funcionamiento de los centros para contribuir a la mejora de la calidad 
educativa, a la equidad y al éxito escolar.

e) El fomento de la investigación y la innovación educativa, así como la evaluación de la 
formación basada en los principios de la mejora constante y la gestión de calidad.

f) El fomento de las metodologías formativas de carácter activo y experiencial que 
faciliten la implicación, el intercambio de experiencias y la reflexión pedagógica.

g) La consideración de los equipos educativos de los centros como verdaderos 
protagonistas de la formación.

h) La incidencia de la formación en las actitudes docentes y en el desarrollo personal y 
profesional para mejorar el carácter educativo en las relaciones que se establecen en el 
centro.

i) La colaboración con entidades e instituciones de prestigio en materia de innovación, 
investigación y formación del profesorado que potencie la transferencia del conocimiento y la 
especialización en materia de formación profesional.
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[ . . . ]
TÍTULO VII

El seguimiento y la evaluación del sistema educativo

CAPÍTULO I
La Inspección Educativa

[ . . . ]
Artículo 150.  Funciones de la Inspección Educativa.

1. Son funciones de la Inspección Educativa de las Illes Balears las siguientes:
a) Supervisar, controlar y evaluar el funcionamiento y la organización de los centros y de 

los servicios educativos, así como la práctica docente y la función directiva.
b) Velar por el cumplimiento de las normas que regulan el sistema educativo, por el 

respeto a estas normas y por la aplicación de los principios y valores que se recogen, 
incluidos los referidos a la igualdad de género y a la atención a las personas con 
capacidades diversas, con especial atención a la normativa de accesibilidad universal.

c) Garantizar la autonomía de los centros en la implementación de los respectivos 
proyectos educativos proporcionándoles el apoyo necesario para hacerla efectiva.

d) Favorecer la mejora del aprendizaje de los alumnos, promoviendo la innovación 
educativa, que debe permitir la mejora de los procesos y del éxito educativo.

e) Promover el desarrollo competencial del currículum en los centros educativos y la 
implementación de metodologías centradas en los alumnos.

f) Asesorar y orientar al profesorado y a los órganos de gobierno y de coordinación 
docente en el desarrollo de las funciones que tengan encomendadas.

g) Desarrollar procesos evaluadores y participar en la aplicación de evaluaciones 
promovidas por la administración educativa.

h) Colaborar y coordinarse con los diversos servicios y unidades técnicas de la 
administración educativa en el desarrollo de sus actuaciones.

i) Orientar a los órganos directivos y de coordinación de centros en la adopción de 
medidas de mejora de la convivencia, la participación de la comunidad educativa y la 
resolución de conflictos, impulsando procesos de mediación y arbitraje.

j) Participar en la evaluación del sistema educativo y sus resultados generales y en la 
presentación de informes ante las administraciones y los poderes públicos.

k) Cualquier otra que le sea atribuida por la consejería en el ámbito de sus 
competencias.

2. Los inspectores de educación, sin perjuicio de las facultades para hacer cumplir 
derechos y deberes, pueden intervenir en la mediación ejerciendo funciones de arbitraje en 
los conflictos que se generen entre los miembros de la comunidad educativa.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

La evaluación del sistema educativo

Artículo 155.  Finalidades de la evaluación.
1. La evaluación del sistema educativo es un proceso interno de la administración 

educativa de alcance general, que tiene como finalidad recoger información referida a las 
políticas educativas, a las instituciones, a las prácticas educativas y a sus resultados; para 
después analizar la información obtenida, valorarla e interpretarla con el objeto de mantener 
las prácticas y las políticas educativas, mejorarlas o modificarlas, para convertirla en un 
instrumento que contribuya a la mejora de los resultados educativos.

2. Las finalidades de la evaluación del sistema educativo son las siguientes:
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a) Contribuir a la mejora de la funcionalidad, la eficacia, la eficiencia, la equidad y el nivel 
de inclusividad del sistema educativo.

b) Rendir cuentas y dotar al sistema educativo de transparencia ante la sociedad.
c) Aportar información sobre el grado de consecución de los resultados y de los objetivos 

educativos fijados para las etapas del sistema educativo no universitario.
d) Aportar información que oriente y mejore la política y las prácticas educativas.
e) Constituir un instrumento formativo para los centros educativos, orientado a la 

innovación y la mejora educativas.
f) Elaborar un catálogo de indicadores homologados, así como criterios y métodos de 

evaluación e investigación del sistema educativo de las Illes Balears, para que sea 
comparable con los utilizados por otros organismos similares autonómicos, estatales e 
internacionales.

g) Hacer análisis y prospectiva del sistema educativo.
h) Hacer públicos estos datos con el fin de conseguir su máxima transparencia.
3. Son de aplicación a la evaluación del sistema educativo las disposiciones que se 

establecen en la Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena administración y del buen 
gobierno de las Illes Balears, o norma de rango legal que las sustituya.

Artículo 156.  Ámbitos de la evaluación.
La actividad evaluadora se proyectará sobre los ámbitos siguientes:
a) Los métodos, los procesos y las estrategias de aprendizaje.
b) Los resultados del aprendizaje.
c) La función directiva.
d) La función docente.
e) Los servicios y la inspección educativa.
f) La participación efectiva de la comunidad educativa.
g) La colaboración con el entorno socioeducativo.
h) La misma administración educativa.
i) La atención a la diversidad, el diseño universal y el nivel de inclusividad del centro.
j) Todos los otros ámbitos que pueda fijar la administración educativa.

[ . . . ]
TÍTULO IX

La financiación del sistema educativo

[ . . . ]
CAPÍTULO II

El régimen de los conciertos educativos

[ . . . ]
Artículo 171.  Condiciones para la concertación.

1. Para la concertación de un centro privado se satisfarán, en todo caso, las necesidades 
de escolarización y se cumplirán las condiciones siguientes:

a) Tener una relación media de alumnos por unidad escolar no inferior a la de los centros 
públicos del municipio o la zona de escolarización en que esté ubicado.

b) Aplicar el principio de coeducación en la admisión del alumnado y la no discriminación 
por motivos de género, de orientación sexual o de capacidades diversas.

2. Los centros privados concertados deberán escolarizar a alumnos con necesidades 
específicas de apoyo educativo de acuerdo con las disposiciones de esta ley y las normas 
que la desarrollan, con el objetivo de tener una escolarización equilibrada. De acuerdo con 
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estas condiciones, los centros concertados recibirán los recursos de apoyo educativo 
necesarios, en iguales condiciones que los centros públicos.

3. En todo caso, para la concertación tendrán preferencia los centros que están 
constituidos y funcionan en régimen de cooperativa y cumplen con las condiciones 
establecidas para este tipo de sociedades.

4. En el momento de suscribir el concierto educativo, el centro privado se incorpora al 
servicio público de educación de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, con sus 
preceptivas obligaciones y derechos.

[ . . . ]
Disposición adicional octava.  Materiales didácticos curriculares.

1. Los órganos de coordinación didáctica de los centros educativos seleccionarán los 
libros de texto y otros materiales didácticos curriculares que se utilizarán en las enseñanzas 
que correspondan, de acuerdo con su proyecto educativo. La edición y la adopción de estos 
materiales no requieren autorización previa de la administración educativa. En cualquier 
caso, se adaptarán al rigor científico y al currículum que corresponda a la edad del alumnado 
aprobado por la administración educativa y fomentarán los principios, los valores, las 
libertades, los derechos y los deberes establecidos en la Constitución Española, en el 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears y en esta ley. Asimismo, fomentarán la igualdad 
entre hombres y mujeres, garantizarán un uso no sexista del lenguaje y el respeto a la 
orientación y a la identidad sexual, no contendrán estereotipos sexistas o discriminatorios y 
se adaptarán a los principios y valores que se establecen en la Ley orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género, y en la Ley 
11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres.

2. Los materiales didácticos, cuando sea necesario, se adaptarán al alumnado con 
capacidades diversas por medio de un formato de diseño universal para el aprendizaje o 
bien por medio de diseños alternativos que sean accesibles.

3. La supervisión de los libros de texto y otros materiales didácticos curriculares 
corresponde a la Inspección Educativa en el marco del ejercicio de sus funciones de 
seguimiento y supervisión sobre los elementos que conforman el proceso de enseñanza y 
aprendizaje.

4. Se garantizará que en la estrategia de ayudas de la consejería, el acceso al material 
escolar sea gratuito para las familias con rentas más bajas.

[ . . . ]
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§ 32

Ley 2/2023, de 7 de febrero, de la actividad física y el deporte de las 
Illes Balears. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 19, de 11 de febrero de 2023

«BOE» núm. 137, de 9 de junio de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-13669

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
El objeto de esta ley es establecer el marco jurídico regulador de la actividad física y el 

deporte, además de su fomento y promoción, en el ámbito territorial de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

Al mismo tiempo, quiere promover los mecanismos necesarios para implantar y extender 
la cultura de la educación física, así como velar por la calidad de esta práctica deportiva, y 
que se realice en condiciones de salud y seguridad de las personas que intervienen.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de esta ley se entenderá por:
a) Actividad física: Movimiento corporal que tiene como objetivo mejorar y mantener la 

condición física. Es una actividad que promueve la salud y el bienestar de las personas en el 
ámbito físico, psicológico y social. Se considera objeto de interés general por las 
administraciones públicas y la sociedad en general.

b) Deporte: Actividad ligada a alguna modalidad deportiva existente dentro de un marco 
reglamentario y competitivo, que tenga entre sus objetivos la formación integral, la 
recreación, la relación social, la mejora del rendimiento deportivo, como también la mejora y 
el mantenimiento de la salud y de la condición física y psicológica de las personas.

c) Modalidad deportiva: Toda práctica deportiva que disponga del reconocimiento oficial 
de una administración deportiva competente de ámbito autonómico o estatal.

d) Especialidad deportiva: Cualquiera de las formas reglamentarias en la cual se divide la 
práctica de una modalidad deportiva.

e) Practicante: Cualquier persona física que, individualmente o en grupo, practique una 
actividad física en las condiciones establecidas en esta ley.

f) Deportista: Cualquier persona física que, individualmente o en grupo, practique deporte 
en las condiciones establecidas en esta ley.
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g) Servicio deportivo: Actividad económica por cuenta propia o ajena que consiste en 
ofrecer asesoramiento y asistencia para la realización de la actividad física y del deporte, 
mediante la aplicación de conocimientos y técnicas específicas.

h) Persona consumidora o usuaria de servicios deportivos: Cualquier persona física que, 
reuniendo las condiciones de practicante o deportista, sea destinataria de algún servicio 
deportivo.

i) Deporte federado: La práctica deportiva al amparo de una federación deportiva y 
dentro de un marco reglamentario, que tenga entre sus objetivos, mediante sus actividades y 
la organización de competiciones, la formación integral, la recreación, la relación social, la 
mejora del rendimiento deportivo, así como la mejora de la salud y de la condición física y 
psicológica de las personas practicantes de su deporte.

j) Deporte en edad escolar: La actividad física y deportiva organizada dirigida a la 
población en la etapa de escolarización obligatoria, practicada en horario no lectivo y sujeta 
a una orientación educativa y formativa.

k) Deporte de alto nivel y de alto rendimiento: La práctica deportiva encaminada a 
conseguir el nivel más alto de competición deportiva.

l) Deportistas de alto nivel: Deportistas que, según los criterios establecidos por la 
normativa deportiva estatal, están incluidos en las resoluciones vigentes adoptadas con este 
fin por el Consejo Superior de Deportes.

m) Deportistas de alto rendimiento: Deportistas que cumplen los criterios de alto 
rendimiento establecidos por la normativa estatal o autonómica.

n) Tecnificación deportiva: Etapa del desarrollo deportivo, previa al alto rendimiento, en la 
que se lleva a cabo el perfeccionamiento del nivel técnico y competitivo, garantizando unos 
medios de apoyo adecuados y velando para que los deportistas consigan una formación 
integral.

o) Seguimiento deportivo: Etapa del desarrollo deportivo, previa a la tecnificación 
deportiva, en la que se lleva a cabo la detección, el control, la vigilancia y las actuaciones 
periódicas puntuales de apoyo, de las personas deportistas que por sus condiciones físicas 
y/o capacidades técnico-tácticas destacan respecto al resto.

p) Deporte universitario: La práctica deportiva organizada, realizada exclusivamente por 
las personas integrantes de la comunidad universitaria, de acuerdo con los programas 
deportivos que aprueba cada universidad.

q) Deporte no federado organizado: Toda práctica deportiva organizada por entidades no 
federativas.

r) Deporte recreativo: Toda práctica deportiva no organizada, con finalidad lúdica y 
realizada al margen de las entidades deportivas.

s) Deporte adaptado: Toda práctica deportiva federada, no federada o recreativa que se 
ha creado o en la que se han adaptado las normas para que la puedan practicar personas 
con discapacidades físicas, psíquicas, sensoriales o mixtas.

Artículo 3.  Derecho a la actividad física y el deporte.
1. Todas las personas tienen derecho a la práctica de la actividad física y el deporte, de 

manera voluntaria y libre, en igualdad de condiciones y oportunidades, de conformidad con 
lo que se establece en la presente ley y en las disposiciones que la desarrollen.

2. Las administraciones públicas de las Illes Balears, en cumplimiento de lo que 
establece la Constitución, promoverán la actividad física y el deporte como elementos 
esenciales del desarrollo de la personalidad, facilitando a todas las personas el ejercicio del 
derecho a practicar actividad física y deporte, y proporcionando el acceso de la ciudadanía 
en igualdad de condiciones y de manera equitativa, tanto en el ámbito del alto rendimiento o 
la competición, como con finalidades recreativas y sociales, de mejora y mantenimiento de la 
salud y de la condición física, y educativas. Esta promoción deberá llevarse a cabo en la 
medida de las competencias de cada administración.

Artículo 4.  Función social y valores de la actividad física y el deporte.
1. La actividad física y el deporte tienen una función social que puede contribuir al 

desarrollo y a la formación integral de las personas, a la integración y mejora de las 
relaciones humanas y, por lo tanto, a mejorar su calidad de vida.
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2. La consideración de la función social de la actividad física y el deporte se fundamenta 
en el reconocimiento de una serie de valores:

a) Dimensión educativa y formativa, que propicia el desarrollo completo y armónico del 
ser humano.

b) Contribución a la adquisición de hábitos saludables en las personas y su importancia 
para la mejora de la salud pública de la comunidad, y para favorecer el bienestar personal.

c) Fomento de actitudes y compromisos cívicos, de estrechar lazos sociales y promover 
valores como la igualdad, la solidaridad, la no violencia, la tolerancia y la justicia.

d) Relevancia como factor que contribuye a la cohesión social en una comunidad.
e) Significación como motor de desarrollo económico y del bienestar colectivo y 

generador de empleo.
f) Importancia como factor de conocimiento y conservación, la realización de actividades 

respetuosas con el medio ambiente y el territorio, ayudando a la sostenibilidad.
g) Fomento de la actividad turística sostenible en los ámbitos de la actividad física y el 

deporte.

Artículo 5.  Finalidades.
Las administraciones de las Illes Balears, en el marco de sus competencias, fomentarán 

la actividad física y el deporte y tutelarán su ejercicio, con el fin de conseguir la máxima 
calidad y excelencia, y la fidelización de las personas deportistas, practicantes y usuarias, 
así como la iniciación en la actividad por las personas sedentarias, mediante la práctica 
compatible con la salud y la seguridad, de acuerdo con las finalidades siguientes:

a) Promocionar la práctica de la actividad física y deportiva como un factor esencial para 
la salud, una mayor calidad de vida, el bienestar físico, social y psicológico, y para el 
desarrollo integral de la persona.

b) Promocionar las condiciones que favorezcan el desarrollo general de la actividad 
física y deportiva, con atención preferente a la actividad dirigida a la ocupación del tiempo 
libre, con objeto de desarrollar la práctica continuada con carácter recreativo y lúdico.

c) Impulsar y velar por la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y por el respeto a la 
diversidad en el ámbito deportivo.

d) Fomentar la actividad física y deportiva como instrumento de inclusión y cohesión 
social, y como marco de socialización en lengua catalana.

e) Fomentar el acceso a la práctica de la actividad física y deportiva de todas las 
personas y, en particular, de las personas con discapacidad, de las personas mayores y de 
las personas con riesgo de vulnerabilidad social y económica con el objetivo de contribuir a 
su integración social.

f) Promocionar el deporte en edad escolar y la práctica del deporte universitario mediante 
el fomento de actividades de carácter recreativo o competitivo.

g) Promocionar la formación y el perfeccionamiento del personal técnico, directivo y 
gestor que ofrece los servicios, además de la calificación de los profesionales de la 
educación física, la actividad física y deportiva en todos los ámbitos, con objeto de aumentar 
la calidad de la actividad.

h) Velar para que los servicios que se ofrecen en las administraciones deportivas de las 
Illes Balears se lleven a cabo por profesionales en el ámbito de la educación física, la 
actividad física, el deporte y la gestión deportiva.

i) Proteger la seguridad y la salud de las personas que practiquen la actividad física y 
deportiva en el marco de lo que establece esta ley. A tal efecto, los poderes públicos y las 
entidades con funciones públicas en la materia actuarán de manera coordinada.

j) Fomentar el deporte federado en todas sus actividades y competiciones, y el 
establecimiento de mecanismos de apoyo al deporte de alto nivel y alto rendimiento de las 
Illes Balears y especialmente a quien tenga reconocida la condición de deportista de alto 
rendimiento.

k) Promocionar y regular el asociacionismo deportivo y, en general, la participación social 
y del voluntariado. Asimismo, tutelar las federaciones deportivas y otras entidades 
relacionadas con el deporte, dentro del respeto a la iniciativa privada, velando especialmente 
por el funcionamiento democrático y participativo de las estructuras asociativas.
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l) Prevenir la violencia, la xenofobia, el racismo y la intolerancia, el dopaje y el fraude en 
el deporte, fomentando el juego limpio en las manifestaciones deportivas y la colaboración 
ciudadana.

m) Planificar, promocionar, fomentar y actualizar, según las necesidades, una red de 
instalaciones y equipamientos deportivos, racionalmente distribuida, y de acuerdo con los 
principios de sostenibilidad social, económica, ambiental y de movilidad y accesibilidad 
universal.

n) Velar por la seguridad de las instalaciones y los recintos deportivos, de las actividades 
que se realicen y tomar las medidas más idóneas para la garantía física y de la salud de 
quienes las practiquen, del público, del personal y del resto de personas implicadas en la 
organización de la actividad física y deportiva y para la cobertura necesaria de los riesgos.

o) Impulsar la difusión del deporte balear en todos los ámbitos territoriales y niveles de 
práctica.

p) Fomentar las ayudas públicas y el patrocinio en el ámbito de la actividad física y el 
deporte en los términos que se determinen legal o reglamentariamente.

q) Respetar y proteger el medio ambiente, aprovechando el medio natural para aquellas 
actividades recreativas y educativas y competiciones deportivas más adecuadas, siempre de 
acuerdo con los valores de desarrollo sostenible.

r) Añadir valores y de manera especial la salud, la responsabilidad y el respeto como 
ejes vertebradores de los valores educativos que desde las administraciones deportivas se 
quieren impulsar con la práctica de la actividad física y deportiva, especialmente en el 
deporte en edad escolar.

s) Fomento de las actividades deportivas relacionadas con el medio natural característico 
de las Illes Balears.

[ . . . ]
TÍTULO III

De la actividad física y el deporte

CAPÍTULO I
Actividad física y deportiva para todas las personas

[ . . . ]
Artículo 19.  Actividad física y deportiva entre los sectores sociales vulnerables.

Las administraciones deportivas de las Illes Balears impulsarán los mecanismos más 
apropiados para promover la práctica de la actividad física y del deporte entre los sectores 
sociales más vulnerables y desfavorecidos, y esta práctica tiene que servir como una 
herramienta que favorezca su integración y la mejora de su bienestar, con atención especial 
a personas con riesgo de vulnerabilidad social y económica.

[ . . . ]
Artículo 21.  Actividad física y deporte adaptado.

1. Las administraciones deportivas de las Illes Balears, en los ámbitos competenciales 
respectivos, promoverán y fomentarán la práctica de la actividad física y el deporte de las 
personas con discapacidades psíquicas, sensoriales o mixtas, con el fin de servir de 
estímulo y de herramienta de inclusión social, como también para eliminar todo tipo de 
barreras y obstáculos que impidan su acceso y el desarrollo de la mencionada actividad.

2. Las administraciones deportivas de las Illes Balears impulsarán la puesta en marcha 
de planes y programas específicos adaptados para personas con discapacidad.

3. Las administraciones deportivas competentes favorecerán la implantación de 
movimientos asociativos para la promoción y la práctica de la actividad física y deportiva de 
las personas con discapacidad.
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4. Las administraciones deportivas de las Illes Balears impulsarán las medidas 
adecuadas para favorecer la capacitación específica de personal técnico para la preparación 
de actividades físicas y deportivas de las personas con discapacidad, participen o no en 
actividades deportivas de competición.

5. La participación en el deporte de las personas con alguna discapacidad tiene que 
producirse en el ámbito de la federación en que se integre la modalidad o especialidad 
correspondiente. No obstante lo anterior, y mientras no se produce esta integración, se 
exceptúan de lo señalado aquellas federaciones deportivas que desarrollen su actividad 
principalmente con personas con alguna discapacidad.

6. Las administraciones deportivas de las Illes Balears impulsarán ayudas a las personas 
deportistas con discapacidades físicas, psíquicas, sensoriales o mixtas, adaptándolas a su 
condición y a la de aquellas terceras personas imprescindibles para su desarrollo en las 
actividades físicas y deportivas.

[ . . . ]
TÍTULO X

Instalaciones deportivas

CAPÍTULO I
Instalaciones deportivas

[ . . . ]
Artículo 136.  Accesibilidad a las instalaciones y a los equipamientos deportivos.

Las administraciones deportivas vigilarán que las instalaciones y los equipamientos 
deportivos sean accesibles y estén adaptados, y velarán por la eliminación de barreras, 
obstáculos y otros impedimentos que dificulten y limiten la libre circulación de personas con 
discapacidad. Asimismo, los espacios deportivos tienen que estar equipados, preparados y 
condicionados para que estas personas puedan utilizarlos de manera adecuada, siempre 
que lo permita la naturaleza de los deportes y a qué se destinen estos espacios.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Ordenación de las instalaciones deportivas

[ . . . ]
Artículo 139.  Contenido mínimo del Plan de Instalaciones y Equipamientos Deportivos en 
las Illes Balears (PIEDIB).

El Plan de Instalaciones y Equipamientos Deportivos en las Illes Balears (PIEDIB) 
contendrá, entre otras, las determinaciones siguientes:

a) La infraestructura deportiva básica determinada por la necesidad de instalaciones, 
teniendo en cuenta la población, el número de personas usuarias potenciales, la ubicación y 
el interés para la actividad física y el deporte.

b) Las características y condiciones mínimas de los terrenos y las instalaciones 
deportivas, según la normativa que permite la homologación para competiciones oficiales.

c) Las condiciones higiénico-sanitarias y de seguridad que tienen que cumplir las 
instalaciones o los equipamientos deportivos.

d) Las medidas de carácter ecológico que garanticen el respeto al medio ambiente.
e) La previsión de la cobertura de demanda de servicios complementarios de carácter 

deportivo para las personas que visiten las islas.
f) Las condiciones mínimas de accesibilidad y servicio de transportes públicos como 

forma de unión entre los municipios con el fin de mancomunar instalaciones.
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g) Los requisitos de las instalaciones y los establecimientos destinados a la práctica de 
cualquier tipo de actividad físico-deportiva.

h) Las condiciones mínimas que debe contener el plan de viabilidad para poder construir 
una instalación nueva.

CAPÍTULO III
Censo de instalaciones deportivas

[ . . . ]
Artículo 141.  Contenido mínimo.

El censo de instalaciones deportivas tiene que contener, como mínimo, estos datos:
a) La ubicación territorial.
b) La titularidad y el carácter.
c) El estado de conservación y los servicios de que dispone.
d) Las fuentes de suministros y los sistemas energéticos de que dispone.
e) La capacidad y las condiciones de accesibilidad para personas con alguna 

discapacidad.
f) Las modalidades deportivas que se puedan desarrollar y el carácter homologado, o la 

falta de homologación, de la instalación por las autoridades deportivas competentes.
g) La acreditación de estar en posesión de las licencias administrativas y las coberturas 

de seguros que se exijan legalmente.

[ . . . ]
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§ 33

Ley 8/2012, de 19 de julio, del Turismo de las Illes Balears. [Inclusión 
parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 106, de 21 de julio de 2012
«BOE» núm. 189, de 8 de agosto de 2012
Última modificación: 3 de octubre de 2023

Referencia: BOE-A-2012-10610

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad de la ley.
1. El objeto de esta ley es la ordenación, la planificación, la promoción, el fomento y la 

disciplina del turismo y de la calidad en la prestación de servicios turísticos de las Illes 
Balears y el impulso del turismo sostenible y circular en el marco del Estatuto de Autonomía 
y del resto del ordenamiento jurídico.

2. La presente ley tiene por finalidad:
a) Impulsar el turismo sostenible como el principal sector estratégico de la economía de 

las Illes Balears, generador de empleo y de desarrollo económico.
b) Promocionar las Illes Balears como destino turístico de referencia en el mar 

Mediterráneo, atendiendo a su singularidad insular y su realidad cultural, medioambiental, 
económica y social, impulsando la desestacionalización y potenciando los valores propios de 
identidad de cada una de las Illes.

c) Promocionar Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera como marcas turísticas, 
garantizándoles un tratamiento que asegure su máxima difusión interior y exterior.

d) Mejorar la competitividad del sector turístico mediante la incorporación de criterios de 
ordenación y planificación, de innovación, de profesionalización, de especialización y 
formación de los recursos humanos y de garantía de la calidad turística, que mejoren la 
rentabilidad de la industria turística balear sin desatender la sostenibilidad y la máxima 
protección medioambiental.

e) Erradicar la competencia desleal y la oferta ilegal o clandestina.
f) Fomentar la investigación, el desarrollo y la innovación tecnológica como prioridades 

que impulsen el progreso del sector turístico en la comunidad autónoma de las Illes Balears.
g) Defender y proteger a los usuarios de los servicios turísticos.
h) Fomentar la diversificación de la oferta turística.
i) Mejorar la accesibilidad de los recursos y los servicios turísticos.
j) Proteger, conservar y difundir los recursos turísticos de acuerdo con los principios de 

desarrollo sostenible y de calidad medioambiental.
k) Impulsar la circularidad en el turismo de las Illes Balears.
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l) Impulsar un impacto regenerativo en nuestro territorio y nuestra sociedad.
m) Impulsar la cohesión social en el turismo de las Illes Balears.

[ . . . ]
TÍTULO II

Derechos y deberes de los usuarios de los servicios turísticos y de las 
empresas turísticas

CAPÍTULO I
Derechos y deberes de los usuarios de los servicios turísticos

Artículo 15.  Derechos de los usuarios de los servicios turísticos.
Los usuarios de los servicios turísticos, sin perjuicio de lo establecido en la normativa 

sobre defensa y protección de los consumidores y usuarios o cualquier otra que resulte de 
aplicación, tienen derecho a:

a) Recibir información suficiente, veraz, comprensible, eficaz, objetiva, inequívoca y 
completa sobre el precio, las condiciones y las características de los bienes y los servicios 
turísticos que se ofrecen antes de su contratación.

b) Obtener todos los documentos que acrediten los términos de la contratación de los 
servicios turísticos y sus justificantes de pago.

c) Recibir los servicios turísticos y la calidad de estos de acuerdo con la categoría de la 
empresa, el servicio o el establecimiento contratados.

d) Acceder a los establecimientos turísticos abiertos al público y tener libre entrada y 
permanencia en ellos, sin más ni menos limitaciones que las establecidas por la 
reglamentación específica de cada actividad y por el reglamento de régimen interior del 
establecimiento, sin que pueda haber discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, 
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, y a ser tratados con corrección 
y respecto a la dignidad de la persona.

e) Tener seguridad propia y de sus bienes, y recibir por parte del prestador de servicios 
turísticos información sobre cualquier riesgo que se pueda derivar del uso normal de las 
instalaciones, los recursos o los servicios, en función de la naturaleza y las características de 
la actividad y de las medidas de seguridad adoptadas.

f) Disfrutar de la tranquilidad y la intimidad en los términos establecidos en la legislación 
vigente y ser informados de cualquier inconveniente coyuntural que pueda alterar la 
tranquilidad y el descanso. Asimismo tienen derecho a no ser perturbados por prácticas 
publicitarias contrarias a la normativa vigente.

g) Identificar en el acceso principal, en un lugar de fácil visibilidad, los diferentes 
distintivos acreditativos de clasificación, categoría y especialización del establecimiento, así 
como los distintivos de calidad, capacidad máxima y cualquier otra información referida al 
ejercicio de la actividad, de conformidad con la normativa correspondiente.

h) Formular quejas y reclamaciones.
i) Obtener de la administración turística información actualizada y detallada sobre los 

diferentes aspectos de la oferta y los recursos turísticos de las Illes Balears.
j) Tener protegidos sus datos de carácter personal en los términos establecidos en el 

ordenamiento jurídico.
k) Conocer el número de inscripción turística en el caso de publicidad o contratación de 

alojamientos turísticos o de comercialización de estancias turísticas en viviendas.

Artículo 16.  Deberes de los usuarios de los servicios turísticos.
A los efectos de esta ley, y sin perjuicio de lo establecido en otra legislación que resulte 

aplicable, los usuarios de servicios turísticos tienen la obligación de:
a) Respetar las normas de uso y de régimen interior de los establecimientos turísticos y 

las reglas particulares de los lugares objeto de visita y de las actividades turísticas; 
asimismo, tienen que respetar las normas básicas de convivencia y, con respecto a las 
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viviendas objeto de comercialización turística, también los detalles de la convivencia y la 
adecuada utilización de los servicios y cosas comunes, y espacios en copropiedad 
determinados en las normas de régimen interior de las comunidades de propietarios de los 
edificios sometidos al régimen de propiedad horizontal.

b) Observar las reglas de higiene, educación, convivencia social, vestimenta y de respeto 
a las personas, instituciones y costumbres para la utilización adecuada de los diferentes 
servicios turísticos.

c) Abonar el precio del servicio contratado en el momento de la presentación de la 
factura o, en su caso, en el lugar, el tiempo y la forma convenidos, sin que en ningún caso la 
formulación de una queja o reclamación exima de la obligación al pago.

d) Respetar el entorno medioambiental, el patrimonio histórico y cultural y los recursos 
turísticos de las Illes Balears.

e) Respetar las instalaciones y los equipamientos de las empresas y los establecimientos 
turísticos.

f) Cumplir el régimen de reservas de acuerdo con lo dispuesto en la normativa que 
resulte de aplicación y, en el caso de establecimientos de alojamiento, respetar la fecha 
pactada de salida dejando libre la unidad ocupada.

g) Tratar con respeto y dignidad a las personas que trabajan en el desarrollo de la 
actividad turística.

h) No ceder a terceros su derecho al uso de los servicios contratados, salvo que esté 
permitido por el ordenamiento jurídico.

[ . . . ]
TÍTULO III

Ordenación de la actividad turística

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Empresas turísticas de alojamiento

[ . . . ]
Artículo 36.  Compatibilidad de distintos tipos o grupos de establecimientos y explotación 
conjunta de distintos establecimientos.

1. Será compatible en uno o diversos inmuebles vinculados por su actividad la existencia 
de hoteles y hoteles-apartamentos, siempre que sean de la misma categoría.

2. También será compatible en uno o varios inmuebles la existencia de hoteles y hoteles-
apartamentos con establecimientos de apartamentos turísticos pertenecientes a un grupo de 
edificios o complejos, siempre que sean de similar categoría.

3. Se podrán explotar conjuntamente diferentes establecimientos de alojamiento turístico, 
siempre y cuando reúnan las siguientes condiciones:

a) Todos los establecimientos tienen que tener categoría similar aunque sean de 
diferente grupo.

b) La explotación de todos los establecimientos que se realice conjuntamente tiene que 
ser desarrollada por una única empresa explotadora.

c) La distancia máxima entre los establecimientos no podrá ser superior a 200 m y tendrá 
que ser practicable para personas con minusvalía.

d) Deberán cumplirse las condiciones reglamentarias de comedores y salas para los 
establecimientos que se exploten conjuntamente.

Reglamentariamente se podrán desarrollar el contenido, los requisitos y las condiciones 
mínimas para la explotación conjunta de establecimientos.

[ . . . ]
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CAPÍTULO VIII
Empresas de actividades de información, orientación y asistencia turística

[ . . . ]
Artículo 67.  Señalización turística.

El consejo insular competente establecerá una señalización turística homogénea que 
facilite la accesibilidad y el conocimiento de los diferentes recursos y destinos turísticos.

Toda la señalización turística estará en las dos lenguas oficiales de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears y en las dos lenguas extranjeras que mayoritariamente sean 
empleadas por los turistas que acuden a cada una de las islas, siempre que sea compatible 
con las características del soporte utilizado.

Reglamentariamente se determinará la señalización turística que deba ser utilizada por 
las administraciones públicas y por los empresarios para identificar e informar sobre los 
recursos y los establecimientos turísticos, debiendo simplificarse ésta al máximo mediante el 
uso del lenguaje iconográfico.

TÍTULO IV
Fomento y promoción del turismo

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Inversión, reconversión y rehabilitación de zonas turísticas

[ . . . ]
Artículo 78.  Reconversión y cambio de uso a residencial.

1. En los establecimientos de alojamiento turístico o parcelas no edificadas de uso 
turístico en que, por razones de incompatibilidad del uso turístico con la zona en la que se 
han situado, por tener condiciones o elementos de hecho que justifiquen la inviabilidad 
turística y económica, especialmente en las zonas definidas en los planes de intervención en 
ámbitos turísticos, o por su notoria obsolescencia cuando no estén ubicados en zonas 
turísticas, se podrá instar el cambio de uso a residencial ante la administración urbanística 
competente, la cual tramitará y resolverá el expediente administrativo, previo informe de la 
administración turística, en el cual quedarán justificadas las mencionadas condiciones y 
convenientemente valoradas la oportunidad y la idoneidad del cambio de uso. El cambio de 
uso se entenderá referido a la totalidad de la parcela, incluidas sus edificaciones y/o 
construcciones.

2. También se podrá plantear el cambio de uso de aquellos establecimientos de 
alojamiento turístico y aquellas parcelas no edificadas de uso turístico, en los que sean 
igualmente valoradas la oportunidad y la idoneidad de este cambio. También será igualmente 
aplicable a los edificios en los que existe un uso plurifamiliar no incorporado a la ordenación 
y el planeamiento no lo contempla.

3. La densidad máxima será de una vivienda por cada 60 m² de superficie edificable 
destinada a usos residenciales y la propuesta tiene que prever un mínimo del 10 % de la 
edificación destinada a usos diferentes del residencial entre los siguientes: establecimiento 
público, administrativo, comercial, deportivo, docente o sociocultural. Como mínimo, cada 
una de las viviendas resultantes del cambio de uso tiene que estar dotada de una plaza de 
aparcamiento en la parcela afectada o como máximo a 200 m de distancia.

Excepcionalmente, mediante la tramitación de un expediente administrativo específico e 
individual por proyecto, la administración urbanística competente podrá dispensar, tras el 
informe previo de la administración turística, el cumplimiento de la dimensión mínima de 
vivienda autorizable, mediante una resolución motivada, y se determinarán en el mencionado 
expediente la dimensión mínima de vivienda que se tiene que autorizar, que deberá cumplir 
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con la normativa de habitabilidad, el porcentaje de edificación destinada a otros usos y las 
plazas de aparcamiento necesarias. Cuando el cambio de uso se produzca sobre una 
parcela no edificada, los parámetros urbanísticos que se aplicarán serán los de su 
calificación urbanística en el momento de la solicitud del cambio de uso.

4. A los efectos de esta ley, se entiende que un establecimiento es obsoleto cuando se 
puedan acreditar elementos fácticos que pongan de manifiesto la falta de competitividad de 
este establecimiento en condiciones normales de explotación y mercado.

El establecimiento se tiene que dar de baja definitivamente con liquidación efectiva de 
todas las responsabilidades empresariales, laborales, contractuales y el resto que resulte de 
aplicación.

5. Cuando por las características técnicas, constructivas o edificatorias de un edificio en 
situación de inadecuación no resulte viable técnicamente o económicamente la rehabilitación 
integral del edificio, a instancia de los titulares podrá acordarse la demolición del mismo para 
reconstruirlo adaptándose a los parámetros urbanísticos que tenía el edificio sobre el cual 
procede el cambio de uso.

6. En todos los casos en los que sea procedente el cambio de uso, el titular del 
establecimiento deberá abonar a la administración municipal competente, en concepto de 
monetización de la cesión de aprovechamiento, el 5 % del presupuesto de ejecución material 
de la rehabilitación integral o reconstrucción del edificio en el que se haya formalizado el 
cambio de uso. Este valor de cesión solo se aplicará sobre la superficie construida 
correspondiente al nuevo uso. Estos ingresos se destinarán a actuaciones e inversiones en 
la zona donde se ha realizado el cambio de uso, tras el informe previo y vinculante de la 
administración turística competente.

7. Los establecimientos turísticos en los que se hayan ejecutado obras de acuerdo con 
las licencias otorgadas al amparo de este artículo quedarán legalmente incorporados al 
planeamiento como edificios adecuados y su calificación urbanística se corresponderá con 
su volumetría específica.

8. La documentación que se tiene que aportar a la administración turística deberá ser 
suficiente para valorar todos los aspectos necesarios para adoptar la resolución y deberá 
incluir, como mínimo, una exposición de los antecedentes y situación urbanística, los 
documentos gráficos y la justificación del cumplimiento de los requisitos expuestos en este 
artículo, como también de la solución presentada. Asimismo, la administración turística 
deberá someter la propuesta de resolución a audiencia pública durante el plazo mínimo de 
un mes, a los efectos de que se puedan presentar sugerencias o alegaciones.

9. Las nuevas viviendas resultantes de la aplicación de esta disposición tendrán la 
condición de vivienda de precio limitado.

[ . . . ]
TÍTULO VI

Control de calidad turística

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Infracciones y sanciones

[ . . . ]
Artículo 120.  Infracciones muy graves.

Se consideran infracciones muy graves:
a) La inexactitud, la falsedad, la omisión o la alteración de los aspectos sustanciales para 

el otorgamiento de la autorización, el título, la licencia o la habilitación preceptiva en los 
datos incluidos en la declaración responsable de inicio de actividad turística o en la 
comunicación previa, o en la declaración responsable que se regula en el capítulo IV del 
título V de esta ley.
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b) La realización de la actividad turística sin haber presentado la correspondiente 
declaración responsable de inicio de actividad turística o la comunicación previa.

c) No prestar o prestar deficientemente los servicios debidos siempre que se cause un 
perjuicio grave a los usuarios de servicios turísticos.

d) La realización de obras en los establecimientos sin la comunicación correspondiente si 
estas obras suponen modificación sustancial referente a la calidad, el número de plazas o 
las condiciones determinantes en la clasificación o capacidad.

e) La prestación de servicios, incumpliendo la normativa en vigor, en condiciones que 
puedan afectar a la seguridad de las personas.

f) La emisión o el vertido de cualquier clase a la atmósfera, al suelo, a la playa o a las 
aguas terrestres o marítimas por parte de las instalaciones de los establecimientos turísticos 
que supongan daños graves a los recursos naturales o al medio ambiente.

g) Cualquier actuación discriminatoria por razón de nacionalidad, raza, sexo, religión, 
orientación sexual, discapacidad, opinión o cualquier otra circunstancia social o personal, o 
la falta de respeto a la dignidad de la persona y a sus derechos fundamentales en el acceso 
y la participación en la actividad turística.

h) Las infracciones graves cuando, doce meses antes de cometerlas, el responsable de 
estas haya sido sancionado, mediante resolución definitiva, por infracción tipificada como 
grave.

i) La publicidad, la contratación o la comercialización de estancias turísticas en viviendas 
de uso residencial cuya tipología no permita la presentación de la declaración responsable 
de inicio de actividad turística o se trate de viviendas situadas en zonas no aptas para la 
comercialización de estancias turísticas en viviendas residenciales.

j) Llevar a cabo por parte de las personas físicas o jurídicas que sean titulares o 
explotadoras de los canales de comercialización turística definidos en el artículo 3 de esta 
ley la comercialización, la publicidad o la facilitación mediante enlace o alojamiento de 
contenidos de reservas, relativas a estancias turísticas en viviendas ubicadas en cualquier 
isla de las Illes Balears que no hayan presentado la declaración responsable de inicio de 
actividad turística o sin hacer constar el número de inscripción turística.

k) El incumplimiento muy grave de las obligaciones que se contienen en el artículo 37 bis 
de esta ley, relativas a la instalación de camas elevables, en los términos establecidos en la 
disposición transitoria décima.

l) El incumplimiento de la obligación de eliminar las instalaciones térmicas que funcionan 
con fueloil o gasoil, sustituyéndolas por otras que empleen fuentes de energía que reduzcan 
el impacto medioambiental, salvo imposibilidad técnica debidamente acreditada.

m) La negativa o el comportamiento omisivo a la cesión de datos por parte de las 
personas físicas o jurídicas a que se refiere la letra j) anterior, a las administraciones 
competentes en materia de ordenación turística en virtud del artículo 15.2 de la Directiva 
2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000, relativa a 
determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la información, en 
particular, el comercio electrónico en el mercado interior (Directiva sobre el comercio 
electrónico).

[ . . . ]
Disposición adicional cuarta.  

1.  Las solicitudes de modernización de establecimientos turísticos existentes y que 
estén situados en suelo urbano o rústico, que se presenten en el plazo de cinco años desde 
la entrada en vigor de esta ley y que tengan por objeto la mejora de los servicios y las 
instalaciones, así calificadas por la administración turística competente, mediante un informe 
preceptivo y vinculante para la obtención de licencia municipal de obras, quedarán 
excepcionalmente excluidas de los parámetros de planeamiento territorial, urbanísticos y 
turísticos que, estrictamente, impidieran su ejecución, siempre que tengan por objeto 
potenciar la desestacionalización, la búsqueda o la consolidación de nuevos segmentos del 
mercado o mejorar la calidad, la oferta, la seguridad, la accesibilidad o la sostenibilidad 
medioambiental de los establecimientos turísticos.
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Se consideran mejoras cualesquiera actuaciones que vayan destinadas a la mejora del 
establecimiento y a la potenciación o incorporación de todo tipo de servicios.

Se entiende por mejora de instalaciones, a título enunciativo y no exclusivo, las 
actuaciones destinadas a la eliminación de barreras arquitectónicas, la instalación de 
escaleras de emergencia o de ascensores exteriores, el cerramiento de balcones, porches o 
distribuidores dentro de un proyecto de remodelación integral de fachadas y el 
establecimiento de medidas de protección medioambiental relativas al consumo de agua y 
energía o la reducción y la mejora del tratamiento de residuos y todas las relacionadas con la 
climatización de los edificios.

Se podrá también incorporar cualquier mejora de servicios e instalaciones directamente 
encaminada a conseguir las finalidades mencionadas o para la búsqueda o la consolidación 
de los nuevos segmentos del mercado, de manera que se permita la reordenación o 
reubicación de volúmenes existentes o el aprovechamiento del subsuelo.

En el mismo trámite, se podrá redistribuir el número de plazas autorizadas conforme a lo 
que dispone esta ley.

2. La modernización prevista en el apartado anterior se puede llevar a cabo aunque ello 
suponga un incremento relativo de la superficie edificada y de la ocupación, que no podrá 
exceder para todo tipo de establecimientos turísticos en un 10 % de lo legalmente construido 
o actualmente permitido si fuera mayor, ni suponer menoscabo de los servicios y las 
instalaciones ya implantados.

Este porcentaje no puede exceder en un 15 % para establecimientos que ya dispongan, 
soliciten u obtengan con estas actuaciones una categoría de tres estrellas o tres llaves, y en 
un 20 % para establecimientos que ya dispongan, soliciten u obtengan una categoría de 
cuatro o cinco estrellas o cuatro llaves. Asimismo, el propietario o titular del establecimiento 
turístico puede solicitar la dispensa de las condiciones requeridas para el aumento de 
categoría, si es el caso, que sean imposibles de cumplir como consecuencia de la realidad 
física del establecimiento. En ningún caso, el resultado final de las dispensas concedidas 
puede suponer una desvirtuación de la categoría pretendida.

3. De acuerdo con las previsiones de los apartados anteriores, se pueden llevar a cabo 
obras, ampliaciones, reformas, demoliciones y reconstrucciones parciales o totales en los 
edificios efectivamente destinados a la explotación de alojamientos turísticos siempre que:

a) No supongan un incremento superior a los fijados en el apartado anterior de la 
superficie edificada y de la ocupación existentes, o permitidas si estas son mayores que las 
existentes, sin ocupar la separación a linderos existentes o la mínima permitida, si esta es 
menor.

b) Estas obras, ampliaciones, reformas, demoliciones o reconstrucciones parciales o 
totales no supongan un aumento de altura máxima existente o permitida si esta es mayor, 
excepto en lo estrictamente necesario para la instalación de equipamientos de ascensor o 
ascensores, escaleras de emergencia, climatización, telecomunicaciones, eficiencia 
energética y homogeneización de elementos en cubiertas.

c) Las edificaciones resultantes se destinen obligatoriamente y queden vinculadas al uso 
turístico, prohibiéndose su cambio de uso.

d) Se presente autoevaluación acreditativa de que la zona ampliada reúne las 
condiciones necesarias para adquirir la misma categoría que tenga el establecimiento, o la 
que se solicite, en los términos que establece el Decreto 20/2015, de 17 de abril, de 
principios generales y directrices de coordinación en materia turística; de regulación de 
órganos asesores, de coordinación y de cooperación del Gobierno de las Islas Baleares, y 
de regulación y clasificación de las empresas y los establecimientos turísticos, dictado en 
desarrollo de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo de las Islas Baleares, o normativa que 
lo sustituya, así como se implanten las medidas de calidad que se puedan prever 
reglamentariamente.

e) En el caso de demolición total, el propietario o titular del establecimiento de 
alojamiento turístico podrá reconstruir el establecimiento ajustándose a las disposiciones 
vigentes en materia de seguridad, calidad, accesibilidad, instalaciones y climatización.

4. De conformidad con lo que establece el artículo 16 b del Real Decreto 
Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
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Suelo, para otras formas del cumplimiento del deber, en el caso de obras, ampliaciones, 
reformas, demoliciones y reconstrucciones parciales o totales, y a los efectos de lo que 
establece este artículo, el propietario o titular del establecimiento quedará obligado a abonar 
a la administración municipal competente el 5 % del valor del presupuesto de ejecución 
material en el momento de la solicitud de la parte reconstruida y de la parte del edificio 
resultante que exceda de la edificabilidad fijada por el planeamiento urbanístico vigente o por 
la última licencia municipal de obras concedida. Se puede optar por abonar la cantidad que 
resulte de forma fraccionada a lo largo de diez años, con la presentación previa del aval 
correspondiente. Esta prestación se destinará obligatoriamente a la mejora de la zona 
turística y del entorno.

5. A propuesta del Consejo de Gobierno, las administraciones, que decidirán en el 
ámbito de sus competencias, pueden aprobar, con propuesta previa y motivada, que las 
obras, reformas, ampliaciones, demoliciones y reconstrucciones parciales o totales a las que 
se refieren los apartados anteriores puedan suponer un incremento superior a un 20 % e 
inferior a un 40 % de la edificabilidad y la ocupación, siempre que vayan destinadas a la 
apertura de establecimientos de alojamiento turístico, de categoría no inferior a cinco 
estrellas y además resulte un marcado interés y una notoria conveniencia por su 
singularidad, importancia y significación al estar elaborados por arquitectos, ingenieros o 
artistas de renombre y prestigio internacional, o que se trate de actuaciones singulares o 
emblemáticas, que serán objeto de un informe motivado realizado por un comité de expertos, 
constituido a tal efecto.

6. Lo que se establece en los cinco apartados anteriores es íntegramente aplicable a 
las empresas turísticas de alojamiento y a empresas turístico-residenciales.

En el caso de los establecimientos de restauración, recreo, entretenimiento, deportivo, 
cultural o lúdico, se podrán realizar obras, ampliaciones, reformas, demoliciones y 
reconstrucciones parciales o totales que no supongan un incremento superior a un 10 % de 
la edificabilidad legalmente construida en el establecimiento o de la máxima permitida, si 
ésta es mayor, siempre que estas actuaciones tengan por objeto potenciar la 
desestacionalización, la búsqueda o la consolidación de nuevos segmentos de mercado, 
aumentar la calidad o la modernización de los establecimientos y, especialmente, la mejora 
de los servicios y las instalaciones consistentes a mejorar las condiciones de seguridad, 
accesibilidad o calidad, lo cual incluye la eliminación de barreras arquitectónicas, las 
escaleras o salidas de emergencia o el establecimiento de medidas de protección 
medioambiental relativas al consumo de agua y energía, o la reducción y la mejora en el 
tratamiento de residuos. Estas solicitudes deberán contar con el informe previo, preceptivo y 
vinculante de la administración turística competente para la obtención de licencia municipal 
de obras.

7. Los establecimientos turísticos que hayan ejecutado obras de acuerdo con lo que 
establece esta disposición quedan legalmente incorporados al planeamiento como edificios 
adecuados, y su calificación urbanística se corresponderá con su volumetría específica y el 
uso turístico previsto en el punto c del apartado 3 de esta disposición.

8. En aquellos supuestos en que la ampliación de los establecimientos se produzca por 
agregación de parcelas colindantes, la edificabilidad de la parcela agregada incrementará la 
de la parcela resultante y podrá destinarse cualquier tipo de uso turístico.

En ningún caso podrán llevarse a cabo estos supuestos con parcelas a agregar que 
estuvieran calificadas como espacio Libre, equipamientos públicos o suelo rústico.

9. La totalidad de esta disposición adicional y, en concreto, el incremento de 
edificabilidad y ocupación, así como el aprovechamiento del subsuelo, es de aplicación 
también a nuevos establecimientos turísticos.

10. Esta disposición no es aplicable una vez agotados los límites de superficie 
edificada y ocupación que se establecen en ella.

11. Las actuaciones realizadas al amparo de esta disposición en edificios que sean 
bienes de interés cultural o catalogados deberán observar en todo caso la normativa de 
patrimonio histórico que les sean de aplicación, y obtener un informe favorable de la 
administración competente insular o municipal.

12. Los establecimientos turísticos de alojamiento hotelero y los apartamentos 
turísticos que dispongan, soliciten u obtengan con estas actuaciones una categoría mínima 
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de cuatro estrellas y tres llaves, respectivamente, ubicados en una zona turística madura 
declarada como tal y que lleven a cabo las mejoras y actuaciones previstas en esta 
disposición adicional pueden ampliar plazas con la limitación prevista, en cuanto a su 
número, en el apartado tercero de la disposición adicional quinta de esta ley, lo cual no 
puede suponer que la relación entre los metros cuadrados de superficie de solar y el número 
de plazas resultante sea inferior al 75 % de la legalmente autorizada.

13. Únicamente en relación con la modernización de establecimientos turísticos 
prevista en esta disposición, y durante el plazo establecido en el punto 1, queda sin efecto la 
Ley 8/1988, de 1 de junio, de Edificios e Instalaciones Fuera de Ordenación, excepto en los 
edificios que están sujetos a protección en aplicación de la normativa sobre patrimonio 
histórico o situados en suelo rústico protegido, o los que el planeamiento haya declarado 
expresamente fuera de ordenación, de acuerdo con lo que se prevé en la letra a del 
artículo 3 de la Ley 8/1988, de 1 de junio, de Edificios e Instalaciones Fuera de Ordenación.

14. El Consejo de Gobierno podrá, excepcionalmente y de forma motivada, ampliar el 
plazo establecido en el apartado 1 de esta Disposición Adicional. Dicha facultad se podrá 
ejercer una sola vez.

15. En el ámbito del Plan de Reconversión de la Playa de Palma:
1. El incremento de edificabilidad previsto en el apartado 2 de la presente disposición 

adicional cuarta, se aplicará sobre la edificabilidad permitida por el Plan de Reconversión de 
la Playa de Palma.

2. No será de aplicación el apartado 8 de la presente disposición adicional cuarta.
3. La referencia a ‘‘edificios efectivamente destinados a la explotación de alojamientos 

turísticos’’ del apartado 3 de la presente disposición adicional cuarta se entenderá referida a 
los edificios situados en parcelas con calificación de Zona Turística (T) o Zona Turística 
Hotelera (TH).

[ . . . ]
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§ 34

Ley 7/2014, de 23 de julio, de protección de las personas 
consumidoras y usuarias de las Illes Balears. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 103, de 31 de julio de 2014

«BOE» núm. 202, de 20 de agosto de 2014
Última modificación: 31 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2014-8820

TÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 2.  Definiciones.

A los efectos de la presente ley, se entiende por:
a) Consumidores: las personas físicas o jurídicas que actúen con un propósito ajeno a su 

actividad comercial, empresa, oficio o profesión.
En el caso de los contratos con doble finalidad, relacionada solo en parte con la actividad 

comercial de la persona física o jurídica, y siempre que esta finalidad sea tan limitada que no 
predomine en el contexto general del contrato, dicha persona tendrá igualmente la condición 
de consumidor.

b) Consumidor vulnerable: aquel que, por la concurrencia de determinadas 
características, está especialmente indefenso o desvalido en las relaciones de consumo. En 
particular, son consumidores vulnerables los menores de edad, las personas mayores de 70 
años, las personas con certificado de minusvalía por discapacidad intelectual y los turistas, 
entendiendo como tales aquellas personas no residentes en la comunidad autónoma de las 
Illes Balears y temporalmente desplazadas de su residencia habitual para hacer turismo, y 
cualquier otro consumidor en situación de inferioridad o indefensión.

c) Empresario o empresa: cualquier persona física o jurídica, pública o privada, que 
actúe con un propósito relacionado con su actividad comercial, empresarial, oficio o 
profesión y también la que actúe en su nombre o siguiendo sus instrucciones.

d) Bienes, productos y servicios: cosas muebles o inmuebles o actividades puestas a 
disposición de los consumidores en el mercado por los empresarios.

e) Relación de consumo: relación jurídica establecida entre un consumidor y un 
empresario.

f) Código de buenas prácticas: instrumento de carácter voluntario de autorregulación 
empresarial para mejorar la información, la protección y la defensa de los consumidores. Sin 
perjuicio de su eficacia general, reglamentariamente se establecerán los requisitos y las 
condiciones para su reconocimiento oficial.
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g) Riesgo: probabilidad de que la salud, la seguridad o los intereses económicos de los 
consumidores sufran un daño derivado de la utilización, el consumo o la presencia de un 
producto, bien o servicio.

h) Trazabilidad: posibilidad de encontrar y seguir el rastro de un producto a través de 
todas las etapas de su producción, transformación y distribución.

i) Consumo responsable: consumo moderado, informado, reflexivo y consciente de 
bienes y servicios.

[ . . . ]
TÍTULO II

Derechos de los consumidores y usuarios

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 4.  Derechos de los consumidores y usuarios.
Además de los derechos reconocidos a los consumidores en la Constitución Española y 

en las normas internacionales, comunitarias y estatales, los consumidores serán titulares de 
los siguientes derechos:

a) A ser protegidos frente a los riesgos que puedan afectar a su salud y seguridad.
b) A la protección de sus legítimos intereses económicos y sociales.
c) A la protección jurídica, administrativa y técnica, especialmente en las situaciones de 

inferioridad, subordinación, indefensión o discriminación individual o colectiva.
d) A la reparación del daño y la indemnización por los perjuicios sufridos.
e) A recibir una información veraz, eficaz, correcta, suficiente, comprensible y de fácil 

acceso y transparente sobre los diferentes productos y servicios.
f) A la educación y la formación en relación con todas las materias que puedan afectarles 

como consumidores, concebidas de modo integral, incidiendo en el consumo responsable.
g) A asociarse para la representación y defensa de sus legítimos intereses, y a la 

participación y audiencia en consulta en las materias cuya regulación les afecte.
h) A la protección contra los abusos contractuales, concretándose en los términos 

establecidos en la legislación básica o dictada en ejercicio de competencias exclusivas del 
Estado.

i) A tener acceso a la legislación básica de consumo europea, estatal y autonómica de 
una manera sencilla, práctica y útil.

[ . . . ]
Artículo 8.  Situaciones de protección especial.

Los derechos de los consumidores serán protegidos prioritariamente en los siguientes 
casos:

1. Cuando guarden relación directa con productos o servicios de uso o consumo común, 
ordinario y generalizado.

2. Cuando afecten a los consumidores vulnerables. Con la finalidad de proteger 
adecuadamente sus derechos, los poderes públicos velarán especialmente por:

a) La idoneidad de los productos destinados a los menores de edad.
b) El etiquetado, la información, la publicidad, la composición y la calidad de los 

productos alimenticios.
c) La seguridad de los aparatos y las instalaciones del hogar.
d) Las necesidades específicas de las personas mayores de 70 años.
e) La integración social como consumidores de las personas con discapacidad.

[ . . . ]
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CAPÍTULO III
Derecho a la protección de los intereses económicos y sociales

[ . . . ]
Artículo 15.  Protección del consumidor vulnerable en las ofertas contractuales.

Las administraciones de consumo velarán especialmente por la protección frente a la 
publicidad, la promoción y las ofertas ilícitas dirigidas al consumidor vulnerable.

[ . . . ]
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§ 35

Ley 4/2017, de 12 de julio, de Industria de las Illes Balears. [Inclusión 
parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 88, de 20 de julio de 2017

«BOE» núm. 222, de 14 de septiembre de 2017
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2017-10495

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta ley es establecer el marco normativo regulador del ejercicio y el 

fomento de la actividad industrial en las Illes Balears dentro de unos parámetros de 
seguridad, calidad y responsabilidad social empresarial.

[ . . . ]
Artículo 4.  Principios generales.

La actuación de la comunidad autónoma de las Illes Balears en el ámbito de aplicación 
de esta ley se basa en los siguientes principios:

a) Promover la responsabilidad social de la empresa.
b) Respetar la libre competencia para asegurar un funcionamiento competitivo del 

mercado interno.
c) Respetar y defender la libertad de empresa, la libertad de establecimiento y la libre 

prestación de servicios.
d) Promover la corrección de las distorsiones en la competitividad de la industria de las 

Illes Balears provocadas por el hecho insular.

Artículo 5.  Objetivos.
Son objetivos de esta ley:
a) La garantía y la protección del ejercicio de la actividad industrial.
b) El establecimiento de un marco de seguridad industrial para las personas, los bienes y 

el medio ambiente.
c) La generación de riqueza, el progreso, la cohesión económica, social y territorial.
d) El empleo estable y de calidad mediante la cualificación del capital humano, con los 

conocimientos y las habilidades que marcan el progreso tecnológico y la competencia global.
e) El favorecimiento de la internacionalización del sector industrial.
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f) La determinación del régimen de responsabilidad industrial, mediante la creación de 
una conciencia de promoción de la sostenibilidad energética y ambiental y el fomento de la 
eficiencia de los recursos como principio estratégico de gestión empresarial en el contexto 
de la economía circular.

g) La promoción y el estímulo de la calidad industrial.
h) La creación de un marco normativo para la planificación estratégica de la política 

industrial.
i) El fomento de la competitividad industrial; el estímulo, la promoción y la modernización 

de la actividad industrial.
j) La creación de una conciencia de responsabilidad social empresarial.
k) La difusión y la promoción de la eficiencia energética.

TÍTULO II
Política industrial

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 9.  Actuaciones en materia de política industrial.

1. En general, y en el marco de sus competencias, la comunidad autónoma de las Illes 
Balears llevará a cabo una política adecuada de promoción y modernización industrial, a fin 
de contribuir al desarrollo de un modelo económico de crecimiento sostenible que permita 
avanzar en competitividad, productividad, solidaridad y equilibrio territorial, favoreciendo la 
innovación y el crecimiento empresarial, y provocando la creación de empleo de calidad.

2. En concreto, la política industrial de las Illes Balears irá dirigida a la realización de las 
siguientes actuaciones:

a) Promover la disminución y la compensación de los efectos negativos de la insularidad 
respecto a la competitividad de las empresas industriales.

b) Contribuir al desarrollo económico sostenible y equilibrado.
c) Reforzar la cohesión económica y social, y contribuir a la creación y al mantenimiento 

del empleo.
d) Modernizar el modelo productivo de las Illes Balears e incrementar su competitividad.
e) Avanzar en el proceso de internacionalización de la industria.
f) Impulsar la innovación en la industria, mediante la transferencia de los resultados de la 

investigación, la formación especializada y el desarrollo tecnológico.
g) Procurar una financiación de la industria adecuada, con especial atención a las 

pequeñas y medianas empresas y a las empresas de producto local u oficios tradicionales 
de las Illes Balears, siempre que sean productos industriales.

h) Contribuir al desarrollo de las zonas más desfavorecidas en términos económicos o de 
población.

i) Fomentar la implantación y la creación de empresas, y prevenir las deslocalizaciones.
j) Aprovechar los recursos endógenos y reducir la dependencia energética exterior.
k) Fomentar la cooperación y la colaboración interempresarial.
l) Favorecer el aprovechamiento eficiente del suelo industrial existente en condiciones 

económicamente competitivas.
m) Mejorar la provisión a la industria de capital humano debidamente cualificado.
n) Estimular la captación de inversiones.
o) Conseguir una asignación eficiente de los recursos públicos.
p) En el Plan de industria se preverán medidas encaminadas al fomento y al desarrollo 

de la igualdad de género, de la responsabilidad social corporativa y del uso de la lengua 
propia.

q) Estimular y favorecer el emprendimiento empresarial y el autoempleo.
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[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Responsabilidad social empresarial y calidad industrial

Artículo 28.  Responsabilidad social empresarial.
1. Esta ley tiene como uno de sus objetivos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

5 de esta ley, la creación de una conciencia de responsabilidad social empresarial, con la 
finalidad de que las empresas del sector procuren que su actuación sea sostenible en los 
aspectos económico, social y ambiental, todo ello reconociendo los intereses de los 
diferentes sectores con los que se relacionan y buscando la preservación del medio 
ambiente y la sustentación de las generaciones futuras.

2. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears incentivará la 
adopción voluntaria de prácticas de responsabilidad social empresarial por las empresas y 
los establecimientos industriales radicados en la comunidad autónoma, de acuerdo con los 
mejores estándares, nacionales e internacionales, en la materia, en particular en cuanto al 
mantenimiento de la calidad en el empleo, la protección del medio ambiente, la accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad, el consumo sostenible, el respeto a los 
derechos humanos y la promoción permanente de la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres, y promoverá asimismo el espíritu de cooperación interempresarial, la transparencia 
empresarial y la sostenibilidad.

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears adoptará, por los medios que estime más 
oportunos, todas las medidas que sean apropiadas para fomentar la difusión de una 
conciencia de responsabilidad social entre las empresas, así como su autoevaluación 
voluntaria a través de informes anuales sobre la materia.

[ . . . ]
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§ 36

Ley 5/2023, de 8 de marzo, de sociedades cooperativas de las Illes 
Balears. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 32, de 14 de marzo de 2023
«BOE» núm. 138, de 10 de junio de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-13762

TÍTULO I
De la sociedad cooperativa

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 2.  Concepto de cooperativa.

1. La cooperativa es aquella sociedad que, actuando con plena autonomía de gestión y 
bajo los principios de libre adhesión y de baja voluntaria, con capital variable y gestión 
democrática, con igualdad de oportunidades, asocia a personas físicas o jurídicas con 
necesidades o intereses socioeconómicos comunes con el propósito de mejorar la situación 
económica y social de sus componentes y del entorno comunitario realizando una actividad 
empresarial de base colectiva, en la que el servicio mutuo y la aportación pecuniaria de 
todos las personas miembros deben permitir cumplir una función orientada a mejorar las 
relaciones humanas y a poner los intereses colectivos por encima de toda idea de beneficio 
particular.

2. Los principios cooperativos formulados por la Alianza Cooperativa Internacional deben 
aplicarse al funcionamiento y a la organización de las cooperativas, deben incorporarse a las 
fuentes del derecho cooperativo balear como principios generales y aportan un criterio 
interpretativo de esta ley.

3. Las cooperativas se basan en los valores de la autoayuda, la autorresponsabilidad, la 
democracia, la igualdad, la equidad y la solidaridad de acuerdo con la tradición de los 
fundadores. Las personas socias cooperativas hacen suyos los valores éticos de la 
honestidad, la transparencia, la responsabilidad y la vocación social.

4. Las cooperativas pueden realizar cualquier actividad económica o social.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de esta ley, se entiende por:
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a) Actividad cooperativizada: la actividad que realizan las personas socias de una 
cooperativa, que puede ser en forma de entrega de bienes, explotación y/o adquisiciones en 
común, servicios, trabajo o cualquier otra actividad.

b) Cooperativa de primer grado: es la sociedad que agrupa como mínimo a tres socios 
unidos por intereses y compromisos socioeconómicos comunes.

c) Cooperativa de segundo grado: es la unión de una o varias cooperativas de primer 
grado, de las personas socias de trabajo o con otro vínculo y de toda entidad o persona 
jurídica, pública o privada, siempre que las cooperativas que son socias tengan en todo 
momento y en todos los órganos, como mínimo, más de la mitad de los votos sociales.

d) Anticipo laboral: el importe que reciben las personas socias que trabajan en la 
cooperativa en concepto de retribución por su trabajo, a cuenta del resultado anual del 
ejercicio económico de la cooperativa.

e) Excedente cooperativo: el resultado positivo obtenido por una cooperativa, fruto de su 
actividad en un ejercicio económico, calculado a partir de la diferencia entre los ingresos y 
los costes de la actividad cooperativizada. El excedente se aplicará de conformidad con lo 
dispuesto en los estatutos o con lo que acuerde la asamblea general.

f) Retorno: el importe que pueden percibir las personas socias de las cooperativas, en el 
supuesto de tener resultados positivos, una vez satisfechos los impuestos exigibles y 
dotados los fondos. El retorno se determina en proporción a la actividad cooperativizada que 
realiza la persona socia, con independencia de su participación en el capital social.

g) Secciones de cooperativa: las unidades organizativas internas de la cooperativa, con 
autonomía de gestión, posibilidad de patrimonios separados al efecto y contabilidad 
separada, sin perjuicio de la responsabilidad general y unitaria de la cooperativa. Estas 
secciones pueden constituirse, dentro del objeto social de la cooperativa, para llevar a cabo 
actividades económicas o sociales específicas o para desarrollar el objeto social de la 
cooperativa en un ámbito territorial determinado.

h) Reglamento de régimen interno: las normas de funcionamiento interno u organización 
funcional de la cooperativa, de carácter potestativo y que no requieren escritura pública ni 
inscripción en el Registro de Cooperativas.

i) Fondo de reserva obligatorio (FRO): el fondo destinado a la consolidación y la 
solvencia de la cooperativa, que no se puede repartir entre las personas socias, salvo en el 
caso de disolución o transformación de la cooperativa, en el que el fondo se puede repartir 
con los límites y las condiciones establecidos por la presente ley.

j) Fondo de educación y promoción cooperativas (FEPC): el fondo destinado a la 
formación y a la promoción de las personas socias y las personas trabajadoras de la 
cooperativa, al fomento del cooperativismo y la intercooperación, al apoyo al entorno social y 
a la comunidad en general, y a la responsabilidad social. El FEPC no puede repartirse entre 
las personas socias ni se puede embargar. Este fondo puede ser gestionado directamente 
por la cooperativa o bien, indirectamente, aportándolo bajo cualquier título, total o 
parcialmente, a una entidad pública o privada que tenga por objeto la realización de 
actividades afines a las de esta reserva.

[ . . . ]
CAPÍTULO V

De los órganos de la sociedad cooperativa

[ . . . ]
Sección 1.ª De la asamblea general

[ . . . ]
Artículo 56.  Voto por representante.

1. Los estatutos pueden establecer el voto por representante.
Cada representante sólo podrá tener un máximo de dos votos delegados.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LAS ISLAS BALEARES

§ 36  Ley de sociedades cooperativas de las Illes Balears [parcial]

– 443 –



La representación de los menores de edad y las personas incapacitadas debe ajustarse 
a las normas generales que le sean de aplicación.

2. Las personas socias sólo pueden hacerse representar en la asamblea por otra 
persona socia. Sin embargo, a excepción de la persona socia que cooperativiza su trabajo o 
de la persona socia que lo tiene impedido por alguna norma específica, los estatutos de las 
cooperativas pueden prever que la persona socia sea representada en la asamblea por su 
cónyuge o persona con quien conviva de forma habitual u otro familiar que tenga plena 
capacidad de actuar.

3. No es necesario que la presidencia de la asamblea general admita la representación 
en caso de que la persona representante sea cónyuge o pareja de hecho, ascendente o 
descendiente de la persona representada, y, además de aportar la representación escrita y 
expresa para una sesión concreta, acredite esta condición familiar, de acuerdo con la 
normativa específica.

4. Las personas jurídicas que tengan la condición de socias están representadas por 
quienes tengan legalmente su representación o por las personas que designen. No es lícita 
la representación conferida a una persona jurídica ni la otorgada a quien la represente.

5. La representación debe otorgarse por escrito y especialmente para cada asamblea. A 
estos efectos, los estatutos deben establecer las previsiones que estimen oportunas para 
verificar la autenticidad y la suficiencia de la representación conferida, pudiéndose utilizar 
medios telemáticos, que se determinarán también de forma estatutaria.

[ . . . ]
Sección 4.ª Disposiciones comunes al consejo rector, a la dirección y a la 

intervención de cuentas

Artículo 73.  Incompatibilidades, incapacidades y prohibiciones.
1. Las personas miembros del consejo rector, de la dirección y de la intervención tienen 

capacidad de obrar plena y no pueden estar incursas en ninguna incompatibilidad.
Cuando un miembro del consejo rector de la cooperativa sea una persona jurídica, ésta 

debe designar a una persona física para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
En las cooperativas de segundo grado y en aquellas de primer grado cuyas socias sean 

todas personas jurídicas, éstas podrán designar tantos consejeros o consejeras como cargos 
les corresponda cubrir en función de sus votos, que se someterán al régimen general 
previsto para los consejeros o las consejeras que sean personas físicas, salvo que su cese 
pueda producirse, además, por revocación efectuada por la persona jurídica que los designó.

En caso de que se trate de cooperativas integradas, mayoritaria o exclusivamente, por 
personas con falta de capacidad de obrar plena, su falta de capacidad es suplida por la 
persona que ostente su tutoría de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y con 
aplicación del régimen de incompatibilidades, incapacidades, prohibiciones y responsabilidad 
previsto en esta ley.

2. Son incompatibles:
a) Los altos cargos y el personal al servicio de las administraciones públicas que ejerzan 

funciones relacionadas con las actividades de las cooperativas en general, o con las de la 
cooperativa de que se trate en particular, salvo que lo sean en representación del ente 
público donde presten sus servicios.

b) Quien ejerza por cuenta propia o ajena actividades competitivas o complementarias a 
las de la cooperativa, o que bajo cualquier forma tengan intereses opuestos a los de ésta, 
salvo acuerdo expreso del consejo rector para autorizar dicha actividad.

c) Las personas inhabilitadas conforme a la Ley concursal, mientras no haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso, y las condenadas 
por delitos contra la libertad, contra el patrimonio o contra el orden socioeconómico, contra la 
seguridad colectiva, contra la Administración de Justicia, o por cualquier clase de falsedad, 
así como aquellas que por razón de su cargo no puedan ejercer el comercio.

d) Quien en el ejercicio de cargo de la cooperativa ha sido sancionado al menos dos 
veces por la comisión de faltas graves o muy graves al conculcar la legislación cooperativa. 
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Se computará esta prohibición durante un período de cinco años, a contar desde la firmeza 
de la última sanción.

3. Son incompatibles entre sí los cargos de miembros del consejo rector, director y 
directora, gerente y gerenta, persona interventora e integrantes del comité de recursos. Esta 
incompatibilidad llega también al cónyuge, a la persona con la que convive habitualmente y a 
los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad.

Las causas de incompatibilidad mencionadas no serán eficaces cuando el número de 
integrantes de la cooperativa en el momento de la elección del órgano correspondiente sea 
tal que no haya personas socias en quienes no concurran éstas.

4. Ninguno de los cargos anteriores podrá ser ejercido simultáneamente en más de una 
sociedad cooperativa de primer grado, cuyos objetos sociales comprendan actividades 
interrelacionadas en el ámbito territorial de la cooperativa, salvo autorización expresa de la 
asamblea general. Tampoco podrán desempeñarse los cargos citados simultáneamente en 
más de tres cooperativas de primer grado, cualquiera que sea su objeto social o ámbito.

5. El consejero o la consejera, el director o la directora o la persona interventora que 
incurra en alguna de las incompatibilidades, incapacidades y prohibiciones previstas en este 
artículo debe renunciar inmediatamente al cargo o ser inmediatamente destituido a petición 
de cualquier persona socia, sin perjuicio de la responsabilidad en que haya podido incurrir. 
En el supuesto de incompatibilidad entre cargos, optará por uno de ellos en el plazo de cinco 
días desde la elección para el segundo cargo y, en su defecto, será nula esta segunda 
designación.

[ . . . ]
Sección 5.ª Otros órganos

[ . . . ]
Artículo 81.  Comité de igualdad.

1. En las sociedades cooperativas que cuenten con un número de socias y socios igual o 
superior a cincuenta, o en aquellas que no lleguen a ese número, pero así se acuerde por su 
asamblea general, se podrá constituir un comité de igualdad, con el objetivo de establecer 
acciones en favor de la igualdad en la sociedad cooperativa.

2. Los estatutos de la sociedad cooperativa regularán el funcionamiento y la composición 
del comité de igualdad, que al menos estará formado por tres personas, en todo caso 
siempre en número impar, elegidas por la asamblea general de entre todas las personas 
socias y por un período de cinco años, con posibilidad de reelección. Asimismo, formará 
parte del comité de igualdad una persona de las que integran el consejo rector de la 
cooperativa, con voz, pero sin voto, quien informará y trasladará los acuerdos y las 
decisiones del comité de igualdad al consejo rector para su cumplimiento.

En la composición se tenderá a la paridad y tendrá, al menos, un número de integrantes 
mujeres proporcional al número de personas socias que tenga la sociedad cooperativa. Si no 
se alcanzara esta proporcionalidad, en la memoria de las cuentas anuales de la sociedad 
cooperativa deberá justificarse, debidamente, el motivo y el procedimiento a seguir para 
alcanzarla.

3. Entre las funciones del comité de igualdad, que se plasmarán en los estatutos de la 
sociedad cooperativa, estarán al menos las siguientes:

a) Impulsar la participación e integración de las socias en todos los órganos sociales.
b) Proponer el establecimiento de medidas de conciliación de la vida laboral, familiar y 

personal, tales como la ordenación del tiempo de trabajo, la flexibilidad laboral, incentivar a 
los hombres para que hagan uso de las posibilidades de flexibilizar la jornada laboral, 
establecer el calendario laboral en función del calendario escolar, dar preferencia en los 
turnos de trabajo a quienes tienen responsabilidades familiares, formación en horas de 
trabajo y en la propia sociedad cooperativa, y no primar las horas de presencia en el trabajo 
sino los logros obtenidos.

c) Proponer la fijación de sanciones específicas relacionadas con el acoso sexual y por 
razón de sexo.
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d) Definir un protocolo de actuación para casos de acoso.
e) Proponer la revisión de las denominaciones de los puestos de trabajo para eliminar 

connotaciones que hagan referencia a uno u otro sexo.
f) Promover un ambiente y unas condiciones de trabajo basados en valores como el 

respeto mutuo, la igualdad y la valoración de la diversidad.
g) Proponer la impartición de cursos de formación en igualdad para socias y socios de la 

cooperativa.
h) Promocionar e incentivar la asistencia y la participación de las mujeres en las 

asambleas.

[ . . . ]
CAPÍTULO VI

Del régimen económico

[ . . . ]
Sección 3.ª De los fondos sociales obligatorios

[ . . . ]
Artículo 96.  Fondo de educación y promoción.

1. El fondo de educación y promoción, instrumento al servicio de la responsabilidad 
social empresarial de las sociedades cooperativas y de la formación de las personas socias 
y las personas trabajadoras en técnicas cooperativas, económicas y profesionales, es 
inembargable, excepto por deudas contraídas para el cumplimiento de sus fines, y, en todo 
caso, irrepartible. El fondo de educación y promoción debe destinarse, en aplicación de las 
líneas básicas fijadas por los estatutos o la asamblea general, a actividades que cumplan 
alguna de las siguientes finalidades:

a) La formación y la educación de las personas socias y trabajadoras en los principios 
cooperativos y en sus valores, en materias específicas de su actividad societaria o laboral y 
en las demás actividades cooperativas.

b) La difusión del cooperativismo, la promoción de las relaciones intercooperativas, la 
potenciación de las estructuras asociativas del movimiento cooperativo y el apoyo a nuevas 
experiencias cooperativas propias o ajenas.

c) La promoción educativa, cultural, profesional y asistencial del entorno local o de la 
comunidad en general; la mejora de la calidad de vida y del desarrollo comunitario; y las 
acciones de protección medioambiental.

d) El pago de las cuotas de la federación y/o de la unión a la que pertenece, en su caso, 
la cooperativa.

e) Las acciones que fomentan la responsabilidad social empresarial, incluidas las de 
fomento de una igualdad de género efectiva.

f) La atención a objetivos de incidencia social y de lucha contra la exclusión social.
g) La promoción de la creación de nuevas empresas cooperativas y el crecimiento de las 

cooperativas ya constituidas mediante aportaciones dinerarias a las federaciones y/o 
uniones de cooperativas o a entidades sin ánimo de lucro dedicadas al fomento del 
cooperativismo, para que éstas les ofrezcan vías de financiación.

h) La promoción de actividades orientadas a fomentar la sensibilidad para la protección 
del medio ambiente y el desarrollo sostenible.

2. Deben destinarse necesariamente al fondo de educación y promoción:
a) El porcentaje establecido en el artículo 93.1 de esta ley.
b) Las sanciones económicas fijadas en los estatutos que imponga la cooperativa a sus 

socios.
c) Las subvenciones, las donaciones y todo tipo de ayuda recibida de las personas 

socias o de terceras personas para el cumplimiento de los fines propios de este fondo.
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3. El fondo de educación y promoción no puede embargarse ni repartirse entre las 
personas socias y su dotación debe figurar en el pasivo del balance con separación de las 
demás partidas.

4. El importe del fondo que no se ha aplicado debe materializarse en el ejercicio 
económico siguiente a aquél en que se ha efectuado la dotación en cuentas de ahorro, en 
títulos de deuda pública o títulos de deuda pública emitidos por la comunidad autónoma de 
las Illes Balears. Los rendimientos financieros obtenidos deben aplicarse a la misma 
finalidad. Dichos depósitos o títulos no podrán ser pignorados ni afectados a préstamos o 
cuentas de crédito.

5. En todo caso, los importes del fondo tendrán que aplicarse a las acciones elegidas en 
un plazo máximo de cinco ejercicios económicos.

6. El informe de gestión recogerá con detalle las cantidades que con cargo a este fondo 
se hayan destinado a las finalidades del mismo, con indicación de la labor realizada y, en su 
caso, mención de las sociedades o entidades a las que se remitieron para el cumplimiento 
de estas finalidades.

[ . . . ]
CAPÍTULO X

De las clases de cooperativas

Sección 1.ª De las cooperativas de trabajo asociado

Artículo 116.  Objeto y normas generales.
1. Son cooperativas de trabajo asociado las que asocian a personas físicas que, 

mediante su trabajo a tiempo parcial o completo, realizan cualquier actividad económica o 
profesional para producir en común bienes y servicios a terceras personas y les proporciona 
un empleo estable.

2. Podrán ser personas socias trabajadoras todas aquellas que sean mayores de 
dieciséis años que tengan legalmente capacidad para contratar la prestación de su trabajo. 
Las personas extranjeras podrán ser socias trabajadoras de acuerdo con lo que prevé la 
legislación específica sobre la prestación de su trabajo en el Estado español. La pérdida de 
la condición de persona socia trabajadora provoca el cese definitivo de la prestación de 
trabajo en la cooperativa.

3. Las personas socias trabajadoras tienen derecho a percibir periódicamente, en plazo 
no superior a un mes, percepciones a cuenta de los excedentes de la cooperativa 
denominados «anticipos laborales», que carecen de la consideración de salario, según su 
participación en la actividad cooperativizada.

4. Son de aplicación a todos los centros de trabajo de la cooperativa y a todas las 
personas socias las normas sobre salud laboral y prevención de riesgos laborales y lo que 
establece la legislación laboral referente a las limitaciones de edad para trabajos nocturnos, 
insalubres, penosos, nocivos o peligrosos.

5. El número de horas por año realizadas por personas trabajadoras con contrato de 
trabajo por cuenta ajena no podrá ser superior al treinta por ciento del total de horas por año 
realizadas por las personas socias trabajadoras. No se computan en este porcentaje:

a) Las personas trabajadoras integradas en la cooperativa por subrogación legal y 
quienes se incorporen en actividades sometidas a esta subrogación.

b) Las personas trabajadoras que se nieguen explícitamente a ser personas socias 
trabajadoras.

c) Las personas trabajadoras que sustituyan a personas socias trabajadoras o personas 
asalariadas en situación de excedencia, incapacidad temporal o baja por maternidad, 
adopción o acogimiento.

d) Las personas trabajadoras que presten servicio en centros de trabajo de carácter 
subordinado o accesorio. Se entiende, en todo caso, como servicio prestado en centro de 
trabajo subordinado o accesorio, el servicio prestado directamente a la administración 
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pública o autonómica y entidades que coadyuven al interés general, cuando se realice en 
locales de titularidad pública.

e) Las personas trabajadoras con contrato para la formación y el aprendizaje.
f) Las personas trabajadoras contratadas en virtud de cualquier disposición de fomento 

de empleo de disminuidos físicos o psíquicos.
g) Las personas trabajadoras que, por razones vinculadas al objeto y a la finalidad de 

una contratación pública, deban ser contratados para prestar adecuadamente el servicio, 
según las prescripciones establecidas en los pliegos de condiciones económico-
administrativas generales o particulares o, en su caso, en el pliego de condiciones técnicas.

6. Los estatutos pueden fijar el procedimiento por el que las personas trabajadoras 
asalariadas pueden acceder a la condición de persona socia. La persona trabajadora con 
contrato de trabajo por tiempo indefinido y con más de tres años de antigüedad, será 
admitida como persona socia trabajadora si lo solicita en los seis meses siguientes desde 
que pudo ejercer este derecho, sin necesidad de superar el período de prueba cooperativa, y 
si reúne los demás requisitos estatutarios y especialmente los relacionados con la formación 
cooperativa.

[ . . . ]
Artículo 121.  Suspensión y excedencias.

1. En las cooperativas de trabajo asociado se suspende temporalmente la obligación y el 
derecho de la persona socia trabajadora a prestar servicios, perdiendo los derechos y las 
obligaciones económicas de la prestación por las siguientes causas:

a) Incapacidad temporal.
b) Maternidad o paternidad y adopción y acogimiento de menores de seis años.
c) Ejercicio de cargo público representativo o en el movimiento cooperativo que 

imposibilite la asistencia al trabajo.
d) Privación de libertad mientras no exista sentencia condenatoria.
e) Suspensión de empleo y sueldo por razones disciplinarias.
f) Causas económicas, técnicas, organizativas o de producción y las derivadas de fuerza 

mayor.
g) Las consignadas válidamente en los estatutos sociales.
Al cesar las causas legales de suspensión, la persona socia recobra la plenitud de sus 

derechos y obligaciones como tal y tiene derecho a reincorporarse al puesto de trabajo 
reservado.

2. Para la suspensión por causas económicas, técnicas, organizativas, de producción o 
de fuerza mayor la asamblea general debe declarar la necesidad de que, por alguna de 
estas causas, pasen a la situación de suspensión la totalidad o parte de las personas socias 
trabajadoras que integran la cooperativa. También fijará el tiempo que durará la suspensión y 
designará a las personas socias trabajadoras concretas que queden en situación de 
suspensión. Las personas socias suspendidas están facultadas para solicitar la baja 
voluntaria a la entidad, que debe calificarse como justificada.

3. Las personas socias trabajadoras que están incluidas en los supuestos a), b), d) y f) 
del apartado 1 de este artículo y mientras están en situación de suspensión, conservan el 
resto de sus derechos y obligaciones como el resto de personas socias trabajadoras. Los 
estatutos sociales pueden establecer limitaciones a los derechos en los supuestos c) y g) del 
apartado 1 de este artículo.

4. Salvo en el supuesto previsto en la letra f) del apartado 1 de este artículo, las 
cooperativas de trabajo asociado pueden formalizar contratos de trabajo de duración 
determinada para sustituir a las personas socias trabajadoras en situación de suspensión, de 
acuerdo con la legislación estatal aplicable, con personas trabajadoras asalariadas siempre 
que el contrato especifique el nombre de la persona socia trabajadora sustituida y la causa 
de la sustitución.

5. Las personas socias trabajadoras de una cooperativa de trabajo asociado con al 
menos dos años de antigüedad en la entidad pueden gozar de situaciones de excedencia 
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voluntaria, siempre que lo prevean los estatutos sociales que también deben determinar los 
derechos y las obligaciones.

[ . . . ]
Sección 3.ª De las cooperativas de viviendas

Artículo 128.  Objeto y finalidad social.
1. Las cooperativas de viviendas tienen por objeto proveer a las personas socias de 

vivienda, edificaciones o servicios complementarios, construidos o rehabilitados por terceras 
personas, con la finalidad social de conseguir estos bienes en las condiciones lo más 
favorables posibles de precio, calidad e información para sus personas socias.

2. Las cooperativas de viviendas pueden adquirir, parcelar y urbanizar terrenos y, en 
general, desarrollar cuantas actividades y trabajos sean necesarios para cumplir su objeto 
social.

3. Las cooperativas de viviendas también pueden tener por objeto promover la 
construcción de edificios para las personas socios en régimen de uso y disfrute, ya sea para 
descanso o para vacaciones, ya sean destinadas a residencias para personas socias de la 
tercera edad o con diversidad funcional.

4. Las cooperativas de viviendas también pueden tener por objeto la rehabilitación de 
viviendas, de locales y de edificaciones e instalaciones complementarias para destinarlas a 
sus personas socias, así como la construcción de viviendas para cederlas a las personas 
socias y a las que conviven con ellas mediante el régimen de uso y disfrute, bien para uso 
habitual y permanente, bien para descanso o vacaciones, o bien destinadas a residencias 
para personas mayores, con diversidad funcional o personas asistidas.

5. En todos los casos, los estatutos deben fijar las normas a las que deben ajustarse 
tanto las viviendas en propiedad como las edificaciones para uso y disfrute de sus personas 
socias y a las que conviven con ellas, en régimen de cesión de uso, sin perjuicio de los 
demás derechos y obligaciones de las personas socias.

6. Las cooperativas de viviendas pueden enajenar o arrendar a terceras personas no 
socias los locales comerciales y las instalaciones y las edificaciones complementarias de su 
propiedad, pero no las viviendas, siempre que cumplan las condiciones objetivas que fijan 
los estatutos sociales.

7. De los importes conseguidos por la enajenación de los bienes citados en el apartado 5 
de este artículo, se destinará un uno por ciento a dotar al fondo de educación y promoción y 
el resto se aplicará a reducir el coste de la vivienda.

8. De los importes conseguidos por el arrendamiento de locales comerciales y las 
edificaciones e instalaciones complementarias, se destinará un cinco por ciento a dotar al 
fondo de educación y promoción y el resto a sufragar los gastos comunes de mantenimiento, 
conservación y mejora.

9. La propiedad o el uso y disfrute de las viviendas y locales pueden ser adjudicados o 
cedidos a las personas socias mediante cualquier título admitido en derecho.

[ . . . ]
Artículo 130.  Cooperativas de cesión de uso de viviendas.

1. Son cooperativas de cesión de uso de viviendas las que conservan la propiedad en 
pleno dominio o cualquier otro derecho sobre el suelo y/o edificación y procuran, a precio de 
coste, a las personas socias usuarias y, en su caso, al resto de personas miembros que 
conforman una unidad de convivencia, el uso exclusivo de las viviendas y dependencias 
susceptibles de aprovechamiento privado junto con el uso compartido de los espacios y otras 
dependencias comunes, destinándolo a la residencia habitual y permanente. Su regulación 
se hará explícita en los estatutos o reglamento de régimen interno.

Estas cooperativas administran, gestionan, conservan y mejoran el conjunto de la 
edificación, repercutiendo a las personas socias la parte económica correspondiente. A estos 
efectos, la cooperativa tiene la consideración de consumidora final. A efectos fiscales estas 
cooperativas tienen la consideración de cooperativas de consumo.
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2. Las cooperativas de cesión de uso tienen que cumplir los requisitos para cooperativas 
sin ánimo de lucro y tienen que prestar servicios para satisfacer necesidades colectivas. Por 
lo tanto, las persones socias usuarias pueden ser de colectivos generales o específicos, 
como pueden ser gente mayor, gente con diversidad funcional, etc.

3. El derecho de uso de la persona socia sobre espacio de uso privativo o dependencias 
susceptibles de aprovechamiento particular se configura como un derecho de naturaleza 
personal y societaria, y es intransmisible por actos inter vivos o mortis causa. Los 
causahabientes de la persona socia finada tienen derecho a la liquidación del crédito 
correspondiente.

Es aplicable al importe de reembolso el que regula el artículo 42 de esta ley, con las 
deducciones previstas en los estatutos sociales. Aun así, los estatutos sociales de la 
cooperativa podrán prever que, en caso de baja, se retenga el importe total que se tenga que 
reembolsar a la persona socia saliente, hasta que esta sea sustituida en sus derechos y 
obligaciones por otra persona socia. Se tiene que fijar un plazo máximo de duración del 
derecho de retención.

4. Se entiende por unidades de convivencia las formadas por las personas usuarias 
adscritas a una vivienda. Al menos una de ellas tiene que ser socia usuaria de la 
cooperativa. Los estatutos o el reglamento de la cooperativa regularán derechos y deberes 
de las personas socias o no, siendo aplicables a todas las personas que convivan las 
normas de disciplina social en cuanto al régimen de uso de viviendas y dependencias 
comunes.

5. Las cooperativas de cesión de uso tendrán las siguientes limitaciones:
a) No podrán adjudicar a las personas socias la propiedad ni ningún otro derecho real 

sobre las viviendas o cualquier dependencia susceptible de aprovechamiento particular. En 
caso de disolución, estas se tienen que traspasar a otra cooperativa de la misma clase, a las 
entidades que las agrupen o a otras entidades no lucrativas que tengan por objeto social la 
vivienda asequible en régimen de cesión de uso, para seguir destinándolas a residencia 
habitual y permanente de las personas socias y de las personas miembros de su unidad de 
convivencia, en régimen de cesión de uso.

b) Las cooperativas de cesión de uso no se pueden transformar en ningún otro tipo de 
sociedad, ni en ninguna otra clase de cooperativa. En caso de fusión o escisión, si la 
cooperativa resultante fuera de otra clase, las viviendas y las otras dependencias 
susceptibles de aprovechamiento particular se tienen que traspasar a otra u otras 
cooperativas o a las entidades que las agrupen, según la letra a) anterior.

c) Las cooperativas de cesión de uso no pueden llevar a cabo la división horizontal del 
edificio excepto en situaciones justificadas (edificio preexistente con división horizontal 
hecha, exigencia legal o reglamentaria u obtención de créditos de entidades financieras). En 
ningún caso, la división horizontal comportará la adjudicación a la persona socia de la 
propiedad ni de ningún derecho real sobre la vivienda ni sobre la finca en su conjunto.

d) Las limitaciones recogidas en este artículo se tienen que inscribir en el Registro de la 
Propiedad.

6. Aportaciones al capital y otras aportaciones obligatorias de cesión de uso:
a) En este tipo de cooperativas de cesión de uso, para adquirir la condición de persona 

socia hay que subscribir una aportación al capital, que tiene que tener como importe máximo 
el que le corresponda en función de los costes de promoción o adquisición del inmueble. Las 
aportaciones obligatorias al capital social y las aportaciones obligatorias de las personas 
socias para financiar la construcción no pueden ser superiores, en su conjunto, al treinta por 
ciento de los gastos de promoción.

b) Las personas socias usuarias que ingresen con posterioridad en la promoción solo 
podrán ser obligadas a efectuar las aportaciones previstas en el apartado anterior, 
actualizadas, en su caso, según el Índice General de Precios al Consumo.

c) Las personas socias usuarias están obligadas a las aportaciones periódicas que 
acuerde la asamblea general o, en su caso, la asamblea de cada proyecto para hacer frente 
a los costes de la cooperativa. Así mismo, las persones socias usuarias tienen que hacer 
frente al pago de los costes de los otros bienes y servicios que les suministre la cooperativa.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LAS ISLAS BALEARES

§ 36  Ley de sociedades cooperativas de las Illes Balears [parcial]

– 450 –



[ . . . ]
Sección 10.ª De las cooperativas sanitarias

Artículo 143.  Objeto y normas aplicables.
1. Son cooperativas sanitarias las que desarrollan su actividad en el área de la salud y 

pueden estar constituidas por los prestadores de la asistencia sanitaria, por sus destinatarios 
o por unos y otros. Pueden realizar también actividades complementarias y conexas incluso 
de tipo preventivo, general o para grupos o colectivos determinados.

2. A las cooperativas sanitarias les serán de aplicación las normas establecidas en esta 
ley para las de trabajo asociado o para las de servicios, según proceda, cuando las personas 
socias sean profesionales de la medicina. Cuando las personas socias sean las destinatarias 
de la asistencia sanitaria se aplicarán a la sociedad las normas sobre cooperativas de 
personas consumidoras y usuarias. Cuando se den las condiciones previstas en el artículo 
151 de esta ley, se aplicará la normativa sobre cooperativas integrales. Si estuvieran 
organizadas como empresas aseguradoras, se ajustarán, además, a la normativa citada en 
el artículo 142 de esta ley.

Cuando por imperativo legal no puedan desarrollar la actividad aseguradora, ésta será 
realizada por sociedades mercantiles que sean propiedad, al menos mayoritaria, de las 
cooperativas sanitarias. A los resultados derivados de la participación de las cooperativas 
sanitarias en estas sociedades mercantiles les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 
92.3 de esta ley.

3. Cuando una cooperativa de segundo grado integre al menos una cooperativa 
sanitaria, aquélla podrá incluir en su denominación el término «sanitaria».

Sección 11.ª De las cooperativas de enseñanza

Artículo 144.  Objeto y normas aplicables.
1. Son cooperativas de enseñanza las que desarrollan actividades docentes, en distintos 

niveles y modalidades. Pueden realizar también, como complementarias, actividades 
extraescolares y conexas, así como prestar servicios que faciliten las actividades docentes.

2. A las cooperativas de enseñanza les serán de aplicación las normas establecidas en 
esta ley para las cooperativas de personas consumidoras y usuarias, cuando asocien a los 
padres de los alumnos, a sus representantes legales o a los propios alumnos.

3. Cuando la cooperativa de enseñanza asocie a profesores y a personal no docente y 
de servicios, le serán de aplicación las normas de esta ley que regulan las cooperativas de 
trabajo asociado.

[ . . . ]
Sección 13.ª De las cooperativas de iniciativa social

Artículo 149.  Objeto y normas aplicables.
1. Serán calificadas cooperativas de iniciativa social aquellas que sin ánimo de lucro y 

con independencia de su clase, tienen por objeto social la prestación de servicios 
relacionados con:

1.1 Servicios sociales:
a) Familia.
b) Niñez y adolescencia.
c) Personas mayores.
d) Personas con discapacidad.
e) Mujer.
f) Minorías étnicas e inmigración.
g) Otros grupos o sectores en los que se puedan manifestar situaciones de riesgo o 

exclusión social.
1.2 Salud: Alcohólicos y toxicómanos.
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1.3 Juventud: Protección de la juventud.
1.4 Educación: Educación especial.
2. En el supuesto de que el objeto social de la cooperativa incluya, además, actividades 

distintas a las propias de la iniciativa social, aquéllas deben ser accesorias y subordinadas a 
éstas. La cooperativa debe llevar una contabilidad separada para uno y para otro tipo de 
actividades.

3. A las cooperativas de iniciativa social se les aplicarán las normas relativas a la clase 
de cooperativa a la que pertenezcan. Para ser calificada e inscrita como cooperativa de 
trabajo asociado de iniciativa social, debe hacer constar expresamente en los estatutos la 
ausencia de ánimo de lucro. A tal fin debe cumplir los siguientes requisitos:

a) Los resultados positivos que se produzcan en un ejercicio económico no pueden ser 
distribuidos entre las personas socias.

b) Las aportaciones de las personas socias al capital social, tanto obligatorias como 
voluntarias, no pueden devengar un interés superior al interés legal del dinero, sin perjuicio 
de su posible actualización.

c) El carácter gratuito del desempeño de los cargos del consejo rector, sin perjuicio de 
las compensaciones económicas procedentes por los gastos en que puedan incurrir los 
consejeros y las consejeras en el desempeño de sus funciones.

d) Los anticipos societarios y las retribuciones de las personas trabajadoras por cuenta 
ajena no pueden superar el ciento cincuenta por ciento de las retribuciones que, en función 
de la actividad y categoría profesional, establezca el convenio colectivo aplicable al personal 
asalariado del sector.

e) El incumplimiento de cualquiera de los anteriores requisitos determina la pérdida de la 
condición de cooperativa de iniciativa social y debe pasar a regirse plenamente por lo que se 
dispone con carácter general para las cooperativas de trabajo asociado.

4. Estas cooperativas deben expresar además en su denominación la indicación 
«iniciativa social», con carácter previo a la calificación y a la inscripción en el Registro de 
Cooperativas de las Illes Balears.

5. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears debe considerar 
estas cooperativas entidades sin fines lucrativos a todos los efectos. También tiene que 
considerar a estas cooperativas entidades del tercer sector siempre que cumplan con el que 
dispone el artículo 4 de la Ley 3/2018, de 29 de mayo, del tercer sector de acción social.

6. Las entidades y los organismos públicos pueden participar en calidad de socios en la 
forma en que estatutariamente pueda establecerse.

Sección 14.ª De las cooperativas de inserción social

Artículo 150.  Objeto y normas aplicables.
1. Se llaman cooperativas de inserción social las que, sin ánimo de lucro y con 

independencia de su clase, tienen por objeto atender a sus personas miembros, 
pertenecientes a colectivos de personas con discapacidades físicas o psíquicas, menores y 
ancianos con carencias familiares y económicas, y cualquier otro grupo o minoría 
socialmente excluidos, facilitándoles su integración plena en la sociedad.

2. Pueden ser personas socias de estas cooperativas las personas indicadas en el 
apartado 1 anterior, así como sus tutores, personal técnico, profesional y de atención, y 
entidades públicas y privadas.

3. Las personas socias con discapacidad pueden estar representadas en los órganos 
sociales por quienes tengan atribuida su representación legal.

4. Los estatutos deben regular necesariamente el funcionamiento de estas cooperativas, 
incorporando de una forma especial las potencialidades de los valores cooperativos para la 
consecución de su finalidad social.

5. Para ser calificada e inscrita como cooperativa de inserción social debe hacer constar 
expresamente en sus estatutos la ausencia de ánimo de lucro.

6. A todos los efectos, la Administración pública de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears considera estas cooperativas como entidades sin fines lucrativos. También tiene que 
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considerar estas cooperativas entidades del tercer sector siempre que cumplan con lo que 
dispone el artículo 4 de la Ley 3/2018, de 29 de mayo, del tercer sector de acción social.

7. Serán de aplicación, para estas cooperativas, las normas de la presente ley relativas a 
la clase de cooperativas a las que pertenecen.

Sección 15.ª De las cooperativas integrales

Artículo 151.  Objeto y normas aplicables.
Se denominan cooperativas integrales aquéllas que, con independencia de la clase, su 

actividad cooperativizada es doble o plural, cumpliendo las finalidades sociales propias de 
diversas clases de cooperativas en una misma sociedad, de acuerdo con sus estatutos y 
cumpliendo lo que se regula para cada una de sus actividades. En dichos casos, el objeto 
social es plural y se beneficia del tratamiento legal que le corresponde para el cumplimiento 
de estos fines.

En los órganos sociales de las cooperativas integrales debe haber siempre 
representación de las actividades integradas en la cooperativa. Los estatutos pueden 
reservar el cargo de presidente o presidenta o vicepresidente o vicepresidenta a una 
determinada modalidad de personas socias.

[ . . . ]
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§ 37

Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena administración y del buen 
gobierno de las Illes Balears. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 53, de 9 de abril de 2011

«BOE» núm. 103, de 30 de abril de 2011
Última modificación: 2 de febrero de 2019

Referencia: BOE-A-2011-7709

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto establecer las medidas y las líneas de actuación que permitan al 

Gobierno, a la Administración de la comunidad autónoma y a los entes del sector público 
instrumental de las Illes Balears actuar de conformidad con los principios y valores de la 
buena administración y del buen gobierno, en el contexto de mejora continua de la calidad 
de las organizaciones y de los servicios públicos que se prestan a la ciudadanía y de la 
calidad democrática por lo que se refiere a los efectos de las intervenciones públicas y a la 
acción de gobierno.

[ . . . ]
Artículo 3.  Principios generales.

Son principios que informan la buena administración y el buen gobierno:
a) Orientación a la ciudadanía: La ciudadanía y la satisfacción de sus necesidades reales 

son la razón de ser de la administración pública. Los servidores y las servidoras públicos 
tienen que actuar en el ejercicio de sus funciones con voluntad de servicio a la sociedad y 
tienen que perseguir siempre el interés general. Asimismo, mantendrán la imparcialidad y la 
equidad en el trato, el servicio y la administración de los intereses de la ciudadanía.

b) Participación ciudadana: La administración aplicará sistemas y métodos para que la 
participación de la ciudadanía sea un hecho en el diseño y la gestión de las políticas públicas 
y los servicios que presta, que se tienen que incluir en las agendas políticas a la hora de 
definir y mejorar las intervenciones de una manera proactiva.

c) Información administrativa: La ciudadanía tiene derecho a recibir información 
suficiente de los asuntos que sean de su interés, de una manera accesible, comprensible y 
transparente. Los ciudadanos y las ciudadanas tienen derecho a acceder a los registros y a 
hacer trámites y recibir información por medios electrónicos.

d) Transparencia: El ejercicio de la gestión pública debe incluir la transparencia, tanto en 
la adopción de decisiones como en el desarrollo de la actividad pública.
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e) Eficacia y eficiencia: La administración autonómica velará por la eficacia y la eficiencia 
en todos sus actos. A los efectos de esta ley, se entiende por eficacia la consecución de los 
objetivos que se persiguen con el máximo de calidad posible, mediante la orientación a 
objetivos y resultados y la generalización de los sistemas de gestión. Se entiende por 
eficiencia la utilización óptima de los medios para conseguir la eficacia, con introducción de 
la perspectiva económica en el análisis de la eficacia. Las administraciones públicas tienen 
que gestionar de manera eficiente y responsable los recursos que les confía la ciudadanía. 
Por eso, se tienen que diseñar, medir y evaluar las intervenciones públicas.

f) Calidad normativa: La mejora del marco regulador, o calidad normativa, es esencial 
para cumplir con los compromisos europeos y hacer más fácil el desarrollo de las 
actuaciones empresariales y ciudadanas.

g) Simplicidad y comprensión: La Administración de la comunidad autónoma utilizará las 
técnicas y los métodos que permitan la simplificación de trámites, la eliminación de 
procedimientos innecesarios y la disminución de los tiempos de respuesta. Las normas y los 
procedimientos administrativos tienen que ser claros y comprensibles para la ciudadanía. 
Además, los medios públicos de información de los servicios tienen que utilizar un lenguaje 
accesible.

h) Gestión del conocimiento: Las capacidades de los empleados y las empleadas 
públicos y de sus directivos y directivas tienen que ser objeto de una adecuación continua, a 
partir de la formalización de la manera de hacer y el aumento del capital intelectual y 
organizacional, con el objetivo de la prestación de servicios de alta calidad.

i) Calidad de los servicios y mejora continua: La calidad de los servicios públicos y de las 
organizaciones que los prestan, como también la calidad de la acción de gobierno y sus 
efectos, se conciben como un derecho de la ciudadanía.

j) Anticipación y celeridad: La manera de diseñar políticas y de gestionar y prestar 
servicios públicos debe permitir anticiparse a los problemas y a las demandas de la 
ciudadanía. Además, la consecución de los objetivos pretendidos se alcanzará tan pronto 
como sea posible, siempre sin perjuicio de la eficacia y la eficiencia.

k) Integridad: Los gobiernos tienen que asegurar un alto nivel de buenas prácticas y 
tratar de impedir las malas prácticas mediante políticas, medidas e infraestructuras que 
garanticen la integridad en su acción e iniciativas.

l) Gobernanza: Los servidores y las servidoras públicos tienen que velar por el 
fortalecimiento y el fomento de la gobernanza, entendida como las normas, los procesos y 
los comportamientos que afectan a la calidad del ejercicio del poder o influyen en él, 
basados en los principios de apertura, de participación, de responsabilidad, de eficacia y de 
coherencia. La gobernanza se basa en una nueva forma de entender la interacción de las 
instancias públicas tradicionales, los entornos cívicos y económicos y la ciudadanía. Se 
perseguirá la coordinación y la cooperación entre las diferentes administraciones públicas y 
en el interior de cada una, para hacer posible el desarrollo de un «gobierno multinivel».

m) Responsabilidad y rendición de cuentas: El Gobierno y la administración pública 
tienen que asumir en todo momento las responsabilidades de las decisiones y actuaciones 
propias y de los organismos que dirigen. Igualmente, tienen que promocionar e impulsar la 
cultura de la evaluación y el ejercicio de rendición de cuentas en todas sus actuaciones y en 
el cumplimiento de los objetivos establecidos.

n) Responsabilidad social de la administración: La responsabilidad social se integrará 
como principio rector de las políticas públicas y de las actuaciones de la administración 
autonómica, con la incorporación de las preocupaciones sociales y ambientales en sus 
relaciones con la ciudadanía y la sociedad. Se fomentará de manera especial la inversión 
socialmente responsable de sus actividades.

o) Igualdad de género: La igualdad entre hombres y mujeres, desde la perspectiva del 
Gobierno y de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, consiste en 
garantizar la igualdad de oportunidades y de trato entre ambos sexos, en el marco del 
refuerzo del papel de la mujer, y en luchar contra toda discriminación aplicando el doble 
enfoque de englobar acciones específicas y la integración de la perspectiva de género.

p) Accesibilidad: El Gobierno y la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears tienen que diseñar y desarrollar los servicios que prestan, y también sus equipos e 
instalaciones, de manera que toda la ciudadanía tenga garantizada la accesibilidad y así se 
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pueda participar de manera plena y efectiva en la sociedad en condiciones de igualdad, 
especialmente teniendo en cuenta nuestra discontinuidad territorial, desde la perspectiva de 
la doble y la triple insularidad.

TÍTULO I
La buena administración

CAPÍTULO I
Accesibilidad, administración electrónica y simplificación

Sección 1.ª Accesibilidad y ciudadanía

Artículo 4.  Información a la ciudadanía.
1. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y los entes del 

sector público instrumental tienen que garantizar a la ciudadanía el derecho a la información 
administrativa, como primer peldaño del concepto de acceso, y, en general, el derecho a 
tener información y a conocer las actuaciones y las iniciativas de actuación pública que 
emprende en virtud del ejercicio de sus competencias y los servicios públicos que ofrece.

2. En el ejercicio de este derecho se tienen que respetar los principios de igualdad, 
universalidad y accesibilidad, con especial atención al acceso a la información por las 
personas con discapacidades.

3. La Administración de la comunidad autónoma y los entes del sector público 
instrumental desarrollarán los medios electrónicos más adecuados para ejercitar este 
derecho a la información, además de habilitar los medios pertinentes para que se pueda 
ejercitar también de manera presencial y telefónica.

4. Los órganos administrativos de la Administración de la comunidad autónoma y las 
entidades y empresas dependientes tienen que dar a conocer a la ciudadanía los informes o 
las memorias anuales que recogen la actividad que desarrollan y los resultados de su 
gestión y que se publicarán, como mínimo, en la página web de la Administración de la 
comunidad autónoma.

5. El ejercicio del derecho a la información que garantiza este artículo se encuentra 
sometido a los requisitos y a las condiciones que establece la normativa vigente en materia 
de protección de datos, y los datos personales que la ciudadanía proporcione a la 
Administración en el ejercicio de este derecho se tienen que utilizar con los fines y los límites 
que establece esta normativa.

6. El derecho a la información que regula este artículo se entiende sin perjuicio del 
derecho a la información especializada que sobre materias concretas reconozca la normativa 
sectorial específica.

[ . . . ]
Artículo 6.  Participación ciudadana.

1. Con el fin de promover y garantizar la participación ciudadana, la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears:

a) Fomentará la participación, individual o colectiva, en la vida política, económica, 
cultural y social de la comunidad autónoma y promoverá la participación en los asuntos 
públicos, especialmente en relación con la tramitación de nuevas leyes y en la evaluación de 
las políticas públicas. En este sentido, los proyectos de ley tienen que incluir un proceso 
participativo o de consulta y cada evaluación de las políticas públicas llevará asociada una 
acción de escucha de la voz de la ciudadanía. En caso de imposibilidad de llevar a cabo este 
proceso se motivará justificadamente.

b) Fortalecerá el tejido asociativo y la sociedad civil, impulsará la generación de la cultura 
y de los hábitos participativos entre la ciudadanía y favorecerá la reflexión colectiva sobre los 
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asuntos que sean objeto de los procesos participativos, siempre garantizando la pluralidad, 
el rigor, la transparencia informativa y la veracidad.

c) Promoverá el diálogo social como factor de cohesión social y de progreso económico 
y el fomento del asociacionismo, del voluntariado y de la participación social.

d) Establecerá vías de relación directa con la ciudadanía que, con el suministro previo de 
la información veraz y suficiente que se considere, proporcionen información con el fin de 
adecuar el diseño de las políticas públicas a las demandas e inquietudes de la ciudadanía.

e) Favorecerá los mecanismos de participación y de cultura democrática, entre otros, 
mediante las nuevas tecnologías y trabajará para implementar progresivamente procesos de 
participación a través de medios electrónicos.

f) Promoverá la confección de unos presupuestos participativos, es decir, la posibilidad 
de que la ciudadanía opine sobre el orden de prioridades en el capítulo de inversiones 
mediante mecanismos de democracia directa estructurados debidamente u otros procesos o 
instrumentos participativos. En este sentido y como mínimo, se dará publicidad vía 
electrónica del anteproyecto de inversiones del presupuesto, para que la ciudadanía pueda 
hacer efectiva esta participación directa en un plazo concreto.

2. La ciudadanía tiene derecho a ser consultada de manera periódica y regular sobre su 
grado de satisfacción respecto de los servicios públicos. Con el fin de cumplir este derecho 
se fomentará el uso de instrumentos adecuados, como las encuestas, los sondeos o los 
paneles ciudadanos. Los resultados de estas consultas se tienen que publicar en la página 
web de la administración.

Sección 2.ª Administración electrónica

Artículo 7.  Medios electrónicos, informáticos y telemáticos.
1. Se reconoce el derecho de la ciudadanía a relacionarse con la Administración de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears por medios electrónicos, en los términos y de 
acuerdo con los principios que establece la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, con las garantías de disponibilidad, 
acceso, integridad, autenticidad, confidencialidad, trazabilidad y conservación de los datos, 
como también de comunicación de la información y los servicios que gestiona en el ámbito 
de sus competencias.

2. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears tendrá como 
prioridad el uso de las tecnologías de la información en la actividad administrativa. En 
especial, facilitará el acceso por medios electrónicos de la ciudadanía a la información y al 
procedimiento administrativo, con las limitaciones que se derivan de la Constitución y del 
resto del ordenamiento jurídico. La utilización de los medios electrónicos no tiene que 
implicar, en ningún caso, una merma de los derechos ciudadanos, como tampoco 
restricciones o discriminaciones de cualquier naturaleza en su acceso a los servicios 
públicos.

3. Los documentos, los servicios electrónicos y las aplicaciones que se pongan a 
disposición de la ciudadanía tienen que ser visualizables, accesibles y funcionalmente 
operables en unas condiciones que permitan satisfacer el principio de neutralidad 
tecnológica y eviten la discriminación a la ciudadanía en razón de su elección tecnológica. 
Igualmente, se facilitará el desarrollo y la implantación de los progresos tecnológicos más 
adelantados y útiles para las relaciones con la ciudadanía.

4. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears regulará 
reglamentariamente la sede electrónica, que es la dirección electrónica disponible para la 
ciudadanía a través de redes de telecomunicaciones, de la cual tiene encomendada la 
titularidad, la gestión y la administración. Se creará una comisión, que se regulará 
reglamentariamente, como órgano de coordinación y de enlace entre los órganos y los 
organismos con responsabilidad sobre la sede electrónica, respecto de contenidos, diseño y 
cuestiones técnicas de la sede. Esta comisión estará formada, como mínimo, por los 
directores y/o las directoras generales competentes en materia de tecnología y 
comunicaciones, en materia de calidad de los servicios y en materia de comunicación.

5. Se publicarán a través de medios electrónicos las disposiciones y resoluciones que, 
de conformidad con su normativa reguladora, tienen que ser publicadas, y se establecerán 
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las medidas de seguridad necesarias que garanticen su veracidad e integridad. Cualquier 
copia impresa contendrá los mecanismos necesarios para poder acceder al original 
electrónico.

[ . . . ]
Sección 3.ª Simplificación administrativa

Artículo 13.  Mejora de la regulación.
1. Se impulsará la evaluación del impacto normativo que tiene en la sociedad la 

regulación ya existente, especialmente en cuanto a las consecuencias económicas en la 
ciudadanía y el tejido empresarial derivadas de su aplicación. Se impulsará la simplificación 
normativa, lo cual implica la revisión sistemática de la legislación con el fin de garantizar la 
calidad formal de las normas y el hecho de que estén escritas en términos claros, precisos y 
accesibles para la ciudadanía. En este sentido, se adoptarán medidas que tiendan a reducir 
el número de normas reguladoras y su dispersión y se fomentarán los textos refundidos.

[ . . . ]
TÍTULO II

El buen gobierno

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Transparencia y acción de gobierno

Sección 1.ª Transparencia política

Artículo 37.  Concepto.
1. A los efectos de esta ley, la transparencia política es el nivel de accesibilidad y 

publicidad que el Gobierno ofrece a la ciudadanía en relación con sus actividades públicas y 
la garantía del ejercicio del derecho de los ciudadanos y de las ciudadanas a la información 
sobre el funcionamiento interno del Gobierno y sus instituciones, como también de todos los 
aspectos que afectan a la gestión política.

2. Para alcanzar la transparencia política, es necesario establecer medidas de 
prevención y control de conflictos de intereses y medidas de información pública y de 
registro de actividades, bienes y derechos de los altos cargos de la administración y del 
Gobierno de las Illes Balears.

[ . . . ]
Sección 2.ª Formas de gestión, marco regulador y responsabilidad social

[ . . . ]
Artículo 43.  Responsabilidad social.

1. La Administración y los entes del sector público de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears evidenciarán su responsabilidad social incorporando las preocupaciones sociales y 
ambientales en las relaciones con la ciudadanía y la sociedad, de una manera general y más 
allá de sus competencias sectoriales, y en dos vertientes:

1.º Mediante acciones dirigidas a los trabajadores y las trabajadoras, en cuanto a:
a) Organización del trabajo para que las personas puedan mejorar sus habilidades 

profesionales.
b) Fomento de la formación permanente del personal.
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c) Desarrollo de medidas para la efectiva igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres.

d) Facilitación de la conciliación de la vida profesional, familiar y personal.
e) Establecimiento de medidas para prestar atención a las personas víctimas de 

violencia de género.
f) Previsión de la integración de las personas con discapacidad y de los colectivos en 

situación de exclusión social.
g) Fomento de la salud laboral.
2.ª Mediante acciones dirigidas a los entornos, en cuanto a:
a) Incentivo a los proveedores para que también sean socialmente responsables.
b) Enriquecimiento del entorno socio-comunitario con acciones de mejora del medio 

ambiente, de preservación del territorio, de fomento de la creatividad y de cohesión social y 
territorial.

c) Colaboración en las prácticas de estudiantes de formación profesional y universitaria.
2. El Gobierno desarrollará reglamentariamente este artículo.

[ . . . ]
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§ 38

Ley 8/2014, de 1 de agosto, del juego y las apuestas en las Illes 
Balears. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 106, de 7 de agosto de 2014
«BOE» núm. 205, de 23 de agosto de 2014

Última modificación: 8 de abril de 2023
Referencia: BOE-A-2014-8888

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación de la ley.
1. Esta ley tiene por objeto regular, en el ámbito territorial de la comunidad autónoma de 

las Illes Balears, las actividades relativas al juego y las apuestas en sus distintas 
modalidades y denominaciones.

2. Se incluye en el objeto de esta ley la regulación de:
a) Todas aquellas actividades en las que se arriesguen cantidades de dinero u objetos 

económicamente evaluables en cualquier forma, sobre resultados futuros e inciertos, y que 
permitan su transferencia entre las personas participantes, con independencia de que 
predomine en ellos el grado de destreza de las personas jugadoras o sean exclusiva o 
primordialmente de suerte, envite o azar, y tanto si se desarrollan a través de actividades 
humanas como mediante la utilización de máquinas automáticas, canales electrónicos, 
informáticos, telemáticos o interactivos, incluyendo los establecimientos donde se realice la 
gestión y explotación del juego y las apuestas.

b) Las empresas dedicadas a la gestión y explotación de juegos y de apuestas, a la 
fabricación de materiales de juego y actividades conexas.

c) Los locales donde se realizan la gestión y explotación de juegos y de apuestas, así 
como aquellos donde se producen los resultados condicionantes.

d) Las personas que intervengan en la gestión, explotación y práctica de los juegos y 
apuestas.

e) La advertencia y prevención de posibles repercusiones en las personas usuarias, sus 
familias y la sociedad por el uso abusivo del juego.

3. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley:
a) Los juegos o competiciones de puro pasatiempo o recreo en los que no concurra el 

requisito de explotación lucrativa y las transferencias producidas no vayan más allá de los 
usos sociales de carácter tradicional, familiar o amistoso. Todo ello, sin perjuicio de lo 
establecido en la disposición adicional cuarta de esta ley.
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b) Las máquinas recreativas o de tipo A, así como los salones recreativos en los que 
solo se instalen este tipo de máquinas. Igualmente, se excluyen las empresas que 
exclusivamente tengan por objeto la explotación de estas máquinas o salones, por lo que no 
requieren de la autorización administrativa prevista en esta ley para su instalación y 
funcionamiento así como tampoco de la homologación e inscripción en los registros de 
modelos y de empresas regulados reglamentariamente.

c) Las apuestas mutuas deportivo-benéficas y los juegos y las apuestas de ámbito 
estatal.

Artículo 2.  Principios generales de ordenación.
1. La regulación, organización, explotación y práctica del juego y de las apuestas en la 

comunidad autónoma de las Illes Balears se tiene que inspirar en políticas de juego 
responsable, y debe observar en todo momento los siguientes principios:

a) La transparencia, la salvaguarda del orden y la seguridad en el desarrollo de los 
juegos y las apuestas.

b) La diversificación empresarial del juego y las apuestas, favoreciendo la transparencia 
en el mercado y la concurrencia en condiciones de igualdad de las personas físicas y 
jurídicas dedicadas a la explotación de los juegos y las apuestas.

c) La prevención de perjuicios a terceras personas, especialmente a los sectores más 
vulnerables como menores de edad o personas imposibilitadas.

d) La prevención y la prohibición de actividades monopolísticas y oligopolísticas así 
como de prácticas fraudulentas en el desarrollo de los juegos y las apuestas, y en la 
actividad de personas empresarias y jugadoras.

e) La garantía del pago de premios.
2. La comunicación y la tramitación de expedientes podrá realizarse por medios 

telemáticos e interactivos, en la forma y conforme a los procedimientos que establezca la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 3.  Autorizaciones.
1. La realización de cualquier actividad incluida en el ámbito de esta ley requiere la 

previa autorización administrativa.
En ningún caso se podrán otorgar nuevas autorizaciones para instalar establecimientos 

específicos de juego (salones de juego, locales específicos de apuestas, casinos, bingos) en 
una zona inferior a quinientos metros medidos radialmente desde el límite más cercano a 
toda edificación que albergue centros de personas tratadas o en tratamiento por juego 
patológico, centros de enseñanza de personas menores de edad, zonas de ocio para 
personas menores de edad y centros permanentes de atención a las personas menores de 
edad. Tampoco se podrá autorizar la instalación de salones de juego cuando haya otro, ya 
autorizado, a una distancia inferior a quinientos metros. Estas limitaciones operan tanto 
respecto a otros salones del mismo término municipal del solicitado, como respecto a 
salones existentes en otros términos limítrofes.

A los efectos de la presente ley, se consideran centros de enseñanza a personas 
menores de edad todos aquellos centros autorizados de enseñanza de personas menores 
de edad, de acuerdo con la normativa sectorial educativa, y los centros de atención a los 
menores con edades comprendidas entre 0 y 3 años.

A los efectos de la presente ley, se consideran zonas de ocio para personas menores de 
edad aquellas áreas recreativas infantiles ubicadas en parques públicos y todas las zonas 
deportivas destinadas a la infancia y la juventud incluidas en el planeamiento municipal.

A los efectos de la presente ley, se consideran centros de atención permanente a las 
personas menores de edad todos los centros incluidos en la Ley 9/2019, de 19 de febrero, 
de la atención y los derechos de la infancia y la adolescencia de las Illes Balears.

A los efectos de la presente ley, se consideran centros de personas tratadas o en 
tratamiento por juego patológico aquellos centros que tienen por finalidad la rehabilitación de 
los usuarios.

2. Las autorizaciones y los permisos se otorgarán cuando se cumplan los requisitos 
establecidos en la ley y en las disposiciones reglamentarias que la desarrollen. En todo caso, 
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las personas titulares de las autorizaciones deben estar al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.

En los casos de necesidad de movilidad de algún establecimiento por razón de alquiler o 
similar, y siempre que la autorización siga vigente, podrá desplazarse siempre respetando 
las distancias establecidas, mientras dure la autorización todavía vigente, previas 
comunicación y autorización.

3. Las autorizaciones tendrán carácter temporal, y han de señalar de forma explícita a 
sus titulares, el tiempo por el que se conceden, las actividades autorizadas y las condiciones, 
y los lugares en los que pueden ser practicadas, indicando las características que estos 
deben poseer. Asimismo, serán renovables cuando así se determine reglamentariamente.

En cualquier caso, la renovación de las autorizaciones lleva aparejado el cumplimiento 
de las condiciones y los requisitos exigidos en la autorización inicial y/o en las 
modificaciones autorizadas posteriormente.

4. Para desarrollar la actividad de juego y apuestas en un determinado establecimiento 
se requiere la obtención previa de la autorización o licencia o comunicación exigida en la 
normativa sectorial correspondiente, que se debe acreditar según se determine 
reglamentariamente.

5. Las autorizaciones podrán revocarse si durante su período de vigencia se pierden las 
condiciones o se incumplen las obligaciones que se deriven de su otorgamiento o 
modificación posterior autorizada y, así mismo, por incumplimiento de las obligaciones 
tributarias en materia de juego. El órgano competente en materia de juego podrá de oficio 
recabar de la Agencia Tributaria de las Illes Balears y de las personas titulares de las 
autorizaciones el cumplimiento de dichas obligaciones tributarias.

También podrán revocarse las autorizaciones cuando no se constituyan las fianzas 
correspondientes, no se actualicen o no se repongan en plazo.

6. Los efectos del silencio en materia de juego y apuestas son siempre desestimatorios.
7. Las autorizaciones serán transmisibles en los casos y las condiciones que 

reglamentariamente se determinen, siempre previo conocimiento de la Administración.
8. No pueden ser titulares de las autorizaciones necesarias para la organización y 

explotación de los juegos o las apuestas reguladas por esta ley las personas físicas y 
jurídicas que se encuentren en alguna de las siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenadas dentro de los cinco años anteriores a la fecha de la solicitud 
mediante sentencia firme por delito de falsedad, contra las personas, contra la salud pública, 
contra la propiedad, contra la hacienda pública o contra la Seguridad Social.

b) Haber sido declaradas insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declaradas en 
concurso salvo que en este haya adquirido eficacia un convenio con los acreedores, o estar 
sujetas a intervención judicial.

c) Haber sido sancionadas mediante resolución firme por tres o más infracciones muy 
graves en los últimos cinco años por incumplimiento de la normativa de juego, o haber sido 
sancionadas mediante resolución firme por dos o más infracciones tributarias graves, en los 
últimos cinco años, por tributos sobre el juego y las apuestas.

d) Haber sido condenadas, mediante resolución firme, a penas o sanciones que lleven 
aparejada la privación de derechos o que supongan la inhabilitación absoluta o la especial 
para empleo, profesión, oficio, industria o comercio.

La incursión en alguna de las circunstancias mencionadas con posterioridad al 
otorgamiento de la autorización llevará aparejada la revocación inmediata de ésta y no podrá 
volver a solicitarse durante un período de cinco años desde la revocación.

9. Las prohibiciones establecidas en el apartado anterior son de aplicación a las 
personas físicas y jurídicas que sean socias, directivas o administradoras de otras entidades 
siempre que:

a) Tengan una participación superior al 50%.
b) Tengan poder de dirección, gestión o control de la entidad titular de la autorización.

[ . . . ]
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Artículo 6.  Registro General del Juego de las Illes Balears.
1. El Registro General del Juego de las Illes Balears, como instrumento de publicidad y 

control de las actividades relacionadas con el juego y las apuestas, recoge los datos 
relativos a:

a) Las personas físicas o jurídicas que se dediquen a la explotación u organización de 
cualquier juego o apuesta, y a la fabricación, la importación, la comercialización o el 
mantenimiento de las máquinas o de cualquier material relacionado con el juego.

b) Las personas con prohibiciones de acceso.
c) Los establecimientos autorizados para la práctica del juego y las apuestas.
d) Las máquinas de juego, modelos, sistemas de interconexión, datos de identificación e 

instalación y los permisos de explotación.
e) Cualesquiera otros datos de interés relativos a la actividad de juego, así como 

cualquier modificación que se produzca en ellos.
2. La inscripción en el Registro se tiene que hacer de oficio, y es requisito indispensable 

para el desarrollo de la actividad de juego o apuesta en el territorio de las Illes Balears.
3. Reglamentariamente se regulará la organización, el funcionamiento y el acceso 

público a los datos del Registro, que debe tener carácter público, con las limitaciones 
previstas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal, a los efectos de la transparencia de la actividad.

[ . . . ]
TÍTULO II

Establecimientos y modalidades de juego y apuestas

[ . . . ]
Artículo 13.  Máquinas de juego.

1. Son máquinas de juego a los efectos de la presente ley los aparatos manuales o 
automáticos que, a cambio de un precio fijo, ofrecen a la persona usuaria entretenimiento 
con la posibilidad de obtener un premio.

2. Las máquinas de juego se clasifican en los siguientes grupos:
a) Máquinas de tipo B o recreativas con premio programado son las que, a cambio del 

precio de la partida o jugada, conceden a la persona usuaria un tiempo de uso o de juego y, 
eventualmente, un premio en metálico, de acuerdo con el programa de juego.

b) Máquinas de tipo C o de azar son las que a cambio del precio de la partida o jugada 
conceden a la persona usuaria un tiempo de juego y eventualmente pueden ofrecer un 
premio que siempre dependerá del azar.

c) Máquinas de tipo D, llamadas máquinas con premio en especie, grupo que engloba 
las llamadas grúas y aquellas otras expendedoras que incluyan algún elemento de juego 
adicional. Reglamentariamente se establecerán los requisitos de homologación, explotación 
e instalación, y su régimen administrativo general.

3. Quedan excluidas de la presente ley las máquinas expendedoras que se limiten a 
efectuar mecánicamente venta de productos y mercancías, siempre que el valor del dinero 
depositado en las máquinas corresponda al valor en mercado de los productos que 
entreguen, así como las máquinas de tocadiscos o videodiscos y las máquinas o aparatos de 
competencia pura o deporte en donde el juego se realice sin la ayuda directa de 
componentes electrónicos.

4. Quedan excluidas de la presente ley las máquinas de tipo A o recreativas, 
entendiéndose por tales las siguientes:

a) Las que, a cambio de un precio, ofrecen al jugador o jugadora un tiempo de 
utilización, sin que haya ningún tipo de premio o compensación en metálico, en especie o en 
forma de puntos canjeables, salvo la posibilidad de continuar jugando por el mismo importe 
inicial.
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b) Las denominadas de realidad virtual, simulación y análogas, siempre y cuando la 
persona usuaria intervenga en el desarrollo de los juegos.

c) Las de competencia pura o deportiva cuyos componentes electrónicos no tengan 
influencia decisiva en el desarrollo del juego.

d) Los juegos recreativos sin premio desarrollados a través de ordenadores y otros 
soportes informáticos, tales como los videojuegos u otros programas informáticos de juego 
recreativo, practicados en locales abiertos al público, explotados lucrativamente a cambio de 
un precio mediante su instalación bien en la memoria misma del ordenador personal o de 
otros soportes informáticos, bien en una red de área local, o bien en otras redes informáticas 
de telecomunicaciones o análogas de carácter externo, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
normativa sobre propiedad intelectual.

No obstante, lo dispuesto en este apartado se debe entender sin perjuicio de la 
necesidad de cumplimiento por tales máquinas de la normativa vigente dirigida a la 
protección de personas menores de edad a quienes les sea de aplicación, así como de la 
que regule específicamente el contenido de los juegos o soportes a través de los que se 
practican.

5. Las máquinas reguladas en la presente ley no podrán situarse en:
a) Los bares de centros y áreas comerciales, así como en estaciones de transporte 

público, si el local no se encuentra perfectamente aislado de la zona de paso.
b) Los bares que sean dependencias complementarias de otros locales y 

establecimientos destinados a espectáculos públicos y otras actividades deportivas o 
recreativas.

c) Establecimientos de restauración situados en centros de enseñanza de personas 
menores de edad, zonas de ocio infantil y centros permanentes de atención a personas 
menores de edad.

d) Terrazas públicas y privadas y otros espacios ubicados en zonas que sean de 
ocupación de vías públicas.

6. Las máquinas de tipo B y demás elementos de juego instalados en establecimientos 
de hostelería y análogos dispondrán de una pantalla previa al uso de la máquina, en la cual 
el usuario deberá responder una serie de cuestiones relativas a la edad y la responsabilidad 
para con el juego, donde tras las preceptivas respuestas, dependiendo de éstas, se iniciará o 
se cancelará la partida automáticamente. Mientras ningún cliente del establecimiento haga 
uso de la máquina de juego de tipo B, ésta permanecerá sin emitir estímulos sonoros o 
lumínicos, salvo el de un mensaje impreso aconsejando acerca de un entorno seguro del 
juego y las apuestas.

7. No podrán ser homologados los modelos de máquinas de juego de tipo B cuya 
utilización implique el uso de imágenes, mensajes u objetos que puedan perjudicar la 
formación de la infancia y de la juventud, que directa o indirectamente sean contrarios a la 
vigente ordenación jurídica, y en especial aquellos que inciten a la violencia y a las 
actividades delictivas o a cualquier forma de discriminación, y los que contengan elementos 
racistas, sexistas o pornográficos. Se entenderán por elementos racistas, sexistas o 
pornográficos a los efectos de esta ley, aquellos que expongan o inciten a exponer de 
manera ofensiva la raza, el color, la ascendencia o el origen étnico o nacional, el cuerpo de 
la mujer y de las personas menores de edad, o cualquier otro elemento gráfico, tipográfico o 
sonoro que incite a la violencia y a las actividades delictivas o a cualquier forma de 
discriminación.

Artículo 14.  Apuestas.
Se entiende por apuesta, cualquiera que sea su modalidad, aquella actividad de juego en 

la que se arriesgan cantidades de dinero sobre los resultados de un acontecimiento 
previamente determinado cuyo desenlace es incierto y ajeno a las personas participantes, y 
se determina la cuantía del premio que se otorga en función de las cantidades arriesgadas u 
otros factores fijados previamente en la regulación de la concreta modalidad de apuesta.

Quedan prohibidas las apuestas que, por sí mismas o por razón de los acontecimientos 
sobre los que se formalizan, atentan contra los derechos y las libertades, en particular, 
contra la dignidad de las personas, el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a 
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la propia imagen, así como contra la protección de la juventud y de la infancia; y aquellas 
otras que se fundamentan en la comisión de delitos, faltas o infracciones administrativas, en 
acontecimientos prohibidos por la legislación vigente o en acontecimientos de carácter 
político o religioso. Las apuestas deben hacerse sobre acontecimientos reales y, por tanto, 
quedan prohibidas las apuestas sobre acontecimientos simulados o virtuales.

[ . . . ]
TÍTULO IV

Personas usuarias

Artículo 23.  Las personas usuarias.
1. Las personas usuarias, las jugadoras o participantes en los juegos y las apuestas 

tienen los siguientes derechos:
a) A la práctica, al uso o a la participación en el juego durante el tiempo correspondiente 

a la partida de que se trate.
b) Al cobro de los premios que les pudieran corresponder, de conformidad con el 

reglamento específico de cada juego.
c) A ser tratadas con respeto y cortesía y a obtener información sobre las reglas del 

juego o la apuesta.
d) A formular las quejas y las reclamaciones que estimen oportunas y a obtener la 

debida respuesta a estas.
e) A utilizar los medios administrativos establecidos en esta ley y en los reglamentos que 

la desarrollen que las protegen para asegurar un juego responsable.
f) Cualquier otro que se determine en los correspondientes reglamentos.
2. Por otra parte, las personas jugadoras deben respetar en todo momento las reglas del 

juego, el uso adecuado de los aparatos y las máquinas, así como mantener el orden en los 
establecimientos.

3. Estará prohibido el acceso y no permitida la entrada en los casinos, bingos, locales, 
establecimientos o salas dedicadas exclusivamente al juego y a las apuestas:

a) A las personas con síntomas de estar bajo los efectos del alcohol, intoxicación por 
otras drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, o de encontrarse en 
situación de enajenación mental.

b) A las personas menores de edad.
c) A las personas imposibilitadas judicialmente.
d) A las personas incluidas en la sección de Prohibiciones de Accesos del Registro 

General del Juego, que será gestionada por el órgano competente en materia de juego e 
incluirá:

a’) Las personas sancionadas por infracciones graves o muy graves en aplicación de las 
disposiciones de esta ley o de los reglamentos que la desarrollen que comporten esta 
sanción.

b’) Las que lo soliciten voluntariamente por considerar que necesitan dicha previsión 
administrativa, mientras no soliciten su exclusión.

c’) Las que así lo ordene una resolución judicial.
De acuerdo con la legislación en materia de protección de datos, esta información se 

facilitará a las personas titulares de los establecimientos solamente al efecto de prohibir el 
acceso a las personas inscritas en el registro antes citado.

La organización y el funcionamiento de esta sección del Registro General del Juego, así 
como las normas de acceso a los establecimientos de juego, se desarrollarán 
reglamentariamente.

4. Las reglamentaciones específicas podrán establecer otras limitaciones especiales de 
acceso y práctica de juegos y apuestas.
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5. Las personas titulares de los establecimientos donde se practiquen los juegos pueden 
ejercer el derecho de admisión de acuerdo con la normativa vigente en la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

6. En los establecimientos de juego donde se realicen apuestas debe exponerse de 
forma visible al público información de los siguientes aspectos:

a) Acontecimiento o acontecimientos objeto de las apuestas.
b) Normas y funcionamiento de las apuestas.
c) Cuantías mínimas y máximas de las apuestas.

Artículo 24.  Limitaciones a la participación en los juegos y las apuestas.
No pueden participar en los juegos y las apuestas:
a) Las personas menores de edad y las incapacitadas legalmente o por resolución 

judicial firme.
b) Las personas que voluntariamente han solicitado que les esté prohibido el acceso a 

los establecimientos de juego, mediante la inscripción en la sección de Prohibiciones de 
Accesos del Registro General del Juego.

c) Las personas accionistas, partícipes o titulares de las empresas dedicadas a la 
organización y comercialización de las apuestas, su personal, directivo o empleado, así 
como las personas cónyuges, ascendientes y descendientes hasta el primer grado.

d) Las personas deportistas, entrenadoras o demás participantes directas en el 
acontecimiento objeto de las apuestas.

e) El personal directivo de las entidades participantes en el acontecimiento objeto de las 
apuestas.

f) Las personas jueces o árbitros que ejerzan sus funciones en el acontecimiento objeto 
de las apuestas así como las personas que resuelvan los recursos contra las decisiones de 
aquéllas.

g) El personal funcionario del Gobierno de las Illes Balears que tenga atribuidas las 
funciones de inspección y control en materia de juego y apuestas.

h) Las personas sancionadas por infracciones graves o muy graves en aplicación de las 
disposiciones de esta ley o de los reglamentos que la desarrollen que comporten esta 
sanción.

[ . . . ]
TÍTULO VI

Régimen sancionador

[ . . . ]
Artículo 28.  Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:
1. Organizar, instalar, gestionar, explotar juegos y apuestas, así como permitir estas 

actividades, sin haber obtenido la correspondiente autorización administrativa, así como la 
celebración de estas fuera de los establecimientos o recintos permitidos o en condiciones 
distintas a las autorizadas, o la utilización de medios, modos o formas no permitidos o 
prohibidos en los reglamentos específicos de los diferentes juegos.

2. Fabricar, comercializar o explotar elementos de juego incumpliendo la normativa 
aplicable, así como utilizar material de juego no homologado o con elementos, mensajes o 
contenidos expresamente prohibidos y la sustitución o la manipulación fraudulenta del 
material de juego.

3. Utilizar o aportar datos no conformes con la realidad o documentos falsos o falseados 
para obtener permisos, autorizaciones e inscripciones o para atender requerimientos 
efectuados por la administración competente en materia de juego.
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4. La transmisión o cesión de las autorizaciones concedidas, incumpliendo las 
condiciones o los requisitos establecidos en esta ley y demás normas que la desarrollen o 
complementen.

5. Participar directamente como persona jugadora o por medio de terceras personas, el 
personal empleado, titular, directivo, accionista o partícipe de las empresas dedicadas a la 
gestión, la organización y la explotación del juego, así como sus cónyuges, ascendientes y 
descendientes de primer grado, en los juegos que gestionen o exploten dichas empresas.

6. Admitir apuestas o conceder premios que excedan de los máximos permitidos para 
cada actividad de juego.

7. El impago total o parcial a las personas jugadoras o apostantes de las cantidades con 
las que hubieran sido premiadas.

8. Utilizar fichas, cartones, boletos u otros elementos de juego que sean falsos.
9. Vender cartones de juego de bingo, boletos o billetes de juego, apuestas, rifas o 

tómbolas, por un precio diferente del autorizado.
10. El no funcionamiento o funcionamiento deficiente del sistema de admisión y control, 

así como la ausencia de personal para el control de admisión y la falta de actualización del 
Registro de Personas Excluidas de Acceso al Juego, en los términos previstos en esta ley y 
en las disposiciones reglamentarias de desarrollo.

11. Permitir la práctica de juegos, así como el acceso a los establecimientos de juego 
autorizados, a las personas que lo tengan prohibido en virtud de esta ley y de los 
reglamentos que la desarrollen.

12. Carecer de un sistema de control y vigilancia específico para controlar el acceso de 
las personas en aquellos establecimientos o zonas de juego y en los canales de juego a 
través de medios electrónicos, informáticos, telemáticos o interactivos, en los que venga 
exigido en esta ley o en disposiciones reglamentarias de desarrollo.

13. Modificar unilateralmente cualquiera de las condiciones esenciales en virtud de las 
cuales se concedieron las preceptivas autorizaciones o, en su caso, que alteren el contenido 
de la comunicación o la declaración responsable.

14. Vulnerar los requisitos y las condiciones exigidos por la normativa vigente, en virtud 
de los cuales se concedieron las preceptivas autorizaciones.

15. Conceder préstamos o créditos, directamente o por medio de terceras personas, a 
los jugadores o apostantes, en los lugares donde se practique el juego, por parte de los 
titulares o empleados de las empresas organizadoras o explotadoras de actividades del 
juego, o del establecimiento, así como de sus cónyuges, y ascendientes y descendientes en 
primer grado.

16. Obstaculizar o impedir las funciones de control y vigilancia en el ámbito de la 
inspección.

17. Efectuar publicidad de los juegos y las apuestas o de los establecimientos en que se 
practiquen, sin la debida autorización, contraviniendo la normativa aplicable o al margen de 
los límites fijados en esta.

18. Ejercer coacción o intimidación sobre los jugadores en caso de protesta o 
reclamación.

19. Realizar obras de reforma en los diferentes establecimientos de juego sin haber 
obtenido autorización administrativa previa, cuando su obtención sea preceptiva a tenor de 
las disposiciones reglamentarias vigentes.

20. La instalación y explotación de máquinas con premio de tipo B y C o máquinas 
auxiliares de apuestas sin permiso de explotación en vigor o sin el documento de 
comunicación de emplazamiento debidamente registrado, o su interconexión sin que ésta 
haya sido autorizada o con un número de máquinas diferente al autorizado.

[ . . . ]
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§ 39

Ley 12/2019, de 12 de marzo, de consultas populares y procesos 
participativos. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 36, de 19 de marzo de 2019

«BOE» núm. 89, de 13 de abril de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-5581

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. Esta ley tiene por objeto:
a) Los referéndums municipales en el ámbito de las corporaciones municipales, como 

instrumento de democracia directa, previstos en la disposición adicional de la Ley Orgánica 
2/1980, de 18 de enero, sobre la regulación de las diferentes modalidades de referéndum, y 
en el artículo 71 de la Ley 7/1985, reguladora de las bases del régimen local, referentes a 
asuntos de la competencia propia municipal y de carácter local que sean de especial 
relevancia para los intereses de los ciudadanos del municipio, con exclusión de los 
referentes a la hacienda local.

b) Profundizar en la democracia participativa, regulando las consultas y los procesos 
participativos, su régimen jurídico y procedimiento, en el ámbito competencial de la 
comunidad autónoma, las islas que la integran y los municipios que forman parte de ella.

2. A efectos de esta ley, se consideran procesos de participación ciudadana el conjunto 
de actuaciones, procedimientos e instrumentos ordenados y secuenciados en el tiempo, 
desarrollados por las administraciones públicas de las Illes Balears en el ámbito de sus 
competencias, para posibilitar el ejercicio por parte de la ciudadanía del derecho a la 
participación en la elaboración de disposiciones normativas reglamentarias, la gestión y 
decisión de los asuntos públicos, la evaluación de las políticas públicas y de los servicios 
públicos, y la confección de presupuestos participativos.

3. Los procesos participativos no refrendarios regulados en la presente ley no podrán 
menoscabar las facultades de decisión que corresponden a los órganos representativos, ni 
las que correspondan legalmente al gobierno autonómico, insular o local, pero en el 
supuesto de que su resultado no sea asumido total o parcialmente, el órgano competente 
para adoptar la decisión sobre la materia de la consulta estará obligado a motivarla.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LAS ISLAS 
BALEARES

– 468 –



[ . . . ]
Artículo 4.  Principios orientadores.

1. Son principios orientadores de la participación ciudadana:
a) Universalidad.
b) Igualdad.
c) Corresponsabilidad ciudadana.
d) Solidaridad.
e) Tolerancia.
f) Transparencia. Se ejercerá una gestión transparente de órganos y procesos de 

participación. Con este objetivo se pondrá a disposición de la ciudadanía información veraz, 
suficiente, accesible y comprensible.

g) Capacitación para la ciudadanía plena.
h) Transversalidad. El derecho de participación ciudadana tiene que constituir un eje 

transversal de actuación en todos los niveles del ámbito de aplicación de esta ley.
i) Eficacia de la participación ciudadana, que tiene que ser útil y viable, contribuyendo a 

una mejor gestión de los asuntos públicos.
j) Perdurabilidad. La participación ciudadana tiene que concebirse como un proceso 

permanente, y ser continua y sostenida en el tiempo.
k) Facilidad y comprensión. En los procesos de participación ciudadana, la información 

se facilitará de forma sencilla y comprensible para la ciudadanía.
l) Accesibilidad, no discriminación tecnológica y adaptación de medios y lenguajes. Los 

canales y medios habilitados para la participación no tienen que constituir un factor de 
exclusión para determinados sectores de la ciudadanía.

2. Los órganos colegiados previstos en los instrumentos de participación ciudadana 
tienen que contar, siempre que sea posible, con una representación equilibrada de mujeres y 
hombres, en los términos que recoge la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres 
y hombres; participación equilibrada que tendrá que ser fomentada por la administración 
pública, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de dicha ley, al mismo tiempo que 
también tiene que fomentar la participación efectiva de las mujeres en todos los instrumentos 
de participación previstos en esta ley.

3. El funcionamiento de estos instrumentos tiene que asegurar, igualmente, condiciones 
de inclusión social y ciudadanía plena, favoreciendo la participación de las personas con 
discapacidad, de las personas mayores y de la juventud.

Artículo 5.  Derechos y obligaciones.
1. Derechos.
El derecho de participación de las personas físicas y de las entidades de participación 

ciudadana incluirá también:
a) La iniciativa para promover los procesos de participación ciudadana en los supuestos 

y términos contemplados en la presente ley.
b) El derecho a recibir de las administraciones públicas, en los términos previstos en la 

normativa aplicable sobre transparencia y buen gobierno, la información pública sobre la 
materia objeto de participación, con objeto de disponer de elementos de juicio fundados para 
su ulterior intervención.

c) La posibilidad de recabar la colaboración de las administraciones públicas en las 
iniciativas de participación ciudadana, de conformidad con lo previsto en esta ley.

2. Obligaciones de las administraciones públicas respecto a la participación ciudadana.
La administración autonómica y las administraciones insulares y locales de las Illes 

Balears tendrán las siguientes obligaciones:
a) Integrar la participación ciudadana en el conjunto de sus actuaciones.
b) Promover la formación en participación ciudadana del personal al servicio de la 

administración.
c) Promover la formación de la ciudadanía en la participación.
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d) Promover el ejercicio efectivo del derecho de participación ciudadana, especialmente 
en relación con colectivos de mayor nivel de desigualdad económica, educativa y cultural, y 
facilitar varias modalidades de participación para evitar que la brecha digital constituya un 
obstáculo para la participación ciudadana.

e) Disponer de partidas presupuestarias de los respectivos presupuestos generales que 
serán destinadas a procesos de presupuestos participativos.

f) Establecer formas de participación ciudadana en la evaluación de las políticas 
públicas.

g) Garantizar el cumplimiento de la normativa en materia de protección de datos de 
carácter personal en los procesos de participación ciudadana.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Del fomento de la participación ciudadana

Artículo 8.  Medidas de fomento para la participación ciudadana.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears tienen que adoptar las medidas 

necesarias para desarrollar una cultura participativa en el conjunto de la sociedad balear, y 
velar para que los principios básicos de esta ley sean respetados en sus actuaciones.

2. Las medidas de fomento podrán ser, entre otras, las siguientes:
a) Programas de formación para la participación ciudadana.
b) Programas de formación para el personal al servicio de las administraciones públicas.
c) Medidas de participación de la infancia a través de la instauración de órganos de 

participación integrados por niños y niñas.
d) Medidas de fomento en los centros educativos.
e) Medidas de sensibilización y difusión, especialmente entre jóvenes, personas de la 

tercera edad y personas en situación de vulnerabilidad, tanto respecto a procesos 
participativos concretos como al derecho de participación desde su vertiente de democracia 
participativa.

f) Medidas para la accesibilidad física, sensorial y cognitiva, y de adaptación de medios y 
lenguajes a las diferentes capacidades, especialmente en cuanto a nuevas tecnologías.

g) Convenios de colaboración con entidades de participación ciudadana.
h) Convenios de colaboración con entes locales.

[ . . . ]
TÍTULO III

De la democracia participativa

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 37.  Ámbito objetivo de aplicación.
1. El presente título tiene por objeto establecer y regular las condiciones que permitan 

promover y garantizar la participación real y efectiva de los ciudadanos en los asuntos 
públicos autonómicos, insulares y locales de las Illes Balears, tanto de manera individual 
como colectiva, a través de diferentes figuras de democracia participativa, de forma que, con 
los resultados de estas consultas, los poderes públicos puedan tomar las decisiones más 
acertadas y ajustadas al interés público.

2. Las acciones destinadas a canalizar la participación ciudadana se desarrollan a través 
de los instrumentos previstos en los capítulos siguientes, así como a través de los que se 
establezcan en otras normas sectoriales.

3. Teniendo en cuenta que los sectores de la ciudadanía consultados no representan ni 
pueden representar al conjunto de personas que conforman el cuerpo electoral, el resultado 
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de los procesos participativos que se desarrollan en este título no tienen carácter vinculante 
para la administración convocante.

4. Los instrumentos de participación ciudadana promoverán la igualdad de 
representación de mujeres y hombres en los términos que recoge la Ley 11/2016, de 28 de 
julio, de igualdad de mujeres y hombres, para que todo el mundo pueda intervenir 
plenamente en los asuntos públicos en igualdad de condiciones.

5. El funcionamiento de estos instrumentos asegurará igualmente condiciones de 
inclusión social y de ciudadanía plena, favoreciendo la total implicación de las personas con 
discapacidad y de los sectores más desfavorecidos.

6. Las administraciones públicas, movidas por la necesidad de mantenerse próximas a la 
ciudadanía, así como por su interés en promover la transparencia administrativa, y en la 
defensa del interés general, fomentarán el acceso de la ciudadanía a la información y a los 
procesos participativos, a través de medios electrónicos, y eliminarán las barreras que 
limiten este acceso.

[ . . . ]
CAPÍTULO VI

De los foros de participación ciudadana

[ . . . ]
Artículo 104.  Composición.

1. Los foros de participación ciudadana están compuestos por cinco, siete o nueve 
personas, que actúan en nombre propio o en representación de entidades ciudadanas que 
forman parte del sector o colectivo directamente afectados por la iniciativa o política pública, 
seleccionadas por sorteo por la dirección general competente en materia de participación 
ciudadana.

2. No es necesario ser el representante legal de una entidad ciudadana para participar 
en nombre de esta en un foro ciudadano.

3. Tanto las personas físicas, individualmente consideradas, como las entidades 
ciudadanas, para poder participar en estos foros, tienen que estar inscritas en el Registro 
Único de Participación Ciudadana, sección de los foros de participación ciudadana, igual que 
las personas que las entidades envíen al foro en su representación.

4. El órgano convocante, de oficio o a petición de la mayoría de los miembros del foro, 
puede invitar a participar a personas expertas en la materia para que aporten sus 
conocimientos y enriquezcan el debate. No se requiere que estas personas estén inscritas 
en el Registro Único de Participación Ciudadana.

5. La convocatoria de los foros dirigidos a colectivos específicos determinará con 
precisión el colectivo o colectivos llamados a participar y se velará especialmente por la 
aplicación de los principios de igualdad y no discriminación, tanto en la selección de los 
colectivos llamados en función del objeto del proceso como en los mismos colectivos.

[ . . . ]
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§ 40

Ley 8/2023, de 27 de marzo, de cooperación para la transformación 
global. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 40, de 30 de marzo de 2023
«BOE» núm. 139, de 12 de junio de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-13802

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. Esta ley tiene por objeto establecer y regular el régimen jurídico de la política de 

cooperación para la transformación global de la Administración de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears y de los entes que integran el sector público autonómico. Se puede 
ejecutar en los países y territorios objeto de actuaciones de cooperación, a través de 
acciones de cooperación o acción humanitaria, y en las Illes Balears, mediante actuaciones 
de sensibilización y de educación para la transformación social con perspectiva local-global.

2. La cooperación para la transformación global comprende el conjunto de actuaciones y 
recursos que se ponen a disposición de las personas, comunidades, entidades e 
instituciones públicas que trabajan con los países y territorios objecto de actuaciones de 
cooperación para luchar contra la pobreza en todas sus manifestaciones; reducir las 
desigualdades; promover la justicia global; avanzar hacia la realización efectiva de los 
derechos humanos; promover un nuevo modelo de vida y bienestar dentro de los límites 
sostenibles del planeta; y construir en las Illes Balears una ciudadanía global crítica, 
responsable y comprometida.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley será de aplicación en todo el territorio de las Illes Balears.
2. Se rigen por esta ley todas las iniciativas, las actuaciones, las capacidades y los 

recursos del Gobierno de las Illes Balears y de su sector público, en materia de cooperación 
para la transformación global.

3. Los principios, los enfoques y las finalidades incluidos en este título informarán las 
actuaciones de cooperación que lleven a cabo los agentes de cooperación para la 
transformación global, especialmente las administraciones locales, así como las instituciones 
que las integran o las organizaciones que las representan, sin perjuicio de su plena 
autonomía en el ejercicio de sus competencias.
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Artículo 3.  Principios.
Los principios que orientan la política de cooperación para la transformación global son 

los siguientes:
a) La cooperación como herramienta de solidaridad y justicia; una herramienta que 

contribuya a un cambio profundo de las estructuras y las relaciones económicas, sociales y 
políticas que perpetúan las desigualdades y la vulneración de los derechos humanos.

b) Una cooperación centrada en las personas, que impulse la lucha contra la pobreza, el 
bienestar y la calidad de vida y que promueva la capacidad de las comunidades para resistir 
y gestionar las crisis y salir de ellas más fortalecidas.

c) Una política transversal, que implique la participación de todas las áreas del Gobierno 
de las Illes Balears.

d) El Gobierno de las Illes Balears asume el compromiso de caminar hacia una 
coherencia de políticas que vincule el conjunto de la actuación del Gobierno con la 
transformación global basada en los derechos humanos, el enfoque feminista y la 
sostenibilidad ecológica.

e) Un modelo de cooperación propio, que genere conocimiento y colabore desde la 
experiencia y la realidad de las Illes Balears.

f) Visión local/global. La interdependencia y la ecodependencia entre personas, 
sociedades, culturas y ecosistemas hacen imprescindible la promoción de agendas comunes 
que vinculen la acción local con la global.

g) Coordinación, participación y complementariedad son fundamentales para una 
cooperación de calidad. Necesitamos una lógica de colaboración que permita impulsar 
acciones conjuntas entre las administraciones y los agentes de la cooperación de las Illes.

h) Una cooperación de calidad, que genere conocimiento y mejore su impacto a través 
de la dotación de mecanismos de planificación, seguimiento y evaluación.

i) Transparencia y rendición de cuentas. Se debe garantizar la transparencia y la 
rendición de cuentas ante la ciudadanía.

j) El avance en la asunción de la corresponsabilidad. Abordar los retos globales requiere 
la acción colaborativa que movilice más voluntades, recursos y capacidades a favor de los 
objetivos del desarrollo y la justicia global. Por eso, es necesario movilizar la sociedad en su 
conjunto, atesorando la trayectoria y los conocimientos con los cuales cuentan los diversos 
agentes.

k) Una cooperación que como principio general busque la eficacia y la eficiencia 
mediante el seguimiento, la evaluación y la supervisión en todo el proceso de la cooperación.

l) Protagonismo del Sur. Las actuaciones responden prioritariamente a las necesidades, 
los intereses y las estrategias de las poblaciones del Sur. De acuerdo con este principio, los 
lazos de colaboración entre las Illes Balears y los países y territorios con los cuales se 
coopera son horizontales y se fundamentan en relaciones igualitarias, próximas y faltas de 
imposiciones culturales, económicas o de otro tipo.

m) La consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 
de Naciones Unidas y todos los otros acuerdos y tratados internacionales que establezcan la 
necesidad de la cooperación global.

n) Equidad. Las actuaciones de cooperación se basan en la no discriminación por razón 
de sexo, identidad de género, orientación sexual, origen étnico o racial, identidad lingüística 
y cultural, edad, ideología o religión, entre otras. Avanzar en términos de justicia exige la 
eliminación de los obstáculos estructurales que reproducen las desigualdades y la exclusión 
de las personas, los países y los territorios. Por eso se adoptará el principio de equidad, que 
transciende la igualdad de trato y busca conseguir igualdad en los resultados.

o) Coherencia. Las actuaciones de cooperación promovidas por los agentes de Baleares, 
tanto institucionales como sociales, serán coherentes y coordinadas entre sí, a fin de 
conseguir los objetivos de la política de cooperación. En términos de complementariedad, se 
requiere reconocer las capacidades y la naturaleza diferenciada de cada uno de los agentes 
intervinientes, dados la acción colaborativa y el propósito de no duplicidad.
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Artículo 4.  Enfoques.
La política balear de cooperación para la transformación global se fundamentará en los 

cuatro enfoques siguientes, que se refuerzan y complementan entre sí:
a) Enfoque de derechos humanos.
Las políticas de cooperación se fundamentarán en la plena realización de los derechos 

humanos de todas las personas, de acuerdo con la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y con los tratados internacionales y protocolos facultativos de Derechos Humanos 
que le sean de aplicación, con especial atención a los grupos de población que son objeto de 
mayor discriminación, exclusión o marginación por razón de su origen, sexo, orientación 
sexual o identidad de género, religión, opciones políticas, estatus social, lengua y cultura, 
entre otros. En definitiva, la lucha para lograr la plena igualdad de oportunidades.

Este enfoque determina que todos los agentes de la cooperación balear deben ser 
conscientes y asumir su papel como titulares de derechos, obligaciones y responsabilidades.

b) Enfoque de lucha contra la pobreza y sus causas.
Se fomentará, en los países y territorios empobrecidos, el desarrollo humano sostenible 

mediante la lucha contra la pobreza y la desigualdad, en todas sus dimensiones y sin dejar a 
nadie atrás.

Para luchar contra la pobreza y favorecer la inclusión social, así como la erradicación de 
los desequilibrios económicos y sociales entre los países empobrecidos y los más ricos, se 
favorecerá el acceso efectivo de las personas a los bienes y servicios para satisfacer las 
necesidades humanas básicas; se mejorarán las capacidades de las personas y las 
organizaciones en los países empobrecidos; y se fortalecerán la estructura productiva y el 
tejido asociativo para favorecer su desarrollo sostenible y conseguir, en un mundo 
interconectado, una relación más igualitaria con los países más ricos.

c) Enfoque feminista.
Para avanzar hacia una cooperación con enfoque feminista debe interpelarse el modelo 

de desarrollo hegemónico actual que resulta un modelo capitalista y patriarcal, que impacta 
de manera especialmente grave en la vida y los derechos de las personas.

Nutriéndose de diferentes feminismos, como el feminismo decolonial y el ecofeminismo, 
así como de la ética de los cuidados y las propuestas de la economía feminista, y en diálogo 
y alianza con los movimientos feministas, las políticas de cooperación deben poner en el 
centro la sostenibilidad de la vida y el empoderamiento de las mujeres y de sus 
organizaciones, a la vez que deben visibilizar las desigualdades hacia las mujeres para 
generar transformaciones profundas que deriven en sociedades más pacíficas, inclusivas y 
sostenibles.

d) Sostenibilidad ecológica y resiliencia del Sur.
La crisis climática nos empuja a dejar atrás las visiones economicistas del desarrollo, que 

identifican este hecho solo con el crecimiento económico. Este enfoque requiere un diálogo 
horizontal constante y un aprendizaje a partir de otras visiones del planeta. También son 
fundamentales las alianzas con los movimientos ecologistas y los agentes del Sur.

[ . . . ]
TÍTULO III

Recursos disponibles y sujetos de la política de cooperación para la 
transformación global

[ . . . ]
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CAPÍTULO II
Agentes baleares de cooperación para la transformación global

Sección 1.ª Agentes baleares

Artículo 24.  Agentes baleares de cooperación para la transformación global.
1. A efectos de este capítulo, se considerarán agentes de cooperación para la 

transformación global las entidades, de carácter público o privado, con un vínculo directo con 
los principios, objetivos y enfoques de esta ley.

2. Los agentes de cooperación para la transformación global serán reconocidos como 
interlocutores de las administraciones públicas en esta materia.

3. En el territorio de las Illes Balears se consideran agentes de cooperación para la 
transformación global:

a) La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y los entes que 
integran el sector público autonómico.

b) Las entidades locales reconocidas por la Ley municipal y de régimen local de las Illes 
Balears, además de las entidades y organizaciones en las que se integran o que las 
representan, como son el Fondo Mallorquín de Cooperación, el Fondo Menorquín de 
Cooperación y el Fondo Pitiuso de Cooperación.

c) Las organizaciones no gubernamentales para el desarrollo y las entidades que las 
representan, como la Coordinadora de ONGD de las Illes Balears.

d) La Universidad de las Illes Balears y sus entidades dependientes y centros de 
investigación públicos.

e) La comunidad educativa de las Illes Balears.
f) Los agentes sociales vinculados a la transformación social.
g) Las entidades que representan a los Organismos multilaterales de desarrollo no 

financieros (OMUDES) en el ámbito de las Illes Balears.
h) Las entidades y empresas de economía social y solidaria.
i) Las empresas y organizaciones empresariales.
j) Las organizaciones sindicales.
k) Los medios de comunicación.
l) Las asociaciones de entidades locales a las que hace referencia la disposición 

adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local.
m) Las fundaciones de las federaciones y de los clubes deportivos de las Illes Balears.

[ . . . ]
Artículo 29.  Agentes vinculados con la transformación global.

1. Se consideran agentes vinculados con la transformación global aquellos movimientos 
sociales ligados directamente al feminismo, al ecologismo, a la defensa de los derechos 
humanos, al antirracismo, los movimientos vecinales, culturales, de carácter social, los 
vinculados a los movimientos migratorios, a la defensa del colectivo LGTBI y al antifascismo.

2. Estos agentes podrán desarrollar actuaciones sin ánimo de lucro en materia de 
cooperación para la transformación global, y tendrán especial relevancia las que se ejecuten 
en las Illes para contribuir a la educación para la transformación social con perspectiva local-
global.

[ . . . ]

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LAS ISLAS BALEARES

§ 40  Ley de cooperación para la transformación global [parcial]
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